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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 30 de junio de 2018 
en el Municipio de Celaya del Estado de Guanajuato y por inundación fluvial ocurrida los días 28, 29 y 30 de junio 
de 2018 en 5 municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DSP-080/30062018, recibido con fecha 30 de junio de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Guanajuato, 
Miguel Márquez Márquez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 
emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Comonfort, Celaya, Villagrán, Apaseo el 
Grande, Silao y Abasolo de dicha entidad federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y 
pluvial ocurrida del 28 al 30 de junio de 2018; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para 
la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1154/2018, de fecha 30 de junio de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Guanajuato solicitados en el oficio número 
DSP-080/30062018 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-331 de fecha 3 de julio de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 30 de junio de 2018 para el municipio de 
Celaya del Estado de Guanajuato, así como inundación fluvial los días 28, 29 y 30 de junio de 2018 para los 
municipios de Comonfort, Celaya, Villagrán, Apaseo el Grande y Abasolo de dicha Entidad Federativa. 

Que el día 3 de julio de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 199/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para los municipios 
de Comonfort, Celaya, Villagrán, Apaseo el Grande y Abasolo del Estado de Guanajuato por la presencia de 
lluvia severa e inundación fluvial ocurridas del 28 al 30 de junio de 2018, con lo que se activan los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 
recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 
EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE CELAYA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Y POR INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE JUNIO DE 2018 
EN 5 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en Emergencia al municipio de Celaya del Estado de Guanajuato por la presencia 
de lluvia severa ocurrida el día 30 de junio de 2018, y a los municipios de Comonfort, Celaya, Villagrán, 
Apaseo el Grande y Abasolo de dicha Entidad Federativa por la presencia de inundación fluvial ocurrida los 
días 28, 29 y 30 de junio de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Guanajuato pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 49’768,169.28 metros cuadrados de playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en San Felipe, 
Alto Golfo de California, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, para uso de protección, vinculado con 
la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracciones IV y V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 49’768,169.28 m2 de 
playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en San Felipe, Alto Golfo de California, Municipio  
de Mexicali, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave 
No. RBAGCAG2/34/002/15, hojas de la 1 a la 16 de 16, plano llave hoja 1 de 1 y planos  
No. RBAGCAG3/34/002/15/CC, hojas de la 1 a la 5 de 5, que corresponden a los cuadros de coordenadas, de 
fecha noviembre 2017, elaborado a escala 1:2,000, que cumplen con la delimitación oficial con clave  
No. 02002/2017/01, de fecha julio de 2017, a escala 1:2,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, 
zona 11, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 1230/BC/2016 del archivo de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 29 de julio 
de 2016, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de protección, 
vinculado con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de conformidad 
con el decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la región 
conocida como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 1993, así como del Programa de Manejo correspondiente, cuyo resumen se 
publicó en el aludido Órgano Informativo Oficial el 25 de septiembre de 2009. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas, No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-5/18 de fecha 22 de enero de 2018, de la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-94/2018 de fecha 9 de marzo de 2018, 
por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros por lo que determinó que la solicitud realizada por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 49’768,169.28 m2 de playa marítima y zona federal marítimo terrestre, ubicada en San Felipe, 
Alto Golfo de California, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, para uso de protección, vinculado 
con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de conformidad con el 
decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la región conocida 
como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 1993, así como del Programa de Manejo correspondiente, cuyo resumen se publicó en el aludido 
Órgano Informativo Oficial el 25 de septiembre de 2009, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de construcción del polígono de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1439 3471794.2330 692024.9783 

PM1440 3471752.4941 692041.0479 

PM1441 3471702.7289 692041.0479 

PM1442 3471664.9135 691999.4692 

PM1443 3471600.7001 691962.5085 

PM1444 3471555.7509 691943.2248 

PM1445 3471515.6174 691935.1900 

PM1446 3471473.8786 691967.3300 

PM1447 3471467.4576 692018.7537 

PM1448 3471462.6415 692086.2470 

PM1449 3471472.2732 692161.7759 

PM1450 3471451.4040 692218.0211 

PM1451 3471411.2705 692254.9818 

PM1452 3471379.1638 692293.5500 

PM1453 3471343.8463 692344.9737 

PM1454 3471302.1079 692367.4715 

PM1455 3471265.1851 692398.0040 

PM1456 3471218.6302 692410.8604 

PM1457 3471176.8917 692417.2885 

PM1458 3471141.5743 692430.1440 

PM1459 3471063.7421 692459.1912 

PM1460 3471031.6354 692452.7630 

PM1461 3470997.9233 692438.3001 

PM1462 3470957.7898 692428.6587 

PM1463 3470925.6831 692398.1253 

PM1464 3470893.5764 692380.4482 

PM1465 3470858.2590 692375.6275 

PM1466 3470803.6777 692425.4446 

PM1467 3470765.1495 692454.3705 

PM1468 3470749.0964 692478.4758 

PM1469 3470704.1468 692502.5801 

PM1470 3470655.9869 692539.5408 

PM1471 3470617.8199 692557.4781 

PM1472 3470577.6864 692576.7618 

PM1473 3470545.5796 692615.3300 

PM1474 3470513.4729 692639.4352 

PM1475 3470470.1291 692645.8625 

PM1476 3470431.6010 692641.0418 

PM1477 3470389.8621 692634.6136 

PM1478 3470343.3076 692644.2559 

PM1479 3470306.3848 692652.2907 

PM1480 3470266.2513 692661.9330 

PM1481 3470226.1178 692684.4307 

PM1482 3470185.9847 692710.1426 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1483 3470142.6405 692745.4967 

PM1484 3470110.5338 692776.0292 

PM1485 3470073.6110 692808.1692 

PM1486 3470027.0564 692845.1299 

PM1487 3470006.1868 692864.4145 

PM1488 3469974.0801 692875.6633 

PM1489 3469927.5256 692888.5188 

PM1490 3469889.2686 692908.1406 

PM1491 3469849.1351 692940.2806 

PM1492 3469817.0284 692961.1718 

PM1493 3469778.5003 692970.8132 

PM1494 3469741.5775 692986.8836 

PM1495 3469712.6815 692990.0977 

PM1496 3469677.3640 692999.7391 

PM1497 3469648.4680 693025.4509 

PM1498 3469624.3881 693049.5562 

PM1499 3469595.4921 693070.4473 

PM1500 3469566.5961 693094.5517 

PM1501 3469542.5161 693128.2992 

PM1502 3469510.4094 693155.6176 

PM1503 3469452.1669 693175.0438 

PM1504 3469386.3481 693176.6513 

PM1505 3469347.8199 693176.6513 

PM1506 3469296.4493 693186.2927 

PM1507 3469253.1051 693197.5415 

PM1508 3469204.9448 693216.8261 

PM1509 3469174.4435 693245.7520 

PM1510 3469137.5211 693274.6779 

PM1511 3469096.5739 693292.5179 

PM1512 3469041.9922 693340.7283 

PM1513 3468977.7788 693345.5490 

PM1514 3468947.2774 693340.7283 

PM1515 3468907.1443 693331.0861 

PM1516 3468870.2215 693321.4438 

PM1517 3468836.5095 693315.0165 

PM1518 3468794.7706 693327.8720 

PM1519 3468748.2161 693366.4402 

PM1520 3468685.6080 693393.7586 

PM1521 3468656.7120 693392.1520 

PM1522 3468620.3507 693371.4627 

PM1523 3468593.0601 693352.1790 

PM1524 3468552.9270 693339.3227 

PM1525 3468506.3721 693334.5020 

PM1526 3468467.8439 693326.4672 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1527 3468426.1055 693320.0390 

PM1528 3468369.9184 693320.0390 

PM1529 3468324.9692 693326.4672 

PM1530 3468286.4411 693345.7509 

PM1531 3468257.5451 693377.8909 

PM1532 3468235.0705 693408.4243 

PM1533 3468215.8062 693453.4198 

PM1534 3468186.9102 693487.1664 

PM1535 3468149.9874 693500.0228 

PM1536 3468108.2490 693503.2369 

PM1537 3468074.5369 693495.2012 

PM1538 3468026.3766 693501.6294 

PM1539 3468005.5074 693522.5205 

PM1540 3467981.4275 693551.4464 

PM1541 3467934.8725 693575.5517 

PM1542 3467881.8966 693573.9442 

PM1543 3467848.4118 693562.6891 

PM1544 3467798.6462 693556.2618 

PM1545 3467755.3024 693553.0477 

PM1546 3467715.1689 693556.2618 

PM1547 3467658.9822 693569.1173 

PM1548 3467625.2701 693585.1869 

PM1549 3467593.1634 693599.6498 

PM1550 3467543.3978 693612.5062 

PM1551 3467504.8700 693618.9344 

PM1552 3467467.9472 693631.7899 

PM1553 3467421.3923 693655.8951 

PM1554 3467365.2056 693665.5374 

PM1555 3467326.6775 693671.9647 

PM1556 3467267.9409 693663.9148 

PM1557 3467231.0181 693660.7016 

PM1558 3467192.4900 693651.0594 

PM1559 3467152.3565 693641.4171 

PM1560 3467110.6180 693625.3475 

PM1561 3467048.0099 693618.9193 

PM1562 3466996.6389 693612.4912 

PM1563 3466953.2951 693625.3475 

PM1564 3466914.7670 693633.3823 

PM1565 3466869.8174 693636.5964 

PM1566 3466826.4736 693636.5964 

PM1567 3466786.3401 693641.4171 

PM1568 3466738.1798 693647.8453 

ZF1564 3466731.7393 693628.5275 

ZF1563 3466783.8244 693621.5755 

ZF1562 3466825.2767 693616.5964 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF1561 3466869.1033 693616.5964 

ZF1560 3466911.9998 693613.5291 

ZF1559 3466948.4016 693605.9378 

ZF1558 3466994.9666 693592.1259 

ZF1557 3467050.2732 693599.0466 

ZF1556 3467115.3144 693605.7246 

ZF1555 3467158.3113 693622.2786 

ZF1554 3467197.2539 693631.6348 

ZF1553 3467234.3336 693640.9146 

ZF1552 3467270.1670 693644.0330 

ZF1551 3467326.3832 693651.7374 

ZF1550 3467361.8688 693645.8176 

ZF1549 3467414.9515 693636.7080 

ZF1548 3467460.0208 693613.3720 

ZF1547 3467499.9005 693599.4871 

ZF1546 3467539.2428 693592.9230 

ZF1545 3467586.5067 693580.7129 

ZF1544 3467616.8591 693567.0402 

ZF1543 3467652.3694 693550.1135 

ZF1542 3467712.1242 693536.4416 

ZF1541 3467755.2432 693532.9884 

ZF1540 3467800.6680 693536.3568 

ZF1539 3467852.9219 693543.1055 

ZF1538 3467885.4624 693554.0432 

ZF1537 3467930.2883 693555.4034 

ZF1536 3467968.6423 693535.5444 

ZF1535 3467990.7168 693509.0275 

ZF1534 3468017.0152 693482.7015 

ZF1533 3468075.5668 693474.8864 

ZF1532 3468109.8379 693483.0553 

ZF1531 3468145.8630 693480.2812 

ZF1530 3468175.2320 693470.0550 

ZF1529 3468198.6246 693442.7356 

ZF1528 3468217.5940 693398.4289 

ZF1527 3468242.0181 693365.2469 

ZF1526 3468274.1014 693329.5617 

ZF1525 3468318.9224 693307.1285 

ZF1524 3468368.4955 693300.0390 

ZF1523 3468427.6366 693300.0390 

ZF1522 3468471.4101 693306.7806 

ZF1521 3468509.4516 693314.7139 

ZF1520 3468557.0517 693319.6428 

ZF1519 3468602.0901 693334.0706 

ZF1518 3468631.0926 693354.5638 

ZF1517 3468662.5165 693372.4439 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF1516 3468681.9691 693373.5254 

ZF1515 3468737.6304 693349.2381 

ZF1514 3468785.0778 693309.9302 

ZF1513 3468835.3726 693294.4395 

ZF1512 3468874.6260 693301.9233 

ZF1511 3468912.0076 693311.6854 

ZF1510 3468951.1807 693321.0970 

ZF1509 3468978.6023 693325.4309 

ZF1508 3469033.7909 693321.2878 

ZF1507 3469085.6960 693275.4414 

ZF1506 3469127.1946 693257.3612 

ZF1505 3469161.3661 693230.5904 

ZF1504 3469193.9585 693199.6815 

ZF1503 3469246.8506 693178.5022 

ZF1502 3469292.0876 693166.7621 

ZF1501 3469345.9593 693156.6513 

ZF1500 3469386.1039 693156.6513 

ZF1499 3469448.6821 693155.1229 

ZF1498 3469500.4025 693137.8722 

ZF1497 3469527.6721 693114.6695 

ZF1496 3469551.8096 693080.8412 

ZF1495 3469583.2128 693054.6455 

ZF1494 3469611.3713 693034.2875 

ZF1493 3469634.7339 693010.9003 

ZF1492 3469667.5727 692981.6802 

ZF1491 3469708.9197 692970.3928 

ZF1490 3469736.3650 692967.3401 

ZF1489 3469772.0378 692951.8136 

ZF1488 3469808.9262 692942.5826 

ZF1487 3469837.4020 692924.0540 

ZF1486 3469878.3437 692891.2668 

ZF1485 3469920.2241 692869.7865 

ZF1484 3469968.1050 692856.5648 

ZF1483 3469995.6596 692846.9108 

ZF1482 3470014.0336 692829.9323 

ZF1481 3470060.8209 692792.7868 

ZF1480 3470097.0704 692761.2329 

ZF1479 3470129.4095 692730.4793 

ZF1478 3470174.2311 692693.9202 

ZF1477 3470215.8245 692667.2728 

ZF1476 3470258.8869 692643.1332 

ZF1475 3470301.9219 692632.7938 

ZF1474 3470339.1530 692624.6919 

ZF1473 3470389.3396 692614.2974 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZF1472 3470434.3652 692621.2317 

ZF1471 3470469.8996 692625.6779 

ZF1470 3470505.5215 692620.3956 

ZF1469 3470531.7033 692600.7387 

ZF1468 3470565.1006 692560.6202 

ZF1467 3470609.2354 692539.4139 

ZF1466 3470645.5246 692522.3592 

ZF1465 3470693.2610 692485.7234 

ZF1464 3470735.2279 692463.2186 

ZF1463 3470750.4020 692440.4333 

ZF1462 3470790.9031 692410.0261 

ZF1461 3470851.6897 692354.5454 

ZF1460 3470899.9653 692361.1348 

ZF1459 3470937.5930 692381.8516 

ZF1458 3470967.6819 692410.4661 

ZF1457 3471004.2472 692419.2502 

ZF1456 3471037.6054 692433.5614 

ZF1455 3471062.0845 692438.4624 

ZF1454 3471134.6573 692411.3781 

ZF1453 3471171.9012 692397.8213 

ZF1452 3471214.4318 692391.2711 

ZF1451 3471255.7370 692379.8645 

ZF1450 3471290.8823 692350.8019 

ZF1449 3471330.0986 692329.6636 

ZF1448 3471363.2011 692281.4650 

ZF1447 3471396.7472 692241.1677 

ZF1446 3471434.3234 692206.5621 

ZF1445 3471451.8119 692159.4284 

ZF1444 3471442.5508 692086.8057 

ZF1443 3471447.5460 692016.8016 

ZF1442 3471455.0664 691956.5736 

ZF1441 3471510.6233 691913.7933 

ZF1440 3471561.7207 691924.0231 

ZF1439 3471609.6619 691944.5904 

ZF1438 3471677.6034 691983.6969 

ZF1437 3471711.5737 692021.0479 

ZF1436 3471748.7771 692021.0479 

ZF1435 3471784.2010 692007.4095 

PM1439 3471794.2330 692024.9783 

Superficie: 118,880.24 m2 
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Cuadro de coordenadas del polígono de playa marítima ZI-01 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1439 3471794.2330 692024.9783 

ZI2938 3471802.4471 692039.3635 

ZI2937 3471802.4471 692089.3635 

ZI2936 3471802.4471 692139.3635 

ZI2935 3471802.4471 692189.3635 

ZI2934 3471802.4471 692239.3635 

ZI2933 3471802.4471 692289.3635 

ZI2932 3471802.4471 692339.3635 

ZI2931 3471802.4471 692389.3635 

ZI2930 3471802.4471 692439.3635 

ZI2929 3471802.4471 692489.3635 

ZI2928 3471802.4471 692539.3635 

ZI2927 3471802.4471 692589.3635 

ZI2926 3471802.4471 692639.3635 

ZI2925 3471802.4471 692689.3635 

ZI2924 3471802.4471 692739.3635 

ZI2923 3471802.4471 692789.3635 

ZI2922 3471802.4471 692839.3635 

ZI2921 3471802.4471 692881.7761 

ZI2920 3471778.0880 692882.4330 

ZI2919 3471749.6450 692887.7260 

ZI2918 3471731.1250 692900.9550 

ZI2917 3471720.5400 692921.4600 

ZI2916 3471720.5410 692941.9660 

ZI2915 3471727.8170 692953.2100 

ZI2914 3471731.1230 692965.1170 

ZI2913 3471731.1230 692982.9750 

ZI2912 3471727.1550 692993.5590 

ZI2911 3471713.2650 693000.8350 

ZI2910 3471698.7130 693000.8350 

ZI2909 3471688.7910 692994.8820 

ZI2908 3471674.9010 692972.3920 

ZI2907 3471657.7020 692958.5020 

ZI2906 3471635.2120 692953.8720 

ZI2905 3471617.3530 692957.1790 

ZI2904 3471604.7860 692964.4550 

ZI2903 3471596.1860 692982.9760 

ZI2902 3471599.4940 693002.1580 

ZI2901 3471594.2020 693019.3560 

ZI2900 3471582.9570 693029.9390 

ZI2899 3471545.9160 693038.5380 

ZI2898 3471487.7070 693052.4300 

ZI2897 3471441.4040 693061.0290 

ZI2896 3471388.4870 693064.9970 

ZI2895 3471360.7680 693067.7400 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2894 3471331.6640 693059.2720 

ZI2893 3471308.9090 693057.1560 

ZI2892 3471264.4590 693067.2100 

ZI2891 3471226.3590 693077.7930 

ZI2890 3471192.4920 693085.2020 

ZI2889 3471170.7960 693094.1980 

ZI2888 3471161.8010 693110.0720 

ZI2887 3471159.1550 693123.3020 

ZI2886 3471159.1550 693145.5270 

ZI2885 3471157.5670 693166.1640 

ZI2884 3471148.5710 693178.8640 

ZI2883 3471130.5800 693183.6260 

ZI2882 3471109.9430 693183.0980 

ZI2881 3471086.6600 693178.3350 

ZI2880 3471057.0250 693179.9220 

ZI2879 3471001.9910 693193.1520 

ZI2878 3470961.2470 693204.2640 

ZI2877 3470912.0340 693224.9010 

ZI2876 3470874.4630 693245.5390 

ZI2875 3470831.0700 693258.7680 

ZI2874 3470792.9700 693263.5310 

ZI2873 3470749.0500 693261.4140 

ZI2872 3470703.5420 693264.5890 

ZI2871 3470664.3830 693269.8800 

ZI2870 3470606.7040 693286.8140 

ZI2869 3470549.5540 693304.8070 

ZI2868 3470511.9830 693316.9770 

ZI2867 3470483.4070 693328.0890 

ZI2866 3470447.4240 693335.4970 

ZI2865 3470407.7370 693334.9680 

ZI2864 3470382.3360 693343.9650 

ZI2863 3470344.7650 693359.3110 

ZI2862 3470306.1360 693378.3610 

ZI2861 3470262.7440 693402.1720 

ZI2860 3470221.9990 693427.0440 

ZI2859 3470188.6620 693449.2690 

ZI2858 3470148.9740 693465.1440 

ZI2857 3470116.1650 693478.3730 

ZI2856 3470083.3580 693487.3680 

ZI2855 3470048.4310 693502.7150 

ZI2854 3470012.4480 693514.3560 

ZI2853 3469971.7020 693515.4150 

ZI2852 3469930.9570 693511.1820 

ZI2851 3469881.2150 693502.1860 

ZI2850 3469826.1820 693492.6600 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2849 3469791.2560 693490.5440 

ZI2848 3469737.8100 693491.6020 

ZI2847 3469693.8890 693497.4220 

ZI2846 3469657.3770 693511.1820 

ZI2845 3469629.8610 693528.1140 

ZI2844 3469589.1140 693556.1610 

ZI2843 3469560.5390 693583.1480 

ZI2842 3469531.4350 693618.6030 

ZI2841 3469507.0930 693652.4690 

ZI2840 3469473.7550 693673.6360 

ZI2839 3469449.4140 693688.4530 

ZI2838 3469417.1340 693697.9780 

ZI2837 3469384.3260 693701.6820 

ZI2836 3469347.8140 693695.3320 

ZI2835 3469334.4440 693689.6590 

ZI2834 3469312.8880 693680.5150 

ZI2833 3469285.9010 693665.1690 

ZI2832 3469257.3250 693651.9400 

ZI2831 3469226.1060 693644.0030 

ZI2830 3469205.2410 693641.9460 

ZI2829 3469188.5340 693640.2980 

ZI2828 3469180.9170 693640.1830 

ZI2827 3469153.6090 693639.7700 

ZI2826 3469119.2140 693634.4780 

ZI2825 3469098.2080 693625.3750 

ZI2824 3469087.4640 693620.7190 

ZI2823 3469072.4710 693617.4550 

ZI2822 3469032.1200 693614.8100 

ZI2821 3469014.9230 693619.4400 

ZI2820 3468990.4490 693637.9620 

ZI2819 3468973.2510 693654.4980 

ZI2818 3468942.1620 693665.0810 

ZI2817 3468907.7660 693671.0340 

ZI2816 3468886.6000 693678.9710 

ZI2815 3468872.7100 693699.4770 

ZI2814 3468868.7400 693720.6440 

ZI2813 3468860.8030 693731.8880 

ZI2812 3468817.1470 693755.0400 

ZI2811 3468782.7520 693768.9300 

ZI2810 3468751.0150 693772.5930 

ZI2809 3468748.3550 693772.9000 

ZI2808 3468711.9750 693774.8830 

ZI2807 3468661.7030 693767.6080 

ZI2806 3468603.4950 693770.9140 

ZI2805 3468565.5840 693771.5570 

ZI2804 3468545.2880 693759.6700 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2803 3468506.9220 693765.6230 

ZI2802 3468473.8500 693782.1590 

ZI2801 3468450.0370 693802.0040 

ZI2800 3468432.8390 693825.1550 

ZI2799 3468407.7040 693860.8730 

ZI2798 3468376.6140 693899.2380 

ZI2797 3468351.4800 693935.6170 

ZI2796 3468310.4680 694001.7640 

ZI2795 3468292.2785 694037.1525 

ZI2794 3468274.0890 694072.5410 

ZI2793 3468246.9680 694138.0250 

ZI2792 3468227.1250 694202.1860 

ZI2791 3468204.6360 694255.7640 

ZI2790 3468187.4360 694310.0040 

ZI2789 3468184.1300 694346.3840 

ZI2788 3468183.4680 694380.1190 

ZI2787 3468186.4445 694420.1375 

ZI2786 3468189.4210 694460.1560 

ZI2785 3468193.3900 694498.1895 

ZI2784 3468197.3590 694536.2230 

ZI2783 3468200.3360 694578.2260 

ZI2782 3468203.3130 694620.2290 

ZI2781 3468202.6700 694645.8870 

ZI2780 3468192.7290 694669.1770 

ZI2779 3468166.2710 694687.6970 

ZI2778 3468153.3140 694696.0690 

ZI2777 3468123.2760 694715.4790 

ZI2776 3468072.3430 694732.0150 

ZI2775 3468021.4100 694745.2450 

ZI2774 3467957.2490 694747.8900 

ZI2773 3467888.4570 694747.2300 

ZI2772 3467816.3580 694741.9380 

ZI2771 3467776.6710 694739.9530 

ZI2770 3467754.8430 694735.3230 

ZI2769 3467738.9670 694725.4010 

ZI2768 3467721.7690 694725.4010 

ZI2767 3467698.6190 694733.9990 

ZI2766 3467668.8530 694738.6300 

ZI2765 3467632.9110 694748.9000 

ZI2764 3467627.1810 694750.5370 

ZI2763 3467614.7740 694756.1760 

ZI2762 3467605.3520 694760.4580 

ZI2761 3467578.2320 694769.7190 

ZI2760 3467557.0670 694781.6250 

ZI2759 3467536.5600 694791.5470 

ZI2758 3467523.9940 694806.7610 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2757 3467494.2270 694841.8180 

ZI2756 3467466.4460 694887.4580 

ZI2755 3467449.2480 694925.1620 

ZI2754 3467430.7280 694958.2350 

ZI2753 3467418.1590 695003.2140 

ZI2752 3467411.5450 695054.1470 

ZI2751 3467398.9770 695102.4330 

ZI2750 3467380.4570 695167.2560 

ZI2749 3467361.2750 695225.4640 

ZI2748 3467347.3840 695292.9330 

ZI2747 3467340.1080 695335.9280 

ZI2746 3467330.1850 695369.0020 

ZI2745 3467313.6480 695425.8870 

ZI2744 3467293.8050 695486.0800 

ZI2743 3467263.3780 695556.1950 

ZI2742 3467240.8890 695605.8040 

ZI2741 3467230.9660 695657.3980 

ZI2740 3467226.9980 695707.0070 

ZI2739 3467234.2740 695745.3720 

ZI2738 3467256.1020 695800.9340 

ZI2737 3467282.5610 695837.9770 

ZI2736 3467294.4670 695871.0490 

ZI2735 3467302.4030 695918.6740 

ZI2734 3467304.3890 695962.9920 

ZI2733 3467313.3180 696002.6795 

ZI2732 3467322.2470 696042.3670 

ZI2731 3467336.7990 696113.1430 

ZI2730 3467346.0610 696160.7680 

ZI2729 3467350.0300 696230.8830 

ZI2728 3467353.3370 696300.3360 

ZI2727 3467359.2890 696355.2380 

ZI2726 3467360.6130 696415.4300 

ZI2725 3467351.3530 696463.7170 

ZI2724 3467321.5870 696523.9100 

ZI2723 3467295.7890 696587.4110 

ZI2722 3467281.2380 696642.9720 

ZI2721 3467264.7000 696687.2910 

ZI2720 3467236.4432 696727.3049 

ZI2719 3467233.3655 696702.7944 

ZI2718 3467227.0284 696669.9271 

ZI2717 3467217.7874 696639.9968 

ZI2716 3467210.0036 696618.5881 

ZI2715 3467196.3730 696580.9579 

ZI2714 3467182.5205 696545.3247 

ZI2713 3467163.0430 696509.6674 

ZI2712 3467144.3870 696476.9427 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2711 3467119.5544 696446.2088 

ZI2710 3467098.9135 696419.5469 

ZI2709 3467082.9981 696394.6120 

ZI2708 3467072.2999 696374.3547 

ZI2707 3467058.1296 696345.0242 

ZI2706 3467053.4163 696313.1931 

ZI2705 3467051.5815 696279.5510 

ZI2704 3467047.9477 696249.3151 

ZI2703 3467049.3519 696211.5957 

ZI2702 3467045.3516 696171.3867 

ZI2701 3467037.6399 696133.1031 

ZI2700 3467026.5761 696094.0100 

ZI2699 3467014.5588 696055.6304 

ZI2698 3466998.9392 696018.4387 

ZI2697 3466983.6351 695983.1489 

ZI2696 3466966.1482 695944.6333 

ZI2695 3466953.3303 695905.8631 

ZI2694 3466939.8817 695867.7963 

ZI2693 3466926.4332 695829.7295 

ZI2692 3466917.6171 695790.7411 

ZI2691 3466906.0968 695751.2313 

ZI2690 3466894.7462 695727.0985 

ZI2689 3466882.3889 695709.0413 

ZI2688 3466867.8125 695687.0913 

ZI2687 3466858.6205 695653.4753 

ZI2686 3466851.9510 695617.0458 

ZI2685 3466848.3254 695575.0986 

ZI2684 3466848.1439 695534.9705 

ZI2683 3466852.6676 695495.2547 

ZI2682 3466861.2296 695455.9878 

ZI2681 3466877.2011 695417.6547 

ZI2680 3466898.7631 695383.6994 

ZI2679 3466923.1021 695351.5996 

ZI2678 3466944.6640 695317.6444 

ZI2677 3466958.6345 695279.4205 

ZI2676 3466967.7420 695250.1583 

ZI2675 3466975.5883 695222.3029 

ZI2674 3466986.4057 695187.5958 

ZI2673 3466986.7334 695156.8056 

ZI2672 3466973.2486 695118.0722 

ZI2671 3466958.7935 695086.0814 

ZI2670 3466958.9523 695069.1461 

ZI2669 3466966.2283 695055.5862 

ZI2668 3466978.4653 695040.3726 

ZI2667 3466984.4185 695016.2293 

ZI2666 3466978.1346 694999.6928 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2665 3466969.2049 694988.4480 

ZI2664 3466968.5434 694968.2735 

ZI2663 3466973.5044 694945.7839 

ZI2662 3466975.8195 694930.5703 

ZI2661 3466977.8039 694910.3958 

ZI2660 3466975.1580 694888.8983 

ZI2659 3466974.8273 694876.3306 

ZI2658 3466972.8429 694858.8019 

ZI2657 3466969.5356 694836.9738 

ZI2656 3466961.2674 694805.5544 

ZI2655 3466951.4606 694788.1059 

ZI2654 3466946.0538 694769.5049 

ZI2653 3466935.4705 694743.3772 

ZI2652 3466920.2569 694717.2496 

ZI2651 3466909.1063 694703.0842 

ZI2650 3466900.5785 694686.4917 

ZI2649 3466885.6956 694669.2937 

ZI2648 3466878.4196 694643.1661 

ZI2647 3466869.1591 694629.2754 

ZI2646 3466850.9690 694622.6608 

ZI2645 3466830.1330 694619.6843 

ZI2644 3466817.0382 694597.1705 

ZI2643 3466805.6590 694572.7206 

ZI2642 3466798.5387 694558.0025 

ZI2641 3466793.5874 694538.6555 

ZI2640 3466787.3035 694507.8976 

ZI2639 3466782.3204 694499.6427 

ZI2638 3466780.6889 694485.4080 

ZI2637 3466785.9806 694479.4548 

ZI2636 3466780.3582 694465.2334 

ZI2635 3466779.0352 694442.4131 

ZI2634 3466767.1290 694420.9156 

ZI2633 3466756.2149 694418.9313 

ZI1672 3466744.1434 694411.1490 

ZI1673 3466744.1420 694365.7285 

ZI1674 3466744.1420 694315.7285 

ZI1675 3466744.1420 694265.7285 

ZI1676 3466744.1420 694215.7285 

ZI1677 3466744.1420 694165.7285 

ZI1678 3466744.1420 694115.7285 

ZI1679 3466744.1420 694065.7285 

ZI1680 3466744.1420 694015.7285 

ZI1681 3466744.1420 693965.7285 

ZI1682 3466744.1420 693915.7285 

ZI1683 3466744.1420 693865.7285 

ZI1684 3466744.1420 693815.7285 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI1685 3466744.1420 693765.7285 

ZI1686 3466744.1420 693715.7285 

ZI1687 3466744.1420 693665.7285 

PM1568 3466738.1798 693647.8453 

PM1567 3466786.3401 693641.4171 

PM1566 3466826.4736 693636.5964 

PM1565 3466869.8174 693636.5964 

PM1564 3466914.7670 693633.3823 

PM1563 3466953.2951 693625.3475 

PM1562 3466996.6389 693612.4912 

PM1561 3467048.0099 693618.9193 

PM1560 3467110.6180 693625.3475 

PM1559 3467152.3565 693641.4171 

PM1558 3467192.4900 693651.0594 

PM1557 3467231.0181 693660.7016 

PM1556 3467267.9409 693663.9148 

PM1555 3467326.6775 693671.9647 

PM1554 3467365.2056 693665.5374 

PM1553 3467421.3923 693655.8951 

PM1552 3467467.9472 693631.7899 

PM1551 3467504.8700 693618.9344 

PM1550 3467543.3978 693612.5062 

PM1549 3467593.1634 693599.6498 

PM1548 3467625.2701 693585.1869 

PM1547 3467658.9822 693569.1173 

PM1546 3467715.1689 693556.2618 

PM1545 3467755.3024 693553.0477 

PM1544 3467798.6462 693556.2618 

PM1543 3467848.4118 693562.6891 

PM1542 3467881.8966 693573.9442 

PM1541 3467934.8725 693575.5517 

PM1540 3467981.4275 693551.4464 

PM1539 3468005.5074 693522.5205 

PM1538 3468026.3766 693501.6294 

PM1537 3468074.5369 693495.2012 

PM1536 3468108.2490 693503.2369 

PM1535 3468149.9874 693500.0228 

PM1534 3468186.9102 693487.1664 

PM1533 3468215.8062 693453.4198 

PM1532 3468235.0705 693408.4243 

PM1531 3468257.5451 693377.8909 

PM1530 3468286.4411 693345.7509 

PM1529 3468324.9692 693326.4672 

PM1528 3468369.9184 693320.0390 

PM1527 3468426.1055 693320.0390 

PM1526 3468467.8439 693326.4672 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1525 3468506.3721 693334.5020 

PM1524 3468552.9270 693339.3227 

PM1523 3468593.0601 693352.1790 

PM1522 3468620.3507 693371.4627 

PM1521 3468656.7120 693392.1520 

PM1520 3468685.6080 693393.7586 

PM1519 3468748.2161 693366.4402 

PM1518 3468794.7706 693327.8720 

PM1517 3468836.5095 693315.0165 

PM1516 3468870.2215 693321.4438 

PM1515 3468907.1443 693331.0861 

PM1514 3468947.2774 693340.7283 

PM1513 3468977.7788 693345.5490 

PM1512 3469041.9922 693340.7283 

PM1511 3469096.5739 693292.5179 

PM1510 3469137.5211 693274.6779 

PM1509 3469174.4435 693245.7520 

PM1508 3469204.9448 693216.8261 

PM1507 3469253.1051 693197.5415 

PM1506 3469296.4493 693186.2927 

PM1505 3469347.8199 693176.6513 

PM1504 3469386.3481 693176.6513 

PM1503 3469452.1669 693175.0438 

PM1502 3469510.4094 693155.6176 

PM1501 3469542.5161 693128.2992 

PM1500 3469566.5961 693094.5517 

PM1499 3469595.4921 693070.4473 

PM1498 3469624.3881 693049.5562 

PM1497 3469648.4680 693025.4509 

PM1496 3469677.3640 692999.7391 

PM1495 3469712.6815 692990.0977 

PM1494 3469741.5775 692986.8836 

PM1493 3469778.5003 692970.8132 

PM1492 3469817.0284 692961.1718 

PM1491 3469849.1351 692940.2806 

PM1490 3469889.2686 692908.1406 

PM1489 3469927.5256 692888.5188 

PM1488 3469974.0801 692875.6633 

PM1487 3470006.1868 692864.4145 

PM1486 3470027.0564 692845.1299 

PM1485 3470073.6110 692808.1692 

PM1484 3470110.5338 692776.0292 

PM1483 3470142.6405 692745.4967 

PM1482 3470185.9847 692710.1426 

PM1481 3470226.1178 692684.4307 

PM1480 3470266.2513 692661.9330 

V 
COORDENADAS 

Y X 

PM1479 3470306.3848 692652.2907 

PM1478 3470343.3076 692644.2559 

PM1477 3470389.8621 692634.6136 

PM1476 3470431.6010 692641.0418 

PM1475 3470470.1291 692645.8625 

PM1474 3470513.4729 692639.4352 

PM1473 3470545.5796 692615.3300 

PM1472 3470577.6864 692576.7618 

PM1471 3470617.8199 692557.4781 

PM1470 3470655.9869 692539.5408 

PM1469 3470704.1468 692502.5801 

PM1468 3470749.0964 692478.4758 

PM1467 3470765.1495 692454.3705 

PM1466 3470803.6777 692425.4446 

PM1465 3470858.2590 692375.6275 

PM1464 3470893.5764 692380.4482 

PM1463 3470925.6831 692398.1253 

PM1462 3470957.7898 692428.6587 

PM1461 3470997.9233 692438.3001 

PM1460 3471031.6354 692452.7630 

PM1459 3471063.7421 692459.1912 

PM1458 3471141.5743 692430.1440 

PM1457 3471176.8917 692417.2885 

PM1456 3471218.6302 692410.8604 

PM1455 3471265.1851 692398.0040 

PM1454 3471302.1079 692367.4715 

PM1453 3471343.8463 692344.9737 

PM1452 3471379.1638 692293.5500 

PM1451 3471411.2705 692254.9818 

PM1450 3471451.4040 692218.0211 

PM1449 3471472.2732 692161.7759 

PM1448 3471462.6415 692086.2470 

PM1447 3471467.4576 692018.7537 

PM1446 3471473.8786 691967.3300 

PM1445 3471515.6174 691935.1900 

PM1444 3471555.7509 691943.2248 

PM1443 3471600.7001 691962.5085 

PM1442 3471664.9135 691999.4692 

PM1441 3471702.7289 692041.0479 

PM1440 3471752.4941 692041.0479 

PM1439 3471794.2330 692024.9783 

Superficie: 4´592,755.33 m2 
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Cuadro de coordenadas del polígono de playa marítima ZI-02 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI1653 3466744.1420 694421.9325 

ZI2939 3466751.0886 694426.2073 

ZI2940 3466759.0261 694431.1683 

ZI2941 3466764.9792 694448.6969 

ZI2942 3466766.9636 694470.5251 

ZI2943 3466769.6094 694487.0616 

ZI2944 3466773.4128 694510.5434 

ZI2945 3466779.6967 694531.7101 

ZI2946 3466786.6420 694551.2232 

ZI2947 3466793.1712 694573.3096 

ZI2948 3466803.5093 694591.2415 

ZI2949 3466809.6328 694612.6903 

ZI2950 3466825.6681 694630.2676 

ZI2951 3466834.2671 694632.9135 

ZI2952 3466842.2046 694633.2442 

ZI2953 3466856.0953 694635.8900 

ZI2954 3466865.0250 694647.4656 

ZI2955 3466868.6574 694667.3707 

ZI2956 3466880.7347 694682.8537 

ZI2957 3466894.9560 694704.6818 

ZI2958 3466912.4847 694727.1715 

ZI2959 3466925.0525 694751.9762 

ZI2960 3466929.6827 694776.7809 

ZI2961 3466938.2817 694809.5232 

ZI2962 3466951.5108 694837.6352 

ZI2963 3466952.9991 694867.7316 

ZI2964 3466952.1650 694892.5306 

ZI2965 3466956.3064 694913.3724 

ZI2966 3466956.3064 694923.6250 

ZI2967 3466954.6482 694940.4514 

ZI2968 3466952.7808 694970.9465 

ZI2969 3466951.5273 694991.4155 

ZI2970 3466940.1007 695002.3387 

ZI2971 3466946.3845 695015.5679 

ZI2972 3466946.0692 695043.6838 

ZI2973 3466941.4236 695070.1383 

ZI2974 3466945.5631 695088.8099 

ZI2975 3466951.6506 695114.5674 

ZI2976 3466961.9219 695143.4416 

ZI2977 3466963.3041 695168.7868 

ZI2978 3466958.2349 695198.4977 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI2979 3466949.0182 695225.7589 

ZI2980 3466940.3231 695250.3158 

ZI2981 3466935.9090 695262.5694 

ZI2982 3466924.5564 695279.1595 

ZI2983 3466923.8949 695255.0163 

ZI2984 3466918.2725 695234.8417 

ZI2985 3466908.0199 695216.9823 

ZI2986 3466901.0746 695204.4146 

ZI2987 3466890.4912 695191.5161 

ZI2988 3466877.2690 695179.6654 

ZI2989 3466863.6133 695172.8420 

ZI2990 3466856.0953 695173.9875 

ZI2991 3466842.0393 695169.0265 

ZI2992 3466830.7945 695167.7036 

ZI2993 3466812.9351 695163.4041 

ZI2994 3466805.3283 695153.4822 

ZI2995 3466795.4064 695144.5525 

ZI2996 3466785.1537 695133.6384 

ZI2997 3466773.7436 695128.6775 

ZI2998 3466756.2149 695125.3702 

ZI1638 3466744.1425 695124.4591 

ZI1639 3466744.1420 695114.4591 

ZI1640 3466744.1420 695071.9325 

ZI1641 3466744.1420 695021.9325 

ZI1642 3466744.1420 694971.9325 

ZI1643 3466744.1420 694921.9325 

ZI1644 3466744.1420 694871.9325 

ZI1645 3466744.1420 694821.9325 

ZI1646 3466744.1420 694771.9325 

ZI1647 3466744.1420 694721.9325 

ZI1648 3466744.1420 694671.9325 

ZI1649 3466744.1420 694621.9325 

ZI1650 3466744.1420 694571.9325 

ZI1651 3466744.1420 694521.9325 

ZI1652 3466744.1420 694471.9325 

ZI1653 3466744.1420 694421.9325 

Superficie: 112,792.65 m2 

 
Cuadro de coordenadas del polígono de playa marítima ZI-03 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI1585 3466744.1420 695133.6608 

ZI2999 3466750.4271 695131.9848 

ZI3000 3466769.9402 695137.6072 

ZI3001 3466781.8464 695149.5135 

ZI3002 3466793.7527 695157.4510 

ZI3003 3466808.1395 695173.6567 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3004 3466823.3530 695178.9484 

ZI3005 3466840.9333 695184.2598 

ZI3006 3466870.2923 695198.9393 

ZI3007 3466883.5459 695208.0526 

ZI3008 3466899.4209 695232.1959 

ZI3009 3466906.6970 695253.0319 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3010 3466906.3662 695279.4903 

ZI3011 3466891.4834 695308.9252 

ZI3012 3466870.9079 695339.0600 

ZI3013 3466846.5689 695371.1597 

ZI3014 3466829.8212 695407.5282 

ZI3015 3466818.5550 695446.2737 

ZI3016 3466809.3260 695485.5770 

ZI3017 3466804.8022 695525.2928 

ZI3018 3466805.6871 695566.0515 

ZI3019 3466807.8696 695606.0705 

ZI3020 3466814.7209 695645.8349 

ZI3021 3466823.5369 695684.8232 

ZI3022 3466837.0217 695723.5569 

ZI3023 3466854.4357 695760.7384 

ZI3024 3466871.3283 695800.6242 

ZI3025 3466883.4792 695839.4308 

ZI3026 3466898.2253 695876.7578 

ZI3027 3466911.0433 695915.5280 

ZI3028 3466926.4564 695952.8187 

ZI3029 3466943.8705 695990.0004 

ZI3030 3466957.3191 696028.0672 

ZI3031 3466967.2441 696061.5189 

ZI3032 3466981.2044 696099.1309 

ZI3033 3466990.6251 696132.3592 

ZI3034 3466995.1645 696154.9371 

ZI3035 3467002.0366 696189.9585 

ZI3036 3467008.7528 696216.0566 

ZI3037 3467005.7962 696240.6974 

ZI3038 3467008.4046 696270.3276 

ZI3039 3467009.8196 696302.3386 

ZI3040 3467015.0246 696337.1201 

ZI3041 3467017.0693 696362.4806 

ZI3042 3467026.5141 696390.0840 

ZI3043 3467040.4368 696416.9167 

ZI3044 3467056.1620 696442.3885 

ZI3045 3467073.7865 696462.2680 

ZI3046 3467089.1383 696482.9332 

ZI3047 3467111.0625 696508.8636 

ZI3048 3467127.5836 696532.7730 

ZI3049 3467137.7121 696554.7155 

ZI3050 3467150.7005 696585.0396 

ZI3051 3467165.9329 696623.3074 

ZI3052 3467179.1797 696659.9661 

ZI3053 3467188.9064 696698.8017 

ZI3054 3467189.6738 696737.1335 

ZI3055 3467175.9409 696764.3471 

ZI3056 3467164.3009 696787.4769 

ZI3057 3467153.7823 696806.9066 

ZI3058 3467130.6163 696830.9958 

ZI3059 3467114.3129 696847.8927 

ZI3060 3467083.8584 696871.7840 

ZI3061 3467052.9336 696896.7595 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3062 3467022.0376 696922.2627 

ZI3063 3466987.3900 696946.9119 

ZI3064 3466954.8244 696970.9183 

ZI3065 3466921.6736 696993.8980 

ZI3066 3466891.6603 697016.1773 

ZI3067 3466858.4230 697037.5738 

ZI3068 3466825.5024 697064.7753 

ZI3069 3466802.6181 697081.9021 

ZI3070 3466784.0996 697101.4373 

ZI3071 3466761.7143 697118.0076 

ZI1545 3466744.1434 697133.3160 

ZI1546 3466744.1420 697083.6608 

ZI1547 3466744.1420 697033.6608 

ZI1548 3466744.1420 696983.6608 

ZI1549 3466744.1420 696933.6608 

ZI1550 3466744.1420 696883.6608 

ZI1551 3466744.1420 696833.6608 

ZI1552 3466744.1420 696783.6608 

ZI1553 3466744.1420 696733.6608 

ZI1554 3466744.1420 696683.6608 

ZI1555 3466744.1420 696633.6608 

ZI1556 3466744.1420 696583.6608 

ZI1557 3466744.1420 696533.6608 

ZI1558 3466744.1420 696483.6608 

ZI1559 3466744.1420 696433.6608 

ZI1560 3466744.1420 696383.6608 

ZI1561 3466744.1420 696333.6608 

ZI1562 3466744.1420 696283.6608 

ZI1563 3466744.1420 696233.6608 

ZI1564 3466744.1420 696183.6608 

ZI1565 3466744.1420 696133.6608 

ZI1566 3466744.1420 696083.6608 

ZI1567 3466744.1420 696033.6608 

ZI1568 3466744.1420 695983.6608 

ZI1569 3466744.1420 695933.6608 

ZI1570 3466744.1420 695883.6608 

ZI1571 3466744.1420 695833.6608 

ZI1572 3466744.1420 695783.6608 

ZI1573 3466744.1420 695733.6608 

ZI1574 3466744.1420 695683.6608 

ZI1575 3466744.1420 695633.6608 

ZI1576 3466744.1420 695583.6608 

ZI1577 3466744.1420 695533.6608 

ZI1578 3466744.1420 695483.6608 

ZI1579 3466744.1420 695433.6608 

ZI1580 3466744.1420 695383.6608 

ZI1581 3466744.1420 695333.6608 

ZI1582 3466744.1420 695283.6608 

ZI1583 3466744.1420 695233.6608 

ZI1584 3466744.1420 695183.6608 

ZI1585 3466744.1420 695133.6608 

Superficie: 424,975.06 m2 
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Cuadro de coordenadas del polígono de playa marítima ZI-04 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4657 3471802.4471 692902.2297 

ZI4658 3471802.4471 692952.2297 

ZI4659 3471802.4471 693002.2297 

ZI4660 3471802.4471 693052.2297 

ZI4661 3471802.4471 693102.2297 

ZI4662 3471802.4471 693152.2297 

ZI4663 3471802.4471 693202.2297 

ZI4664 3471802.4471 693252.2297 

ZI4665 3471802.4471 693302.2297 

ZI4666 3471802.4471 693352.2297 

ZI4667 3471802.4471 693402.2297 

ZI4668 3471802.4471 693452.2297 

ZI4669 3471802.4471 693502.2297 

ZI4670 3471802.4471 693552.2297 

ZI4671 3471802.4471 693602.2297 

ZI4672 3471802.4471 693652.2297 

ZI4673 3471802.4471 693702.2297 

ZI4674 3471802.4471 693752.2297 

ZI4675 3471802.4471 693802.2297 

ZI4676 3471802.4471 693852.2297 

ZI4677 3471802.4471 693902.2297 

ZI4678 3471802.4471 693952.2297 

ZI4679 3471802.4471 694002.2297 

ZI4680 3471802.4471 694052.2297 

ZI4681 3471802.4471 694102.2297 

ZI4682 3471802.4471 694152.2297 

ZI4683 3471802.4471 694202.2297 

ZI4684 3471802.4471 694252.2297 

ZI4685 3471802.4471 694302.2297 

ZI4686 3471802.4471 694352.2297 

ZI4687 3471802.4471 694402.2297 

ZI4688 3471802.4471 694452.2297 

ZI4689 3471802.4471 694502.2297 

ZI4690 3471802.4471 694552.2297 

ZI4691 3471802.4471 694602.2297 

ZI4692 3471802.4471 694652.2297 

ZI4693 3471802.4471 694702.2297 

ZI4694 3471802.4471 694752.2297 

ZI4695 3471802.4471 694802.2297 

ZI4696 3471802.4471 694852.2297 

ZI4697 3471802.4471 694902.2297 

ZI4698 3471802.4471 694952.2297 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4699 3471802.4471 695002.2297 

ZI4700 3471802.4471 695052.2297 

ZI4701 3471802.4471 695102.2297 

ZI4702 3471802.4471 695152.2297 

ZI4703 3471802.4471 695202.2297 

ZI4704 3471802.4471 695252.2297 

ZI4705 3471802.4471 695302.2297 

ZI4706 3471802.4471 695352.2297 

ZI4707 3471802.4471 695402.2297 

ZI4708 3471802.4471 695452.2297 

ZI4709 3471802.4471 695502.2297 

ZI4710 3471802.4471 695552.2297 

ZI4711 3471802.4471 695602.2297 

ZI4712 3471802.4471 695652.2297 

ZI4713 3471802.4471 695702.2297 

ZI4714 3471802.4471 695752.2297 

ZI4715 3471802.4471 695802.2297 

ZI4716 3471802.4471 695852.2297 

ZI4717 3471802.4471 695902.2297 

ZI4718 3471802.4471 695952.2297 

ZI4719 3471802.4471 696002.2297 

ZI4720 3471802.4471 696052.2297 

ZI4721 3471802.4471 696102.2297 

ZI4722 3471802.4471 696152.2297 

ZI4723 3471802.4471 696202.2297 

ZI4724 3471802.4471 696252.2297 

ZI4725 3471802.4471 696302.2297 

ZI4726 3471802.4471 696352.2297 

ZI4727 3471802.4471 696402.2297 

ZI4728 3471802.4471 696452.2297 

ZI4729 3471802.4471 696502.2297 

ZI4730 3471802.4471 696552.2297 

ZI4731 3471802.4471 696602.2297 

ZI4732 3471802.4471 696652.2297 

ZI4733 3471802.4471 696702.2297 

ZI4734 3471802.4471 696752.2297 

ZI4735 3471802.4471 696802.2297 

ZI4736 3471802.4471 696852.2297 

ZI4737 3471802.4471 696902.2297 

ZI4738 3471802.4471 696952.2297 

ZI4739 3471802.4471 697002.2297 

ZI4740 3471802.4471 697052.2297 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4741 3471802.4471 697102.2297 

ZI4742 3471802.4471 697152.2297 

ZI4743 3471802.4471 697202.2297 

ZI4744 3471802.4471 697252.2297 

ZI4745 3471802.4471 697302.2297 

ZI4746 3471802.4471 697352.2297 

ZI4747 3471802.4471 697402.2297 

ZI4748 3471802.4471 697452.2297 

ZI4749 3471802.4471 697502.2297 

ZI4750 3471802.4471 697552.2297 

ZI4751 3471802.4471 697602.2297 

ZI4752 3471802.4471 697652.2297 

ZI4753 3471802.4471 697702.2297 

ZI4754 3471802.4471 697752.2297 

ZI4755 3471802.4471 697802.2297 

ZI4756 3471802.4471 697852.2297 

ZI4757 3471802.4471 697902.2297 

ZI4758 3471802.4471 697952.2297 

ZI4759 3471802.4471 698002.2297 

ZI4760 3471802.4471 698052.2297 

ZI4761 3471802.4471 698102.2297 

ZI4762 3471802.4471 698152.2297 

ZI4763 3471802.4471 698202.2297 

ZI4764 3471802.4471 698252.2297 

ZI4765 3471802.4471 698302.2297 

ZI4766 3471802.4471 698352.2297 

ZI4767 3471802.4471 698402.2297 

ZI4768 3471802.4471 698452.2297 

ZI4769 3471802.4471 698502.2297 

ZI4770 3471802.4471 698552.2297 

ZI4771 3471802.4471 698602.2297 

ZI4772 3471802.4471 698652.2297 

ZI4773 3471802.4471 698702.2297 

ZI4774 3471802.4471 698752.2297 

ZI4775 3471802.4471 698802.2297 

ZI4776 3471802.4471 698852.2297 

ZI4777 3471802.4471 698902.2297 

ZI4778 3471802.4471 698952.2297 

ZI4779 3471802.4471 699002.2297 

ZI4780 3471802.4471 699052.2297 

ZI4781 3471802.4471 699102.2297 

ZI4782 3471802.4471 699152.2297 

ZI4783 3471802.4471 699202.2297 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4784 3471802.4471 699252.2297 

ZI4785 3471802.4471 699302.2297 

ZI4786 3471802.4471 699352.2297 

ZI4787 3471802.4471 699402.2297 

ZI4788 3471802.4471 699452.2297 

ZI4789 3471802.4471 699502.2297 

ZI4790 3471802.4471 699552.2297 

ZI4791 3471802.4471 699602.2297 

ZI4792 3471802.4471 699652.2297 

ZI4793 3471802.4471 699702.2297 

ZI4794 3471802.4471 699752.2297 

ZI4795 3471802.4471 699802.2297 

ZI4796 3471802.4471 699852.2297 

ZI4797 3471802.4471 699902.2297 

ZI4798 3471802.4471 699952.2297 

ZI4799 3471802.4471 700002.2297 

ZI4800 3471802.4471 700052.2297 

ZI4801 3471802.4471 700102.2297 

ZI4802 3471802.4471 700152.2297 

ZI4803 3471802.4471 700202.2297 

ZI4804 3471802.4471 700252.2297 

ZI4805 3471802.4471 700302.2297 

ZI4806 3471802.4471 700352.2297 

ZI4807 3471802.4471 700402.2297 

ZI4808 3471802.4471 700452.2297 

ZI4809 3471802.4471 700502.2297 

ZI4810 3471802.4471 700552.2297 

ZI4811 3471802.4471 700602.2297 

ZI4812 3471802.4471 700652.2297 

ZI4813 3471802.4471 700702.2297 

ZI4814 3471802.4471 700752.2297 

ZI4815 3471802.4471 700802.2297 

ZI4816 3471802.4471 700852.2297 

ZI4817 3471802.4471 700902.2297 

ZI4818 3471802.4471 700952.2297 

ZI4819 3471802.4471 701002.2297 

ZI4820 3471802.4471 701052.2297 

ZI4821 3471802.4471 701102.2297 

ZI4822 3471802.4471 701152.2297 

ZI4823 3471802.4471 701202.2297 

ZI4824 3471802.4471 701252.2297 

ZI4825 3471802.4471 701302.2297 

ZI4826 3471802.4471 701352.2297 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4827 3471802.4471 701402.2297 

ZI4828 3471802.4471 701452.2297 

ZI4829 3471802.4471 701502.2297 

ZI4830 3471802.4471 701552.2297 

ZI4831 3471802.4471 701602.2297 

ZI4832 3471802.4471 701652.2297 

ZI4833 3471802.4471 701702.2297 

ZI4834 3471802.4471 701752.2297 

ZI4835 3471802.4471 701802.2297 

ZI4836 3471802.4471 701852.2297 

ZI4837 3471802.4471 701902.2297 

ZI4838 3471802.4471 701952.2297 

ZI4839 3471802.4471 702002.2297 

ZI4840 3471802.4471 702052.2297 

ZI4841 3471802.4471 702102.2297 

ZI4842 3471802.4471 702152.2297 

ZI4843 3471802.4471 702202.2297 

ZI4844 3471802.4471 702252.2297 

ZI4845 3471802.4471 702302.2297 

ZI4846 3471802.4471 702352.2297 

ZI4847 3471802.4471 702402.2297 

ZI4848 3471802.4471 702452.2297 

ZI4849 3471802.4471 702502.2297 

ZI4850 3471802.4471 702552.2297 

ZI4851 3471802.4471 702602.2297 

ZI4852 3471802.4471 702652.2297 

ZI4853 3471802.4471 702702.2297 

ZI4854 3471802.4471 702752.2297 

ZI4855 3471802.4471 702802.2297 

ZI4856 3471802.4471 702852.2297 

ZI4857 3471802.4471 702902.2297 

ZI4858 3471802.4471 702952.2297 

ZI4859 3471802.4471 703002.2297 

ZI4860 3471802.4471 703052.2297 

ZI4861 3471802.4471 703102.2297 

ZI4862 3471802.4471 703152.2297 

ZI4863 3471802.4471 703202.2297 

ZI4864 3471802.4471 703252.2297 

ZI4865 3471802.4471 703302.2297 

ZI4866 3471802.4471 703352.2297 

ZI4867 3471802.4471 703402.2297 

ZI4868 3471802.4471 703452.2297 

ZI4869 3471802.4471 703502.2297 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4870 3471802.4471 703552.2297 

ZI4871 3471802.4471 703602.2297 

ZI4872 3471802.4471 703652.2297 

ZI4873 3471802.4471 703702.2297 

ZI4874 3471802.4471 703752.2297 

ZI4875 3471802.4471 703768.5843 

ZI4876 3471777.3514 703778.5003 

ZI4877 3471738.2006 703788.5782 

ZI4878 3471698.9634 703797.0727 

ZI4879 3471657.7970 703799.3204 

ZI4880 3471616.6306 703801.5681 

ZI4881 3471576.6153 703795.8127 

ZI4882 3471535.1895 703793.3104 

ZI4883 3471497.7357 703776.2988 

ZI4884 3471459.0444 703765.7069 

ZI4885 3471421.6771 703750.2786 

ZI4886 3471382.7265 703734.9367 

ZI4887 3471345.3593 703719.5083 

ZI4888 3471307.7327 703699.3300 

ZI4889 3471268.9550 703687.1547 

ZI4890 3471231.5878 703671.7263 

ZI4891 3471192.8102 703659.5510 

ZI4892 3471151.1252 703652.2985 

ZI4893 3471111.1100 703646.5428 

ZI4894 3471068.0147 703642.5433 

ZI4895 3471027.8266 703633.6210 

ZI4896 3470989.0490 703621.4456 

ZI4897 3470949.1203 703617.2732 

ZI4898 3470907.6947 703614.7705 

ZI4899 3470868.9172 703602.5950 

ZI4900 3470828.9020 703596.8392 

ZI4901 3470795.8528 703573.2347 

ZI4902 3470757.0753 703561.0591 

ZI4903 3470718.1249 703545.7169 

ZI4904 3470677.9370 703536.7944 

ZI4905 3470639.0731 703523.0355 

ZI4906 3470598.7124 703510.9463 

ZI4907 3470561.2590 703493.9343 

ZI4908 3470521.2439 703488.1783 

ZI4909 3470479.9913 703488.8420 

ZI4910 3470438.7386 703489.5057 

ZI4911 3470397.3131 703487.0027 

ZI4912 3470357.3845 703482.8300 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4913 3470317.1967 703473.9072 

ZI4914 3470281.2403 703455.2254 

ZI4915 3470241.2253 703449.4692 

ZI4916 3470201.1239 703442.1298 

ZI4917 3470160.9361 703433.2070 

ZI4918 3470119.5971 703432.2872 

ZI4919 3470080.8198 703420.1113 

ZI4920 3470043.4530 703404.6823 

ZI4921 3470002.1140 703403.7624 

ZI4922 3469960.3429 703394.9259 

ZI4923 3469922.9761 703379.4969 

ZI4924 3469884.0261 703364.1543 

ZI4925 3469849.4804 703342.2192 

ZI4926 3469809.2927 703333.2962 

ZI4927 3469771.7532 703314.7005 

ZI4928 3469734.3001 703297.6882 

ZI4929 3469695.5229 703285.5121 

ZI4930 3469655.4217 703278.1723 

ZI4931 3469618.0551 703262.7432 

ZI4932 3469583.5959 703242.3913 

ZI4933 3469547.6398 703223.7091 

ZI4934 3469510.1868 703206.6966 

ZI4935 3469471.3234 703192.9372 

ZI4936 3469441.2686 703165.9928 

ZI4937 3469409.6305 703139.1348 

ZI4938 3469373.6745 703120.4526 

ZI4939 3469342.1229 703095.1779 

ZI4940 3469304.4973 703074.9987 

ZI4941 3469261.4888 703072.5815 

ZI4942 3469221.3877 703065.2415 

ZI4943 3469181.3730 703059.4848 

ZI4944 3469140.2071 703061.7311 

ZI4945 3469097.2850 703060.8971 

ZI4946 3469057.0975 703051.9737 

ZI4947 3469016.9101 703043.0503 

ZI4948 3468976.9819 703038.8768 

ZI4949 3468935.8159 703041.1230 

ZI4950 3468894.4771 703040.2024 

ZI4951 3468853.0520 703037.6986 

ZI4952 3468817.0962 703019.0161 

ZI4953 3468776.7361 703006.9260 

ZI4954 3468739.3698 702991.4964 

ZI4955 3468700.6794 702980.9032 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4956 3468661.8162 702967.1433 

ZI4957 3468621.6289 702958.2197 

ZI4958 3468582.8522 702946.0431 

ZI4959 3468542.7513 702938.7028 

ZI4960 3468508.2062 702916.7672 

ZI4961 3468470.7536 702899.7543 

ZI4962 3468431.8905 702885.9943 

ZI4963 3468391.7033 702877.0706 

ZI4964 3468351.7752 702872.8968 

ZI4965 3468311.8471 702868.7229 

ZI4966 3468271.9190 702864.5491 

ZI4967 3468228.9107 702862.1312 

ZI4968 3468190.1341 702849.9544 

ZI4969 3468150.2060 702845.7805 

ZI4970 3468111.4294 702833.6037 

ZI4971 3468074.0634 702818.1738 

ZI4972 3468035.2868 702805.9970 

ZI4973 3467995.2724 702800.2396 

ZI4974 3467953.6747 702794.5687 

ZI4975 3467914.8982 702782.3917 

ZI4976 3467876.0353 702768.6315 

ZI4977 3467835.7619 702758.1242 

ZI4978 3467798.3959 702742.6942 

ZI4979 3467756.8847 702738.6065 

ZI4980 3467718.1082 702726.4294 

ZI4981 3467678.0075 702719.0886 

ZI4982 3467636.4962 702715.0008 

ZI4983 3467596.1365 702702.9101 

ZI4984 3467556.0359 702695.5692 

ZI4985 3467523.8517 702687.7966 

ZI4986 3467485.1617 702677.2027 

ZI4987 3467446.4716 702666.6089 

ZI4988 3467406.4574 702660.8512 

ZI4989 3467366.2704 702651.9270 

ZI4990 3467326.0835 702643.0027 

ZI4991 3467285.8965 702634.0784 

ZI4992 3467245.9687 702629.9040 

ZI4993 3467205.7818 702620.9797 

ZI4994 3467165.8539 702616.8052 

ZI4995 3467125.7533 702609.4641 

ZI4996 3467085.5665 702600.5397 

ZI4997 3467046.8765 702589.9456 

ZI4998 3467006.8624 702584.1878 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4999 3466966.6755 702575.2633 

ZI5000 3466926.6613 702569.5054 

ZI5001 3466886.5609 702562.1642 

ZI5002 3466846.3740 702553.2397 

ZI5003 3466806.1872 702544.3152 

ZI5004 3466788.5132 702536.3424 

ZI1792 3466744.1429 702533.7065 

ZI1791 3466744.1420 702518.8610 

ZI1790 3466744.1420 702468.8610 

ZI1789 3466744.1420 702418.8610 

ZI1788 3466744.1420 702368.8610 

ZI1787 3466744.1420 702318.8610 

ZI1786 3466744.1420 702268.8610 

ZI1785 3466744.1420 702218.8610 

ZI1784 3466744.1420 702168.8610 

ZI1783 3466744.1420 702118.8610 

ZI1782 3466744.1420 702068.8610 

ZI1781 3466744.1420 702018.8610 

ZI1780 3466744.1420 701968.8610 

ZI1779 3466744.1420 701918.8610 

ZI1778 3466744.1420 701868.8610 

ZI1777 3466744.1420 701818.8610 

ZI1776 3466744.1420 701768.8610 

ZI1775 3466744.1420 701718.8610 

ZI1774 3466744.1420 701668.8610 

ZI1773 3466744.1420 701618.8610 

ZI1772 3466744.1420 701568.8610 

ZI1771 3466744.1420 701518.8610 

ZI1770 3466744.1420 701468.8610 

ZI1769 3466744.1420 701418.8610 

ZI1768 3466744.1420 701368.8610 

ZI1767 3466744.1420 701318.8610 

ZI1766 3466744.1420 701268.8610 

ZI1765 3466744.1420 701218.8610 

ZI1764 3466744.1420 701168.8610 

ZI1763 3466744.1420 701118.8610 

ZI1762 3466744.1420 701068.8610 

ZI1761 3466744.1420 701018.8610 

ZI1760 3466744.1420 700968.8610 

ZI1759 3466744.1420 700918.8610 

ZI1758 3466744.1420 700868.8610 

ZI1757 3466744.1420 700818.8610 

ZI1756 3466744.1420 700768.8610 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI1755 3466744.1420 700718.8610 

ZI1754 3466744.1420 700668.8610 

ZI1753 3466744.1420 700618.8610 

ZI1752 3466744.1420 700568.8610 

ZI1751 3466744.1420 700518.8610 

ZI1750 3466744.1420 700468.8610 

ZI1749 3466744.1420 700418.8610 

ZI1748 3466744.1420 700368.8610 

ZI1747 3466744.1420 700318.8610 

ZI1746 3466744.1420 700268.8610 

ZI1745 3466744.1420 700218.8610 

ZI1744 3466744.1420 700168.8610 

ZI1743 3466744.1420 700118.8610 

ZI1742 3466744.1420 700068.8610 

ZI1741 3466744.1420 700018.8610 

ZI1740 3466744.1420 699968.8610 

ZI1739 3466744.1420 699918.8610 

ZI1738 3466744.1420 699868.8610 

ZI1737 3466744.1420 699818.8610 

ZI1736 3466744.1420 699768.8610 

ZI1735 3466744.1420 699718.8610 

ZI1734 3466744.1420 699668.8610 

ZI1733 3466744.1420 699618.8610 

ZI1732 3466744.1420 699568.8610 

ZI1731 3466744.1420 699518.8610 

ZI1730 3466744.1420 699468.8610 

ZI1729 3466744.1420 699418.8610 

ZI1728 3466744.1420 699368.8610 

ZI1727 3466744.1420 699318.8610 

ZI1726 3466744.1420 699268.8610 

ZI1725 3466744.1420 699218.8610 

ZI1724 3466744.1420 699168.8610 

ZI1723 3466744.1420 699118.8610 

ZI1722 3466744.1420 699068.8610 

ZI1721 3466744.1420 699018.8610 

ZI1720 3466744.1420 698968.8610 

ZI1719 3466744.1420 698918.8610 

ZI1718 3466744.1420 698868.8610 

ZI1717 3466744.1420 698818.8610 

ZI1716 3466744.1420 698768.8610 

ZI1715 3466744.1420 698718.8610 

ZI1714 3466744.1420 698668.8610 

ZI1713 3466744.1420 698618.8610 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI1712 3466744.1420 698568.8610 

ZI1711 3466744.1420 698518.8610 

ZI1710 3466744.1420 698468.8610 

ZI1709 3466744.1420 698418.8610 

ZI1708 3466744.1420 698368.8610 

ZI1707 3466744.1420 698318.8610 

ZI1706 3466744.1420 698268.8610 

ZI1705 3466744.1420 698218.8610 

ZI1704 3466744.1420 698168.8610 

ZI1703 3466744.1420 698118.8610 

ZI1702 3466744.1420 698068.8610 

ZI1701 3466744.1420 698018.8610 

ZI1700 3466744.1420 697968.8610 

ZI1699 3466744.1420 697918.8610 

ZI1698 3466744.1420 697868.8610 

ZI1697 3466744.1420 697818.8610 

ZI1696 3466744.1420 697768.8610 

ZI1695 3466744.1420 697718.8610 

ZI1694 3466744.1420 697668.8610 

ZI1693 3466744.1420 697618.8610 

ZI1692 3466744.1420 697568.8610 

ZI1691 3466744.1420 697518.8610 

ZI1690 3466744.1420 697468.8610 

ZI1689 3466744.1420 697418.8610 

ZI1688 3466744.1420 697368.8610 

ZI3072 3466769.7233 697371.6328 

ZI3073 3466800.7898 697379.6296 

ZI3074 3466827.1098 697389.5589 

ZI3075 3466850.6209 697398.8099 

ZI3076 3466883.3374 697414.2113 

ZI3077 3466917.4509 697429.8138 

ZI3078 3466942.3891 697439.8184 

ZI3079 3466974.1761 697448.3408 

ZI3080 3467013.3195 697454.5217 

ZI3081 3467041.4837 697462.6872 

ZI3082 3467068.7886 697470.3453 

ZI3083 3467094.4906 697484.1889 

ZI3084 3467126.7650 697496.5653 

ZI3085 3467167.5616 697507.6453 

ZI3086 3467182.7869 697512.3587 

ZI3087 3467213.7298 697520.6498 

ZI3088 3467240.5022 697523.6247 

ZI3089 3467257.1595 697524.1021 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3090 3467279.4346 697525.9362 

ZI3091 3467310.7997 697526.7202 

ZI3092 3467339.7378 697528.7453 

ZI3093 3467364.2540 697531.0116 

ZI3094 3467386.2025 697537.0214 

ZI3095 3467405.7692 697545.1014 

ZI3096 3467428.6473 697557.9902 

ZI3097 3467454.4247 697573.2155 

ZI3098 3467477.8706 697586.3505 

ZI3099 3467504.6933 697600.4100 

ZI3100 3467530.8225 697617.0021 

ZI3101 3467557.9818 697632.1520 

ZI3102 3467573.0664 697639.3677 

ZI3103 3467591.1559 697650.8545 

ZI3104 3467607.4213 697659.3917 

ZI3105 3467627.1690 697670.7881 

ZI3106 3467646.2433 697680.0037 

ZI3107 3467668.4030 697689.8825 

ZI3108 3467693.8941 697699.8568 

ZI3109 3467717.5310 697706.3288 

ZI3110 3467747.7355 697716.3231 

ZI3111 3467780.5026 697727.5636 

ZI3112 3467800.4262 697732.0206 

ZI3113 3467825.0580 697741.4874 

ZI3114 3467843.5948 697751.0094 

ZI3115 3467853.3330 697761.8430 

ZI3116 3467865.9404 697774.4604 

ZI3117 3467886.9344 697783.2940 

ZI3118 3467908.4207 697790.9920 

ZI3119 3467927.5454 697796.0469 

ZI3120 3467948.2528 697799.6295 

ZI3121 3467967.8297 697797.7300 

ZI3122 3467985.6730 697794.5391 

ZI3123 3468005.5061 697797.3378 

ZI3124 3468022.4048 697802.2370 

ZI3125 3468037.0322 697806.1513 

ZI3126 3468046.3412 697810.5907 

ZI3127 3468050.6274 697812.1783 

ZI3128 3468053.4056 697808.8445 

ZI3129 3468066.1056 697808.0507 

ZI3130 3468082.1393 697808.2095 

ZI3131 3468092.2994 697809.4795 

ZI3132 3468100.2369 697808.0507 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3133 3468110.7145 697803.6057 

ZI3134 3468120.0807 697799.1607 

ZI3135 3468127.2245 697793.6045 

ZI3136 3468119.1282 697795.6683 

ZI3137 3468098.0143 697801.2245 

ZI3138 3468084.2825 697802.1769 

ZI3139 3468075.5511 697801.8595 

ZI3140 3468066.0262 697800.4307 

ZI3141 3468056.3423 697796.7795 

ZI3142 3468048.4844 697796.4619 

ZI3143 3468042.4518 697798.5257 

ZI3144 3468037.7758 697799.4581 

ZI3145 3468022.4901 697793.6394 

ZI3146 3468002.4308 697786.6952 

ZI3147 3467985.8036 697786.7707 

ZI3148 3467969.7893 697787.9215 

ZI3149 3467954.3881 697790.1476 

ZI3150 3467931.0225 697788.6503 

ZI3151 3467912.3451 697781.6306 

ZI3152 3467888.6930 697774.8824 

ZI3153 3467871.5079 697764.7322 

ZI3154 3467857.4735 697751.3611 

ZI3155 3467840.1527 697738.7237 

ZI3156 3467814.0033 697726.8450 

ZI3157 3467789.9091 697717.0717 

ZI3158 3467809.6518 697718.2123 

ZI3159 3467828.6156 697715.2375 

ZI3160 3467843.8308 697714.6847 

ZI3161 3467863.6639 697717.4835 

ZI3162 3467883.4418 697714.1871 

ZI3163 3467910.4403 697706.0618 

ZI3164 3467942.0014 697695.1929 

ZI3165 3467966.2513 697687.4946 

ZI3166 3467989.8078 697682.3290 

ZI3167 3468018.2232 697669.6913 

ZI3168 3468046.3171 697656.2395 

ZI3169 3468078.6771 697644.7726 

ZI3170 3468106.0474 697633.3007 

ZI3171 3468123.1770 697622.1102 

ZI3172 3468139.7640 697616.2159 

ZI3173 3468164.9334 697610.1306 

ZI3174 3468199.1476 697602.1659 

ZI3175 3468224.6386 697596.8946 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3176 3468248.2452 697587.5683 

ZI3177 3468273.4498 697577.0460 

ZI3178 3468296.6293 697564.9710 

ZI3179 3468325.2909 697551.7654 

ZI3180 3468347.0282 697538.6604 

ZI3181 3468369.0419 697525.5403 

ZI3182 3468388.0207 697522.8417 

ZI3183 3468406.4117 697524.6103 

ZI3184 3468422.9334 697522.6001 

ZI3185 3468447.1280 697524.0520 

ZI3186 3468463.5291 697519.8309 

ZI3187 3468485.9699 697509.4594 

ZI3188 3468517.1840 697492.2338 

ZI3189 3468538.4088 697484.9776 

ZI3190 3468555.8500 697484.5804 

ZI3191 3468580.8688 697490.9767 

ZI3192 3468611.3798 697501.5083 

ZI3193 3468645.9360 697520.1349 

ZI3194 3468671.0000 697527.3602 

ZI3195 3468695.8782 697536.2588 

ZI3196 3468705.4198 697539.2644 

ZI3197 3468721.4745 697540.0167 

ZI3198 3468741.6357 697541.1279 

ZI3199 3468761.4001 697543.5093 

ZI3200 3468783.4665 697549.3829 

ZI3201 3468793.7853 697551.9231 

ZI3202 3468799.9765 697556.0505 

ZI3203 3468812.6766 697562.0829 

ZI3204 3468818.4709 697563.9881 

ZI3205 3468828.3135 697566.0517 

ZI3206 3468836.7273 697567.3217 

ZI3207 3468845.9347 697579.8631 

ZI3208 3468853.2373 697587.3243 

ZI3209 3468858.6347 697589.5469 

ZI3210 3468865.1435 697592.8807 

ZI3211 3468870.3824 697597.1669 

ZI3212 3468875.1448 697600.1831 

ZI3213 3468873.5574 697594.4681 

ZI3214 3468864.3340 697585.4987 

ZI3215 3468853.2214 697575.5767 

ZI3216 3468838.9339 697558.9081 

ZI3217 3468820.2807 697556.1299 

ZI3218 3468805.5964 697547.3987 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3219 3468785.1571 697540.6517 

ZI3220 3468764.9165 697535.8893 

ZI3221 3468742.2947 697531.1267 

ZI3222 3468720.8633 697531.5235 

ZI3223 3468698.0036 697529.4903 

ZI3224 3468659.2367 697514.9742 

ZI3225 3468632.9062 697499.7794 

ZI3226 3468604.8222 697488.0067 

ZI3227 3468575.5222 697479.3493 

ZI3228 3468554.1113 697473.0333 

ZI3229 3468530.9116 697474.5763 

ZI3230 3468508.1643 697484.4102 

ZI3231 3468483.6935 697498.2188 

ZI3232 3468453.6803 697512.0526 

ZI3233 3468432.0332 697511.5705 

ZI3234 3468399.0250 697511.1538 

ZI3235 3468368.9463 697513.6264 

ZI3236 3468348.9023 697522.2040 

ZI3237 3468323.9240 697536.8718 

ZI3238 3468304.4779 697546.2484 

ZI3239 3468280.9919 697557.7857 

ZI3240 3468252.3303 697570.9913 

ZI3241 3468226.3268 697582.1115 

ZI3242 3468190.4243 697589.6139 

ZI3243 3468154.5068 697596.8400 

ZI3244 3468125.0361 697605.3774 

ZI3245 3468096.9573 697619.1055 

ZI3246 3468067.9741 697631.4970 

ZI3247 3468041.1264 697642.3861 

ZI3248 3468017.5498 697652.2651 

ZI3249 3467993.4808 697663.2797 

ZI3250 3467969.7384 697670.1187 

ZI3251 3467938.3030 697678.2089 

ZI3252 3467916.6610 697687.9823 

ZI3253 3467880.0499 697697.7408 

ZI3254 3467846.2125 697697.3691 

ZI3255 3467811.6667 697699.2535 

ZI3256 3467783.3265 697698.0275 

ZI3257 3467747.4691 697691.1134 

ZI3258 3467717.4506 697679.4458 

ZI3259 3467686.3266 697667.8384 

ZI3260 3467651.2631 697650.0706 

ZI3261 3467618.2096 697633.5791 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3262 3467586.7340 697620.6049 

ZI3263 3467563.4589 697605.5203 

ZI3264 3467534.4153 697586.3153 

ZI3265 3467495.0255 697565.4572 

ZI3266 3467461.1128 697548.4581 

ZI3267 3467433.8179 697530.8208 

ZI3268 3467403.0207 697515.0377 

ZI3269 3467372.9822 697508.0833 

ZI3270 3467337.4767 697502.5358 

ZI3271 3467330.0701 697493.7925 

ZI3272 3467312.4731 697496.4154 

ZI3273 3467292.7757 697496.1038 

ZI3274 3467271.4955 697497.2645 

ZI3275 3467242.6680 697492.1842 

ZI3276 3467211.4286 697488.6215 

ZI3277 3467177.0638 697478.5766 

ZI3278 3467144.2315 697471.2201 

ZI3279 3467108.7060 697455.1404 

ZI3280 3467078.0898 697442.6736 

ZI3281 3467047.5790 697432.1413 

ZI3282 3467017.3547 697426.8600 

ZI3283 3466978.3068 697417.3477 

ZI3284 3466942.2235 697406.2877 

ZI3285 3466910.2707 697394.7253 

ZI3286 3466871.3234 697376.8918 

ZI3287 3466834.1700 697361.4551 

ZI3288 3466800.8203 697349.6917 

ZI3289 3466774.9454 697343.0587 

ZI3290 3466750.3513 697336.6971 

ZI3291 3466744.1434 697329.6254 

ZI3292 3466776.2103 697306.1756 

ZI3293 3466806.5115 697289.1735 

ZI3294 3466839.5474 697264.0829 

ZI3295 3466871.1537 697232.1893 

ZI3296 3466897.7418 697205.3331 

ZI3297 3466928.1390 697180.3864 

ZI3298 3466960.1769 697156.4087 

ZI3299 3466992.5986 697129.7637 

ZI3300 3467023.7250 697108.4822 

ZI3301 3467060.0710 697085.8575 

ZI3302 3467089.4414 697061.4960 

ZI3303 3467124.0603 697036.3189 

ZI3304 3467151.3774 697013.1280 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3305 3467182.4461 696990.7910 

ZI3306 3467215.5911 696963.6467 

ZI3307 3467247.4466 696935.1138 

ZI3308 3467279.2960 696912.5358 

ZI3309 3467310.5457 696885.0283 

ZI3310 3467342.0113 696861.4787 

ZI3311 3467375.3770 696841.4507 

ZI3312 3467406.9652 696818.8897 

ZI3313 3467435.6522 696795.1717 

ZI3314 3467462.3742 696787.7597 

ZI3315 3467490.1076 696787.7761 

ZI3316 3467519.5338 696786.1711 

ZI3317 3467554.4345 696784.2674 

ZI3318 3467585.0054 696778.4817 

ZI3319 3467618.2762 696771.8623 

ZI3320 3467648.9216 696767.4453 

ZI3321 3467679.1441 696767.8558 

ZI3322 3467708.0352 696769.0253 

ZI3323 3467730.5807 696767.1091 

ZI3324 3467755.8635 696765.0436 

ZI3325 3467778.0731 696756.9685 

ZI3326 3467801.1660 696739.9224 

ZI3327 3467825.2916 696716.6427 

ZI3328 3467839.7575 696695.3298 

ZI3329 3467847.0485 696690.0746 

ZI3330 3467873.3737 696688.2500 

ZI3331 3467898.3498 696690.1906 

ZI3332 3467924.2311 696690.9161 

ZI3333 3467945.1426 696700.2674 

ZI3334 3467968.6148 696710.2563 

ZI3335 3467991.6608 696715.9939 

ZI3336 3468022.1809 696716.2720 

ZI3337 3468044.9239 696712.8940 

ZI3338 3468074.1936 696704.4968 

ZI3339 3468102.3432 696696.9379 

ZI3340 3468129.5629 696693.7042 

ZI3341 3468162.2386 696690.7558 

ZI3342 3468196.5698 696689.6601 

ZI3343 3468231.3166 696692.6220 

ZI3344 3468255.9758 696699.4372 

ZI3345 3468292.6422 696698.4084 

ZI3346 3468314.4377 696695.4706 

ZI3347 3468342.4604 696685.5869 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3348 3468364.1749 696677.6018 

ZI3349 3468384.3008 696676.1151 

ZI3350 3468409.2770 696678.0556 

ZI3351 3468430.5689 696683.6944 

ZI3352 3468451.0262 696695.4020 

ZI3353 3468468.1302 696702.6294 

ZI3354 3468494.6773 696704.8727 

ZI3355 3468517.3851 696704.4110 

ZI3356 3468537.9162 696706.7882 

ZI3357 3468557.0209 696715.0722 

ZI3358 3468585.9879 696729.6186 

ZI3359 3468609.5202 696744.2672 

ZI3360 3468633.6582 696755.7740 

ZI3361 3468645.8206 696765.0197 

ZI3362 3468655.9966 696780.5913 

ZI3363 3468670.3501 696805.0671 

ZI3364 3468681.3679 696818.2612 

ZI3365 3468706.2845 696836.9145 

ZI3366 3468726.2206 696853.3137 

ZI3367 3468741.2151 696871.7313 

ZI3368 3468750.1478 696893.0054 

ZI3369 3468757.8621 696927.5585 

ZI3370 3468760.2488 696937.5508 

ZI3371 3468763.9000 696946.9170 

ZI3372 3468767.8688 696956.9183 

ZI3373 3468772.6313 696972.3171 

ZI3374 3468776.2032 696984.3821 

ZI3375 3468778.5844 696990.4146 

ZI3376 3468780.6482 697000.0984 

ZI3377 3468786.0457 697014.3859 

ZI3378 3468791.1257 697019.3072 

ZI3379 3468801.9207 697027.0859 

ZI3380 3468817.0020 697035.4997 

ZI3381 3468827.7177 697041.3735 

ZI3382 3468850.7365 697050.4222 

ZI3383 3468866.5321 697056.1372 

ZI3384 3468887.6459 697061.6935 

ZI3385 3468898.1234 697066.1385 

ZI3386 3468912.9666 697066.6148 

ZI3387 3468921.5391 697065.8210 

ZI3388 3468932.6516 697064.3923 

ZI3389 3468943.6054 697064.5510 

ZI3390 3468957.6548 697067.2498 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3391 3468965.7511 697070.2660 

ZI3392 3468976.5461 697073.1235 

ZI3393 3468993.8499 697076.4573 

ZI3394 3469004.4068 697076.4573 

ZI3395 3469016.1543 697074.2348 

ZI3396 3469025.8381 697073.1235 

ZI3397 3469035.6806 697071.6948 

ZI3398 3469045.5231 697069.1548 

ZI3399 3469056.2388 697066.6148 

ZI3400 3469066.7163 697062.9635 

ZI3401 3469074.6538 697060.4235 

ZI3402 3469084.1788 697057.0897 

ZI3403 3469095.2120 697055.0260 

ZI3404 3469105.3720 697053.5972 

ZI3405 3469114.5795 697053.4385 

ZI3406 3469125.2158 697053.2797 

ZI3407 3469134.7408 697054.7085 

ZI3408 3469149.4252 697059.7885 

ZI3409 3469159.7440 697064.5510 

ZI3410 3469179.1909 697075.1873 

ZI3411 3469166.8083 697065.8210 

ZI3412 3469154.9021 697057.7247 

ZI3413 3469144.2658 697053.5972 

ZI3414 3469131.4864 697049.6285 

ZI3415 3469119.5801 697048.5172 

ZI3416 3469105.6101 697048.6760 

ZI3417 3469093.8626 697050.5810 

ZI3418 3469082.9882 697053.1210 

ZI3419 3469073.9394 697055.9785 

ZI3420 3469066.3194 697058.8360 

ZI3421 3469055.5244 697062.1698 

ZI3422 3469045.5231 697064.7098 

ZI3423 3469035.1250 697067.0910 

ZI3424 3469024.9649 697068.2023 

ZI3425 3469016.0749 697069.4723 

ZI3426 3469003.3749 697071.2185 

ZI3427 3468991.5480 697070.5835 

ZI3428 3468982.1817 697068.6785 

ZI3429 3468968.0530 697065.5035 

ZI3430 3468959.0042 697061.0585 

ZI3431 3468948.7648 697059.4710 

ZI3432 3468938.4460 697057.7247 

ZI3433 3468928.6035 697058.0422 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3434 3468916.2210 697060.5822 

ZI3435 3468907.2516 697060.1060 

ZI3436 3468900.1078 697058.3597 

ZI3437 3468888.5190 697052.9622 

ZI3438 3468866.9290 697047.4060 

ZI3439 3468849.3871 697043.4372 

ZI3440 3468833.1946 697036.4522 

ZI3441 3468820.0183 697030.8959 

ZI3442 3468807.0801 697023.7522 

ZI3443 3468792.7926 697010.0996 

ZI3444 3468787.0776 696995.6534 

ZI3445 3468781.5213 696978.5083 

ZI3446 3468775.9651 696959.6170 

ZI3447 3468771.5994 696946.9170 

ZI3448 3468765.8844 696931.0420 

ZI3449 3468763.9767 696925.6705 

ZI3450 3468758.0236 696894.9073 

ZI3451 3468751.2218 696873.5169 

ZI3452 3468738.3582 696854.9831 

ZI3453 3468726.9530 696841.8101 

ZI3454 3468708.1898 696825.5412 

ZI3455 3468684.5307 696808.5679 

ZI3456 3468672.9881 696792.8766 

ZI3457 3468660.9769 696772.1590 

ZI3458 3468649.2863 696753.7555 

ZI3459 3468633.7461 696743.1397 

ZI3460 3468614.3842 696733.7040 

ZI3461 3468583.6243 696714.7865 

ZI3462 3468556.2176 696700.3493 

ZI3463 3468534.0979 696693.7842 

ZI3464 3468512.1650 696694.2037 

ZI3465 3468477.3759 696690.4670 

ZI3466 3468458.8066 696684.8740 

ZI3467 3468443.4285 696673.6665 

ZI3468 3468421.6857 696666.8864 

ZI3469 3468391.6551 696661.3358 

ZI3470 3468363.0828 696661.1459 

ZI3471 3468340.2271 696669.5819 

ZI3472 3468317.9492 696681.4838 

ZI3473 3468298.2001 696682.7555 

ZI3474 3468258.4905 696681.4245 

ZI3475 3468221.2076 696674.7151 

ZI3476 3468188.3452 696670.6789 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3477 3468162.1293 696670.9433 

ZI3478 3468137.5124 696675.5893 

ZI3479 3468099.5217 696677.2733 

ZI3480 3468083.1681 696683.8001 

ZI3481 3468049.7351 696690.6757 

ZI3482 3468023.3748 696695.4168 

ZI3483 3468002.7240 696694.4061 

ZI3484 3467976.3988 696685.5443 

ZI3485 3467953.3880 696676.8904 

ZI3486 3467924.1206 696666.1670 

ZI3487 3467913.4710 696664.8890 

ZI3488 3467901.0370 696665.1930 

ZI3489 3467891.7750 696665.4180 

ZI3490 3467878.3260 696663.4660 

ZI3491 3467858.9670 696660.6550 

ZI3492 3467849.4420 696651.6600 

ZI3493 3467848.3840 696639.4880 

ZI3494 3467855.7910 696611.9720 

ZI3495 3467856.8510 696580.7510 

ZI3496 3467861.0840 696562.7600 

ZI3497 3467873.7840 696544.7680 

ZI3498 3467888.6010 696525.7180 

ZI3499 3467911.3550 696498.2010 

ZI3500 3467939.9300 696466.9800 

ZI3501 3467969.5640 696440.5220 

ZI3502 3467997.0800 696428.3510 

ZI3503 3468014.0130 696422.0010 

ZI3504 3468032.5340 696413.0050 

ZI3505 3468053.7010 696391.3090 

ZI3506 3468092.8600 696357.4430 

ZI3507 3468130.4300 696326.7500 

ZI3508 3468171.1760 696292.8830 

ZI3509 3468213.5090 696264.8380 

ZI3510 3468255.3150 696244.7290 

ZI3511 3468301.3510 696234.6750 

ZI3512 3468338.1900 696229.1670 

ZI3513 3468357.9730 696226.2090 

ZI3514 3468408.7720 696216.6840 

ZI3515 3468443.6980 696211.9210 

ZI3516 3468496.6140 696216.1550 

ZI3517 3468557.4680 696224.0930 

ZI3518 3468600.3310 696227.2670 

ZI3519 3468625.7300 696228.3250 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3520 3468629.8410 696228.9860 

ZI3521 3468645.4970 696231.5020 

ZI3522 3468655.3640 696233.0880 

ZI3523 3468693.4650 696235.7330 

ZI3524 3468741.6190 696239.4370 

ZI3525 3468791.8900 696245.7870 

ZI3526 3468833.1660 696249.4920 

ZI3527 3468862.7980 696245.7870 

ZI3528 3468896.1360 696234.1460 

ZI3529 3468926.8280 696221.9750 

ZI3530 3468963.8700 696210.3330 

ZI3531 3469001.9700 696194.9880 

ZI3532 3469031.0740 696187.5800 

ZI3533 3469060.1790 696175.9390 

ZI3534 3469074.9940 696166.4130 

ZI3535 3469087.1140 696159.3430 

ZI3536 3469111.0420 696156.6220 

ZI3537 3469146.4330 696158.4750 

ZI3538 3469179.7700 696163.7670 

ZI3539 3469225.2790 696173.8210 

ZI3540 3469250.6780 696177.5260 

ZI3541 3469282.4290 696185.4630 

ZI3542 3469316.2950 696199.7510 

ZI3543 3469368.9470 696215.8900 

ZI3544 3469412.6040 696220.6520 

ZI3545 3469464.9920 696215.0960 

ZI3546 3469494.3600 696210.3340 

ZI3547 3469523.7290 696201.6030 

ZI3548 3469548.3360 696193.6650 

ZI3549 3469582.4660 696180.9650 

ZI3550 3469610.2470 696168.2650 

ZI3551 3469641.9980 696143.6580 

ZI3552 3469676.9230 696115.0840 

ZI3553 3469715.8160 696088.8900 

ZI3554 3469758.6790 696067.4580 

ZI3555 3469795.1920 696051.5840 

ZI3556 3469825.3550 696034.1210 

ZI3557 3469851.5480 696015.0700 

ZI3558 3469881.7120 695994.4330 

ZI3559 3469912.6660 695957.9210 

ZI3560 3469934.0990 695923.7900 

ZI3561 3469960.2920 695885.6890 

ZI3562 3469985.6920 695861.8770 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3563 3470033.3170 695847.5900 

ZI3564 3470083.3230 695838.8590 

ZI3565 3470126.9810 695834.8900 

ZI3566 3470163.4930 695829.3340 

ZI3567 3470188.8930 695825.3650 

ZI3568 3470217.4680 695818.2210 

ZI3569 3470241.2800 695799.1710 

ZI3570 3470264.2990 695782.5020 

ZI3571 3470287.3170 695758.6880 

ZI3572 3470311.9250 695726.1450 

ZI3573 3470332.5620 695688.0450 

ZI3574 3470361.1370 695649.9460 

ZI3575 3470404.7930 695632.4830 

ZI3576 3470438.1320 695626.1320 

ZI3577 3470469.8810 695618.1960 

ZI3578 3470503.2190 695596.7630 

ZI3579 3470530.2060 695577.7130 

ZI3580 3470567.5110 695561.0450 

ZI3581 3470611.1680 695538.0260 

ZI3582 3470637.3620 695511.8330 

ZI3583 3470651.6500 695478.4940 

ZI3584 3470669.9070 695442.7750 

ZI3585 3470685.7810 695402.2940 

ZI3586 3470695.3060 695364.1950 

ZI3587 3470704.8310 695327.6820 

ZI3588 3470715.9440 695280.0570 

ZI3589 3470731.0250 695252.2750 

ZI3590 3470755.6310 695229.2560 

ZI3591 3470769.9180 695195.9200 

ZI3592 3470779.4430 695157.8190 

ZI3593 3470777.0620 695132.4200 

ZI3594 3470786.1870 695117.8360 

ZI3595 3470806.0300 695103.9450 

ZI3596 3470831.8260 695097.9930 

ZI3597 3470866.8840 695094.0230 

ZI3598 3470892.6810 695086.0870 

ZI3599 3470929.7230 695073.5180 

ZI3600 3470967.4260 695054.3360 

ZI3601 3471002.4830 695039.7840 

ZI3602 3471026.9580 695029.2000 

ZI3603 3471075.2430 694987.5290 

ZI3604 3471086.4890 694972.9770 

ZI3605 3471104.3480 694965.0390 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3606 3471120.8840 694958.4240 

ZI3607 3471130.8070 694951.1480 

ZI3608 3471137.4210 694938.5800 

ZI3609 3471146.0210 694917.4140 

ZI3610 3471163.2170 694902.2010 

ZI3611 3471183.0620 694890.9560 

ZI3612 3471207.5350 694886.3250 

ZI3613 3471226.0570 694879.7100 

ZI3614 3471253.1770 694873.0960 

ZI3615 3471285.5880 694864.4970 

ZI3616 3471311.3850 694859.8670 

ZI3617 3471331.2290 694856.5600 

ZI3618 3471351.0730 694857.2210 

ZI3619 3471374.8860 694859.8670 

ZI3620 3471387.4530 694859.2050 

ZI3621 3471370.9160 694851.9290 

ZI3622 3471343.1350 694846.6380 

ZI3623 3471320.6460 694842.0070 

ZI3624 3471298.8170 694845.3150 

ZI3625 3471271.6970 694853.2520 

ZI3626 3471251.8530 694857.8820 

ZI3627 3471234.6550 694862.5120 

ZI3628 3471204.2280 694867.1430 

ZI3629 3471177.7700 694872.4350 

ZI3630 3471157.9260 694880.3730 

ZI3631 3471143.3740 694892.9390 

ZI3632 3471131.4680 694914.1070 

ZI3633 3471121.5460 694933.2890 

ZI3634 3471107.6560 694939.9030 

ZI3635 3471091.7810 694947.8410 

ZI3636 3471062.6760 694967.6850 

ZI3637 3471040.1870 694989.5130 

ZI3638 3471017.0350 695006.0500 

ZI3639 3470996.5310 695016.6320 

ZI3640 3470972.0560 695027.2160 

ZI3641 3470945.5980 695041.1070 

ZI3642 3470916.4930 695057.6440 

ZI3643 3470894.0040 695064.2580 

ZI3644 3470873.4990 695070.2110 

ZI3645 3470854.9780 695075.5020 

ZI3646 3470839.7650 695077.4870 

ZI3647 3470821.2430 695077.4860 

ZI3648 3470800.0770 695086.0860 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3649 3470782.2180 695093.3620 

ZI3650 3470768.3270 695101.2990 

ZI3651 3470756.4200 695113.8670 

ZI3652 3470751.7910 695125.1120 

ZI3653 3470751.6620 695142.7380 

ZI3654 3470750.8690 695172.9010 

ZI3655 3470742.9310 695198.3000 

ZI3656 3470730.2310 695214.1760 

ZI3657 3470709.5940 695239.5760 

ZI3658 3470695.3070 695268.9450 

ZI3659 3470689.7490 695301.4880 

ZI3660 3470684.9880 695334.8260 

ZI3661 3470673.0810 695363.4000 

ZI3662 3470657.2060 695397.5310 

ZI3663 3470638.9490 695440.3940 

ZI3664 3470619.1070 695472.1450 

ZI3665 3470593.7070 695495.1640 

ZI3666 3470540.5250 695527.7080 

ZI3667 3470497.6620 695555.4880 

ZI3668 3470451.6250 695581.6820 

ZI3669 3470399.2360 695599.1450 

ZI3670 3470361.9300 695615.0200 

ZI3671 3470341.2930 695633.2770 

ZI3672 3470319.8620 695657.8830 

ZI3673 3470302.4000 695683.2830 

ZI3674 3470283.3500 695712.6520 

ZI3675 3470254.7740 695744.4010 

ZI3676 3470226.9930 695757.8950 

ZI3677 3470196.0360 695771.3890 

ZI3678 3470176.1930 695773.7700 

ZI3679 3470191.2740 695752.3400 

ZI3680 3470211.1170 695723.7640 

ZI3681 3470227.7860 695698.3640 

ZI3682 3470250.8050 695676.9330 

ZI3683 3470280.9680 695652.3270 

ZI3684 3470317.4800 695624.5450 

ZI3685 3470351.6120 695595.1760 

ZI3686 3470363.5180 695577.7140 

ZI3687 3470380.8430 695556.1190 

ZI3688 3470401.3490 695529.6610 

ZI3689 3470418.5470 695495.2640 

ZI3690 3470429.1300 695472.1130 

ZI3691 3470444.3430 695439.7030 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3692 3470458.2350 695406.6290 

ZI3693 3470466.1720 695389.4310 

ZI3694 3470468.1560 695374.2170 

ZI3695 3470465.5110 695362.3110 

ZI3696 3470462.8650 695351.7280 

ZI3697 3470460.2190 695357.6810 

ZI3698 3470458.8950 695369.5880 

ZI3699 3470458.2330 695384.1400 

ZI3700 3470449.6360 695403.3220 

ZI3701 3470439.7130 695432.4260 

ZI3702 3470427.1450 695457.5620 

ZI3703 3470413.2550 695485.3430 

ZI3704 3470398.0420 695512.4630 

ZI3705 3470388.7810 695529.6600 

ZI3706 3470376.2140 695549.5040 

ZI3707 3470359.6780 695569.3490 

ZI3708 3470347.7700 695583.2380 

ZI3709 3470338.1170 695590.4130 

ZI3710 3470320.6560 695600.7330 

ZI3711 3470294.4620 695611.8450 

ZI3712 3470269.0610 695626.1320 

ZI3713 3470253.9800 695649.1510 

ZI3714 3470231.7550 695672.9640 

ZI3715 3470211.9120 695691.2210 

ZI3716 3470191.2730 695711.8570 

ZI3717 3470178.5740 695738.0520 

ZI3718 3470164.2870 695757.8960 

ZI3719 3470140.1440 695770.7280 

ZI3720 3470116.0000 695781.9720 

ZI3721 3470093.1790 695789.9110 

ZI3722 3470071.0210 695795.2010 

ZI3723 3470044.5630 695799.5020 

ZI3724 3470015.4580 695799.8320 

ZI3725 3469994.6210 695801.8160 

ZI3726 3469977.0930 695807.4390 

ZI3727 3469960.8870 695818.3520 

ZI3728 3469945.0120 695837.8660 

ZI3729 3469928.4750 695855.7250 

ZI3730 3469910.6170 695880.2000 

ZI3731 3469895.0720 695903.6810 

ZI3732 3469873.9060 695920.8790 

ZI3733 3469854.3930 695928.8170 

ZI3734 3469832.2340 695939.7310 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3735 3469811.0670 695954.6130 

ZI3736 3469795.1910 695964.8660 

ZI3737 3469776.0100 695982.7250 

ZI3738 3469759.8040 695999.9230 

ZI3739 3469743.2680 696009.5150 

ZI3740 3469722.1010 696020.0980 

ZI3741 3469700.2730 696031.0120 

ZI3742 3469663.5620 696049.8640 

ZI3743 3469641.0720 696063.7540 

ZI3744 3469617.5890 696079.6300 

ZI3745 3469596.7540 696097.8190 

ZI3746 3469580.5480 696112.7030 

ZI3747 3469559.3810 696128.2470 

ZI3748 3469536.2310 696136.5150 

ZI3749 3469510.4330 696143.1290 

ZI3750 3469484.6370 696144.1220 

ZI3751 3469459.1700 696141.1450 

ZI3752 3469440.3180 696136.8460 

ZI3753 3469414.5210 696130.2310 

ZI3754 3469385.0880 696120.3090 

ZI3755 3469361.6050 696114.0260 

ZI3756 3469342.7530 696112.3710 

ZI3757 3469327.5410 696109.7260 

ZI3758 3469314.6410 696103.7730 

ZI3759 3469299.4280 696101.7880 

ZI3760 3469285.5370 696101.7890 

ZI3761 3469272.6380 696102.7800 

ZI3762 3469252.1340 696097.1580 

ZI3763 3469235.2660 696087.5670 

ZI3764 3469225.6750 696076.9840 

ZI3765 3469219.0600 696067.3920 

ZI3766 3469208.4770 696060.1160 

ZI3767 3469201.5320 696053.8320 

ZI3768 3469193.9240 696045.8950 

ZI3769 3469186.9810 696046.5570 

ZI3770 3469178.0510 696055.1560 

ZI3771 3469162.8370 696070.0380 

ZI3772 3469146.2990 696084.9220 

ZI3773 3469127.1180 696099.1430 

ZI3774 3469108.2670 696107.0800 

ZI3775 3469092.7220 696107.7410 

ZI3776 3469069.9020 696104.1030 

ZI3777 3469034.8450 696099.4730 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3778 3468995.8180 696100.7970 

ZI3779 3468965.3910 696106.4190 

ZI3780 3468947.2010 696113.6950 

ZI3781 3468912.1440 696121.6320 

ZI3782 3468887.9990 696126.9240 

ZI3783 3468867.4950 696132.8770 

ZI3784 3468849.9670 696132.8780 

ZI3785 3468828.1370 696138.5000 

ZI3786 3468806.3100 696144.4530 

ZI3787 3468772.5750 696153.3820 

ZI3788 3468731.8960 696163.3040 

ZI3789 3468688.2400 696171.2420 

ZI3790 3468647.5600 696174.2180 

ZI3791 3468613.1640 696172.8950 

ZI3792 3468582.4050 696165.2890 

ZI3793 3468554.9550 696154.0440 

ZI3794 3468524.1970 696148.7520 

ZI3795 3468494.4320 696148.0900 

ZI3796 3468466.3200 696147.7600 

ZI3797 3468447.1370 696150.4050 

ZI3798 3468406.1260 696156.3590 

ZI3799 3468368.0930 696158.3430 

ZI3800 3468328.7360 696162.6420 

ZI3801 3468294.0090 696167.6040 

ZI3802 3468264.9050 696172.5640 

ZI3803 3468241.4240 696180.8330 

ZI3804 3468212.6490 696194.0620 

ZI3805 3468192.4750 696203.9840 

ZI3806 3468167.6700 696219.1970 

ZI3807 3468140.8810 696236.0650 

ZI3808 3468110.1240 696256.5690 

ZI3809 3468079.6960 696279.3900 

ZI3810 3468056.2150 696299.2340 

ZI3811 3468040.6710 696311.4710 

ZI3812 3468032.4020 696316.1010 

ZI3813 3468026.7790 696314.7790 

ZI3814 3468026.1180 696310.1480 

ZI3815 3468029.0950 696302.2100 

ZI3816 3468035.0490 696290.9660 

ZI3817 3468043.9780 696275.4210 

ZI3818 3468056.5450 696259.8770 

ZI3819 3468076.3880 696234.4110 

ZI3820 3468096.2330 696212.2520 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3821 3468122.6920 696185.1330 

ZI3822 3468147.8270 696159.6670 

ZI3823 3468177.2610 696137.8390 

ZI3824 3468212.3190 696118.9870 

ZI3825 3468231.8330 696103.7730 

ZI3826 3468253.9910 696087.8980 

ZI3827 3468275.1570 696068.7150 

ZI3828 3468295.6630 696050.8560 

ZI3829 3468313.8530 696033.6580 

ZI3830 3468329.3970 696021.7520 

ZI3831 3468343.6190 696007.1990 

ZI3832 3468358.1710 695989.0100 

ZI3833 3468380.6610 695962.8810 

ZI3834 3468392.8980 695948.9910 

ZI3835 3468402.1570 695940.0620 

ZI3836 3468406.1260 695932.7850 

ZI3837 3468407.4490 695925.5090 

ZI3838 3468410.4250 695909.3030 

ZI3839 3468423.6560 695883.5070 

ZI3840 3468432.5860 695866.9700 

ZI3841 3468444.4910 695850.7650 

ZI3842 3468458.3810 695835.5510 

ZI3843 3468486.8240 695816.0380 

ZI3844 3468513.9440 695797.5160 

ZI3845 3468535.4420 695785.6110 

ZI3846 3468559.2540 695773.7050 

ZI3847 3468576.1220 695765.1050 

ZI3848 3468603.5720 695753.1990 

ZI3849 3468632.6760 695740.9620 

ZI3850 3468656.1580 695731.7020 

ZI3851 3468670.7110 695725.0870 

ZI3852 3468687.5780 695715.4960 

ZI3853 3468701.4680 695705.9050 

ZI3854 3468716.0200 695694.9910 

ZI3855 3468732.2260 695681.4300 

ZI3856 3468748.7630 695669.8550 

ZI3857 3468760.9990 695663.2400 

ZI3858 3468768.2760 695655.6340 

ZI3859 3468772.9060 695646.0430 

ZI3860 3468785.8040 695633.4740 

ZI3861 3468802.6710 695616.2770 

ZI3862 3468822.1850 695598.0870 

ZI3863 3468834.4210 695583.5350 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3864 3468839.3830 695575.9280 

ZI3865 3468842.3600 695565.6760 

ZI3866 3468844.3440 695558.0690 

ZI3867 3468853.9340 695541.5320 

ZI3868 3468863.8570 695531.2790 

ZI3869 3468881.3860 695514.4120 

ZI3870 3468896.9290 695498.8680 

ZI3871 3468912.8040 695488.2840 

ZI3872 3468930.0030 695480.3470 

ZI3873 3468944.8860 695474.3940 

ZI3874 3468958.1150 695473.0710 

ZI3875 3468968.3670 695472.0790 

ZI3876 3468972.6670 695466.7870 

ZI3877 3468973.3270 695458.1880 

ZI3878 3468976.9660 695444.6290 

ZI3879 3468986.5580 695430.4070 

ZI3880 3469002.4320 695405.2710 

ZI3881 3469013.6780 695382.7820 

ZI3882 3469024.5920 695360.9530 

ZI3883 3469035.8360 695341.7720 

ZI3884 3469046.7510 695327.8800 

ZI3885 3469061.9640 695318.9510 

ZI3886 3469081.4770 695310.0210 

ZI3887 3469097.3520 695300.7600 

ZI3888 3469113.5590 695290.1780 

ZI3889 3469126.7870 695283.2320 

ZI3890 3469141.0080 695279.9250 

ZI3891 3469158.5370 695274.6320 

ZI3892 3469171.1050 695272.3170 

ZI3893 3469187.6420 695271.9870 

ZI3894 3469206.8230 695273.6410 

ZI3895 3469232.9520 695269.3410 

ZI3896 3469249.8180 695265.7030 

ZI3897 3469262.3850 695259.7500 

ZI3898 3469277.9300 695249.8290 

ZI3899 3469296.1210 695238.9140 

ZI3900 3469313.3180 695225.0230 

ZI3901 3469330.5160 695214.1090 

ZI3902 3469346.3920 695204.8500 

ZI3903 3469357.3060 695198.2340 

ZI3904 3469365.5740 695187.9810 

ZI3905 3469371.1960 695178.3900 

ZI3906 3469374.1730 695172.1070 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3907 3469372.8500 695166.1540 

ZI3908 3469363.2590 695170.1220 

ZI3909 3469352.3450 695177.3990 

ZI3910 3469340.4380 695185.0060 

ZI3911 3469327.5390 695188.9740 

ZI3912 3469314.9720 695198.2350 

ZI3913 3469305.0510 695209.8100 

ZI3914 3469292.1520 695221.0550 

ZI3915 3469275.2840 695233.9530 

ZI3916 3469259.4100 695246.1910 

ZI3917 3469245.1890 695252.8060 

ZI3918 3469233.2810 695255.4510 

ZI3919 3469212.4450 695259.7510 

ZI3920 3469193.5940 695260.0800 

ZI3921 3469175.4050 695259.0880 

ZI3922 3469162.5050 695259.7500 

ZI3923 3469151.5920 695264.0500 

ZI3924 3469143.3230 695266.3650 

ZI3925 3469138.3630 695264.7110 

ZI3926 3469138.3620 695260.7420 

ZI3927 3469141.0090 695253.7970 

ZI3928 3469152.5840 695248.1750 

ZI3929 3469169.1200 695240.2370 

ZI3930 3469180.6970 695229.6530 

ZI3931 3469191.2800 695217.0860 

ZI3932 3469196.2400 695212.4550 

ZI3933 3469190.6170 695213.1170 

ZI3934 3469182.0190 695215.1020 

ZI3935 3469173.7510 695223.7010 

ZI3936 3469163.4980 695234.2830 

ZI3937 3469151.5920 695240.8990 

ZI3938 3469136.3790 695245.8600 

ZI3939 3469123.4800 695251.4820 

ZI3940 3469108.2660 695258.4270 

ZI3941 3469096.0290 695264.7110 

ZI3942 3469087.7600 695273.3100 

ZI3943 3469081.1470 695282.9010 

ZI3944 3469072.8780 695292.8230 

ZI3945 3469057.0030 695300.7610 

ZI3946 3469037.1590 695311.3440 

ZI3947 3469021.6140 695324.9050 

ZI3948 3469014.6700 695339.7870 

ZI3949 3469003.4240 695365.5840 

ZI3950 3468991.8490 695390.3880 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3951 3468982.2580 695408.9090 

ZI3952 3468972.9980 695425.4450 

ZI3953 3468965.3910 695437.0220 

ZI3954 3468959.0620 695441.8900 

ZI3955 3468944.8860 695449.2590 

ZI3956 3468930.0020 695457.1950 

ZI3957 3468917.1050 695462.4870 

ZI3958 3468911.4810 695460.8340 

ZI3959 3468909.8280 695451.5730 

ZI3960 3468911.8120 695439.3360 

ZI3961 3468916.7730 695421.8080 

ZI3962 3468923.3880 695403.6180 

ZI3963 3468927.3570 695392.3730 

ZI3964 3468919.0880 695399.3180 

ZI3965 3468911.4810 695410.8940 

ZI3966 3468904.8680 695425.7760 

ZI3967 3468899.9060 695445.6200 

ZI3968 3468897.9330 695455.0920 

ZI3969 3468896.5990 695461.4960 

ZI3970 3468892.2990 695467.4480 

ZI3971 3468874.4400 695485.6390 

ZI3972 3468856.5110 695502.3520 

ZI3973 3468852.1310 695507.2460 

ZI3974 3468840.0450 695522.0200 

ZI3975 3468825.1610 695540.5400 

ZI3976 3468816.8450 695551.0520 

ZI3977 3468807.6330 695562.6990 

ZI3978 3468786.7970 695586.8420 

ZI3979 3468772.1700 695603.3250 

ZI3980 3468765.9610 695610.3240 

ZI3981 3468752.8640 695624.2950 

ZI3982 3468746.1170 695631.4900 

ZI3983 3468723.6270 695652.6570 

ZI3984 3468704.7750 695670.1860 

ZI3985 3468685.2620 695684.7380 

ZI3986 3468665.0890 695697.3050 

ZI3987 3468639.9530 695707.8890 

ZI3988 3468627.7160 695711.5270 

ZI3989 3468626.3920 695706.8970 

ZI3990 3468644.2520 695688.0450 

ZI3991 3468656.1580 695669.8550 

ZI3992 3468672.0340 695642.7350 

ZI3993 3468691.2160 695609.9930 

ZI3994 3468708.7450 695580.2270 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI3995 3468723.6280 695553.4380 

ZI3996 3468739.1710 695524.6650 

ZI3997 3468757.0320 695498.8680 

ZI3998 3468766.6230 695480.3460 

ZI3999 3468774.5600 695461.4960 

ZI4000 3468781.1740 695435.3680 

ZI4001 3468782.8290 695419.8240 

ZI4002 3468782.4960 695400.6410 

ZI4003 3468782.8280 695380.4660 

ZI4004 3468784.4820 695357.9770 

ZI4005 3468788.4500 695335.8190 

ZI4006 3468794.7340 695317.9580 

ZI4007 3468802.3410 695304.3990 

ZI4008 3468813.9170 695289.5160 

ZI4009 3468830.4530 695269.3410 

ZI4010 3468841.3670 695251.4810 

ZI4011 3468841.5870 695250.1680 

ZI4012 3468843.3510 695239.5760 

ZI4013 3468843.3510 695227.6690 

ZI4014 3468843.1280 695225.3230 

ZI4015 3468842.0290 695213.7780 

ZI4016 3468844.6940 695197.4700 

ZI4017 3468846.8120 695184.7690 

ZI4018 3468852.6320 695170.4820 

ZI4019 3468858.9820 695142.4370 

ZI4020 3468855.2780 695120.7410 

ZI4021 3468854.2200 695097.4570 

ZI4022 3468850.5160 695078.4080 

ZI4023 3468836.7570 695066.7650 

ZI4024 3468824.5860 695056.1830 

ZI4025 3468821.9400 695044.0110 

ZI4026 3468823.5290 695032.3700 

ZI4027 3468828.8190 695019.1400 

ZI4028 3468837.8160 695006.9700 

ZI4029 3468849.9860 694983.6850 

ZI4030 3468860.5690 694958.8150 

ZI4031 3468870.0940 694931.8270 

ZI4032 3468876.9750 694907.4860 

ZI4033 3468886.4990 694891.0810 

ZI4034 3468898.6700 694875.7360 

ZI4035 3468906.0790 694854.5690 

ZI4036 3468914.0160 694839.2230 

ZI4037 3468898.1400 694852.4530 

ZI4038 3468887.5570 694867.7980 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4039 3468876.4440 694877.3240 

ZI4040 3468870.6250 694897.9610 

ZI4041 3468862.6860 694922.3030 

ZI4042 3468848.3980 694950.8780 

ZI4043 3468839.9320 694975.7490 

ZI4044 3468824.5870 695005.9110 

ZI4045 3468807.6540 695030.7820 

ZI4046 3468805.5360 695047.1870 

ZI4047 3468810.8270 695063.5900 

ZI4048 3468817.7070 695074.1740 

ZI4049 3468831.9950 695095.3400 

ZI4050 3468840.9900 695104.8660 

ZI4051 3468846.2820 695121.7990 

ZI4052 3468849.9860 695144.0230 

ZI4053 3468848.9280 695158.3110 

ZI4054 3468840.9910 695174.7160 

ZI4055 3468834.4230 695199.5570 

ZI4056 3468833.0990 695219.7320 

ZI4057 3468826.8150 695247.1820 

ZI4058 3468815.9010 695263.0580 

ZI4059 3468803.0030 695277.2790 

ZI4060 3468788.1190 695296.4610 

ZI4061 3468779.8510 695311.0130 

ZI4062 3468773.8980 695329.2040 

ZI4063 3468768.6070 695350.7010 

ZI4064 3468766.9520 695377.8200 

ZI4065 3468765.6290 695397.9950 

ZI4066 3468764.3060 695419.8240 

ZI4067 3468760.9990 695436.3610 

ZI4068 3468756.3690 695446.6120 

ZI4069 3468744.7940 695464.8030 

ZI4070 3468735.8630 695478.6930 

ZI4071 3468720.6510 695500.5220 

ZI4072 3468706.4290 695525.6570 

ZI4073 3468690.8840 695558.4000 

ZI4074 3468674.6790 695590.4800 

ZI4075 3468654.5050 695623.2220 

ZI4076 3468637.3070 695651.9960 

ZI4077 3468623.7470 695674.1550 

ZI4078 3468607.8710 695692.3450 

ZI4079 3468589.0200 695705.9050 

ZI4080 3468569.8380 695717.8110 

ZI4081 3468550.6560 695727.0720 

ZI4082 3468521.5520 695741.6240 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4083 3468497.7380 695753.1990 

ZI4084 3468477.8950 695765.7670 

ZI4085 3468453.4220 695787.2640 

ZI4086 3468430.2700 695804.1310 

ZI4087 3468415.3870 695820.6680 

ZI4088 3468396.5350 695841.8340 

ZI4089 3468380.0000 695864.9860 

ZI4090 3468361.1480 695899.3810 

ZI4091 3468341.9650 695936.4230 

ZI4092 3468326.4210 695959.5750 

ZI4093 3468308.5610 695973.1340 

ZI4094 3468293.0170 695991.9860 

ZI4095 3468273.8340 696008.8530 

ZI4096 3468256.3060 696029.6890 

ZI4097 3468237.1230 696046.5560 

ZI4098 3468219.9250 696059.4560 

ZI4099 3468196.4440 696073.0140 

ZI4100 3468174.2840 696084.2590 

ZI4101 3468155.7650 696098.8120 

ZI4102 3468134.2670 696114.6860 

ZI4103 3468112.4390 696135.5220 

ZI4104 3468091.9340 696156.0280 

ZI4105 3468077.7120 696173.8880 

ZI4106 3468059.5210 696196.7080 

ZI4107 3468043.3160 696218.8670 

ZI4108 3468038.7120 696224.2710 

ZI4109 3468028.1020 696236.7260 

ZI4110 3468008.5900 696259.2160 

ZI4111 3467997.6760 696272.4450 

ZI4112 3467982.7920 696287.6580 

ZI4113 3467970.8870 696299.8950 

ZI4114 3467958.9800 696320.0700 

ZI4115 3467945.4210 696334.6220 

ZI4116 3467932.1910 696348.8430 

ZI4117 3467922.5990 696358.4340 

ZI4118 3467914.6620 696360.4180 

ZI4119 3467908.3780 696356.7810 

ZI4120 3467907.3860 696347.5210 

ZI4121 3467907.3860 696338.7790 

ZI4122 3467907.3870 696336.9370 

ZI4123 3467910.6930 696325.3610 

ZI4124 3467913.3360 696317.4350 

ZI4125 3467917.3090 696305.5180 

ZI4126 3467925.5760 696286.9970 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4127 3467930.2060 696269.4690 

ZI4128 3467935.1670 696250.9470 

ZI4129 3467938.1440 696229.1190 

ZI4130 3467941.1200 696206.2990 

ZI4131 3467941.6100 696203.8530 

ZI4132 3467947.7350 696173.2260 

ZI4133 3467960.3040 696133.8690 

ZI4134 3467971.8780 696100.4650 

ZI4135 3467981.8010 696072.3530 

ZI4136 3467990.0680 696049.5340 

ZI4137 3467997.3440 696027.0440 

ZI4138 3468002.6360 696009.8460 

ZI4139 3468009.2510 695988.6790 

ZI4140 3468014.5420 695970.8190 

ZI4141 3468018.5110 695949.6520 

ZI4142 3468020.9360 695940.2100 

ZI4143 3468024.7950 695925.1790 

ZI4144 3468033.3940 695906.6580 

ZI4145 3468044.9690 695887.8060 

ZI4146 3468056.2540 695877.8340 

ZI4147 3468077.7110 695864.9860 

ZI4148 3468090.6110 695855.0640 

ZI4149 3468100.8630 695843.8190 

ZI4150 3468112.7690 695833.2350 

ZI4151 3468125.6680 695820.6680 

ZI4152 3468131.6210 695810.0840 

ZI4153 3468134.2670 695799.1700 

ZI4154 3468136.2510 695786.2720 

ZI4155 3468138.5670 695777.0120 

ZI4156 3468147.4950 695763.1210 

ZI4157 3468161.0570 695754.1910 

ZI4158 3468172.9620 695742.2850 

ZI4159 3468179.2460 695729.0550 

ZI4160 3468184.5370 695713.1800 

ZI4161 3468187.1840 695704.2510 

ZI4162 3468180.7330 695708.4450 

ZI4163 3468176.2700 695713.5120 

ZI4164 3468171.9690 695728.0630 

ZI4165 3468165.6860 695734.6780 

ZI4166 3468156.0940 695740.6310 

ZI4167 3468143.5270 695748.2390 

ZI4168 3468133.2750 695761.7970 

ZI4169 3468126.6600 695775.0270 

ZI4170 3468120.0360 695789.7820 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4171 3468119.3840 695791.2320 

ZI4172 3468116.8590 695795.5340 

ZI4173 3468110.4550 695806.4460 

ZI4174 3468102.4460 695817.2270 

ZI4175 3468090.6100 695836.8740 

ZI4176 3468081.0200 695846.4650 

ZI4177 3468068.1200 695854.7330 

ZI4178 3468054.5610 695862.6710 

ZI4179 3468049.3150 695866.2770 

ZI4180 3468043.9770 695869.9470 

ZI4181 3468034.3860 695879.2070 

ZI4182 3468026.7790 695890.7830 

ZI4183 3468020.8260 695903.0190 

ZI4184 3468012.5580 695922.5320 

ZI4185 3468007.5980 695932.1240 

ZI4186 3468002.6360 695924.5160 

ZI4187 3467999.8890 695915.2210 

ZI4188 3467998.3370 695909.9640 

ZI4189 3467995.6910 695892.1050 

ZI4190 3467990.7300 695871.9310 

ZI4191 3467983.7420 695843.6560 

ZI4192 3467974.5250 695817.3600 

ZI4193 3467964.2910 695792.8000 

ZI4194 3467962.9500 695789.5800 

ZI4195 3467955.2570 695774.9190 

ZI4196 3467952.3660 695769.4050 

ZI4197 3467942.1120 695753.5300 

ZI4198 3467940.4330 695751.7920 

ZI4199 3467932.5210 695743.6080 

ZI4200 3467920.6150 695735.0090 

ZI4201 3467908.7090 695720.1260 

ZI4202 3467897.1330 695698.9590 

ZI4203 3467887.2110 695681.1010 

ZI4204 3467879.9350 695663.9020 

ZI4205 3467875.3050 695643.7270 

ZI4206 3467869.3520 695620.5760 

ZI4207 3467865.3840 695597.7550 

ZI4208 3467861.7450 695575.5970 

ZI4209 3467856.7850 695557.0760 

ZI4210 3467853.1460 695539.5480 

ZI4211 3467852.1550 695524.6640 

ZI4212 3467857.1150 695508.1290 

ZI4213 3467863.3030 695496.7830 

ZI4214 3467867.8430 695486.9790 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4215 3467872.3290 695476.3780 

ZI4216 3467877.6200 695457.1960 

ZI4217 3467883.2430 695437.3510 

ZI4218 3467890.1870 695418.1690 

ZI4219 3467897.7950 695405.2710 

ZI4220 3467908.7100 695390.7190 

ZI4221 3467914.2980 695385.2700 

ZI4222 3467921.9380 695377.8210 

ZI4223 3467929.8470 695369.1000 

ZI4224 3467934.0740 695364.4400 

ZI4225 3467945.0890 695350.7000 

ZI4226 3467952.6960 695341.7710 

ZI4227 3467956.6640 695334.1650 

ZI4228 3467958.6500 695323.2510 

ZI4229 3467961.9570 695313.3280 

ZI4230 3467968.5710 695304.7290 

ZI4231 3467977.5000 695296.4610 

ZI4232 3467987.0920 695290.8380 

ZI4233 3467992.0540 695283.8930 

ZI4234 3467993.0450 695276.2870 

ZI4235 3467993.7070 695270.3340 

ZI4236 3467998.9990 695263.7190 

ZI4237 3468008.2580 695255.4510 

ZI4238 3468012.8880 695248.8350 

ZI4239 3468013.2200 695238.9140 

ZI4240 3468013.5500 695232.6310 

ZI4241 3468009.5820 695231.6390 

ZI4242 3468002.9670 695233.9530 

ZI4243 3467996.3520 695240.8980 

ZI4244 3467989.4070 695252.4750 

ZI4245 3467982.7920 695266.0340 

ZI4246 3467970.2240 695277.2790 

ZI4247 3467958.9790 695293.1530 

ZI4248 3467950.3810 695310.0210 

ZI4249 3467942.6860 695329.7200 

ZI4250 3467938.6550 695337.4360 

ZI4251 3467931.8610 695349.7080 

ZI4252 3467921.9390 695360.2910 

ZI4253 3467910.6930 695372.1990 

ZI4254 3467899.7790 695381.7900 

ZI4255 3467889.8570 695395.6810 

ZI4256 3467881.2590 695412.2170 

ZI4257 3467873.6520 695428.7530 

ZI4258 3467862.4060 695457.1960 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4259 3467854.4690 695479.0240 

ZI4260 3467844.5480 695503.4980 

ZI4261 3467837.7070 695517.1770 

ZI4262 3467835.2880 695522.0190 

ZI4263 3467829.3350 695516.0650 

ZI4264 3467822.0570 695506.8060 

ZI4265 3467812.7970 695491.9220 

ZI4266 3467805.5220 695476.0470 

ZI4267 3467800.5610 695463.1490 

ZI4268 3467799.2370 695451.9050 

ZI4269 3467801.5520 695440.6590 

ZI4270 3467805.9170 695431.0020 

ZI4271 3467817.0310 695415.1260 

ZI4272 3467826.1300 695407.0020 

ZI4273 3467828.1440 695405.2040 

ZI4274 3467836.0800 695392.9020 

ZI4275 3467841.2400 695376.2340 

ZI4276 3467848.3840 695357.9760 

ZI4277 3467857.1160 695338.5290 

ZI4278 3467862.6710 695326.6240 

ZI4279 3467853.1460 695335.3550 

ZI4280 3467847.6520 695341.6350 

ZI4281 3467842.3800 695348.5190 

ZI4282 3467837.2710 695355.1990 

ZI4283 3467829.3330 695373.4550 

ZI4284 3467819.4130 695396.4740 

ZI4285 3467808.6960 695412.7450 

ZI4286 3467794.4080 695429.0180 

ZI4287 3467787.2660 695451.2430 

ZI4288 3467792.0270 695474.2610 

ZI4289 3467801.9500 695496.0890 

ZI4290 3467819.8080 695524.2670 

ZI4291 3467831.3180 695544.1120 

ZI4292 3467843.6210 695582.2120 

ZI4293 3467849.1780 695608.8020 

ZI4294 3467857.9080 695644.5220 

ZI4295 3467869.8140 695684.2080 

ZI4296 3467878.9430 695710.0060 

ZI4297 3467892.4370 695731.8340 

ZI4298 3467910.2970 695752.0740 

ZI4299 3467924.1880 695766.3620 

ZI4300 3467936.4910 695785.8090 

ZI4301 3467948.0000 695810.0190 

ZI4302 3467958.7160 695837.4030 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4303 3467966.6520 695863.1990 

ZI4304 3467973.4000 695890.1870 

ZI4305 3467978.5590 695910.4280 

ZI4306 3467981.3370 695935.4320 

ZI4307 3467980.1470 695964.8000 

ZI4308 3467974.5900 695999.7260 

ZI4309 3467965.8590 696031.0790 

ZI4310 3467957.9220 696049.7310 

ZI4311 3467947.2060 696076.7180 

ZI4312 3467936.0940 696102.1190 

ZI4313 3467929.3470 696129.5040 

ZI4314 3467918.2340 696166.4130 

ZI4315 3467907.5180 696220.3880 

ZI4316 3467896.4060 696269.9980 

ZI4317 3467886.4830 696310.4790 

ZI4318 3467877.3560 696342.2280 

ZI4319 3467869.4180 696372.7880 

ZI4320 3467865.6140 696392.5000 

ZI4321 3467843.9180 696434.8330 

ZI4322 3467806.3480 696488.2800 

ZI4323 3467777.2440 696530.6120 

ZI4324 3467746.5510 696559.1870 

ZI4325 3467722.7390 696577.1800 

ZI4326 3467672.4690 696597.8170 

ZI4327 3467611.0840 696607.8710 

ZI4328 3467573.5150 696614.7510 

ZI4329 3467530.1230 696631.1540 

ZI4330 3467492.0230 696648.0870 

ZI4331 3467446.5140 696667.1380 

ZI4332 3467420.0560 696676.1340 

ZI4333 3467402.5930 696672.4290 

ZI4334 3467416.8810 696643.3250 

ZI4335 3467431.1680 696617.3960 

ZI4336 3467432.5000 696612.6250 

ZI4337 3467436.0300 696599.9720 

ZI4338 3467450.2180 696549.1340 

ZI4339 3467462.9180 696489.3370 

ZI4340 3467467.1520 696420.0160 

ZI4341 3467467.1520 696358.6340 

ZI4342 3467466.0940 696303.6000 

ZI4343 3467464.6300 696292.8690 

ZI4344 3467461.3310 696268.6750 

ZI4345 3467449.1600 696201.9990 

ZI4346 3467441.7520 696144.3200 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4347 3467436.7245 696101.7225 

ZI4348 3467431.6970 696059.1250 

ZI4349 3467423.2300 696015.2030 

ZI4350 3467412.1180 695954.8780 

ZI4351 3467407.3560 695897.1990 

ZI4352 3467410.5300 695856.9820 

ZI4353 3467420.0550 695812.5320 

ZI4354 3467434.8730 695766.4950 

ZI4355 3467448.1010 695726.2770 

ZI4356 3467463.9760 695682.3560 

ZI4357 3467479.3220 695631.5570 

ZI4358 3467483.0260 695586.5770 

ZI4359 3467480.3810 695549.5360 

ZI4360 3467472.4430 695498.7350 

ZI4361 3467466.0930 695445.2900 

ZI4362 3467457.0980 695402.9570 

ZI4363 3467451.2770 695363.7980 

ZI4364 3467454.9800 695333.6350 

ZI4365 3467467.6810 695290.7730 

ZI4366 3467485.1430 695238.9140 

ZI4367 3467508.4260 695179.6470 

ZI4368 3467529.5940 695124.6130 

ZI4369 3467548.6440 695083.8690 

ZI4370 3467561.8720 695035.1840 

ZI4371 3467573.5140 695002.3770 

ZI4372 3467584.0980 694962.1590 

ZI4373 3467590.9770 694935.1710 

ZI4374 3467603.1480 694906.5970 

ZI4375 3467629.6060 694883.8430 

ZI4376 3467652.8900 694878.0220 

ZI4377 3467711.0980 694869.0260 

ZI4378 3467770.3650 694871.1420 

ZI4379 3467834.9240 694871.1430 

ZI4380 3467887.8410 694874.3180 

ZI4381 3467938.1100 694875.9050 

ZI4382 3467990.4980 694874.3180 

ZI4383 3468028.0690 694864.7920 

ZI4384 3468065.1110 694856.8550 

ZI4385 3468098.4480 694849.9760 

ZI4386 3468129.6690 694834.6300 

ZI4387 3468155.5990 694819.2840 

ZI4388 3468195.2870 694801.2920 

ZI4389 3468227.5660 694780.6550 

ZI4390 3468258.2570 694757.9010 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4391 3468279.4250 694741.4960 

ZI4392 3468290.5370 694722.9760 

ZI4393 3468310.2350 694695.0250 

ZI4394 3468338.0160 694672.8010 

ZI4395 3468373.7350 694655.3380 

ZI4396 3468418.1850 694643.4310 

ZI4397 3468455.4930 694629.9370 

ZI4398 3468490.4180 694619.6180 

ZI4399 3468517.4050 694616.4430 

ZI4400 3468542.0110 694618.8240 

ZI4401 3468566.6170 694602.1570 

ZI4402 3468600.7480 694596.5990 

ZI4403 3468645.9920 694595.8060 

ZI4404 3468699.1730 694589.4570 

ZI4405 3468748.3860 694583.9000 

ZI4406 3468788.0740 694587.0750 

ZI4407 3468824.5860 694587.0750 

ZI4408 3468846.0170 694574.3750 

ZI4409 3468882.5290 694568.0250 

ZI4410 3468919.0420 694571.9940 

ZI4411 3468958.7300 694579.9300 

ZI4412 3468995.2430 694587.8690 

ZI4413 3469017.4680 694585.4880 

ZI4414 3469043.6620 694571.1990 

ZI4415 3469081.7620 694548.1810 

ZI4416 3469121.4490 694526.7490 

ZI4417 3469160.3430 694511.6690 

ZI4418 3469199.2360 694486.2690 

ZI4419 3469230.9880 694460.8680 

ZI4420 3469252.4180 694432.2940 

ZI4421 3469269.0870 694403.7170 

ZI4422 3469284.1680 694379.9050 

ZI4423 3469307.1870 694359.2680 

ZI4424 3469327.8250 694352.9180 

ZI4425 3469340.5250 694348.1560 

ZI4426 3469338.1440 694337.8370 

ZI4427 3469326.2370 694331.4870 

ZI4428 3469309.5690 694331.4870 

ZI4429 3469298.4560 694338.6300 

ZI4430 3469284.1690 694346.5680 

ZI4431 3469269.0870 694364.8250 

ZI4432 3469257.9760 694379.1110 

ZI4433 3469246.0680 694411.6560 

ZI4434 3469225.4310 694441.0250 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4435 3469204.7930 694460.8680 

ZI4436 3469177.8060 694478.3310 

ZI4437 3469150.0250 694494.9990 

ZI4438 3469101.6060 694518.8120 

ZI4439 3469073.8240 694533.8940 

ZI4440 3469030.9610 694558.5000 

ZI4441 3468996.0370 694570.4060 

ZI4442 3468961.1120 694567.2310 

ZI4443 3468930.1560 694561.6740 

ZI4444 3468892.8490 694554.5310 

ZI4445 3468861.8930 694556.9130 

ZI4446 3468839.6680 694560.0870 

ZI4447 3468814.2670 694568.0250 

ZI4448 3468787.2790 694560.0880 

ZI4449 3468757.9110 694555.3250 

ZI4450 3468715.0490 694565.6440 

ZI4451 3468669.8040 694575.1680 

ZI4452 3468638.8490 694577.5490 

ZI4453 3468626.6480 694576.1940 

ZI4454 3468603.1290 694573.5800 

ZI4455 3468587.2550 694573.5810 

ZI4456 3468563.4420 694582.3120 

ZI4457 3468513.4360 694592.6310 

ZI4458 3468440.4110 694598.1870 

ZI4459 3468391.9920 694609.3000 

ZI4460 3468337.2230 694643.4310 

ZI4461 3468301.5050 694667.2430 

ZI4462 3468302.1790 694642.5420 

ZI4463 3468302.1780 694606.5580 

ZI4464 3468302.1780 694574.8090 

ZI4465 3468296.3570 694539.3540 

ZI4466 3468288.4200 694511.3080 

ZI4467 3468282.5990 694465.2710 

ZI4468 3468283.1290 694427.1700 

ZI4469 3468285.7280 694399.5510 

ZI4470 3468287.3610 694382.1910 

ZI4471 3468288.4190 694343.5620 

ZI4472 3468292.6530 694311.2830 

ZI4473 3468294.0960 694306.9570 

ZI4474 3468302.1790 694282.7080 

ZI4475 3468318.5830 694254.6620 

ZI4476 3468346.6280 694217.6200 

ZI4477 3468375.7330 694186.9280 

ZI4478 3468407.4830 694159.4120 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4479 3468426.0030 694145.6540 

ZI4480 3468451.4030 694133.4820 

ZI4481 3468476.2740 694126.6040 

ZI4482 3468488.4460 694124.4860 

ZI4483 3468479.4490 694117.0790 

ZI4484 3468465.6910 694114.4320 

ZI4485 3468458.8120 694111.7870 

ZI4486 3468471.5110 694102.7920 

ZI4487 3468483.6820 694100.1450 

ZI4488 3468493.7370 694094.8540 

ZI4489 3468486.4310 694087.0610 

ZI4490 3468476.2750 694077.9200 

ZI4491 3468473.0990 694066.2790 

ZI4492 3468475.2150 694050.9330 

ZI4493 3468481.5670 694041.4070 

ZI4494 3468492.1490 694040.3490 

ZI4495 3468504.8500 694042.9960 

ZI4496 3468519.6670 694038.2330 

ZI4497 3468528.6630 694024.4740 

ZI4498 3468529.1910 694009.1280 

ZI4499 3468522.8420 693991.1360 

ZI4500 3468510.6700 693983.1990 

ZI4501 3468499.5580 693980.5530 

ZI4502 3468494.2670 693968.3830 

ZI4503 3468494.2670 693956.2120 

ZI4504 3468500.6170 693946.1580 

ZI4505 3468514.3740 693931.8700 

ZI4506 3468529.2270 693923.3340 

ZI4507 3468539.2450 693912.8200 

ZI4508 3468557.7660 693900.1200 

ZI4509 3468576.2870 693894.2980 

ZI4510 3468605.3920 693890.5950 

ZI4511 3468657.7780 693896.4150 

ZI4512 3468689.5290 693898.0040 

ZI4513 3468737.6830 693893.2400 

ZI4514 3468777.3710 693887.9480 

ZI4515 3468811.7680 693884.2450 

ZI4516 3468844.5760 693877.8950 

ZI4517 3468878.4430 693872.6040 

ZI4518 3468904.9000 693876.8370 

ZI4519 3468938.2380 693884.2450 

ZI4520 3468960.9930 693884.7740 

ZI4521 3468982.6880 693882.6580 

ZI4522 3469003.3260 693866.7820 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4523 3469015.4960 693848.7910 

ZI4524 3469024.4930 693832.3860 

ZI4525 3469034.5470 693818.0990 

ZI4526 3469052.5380 693804.3400 

ZI4527 3469074.7640 693799.5780 

ZI4528 3469105.4560 693810.1610 

ZI4529 3469134.0310 693818.0990 

ZI4530 3469166.8380 693829.7400 

ZI4531 3469190.1230 693830.7990 

ZI4532 3469204.9390 693814.9240 

ZI4533 3469228.2220 693805.3980 

ZI4534 3469252.2270 693803.8500 

ZI4535 3469261.0300 693803.2810 

ZI4536 3469294.3680 693808.5730 

ZI4537 3469310.0650 693813.4450 

ZI4538 3469325.0590 693818.0990 

ZI4539 3469365.2760 693847.7320 

ZI4540 3469408.1380 693868.8980 

ZI4541 3469428.2480 693890.5950 

ZI4542 3469447.2970 693924.9900 

ZI4543 3469455.7640 693965.7370 

ZI4544 3469462.1130 694002.2490 

ZI4545 3469466.3480 694019.1830 

ZI4546 3469475.3430 694044.0540 

ZI4547 3469478.5190 694074.2160 

ZI4548 3469470.5800 694105.4370 

ZI4549 3469461.5850 694135.0710 

ZI4550 3469470.5810 694127.6610 

ZI4551 3469477.9890 694119.1950 

ZI4552 3469484.8680 694092.7370 

ZI4553 3469489.6310 694062.0450 

ZI4554 3469485.3980 694036.6450 

ZI4555 3469476.4020 693999.0740 

ZI4556 3469471.6390 693966.2660 

ZI4557 3469469.2420 693945.4170 

ZI4558 3469466.3470 693920.2280 

ZI4559 3469463.7140 693912.7050 

ZI4560 3469461.1540 693905.3930 

ZI4561 3469455.2340 693888.4780 

ZI4562 3469435.1260 693865.1950 

ZI4563 3469409.7270 693848.2610 

ZI4564 3469408.6530 693847.8400 

ZI4565 3469393.5770 693841.9280 

ZI4566 3469382.7390 693837.6780 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4567 3469354.1640 693818.6280 

ZI4568 3469334.0560 693802.2230 

ZI4569 3469372.6850 693808.0440 

ZI4570 3469420.8390 693811.7480 

ZI4571 3469459.9960 693802.7530 

ZI4572 3469499.6850 693778.9410 

ZI4573 3469546.7810 693737.6650 

ZI4574 3469578.5310 693708.0320 

ZI4575 3469625.6260 693674.6950 

ZI4576 3469682.2480 693639.7700 

ZI4577 3469705.0020 693629.7150 

ZI4578 3469744.6900 693618.6020 

ZI4579 3469755.2350 693605.7400 

ZI4580 3469767.8020 693588.5410 

ZI4581 3469786.3240 693577.9580 

ZI4582 3469809.4750 693577.9580 

ZI4583 3469835.2710 693575.9730 

ZI4584 3469871.6890 693568.8610 

ZI4585 3469917.7280 693567.8030 

ZI4586 3469964.8230 693570.4480 

ZI4587 3470019.8560 693569.9200 

ZI4588 3470070.1270 693565.6860 

ZI4589 3470101.3490 693555.1020 

ZI4590 3470116.1660 693546.6350 

ZI4591 3470136.8030 693537.6400 

ZI4592 3470181.7810 693515.4140 

ZI4593 3470224.6450 693490.0140 

ZI4594 3470277.5610 693467.7890 

ZI4595 3470321.4830 693450.3280 

ZI4596 3470342.6490 693435.5100 

ZI4597 3470377.0450 693410.1100 

ZI4598 3470405.6210 693382.5940 

ZI4599 3470419.9070 693369.8930 

ZI4600 3470464.8870 693361.9570 

ZI4601 3470518.8620 693350.3140 

ZI4602 3470565.4290 693333.9100 

ZI4603 3470620.4620 693320.1530 

ZI4604 3470672.8500 693310.6270 

ZI4605 3470720.4750 693302.6890 

ZI4606 3470763.3370 693298.4550 

ZI4607 3470796.6740 693298.4560 

ZI4608 3470839.0090 693295.2810 

ZI4609 3470862.8220 693284.1690 

ZI4610 3470883.9870 693270.4110 
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V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4611 3470913.0920 693254.0060 

ZI4612 3470944.8420 693244.4800 

ZI4613 3470983.4710 693239.1890 

ZI4614 3471019.9830 693227.5470 

ZI4615 3471056.4960 693211.1430 

ZI4616 3471079.7800 693205.3220 

ZI4617 3471117.3510 693205.8510 

ZI4618 3471142.7500 693204.7940 

ZI4619 3471158.6260 693197.9140 

ZI4620 3471169.2090 693180.4520 

ZI4621 3471176.0890 693159.2850 

ZI4622 3471181.9080 693134.4140 

ZI4623 3471186.6720 693115.3640 

ZI4624 3471200.9590 693101.0760 

ZI4625 3471230.5930 693094.1970 

ZI4626 3471269.2220 693084.6720 

ZI4627 3471304.1470 693079.3810 

ZI4628 3471324.2550 693082.0260 

ZI4629 3471359.7100 693088.9060 

ZI4630 3471374.5970 693090.1320 

ZI4631 3471395.7640 693089.4710 

ZI4632 3471431.4830 693082.1940 

ZI4633 3471481.0920 693073.5960 

ZI4634 3471510.1960 693067.6420 

ZI4635 3471545.2540 693060.3660 

V 
COORDENADAS 

Y X 

ZI4636 3471580.3120 693055.0760 

ZI4637 3471599.4930 693048.4600 

ZI4638 3471608.0920 693038.5390 

ZI4639 3471614.0460 693024.6480 

ZI4640 3471611.4000 693010.7570 

ZI4641 3471611.4010 692990.2510 

ZI4642 3471618.6750 692975.6990 

ZI4643 3471633.2280 692969.7460 

ZI4644 3471645.7960 692971.0690 

ZI4645 3471657.0410 692977.6840 

ZI4646 3471671.5930 692991.5750 

ZI4647 3471687.4680 693010.0960 

ZI4648 3471704.0040 693018.6950 

ZI4649 3471729.1390 693014.7250 

ZI4650 3471744.3530 693001.4970 

ZI4651 3471751.6300 692988.2670 

ZI4652 3471750.3060 692971.0690 

ZI4653 3471745.0150 692946.5960 

ZI4654 3471741.0460 692924.7670 

ZI4655 3471747.6610 692910.2150 

ZI4656 3471763.5350 692902.2780 

ZI4657 3471802.4471 692902.2297 

Superficie: 44´518,766.00 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 49’768,169.28 m² 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor  
del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de playa marítima y de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto 
al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su 
servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 23, 26, 
27, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII, y 9, 
fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias y análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE JUNIO DE 2018. 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de las propuestas regulatorias de 
disposiciones jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de las propuestas regulatorias y 
los análisis de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del 
análisis de impacto regulatorio, y aquéllas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2018.- El Comisionado, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de junio de 2018. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

PROY-NOM-009-SEGOB-2015, "Medidas de previsión, prevención y 
mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad, 
pública, privada y mixta". 

04/06/2018 
AIR de Alto Impacto con 

análisis de riesgos 

PROY-NOM-009-SEGOB-2015, "Medidas de previsión, prevención y 
mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad, 
pública, privada y mixta". 

05/06/2018 
Nueva versión de AIR de 
Alto Impacto con análisis 

de riesgos 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio fiscal de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

06/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Circular referente a los 
documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos 
del Instituto Nacional de Migración. 

07/06/2018 Baja de Expediente 

PROY-NOM-009-SEGOB-2015, "Medidas de previsión, prevención y 
mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad, 
pública, privada y mixta". 

13/06/2018 
Nueva versión de AIR de 
Alto Impacto con análisis 

de riesgos 
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Convocatoria para la selección de cinco personas representantes de la 
sociedad civil para ser integrantes del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  

13/06/2018 Baja de Expediente 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autoriza al Servicio de Protección Federal, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, las tarifas de productos y 
aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2018. 

13/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo que establece la Instancia Regional de Coordinación de la Región 
de la Laguna.  

14/06/2018 Exención de AIR 

Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 
Civil.  

18/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos mediante los cuales se establecen los Procedimientos para la 
Operación del Subsistema de Separación de las y los Servidores Públicos 
del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población.  

20/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se crea la Unidad de Intervención de Comunicaciones 
Privadas de la Policía Federal. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Convocatoria para la selección de cinco personas representantes de la 
sociedad civil para ser integrantes del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  

25/06/2018 Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación al Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, publicado el veintiuno de 
agosto de dos mil quince.  

14/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Decreto por el que se expide el Reglamento de Registro Consular y 
Expedición del Certificado de Matrícula Consular.  

07/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Tercer Protocolo Adicional del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, 
por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, 
para Tener en Cuenta la Adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea.  

15/06/2018 
Solicitud de opinión de 

tratados internacionales 

Decreto por el que se expide el Reglamento de Registro Consular y 
Expedición del Certificado de Matrícula Consular.  

22/06/2018 Baja de Expediente 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo 
de las oficinas consulares de México en el exterior que se indican. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

01/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos para el otorgamiento de permisos, asignaciones y 
autorizaciones en materia de Zonas Económicas Especiales. 

05/06/2018 
Nueva versión de 

Respuesta a dictamen 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

07/06/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de 
Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

08/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

impacto moderado 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública 
Federal. 

08/06/2018 Exención de AIR 

Circular Modificatoria 7/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 
30.6.3.; Anexo 30.6.4). 

11/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos para el otorgamiento de permisos, asignaciones y 
autorizaciones en materia de Zonas Económicas Especiales. 

12/06/2018 
Nueva versión de 

Respuesta a dictamen 

Circular Modificatoria 8/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
25.1.8. y 25.1.22.). 

13/06/2018 Exención de AIR 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

Reglamento de los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectivo el monto exigible de los seguros 
de caución y de las fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica la Resolución que modifica las Disposiciones
de Carácter General aplicables a los Organismos de fomento y Entidades 
de fomento publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril
de 2018. 

18/06/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica la Resolución que modifica las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018. 

18/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se abroga el diverso por el que se crea el Registro de 
Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

19/06/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las casas de bolsa. 

19/06/2018 AIR de impacto moderado

Lineamientos para el otorgamiento de permisos, asignaciones y 
autorizaciones en materia de Zonas Económicas Especiales. 

19/06/2018 
Nueva versión de 

Respuesta a dictamen 

Resolución que modifica la Convocatoria para la certificación en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en 
materia de publicidad y promoción de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Circular modificatoria _/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
2.1.1., 2.1.3., 2.1.8., 2.2.2., 2.2.8., 2.2.9., 2.3.2., 2.3.7. y 2.2.10.; Anexos 
2.1.2-a., 2.1.2-b., 2.1.3-a., 2.1.3-b., 2.1.3-c., 2.1.3-d., 2.1.3-e., 2.1.3-f., 
2.1.3-g., 2.2.3-a. y 2.2.3-b.). 

22/06/2018 AIR de impacto moderado

Reglas de operación de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto 
de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Relación de planes de pensiones autorizados y registrados ante la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las casas de bolsa. 

28/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

impacto moderado 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en 
materia de publicidad y promoción de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

29/06/2018 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se expide el Reglamento Interno del Comité Técnico de 
la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social.  

08/06/2018 Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar Proyectos de Bienestar Social con Incidencia en los Estados 
Fronterizos (EF) de Baja California, Chiapas, Chihuahua, Quintana Roo y 
Tamaulipas, dentro del Programa de Coinversión Social.  

19/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual se modifican y adicionan diversos artículos de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de 
los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos que se indican. 

08/06/2018 Exención de AIR 
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Aviso por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado, por 
la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, un método de prueba alternativo para su 
utilización en la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993,
Que establece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera 
de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

08/06/2018 Exención de AIR 

Proyecto de modificación del Anexo normativo III, Lista de especies en 
riesgo de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
“Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

18/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

impacto moderado 

Acuerdo por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de 
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de expendio al 
público de gas natural, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo y de petrolíferos. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delega en la Dirección de amparo, en la Dirección de 
juicios de nulidad y en la Dirección de recursos de revisión, adscritas a la 
Dirección general de lo contencioso de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el 
ejercicio de las facultades que se indican. 

29/06/2018 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2018. 05/06/2018 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

Acuerdo delegatorio de facultades. 14/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación de los artículos 4, 
primer párrafo; 5, párrafos primero y último; 7, 8, primer párrafo y las 
fracciones II, III, IV y X; 10, se recorre la fracción XX a la XXII y se 
adicionan las fracciones XX y XXI; 12, fracción XVI; 15, fracción XIX; 20, 
fracción XIII; 22 y 25 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Lineamientos para el otorgamiento de permisos para producir, transportar y 
comercializar bioenergéticos del tipo etanol anhidro (bioetanol), biodiesel, 
bioturbosina y biogás. 

20/06/2018 

AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en 
la competencia y análisis 

de impacto en el comercio 
exterior 

Lineamientos por los que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiésel o bioturbosina 
puros. 

20/06/2018 
AIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en 

la competencia 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Oficio circular mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
establece los servidores públicos obligados a rendir informe al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo general CNH.E.35.003/18 por el que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos extiende la vigencia de los programas provisionales 
autorizados, respecto de diversos contratos derivados de las licitaciones 
públicas internacionales CNH-R02-L02/2016 y CNH-R02-L03/2016 de la 
Ronda 2. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo CNH.E.35.002/18 por el que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos expide los criterios para determinar el área de extracción 
asociada a áreas contractuales y de asignación. 

27/06/2018 Exención de AIR 
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Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la comisión reguladora de energía por el que se modifican los 
plazos de resolución de diversos trámites relativos a las actividades 
reguladas. 

11/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la comisión reguladora de energía determina el 
procedimiento para citar a comparecer a servidores públicos, 
representantes de empresas productivas del estado y particulares que 
realicen actividades reguladas. 

13/06/2018 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares  Fecha Descripción 

Reforma Estatuto Orgánico. 27/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

05/06/2018 Exención del AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación 
de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad
y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de septiembre de 2012. 

05/06/2018 Exención del AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

11/06/2018 Nueva versión del AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Rapidez de Kerma en Aire (K_a) en la Energía de 
137Cs para Aplicaciones de Protección Radiológica, así como la cédula con 
la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

11/06/2018 Exención del AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para 
importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con 
un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 
0901.22.01 y 0901.90.99. 

12/06/2018 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCFI-2017, Aparatos 
Electrónicos-Requisitos de Seguridad y Métodos de Prueba. 

21/06/2018 Respuesta a Dictamen 

Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad. 
Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al 
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, competencia de la 
Secretaría de Economía.  

25/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Chile, Colombia y del Perú de la 
Decisión No. 4 de la Comisión de Libre Comercio del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, adoptada el 28 de junio de 2017. 

25/06/2018 Exención de AIR 

Primera resolución general por la que se determina el monto del valor total 
de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión 
Extranjera.  

25/06/2018 Exención del AIR 

Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números 
de programas de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación suspendidos. 

25/06/2018 Exención del AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-148-SCFI-2017, 
Prácticas Comerciales-Comercialización de animales de compañía y 
prestación de servicios para su cuidado, adiestramiento y entrenamiento. 

26/06/2018 Respuesta a Dictamen 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación de 
evaluadores del Premio Nacional de Tecnología e Innovación Vigésima 
Edición. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Tecnología e 
Innovación Vigésima Edición. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, Requisitos que deben 
observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 
documentos (Cancela la NOM-51-SCFI-2002, Prácticas Comerciales- 
Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de 
datos). Apéndice C. 

27/06/2018 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCFI-2017, Aparatos 
Electrónicos-Requisitos de Seguridad y Métodos de Prueba. 

28/06/2018 
Información adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y procedimientos de 
asignación de los cupos de importación y exportación. 

29/06/2018 

AIR de Impacto Moderado 
con análisis de impacto en 
la competencia y análisis 

de impacto en el comercio 
exterior 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Proyecto de Decreto que reforma el Reglamento de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

11/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

26/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Proméxico Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico de ProMéxico. 29/06/2018 Exención del AIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o productos 
prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto. 

05/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos 
de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de mayo
de 2018. 

08/06/2018 Exención de AIR 

Oficio Circular informe de separación y entrega-recepción de los servidores 
públicos de ASERCA. 

08/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la 
Zona de Refugio Pesquero y nuevas medidas para reducir la posible 
interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de 
Baja California Sur”, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación. 

12/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la 
Zona de Refugio Pesquero y nuevas medidas para reducir la posible 
interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de 
Baja California Sur”, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación. 

15/06/2018 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Aviso para dar a conocer los incentivos a la capacitación y asistencia 
técnica especializada para la comercialización, del Programa de Apoyos a 
la Comercialización 2018.  

15/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la 
Zona de Refugio Pesquero y nuevas medidas para reducir la posible 
interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de 
Baja California Sur, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

15/06/2018 
AIR de actualizaciones 

periódicas 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se especifican los 
productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

18/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la 
Zona de Refugio Pesquero y nuevas medidas para reducir la posible 
interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de 
Baja California Sur, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación. 

19/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

actualizaciones periódicas

Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo en 
el esquema de agricultura por contrato y el incentivo para atender 
problemas específicos de comercialización, para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2017, de los productos elegibles, Estados y Regiones 
que se indican, del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

21/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Formato de Guía de Pesca para 
amparar el transporte de productos pesqueros. 

22/06/2018 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se establecen las medidas fitosanitarias para la 
vigilancia y control de focos de infestación de plagas reglamentadas. 

26/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

impacto moderado 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se especifican los 
productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se especifican los 
productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

29/06/2018 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2018. 29/06/2018 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

Oficio Circular No.- RJL/INAPESCA/DG/137/2018,  respecto al informe de 
separación y entrega-recepción de los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura. 

08/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso General relacionado con el artículo Noveno Transitorio del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

01/06/2018 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se dispone que el Aeropuerto ubicado en el 
Municipio de Manzanillo, en el Estado de Colima, se denominará 
Aeropuerto Internacional de Manzanillo-Costa Alegre. 

11/06/2018 Baja de AIR 

Acuerdo por el que se REFORMA el Artículo Primero del Acuerdo por el 
que se declara como lugar de entrada y salida del país, para las aeronaves 
destinadas a servicios públicos y privados de transporte aéreo internacional 
el nuevo Aeropuerto de Manzanillo, ubicado en el sitio denominado “Playa 
Larga”, del Municipio de Manzanillo, Col., publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de octubre de 1973. 

11/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites 
que se realizan ante la Dirección General de Aeronáutica Civil y ante la 
Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

15/06/2018 Exención de AIR 

AVISO Por el que se les informa todos los permisionarios de autotransporte 
federal de carga y de transporte privado de carga el procedimiento de 
trámite que deben observar, para que de conformidad con lo que 
establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas 
con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan 
en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, concluyan el 
trámite ante esta Secretaría para obtener la Autorización expresa para 
circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con 
configuraciones de tractocamión doblemente articulado. 

19/06/2018 AIR de impacto moderado

AVISO Por el que se les informa todos los permisionarios de autotransporte 
federal de carga y de transporte privado de carga el procedimiento de 
trámite que deben observar, para que de conformidad con lo que 
establecen los numerales 6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SCT-2-2017 Sobre el peso y dimensiones máximas 
con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan 
en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, concluyan el 
trámite ante esta Secretaría para obtener la Autorización expresa para 
circular en los caminos y puentes de jurisdicción federal con 
configuraciones de tractocamión doblemente articulado. 

26/06/2018 AIR de impacto moderado

Servicio Postal Mexicano  Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana sobre Domicilios Postales. 29/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el incremento en remuneraciones 
acordado para el personal a que se refieren los artículos 26 y 26-a de la ley 
de coordinación fiscal. 

14/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Tecnológico 
Nacional de México, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública.  

14/06/2018 Exención de AIR 
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Manual de organización general de la Secretaría de Educación Pública. 15/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la dirección 
general de evaluación de políticas de la Secretaría de Educación Pública. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la dirección 
general de educación superior universitaria de la Secretaría de Educación 
Pública, así como el de las direcciones de área que en el mismo se indican, 
donde se prestarán los servicios de atención al público respecto de los 
trámites a su cargo. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección 
General de Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman las fracciones IX y XV del artículo 6o. y los 
párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 7o. del diverso por el que se 
crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública. 

26/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección 
General de Educación Superior para Profesionales de la Educación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

Manual de organización del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa. 

12/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los cargos de las áreas centrales de la 
Secretaría de Salud con nivel inferior a Director General, cuyos titulares 
están sujetos a los ordenamientos jurídicos que en el mismo se señalan. 

05/06/2018 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2017, Prevención y 
control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los Centros de 
Prevención y Control de zoonosis relativo a perros y gatos. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determinan las 
sustancias prohibidas y restringidas en la elaboración de productos 
cosméticos. 

15/06/2018 AIR de impacto moderado

Aviso por el que se da a conocer la información a que se refiere la 
fracción IX, del artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de Protección Social en Salud correspondiente al año 2018. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA1-2018, Salud 
ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de 
pinturas y productos relacionados. 

20/06/2018 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 28 de enero de 2011. 

20/06/2018 
Respuesta a ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de modificación de 3.28, de 7.6.2.1, de 7.6.2.2, de 8.9.2.1 y de B.9 
e inclusión de 7.6.2.3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, 
Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de continuación y para 
necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas 
para lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y métodos de prueba, publicada el 10 
de septiembre de 2012. 

22/06/2018 AIR de impacto moderado

Proyecto de modificación de los numerales 5.3, 6.7, 7.1, 7.2, 9.1 y 9.5; así 
como diversos numerales de los apéndices normativos A, B, C, G, H, I y J, 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-210-SSA1-2014, productos y servicios. 
Métodos de prueba microbiológicos. Determinación de microorganismos 
indicadores. Determinación de microorganismos patógenos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2015. 

25/06/2018 Exención de AIR 

Reforma al Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas 
Médicas y Gestión Pericial de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

25/06/2018 Exención de AIR 
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Aviso referente a la venta de la sexta edición del suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud de la farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 2011. 

29/06/2018 
Nueva versión de 

Respuesta a ampliaciones 
y correcciones 

Instituto Nacional de Perinatología Fecha Descripción 

Oficio Circular No.- 001/2018 respecto al informe de separación y entrega-
recepción de los servidores públicos del Instituto Nacional de Perinatología 
“Isidro Espinosa de los Reyes”. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Salud Pública Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca del 
Instituto Nacional de Salud Pública, de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional de Salud Pública. 

06/06/2018 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca del 
Instituto Nacional de Salud Pública, de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional de Salud Pública. 

12/06/2018 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

Estatuto orgánico. 18/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Lineamientos de participación para la obtención del Distintivo Empresa 
Familiarmente Responsable. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del Distintivo Empresa 
Agrícola Libre de Trabajo Infantil. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del Distintivo Empresa 
Incluyente “Gilberto Rincón Gallardo”. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del Distintivo México sin 
Trabajo Infantil.  

20/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los 
diversos órganos jurisdiccionales del día 16 al 31 de julio de 2018, tanto en 
oficinas centrales, como en sus delegaciones estatales. 

05/06/2018 Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos para la integración 
y funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

15/06/2018 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara monumento artístico el inmueble 
arquitectónico conocido como Centro Escolar Benito Juárez, ubicado en la 
calle Jalapa número 272, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

05/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Decreto por el que se declara monumento artístico la escuela primaria 
Emiliano Zapata, ubicada en calle Fundidora de Monterrey número 179, 
colonia Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

06/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Decreto por el que se declara monumento artístico el inmueble 
arquitectónico conocido como Centro Escolar Revolución, ubicado en calle 
Niños Héroes número 20 esquina calle Arcos de Belén, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

06/06/2018 AIR de Impacto Moderado

Acuerdo por el que instituye el “premio luz de plata”. 19/06/2018 Exención de AIR 
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Políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público de la Secretaría de Cultura. 

20/06/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se declara monumento artístico el inmueble 
arquitectónico conocido como Centro Escolar Benito Juárez, ubicado en la 
calle Jalapa número 272, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

22/06/2018 Baja de Expediente 

Decreto por el que se declara monumento artístico la escuela primaria 
Emiliano Zapata ubicada en calle fundidora de Monterrey número 179, 
colonia Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

22/06/2018 Baja de Expediente 

Decreto por el que se declara monumento artístico el inmueble 
arquitectónico conocido como Centro Escolar Revolución, ubicado en calle 
Niños Héroes número 20 esquina calle Arcos de Belén, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

26/06/2018 Baja de Expediente 

Oficio Circular No. 001/2018. 26/06/2018 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de la Secretaría de Cultura, del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de la Secretaría de Cultura, del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Bienes Muebles de la Secretaría de Cultura. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de la Secretaría de Cultura, del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna 
de la Secretaría de Cultura, del Manual de Integración y Funcionamiento 
del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para revisión 
de convocatorias de la Secretaría de Cultura. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Manual de Organización General de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

01/06/2018 Exención del AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo de coordinación en materia de control interno, fiscalización, 
prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la 
Gestión Gubernamental que celebran la Secretaría de la Función Pública y 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

22/06/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se Reforma y Adicionan diversas Disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

29/06/2018 Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley General de Víctimas. 13/06/2018 AIR de impacto moderado

Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley General de Víctimas. 14/06/2018 
Nueva versión de AIR de 

impacto moderado 

Convocatoria pública para la selección del candidato o candidata de la 
Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en 
representación de la Región Centro-Occidente. 

21/06/2018 
AIR de actualizaciones 

periódicas 

Convocatoria pública para la selección del candidato o candidata de la 
Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en 
representación de la Región Centro-Occidente. 

25/06/2018 
Solicitud de baja de AIR o 

Expediente 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado 

Fecha Descripción 

Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

05/06/2018 Exención de AIR 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos 
personales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores. 

07/06/2018 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores 
Derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

07/06/2018 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.IN2.HCT.300518/150.P.DA y anexos, dictado por el H. 
Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2018, 
relativo al Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2017. 

04/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio del Área de 
Auditoría de Quejas de Responsabilidades del Órgano Interno Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Oaxaca. 

06/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio del Área de 
Auditoría de Quejas de Responsabilidades del Órgano Interno Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Oaxaca. 

12/06/2018 
Nueva versión de 
Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias de Norberto Miguel Ramírez, 
Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a 
firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta 
Delegación Sinaloa. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Sede 
Delegacional, Área de Auditoría, de Quejas y Responsabilidades (OIC); 
Jefatura de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales; 
Jefatura de Servicios Administrativos; Jefatura de Finanzas; Jefatura de 
Prestaciones Médicas; Jefatura de Afiliación y Cobranza; Coordinación 
Delegacional de Competitividad, Coordinación Delegacional de 
Comunicación Social, Coordinación de Atención y Orientación al 
Derechohabiente y Coordinación de Informática, todas con sus respectivos 
departamentos conforme al organigrama institucional y el Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Sur 
del Distrito Federal. 

28/06/2018 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el domicilio del módulo de 
atención ciudadana para el trámite de la Clave Única de Registro de la 
Población (CURP) de la Dirección General de Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal de la Secretaría de Gobernación. 

05/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Lineamientos a través de los cuales se establecen los procedimientos para 
la operación del subsistema de separación de las y los servidores públicos 
del servicio profesional de carrera en el Centro de Producción de 
Programas Informativos y Especiales. 

05/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio fiscal de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

12/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autoriza al Servicio de Protección Federal, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, las tarifas de productos y 
aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2018. 

20/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo que establece la Instancia Regional de Coordinación de la Región 
de la Laguna.  

18/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

PROY-NOM-009-SEGOB-2015, "Medidas de previsión, prevención y 
mitigación de riesgos en centros de atención infantil en la modalidad, 
pública, privada y mixta". 

22/06/2018 Dictamen Total Final 

Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 
Civil. 

22/06/2018 Aceptar Exención de AIR 
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Lineamientos mediante los cuales se establecen los Procedimientos para la 
Operación del Subsistema de Separación de las y los Servidores Públicos 
del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población.  

25/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo por el que se crea la Unidad de Intervención de Comunicaciones 
Privadas de la Policía Federal. 

25/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Convocatoria para la selección de cinco personas representantes de la 
sociedad civil para ser integrantes del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  

27/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación al Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, publicado el veintiuno de 
agosto de dos mil quince.  

20/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Enmiendas al Artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, adoptadas durante la 12a. Reunión Plenaria de la Asamblea 
de Estados Parte, celebrada el 14 de diciembre de 2017.  

04/06/2018 
Opinión Favorable a 
Tratado Internacional 

Tercer Protocolo Adicional del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, 
por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, 
para Tener en Cuenta la Adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea.  

20/06/2018 
Opinión Favorable a 
Tratado Internacional 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo 
de las oficinas consulares de México en el exterior que se indican. 

27/06/2018 Exención de AIR 

Decreto por el que se expide el Reglamento de Registro Consular y 
Expedición del Certificado de Matrícula Consular. 

29/06/2018 
Rechazo de Exención de 

AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

08/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Reglas de Operación del Programa de Inversión de Capital de Riesgo para 
Acopio, Comercialización y Transformación que operará el Fondo de 
Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR). 

12/06/2018 
Dictamen regulatorio de 

Reglas de Operación 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 
las actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

13/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública 
Federal. 

14/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a 
los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de 
Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

15/06/2018 Dictamen total final 

Circular Modificatoria 7/18 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposición 
30.6.3; Anexo 30.6.4). 

18/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Circular Modificatoria 8/18 de la única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
25.1.8 y 25.1.22). 

19/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Resolución que modifica la Convocatoria para la certificación en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

20/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Resolución que Modifica la Resolución que Modifica las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a los organismos de Fomento y Entidades 
de Fomento Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril 
de 2018. 

21/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Lineamientos para el otorgamiento de permisos, asignaciones y 
autorizaciones en materia de Zonas Económicas Especiales. 

22/06/2018 Dictamen Final 

Resolución que modifica la Resolución que modifica las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018. 

22/06/2018 Aceptar exención de AIR 
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Reglamento de los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectivo el monto exigible de los seguros 
de caución y de las Fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales. 

22/06/2018 Rechazo exención de AIR 

Acuerdo por el que se abroga el diverso por el que se crea el Registro de 
Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

26/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Lineamientos de carácter general que establecen los programas y 
calendarios para la preparación de los planes de resolución de las 
instituciones de banca múltiple, así como su contenido, alcance y demás 
características a que hace referencia el artículo 120 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

08/06/2018 
Solicitud de Ampliaciones 

y correcciones 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las reglas de 
operación de prospera programa de inclusión social, para el Ejercicio Fiscal 
2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2017. 

12/06/2018 
Dictamen Regulatorio a 

ROP 

Acuerdo por el que se expide el Reglamento Interno del Comité Técnico de 
la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social.  

15/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar Proyectos de Bienestar Social con Incidencia en los Estados 
Fronterizos (EF) de Baja California, Chiapas, Chihuahua, Quintana Roo y 
Tamaulipas, dentro del Programa de Coinversión Social.  

26/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán 
contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos. 

07/06/2018 Dictamen total final 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-arranque, 
Operación, Mantenimiento, Cierre, Desmantelamiento y Abandono de las 
Instalaciones de Licuefacción de Gas Natural. 

07/06/2018 Dictamen Final 

Aviso por medio del cual se hace del conocimiento que fue autorizado, por 
la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, un método de prueba alternativo para su 
utilización en la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMARNAT-1993, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 

13/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el cual se modifican y adicionan diversos artículos de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican. 

15/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de 
las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
sistemas de administración de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente aplicables a las actividades de expendio al 
público de gas natural, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo y de petrolíferos. 

29/06/2018 Aceptar exención de AIR 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2018. 11/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo delegatorio de facultades. 18/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación de los artículos 4, 
primer párrafo; 5, párrafos primero y último; 7, 8, primer párrafo y las 
fracciones II, III, IV y X; 10, se recorre la fracción XX a la XXII y se 
adicionan las fracciones XX y XXI; 12, fracción XVI; 15, fracción XIX; 20, 
fracción XIII; 22 y 25 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Forestal. 

26/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Lineamientos por lo que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiesel o bioturbosina 
puros. 

27/06/2018 Dictamen total final 

Acuerdo CNH.E.35.002/18 por el que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos expide los criterios para determinar el área de extracción 
asociada a áreas contractuales y de asignación. 

28/06/2018 Rechazo exención de AIR 

Acuerdo general CNH.E.35.003/18 por el que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos extiende la vigencia de los programas provisionales 
autorizados, respecto de diversos contratos derivados de las licitaciones 
públicas internacionales CNH-R02-L02/2016 y CNH-R02-L03/2016 de la 
Ronda 2. 

26/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares  Fecha Descripción 

Reforma Estatuto Orgánico. 29/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos técnicos en materia de recuperación secundaria y mejorada. 12/06/2018 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Oficio circular mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
establece los servidores públicos obligados a rendir informe al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión. 

20/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se modifican los 
plazos de resolución de diversos trámites relativos a las actividades 
reguladas. 

12/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de Acceso 
Abierto y prestación de los servicios de Transporte por ducto y 
Almacenamiento de Gas Natural. 

14/06/2018 
Reporte de evaluación ex 

post 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía determina el 
procedimiento para citar a comparecer a servidores públicos, 
representantes de empresas productivas del estado y particulares que 
realicen actividades reguladas. 

20/06/2018 Solicitud de información 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación 
de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a 
regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

01/06/2018 Dictamen Total Final 

PROY-NOM-010-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Instrumentos para 
pesar de funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y metrológicos, 
métodos de prueba y de verificación. 

05/06/2018 Dictamen Total No Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-211-SCFI/ASEA-2017,
Gas L.P.-recipientes para contener Gas L.P. tipo no desmontable-
Especificaciones y métodos de prueba (Cancelará a la NOM-009-SESH-2011). 

06/06/2018 
Solicitud de ampliaciones 

y correcciones 

Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-199-SCFI-2017, Bebidas alcohólicas-
Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 
métodos de prueba.  

06/06/2018 
Solicitud de ampliaciones 

y correcciones 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

12/06/2018 Aceptar Exención del AIR 
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Acuerdo que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación 
de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de septiembre de 2012. 

12/06/2018 Aceptar Exención del AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización 
del Patrón Nacional de Rapidez de Kerma en Aire (K ̇_a) en la Energía de 
137Cs para Aplicaciones de Protección Radiológica, así como la cédula con 
la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, 
ubicación y medidas a las que provee trazabilidad. 

18/06/2018 Aceptar Exención del AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para 
importar libre de arancel café tostado y molido en envases individuales con 
un peso de hasta 40 gramos de las fracciones arancelarias 0901.21.01, 
0901.22.01 y 0901.90.99. 

19/06/2018 Aceptar Exención del AIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan facultades en el Director Divisional de 
Marcas, en materia de indicaciones geográficas. 

01/06/2018 Aceptar exención del AIR 

Oficio Circular. 04/06/2018 Aceptar exención del AIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de 
atún aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande 
(Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe 
temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana 
capturen dichas especies en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras 
que se encuentren en el área de regulación de la Comisión Interamericana 
del Atún Tropical para los años 2018, 2019 y 2020. 

05/06/2018 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o productos 
prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto. 

12/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Oficio Circular informe de separación y entrega-recepción de los servidores 
públicos de ASERCA. 

14/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos 
de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de mayo de 
2018. 

14/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la 
Zona de Refugio Pesquero y nuevas medidas para reducir la posible 
interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de 
Baja California Sur, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

20/06/2018 Dictamen Final 

Aviso para dar a conocer los incentivos a la capacitación y asistencia 
técnica especializada para la comercialización, del Programa de Apoyos a 
la Comercialización 2018. 

22/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se especifican los 
productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

22/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Aviso para dar a conocer el incentivo complementario al ingreso objetivo en 
el esquema de agricultura por contrato y el incentivo para atender 
problemas específicos de comercialización, para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2017, de los productos elegibles, estados y regiones que 
se indican, del programa de apoyos a la comercialización. 

27/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Formato de Guía de Pesca para 
amparar el transporte de productos pesqueros. 

29/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

Oficio Circular No.- RJL/INAPESCA/DG/137/2018, respecto al informe de 
separación y entrega-recepción de los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura. 

14/06/2018 Aceptar exención de AIR 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso General relacionado con el artículo Noveno Transitorio del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

07/06/2018 Aceptar exención de AIR 

 Acuerdo por el que se reforma el Artículo Primero del Acuerdo por el que 
se declara como lugar de entrada y salida del país, para las aeronaves 
destinadas a servicios públicos y privados de transporte aéreo internacional 
el nuevo Aeropuerto de Manzanillo, ubicado en el sitio denominado “Playa 
Larga”, del Municipio de Manzanillo, Col., publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de octubre de 1973. 

15/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites 
que se realizan ante la Dirección General de Aeronáutica Civil y ante la 
Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

19/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Dictamen Final respecto del anteproyecto denominado “Aviso: Por el que se 
les informa a todos los permisionarios de autotransporte federal de carga y 
de transporte privado de carga el procedimiento de trámite que deben 
observar, para que de conformidad con lo que establecen los numerales 
6.1.2.1.1 y 6.2.1.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, 
Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal, concluyan el trámite ante esta 
Secretaría para obtener la Autorización expresa para circular en los 
caminos y puentes de jurisdicción federal con configuraciones de 
tractocamión doblemente articulado. 

29/06/2018 Dictamen total final 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso relativo a la recepción por parte de las delegaciones federales de la 
Secretaría de Educación Pública de documentos y promociones dirigidas a 
la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. 

05/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el incremento en remuneraciones 
acordado para el personal a que se refieren los artículos 26 y 26-a de la ley 
de coordinación fiscal. 

19/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Tecnológico 
Nacional de México, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública. 

19/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Manual de organización general de la Secretaría de Educación Pública. 22/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección 
General de Evaluación de Políticas de la Secretaría de Educación Pública. 

29/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria de la Secretaría de Educación 
Pública, así como el de las direcciones de área que en el mismo se indican, 
donde se prestarán los servicios de atención al público respecto de los 
trámites a su cargo. 

29/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección 
General de Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública. 

29/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Decreto por el que se reforman las fracciones ix y xv del artículo 6o. y los 
párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 7o. del diverso por el que se 
crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública. 

29/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

Manual de organización del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa. 

18/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y al Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, por las entidades federativas con recursos transferidos por 
concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

04/06/2018 Aceptar exención de AIR 
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Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
trámites y servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de 
Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 2011. 

07/06/2018 
Solicitud de Ampliaciones 

y correcciones 

Acuerdo por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría 
de Salud con nivel inferior a director general que quedan sujetos a los 
ordenamientos jurídicos que en el mismo se señalan. 

11/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-042-SSA2-2017 
prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los 
Centros de Prevención y Control de zoonosis relativa a perros y gatos. 

21/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la información a que se refiere la fracción 
IX, del artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Protección Social en Salud correspondiente al año 2018. 

22/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determinan las 
sustancias prohibidas y restringidas en la elaboración de productos 
cosméticos. 

29/06/2018 
Solicitud de Ampliaciones 

y correcciones 

Instituto Nacional de Pediatría Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico. 06/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de Perinatología Fecha Descripción 

Oficio Circular No.- No.- 001/20018 respecto al informe de separación y 
entrega-recepción de los servidores públicos del Instituto Nacional de 
Perinatología "Isidro Espinosa de los Reyes". 

21/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto Nacional de Salud Pública Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca del 
Instituto Nacional de Salud Pública, de las políticas, bases y lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional de Salud Pública 2017. 

14/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Estatuto Orgánico. 22/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Lineamientos de participación para la obtención del distintivo empresa 
familiarmente responsable. 

25/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del distintivo México sin 
trabajo infantil. 

27/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del distintivo empresa 
agrícola libre de trabajo infantil. 

27/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Lineamientos de participación para la obtención del distintivo empresa 
incluyente “Gilberto Rincón Gallardo”. 

27/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, dependencia de la administración pública federal 
centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los 
diversos órganos jurisdiccionales del día 16 al 31 de julio de 2018, tanto en 
oficinas centrales, como en sus delegaciones estatales. 

12/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos para la integración 
y funcionamiento del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

21/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Acuerdo por el que instituye el “premio luz de plata”. 25/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

26/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público de la Secretaría de Cultura. 

26/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Oficio Circular No. 001/2018. 28/06/2018 Aceptar Exención de AIR 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Manual de Organización General de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

06/06/2018 Aceptar exención del AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo de coordinación en materia de control interno, fiscalización, 
prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y mejora de la 
Gestión Gubernamental que celebran la Secretaría de la Función Pública y 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

27/06/2018 Aceptar Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley General de Víctimas. 28/06/2018 
Solicitud de Ampliaciones 

y correcciones 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Fecha Descripción 

Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

11/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos 
Personales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

04/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos 
Personales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

08/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Reglas para el otorgamiento de créditos a los trabajadores 
derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

12/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250418/131.P.DPES y sus Anexos, dictado por el 

H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 

presente año, relativo a la aprobación de los datos, documentos y formatos 

específicos que se describen en los Anexos A y B del citado Acuerdo, 

respectivamente, que se deben proporcionar y presentar para realizar 

diversos trámites en materia de presentaciones en dinero que prevé la Ley 

del Seguro Social, así como los plazos máximos de resolución de éstos y la 

vigencia de la resolución de los mismos.   

06/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Acuerdo ACDO.IN2.HCT.300518/150.P.DA y anexos, dictado por el
H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 
2018, relativo al Informe de los Servicios Personales en el IMSS 2017. 

11/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Aviso por el cual se da a conocer el cambio de domicilio del área de 
auditoria de quejas de responsabilidades del Órgano Interno Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Oaxaca. 

13/06/2018 Aceptar exención de AIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias de Norberto Miguel Ramírez, 
Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a 
firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta 
Delegación Sinaloa. 

28/06/2018 Aceptar exención de AIR 

 

_________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia 
de la Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los 
diversos órganos jurisdiccionales del día 16 al 31 de julio de 2018, tanto en oficinas centrales como en sus 
delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 41 fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 3o. y 6o. 

fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada. 

Que el artículo 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

dispone que la Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le encomiendan 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 

y demás disposiciones que emita el Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 

como días inhábiles, entre otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 

aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 

titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que los artículos 3o. y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, regulan, entre otras 

cosas, los periodos vacacionales de los Juzgados y Tribunales Federales. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracciones I, VI, VIII y IX, y 35, fracción VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, esta Dependencia, tanto en sus 

oficinas centrales, como en las Delegaciones Estatales, debe desahogar los requerimientos que formulen los 

diversos Órganos Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte. 

Que con el propósito de evitar que los términos referidos transcurran en perjuicio de esta Secretaría de 

Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN EMANADA POR LOS 

DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DÍA 16 AL 31 DE JULIO DE 2018, TANTO EN  

OFICINAS CENTRALES, COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES 

ARTICULO ÚNICO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas centrales, 

como en sus Delegaciones Estatales, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos 

órganos jurisdiccionales del día 16 al 31 de julio de 2018. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de julio de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
01-20-59.02 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00581, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5415/2018, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 01-20-59.02 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARGARITA SANCHEZ CORDOVA 

AL SUR: DEYANIRA SANCHEZ GOMEZ, MARIANA TOSTADO NASTA Y JUAN JESUS GOMEZ SANCHEZ 

AL ESTE: MANUEL SANCHEZ BALCAZAR 

AL OESTE: JUAN JESUS SANCHEZ GOMEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE 

FEBRERO 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Yunior, con una superficie 
aproximada de 00-96-98.75 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL YUNIOR, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-00594, DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 

2018, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 

OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5425/2018, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL YUNIOR CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-96-98.75 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: WALDO DAVID HERRERA ESTRADA 

AL SUR: JAVIER JIMENEZ SANCHEZ 

AL ESTE: WALDO DAVID HERRERA ESTRADA Y GUADALUPE JIMENEZ SANCHEZ 

AL OESTE: ALBERTO DAMASCO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE 

FEBRERO DE 2018. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Álamo, con una superficie 
aproximada de 62-98-82 hectáreas, Municipio de Tzucacab, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ÁLAMO” UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF. II-210-DGPR-DGARPR-DIA-04805, de fecha 18 de septiembre de 2017, con 

folio número 24518, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 

oficio número 00432 de fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 

nacional denominado “EL ÁLAMO”, con una superficie aproximada de 62-98-82 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Tzucacab del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EL ÁLAMO I” DE SILVESTRE CHABLE CATZIN. 

AL SUR: “EJIDO EL CORRAL” Y “LA CEIBITA” DE AUGUSTO OJEDA. 

AL ESTE: “LA CEIBITA I” DE DANIEL HERNÁNDEZ. 

AL OESTE: “LA ESPERANZA” DE GUALBERTO MOO SEGOVIA. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 

de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 

de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 

lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 

fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 

Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 

emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Rafael, con una superficie 
aproximada de 21-16-29 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN RAFAEL” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número REF. II-210-DGPR-00656, de fecha 14 de febrero de 2018, con folio número 24983, 
autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00432, de 
fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 
de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“SAN RAFAEL”, con una superficie aproximada de 21-16-29 hectáreas, ubicado en el Municipio de Calotmul 
del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JOSÉ MARÍA MANZANERO TUN. 

AL SUR: EJIDO DE ESPITA. 

AL ESTE: JUAN BAUTISTA CHAN PUC. 

AL OESTE: EJIDO DE ESPITA. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Mangles, con una superficie 
aproximada de 00-67-30.250 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS MAGLES” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF. II-210-DGPR-00654, de fecha 14 de febrero de 2018, con folio número 24979, 

autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00432, de 

fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 

de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

“LOS MANGLES”, con una superficie aproximada de 00-67-30.250 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

Telchac Puerto del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: CARRETERA TELCHAC PUERTO–SAN CRISANTO. 

AL SUR: RESERVA DE CRECIMIENTO MPIO. TELCHAC PUERTO. 

AL ESTE: RESERVA DE CRECIMIENTO MPIO. TELCHAC PUERTO. 

AL OESTE: JORGE CARLOS GONZÁLEZ MÉNDEZ. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 
emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Tunas, con una superficie 
aproximada de 00-43-20 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS TUNAS” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF. II-210-DGPR-00653, de fecha 14 de febrero de 2018, con folio número 24977, 

autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00432, de 

fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 

de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

“LAS TUNAS”, con una superficie aproximada de 00-43-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de Telchac 

Puerto del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: GOLFO DE MÉXICO. 

AL SUR: CARRETERA TELCHAC PUERTO – SAN CRISANTO. 

AL ESTE: TERRENO DE SOCORRO VDA. DE HERRERA. 

AL OESTE: TERRENO JUAN JOSÉ GONZÁLEZ MATOS. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 

de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 

lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 

fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 

Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 

emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Limonaria, con una superficie 
aproximada de 411-79-22.020 hectáreas, Municipio de Tekax, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LIMONARIA” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEKAX, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF. II-210-DGPR-00652, de fecha 14 de febrero de 2018, con folio número 24980, 

autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00432, 

de fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

“LIMONARIA”, con una superficie aproximada de 411-79-22.020 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tekax 

del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PREDIO “CHUNHUAS” DE ANTONIO UICAB Y COOPOSESIONARIOS. 

AL SUR: PREDIO “TRES BANDERAS” DE FAUSTO ORTEGON ORAN. 

AL ESTE: PREDIO “EL FAISAN” DE MIRNA LUCELI LEÓN ANALS. 

AL OESTE: PREDIO “CHUNHUAS” DE ANTONIO UICAB Y COOPOSESIONARIOS Y SOCIEDAD AGRÍCOLA 

SAN JOSÉ OASIS DE JOSÉ REINALDO DZUL COHUO Y COOPOSESIONARIOS 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 

de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 

de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 

lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
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fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 

Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 

emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Noh Kacab, con una superficie 
aproximada de 5,581-00-00 hectáreas, Municipio de Santa Elena, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “NOH KACAB” 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF. II-210-DGPR-00651, de fecha 14 de febrero de 2018, con folio número 24982, 

autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00432, 

de fecha 2 de marzo de 2018, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 

“NOH KACAB”, con una superficie aproximada de 5,581-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santa 

Elena del Estado de Yucatán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO DE TICUL. 

AL SUR: EJIDO DE SANTA ELENA. 

AL ESTE: PROPIEDAD PRIVADA SAN DIEGO. 

AL OESTE: EJIDO SANTA ELENA Y EJIDO MUNA. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el Periódico 
de Información Local de Mayor Circulación, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de medición y deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal con domicilio en la calle 18 número 110 x 21 y 23 de la Colonia Itzimná, de la ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán, con código postal número 97,100. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que, habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá por conformes con los resultados, 

emitiéndose el presente en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 
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LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE YUCATÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO, TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PORTADOR DEL PRESENTE, DEBERÁ SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELÉFONO 01 999 928 84 20 O BIEN AL CORREO ELECTRÓNICO yuc@sedatu.gob.mx 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Mario Alberto Rodríguez Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nogales 2, con una superficie 
aproximada de 205-06-34.00 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “NOGALES 2” UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 

205-06-34.00 HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 04378, de fecha 30 de octubre de 2015, asignó folio número 23093, con el cual 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0329/2018, de fecha 3 de abril de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Nogales 2", con una superficie aproximada de 205-06-34.00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PREDIO DEL SANTO. 

AL SUR: BUENA VISTA. 

AL ESTE: PREDIO SANTA CRUZ. 

AL OESTE: MESTEÑAS DE LA SIERRA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de abril de 2018.- Los Comisionados, Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Botija, con una superficie 
aproximada de 750-00-00 hectáreas, Municipio de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA BOTIJA” UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, ESTADO DE DURANGO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 750-00-00 

HECTÁREAS. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 04172, de fecha 20 de octubre de 2015, asignó folio número 23081, con el cual 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0332/2018, de fecha 3 de abril de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "La Botija", con una superficie aproximada de 750-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO VALLECILLOS. 

AL SUR: EJIDO VISTA HERMOSA. 

AL ESTE: EJIDO SAN DIEGO. 

AL OESTE: EJIDO SAN DIEGO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de abril de 2018.- Los Comisionados, Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo de San Nicolás, con una 
superficie aproximada de 3,048-55-68.011 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "ARROYO DE SAN 

NICOLÁS” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 3,048-55-68.011 HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 04561, de fecha 17 noviembre de 2015, asignó folio número 23095, con el cual 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0335/2018, de fecha 3 de abril de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Arroyo de San Nicolás", con una superficie aproximada de 3,048-55-68.011 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: COMUNIDAD DE GARAME DE ABAJO Y TARIMORO. 

AL SUR: EJIDO SAN ANTONIO DE NEVÁREZ. 

AL ESTE: COMUNIDAD DE SAN NICOLÁS DE ARRIBA. 

AL OESTE: EJIDO SAN NICOLÁS. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de abril de 2018.- Los Comisionados, Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joya, con una superficie 
aproximada de 280-00-00 hectáreas, Municipio de Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA JOYA” UBICADO  

EN EL MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, ESTADO DE DURANGO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE  

280-00-00 HECTÁREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 04562, de fecha 17 noviembre de 2015, asignó folio número 23098, con el cual 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0338/2018, de fecha 3 de abril de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "La Joya", con una superficie aproximada de 280-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Guanaceví, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO OJOS AZULES, OCAMPO. 

AL SUR: PEQUEÑAS PROPIEDADES DE CENDRADILLAS. 

AL ESTE: EJIDO CENDRADILLAS. 

AL OESTE: PEQUEÑAS PROPIEDADES DE LOS SEÑORES AGUIRRE. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 3 de abril de 2018.- Los Comisionados, Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
OFICIO Circular respecto al informe de separación y acta de entrega-recepción de los servidores públicos de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

OFICIO CIRCULAR RESPECTO AL INFORME DE SEPARACIÓN Y ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

C.C. SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
PRESENTES. 
La Secretaría de la Función Pública con fechas 6 y 24 de julio del año 2017, publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión” 
(Bases Generales) y el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de 
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal” 
(Lineamientos Generales), respectivamente. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales prevén que los titulares de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del Estado, y los 
servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deben 
rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo, y entregar los recursos 
presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normativa aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. Igualmente, se 
prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos quedarán sujetos a la obligación 
señalada siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos. 

Asimismo, en los artículos NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los Lineamientos Generales se 
establece la facultad de los titulares de las Dependencias y Entidades o empresas productivas del Estado, 
para determinar a los servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de la función pública que 
desempeñan, deben rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de separación, y entregar 
los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos referidos en el párrafo que antecede. 

En esta virtud y con el propósito de que los servidores públicos de las diversas unidades administrativas 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos cumplan con las obligaciones inherentes de su empleo, cargo o 
comisión, atendiendo a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, transparencia, economía e integridad que rigen su 
actuar, cuando se separen de sus funciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, fracción VII, 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1o., 2o., fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 22, fracciones I, III, VIII y XXVII y 23, fracciones V y XIII de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética así como los artículos 10, fracción II y 
14, fracción XXV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, NOVENO de las Bases 
Generales, y 44 de los Lineamientos Generales, he tenido a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- Además de los niveles a que se refieren las Bases Generales y los Lineamientos Generales, 
los servidores públicos de la Comisión Nacional de Hidrocarburos con nivel de Director General Adjunto y 
aquellos que, con independencia del nivel, estén a cargo de administrar o manejar fondos, información con 
valor económico, bienes o valores públicos, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán rendir a su 
jefe directo un informe por escrito de los asuntos a su cargo y el estado que guardan, y realizar acta 
entrega-recepción de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y clasificados, 
a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal efecto designe el superior jerárquico inmediato. 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de los servidores públicos a que se refiere el 
presente Acuerdo, se formulará conforme a lo previsto en el CAPÍTULO IV de las Bases Generales y al Título 
IV de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Hidrocarburos, intervendrá en los 
actos de entrega-recepción de conformidad con lo previsto en los artículos DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO 
OCTAVO de las Bases Generales y 47 de los Lineamientos Generales. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 15 de junio de 2018.- El Comisionado Presidente de la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos, Juan Carlos Zepeda Molina.- Rúbrica. 
(R.- 470016) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que se modifica el Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la parte relativa a la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LICENCIADO FLORENTINO CASTRO LÓPEZ, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 220, fracción VI, de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece la obligación de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de mantener permanentemente actualizado 

su Manual de Organización General; 

Que el Artículo Tercero del Acuerdo por el que se expide el Manual de Organización General del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2010, prevé que el citado Manual será objeto de un proceso continuo y 

permanente de actualización; 

Que en el ejercicio de sus responsabilidades y funciones, los servidores públicos de las Direcciones de 

Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, de Finanzas, de Administración, de Delegaciones, y de 

Comunicación Social, deben promover, respetar y proteger los derechos humanos de los usuarios 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo criterios de legalidad, 

honestidad, igualdad, transparencia, no discriminación e integridad; 

Que derivado de las reformas al Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en vigor a partir del 26 de diciembre de 2017, en específico a lo previsto en el 

Tercero Transitorio del Acuerdo de la Junta Directiva por el que se aprueban dichas reformas, es necesario 

adecuar el Manual de Organización General del Instituto en la parte relativa a la Unidad de Desarrollo 

Institucional, acorde a su nueva estructura y funcionamiento; 

Que la Dirección General tiene dentro de sus objetivos primordiales avanzar en la simplificación, 

actualización y adecuación permanente de las disposiciones jurídicas, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN  

LA PARTE RELATIVA A LA UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la parte relativa a la Unidad de Desarrollo Institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los objetivos y funciones, así como los cambios de denominación y de 

adscripción de las áreas de la Unidad de Desarrollo Institucional, se adicionarán con el numeral 10.1 en el 

Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010 y estarán a disposición de 

los interesados para su consulta en la Dirección Jurídica y en medios magnéticos u ópticos en la Normateca 

Electrónica Institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección de Administración realizará los trámites correspondientes para el 

registro de las modificaciones a la estructura orgánica, en la parte correspondiente a la Unidad de Desarrollo 

Institucional, ante las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, previa solicitud de la 

Unidad de Desarrollo Institucional. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La modificación al Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en la parte relativa a la Unidad de Desarrollo Institucional, entrarán 

en vigor al día siguiente de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el apartado 8.1, relativo a la Subdirección de Innovación y Calidad, recorriéndose 

en su numeral la Subdirección de Tecnología de la Información y la Subdirección de Coordinación de 

Proyectos del Manual de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, emitido mediante el Acuerdo por el que se expide el Manual de Organización 

General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

TERCERO.- Los objetivos y las funciones que conforman la presente modificación, se desarrollarán por 

los servidores públicos de la Unidad de Desarrollo Institucional, conforme a las denominaciones de sus áreas 

previstas en su estructura orgánica actual autorizada por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 

Función Pública. Las nuevas referencias y adscripciones de las áreas que conforman a la Unidad de 

Desarrollo Institucional se aplicarán hasta en tanto, las propuestas de modificación a que hace referencia el 

artículo tercero del presente Acuerdo sean autorizadas por las citadas dependencias. 

CUARTO.- La Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado realizará los trámites correspondientes para que el contenido de dicho instrumento sea insertado en el 

apartado de la Normateca Electrónica Institucional, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- El Director General, Florentino Castro López.- Rúbrica. 

(R.- 470061) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PROMEXICO 
ACUERDO por el que se modifica el Estatuto Orgánico de ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
ProMéxico.- Inversión y Comercio. 

PAULO CARREÑO KING, Director General de ProMéxico, con fundamento en los artículos 3, fracción III, 
47 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, 58, fracción VIII y 59, fracción XII de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como atendiendo a lo dispuesto en el Decreto por el que se 
ordena la constitución del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, 
emitido el 1 de junio de 2007 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio del mismo año, y 

CONSIDERANDO 
Que el 18 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de 

ProMéxico, con una nueva estructura orgánica y administrativa, y la redefinición y distribución de sus 
funciones para el mejor logro de sus objetivos. 

Que la Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario, es responsable de la organización y 
coordinación de los eventos de ProMéxico en México y en el extranjero, por lo que su incorporación a la 
Unidad de Desarrollo Sectorial, permitirá alinear todas las actividades, eventos, y recursos a la estrategia 
institucional, así como, enfocar con mayor certeza los recursos en aquellos sectores con mayor potencial y en 
los cuales nuestro país posee una ventaja comparativa. 

Que el Comité Técnico del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, 
en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2018, y con fundamento en los artículos 57 y 58, 
fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, mediante Acuerdo 09/II/OR/2018, aprobó  
la modificación al Estatuto Orgánico de esta Entidad, e instruyó su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para su debida difusión, por lo que se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DE PROMÉXICO 
ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos: 2, último párrafo; 17, último párrafo; 23, primer párrafo; 34, numeral 

2, y 36, primer párrafo del Estatuto Orgánico de ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de mayo de 2016, para quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 2.- ProMéxico está conformado por las siguientes Unidades Administrativas: 
I.- … 
… 
VII.- … 
La Entidad cuenta además con la Coordinación de Comunicación Institucional, que estará adscrita a la 

Dirección General. 
ARTÍCULO 17.- La Unidad de Desarrollo Sectorial está adscrita a la Dirección General y tiene las 

atribuciones siguientes: 
I.- … 
… 
VIII.- … 
La Unidad de Desarrollo Sectorial está a cargo de un Jefe de Unidad, quien será auxiliado en el ejercicio 

de sus atribuciones por las Direcciones Ejecutivas Sectoriales, la de Modelos de Negocios Internacionales y la 
de Eventos y Servicios al Empresario. 

ARTÍCULO 23.- La Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario está adscrita a la Unidad de 
Desarrollo Sectorial y tiene las atribuciones siguientes: 

… 
ARTÍCULO 34.- Las ausencias o la falta de designación de los Jefes de Unidad, serán suplidas con la 

prelación siguiente: 
1. … 
2. En la Unidad de Desarrollo Sectorial, por el Director Ejecutivo Sectorial “A”, en ausencia de éste, por 

el Director Ejecutivo Sectorial “B”, en ausencia de éste por el Director Ejecutivo de Eventos y 
Servicios al Empresario, en ausencia de éste, 

 … 
3. … 
4. … 
ARTÍCULO 36.- Las ausencias, o la falta de designación de los Directores Ejecutivos, serán suplidas por 

los servidores públicos de nivel inmediato inferior que determine el Jefe de cada Unidad. 
… 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Las modificaciones al presente Estatuto, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de junio de 2018.- El Director General de ProMéxico, 

Paulo Carreño King.- Rúbrica. 
(R.- 470001) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0559 M.N. (diecinueve pesos con quinientos cincuenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos  

de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1025 y 8.1550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados 

Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Jalisco identificada con la clave alfanumérica INE/CG208/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG208/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE JALISCO IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG208/2018.1 

26.1 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

J. Trinidad Ayala Peña Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Raúl Octavio Espinoza Martínez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Vicente Fernández Abarca Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Gregorio Prieto Martínez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Guillermo Loreto Rubio Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Luis Antonio Ruiz Calderón Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Francisco Javier Íñiguez Famoso Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Gerónimo Daniel Piña Rivas Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Juan Jared Jiménez Reséndiz Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Sandra Iñiguez Loreto Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Leticia Isabel Ulloa Díaz Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Fabiola Zepeda Muñoz Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Christopher Josmany Ramírez 

Vázquez 
Fondo 

Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95475/CGex201803-23-rp-6-12.pdf 
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      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Waldo Getsemaní Ibarra Reyna Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Felipe de Jesús Lozano Padilla Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Marisol Rodríguez González Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Naibi Elisa García Aceves Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Juan Carlos Topete Rosas Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Roberto Oñate García Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Aldo Enrique Espinoza Montoya Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Eric Oliveros Ortega Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

J. Guadalupe Lozano Cornejo Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
Si 

SG-JDC-113/2018 

SUP-REC-181/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

Luis Ignacio Mejía Chávez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
Si 

SG-JDC-112/2018 

SG-JDC-149/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

Alejandro Ramírez García Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Daniel Gallegos Mayorga Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Eric Alfredo Aguayo Jasso Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Juan Torres Ortega Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
Si SG-JDC-198/2018 Desecha - - - - - - - - - 

Ramiro Pérez Martínez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
Si 

SG-JDC-106/2018 

SG-JDC-150/2018 

SUP-REC-207/2018 

Confirma 

Desecha 

Desecha 

- - - - - - - - - 

Sergio Enrique Mendoza Gutiérrez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Alejandro Gutiérrez Carrillo Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Geovani Luján Anaya Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

José Antonio Jaime Gómez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Lucio Becerra Álvarez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Mauro Núñez Robles Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Miguel Ángel González Vázquez Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 
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33.1 Aspirantes a Candidato Independiente al cargo de Gobernador 

33.1.1 Salvador Cosío Gaona2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 2 Forma Multa $8,001.94 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.1.2 Fidel Alejandro Kosonoy Ayala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.1.3 Arturo Alberto Jheman Zetina 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 2 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.1.4 Manuel Ponce Huerta 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $2,038.23 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2 Aspirantes a Candidato Independiente al cargo de Diputado Local 

33.2.1 Fernando Sánchez Díaz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,849.99 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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33.2.2 Gerardo Hernández Amezcua 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $14,796.04 Si 

SG-RAP-116/2018 

SUP-REC-207/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.3 José de Jesús Martínez Esparza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.4 Ramiro Michel Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.5 Manuel Palomera Uribe 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.2.6 Susana Gabriela Velasco González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa $2,944.11 NO - - - - - - - - - - - 

1.1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.7 Alejandra Vargas Ochoa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.8 Ana Gabriela González González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.9 Ana María Hernández Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $4,453.91 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.10 Flor Lourdes Cardona Aceves 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 
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33.2.11 Luis Ángel Morales Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

5 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.12 Edgar Josué León del Toro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.13 Hiram Esaú Ramírez Castellón 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $1,660.78 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.14 Jorge Mendoza Ruíz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Formal Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.15 Noel Miguel Ángel Alvarado Guzmán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $11,549.97 NO - - - - - - - - - - - 
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33.2.16 Oscar Daniel Jiménez García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $4,529.40 Si SG-RAP-110/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

5 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.17 Susana De la Rosa Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 y 6 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.18 Fabián Orozco Cárdenas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.19 Sergio Paul Gallardo Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Formal Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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33.2.20 Adelina Brigitte Hernández Siordia 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.21 Antonio Dagoberto Kofler Velásquez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Forma Multa $15,399.96 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.22 Aquiles López González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.23 Arturo Treviño García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.24 Guillermo Gustavo Gallego Neri 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $7,096.06 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.2.25 Susana Ochoa Chavira 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 y 4 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.26 Joel Cortés Serrano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $29,214.63 Si SG-RAP-115/2018 Desecha - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.27 Marcos Ramón Gómez Ortega 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $12,078.40 Si SG-RAP-108/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 

33.2.28 Oscar Aguayo Alvarado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.29 Oscar Ismael Flores Martínez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8, 9 y 10 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3, 4 y 5 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

7 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.2.30 José Chávez García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.31 Miguel Ángel Torres Haro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.32 Christian Alfredo Nava Mena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 5 Forma Multa $8,605.86 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.33 José Arturo Gleason Espíndola 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.34 Paola Flores Trujillo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.2.35 Carlos Minjarez Alcalá 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.36 Fernando Ignacio Buendía Quintero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.2.37 José Bernardo Masini Aguilera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.38 Ma. Rogelia Ortega Loza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.2.39 Otoniel Varas de Valdéz González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa $452.94 NO - - - - - - - - - - - 
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33.2.40 Oswaldo Ramos López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3 Aspirantes a Candidato Independiente al cargo de Ayuntamiento 

33.3.1 José Arturo Ortiz Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.2 Ramón Sierra Cabrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.3 Ángel Mario Six García Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 



 
8
4
     (P

rim
era S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 1
1
 d

e ju
lio

 d
e 2

0
1
8

 

33.3.4 Raúl Jesús Robles Medina 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2, 3, 4, 5 y 7 Forma Multa $18,646.03 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

6 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

10 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.5 Carlos Alberto Romo Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.6 Víctor Manuel Pérez Cabrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.7 Juan Diego Castro Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.8 María Guadalupe Becerra Barragán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $1,585.29 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.9 Arnulfo Trujillo López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.10 Francisco Gándara Cárdenas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $3,095.09 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.11 Ignacio Téllez González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.12 Francisco Javier Yoshiro Kono González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3, 4 y 5 Forma Multa $17,966.62 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.13 Francisco Ramón Meza Rosales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.14 J. Ascención Correa Álvarez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 5 Forma Multa $14,947.02 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.15 Tomás Venegas Ramírez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $75.49 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.16 José Nicolás Cerda Pacheco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.17 Joel Razura Preciado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.18 José Luis González González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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33.3.19 Ma. De la Luz Ruíz Rubio 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $5,963.71 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.20 Rosa María Ochoa Regalado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,095.09 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.21 Salvador Octavio González Ibarra 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.22 Ma. del Socorro Valdéz Ocegueda 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.23 Enrique Gerardo Gou Boy 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.24 Francisco José Martínez Gil 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.25 Francisco Romero García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $13,588.20 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.26 Luis Alberto Alcaraz López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa $1,207.84 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.27 Luis Fernando Sánchez Robles 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5 Forma Multa $16,079.37 Si SG-RAP-109/2018 Desecha - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - Si SG-RAP-109/2018 Desecha - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.28 Máximo Martínez Aguirre 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $10,040.17 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.29 José Alfredo Castro Rodríguez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.30 Gustavo Remberto Campos Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.31 Edgar René Rúelas Gil 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.32 Alberto Alfaro García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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33.3.33 Gustavo De la Torre Navarro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $603.92 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.34 José Bañales Castro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.35 Oscar Daniel Carrión Calvario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.36 Carlos Alberto Blanco Núñez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.37 María del Carmen Gallegos de la Mora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.38 Gustavo Castañeda González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $9,813.70 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.39 Juan Carlos Bustamante Barragán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.40 José Luis Flores Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.41 María Isabel Nolasco González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.42 Luis René Rúelas Ortega 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $7,398.02 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.43 Dolores Ana Diaz Velázquez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.44 José Oscar Ávila Poblano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $528.43 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.45 Leticia Santoscoy Otero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 
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33.3.46 Sergio Luis Salinas De Hoyos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $38,424.41 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

33.3.47 Omar Ceballos Moreno 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $981.37 NO - - - - - - - - - - - 

 

33.3.48 José Romero Mercado 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Concejales de Ayuntamientos del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en el Estado de Oaxaca identificada con la clave alfanumérica INE/CG216/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG216/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 

DIPUTADOS LOCALES Y CONCEJALES DE AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE OAXACA IDENTIFICADA CON 

LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG216/20181. 

27.1 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Jorge Erick Hernández Hernández Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

C. José Alberto García Raymundo Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

C. Raymundo Rivera Escalante Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

 

36.1 C. Fidel Reyna Carrasco2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 3 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

36.2 C. Reyna Francisca De La Rosa Fuentes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95486/CGex201803-23-rp-6-17.pdf 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95486/CGex201803-23-rp-6-17.pdf
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36.3 C. Adolfo Jesús Cortaza Castillo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $10,719.58 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

36.4 C. Alberto Chávez López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 

 

36.5 C. Artemio Rodríguez Cruz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $2,642.15 NO - - - - - - - - - - - 

 

36.6 C. Carlos Rigoberto Chacón Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 
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36.7 C. Christian Baruch Castellanos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 

 

36.8 C. Eliazar Benítez Castillo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 

 

36.9 C. Esaú Hernández Porras 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 
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36.10 C. German Ortiz Coronel 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Fondo Multa $10,040.17 SÍ 
SX-RAP-

28/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

36.11 C. Iván Montes Jiménez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $8,379.39 SI 
SX-RAP-

29/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.12 C. Ivonne Gallegos Carreño 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo Multa $226.47 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

36.13 C. Joel Alberto Luis Velázquez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $21,816.61 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 
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36.14 C. Juan De Dios Jacinto 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $3,925.48 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.15 C. Luis Enrique Pérez Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

36.16 C. Manuel Guzmán Carrasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

36.17 C. Pedro Chávez Jiménez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

36.18 C. Raymundo Trueba Núñez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 
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36.19 C. Rosa María Aguilar Antonio 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $301.96 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

36.20 C. Santiago Conrado Bautista García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - - - - - 

2bis Fondo 

Amonestación 

Pública 

- - - - - - - - - -  - - 

 

36.21 C. Víctor Hernández Marcial 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $2,491.97 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Diputado Local y 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Sonora. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG226/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCION DE APOYO 

CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017-2018, EN EL ESTADO DE SONORA.1 

26.1 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Carlos Castro Lugo Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Guadalupe de la Paz Quintana 

Mayer 
Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Héctor Manuel Hermosillo González Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

SI SG-JDC-133/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

C. Jesús Toledo Olivaría Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Juan Adolfo Félix Duran Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Lucrecia Contreras Domínguez Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Manuel Guillermo Cañez Martínez Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. María Eugenia Figueroa Urrea Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95511/CGex201803-23-rp-6-23.pdf 
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      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Porfirio Peña Ortega Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Rafael Cacheux Salas Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Rafael Robles German Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Rafael Cruz Flores Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Álvaro Ramón Rentería Cruz Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Gilberto Ayón Reyes Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. José Martín Moreno Enríquez Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

SI 
SG-JDC-

1340/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

C. Juan José Reyes Cervantes Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Luis Enrique Rubalcava Gastélum Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Luis René Rodríguez López Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Rogelio David López Barrientos Fondo 

Pérdida del 

derecho a ser 

registrado 

NO - - - - - - - - - - - 
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35.1 C. Aldo Castro Espinoza2  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2 C. Andrés Márquez Moreno 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

35.3 C. Cuauhtémoc Ruíz Castelo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.49 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.4 C. Epigmenio Manuel Álvarez Muñoz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $15,475.45 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

35.5 C. Jesús Ramón Chávez Pablos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $18,117.60 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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35.6 C. Oswaldo Pacheco Camacho 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $226.47 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.7 C. Ramón Servando Rodríguez Gutiérrez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

35.8 C. Roberto Vargas Llanes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $1,811.76 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.9 C. David Figueroa Ortega 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

35.10 C. Edmundo Gámez López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1, 2 y 3 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 
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35.11 C. Germán Aguayo Valenzuela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $7,926.45 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

2 bis Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

35.12 C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

35.13 C. Juan Gabriel Amador Ramos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $95,947.79 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

35.14 C. Marco Antonio Luna Espíndola 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

35.15 C. Norberto Barraza Almazán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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35.16 C. Román Infante Rojas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

35.17 C. Blake Urrutia García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1, 2 y 3 Forma Multa $2,642.15 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

35.18 C. Juan Felipe Negrete Navarro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Forma Multa $16,532.31 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

35.19 C. Miguel Darío Burgos Matrecito 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 2 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

35.20 C. Tirso Amante López 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación Pública - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y de 

Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Baja California Sur, identificada con la clave alfanumérica 

INE/CG238/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG238/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG238/2018.1 

29.1.1 C. Benjamín Rosales Cadena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación pública - NO - - - - - - - - - - - 

 

29.1.2 C. Fernando Ulises Altamirano Valdez2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $31,328.35 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 

29.1.3 C. Franco Adolfo Castro Álvarez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $10,644.09 NO - - - - - - - - - - - 

2 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/item/88469/CGex201803-23-rp-6-2.pdf 

2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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29.1.4 C. Gisela Ramos Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

29.1.5 C. Juan Carlos Costich Pérez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

29.1.6 C. Juan Francisco Aguirre Riveros 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $1,887.25 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

3 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 

29.1.7 C. Milthon Abel Huerta Gracia 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa $2,793.13 NO - - - - - - - - - - - 

3 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 
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29.1.8 C. Olivia Magdalena Beltrán Angulo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2.1 C. Braulio Herrera Alaníz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4 Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2.2 C. Edgar Vindo Vázquez Ibarra 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- SI SG-RAP-91/2018- DESECHA- - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa $16,305.84 SI SG-RAP-113/2018 DESECHA - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - SI - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - SI - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 
Amonestación 

pública 
- SI - - - - - - - - - - - 

6 Fondo 
Amonestación 

pública 
- SI - - - - - - - - - - - 

7 Forma Multa - SI - - - - - - - - - - - 
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29.2.3 C. Fernando Hoyos Aguilar 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2.4 C. Guillermo Manzanares Santes 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $35,555.79 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

6 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
29.2.5 C. Luis Federico Klein y Ramírez de Alba 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
29.2.6 C. Víctor Manuel Martínez de Escobar Cobela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

3 Forma 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de campaña de los ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de  

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Yucatán identificada con la clave 

alfanumérica INE/CG244/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG244/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE 

AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE YUCATÁN IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG244/20181. 

25.2 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre 
Tipo de 

conducta 
Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Gobernador 

C. Edwin Jair Palomino Sulub Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Diputado Local 

C. Juan Carlos Atrizco Campos Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

C. Manuel Fernando Cervera León Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

C. Adrián Salvador Vázquez Lória Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

Ayuntamientos 

C. Denny Hayder Gamboa May Fondo 
Perdida del derecho a 

ser registrado 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.1 C. Felipe Neri Espinosa Herrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo Amonestación Pública Amonestación Pública NO - - - - - - - - - - - 

1, 3, 4 y 5 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95535/CGex201803-23-rp-6-28.pdf 
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34.2 C. María Sofía del Perpetuo Socorro Castro Romero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2, Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

1 Forma - - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

34.3 C. Alberto Esteban Rafful Quiñonez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 2 Fondo Multa $7,171.55 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.4 C. Christian Genaro Cetina Galera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $150.98 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.5 C. Julio Adrián Gorocica Rojas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.6 C. María Irene Piña Alberto 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

2 Forma - - NO - - - - - - - - - - - 
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34.7 C. María Magdalena Pool Ku 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1, 2 y 4 Forma Amonestación Pública 
Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
- 

 

- 

 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.8 C. Olga Consuela Moguel Pereyra 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.9 C. Eduardo Alberto Ac Caamal2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $2,944.11 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Multa 0 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.10 C. Gerardo Daniel Duarte Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

3.1 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

34.11 C. José Abraham Novelo Loría 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del aspirante. 



 
M

iérco
les 1

1
 d

e ju
lio

 d
e 2

0
1
8
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ecció

n
)     1

1
3
 

34.12. C. José Mario Gómez Ventura 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $226.47 NO - - - - - - - - - - - 

 

34.13 C. Juan Bautista Tum Balam 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.14. C. Julio Anselmo Be Poox 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

 

34.15 C. Pedro José Chiquini Cutz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.16. C. Santiago Alberto Alamilla Bazán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $19,929.36 SI 
SX-RAP-

30/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Amonestación 

Pública 

Amonestación 

Pública 
SI 

SX-RAP-

30/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Jefe de Gobierno, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la 

Ciudad de México identificada con la clave alfanumérica INE/CG246/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG246/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS  

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE JEFE  

DE GOBIERNO, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN LA CIUDAD DE MÉXICO IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 

INE/CG246/20181 

28.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$1,533.16 NO - - - - - - - - - - - 

 

28.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5, 6 y 10 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$83,039.00 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$18,872.50 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$109,908.00 SI 
SUP-RAP-

70/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$5,312.80 SI 
SUP-RAP-

70/2018 
Liso y llano - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$40,950.00 SI 
SUP-RAP-

70/2018 
Liso y llano - - - - - - - - - 

9 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$1,326,591.60 SI 
SUP-RAP-

70/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95494/CGex201803-23-rp-7-2.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95494/CGex201803-23-rp-7-2.pdf
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$16,631.10 NO - - - - - - - - - - - 

12 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$2,987.00 NO - - - - - - - - - - - 

13 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$2,284.00 NO - - - - - - - - - - - 

14 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$272,484.00 NO - - - - - - - - - - - 

15 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$8,097.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

28.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 y 8 Forma Multa $1,509.80 SI 
SUP-RAP-

328/2016 
REVOCA2 

INE/CG490

/2018 
Multa $1,509.80 - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$72,470.40 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$154,754.50 SI 
SUP-RAP-

71/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$67,941.00 SI 
SUP-RAP-

71/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$322,190.66 SI 
SUP-RAP-

71/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$82,238.09 SI 
SUP-RAP-

71/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
2 Es importante precisar que, en la sentencia correspondiente a dicho medio, únicamente se revoca lo relativo a la conclusión 4 de la resolución de mérito. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$304,536.72 NO - - - - - - - - - - - 

10 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$98,775.27 SI 
SUP-RAP-

71/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

11 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$674,345.45 SI 
SUP-RAP-

76/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

28.4 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Sin Efectos $0.00 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$184.04 NO - - - - - - - - - - - 

 

28.5 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$502,008.50 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$106,154.43 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$5,717.13 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$46,980.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$128,658.00 NO - - - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$1,207.50 NO - - - - - - - - - - - 

9 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$662,658.15 NO - - - - - - - - - - - 

 

28.6 Partido Humanista de la Ciudad de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 6 Forma Multa $1,509.80 SI 
SUP-RAP-

101/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$309,649.25 SI 
SUP-RAP-

101/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$24,911.70 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$21,665.63 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$479.50 NO - - - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$492,549.57 SI 
SUP-RAP-

101/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

8 Fondo 

Reducción del 

50% de 

Ministración 

$96,372.17 SI 
SUP-RAP-

101/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Gobernador, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado 

de Guanajuato. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG250/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 

GOBERNADOR, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO1. 

27.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,872.50 No - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,518.20 No - - - - - - - - - - - 

 

27.2 Partido Revolucionario Institucional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$67,941.00 SI 

SUP-RAP-

95/2018 
DESECHÓ - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,400.00 SI 

SUP-RAP-

95/2018 
DESECHÓ - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,100.00 SI 

SUP-RAP-

95/2018 
DESECHÓ - - - - - - - - - 

5 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,112.80 SI 

SUP-RAP-

95/2018 
DESECHÓ - - - - - - - - - 

 

27.3 Partido Morena 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 y 5 Formal Multa $1,509.80 No - - - - - - - - - - - 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$668,086.50 No - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$255,533.65 No - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,721.52 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95506/CGex201803-23-rp-7-4.pdf 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave identificada con la clave alfanumérica INE/CG256/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG256/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 

INE/CG256/20181 

31.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$18,872.50 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$234,019.00 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$88,685.00 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$3,943.41 NO - - - - - - - - - - - 

2 bis Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$260,315.99 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$40,764.60 SI 
SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 
Desechados - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$49,068.50 SI 
SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 
Desechados - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95545/CGex201803-23-rp-7-9.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$154,128.00 SI 

SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 

Desechados - - - - - - - - - 

6 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$162,370.79 SI 

SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 

Desechados - - - - - - - - - 

5 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$25,827.81 SI 

SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 

Desechados - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$256,815.88 SI 

SUP-RAP-107-2018 

SUP-RAP-110-2018 

Desechados - - - - - - - - - 

 

31.3 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$3,047.94 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.4 Partido Nueva Alianza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$4,529.40 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$300.00 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$17,542.67 NO - - - - - - - - - - - 
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31.5 Partido MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8 Forma Multa $754.90 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

1 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$222,695.50 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

2 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$4,529.40 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

3 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$27,472.86 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

5 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$11,344.80 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

9 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$1,833.71 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

6 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$65,631.32 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

7 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$104,725.12 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

10 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$17,994.65 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

11 Fondo 

Reducción del 

50% de 

ministración 

$42,802.54 SI SUP-RAP-61/2018 Confirma- - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos a los cargos de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Yucatán, identificada con la clave alfanumérica INE/CG258/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG258/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 

GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE YUCATÁN, 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG258/20181. 

29.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,549.00 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$109,460.50 NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$69,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$417.59 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$55,511.79 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,686.20 SI 

SUP-RAP-

133/2018 Y 

SUP-RAP-

135/2018 

DESECHA DE 

PLANO 
- - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,840.00 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$61,016.00 NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$59,016.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95547/CGex201803-23-rp-7-10.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$80,713.29 NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$235,423.31 SI 

SUP-RAP-

133/2018 Y 

SUP-RAP-

135/2018 

DESECHA DE 

PLANO 
- - - - - - - - - 

 

29.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Forma Multa $754.90 SI 
SUP-RAP-

68/2018 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,614.00 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,252.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,309.50 NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$361.62 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,491.73 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,324.54 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/10/2018 por el que se da a conocer el horario de guardias en las Oficialías de Partes del Tribunal 
para el primer y segundo periodo vacacional de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/10/2018 

HORARIO DE GUARDIAS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES DEL TRIBUNAL PARA EL PRIMER Y SEGUNDO 

PERIODO VACACIONAL DE 2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracciones IX y XII, 65, tercer párrafo, de la  

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para efectos de las guardias para el primer y 

segundo periodo vacacional del Tribunal, establecido en el Acuerdo SS/3/2018, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que en los días 16 al 20, 23 al 27, 30 y 31 de julio, 17 al 21, 24, 26 al 28 y 31 de 

diciembre todos de 2018, así como el 2 de enero de 2019, correspondientes al primer y segundo periodo 

vacacional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las horas hábiles en las que se recibirán 

promociones en las Oficialías de Partes de las Salas del Tribunal, serán de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 

del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 

unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión privada del cuatro de julio de dos mil dieciocho.- 

Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 470012) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018  

Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 9, 11, 14, 15, 23 y 24 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.9., fracciones X, XVII, XVIII, XXVI y XXXIII; 2.3.2., segundo párrafo, 
fracción II, segundo y tercer párrafos, así como quinto párrafo; 2.3.13.; 2.7.1.24., primer párrafo, tercer 
párrafo, fracción III, inciso b), numeral 3 y último párrafo, así como referencias; 2.7.1.34.; 2.7.1.38., sexto 
párrafo; 2.7.5.5.; 2.14.5., fracciones II y III; 2.21.7., fracción III; 3.2.12., primer y segundo párrafos; 3.3.1.8. en 
epígrafe; 3.3.1.9.; 3.3.1.10., fracciones II y III, así como en referencias; 3.3.1.12., fracción IV y en referencias; 
3.3.1.17., epígrafe y sexto párrafo; 3.3.1.18.; 3.3.1.19., fracción IV, primer párrafo y referencias; 3.3.1.21., en 
referencias; 3.3.1.47., primer párrafo y segundo párrafo, numeral 1, segundo párrafo, así como numeral 4; 
3.3.1.48., primer párrafo, segundo párrafo, numeral 1, segundo párrafo y numeral 4; 3.3.1.50., apartado A, 
primer párrafo; 3.9.3.; 3.9.18.; 3.9.1.1.; 3.9.1.2.; 3.9.1.3.; 3.9.1.4.; 3.10.11., segundo y tercer párrafos, así 
como referencias; 3.10.13., primer párrafo y referencias; 3.11.3., primer y cuarto párrafos, así como 
referencias; 3.11.7., primer y cuarto párrafos, así como referencias; 3.15.14.; 3.20.6.; 3.20.8., fracción III; 
5.2.8., tercer párrafo y tabla; 5.2.31., fracción II; 10.6., primer párrafo; 10.21., penúltimo párrafo; 11.1.1.; 
11.1.9.; 11.8.1., fracciones II, primer párrafo, III, incisos a), b), c), d) y f), numeral 2, así como referencias; se 
adicionan las reglas 2.1.54.; 2.2.15.; 2.3.13., con un segundo párrafo; 2.5.21.; 2.7.1.30., fracción I, con los 
numerales 6 y 9; 2.7.1.38., con un último párrafo; 2.14.5., fracción II, con un segundo párrafo y con un último 
párrafo; 3.1.20.; 3.1.21.; 3.3.1.10., con una fracción XIII; 3.3.1.12., con una fracción XIII; 3.3.1.19., fracción V, 
con un segundo y tercer párrafos, pasando el actual segundo párrafo a ser cuarto párrafo, así como fracción 
XII; 3.3.1.21., con una fracción XIII; 3.3.1.47., con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y 
tercero párrafos ser tercero y cuarto párrafos; 3.3.1.48. con un segundo párrafo pasando los actuales segundo 
y tercero párrafos a ser tercero y cuarto párrafos; 3.5.25.; 3.6.7.; 3.9.1.5.; 3.10.28.; 3.10.29.; 3.10.30.; 3.20.8., 
con un último párrafo; 3.21.3.10.; 4.2.7.; 10.6., con un segundo párrafo; 10.10., con un último párrafo; 11.8.1., 
fracción III, con un último párrafo y se derogan las reglas 2.4.8.; 2.7.1.30., fracción V; 3.9.4.; 3.17.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

 “Anexos de la RMF 

1.9.  .................................................................................................................................................  

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

  .................................................................................................................................................  

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2017, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017 (SIPRED 2017). 

XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2017, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017(SIPRED 2017). 

  .................................................................................................................................................  

XXVI. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

  .................................................................................................................................................  
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XXXIII. Anexo 29, que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2018 3.5.8., 3.15.1. 

 Transmisión de activos y pasivos de un establecimiento permanente en el extranjero 

2.1.54. Para efectos del artículo 14 del CFF, las personas morales residentes en el país que sean 
contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen actividades empresariales en el 
extranjero y que por ellas constituyan un establecimiento permanente, podrán transmitir la 
totalidad de los activos y pasivos que conforman el patrimonio afecto a las actividades del 
establecimiento permanente, a otra persona moral residente en México que forme parte 
del mismo grupo de sociedades, definido en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR, 
sin considerar que se realiza la enajenación de los mismos, siempre que obtengan 
autorización de las autoridades fiscales de conformidad con la ficha de trámite 273/CFF 
“Solicitud de autorización para transmitir activos y pasivos de un establecimiento 
permanente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A y cumplan con los siguientes 
requisitos: 

I. Que la transmisión se realice por la totalidad de los activos y pasivos afectos a la 
actividad del establecimiento permanente, como consecuencia de una 
reestructuración corporativa entre empresas y negociaciones pertenecientes al 
mismo grupo. 

II. Que los activos fijos afectos a la actividad que realice el establecimiento 
permanente en el extranjero, permanezcan en propiedad directa de la persona 
moral del mismo grupo que los adquiera, por un plazo no menor a 3 años a partir 
de la autorización de transmisión y siempre que dichos activos hayan estado 
afectos a la actividad por un periodo no menor a 1 año antes de la solicitud. 
Asimismo, la persona moral adquirente deberá permanecer dentro del grupo los 
tres ejercicios siguientes a aquél en el que se emita la autorización. 

III. Las inversiones, inventarios y activos fijos transmitidos tendrán para la sociedad 
adquirente el mismo saldo pendiente de depreciar y el mismo costo de adquisición 
que tenían en la sociedad enajenante. Para estos efectos, los activos fijos e 
inversiones que concluyan su vida útil podrán ser enajenados considerando como 
saldo pendiente de depreciar un peso. 

 El adquirente de las inversiones y los activos fijos deberá registrarlos en su 
contabilidad con un monto de inversión pendiente de deducir equivalente al saldo 
pendiente de deducir que tenía registrado la enajenante a la fecha de la 
autorización y dicho valor se deducirá en el número de años que quedaban 
pendientes para la enajenante. 

 Los saldos pendientes de deducir relacionados con bienes con trato diferencial en 
México, se sujetarán a las limitantes establecidas en la Ley del ISR. 

IV. Si la transmisión del patrimonio afecto al establecimiento permanente da lugar al 
pago del ISR en el extranjero por el ingreso correspondiente a la enajenación del 
mismo, la sociedad enajenante deberá renunciar expresamente a su 
acreditamiento en la solicitud correspondiente. 

V. Que la contraprestación que se pague por el patrimonio transmitido, consista 
únicamente en acciones emitidas por la sociedad adquirente del mismo. Las 
acciones que reciba el enajenante por el patrimonio transmitido, o el incremento de 
valor de las mismas que esto genere, no tendrán efecto alguno en la determinación 
del costo promedio por acción para los efectos de los artículos 22 y 23 de la Ley 
del ISR. Para estos efectos, a la aportación del patrimonio del establecimiento 
permanente se le dará el mismo tratamiento que a la capitalización de utilidades 
retenidas en la sociedad adquirente de conformidad con el artículo 78 de la Ley 
del ISR. 
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VI. Las acciones que emita el adquirente deberán ser equivalentes al valor para 
efectos contables del patrimonio afecto al establecimiento permanente. 

 En el caso de que el valor contable de los pasivos sea superior al valor contable 
total de los activos que se transmitan, la diferencia se considerará como ingreso 
acumulable; asimismo, en el caso que al momento de su transmisión se realice un 
ajuste al valor contable de los pasivos, el mismo se considerará como ingreso 
acumulable para la persona que los transmita. 

 Para estos efectos, se entiende que activos consisten en la totalidad de las 
inversiones, activos fijos, inventarios, activos monetarios y en general cualquier 
bien o derecho afecto al patrimonio del establecimiento permanente. 

 Si posterior a su trasmisión, los pasivos a que se refiere esta fracción 
se capitalizan, estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se 
considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de 
los artículos 22 y 78 de la Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 

VII. El adquirente considerará un incremento en el capital social equivalente al valor 
neto del patrimonio adquirido, aunque éste no genere efectos en el costo fiscal de 
las acciones para efectos del ISR. El incremento deberá protocolizarse ante notario 
público, haciendo constar en dicha acta el origen de dicha operación y los datos de 
la autorización correspondiente. 

VIII. Que el establecimiento permanente se ubique en un país con el que México tenga 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación, un tratado de intercambio de 
información o un tratado de asistencia en el cobro de créditos fiscales. 

IX. Que el establecimiento permanente haya tributado como tal en el país en el que se 
realizaron las actividades por un periodo no menor a 3 años anteriores a la fecha 
en la que se presente la solicitud. 

X. Que la adquirente realice a través del establecimiento permanente las mismas 
actividades que se realizaban antes de la solicitud de autorización. 

XI. En caso de que, al momento de realizarse la transmisión del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente, la adquirente tenga pendiente de amortizar pérdidas 
fiscales sufridas en ejercicios anteriores, dichas pérdidas sufridas con anterioridad 
no podrán aplicarse en contra de los ingresos o las ganancias que genere el 
establecimiento. 

 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales de conformidad con la ficha de trámite 
274/CFF “Presentación del dictamen por la transmisión de activos y pasivos de un 
establecimiento permanente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No obstante que se haya cumplido con el requisito establecido en la fracción I de esta regla, 
cualquier activo fijo que sea enajenado antes de concluir el plazo de 3 años a que se refiere 
la fracción II, tendrá un costo fiscal cero y para su enajenación se considerará el valor de 
mercado del mismo como ingreso acumulable. Si por dicha enajenación se paga ISR en el 
país en el que se encuentra afecto a la actividad, el impuesto correspondiente no será 
acreditable en México. 

 CFF 14, LISR 22, 23, 24, 78 

 Requisitos para la solicitud del certificado de e.firma y solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, siempre que proporcionen la información relacionada con su 
identidad, domicilio y, en general sobre su situación fiscal, dicho certificado contendrá los 
requisitos señalados en la regla 2.2.3. 

 En caso de que los solicitantes, no acrediten su identidad, domicilio y, en general su 
situación fiscal, el SAT informará a los solicitantes, sobre las inconsistencias encontradas, 
entregando, el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud del 
Certificado de e.firma y solicitud de la renovación del Certificado de e.firma”. 
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 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración a la solicitud del Certificado de e.firma y solicitud de la renovación del 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado 
trámite, la documentación para la conclusión del trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud del Certificado de e.firma. 

 En la aclaración el solicitante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad los 
aspectos siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado en el momento de la inscripción en el RFC o último 
cambio de domicilio, se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, la relación contractual por virtud de 
la cual se encuentra en posesión del mismo para el desarrollo de sus actividades. 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes, así como su 
nombre y clave en el RFC, o bien, que no existe ninguna relación entre el 
solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, la relación que tiene el apoderado o 
representante legal con la persona moral de la cual pretende obtener el Certificado 
de e.firma, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como 
representante se trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios 
profesionales independientes, así como si los socios o accionistas de la persona 
moral de la que se pretende obtener el Certificado de e.firma, son socios o 
accionistas o tienen alguna relación con contribuyentes publicados por el SAT en el 
listado a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2018 2.2.3 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2.  .................................................................................................................................................  

II.  ...................................................................................................................................  

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún 
medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso 
de éste como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado 
de “Trámites” disponible en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en 
el momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción 
“solventar inconsistencias”, para lo cual deberá contar con su clave en el RFC, la 
Contraseña para el acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma 
portable, generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED. 

  .................................................................................................................................................  
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 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al “Buzón Tributario” o a través del apartado de “Trámites” disponible en el 
Portal del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para 
el acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar 
su envío. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y 
la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y 
Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de compensación, así 
como los anexos a que se refiere la regla 2.3.10. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que 
señala la regla 2.3.10., fracción II. 

 CFF 23, 31, 32-A, RMF 2018 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. (Se deroga) 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.21. Para los efectos del artículo 27, primer y décimo primer párrafos del CFF, en relación con 
los artículos 29, fracciones X y XIV, y 30, fracciones VII y XI de su Reglamento, cuando las 
personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con que cuente 
la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 
normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 
autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 
mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 
el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total de 
activo. 

 Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 
del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 
relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 
contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 
la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

 En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 
liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 
que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 
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 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o 
mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o 
de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se 
hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de 
forma bimestral a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente 
el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

  .................................................................................................................................................  

III.  ...................................................................................................................................  

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

 ..........................................................................................................................  

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 
requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

 ..........................................................................................................................  

 Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), o bien, inferior a $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el 
RIF, acorde a lo dispuesto en el artículo 112, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39, LISR 112, RMF 2018 2.7.1.26., 2.8.1.5. 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30.  .................................................................................................................................................  

I.  ...................................................................................................................................  

6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

  .................................................................................................................................................  

V. (Se deroga) 

 CFF 29-A, RMF 2018 8.7. 

 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que promuevan el 
despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 
3.7.33. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, quedarán relevados de 
señalar en los CFDI que expidan, el número y la fecha del documento aduanero a que hace 
referencia la fracción citada, exclusivamente respecto de tales importaciones o 
exportaciones. 

 CFF 29-A, LA 84, Reglas Generales de Comercio Exterior 2018 3.7.33. 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 
Portal del SAT en Internet. 
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 El receptor del comprobante fiscal, recibirá un mensaje a través del buzón tributario 
indicándole que tiene una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar 
a través del Portal del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir 
de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la 
cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

 El SAT publicará en su portal las características y especificaciones técnicas a través de las 
cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a 
través del citado órgano desconcentrado. 

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, éstos deben cancelarse 
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 
esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 
publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del 
receptor de los comprobantes, de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer 
párrafo de esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

 Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen 
“Mis cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 94, 
fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y VII de la Ley 
del ISR, así como la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que utilicen la herramienta 
electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen conforme al artículo 
74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través 
de “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Recibo de nómina” del Portal del SAT. A 
dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el complemento 
de nómina. 

 La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Datos del patrón” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 94, 99, 111, 112, RMF 2018 2.7.1.21. 

 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.14.5.  .................................................................................................................................................  

II. Cuando los contribuyentes soliciten el pago a plazos en forma diferida y éste les 
sea autorizado. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de la regla 
2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las parcialidades 
a que se refiere la citada regla. 

 En caso de que el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con dos 
parcialidades la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se 
otorga se revocará la autorización del pago a plazos en parcialidades. 

 La dispensa de garantizar el interés fiscal a que se refiere la presente regla no aplicará 
respecto de adeudos que se pretendan cubrir en parcialidades o de forma diferida, que 
estén relacionados, inmersos o deriven de la comisión de algún delito de carácter fiscal, por 
el cual se haya presentado la denuncia o querella respectiva. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2018 2.14.1. 
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 De la certificación del órgano 

2.21.7. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores estarán a lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

III. El resultado de la certificación tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de su emisión. 

 CFF 32-I, RMF 2018 2.21.6. 

 Transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden proveniente de una 
autoridad federal 

3.1.20. Para efectos del Título II de la Ley del ISR, cuando por motivo de una resolución emitida por 
una autoridad competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo 
Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, una persona moral esté obligada a realizar 
una separación contable, funcional o estructural y, como consecuencia de ello, transmita o 
enajene parte de sus activos y pasivos a otra persona moral residente en México, los 
efectos fiscales correspondientes se podrán determinar conforme a lo siguiente: 

I. Por lo que se refiere a la enajenación de activos en términos del artículo 14, 
fracción III del CFF y la transmisión de pasivos, el enajenante estará a lo siguiente: 

a) La enajenación de activos por motivo de la separación referida podrá 
realizarse a su valor fiscal. En el caso de activos fijos, gastos y cargos 
diferidos definidos en el artículo 32 de la Ley del ISR se considerará valor 
fiscal, el monto original de la inversión pendiente por deducir, debidamente 
actualizado, que se tenga a la fecha de la enajenación de conformidad con 
las disposiciones fiscales. 

b) En caso de qué junto con los activos señalados en el inciso anterior, también 
se transmitan pasivos, estos últimos no generarán un ingreso acumulable 
para la persona que los transmita. En el caso que el valor contable total de los 
pasivos sea superior al valor contable total de los activos señalados en el 
inciso anterior, la diferencia se considerará como ingreso acumulable. En el 
caso qué al momento de su trasmisión, se realice un ajuste al valor contable 
de los pasivos, el mismo se considerará como ingreso acumulable para la 
persona que los trasmita. 

c) Las acciones que se emitan por motivo de las enajenaciones y transmisiones 
referidas en los incisos anteriores no tendrán costo comprobado de 
adquisición para efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y demás 
disposiciones fiscales. 

d) Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley del ISR, cuando el 
enajenante transmita a una persona moral, al amparo de esta fracción, bienes 
o recursos que forman parte de un fondo de pensiones y jubilaciones de 
personal, complementario a los que establece la Ley del Seguro Social, y de 
primas de antigüedad, cuyo destino sea otro fondo de pensiones y 
jubilaciones de personal y de primas de antigüedad a que se refiere dicha 
disposición, que haya constituido la persona moral que asume obligaciones 
laborales, no se considerará una disposición de los bienes para fines 
diversos. 

e) Las personas morales que realicen los actos a que se refiere esta fracción 
deberán de presentar, ante las autoridades fiscales, copia certificada de la 
resolución que les emita la autoridad competente señalada en este párrafo, 
de conformidad con la ficha de trámite 275/CFF “Presentación de la copia 
certificada de la resolución emitida por autoridad competente y dictamen por 
la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida 
por autoridad competente”, contenida en el Anexo 1-A. 
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II. Por lo que se refiere a los activos enajenados y pasivos transmitidos referidos en 
esta regla, el adquiriente estará a lo siguiente: 

a) Los activos señalados en el inciso a) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor fiscal que haya servido de base para su enajenación. En el 
caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos en el artículo 32 de la 
Ley del ISR, el adquiriente continuará realizando su deducción en los mismos 
términos que lo realizaba el enajenante y considerando los mismos montos 
deducibles durante cada ejercicio, hasta agotar la parte pendiente por deducir 
que se tenía previo a la enajenación. 

b) Los pasivos señalados en el inciso b) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor contable que haya servido de base para su transmisión. 

c) Los activos señalados en la fracción I de esta regla que hayan sido recibidos 
por el adquiriente, no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de 
Aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR. 

III. Si por motivo de la enajenación o transmisión de activos y pasivos, se enajenan 
acciones emitidas por el adquiriente de los activos y pasivos señalados en esta 
regla, dichas acciones se podrán enajenar a su costo fiscal. 

 Si posterior a su transmisión, los pasivos referidos en el párrafo anterior se capitalizan, 
estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos 
de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del 
ISR y demás disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable siempre que las enajenaciones o 
transmisiones señaladas en la misma, se efectúen entre personas morales que pertenezcan 
al mismo grupo de sociedades. Para efectos de esta regla, se entiende por grupo de 
sociedades al conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto, representativas 
de su capital social, sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo 
menos 51%. 

 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales. 

 El tratamiento de esta regla será aplicable siempre que las operaciones y obligaciones 
señaladas en la misma, se cumplan dentro de los plazos establecidos en la resolución que 
emita la autoridad competente señalada en el primer párrafo. 

 CPEUM 28, CFF 14, LISR 22, 29, 32, 78, DECRETO DOF 11/06/2013, Octavo Transitorio 

 Personas Morales del Régimen de Propiedad en Condominio 

3.1.21. Para los efectos del artículo 79, fracción XVIII de la Ley del ISR, las personas morales del 
régimen de propiedad en condominio que se ubican en las entidades federativas en las que 
sus legislaciones locales les reconocen personalidad jurídica, podrán tributar conforme al 
Título III de la Ley del ISR “Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”. 

 En el caso de aquellas personas morales del régimen de propiedad en condominio que se 
ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales les reconocen 
personalidad jurídica que ya se encuentran inscritas en el RFC, podrán presentar un caso 
de aclaración a través del Portal del SAT, observando lo que para tal efecto dispone la regla 
2.5.10., para el efecto de que se les reasigne la clave de actividades económicas en el RFC. 

 LISR 79 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa Institucional 
de Valores. 
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 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores. tengan celebrado un acuerdo de los previstos en el artículo 244, 
fracción X de la Ley del Mercado de Valores, siempre que cuenten con la autorización 
prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para los efectos del presente párrafo, se 
entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior reconocido, lo que definan como 
tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Bolsas de Valores”, publicadas 
en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 60, 129, LMV 85, 90, 244, 252 Bis 

 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8.  .................................................................................................................................................  

 LISR 27, RMF 2018 3.3.1.6. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT, de acuerdo con el artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora en la 
que para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar 
con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 
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4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológicos y de seguridad 
de la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
marzo del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10.  .................................................................................................................................................  

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier 
otra relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el artículo 
30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y 
hora, cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la 
estación de servicios en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

  .................................................................................................................................................  

XIII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2018 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.13. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12.  .................................................................................................................................................  

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como emisor autorizado, o bien, proporcione información falsa 
relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de 
las personas relacionadas con la autorización. 

  .................................................................................................................................................  

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.39. 
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 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.17.  .................................................................................................................................................  

 Se consideran modalidades cualquier cambio adicional de imagen que se realice al prototipo 
de monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial entre otros. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 27, RMF 2018 3.3.1.16. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora que 
para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar 
con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológico y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las obligaciones que se indiquen en 
el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 
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 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.17. 

 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19.  .................................................................................................................................................  

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa CFDI por las comisiones y otros cargos que les cobran, que contenga un 
complemento de vales de despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y 
clave en el RFC del trabajador titular de cada monedero electrónico de vale de 
despensa, así como los fondos y saldos de cada cuenta, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

  ...................................................................................................................................  

V.  ...................................................................................................................................  

 El emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, podrá dar 
cumplimiento a la obligación en cita, a través de un agregador, para tal efecto, 
deberá contar con el contrato celebrado con el agregador y con los contratos 
celebrados entre el agregador y cada uno de los comercios afiliados por éste. 

 Para efectos de esta Resolución se entenderá por agregador, al participante en 
Redes que, al amparo de un contrato de prestación de servicios celebrado con un 
Adquirente ofrece a Receptores de Pagos el servicio de aceptación de Pagos con 
Tarjetas y, en su caso, provee la infraestructura de Terminales Puntos de Venta 
conectadas a dichas redes. 

  ...................................................................................................................................  

XII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2018 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21.  .................................................................................................................................................  

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.47. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin 
efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 
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 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente emitirá respuesta 
al solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio de emisión de monederos 
electrónicos durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha 
y hora manifestada en dicho aviso, debiendo cumplir con lo siguiente: 

1.  ...................................................................................................................................  

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

  .................................................................................................................................................  

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

  .................................................................................................................................................  

 RMF 2018 3.3.1.17. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.48. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en 
el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha 
y hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente, emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto de que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

1.  ...................................................................................................................................  

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

  .................................................................................................................................................  

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

  .................................................................................................................................................  

 RMF 2018 3.3.1.8. 
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 Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.50. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II y 
32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se realizará el siguiente 
procedimiento: 

A. El contratante ingresará al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y 
declaraciones” disponible en el buzón tributario, a partir del último día del mes 
inmediato posterior que se requiera consultar, y deberá: 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49. 

 Se indica que la Bolsa Institucional de Valores es una bolsa de valores concesionada 
para los efectos de las leyes del ISR y CFF 

3.5.25. Para los efectos de lo establecido en los artículos 56, 126 y 166 de la Ley del ISR, en los 
que se hace mención a la enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, también queda 
comprendida la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 Asimismo, para efectos del artículo 16-C, fracción I del CFF, además de la Bolsa Mexicana 
de Valores y el Mercado Mexicano de Derivados, también se considerará como mercado 
reconocido la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 CFF 16-C, LISR 56, 126, 166 

 Actualización de la UFIN que se adiciona al saldo de la CUFIN al pagarse 
el ISR diferido 

3.6.7. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción III de la Ley del ISR, el monto de la 
utilidad fiscal neta que se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio 
en que ocurra el pago del impuesto diferido, podrá actualizarse por el periodo comprendido 
desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haberse ejercido la opción a 
que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, hasta la fecha en que se 
presente la declaración en la cual se realice el pago del impuesto diferido de conformidad 
con el artículo 67, primer párrafo de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en la presente regla quedará condicionado a que el contribuyente realice el 
entero del ISR diferido actualizado a que se refiere el artículo 67, segundo párrafo de la 
citada Ley. 

 LISR 65, 67 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que opten o que tengan la obligación de dictaminar sus estados 
financieros 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción o que tengan la obligación a que se refiere el 
artículo 32-A del CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de 
que se trate a que se refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros. 

 Al efecto, los contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha, la declaración 
informativa local de partes relacionadas a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley 
del ISR. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110 

 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

3.9.4. (Se deroga) 
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 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros 

3.9.18. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que corresponda 
al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida en el Anexo 
9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del 
ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información 
declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, por lo cual los 
contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha esta última declaración. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2018 2.8.4.1. 

 Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX, X y XII, 76-A, fracción II 
y último párrafo, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 153, primer párrafo, 179, primer y 
segundo párrafos; en su caso 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, se considera 
ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas 
por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar que los 
ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones se 
determinaron considerando los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, incluso cuando no 
se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos materiales entre las partes. 

 Para efectos de esta regla, cuando los ajustes de precios de transferencia a que se refiere 
esta Sección, tengan efectos en el ámbito fiscal y contable, se les consideran como ajustes 
reales, cuando dichos ajustes tengan efectos solamente en el ámbito fiscal, se consideran 
como ajustes virtuales. 

 Los ajustes de precios de transferencia reales o virtuales, pueden presentar las 
siguientes variantes: 

I. Voluntario o compensatorio: Es el ajuste que un contribuyente residente en México 
o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país realiza para 
que una operación con una parte relacionada se considere determinada como lo 
haría con o entre partes independientes en operaciones comparables y que se 
efectúa antes de la presentación de la declaración anual, ya sea normal o 
complementaria. 

II. Primario: Es el ajuste que resulta del ejercicio de facultades de comprobación a un 
contribuyente, en virtud del cual modifica para efectos fiscales el precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad para considerar que la operación celebrada 
con su parte relacionada nacional o extranjera, fue pactada como lo haría con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 El ajuste primario puede generar, a su vez, un ajuste correlativo nacional o 
extranjero para la contraparte relacionada de la transacción. 

III. Correlativo nacional: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en México con quien realizó la transacción en cuestión. 

IV. Correlativo extranjero: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en el extranjero, como consecuencia de aplicar lo dispuesto 
por el artículo 184 de la Ley del ISR. 

V. Secundario: Es el ajuste que resulta de la aplicación de una contribución, conforme 
a la legislación fiscal aplicable, después de haber determinado un ajuste de precios 
de transferencia a una operación, el cual se caracteriza generalmente como un 
dividendo presunto. Se consideran ajustes secundarios los que resulten de aplicar 
lo dispuesto por los artículos 11, fracción II, 140, fracciones III y VI y 164, fracción I 
de la Ley del ISR. 
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 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR 
obtienen sus ingresos en el momento en que se cobra el precio o la contraprestación 
pactada, se considera que los ajustes realizados a las operaciones que llevan a cabo 
tendrán efecto fiscal cuando sean efectivamente cobrados o pagados, según corresponda. 

 Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 

 LISR 11, 76, 76-A, 90, 110, 140, 153, 164, 179, 180, 184 

 Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., se estará a lo siguiente en el mes o período de que 
se trate. 

A. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda, que aumenten el precio, 
el monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
deberán incrementar dichos ingresos en un monto equivalente al del ajuste de 
que se trate. Para efectos de los pagos provisionales, tratándose de ajustes 
de precios de transferencia voluntarios o compensatorios, el incremento se 
considerará ingreso nominal en el mes en el que se realice el ajuste conforme 
a lo dispuesto por el artículo 14, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, podrán 
incrementar dichas deducciones en un monto equivalente al del ajuste, 
siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., 
según corresponda. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia voluntarios o 
compensatorios y correlativos extranjeros, según corresponda, que deban 
considerarse para efectos de la retención efectuada a un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país en los términos del 
artículo 153, primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor 
deberá enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido al 
considerar dicho ajuste, cumpliendo con lo previsto en la regla 3.9.1.3., 
fracción XI. 

B. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda que disminuyan el precio, 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
podrán incrementar sus deducciones autorizadas en un monto equivalente al 
del ajuste, siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. 
o 3.9.1.5., según corresponda. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, deberán 
disminuir dichas deducciones autorizadas en un monto equivalente 
al del ajuste. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse 
para efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, 
primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor: 
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a) Podrá compensar al residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, con una cantidad equivalente a la que le retuvo 
en exceso como consecuencia de dicho ajuste, dicha compensación se 
aplicará a los siguientes importes retenidos, cuando se deba efectuar el 
entero de las retenciones de la operación con partes relacionadas que 
fue objeto de ajuste. Lo anterior, siempre que se trate de un ajuste de 
precios de transferencia real, que disminuya los costos y/o gastos, así 
como las cuentas por pagar del contribuyente con su parte relacionada y 
se cuente con los registros contables necesarios que permitan identificar 
plenamente las compensaciones efectuadas, desde su origen y 
en su aplicación. 

b) Si aplicó tasas de retención inferiores a las señaladas en la Ley del ISR, 
como consecuencia de la aplicación de tratados para evitar la doble 
tributación, someterá el monto del ajuste a imposición, de acuerdo con 
la Ley del ISR. Lo anterior, siempre que el ajuste de precios de 
transferencia sea virtual. 

 Cuando se realicen los ajustes de ingresos o deducciones derivados de ajustes de 
precios de transferencia a que se refiere el presente apartado, se deberán realizar 
también los ajustes del IVA y del IEPS, respecto del valor de los actos o 
actividades, por lo que hace a la fracción I y del acreditamiento, por lo que hace a 
la fracción II, que conforme a la Ley del IVA y a la Ley del IEPS correspondan, 
disminuyendo en este último caso, en el mes de que se trate, el impuesto 
acreditable que originalmente hayan considerado que cumplió en su momento con 
los requisitos de acreditamiento establecidos en la Ley de que se trate, 
correspondiente a las operaciones con partes relacionadas que dieron origen al 
ajuste. Dicha disminución será por una cantidad equivalente a la que resulte de 
multiplicar el valor del impuesto acreditable originalmente considerado para la 
operación de que se trate por el factor que resulte de dividir el monto del ajuste 
entre el importe de la operación no ajustada. 

 En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

 LISR 11, 14, 76, 140, 153, 164, 174, 179, 180, 184, LIVA 4, 5, 5-A, 5-B, 5-C, 24, 26, 27, 28, 
28-A, LIEPS 4, 15, 15-A, 16, RLIVA 50, RMF 2018 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4., 3.9.1.5. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI y 
179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con lo previsto en la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las 
disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su 
caso, presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia 
los artículos 25, fracción I de la LIF; 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 
76-A y 110, fracciones VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando 
expresamente el ajuste de precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en 
su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 
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III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. 

IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las 
metodologías de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de 
operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) 
en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer 
párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, y 179, primer 
párrafo así como, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta 
documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según 
se trate de operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio 
nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en 
las demás disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue 
ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare en su caso, el pago del IVA 
y del IEPS que corresponda. 

VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 
corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o 
bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con partes relacionadas 
con un residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá 
correlacionarlo en la contabilidad con los que inicialmente se hayan expedido para 
la operación ajustada. 

 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio 
fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace 
referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación 
que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera 
voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

1. La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. 

2. El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 25, fracción I de la LIF, 32-H del CFF y 76, fracción 
X de la Ley del ISR. 

3. En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

4. El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

5. La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 
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IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados 
de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos 
del ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal 
en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no 
representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto 
ajustado, el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los 
ajustes efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal 
preferente, esto último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en 
términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de 
precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México es 
parte. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto 
párrafos de la Ley del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable 
solidario no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que 
corresponda al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último 
día del ejercicio fiscal al que corresponda la operación ajustada. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla sólo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 

 Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 

b) En las fechas establecidas en las reglas 3.9.3. y 3.9.18., respectivamente para 
presentar el dictamen de estados financieros, tratándose de contribuyentes que 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información 
a que se refieren los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, 
siempre que en este último caso, dicha información sea coincidente con la 
presentada para dar cumplimiento al artículo 32-H del CFF, ya que en caso 
contrario no será aplicable lo establecido en esta regla. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

 CFF 28, 29, 29-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 
180, 184, LIF 25, RLISR 44, RMF 2018 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.18., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia previo aviso ante el SAT 

3.9.1.4. Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia voluntario o 
compensatorio con posterioridad a los plazos establecidos en la regla 3.9.1.3., tercer párrafo 
podrán deducirlo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones 
derivados de las operaciones con partes relacionadas que los originaron, siempre que 
previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 130/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos 
de la regla 3.9.1.4., primer párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Asimismo, los contribuyentes que pretendan realizar un ajuste de precios de transferencia 
correlativo nacional, como consecuencia de un ajuste primario a su contraparte a que se 
refiere la regla 3.9.1.1., podrán deducirlo siempre que derive de una corrección fiscal de su 
contraparte y que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 134/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado 
en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Respecto de la información presentada en los avisos antes citados, la autoridad fiscal podrá 
ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

 LISR 184, RMF 2018 3.9.1.1., 3.9.1.2.,3.9.1.3. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la(s) autoridad(es) competente(s) que la deducción del 
ajuste de precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF, en 
términos de la regla 2.12.8. y la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de precios 
de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A y, en su caso, el ajuste correlativo extranjero 
previsto por el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. Los citados ejercicios en ningún caso excederán 
de la vigencia de la resolución establecida en el penúltimo párrafo del citado artículo 34-A 
del CFF. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no se considerarán dentro de 
los límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2018 2.12.8., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 

 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11.  .................................................................................................................................................  

 Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, deberán presentar los informes en los términos y con la información 
contemplada en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 no presenten los informes descritos en el párrafo anterior, 
perderán la vigencia de su autorización en los mismos términos de lo previsto en la regla 
3.10.2., fracción II, de la RMF para 2017. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 82, RLISR 36, LIF 31, RMF 2017 3.10.2., 3.10.3., 3.10.22. 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de 
revocación 

3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada o haya perdido 
su vigencia, la organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva 
autorización en los términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva 
autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 82, RMF 2018 3.10.2., 3.10.11. 
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 Donatarias que entregan apoyos económicos a personas físicas que tienen su casa 
habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 
de septiembre de 2017 

3.10.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, 138 de su Reglamento y de la regla 3.10.6., fracciones I y II, en relación con el artículo 
25, fracción V de la LIF para 2018, no se considera que las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, 
incumplen con el objeto social o fin autorizado cuando otorguen apoyos económicos o 
monetarios a las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por 
los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 

 Lo anterior, siempre y cuando las mencionadas personas morales y fideicomisos 
autorizados, se aseguren de que el apoyo económico referido se destinó a la reconstrucción 
o reparación de la casa habitación del beneficiario dentro de los seis meses siguientes a la 
entrega del apoyo y presenten los informes de transparencia relacionados con donativos 
recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que 
se refiere la regla 3.10.11. 

 Las operaciones descritas en la presente regla no actualizan el supuesto jurídico 
contemplado en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 79, 82, RLISR 138, LIF 25, RMF 2018 3.10.6., 3.10.11. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión retengan a sus inversionistas el ISR 
por la distribución del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.10.29. Para los efectos del artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.10., los 
fondos de inversión de renta variable que perciban ingresos provenientes de la distribución 
del resultado fiscal de los fideicomisos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR, al 
cierre de sus operaciones diarias determinarán el ingreso gravable correspondiente a los 
accionistas o integrantes de los citados fondos de inversión, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Identificarán al final de cada día el importe del resultado fiscal por certificado 
recibido de los fideicomisos referidos en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Determinarán el ISR causado por la distribución, multiplicando el referido resultado 
fiscal por la tasa establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

III. Calcularán el monto del ISR causado por acción, dividiendo el monto obtenido 
conforme a la fracción II, entre el número de acciones en circulación del fondo de 
inversión. 

IV. Obtendrán el ISR correspondiente al integrante o accionista del fondo de inversión, 
multiplicando el valor obtenido conforme a la fracción III por el número de acciones 
que sean propiedad del integrante o accionista. 

 El fondo de inversión de renta variable deberá retener y enterar el impuesto causado por 
sus accionistas o integrantes que provenga de los ingresos derivado de la distribución a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se obtengan los ingresos referidos. 

 LISR 87, 187, RMF 2018 3.2.19., 3.21.3.10. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión calculen el ISR por la inversión en 
operaciones financieras derivadas 

3.10.30. Para los efectos de los artículos 87, sexto y penúltimo párrafos y 88, penúltimo párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión que celebren operaciones financieras derivadas a las 
que se refieren los artículos 16-A del CFF y 20 de la citada Ley y que no sean de las 
previstas en la regla 3.2.19., podrán determinar el impuesto diario correspondiente a cada 
integrante del fondo correspondiente a operaciones financieras derivadas, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Diariamente identificarán y adicionarán los ingresos devengados por concepto de 
plusvalías y ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas en el 
primer párrafo de la presente regla. 

II. Diariamente identificarán y adicionarán los gastos devengados por concepto de 
minusvalías y pérdidas en las operaciones financieras derivadas ya referidas. 
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III. Determinarán el importe diario neto disminuyendo a los ingresos a que se refiere la 
fracción I, los gastos determinados conforme a la fracción II. 

IV. Calcularán el porcentaje de participación accionaria del contribuyente, dividiendo el 
número de acciones propiedad del contribuyente, entre el número total de acciones 

de la serie. 

V. Determinarán el ingreso atribuible por contribuyente multiplicando el importe diario 
neto en operaciones financieras derivadas, determinado conforme a la fracción III, 
por el porcentaje de participación accionaria, determinado conforme 
a la fracción IV. 

VI. Multiplicarán el ingreso atribuible determinado conforme a la fracción anterior por la 
tasa del impuesto a que se refiere el artículo 146, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Los fondos de inversión a que se refiere esta regla, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
deberán proporcionar a los integrantes o accionistas personas físicas constancia anual en 
CFDI, señalando el monto total de la plusvalía y ganancia realizada, así como de la 
minusvalía y pérdida realizada por el fondo de inversión. Los integrantes o accionistas 
personas físicas acumularán en su declaración anual el interés devengado a su favor por 

dichos fondos. 

 CFF 16-A, LISR 20, 21, 54, 87, 88, RMF 2018 3.2.19. 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del 
IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos 
de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el 
empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el 
número de años o semanas de cotización del trabajador. 

  .................................................................................................................................................  

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., y 
tratándose de trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan privado de 
pensión no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con los requisitos que 
para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, Ley del Seguro Social 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro Noveno Transitorio, RLISR 147, 
171, 173, RMF 2018 3.11.2. 
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 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 
del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 
de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 
cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad. 
Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la 
Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la constancia 
emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de conformidad con 
las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el 
documento deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 

  .................................................................................................................................................  

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., y 
tratándose de trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan establecido 
por la Dependencia o Entidad, no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir 
con los requisitos que para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones 
de carácter general. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 93, 142, 145, Ley del ISSSTE 1983 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2018 3.11.2. 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 
servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 
de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 
trámite 69/ISR “Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar 
erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 
sin servicios financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán 
relevadas de solicitar la autorización indicada en el párrafo anterior, siempre que presenten 
aviso en términos de la ficha de trámite 126/ISR “Aviso para la liberación de la obligación de 
pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2018 3.13.22. 

 Declaración anual vía telefónica 

3.17.13. (Se deroga) 

 Opción para que los residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila 
a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 
cumplan sus obligaciones fiscales a través de dicha empresa 

3.20.6. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 2 y 183, último párrafo de la Ley del ISR, los 
residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa 
con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue podrán optar por cumplir sus 
obligaciones fiscales a través de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, una vez que se haya agotado el periodo de permanencia establecido en el último 
párrafo del citado artículo 183, conforme a lo siguiente: 
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I. Los residentes en el extranjero, por conducto de la empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue con la que realicen operaciones de maquila, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Solicitar a las autoridades fiscales una clave en el RFC sin obligaciones 
fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

b) Presentar un aviso ante las autoridades fiscales en el que manifiesten que 
ejercen la opción a que se refiere la presente regla por un periodo máximo de 
cuatro ejercicios, contados a partir de la fecha en que hayan excedido el 
plazo de cuatro años a que se refiere el artículo 183, último párrafo de la Ley 
del ISR, de conformidad con la ficha de trámite 111/ISR “Aviso de los 
residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar 
por la facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6.”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando el plazo establecido en el artículo 
183, último párrafo de la Ley del ISR no coincida con el año calendario, los 
residentes en el extranjero deberán cumplir con sus obligaciones fiscales a 
partir del siguiente mes al que concluya el plazo antes señalado de 
conformidad con el artículo 11, primer párrafo del CFF. 

c) Presentar las declaraciones de pagos provisionales y declaración anual, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de ISR. Tratándose de la primera vez 
que deban efectuar pagos provisionales mensuales estarán a lo dispuesto en 
la regla 3.20.8. 

d) Presentar declaración informativa anual en la que desglosen mensualmente 
el valor de los activos fijos, los inventarios de materias primas, productos 
semi-terminados y terminados, que sean de su propiedad, así como el monto 
de los costos y gastos en los que incurran y que sean inherentes a la 
operación de maquila, estimados de conformidad con lo señalado en las 
fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberán 
cumplir, durante todo el plazo a que se refiere el inciso b) de la fracción I de la 
presente regla, con lo siguiente: 

a) Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a 
cada uno de los residentes en el extranjero, conforme al monto mayor que 
resulte de comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de la Ley 
del ISR o bien podrán obtener una resolución particular en términos del 
artículo 34-A del CFF para cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero que realicen actividad de maquila a través de la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue a partir de la fecha en que 
hayan excedido el plazo de 4 años a que se refiere el artículo 183 de la Ley 
de ISR, para efectos de determinar y enterar el impuesto que resulte de 
aplicar a dicha utilidad la tasa que señala el artículo 9 de la citada Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior, en la determinación de la utilidad fiscal de 
cada uno de los residentes en el extranjero, calculada conforme al artículo 
182 de la Ley del ISR, se considerarán exclusivamente los activos fijos e 
inventarios de materia prima que son utilizados en la operación de maquila, 
así como los costos y gastos atribuibles a la operación de maquila en México 
correspondientes a cada residente en el extranjero. 

b) Presentar en tiempo y forma la información que establezca la autoridad en la 
DIEMSE referente a las empresas albergadas. 

c) Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que 
acredite que la información de las empresas de residentes en el extranjero se 
encuentra debidamente identificada de forma individual por cada una de 
dichas empresas en la contabilidad de la empresa con programa IMMEX bajo 
la modalidad de albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
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CFF, así como permitir la inspección de dichas autoridades, cuando éstas lo 
requieran, a efecto de verificar la correcta determinación del cálculo y entero 
de las contribuciones correspondientes a cada uno de los residentes en el 
extranjero. 

d) Contar con la certificación a que se refiere la regla 7.3.1. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, bajo la modalidad más alta posible conforme 
a su antigüedad. 

e) Contar con la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
que refiere la regla 2.1.39., y hacerla pública, en términos de la regla 2.1.27. 

f) No encontrarse en los listados a que se refieren los artículos 69 y 69-B del 
CFF como consecuencia de haber actualizado los supuestos de las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 69 del CFF. 

g) Participar en el programa de verificación en tiempo real a cargo de la AGGC 
del SAT. 

h) Manifestar expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
en el cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el 
extranjero, de conformidad con la ficha de trámite 112/ISR “Aviso mediante el 
cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el cálculo y 
entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero”, 
contenida en el Anexo 1-A, en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 

 Para ejercer la facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla, la jurisdicción de 
donde sea residente fiscal el extranjero deberá tener en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, sin perjuicio del cumplimiento a los requisitos 
contenidos en el instrumento internacional aplicable. 

 La facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla no podrá ser ejercida por 
residentes en el extranjero que constituyan o que con anterioridad hayan constituido 
establecimiento permanente en el país ni por aquéllos que hayan estado albergados 
previamente en otra empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y hayan 
concluido el plazo señalado en el inciso b) de la fracción I dela presente regla. 

 En ningún caso se podrá transferir a la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos 
similares e inventarios, propiedad de sus clientes residente en el extranjero, de sus partes 
relacionadas extranjeras o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que 
aplique la facilidad establecida en el primer párrafo de la presente regla. 

 La opción que otorga la presente regla será aplicable siempre que la empresa que opera el 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, en ningún caso obtenga ingresos por la 
venta o distribución de productos manufacturados en México. 

 Se tendrá por cancelada la facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla cuando 
se incumpla con cualquier obligación fiscal que la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, deba cumplir por cuenta del residente en el extranjero. El 
cumplimiento de dichas obligaciones fiscales liberará al residente en el extranjero, respecto 
a las operaciones de maquila realizadas a través de una empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue, de cualquier obligación formal de registro y de presentación 
de declaraciones fiscales en México por el periodo señalado en el inciso b) de la fracción I 
de la presente regla. 

 Los residentes en el extranjero que realicen actividad de maquila a través de una empresa 
con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue que decidan dar por terminado el 
contrato que tienen celebrado con la referida empresa, podrán continuar el plazo que reste 
conforme a la fracción I, inciso b) de la presente regla, siempre que celebren un nuevo 
contrato con otra empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y se 
cumplan con los requisitos que se precisan en las fracciones I y II anteriores. 

 En el caso de que los residentes en el extranjero den por terminado el contrato antes de que 
se cumplan los 4 ejercicios a que se refiere el inciso b) de la fracción I de esta regla y 
continúen realizando operaciones de maquila en territorio nacional, fuera de cualquier 
empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, deberán continuar 
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presentando sus declaraciones de pagos provisionales y presentarán la declaración anual 
correspondiente, considerando todas sus operaciones del ejercicio, incluidas las que 
realizaron en el periodo en que estuvo vigente su contrato con alguna empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. Asimismo deberán cumplir con todas sus 
obligaciones de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 76 de la Ley del ISR. 

 Cuando el residente en el extranjero haya obtenido una resolución particular en los términos 
del artículo 34-A del CFF, el residente en el extranjero y, en su caso, la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, con la que contrate estarán a lo dispuesto 
en dicha resolución por el periodo establecido en el propio CFF, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en la citada resolución. 

 En caso de que el contrato celebrado entre el residente en el extranjero y la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue se dé por terminado antes de que se 
cumpla el periodo de cuatro ejercicios establecido en el inciso b) de la fracción I, de la 
presente regla y los residentes en el extranjero dejen de realizar operaciones en territorio 
nacional, deberán presentar por conducto de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, su declaración anual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
76, fracción V, de la Ley de ISR, correspondiente al último ejercicio en el que hayan 
realizado actividades de maquila a través de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que concluya 
el contrato. 

 CFF 26, 30, 34-A, 69, 69-B, LISR 2, 9, 182, 183, RMF 2018 2.1.27., 2.1.39., 3.20.6., Reglas 
Generales de Comercio Exterior 2018 7.3.1. 

 Pagos provisionales que realizan por primera vez los residentes en el extranjero por 
conducto de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

3.20.8.  .................................................................................................................................................  

III. El primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del 
ejercicio, sea regular o irregular, y se efectuará en la fecha en que deba realizarse 
el pago provisional correspondiente al tercer mes del ejercicio. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, únicamente se efectuarán pagos provisionales 
cuando el ejercicio sea por un periodo igual o mayor a tres meses. 

 LISR 14, 182, RMF 2018 3.20.6. 

 No retención de ISR por la distribución a fondos de inversión del resultado fiscal de 
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.10. Para efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que efectúen pagos por la distribución del resultado fiscal de los fideicomisos 
referidos en el artículo 187 de la Ley del ISR, podrán no efectuar la retención del ISR 
causado por las distribuciones de dicho resultado a los fondos de inversión de renta 
variable, siempre que dichos fondos calculen, retengan y enteren el ISR correspondiente a 
los integrantes o accionistas de los citados fondos de inversión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.29., en el 
momento en que el fondo efectivamente perciba los ingresos por la distribución del 
resultado fiscal de los fideicomisos. 

 Para efectos del párrafo anterior, los fondos de inversión de renta variable deberán informar 
a dichas instituciones del sistema financiero que llevarán a cabo el cálculo, retención y 
entero del ISR correspondiente. 

 LISR 87, 187, 188, RMF 2018 3.10.29. 

 Valor de la contraprestación en la transmisión de activos y pasivos resultantes de una 
orden proveniente de una autoridad federal 

4.2.7. Para efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, cuando una persona moral reciba como 
contraprestación acciones como consecuencia de la enajenación de activos de conformidad 
con la regla 3.1.20., se considerará como el valor de la contraprestación, el valor fiscal 
referido en dicha regla. 

 LIVA 34, RMF 2018 3.1.20. 
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 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8.  .................................................................................................................................................  

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 
ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

(…) (…) 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. De las Américas 833, P.B., entre 
Florencia y Colomos, Col. Jesús García, 
C.P.44656, Guadalajara, Jal. 

(…) (…) 

Baja California “2” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22410, Tijuana, Baja 
California. 

Baja California “3” ADSC de Baja California “3”. 

Av. López Mateos núm. 1306, local 18, edif. 
PRONAF, entre Av. Espinoza y Mar, Col. 
Centro, 22800, Ensenada Baja California. 

(…) (…) 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31104. Chihuahua, 
Chih. 

(…) (…) 

  .................................................................................................................................................  

 LIEPS 19, RMF 2018 5.3.1. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

  .................................................................................................................................................  

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 

  .................................................................................................................................................  

 LIEPS 19 
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 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

 Tanto los CFDI´s que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que 
antecede, como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción deberán incorporar el 
Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de 
Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del SAT, 
mismo que contendrá la siguiente información: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2018 2.7.1.16. 

 Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos 

10.10.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los que ya exista producción comercial de los mismos, se aplicará la cuota 
establecida en el artículo 55, fracción II de la LISH, para efectos de la determinación del 
IAEEH. 

 LISH 55,56, RMF 2018 10.14. 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a partir de enero de 2017 realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e inversiones, deberán 
presentar la solicitud de devolución en el mes siguiente a aquél en el que se realicen los 
gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud, así como las subsecuentes, se 
podrán presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2018, 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 
arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 
un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 
relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 
del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 
su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas 
al público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 
museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo 
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 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, y 
en particular tratándose de la entrega para exhibición y conservación, de las obras a que se 
refiere la regla 11.1.8., el FONART se considera museo de arte contemporáneo, el cual 
deberá exhibir las obras que le sean entregadas, no enajenarlas y conservarlas. 

 DECRETO 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2018 11.1.8. 

 Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.8.1.  .................................................................................................................................................  

II. La cantidad que se solicite se haya generado en los ejercicios fiscales de 2017 o 
2018 determinada conforme a lo establecido en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, después de aplicarse en su caso contra el pago provisional o anual del 
ISR o definitivo del IVA a cargo del contribuyente, según corresponda, y se tramite 
una vez presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así 
como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley 
del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 
2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

  ...................................................................................................................................  

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda al tipo de gasolina, identificadas por 
cada estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren 
los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las 
enajenaciones de gasolinas en el resto del territorio nacional, así como en su 
caso, los papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 
que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado 
contra dichos impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 
18.9. del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la 
Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o 
Diésel” versión 1.2 publicadas en el Portal del SAT en el mes de abril de 
2018, derivado del reporte emitido de los equipos y programas informáticos 
con los que se llevan los controles volumétricos en donde se registra el 
volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta de 
combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer párrafos 
del CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en la 
contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable 
en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado 
y obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren 
los artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el resto del territorio 
nacional, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de 
gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
detallando en su caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta en 
dichas zonas geográficas. 

  ...................................................................................................................................  



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

f)  ..........................................................................................................................  

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para 
poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica 
donde se ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, presentándose asimismo cuando se 
actualice esta información. 

  ..........................................................................................................................  

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2018 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 Segundo, Tercero y Quinto 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero: 

“Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 

A. (Derogado) 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 
provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de derechos, 
productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura. 

VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto correspondiente para los ejercicios fiscales 2017 y 2018. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 
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XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. (Derogado) 

D. (Derogado) 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones 

XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2017, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017 (SIPRED 2017). 

XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2017, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2017(SIPRED 2017). 

XIX. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de Verificación 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos del año 2018. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 
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XXVI. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVIII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 

XXIX. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 2018. 

XXXII. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXIII. Anexo 29, que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2018 3.5.8., 3.15.1. 

 Transmisión de activos y pasivos de un establecimiento permanente en el extranjero 

2.1.54. Para efectos del artículo 14 del CFF, las personas morales residentes en el país que sean 
contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen actividades empresariales en el 
extranjero y que por ellas constituyan un establecimiento permanente, podrán transmitir la 
totalidad de los activos y pasivos que conforman el patrimonio afecto a las actividades del 
establecimiento permanente, a otra persona moral residente en México que forme parte del 
mismo grupo de sociedades, definido en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR, sin 
considerar que se realiza la enajenación de los mismos, siempre que obtengan autorización 
de las autoridades fiscales de conformidad con la ficha de trámite 273/CFF “Solicitud de 
autorización para transmitir activos y pasivos de un establecimiento permanente en el 
extranjero”, contenida en el Anexo 1-A y cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que la transmisión se realice por la totalidad de los activos y pasivos afectos a la 
actividad del establecimiento permanente, como consecuencia de una 
reestructuración corporativa entre empresas y negociaciones pertenecientes al 
mismo grupo. 

II. Que los activos fijos afectos a la actividad que realice el establecimiento 
permanente en el extranjero, permanezcan en propiedad directa de la persona 
moral del mismo grupo que los adquiera, por un plazo no menor a 3 años a partir 
de la autorización de transmisión y siempre que dichos activos hayan estado 
afectos a la actividad por un periodo no menor a 1 año antes de la solicitud. 
Asimismo, la persona moral adquirente deberá permanecer dentro del grupo los 
tres ejercicios siguientes a aquél en el que se emita la autorización. 

III. Las inversiones, inventarios y activos fijos transmitidos tendrán para la sociedad 
adquirente el mismo saldo pendiente de depreciar y el mismo costo de adquisición 
que tenían en la sociedad enajenante. Para estos efectos, los activos fijos e 
inversiones que concluyan su vida útil podrán ser enajenados considerando como 
saldo pendiente de depreciar un peso. 
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 El adquirente de las inversiones y los activos fijos deberá registrarlos en su 
contabilidad con un monto de inversión pendiente de deducir equivalente al saldo 
pendiente de deducir que tenía registrado la enajenante a la fecha de la 
autorización y dicho valor se deducirá en el número de años que quedaban 
pendientes para la enajenante. 

 Los saldos pendientes de deducir relacionados con bienes con trato diferencial en 
México, se sujetarán a las limitantes establecidas en la Ley del ISR. 

IV. Si la transmisión del patrimonio afecto al establecimiento permanente da lugar al 
pago del ISR en el extranjero por el ingreso correspondiente a la enajenación del 
mismo, la sociedad enajenante deberá renunciar expresamente a su 
acreditamiento en la solicitud correspondiente. 

V. Que la contraprestación que se pague por el patrimonio transmitido, consista 
únicamente en acciones emitidas por la sociedad adquirente del mismo. Las 
acciones que reciba el enajenante por el patrimonio transmitido, o el incremento de 
valor de las mismas que esto genere, no tendrán efecto alguno en la determinación 
del costo promedio por acción para los efectos de los artículos 22 y 23 de la Ley 
del ISR. Para estos efectos, a la aportación del patrimonio del establecimiento 
permanente se le dará el mismo tratamiento que a la capitalización de utilidades 
retenidas en la sociedad adquirente de conformidad con el artículo 78 de la  
Ley del ISR. 

VI. Las acciones que emita el adquirente deberán ser equivalentes al valor para 
efectos contables del patrimonio afecto al establecimiento permanente. 

 En el caso de que el valor contable de los pasivos sea superior al valor contable 
total de los activos que se transmitan, la diferencia se considerará como ingreso 
acumulable; asimismo, en el caso que al momento de su transmisión se realice un 
ajuste al valor contable de los pasivos, el mismo se considerará como ingreso 
acumulable para la persona que los transmita. 

 Para estos efectos, se entiende que activos consisten en la totalidad de las 
inversiones, activos fijos, inventarios, activos monetarios y en general cualquier 
bien o derecho afecto al patrimonio del establecimiento permanente. 

 Si posterior a su trasmisión, los pasivos a que se refiere esta fracción se 
capitalizan, estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se 
considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de 
los artículos 22 y 78 de la Ley del ISR y demás disposiciones fiscales. 

VII. El adquirente considerará un incremento en el capital social equivalente al valor 
neto del patrimonio adquirido, aunque éste no genere efectos en el costo fiscal de 
las acciones para efectos del ISR. El incremento deberá protocolizarse ante notario 
público, haciendo constar en dicha acta el origen de dicha operación y los datos de 
la autorización correspondiente. 

VIII. Que el establecimiento permanente se ubique en un país con el que México tenga 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación, un tratado de intercambio de 
información o un tratado de asistencia en el cobro de créditos fiscales. 

IX. Que el establecimiento permanente haya tributado como tal en el país en el que se 
realizaron las actividades por un periodo no menor a 3 años anteriores a la fecha 
en la que se presente la solicitud. 

X. Que la adquirente realice a través del establecimiento permanente las mismas 
actividades que se realizaban antes de la solicitud de autorización. 

XI. En caso de que, al momento de realizarse la transmisión del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente, la adquirente tenga pendiente de amortizar pérdidas 
fiscales sufridas en ejercicios anteriores, dichas pérdidas sufridas con anterioridad 
no podrán aplicarse en contra de los ingresos o las ganancias que genere 
el establecimiento. 

 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales de conformidad con la ficha de trámite 
274/CFF “Presentación del dictamen por la transmisión de activos y pasivos de un 
establecimiento permanente en el extranjero”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 No obstante que se haya cumplido con el requisito establecido en la fracción I de esta regla, 
cualquier activo fijo que sea enajenado antes de concluir el plazo de 3 años a que se refiere 
la fracción II, tendrá un costo fiscal cero y para su enajenación se considerará el valor de 
mercado del mismo como ingreso acumulable. Si por dicha enajenación se paga ISR en el 
país en el que se encuentra afecto a la actividad, el impuesto correspondiente no será 
acreditable en México. 

 CFF 14, LISR 22, 23, 24, 78 

 Requisitos para la solicitud del certificado de e.firma y solicitud de renovación del 
Certificado de e.firma 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, siempre que proporcionen la información relacionada con su 
identidad, domicilio y, en general sobre su situación fiscal, dicho certificado contendrá los 
requisitos señalados en la regla 2.2.3. 

 En caso de que los solicitantes, no acrediten su identidad, domicilio y, en general su 
situación fiscal, el SAT informará a los solicitantes, sobre las inconsistencias encontradas, 
entregando, el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud del 
Certificado de e.firma y solicitud de la renovación del Certificado de e.firma”. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración a la solicitud del Certificado de e.firma y solicitud de la renovación del 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado 
trámite, la documentación para la conclusión del trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud del Certificado de e.firma. 

 En la aclaración el solicitante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad los aspectos 
siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado en el momento de la inscripción en el RFC o último 
cambio de domicilio, se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, la relación contractual por virtud de 
la cual se encuentra en posesión del mismo para el desarrollo de sus actividades. 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes, así como su 
nombre y clave en el RFC, o bien, que no existe ninguna relación entre el 
solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, la relación que tiene el apoderado o 
representante legal con la persona moral de la cual pretende obtener el Certificado 
de e.firma, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como 
representante se trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios 
profesionales independientes, así como si los socios o accionistas de la persona 
moral de la que se pretende obtener el Certificado de e.firma, son socios o 
accionistas o tienen alguna relación con contribuyentes publicados por el SAT en el 
listado a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2018 2.2.3 
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 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, por un importe superior a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa 
para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y 
precargada en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no 
seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, deberá 
presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que 
corresponda dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe 
autorizado en devolución sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 
administrativa, estará a su disposición ingresando al buzón tributario y en caso de 
contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que promovieron algún 
medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto del uso 
de éste como medio de comunicación podrán verificar el resultado en el apartado 
de “Trámites” disponible en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga no conlleve a la devolución total o parcial del 
saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas en 
el momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción 
“solventar inconsistencias”, para lo cual deberá contar con su clave en el RFC, la 
Contraseña para el acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma 
portable, generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que: 

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 
$50,000.00. (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al 
que se refiere la presente Resolución. 
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IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presente solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 
declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtenga de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado y no hubieren optado por “solventar las inconsistencias” 
al consultar el resultado de la devolución automática, podrán solicitar la devolución de su 
saldo a favor o del remanente no autorizado según corresponda a través del FED; 
ingresando al “Buzón Tributario” o a través del apartado de “Trámites” disponible en el 
Portal del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el 
acceso al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 

 Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y 
la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 
definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y 
Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de compensación, así 
como los anexos a que se refiere la regla 2.3.10. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que 
señala la regla 2.3.10., fracción II. 

 CFF 23, 31, 32-A, RMF 2018 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. (Se deroga) 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 
cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.21. Para los efectos del artículo 27, primer y décimo primer párrafos del CFF, en relación con 
los artículos 29, fracciones X y XIV, y 30, fracciones VII y XI de su Reglamento, cuando las 
personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través del Portal 
www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con que cuente 
la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 
normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 
autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 
mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 
el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total 
de activo. 
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 Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 
del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 
relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 
contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 
por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 
la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

 En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 
www.gob.mx/Tuempresa, el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 
liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 
que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.24. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o 
mensual donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o 
de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se 
hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.26. Los contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de 
forma bimestral a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente 
el monto total de las operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 

 Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 
comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 
requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 
actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 
servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 
máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

 Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 
las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número 
de folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 
interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de 
sus máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de 
que se trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden 
consecutivo de operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y 
firmado por el auditor interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público 
en general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar 
en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el 
público en general, así como el monto de los impuestos trasladados en dichas 
operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general 
cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 
celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 
trasladados en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la 
información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 
requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del 
día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por cada 
operación, y de emitir un reporte global diario. 
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 Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 
general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, 
según sea el caso, el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las 
operaciones realizadas de manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

 En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

 Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 
estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 
importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), o bien, inferior a $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el 
RIF, acorde a lo dispuesto en el artículo 112, fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, RCFF39, LISR 112, RMF 2018 2.7.1.26., 2.8.1.5. 

 Integración de la clave vehicular 

2.7.1.30. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso e) del CFF, la clave 
vehicular se integrará, de izquierda a derecha, por los siete caracteres numéricos o 
alfabéticos siguientes: 

I. El primer caracter será el número que corresponda al vehículo en la siguiente 
clasificación: 

0 Automóviles. 

1 Camionetas. 

2 Camiones. 

3 Vehículos importados a la región fronteriza. 

4 Vehículos importados de la Unión Europea por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

5 Vehículos importados del Mercado Común del Sur por personas físicas con 
actividades empresariales o por personas morales distintas de fabricantes o 
distribuidores autorizados. 

6 Vehículos híbridos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

9 Vehículos eléctricos. Tratándose de automóviles, camionetas y camiones. 

II. Los caracteres numéricos segundo y tercero, serán los que correspondan al 
número de empresa que sea asignado en los términos de la regla 8.7. o el número 
98 tratándose de ensambladores o importadores de camiones nuevos. 

 Tratándose de vehículos importados, los caracteres numéricos segundo y tercero, 
serán los que correspondan a su procedencia conforme a lo siguiente: 

97 Mercado Común del Sur. 

99 Unión Europea. 

III. Los caracteres numéricos o alfabéticos cuarto y quinto, serán los que 
correspondan al número de modelo del vehículo de que se trate o el que asigne la 
Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Secretaría en los términos de la 
ficha de trámite 3/ISAN “Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al 
modelo del vehículo para integrar la clave vehicular”, contenida en el Anexo 1-A, 
según se trate. 

IV. Los caracteres numéricos o alfabéticos sexto y séptimo, serán los que 
correspondan a la versión del vehículo de que se trate. 

V. (Se deroga) 

 CFF 29-A, RMF 2018 8.7. 
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 Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

2.7.1.34. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF, los contribuyentes que importen o 
exporten mercancías por medio de tuberías o cables, así como aquéllos que promuevan el 
despacho de las mercancías mediante pedimentos consolidados en términos de la regla 
3.7.33. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, quedarán relevados de 
señalar en los CFDI que expidan, el número y la fecha del documento aduanero a que hace 
referencia la fracción citada, exclusivamente respecto de tales importaciones 
o exportaciones. 

 CFF 29-A, LA 84, Reglas Generales de Comercio Exterior 2018 3.7.33. 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 
Portal del SAT en Internet. 

 El receptor del comprobante fiscal, recibirá un mensaje a través del buzón tributario 
indicándole que tiene una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar 
a través del Portal del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir 
de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la 
cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

 El SAT publicará en su portal las características y especificaciones técnicas a través de las 
cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a 
través del citado órgano desconcentrado. 

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, éstos deben cancelarse 
previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 
esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 
observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 
publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar para tal efecto con la aceptación del 
receptor de los comprobantes, de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer 
párrafo de esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

 Expedición del CFDI por concepto de nómina por contribuyentes que utilicen 
“Mis cuentas” 

2.7.5.5. Para los efectos del artículo 29, primer párrafo del CFF, en relación con los artículos 94, 
fracciones IV, V y VI, 99, fracción III, 111, sexto párrafo y 112, fracciones VI y VII de la Ley 
del ISR, así como la regla 2.7.1.21., los contribuyentes que utilicen la herramienta 
electrónica disponible en el Portal del SAT “Mis Cuentas” y que tributen conforme al artículo 
74, fracción III y Título IV, Capítulos II y III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas a que se refiere el Título III del citado ordenamiento, podrán expedir CFDI por las 
remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a quienes se asimilan a salarios, a través 
de “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Recibo de nómina” del Portal del SAT. A 
dichos comprobantes se les incorporará el sello digital del SAT, así como el complemento 
de nómina. 

 La presente facilidad aplicará cuando los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior 
se apeguen a las políticas establecidas para el uso de la aplicación que estarán disponibles 
en “Mis Cuentas” apartado “Mi nómina” sección “Datos del patrón” en el Portal del SAT. 

 CFF 29, LISR 74, 94, 99, 111, 112, RMF 2018 2.7.1.21. 
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 Dispensa de garantizar el interés fiscal 

2.14.5. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 
a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando el crédito fiscal corresponda a la declaración anual de personas físicas por 
ISR, siempre que el número de parcialidades solicitadas sea igual o menor a seis y 
que dicha declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 150 
de la Ley del ISR. 

II. Cuando los contribuyentes soliciten el pago a plazos en forma diferida y éste les 
sea autorizado. 

III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades en términos de la regla 
2.14.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las parcialidades 
a que se refiere la citada regla. 

 En caso de que el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con dos 
parcialidades la autoridad fiscal exigirá la garantía del interés fiscal y si no se 
otorga se revocará la autorización del pago a plazos en parcialidades. 

 La dispensa de garantizar el interés fiscal a que se refiere la presente regla no aplicará 
respecto de adeudos que se pretendan cubrir en parcialidades o de forma diferida, que 
estén relacionados, inmersos o deriven de la comisión de algún delito de carácter fiscal, por 
el cual se haya presentado la denuncia o querella respectiva. 

 CFF 66-A, LISR 150, RMF 2018 2.14.1. 

 De la certificación del órgano 

2.21.7. Para los efectos del artículo 32-I del CFF, los órganos certificadores estarán a lo siguiente: 

I. La certificación consiste en verificar que los autorizados por el SAT: 

a) Cumplen con los requisitos y obligaciones a su cargo. 

b) Han dado cumplimiento a las obligaciones fiscales establecidas en las 
disposiciones aplicables, respecto de la autorización que les fue otorgada. 

c) En materia de tecnologías de la información cumplen con la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, consistencia y seguridad de la información. 

II. Deberán certificar de forma directa, por ende, no podrán realizarlo por conducto de 
un tercero que opere en calidad de socio comercial, distribuidor o cualquier otra 
figura análoga. 

III. El resultado de la certificación tendrá una vigencia de un año contado a partir de su 
emisión. 

 CFF 32-I, RMF 2018 2.21.6. 

 Transmisión de activos y pasivos resultantes de una orden proveniente de una 
autoridad federal 

3.1.20. Para efectos del Título II de la Ley del ISR, cuando por motivo de una resolución emitida por 
una autoridad competente con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Octavo 
Transitorio, fracciones III y IV, del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º., 7º., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, una persona moral esté obligada a realizar 
una separación contable, funcional o estructural y, como consecuencia de ello, transmita o 
enajene parte de sus activos y pasivos a otra persona moral residente en México, los 
efectos fiscales correspondientes se podrán determinar conforme a lo siguiente: 

I. Por lo que se refiere a la enajenación de activos en términos del artículo 14, 
fracción III del CFF y la transmisión de pasivos, el enajenante estará a lo siguiente: 

a) La enajenación de activos por motivo de la separación referida podrá 
realizarse a su valor fiscal. En el caso de activos fijos, gastos y cargos 
diferidos definidos en el artículo 32 de la Ley del ISR se considerará valor 
fiscal, el monto original de la inversión pendiente por deducir, debidamente 
actualizado, que se tenga a la fecha de la enajenación de conformidad con 
las disposiciones fiscales. 
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b) En caso de qué junto con los activos señalados en el inciso anterior, también 
se transmitan pasivos, estos últimos no generarán un ingreso acumulable 
para la persona que los transmita. En el caso que el valor contable total de los 
pasivos sea superior al valor contable total de los activos señalados en el 
inciso anterior, la diferencia se considerará como ingreso acumulable. En el 
caso qué al momento de su trasmisión, se realice un ajuste al valor contable 
de los pasivos, el mismo se considerará como ingreso acumulable para la 
persona que los trasmita. 

c) Las acciones que se emitan por motivo de las enajenaciones y transmisiones 
referidas en los incisos anteriores no tendrán costo comprobado de 
adquisición para efectos del artículo 22 de la Ley del ISR y demás 
disposiciones fiscales. 

d) Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley del ISR, cuando el 
enajenante transmita a una persona moral, al amparo de esta fracción, bienes 
o recursos que forman parte de un fondo de pensiones y jubilaciones de 
personal, complementario a los que establece la Ley del Seguro Social, y de 
primas de antigüedad, cuyo destino sea otro fondo de pensiones y 
jubilaciones de personal y de primas de antigüedad a que se refiere dicha 
disposición, que haya constituido la persona moral que asume obligaciones 
laborales, no se considerará una disposición de los bienes para fines 
diversos. 

e) Las personas morales que realicen los actos a que se refiere esta fracción 
deberán de presentar, ante las autoridades fiscales, copia certificada de la 
resolución que les emita la autoridad competente señalada en este párrafo, 
de conformidad con la ficha de trámite 275/CFF “Presentación de la copia 
certificada de la resolución emitida por autoridad competente y dictamen por 
la transmisión de activos y pasivos derivada de una resolución emitida por 
autoridad competente”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Por lo que se refiere a los activos enajenados y pasivos transmitidos referidos en 
esta regla, el adquiriente estará a lo siguiente: 

a) Los activos señalados en el inciso a) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor fiscal que haya servido de base para su enajenación. En el 
caso de activos fijos, gastos y cargos diferidos definidos en el artículo 32 de la 
Ley del ISR, el adquiriente continuará realizando su deducción en los mismos 
términos que lo realizaba el enajenante y considerando los mismos montos 
deducibles durante cada ejercicio, hasta agotar la parte pendiente por deducir 
que se tenía previo a la enajenación. 

b) Los pasivos señalados en el inciso b) de la fracción I de esta regla, se 
registrarán al valor contable que haya servido de base para su transmisión. 

c) Los activos señalados en la fracción I de esta regla que hayan sido recibidos 
por el adquiriente, no se considerarán para efectos de la Cuenta de Capital de 
Aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR. 

III. Si por motivo de la enajenación o transmisión de activos y pasivos, se enajenan 
acciones emitidas por el adquiriente de los activos y pasivos señalados en esta 
regla, dichas acciones se podrán enajenar a su costo fiscal. 

 Si posterior a su transmisión, los pasivos referidos en el párrafo anterior se capitalizan, 
estos no generarán un costo comprobado de adquisición y no se considerarán para efectos 
de la Cuenta de Capital de Aportación para efectos de los artículos 22 y 78 de la Ley del 
ISR y demás disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable siempre que las enajenaciones o 
transmisiones señaladas en la misma, se efectúen entre personas morales que pertenezcan 
al mismo grupo de sociedades. Para efectos de esta regla, se entiende por grupo de 
sociedades al conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho a voto, representativas 
de su capital social, sean propiedad directa o indirecta de las mismas personas en por lo 
menos 51%. 
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 Adicionalmente, las personas morales que realicen las operaciones al amparo de la 
presente regla deberán dictaminarlas por contador público inscrito y presentar los 
dictámenes respectivos ante las autoridades fiscales. 

 El tratamiento de esta regla será aplicable siempre que las operaciones y obligaciones 
señaladas en la misma, se cumplan dentro de los plazos establecidos en la resolución que 
emita la autoridad competente señalada en el primer párrafo. 

 CPEUM 28, CFF 14, LISR 22, 29, 32, 78, DECRETO DOF 11/06/2013, Octavo Transitorio 

 Personas Morales del Régimen de Propiedad en Condominio 

3.1.21. Para los efectos del artículo 79, fracción XVIII de la Ley del ISR, las personas morales del 
régimen de propiedad en condominio que se ubican en las entidades federativas en las que 
sus legislaciones locales les reconocen personalidad jurídica, podrán tributar conforme al 
Título III de la Ley del ISR “Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos”. 

 En el caso de aquellas personas morales del régimen de propiedad en condominio que se 
ubican en las entidades federativas en las que sus legislaciones locales les reconocen 
personalidad jurídica que ya se encuentran inscritas en el RFC, podrán presentar un caso 
de aclaración a través del Portal del SAT, observando lo que para tal efecto dispone la regla 
2.5.10., para el efecto de que se les reasigne la clave de actividades económicas en el RFC. 

 LISR 79 

 Concepto de títulos valor que se colocan entre el gran público inversionista 

3.2.12. Para los efectos de la Ley del ISR y su Reglamento, se consideran títulos valor que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllos inscritos conforme a los artículos 85 y 
90 de la Ley del Mercado de Valores, en el Registro Nacional de Valores a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como los valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa Institucional de 
Valores. 

 Adicionalmente, se consideran títulos valor que se colocan entre el gran público 
inversionista, los valores listados en alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido que pertenezca a Estados que formen parte del Mercado 
Integrado Latinoamericano, con el que la Bolsa Mexicana de Valores o de la Bolsa 
Institucional de Valores. tengan celebrado un acuerdo de los previstos en el artículo 244, 
fracción X de la Ley del Mercado de Valores, siempre que cuenten con la autorización 
prevista por el artículo 252 Bis de dicha Ley. Para los efectos del presente párrafo, se 
entenderá por Valores y Mercado de valores del exterior reconocido, lo que definan como 
tales las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Bolsas de Valores”, publicadas 
en el DOF el 30 de mayo de 2014. 

 Para los efectos del artículo 60, fracción III de la Ley del ISR, se consideran acciones que se 
colocan entre el gran público inversionista, aquéllas que sean objeto de oferta pública en los 
términos del Título IV, Sección I, Capítulo II de la Ley del Mercado de Valores, siempre y 
cuando mantengan esta condición. 

 Para los efectos del artículo 129, último párrafo, numeral 1 de la Ley del ISR no se 
consideran acciones o títulos colocados entre el gran público inversionista las acciones o 
títulos adquiridos por quienes al momento de su inscripción en el Registro Nacional de 
Valores ya eran accionistas o socios de la emisora de que se trate, respecto de dichas 
acciones, con independencia de que con posterioridad a dicha adquisición hayan sido 
transmitidos por herencia, legado o donación, salvo en aquellos casos en que las acciones o 
títulos hubiesen sido adquiridos como consecuencia de cualquier plan de acciones o de 
títulos en beneficio de empleados de personas morales o de partes relacionadas de las 
mismas, cuyas acciones coticen en bolsa de valores concesionadas. 

 LISR 60, 129, LMV 85, 90, 244, 252 Bis 
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 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden 
en que se citan: 

a) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos 
de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. Una vez que obtenga la autorización deberá contar con la garantía a que se refiere 
la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el 
pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos utilizados para la adquisición de combustible para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los 
actos que deriven de la misma se consideraran inexistentes. 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados 
en la fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al solicitante, para que en 
un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de 
trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos que fueron 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del 
aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y 
forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá oficio de opinión técnica 
favorable o no favorable, en caso de ser favorable dicho oficio tendrá vigencia de 
tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el aspirante 
deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos. 

 La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, en diversas modalidades. 

 El nombre comercial señalado anteriormente podrá ser modificado, siempre que se presente 
el aviso a que se refiere la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de combustibles”, contenida 
en el Anexo 1-A. 
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 Se consideran modalidades cualquier cambio adicional de imagen que se realice al prototipo 
de monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial, entre otros. 

 Dichas modalidades deberán ser informadas a la autoridad fiscal de conformidad con la 
citada ficha de trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados 
de monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial no deberá comprender cambios adicionales a los antes 
señalados, por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos 
tecnológicos que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la autorización de 
referencia será revocada. 

 LISR 27, RMF 2018 3.3.1.6. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT, de acuerdo con el artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora en la 
que para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológicos y de seguridad 
de la información contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
marzo del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.8. 

 Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas 
autorizadas por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información y documentación 
de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier 
otra relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el artículo 30 
del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y 
hora, cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la 
estación de servicios en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados 
a través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la 
regla 2.7.1.8. 

 El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
conservados por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, 
en términos del artículo 28 del CFF. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en 
cuyo caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al 
adquirente del combustible el CFDI por las comisiones y otros cargos que cobre 
por sus servicios de emisor, así como por la venta de combustibles por las 
operaciones realizadas con monederos electrónicos y el complemento de estado 
de cuenta a que se refiere la fracción anterior, en lugar de cumplir con lo señalado 
en el último párrafo de la regla 3.3.1.7. Además, deberá conservar como parte de 
su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos electrónicos 
únicamente fueron utilizados para la adquisición de combustibles. 
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V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con 
los monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, 
resguardo, seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones 
relacionadas con la autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de 
que en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
utilizando para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del 
numeral 3 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, 
deberán publicar en su página de Internet una lista de las estaciones de servicio 
afiliadas. 

 Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor 
y estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

XI. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres en los términos de la ficha de trámite 119/ISR “Aviso 
de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas 
para mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 
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XII. Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos, 
lo someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, conforme a la 
regla 3.3.1.8., para el cumplimiento de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de 
validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para 
solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

XIII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2018 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.13. 

 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres 

3.3.1.12. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres han dejado de cumplir con lo establecido en la regla 3.3.1.8. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en la regla 3.3.1.11., segundo párrafo, el 
emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la ACSMC 
y ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como emisor autorizado, o bien, proporcione información falsa 
relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de 
las personas relacionadas con la autorización. 

V. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización y en el Anexo 28. 

VI. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del 
CFF. 

VII. Cuando en su caso, incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la 
regla 3.3.1.10. 

VIII. Se encuentre sujeto a un concurso mercantil en etapa de conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de un delito de carácter fiscal. 

X. Cuando el contribuyente se encuentre como no localizado, cancelado o suspendido 
en el RFC. 

XI. Cuando no presente los avisos a que se refiere la ficha de trámite 8/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 
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 Al emisor de monederos electrónicos de combustibles que le haya sido revocada la 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada, ni sus partes relacionadas, ni el mismo contribuyente bajo otra 
denominación o razón social. 

 Los monederos electrónicos de combustibles emitidos durante el periodo de vigencia de la 
autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse hasta 
agotar el saldo original de los mismos. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.39. 

 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en términos del Título II de la Ley del ISR, y que 
dentro de su objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre 
vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden 
en que se citan: 

a) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

b) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28 que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. Una vez que se obtenga la autorización deberá contar con la garantía a que se 
refiere la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar 
el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función del emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha de 
trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los actos que 
deriven de la misma se considerarán inexistentes. 

 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en la 
fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al solicitante, para que en un plazo de 
diez días, subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 108/ISR 
“Informe para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la verificación 
del cumplimiento de requisitos y obligaciones del aspirante y emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse 
con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá 
oficio de opinión técnica favorable o no favorable; en caso de ser favorable dicho oficio 
tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el 
aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos. 

 La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, en diversas modalidades. 
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 El nombre comercial señalado anteriormente podrá ser modificado siempre que se presente 
el aviso a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los 
emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Se consideran modalidades cualquier cambio adicional de imagen que se realice al prototipo 
de monedero autorizado, tales como cambio de color, de diseño, inserción de logotipos, 
inserción de nombres adicionales al comercial entre otros. 

 Dichas modalidades deberán ser informadas a la autoridad fiscal de conformidad con la 
citada ficha de trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados 
de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La modificación al nombre comercial, no deberá comprender cambios adicionales a los 
antes señalados, por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los 
requisitos tecnológicos que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la 
autorización de referencia será revocada. 

 LISR 27, RMF 2018 3.3.1.16. 

 Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

 En tanto continúen cumpliendo los requisitos y supuestos bajo los cuales se otorgó la 
autorización, la misma podrá ser renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que los 
emisores autorizados presenten en el mes de octubre: 

a. El aviso establecido en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso de renovación de la 
autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

b. Exhiban la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

c. Cuenten con la certificación anual favorable emitida por un órgano certificador 
autorizado por el SAT de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo que antecede, la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa se tendrá por no renovada. 

 El emisor que no haya renovado su autorización deberá continuar prestando el servicio 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora que 
para tal efecto señale la AGJ en la resolución correspondiente y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la no 
renovación de la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con las obligaciones y requisitos de carácter tecnológico y de seguridad de 
la información contenidos en el Anexo 28 y con las obligaciones que se indiquen en 
el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

 El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

 En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

 CFF 32-I, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.17. 

 Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte 
del SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, 
resguardo, seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones 
relacionadas con la autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: 
el nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, clave en el 
RFC y el domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la 
asignación de recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el 
nombre, clave en el RFC, CURP y en su caso, el número de seguridad social 
(NSS) del trabajador beneficiario del monedero electrónico de vales de despensa. 
Adicionalmente, el banco de datos deberá contener los saldos de los monederos 
electrónicos que le fueron asignados y el número de identificación del monedero, 
así como los datos de las operaciones realizadas con los mismos. 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa CFDI por las comisiones y otros cargos que les cobran, que contenga un 
complemento de vales de despensa en el que se incluya, al menos, el nombre y 
clave en el RFC del trabajador titular de cada monedero electrónico de vale de 
despensa, así como los fondos y saldos de cada cuenta, en términos de la regla 
2.7.1.8., así como el complemento de identificación de recurso y minuta de gastos 
por cuenta de terceros. 

 Los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, 
sólo podrán deducir los vales de despensa efectivamente entregados a los 
trabajadores y de los cuales proporcionaron al emisor autorizado la información 
establecida en la fracción anterior. 

V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de 
contratos, a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero 
electrónico de vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que 
presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida 
en el Anexo 1-A. Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa que también enajenan despensas con sus propios 
monederos electrónicos autorizados en lugar del contrato, deberán conservar como 
parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos 
electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de despensas; 
cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los contratos de referencia. 
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 El emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, podrá dar 
cumplimiento a la obligación en cita, a través de un agregador, para tal efecto, 
deberá contar con el contrato celebrado con el agregador y con los contratos 
celebrados entre el agregador y cada uno de los comercios afiliados por éste. 

 Para efectos de esta Resolución se entenderá por agregador, al participante en 
Redes que, al amparo de un contrato de prestación de servicios celebrado con un 
Adquirente ofrece a Receptores de Pagos el servicio de aceptación de Pagos con 
Tarjetas y, en su caso, provee la infraestructura de Terminales Puntos de Venta 
conectadas a dichas redes. 

 Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 1 de 
la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de 
trámite 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cumplir con las obligaciones y requisitos a que se refiere el Anexo 28. 

IX. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las 
operaciones realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así 
como cualquier información y documentación relacionada con la autorización, 
durante el plazo que establece el artículo 30 del CFF. 

X. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de 
trámite 121/ISR “Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos y 
aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

 Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas 
para mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XI. Cuando el emisor autorizado, emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos 
de vales de despensa, lo someterá a una nueva valoración técnica para su 
autorización, conforme a lo establecido en la regla 3.3.1.17., para el cumplimiento 
de la ficha de trámite 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar la 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

XII. Contar por lo menos con una certificación anual favorable de cumplimiento de 
requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el SAT, 
de acuerdo al artículo 32-I del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 30, 32-I, LISR 27, RMF 2018 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 
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 Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 3.3.1.20., 
el emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC y ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

IV. Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como emisor autorizado, o bien, proporcione información falsa 
relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de 
las personas relacionadas con la autorización. 

V. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización y el Anexo 28. 

VI. Cuando el emisor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, tercer párrafo del CFF. 

VII. Cuando en su caso, el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las 
obligaciones previstas en la regla 3.3.1.19. 

VIII. Se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de conciliación y quiebra. 

IX. Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 

X. Cuando el contribuyente se encuentre como no localizado, cancelado o suspendido 
en el RFC. 

XI. Cuando no presente los avisos a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. Cuando el emisor autorizado no ejerza la autorización ni realice la prestación del 
servicio por la cual le fue otorgada la misma, en el ejercicio fiscal de que se trate. 

XIII. No haber obtenido por lo menos una certificación anual favorable de cumplimiento 
de requisitos y obligaciones, emitida por un órgano certificador autorizado por el 
SAT, de conformidad con el artículo 32-I del CFF. 

 Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 

 Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

 CFF 32-I, 69-B, LISR 27, RMF 2018 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.47. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin 
efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de operar. 
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 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio de emisión de monederos 
electrónicos durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha 
y hora manifestada en dicho aviso, debiendo cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se 
le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos 
electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2018 3.3.1.17. 

 Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.48. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en 
el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y 
hora en la que dejarán de operar. 

 La AGJ valorará la procedencia del aviso y en caso de estimarlo pertinente solicitará la 
opinión de carácter tecnológico de la AGCTI y posteriormente, emitirá respuesta al 
solicitante. 

 En el supuesto de que la valoración sea en el sentido de dejar sin efectos la autorización, el 
emisor autorizado deberá continuar prestando el servicio durante un periodo de transición 
de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, debiendo 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 
de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que 
dejará de surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace 
una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como 
autorizados en el Portal del SAT.” 
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2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de 
transición, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de 
sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos 
electrónicos a nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 
de la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos 
electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

 RMF 2018 3.3.1.8. 

 Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.50. Para efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, 5, fracción II y 
32, fracción VIII de la Ley del IVA y de la regla 3.3.1.44., se realizará el siguiente 
procedimiento: 

A. El contratante ingresará al aplicativo “Consulta por el contratante de CFDI y 
declaraciones” disponible en el buzón tributario, a partir del último día del mes 
inmediato posterior que se requiera consultar, y deberá: 

I.  Seleccionar el período y ejercicio de la información que desea consultar del 
contratista. Dicho período debe estar dentro del rango autorizado por el 
contratante. 

II.  Identificar los CFDI con los que se realizó el pago de los servicios de 
subcontratación y confirmar el importe del IVA pagado, así como la fecha de 
pago. 

III.  Verificar y validar que el nombre y el número de trabajadores por los que 
recibió la autorización descrita en la regla 3.3.1.49., Apartado A, fracción II 
coinciden con el contrato objeto de la subcontratación. 

IV.  Deberá generar con su e.firma y conservar como parte de su contabilidad, el 
acuse relativo a la consulta de la información autorizada por el contratista. 

B.  Se considerará que el contratante no cumple con los requisitos de deducibilidad o 
acreditamiento que establecen los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley 
del ISR, así como 5, fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA cuando el acuse 
que emite el aplicativo "Consulta por el contratante de CFDI y declaraciones", 
señale inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado. 

 Las inconsistencias en el período y ejercicio seleccionado en que incurre el 
contratista pueden ser cualquiera de las siguientes y se muestran en el aplicativo a 
que se refiere el Apartado A de esta regla, con las siguientes leyendas: 

I.  "La (s) declaración (es) de retenciones por salarios no fue (ron) 
presentada (s)." 

 Cuando existe omisión en la presentación de la declaración mensual 
provisional del ISR de un período determinado. 

II.  "La (s) declaración (es) del Impuesto al Valor Agregado no fue (ron) 
presentada (s)." 

 Cuando existe omisión en la presentación de la declaración del IVA de un 
período determinado. 
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III.  "No se identifican CFDI del pago de servicios de subcontratación laboral 
relacionados con el contratista antes referido." 

i.  Cuando no exista información de los CFDI del pago de la 
contraprestación del servicio emitido por el contratista. 

ii.  Cuando el contratante no confirme el pago de la contraprestación del 
servicio. 

IV.  "El total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del Impuesto 
Sobre la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe 
total de retenciones de sueldos y salarios de la(s) declaración(es) de los 
pagos provisionales mensuales del Impuesto Sobre la Renta del contratista." 

 Cuando el total de la suma de las retenciones de sueldos y salarios del ISR, 
en los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del contrato, 
es mayor al importe total de retenciones de sueldos y salarios de las 
declaraciones de los pagos provisionales mensuales del ISR del contratista. 

V.  "El total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del Impuesto 
Sobre la Renta en los CFDI emitidos por el contratista es mayor al importe 
total de retenciones de asimilados a salarios de la(s) declaración(es) de los 
pagos provisionales mensuales de Impuesto Sobre la Renta del contratista." 

 Cuando el total de la suma de las retenciones de asimilados a salarios del 
ISR, en los CFDI emitidos por el contratista a los trabajadores objeto del 
contrato, es mayor al importe total de retenciones de asimilados a salarios de 
las declaraciones de los pagos provisionales mensuales del ISR del 
contratista. 

VI.  "El importe de Impuesto al Valor Agregado pagado de los CFDI emitidos por 
el contratista por el pago del servicio prestado es mayor al importe total del 
renglón Impuesto al Valor Agregado trasladado de la(s) declaración(es) del 
pago definitivo de Impuesto al Valor Agregado del contratista." 

 Cuando el importe del IVA pagado de los CFDI emitidos por el contratista por 
el pago de la contraprestación del servicio prestado, es mayor al importe total 
del renglón IVA trasladado, de las declaraciones del pago definitivo del IVA 
del contratista. 

VII.  "Existen diferencias entre los trabajadores relacionados en la autorización del 
contratista y los validados en la consulta del contratante." 

 Cuando el número de trabajadores objeto del contrato, validado por el 
contratante es menor, que el registrado por el contratista en el aplicativo 
"Autorización del contratista para la consulta de CFDI y declaraciones". 

VIII. "Ninguno de los CFDI de nómina de los trabajadores con los cuales le prestó 
el servicio de subcontratación laboral derivado del contrato antes referido, 
fueron emitidos." Y en su caso la inconsistencia "No todos los CFDI de 
nómina de los trabajadores con los cuales le prestó el servicio de 
subcontratación laboral derivado del contrato antes referido, fueron emitidos." 

i. Cuando el contratista al ser el patrón de todos los trabajadores objeto 
del contrato, no haya expedido CFDI de nómina por sueldos y salarios a 
algunos o a todos los trabajadores objeto del contrato. 

ii. El contratista no sea el patrón de algunos o de todos los trabajadores 
objeto del contrato y al realizar el contratante la consulta a que se refiere 
la fracción I de esta regla en la sección "Información de CFDI por pago 
de salarios emitidos al trabajador", se visualice el listado de los 
trabajadores que no tienen una relación laboral con el contratista y por 
tal razón no se pueden mostrar los CFDI de nómina por sueldos y 
salarios de dichos trabajadores. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

IX. "Existen trabajadores que el contratista les emitió CFDI por asimilados a 
salarios." 

 Cuando el contratista haya expedido CFDI de nómina distinto a sueldos y 
salarios a sus trabajadores objeto del contrato. 

X. "No se localizó información de ninguno de los CFDI del pago de cuotas 
obrero-patronales del IMSS." Y en su caso la inconsistencia "No todos los 
CFDI del pago de cuotas obrero-patronales del IMSS derivados del contrato 
antes referido, fueron emitidos". 

 Se presenta cuando no se localicen todos los CFDI emitidos por el IMSS por 
concepto del pago de las cuotas obrero-patronales en los que el receptor sea 
el contratista. 

 El acuse que emite el aplicativo "Consulta por el contratante de CFDI y 
declaraciones", se generará sin inconsistencias en el período y ejercicio 
seleccionado, una vez que el contratista corrija las mismas. 

C.  Para efectos de la deducibilidad del período y ejercicio, el contratante deberá 
contar con el acuse a que se refiere el Apartado A, fracción IV de esta regla, sin 
inconsistencias, y en caso de que se presente la inconsistencia indicada en el 
Apartado B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, deberá contar con los acuses 
que señala la regla 3.3.1.49., Apartado C, además de cumplir con los demás 
requisitos que establecen las disposiciones fiscales. 

D.  Para efectos del acreditamiento del IVA causado por la prestación del servicio del 
período, el contratante requiere contar con el acuse a que se refiere el Apartado A, 
fracción IV, de esta regla, sin inconsistencias, y en caso de que se presente la 
inconsistencia indicada en el Apartado B, fracción VIII, numeral ii de esta regla, 
deberá contar con los acuses que se señalan en la regla 3.3.1.49., Apartado C, 
además de cumplir con los demás requisitos que establecen las disposiciones 
fiscales. 

 Si el contratista no corrige las inconsistencias señaladas en los supuestos 
contenidos en el Apartado B, fracciones II, IV y VI, de esta regla el contratante, 
para efectos del acreditamiento del período, deberá presentar declaración 
complementaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 fracción II de la Ley 
del IVA. 

 LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2018 3.3.1.44., 3.3.1.49. 

 Se indica que la Bolsa Institucional de Valores es una bolsa de valores concesionada 
para los efectos de las leyes del ISR y CFF 

3.5.25. Para los efectos de lo establecido en los artículos 56, 126 y 166 de la Ley del ISR, en los 
que se hace mención a la enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, también queda 
comprendida la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 Asimismo, para efectos del artículo 16-C, fracción I del CFF, además de la Bolsa Mexicana 
de Valores y el Mercado Mexicano de Derivados, también se considerará como mercado 
reconocido la Bolsa Institucional de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 CFF 16-C, LISR 56, 126, 166 

 Actualización de la UFIN que se adiciona al saldo de la CUFIN al pagarse el ISR 
diferido 

3.6.7. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción III de la Ley del ISR, el monto de la 
utilidad fiscal neta que se adicione al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio 
en que ocurra el pago del impuesto diferido, podrá actualizarse por el periodo comprendido 
desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no haberse ejercido la opción a 
que se refiere el Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, hasta la fecha en que se 
presente la declaración en la cual se realice el pago del impuesto diferido de conformidad 
con el artículo 67, primer párrafo de la Ley del ISR. 
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 Lo dispuesto en la presente regla quedará condicionado a que el contribuyente realice el 
entero del ISR diferido actualizado a que se refiere el artículo 67, segundo párrafo de la 
citada Ley. 

 LISR 65, 67 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que opten o que tengan la obligación de dictaminar sus estados 
financieros 

3.9.3. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que hayan ejercido la opción o que tengan la obligación a que se refiere el 
artículo 32-A del CFF, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio fiscal de 
que se trate a que se refieren dichas fracciones, a más tardar en la fecha en que deban 
presentar el dictamen de estados financieros. 

 Al efecto, los contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha, la declaración 
informativa local de partes relacionadas a que se refiere el artículo 76-A, fracción II de la Ley 
del ISR. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110 

 Facilidad para no presentar información de operaciones con partes relacionadas para 
las transacciones que se indican 

3.9.4. (Se deroga) 

 Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el extranjero 
por contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros 

3.9.18. Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no dictaminen sus 
estados financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que corresponda 
al ejercicio fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida en el Anexo 
9 de la DIM, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del 
ejercicio de que se trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información 
declarada en términos del artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, por lo cual los 
contribuyentes podrán presentar en esa misma fecha esta última declaración. 

 CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2018 2.8.4.1. 

 Ajustes de precios de transferencia 

3.9.1.1. Para los efectos de los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX, X y XII, 76-A, fracción II y 
último párrafo, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 153, primer párrafo, 179, primer y 
segundo párrafos; en su caso 180, segundo párrafo y 184 de la Ley del ISR, se considera 
ajuste de precios de transferencia, cualquier modificación a los precios, montos de 
contraprestaciones o márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas 
por el contribuyente con sus partes relacionadas, que se realice para considerar que los 
ingresos acumulables o deducciones autorizadas derivados de dichas operaciones se 
determinaron considerando los precios o montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, incluso cuando no 
se efectúe una entrega de efectivo u otros recursos materiales entre las partes. 

 Para efectos de esta regla, cuando los ajustes de precios de transferencia a que se refiere 
esta Sección, tengan efectos en el ámbito fiscal y contable, se les consideran como ajustes 
reales, cuando dichos ajustes tengan efectos solamente en el ámbito fiscal, se consideran 
como ajustes virtuales. 

 Los ajustes de precios de transferencia reales o virtuales, pueden presentar las siguientes 
variantes: 

I. Voluntario o compensatorio: Es el ajuste que un contribuyente residente en México 
o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país realiza para 
que una operación con una parte relacionada se considere determinada como lo 
haría con o entre partes independientes en operaciones comparables y que se 
efectúa antes de la presentación de la declaración anual, ya sea normal o 
complementaria. 
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II. Primario: Es el ajuste que resulta del ejercicio de facultades de comprobación a un 
contribuyente, en virtud del cual modifica para efectos fiscales el precio, monto de 
contraprestación o margen de utilidad para considerar que la operación celebrada 
con su parte relacionada nacional o extranjera, fue pactada como lo haría con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

 El ajuste primario puede generar, a su vez, un ajuste correlativo nacional o 
extranjero para la contraparte relacionada de la transacción. 

III. Correlativo nacional: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en México con quien realizó la transacción en cuestión. 

IV. Correlativo extranjero: Es el ajuste que puede aplicar un contribuyente residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
como consecuencia de un ajuste primario del que haya sido objeto la parte 
relacionada residente en el extranjero, como consecuencia de aplicar lo dispuesto 
por el artículo 184 de la Ley del ISR. 

V. Secundario: Es el ajuste que resulta de la aplicación de una contribución, conforme 
a la legislación fiscal aplicable, después de haber determinado un ajuste de precios 
de transferencia a una operación, el cual se caracteriza generalmente como un 
dividendo presunto. Se consideran ajustes secundarios los que resulten de aplicar 
lo dispuesto por los artículos 11, fracción II, 140, fracciones III y VI y 164, fracción I 
de la Ley del ISR. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del ISR 
obtienen sus ingresos en el momento en que se cobra el precio o la contraprestación 
pactada, se considera que los ajustes realizados a las operaciones que llevan a cabo 
tendrán efecto fiscal cuando sean efectivamente cobrados o pagados, según corresponda. 

 Los ajustes de precios de transferencia tendrán el mismo concepto o naturaleza de la 
operación objeto del ajuste. 

 LISR 11, 76, 76-A, 90, 110, 140, 153, 164, 179, 180, 184 

 Aumento o disminución de ingresos o deducciones derivados de ajustes de precios 
de transferencia 

3.9.1.2. Para los efectos de la regla 3.9.1.1., se estará a lo siguiente en el mes o período de que se 
trate. 

A. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda, que aumenten el precio, 
el monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México, que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
deberán incrementar dichos ingresos en un monto equivalente al del ajuste de 
que se trate. Para efectos de los pagos provisionales, tratándose de ajustes 
de precios de transferencia voluntarios o compensatorios, el incremento se 
considerará ingreso nominal en el mes en el que se realice el ajuste conforme 
a lo dispuesto por el artículo 14, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, podrán 
incrementar dichas deducciones en un monto equivalente al del ajuste, 
siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. o 3.9.1.5., 
según corresponda. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia voluntarios o 
compensatorios y correlativos extranjeros, según corresponda, que deban 
considerarse para efectos de la retención efectuada a un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país en los términos del 
artículo 153, primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor 
deberá enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido al 
considerar dicho ajuste, cumpliendo con lo previsto en la regla 3.9.1.3., 
fracción XI. 
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B. En el caso de ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios y 
correlativos nacionales y extranjeros, según corresponda que disminuyan el precio, 
monto de la contraprestación o afecten el margen de utilidad de la operación 
celebrada entre partes relacionadas: 

I. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan obtenido 
ingresos acumulables con motivo de la celebración de la operación referida, 
podrán incrementar sus deducciones autorizadas en un monto equivalente al 
del ajuste, siempre que cumplan con lo previsto en las reglas 3.9.1.3., 3.9.1.4. 
o 3.9.1.5., según corresponda. 

II. Los contribuyentes residentes en México, así como los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México que hayan efectuado 
deducciones con motivo de la celebración de la operación referida, deberán 
disminuir dichas deducciones autorizadas en un monto equivalente al del 
ajuste. 

III. Tratándose de ajustes de precios de transferencia que deban considerarse 
para efectos de la retención efectuada a un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país en los términos del artículo 153, 
primer, tercer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, el retenedor: 

a) Podrá compensar al residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, con una cantidad equivalente a la que le retuvo 
en exceso como consecuencia de dicho ajuste, dicha compensación se 
aplicará a los siguientes importes retenidos, cuando se deba efectuar el 
entero de las retenciones de la operación con partes relacionadas que 
fue objeto de ajuste. Lo anterior, siempre que se trate de un ajuste de 
precios de transferencia real, que disminuya los costos y/o gastos, así 
como las cuentas por pagar del contribuyente con su parte relacionada y 
se cuente con los registros contables necesarios que permitan identificar 
plenamente las compensaciones efectuadas, desde su origen y en su 
aplicación. 

b) Si aplicó tasas de retención inferiores a las señaladas en la Ley del ISR, 
como consecuencia de la aplicación de tratados para evitar la doble 
tributación, someterá el monto del ajuste a imposición, de acuerdo con 
la Ley del ISR. Lo anterior, siempre que el ajuste de precios de 
transferencia sea virtual. 

 Cuando se realicen los ajustes de ingresos o deducciones derivados de ajustes de 
precios de transferencia a que se refiere el presente apartado, se deberán realizar 
también los ajustes del IVA y del IEPS, respecto del valor de los actos o 
actividades, por lo que hace a la fracción I y del acreditamiento, por lo que hace a 
la fracción II, que conforme a la Ley del IVA y a la Ley del IEPS correspondan, 
disminuyendo en este último caso, en el mes de que se trate, el impuesto 
acreditable que originalmente hayan considerado que cumplió en su momento con 
los requisitos de acreditamiento establecidos en la Ley de que se trate, 
correspondiente a las operaciones con partes relacionadas que dieron origen al 
ajuste. Dicha disminución será por una cantidad equivalente a la que resulte de 
multiplicar el valor del impuesto acreditable originalmente considerado para la 
operación de que se trate por el factor que resulte de dividir el monto del ajuste 
entre el importe de la operación no ajustada. 

 En los casos contemplados en esta regla las autoridades fiscales podrán ejercer las 
facultades de comprobación previstas en el CFF, respecto del ajuste de precios de 
transferencia efectuado. 

 LISR 11, 14, 76, 140, 153, 164, 174, 179, 180, 184, LIVA 4, 5, 5-A, 5-B, 5-C, 24, 26, 27, 28, 
28-A, LIEPS 4, 15, 15-A, 16, RLIVA 50, RMF 2018 3.9.1.1., 3.9.1.3., 3.9.1.4., 3.9.1.5. 
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 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 
fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción 
XI y 179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de 
precios de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con lo previsto en la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las 
disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su 
caso, presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia 
los artículos 25, fracción I de la LIF; 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 
76-A y 110, fracciones VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando 
expresamente el ajuste de precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en 
su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. 

IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las 
metodologías de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de 
operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) 
en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer 
párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, y 179, 
primer párrafo así como, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta 
documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según 
se trate de operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio 
nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en 
las demás disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que 
fue ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare en su caso, el pago del IVA 
y del IEPS que corresponda. 

VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 
corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o 
bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con partes relacionadas 
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con un residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá 
correlacionarlo en la contabilidad con los que inicialmente se hayan expedido para 
la operación ajustada. 

 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio 
fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace 
referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación 
que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera 
voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

1. La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. 

2. El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 25, fracción I de la LIF, 32-H del CFF y 76, fracción 
X de la Ley del ISR. 

3. En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

4. El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

5. La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 

IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados 
de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos 
del ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal 
en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no 
representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto 
ajustado, el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los 
ajustes efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal 
preferente, esto último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en 
términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de 
precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México es 
parte. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto 
párrafos de la Ley del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable 
solidario no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que 
corresponda al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último 
día del ejercicio fiscal al que corresponda la operación ajustada. 

 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 
voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla sólo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 
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 Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 

ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 

b) En las fechas establecidas en las reglas 3.9.3. y 3.9.18., respectivamente para 
presentar el dictamen de estados financieros, tratándose de contribuyentes que 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información 
a que se refieren los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, 
siempre que en este último caso, dicha información sea coincidente con la 
presentada para dar cumplimiento al artículo 32-H del CFF, ya que en caso 
contrario no será aplicable lo establecido en esta regla. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

 CFF 28, 29, 29-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 

180, 184, LIF 25, RLISR 44, RMF 2018 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.18., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia previo aviso ante el SAT 

3.9.1.4. Los contribuyentes que realicen un ajuste de precios de transferencia voluntario o 
compensatorio con posterioridad a los plazos establecidos en la regla 3.9.1.3., tercer párrafo 
podrán deducirlo en el ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones 
derivados de las operaciones con partes relacionadas que los originaron, siempre que 
previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos en la ficha de 
trámite 130/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos 

de la regla 3.9.1.4., primer párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, los contribuyentes que pretendan realizar un ajuste de precios de transferencia 
correlativo nacional, como consecuencia de un ajuste primario a su contraparte a que se 
refiere la regla 3.9.1.1., podrán deducirlo siempre que derive de una corrección fiscal de su 
contraparte y que previamente presenten aviso cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la ficha de trámite 134/ISR “Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado 
en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Respecto de la información presentada en los avisos antes citados, la autoridad fiscal podrá 

ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

 LISR 184, RMF 2018 3.9.1.1., 3.9.1.2.,3.9.1.3. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia que resulten de una resolución 
emitida en términos del artículo 34-A del CFF 

3.9.1.5. Los contribuyentes podrán solicitar a la(s) autoridad(es) competente(s) que la deducción del 
ajuste de precios de transferencia que resulte de aplicar el artículo 34-A del CFF, en 
términos de la regla 2.12.8. y la ficha de trámite 102/CFF “Consultas en materia de precios 
de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A y, en su caso, el ajuste correlativo extranjero 
previsto por el artículo 184 de la Ley del ISR, sea en ejercicios fiscales distintos al 
establecido en la regla 3.9.1.3. y, en su caso, la forma específica para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en dicha regla. Los citados ejercicios en ningún caso excederán 
de la vigencia de la resolución establecida en el penúltimo párrafo del citado artículo 34-A 
del CFF. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, no se considerarán dentro de 
los límites establecidos en el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, 34-A, LISR 184, RMF 2018 2.12.8., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3., 3.9.1.4. 
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 Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR y 31, Apartado B, fracciones I, 
II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales con fines no 
lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les haya renovado la 
autorización por dicho incumplimiento, o bien cuando su vigencia haya concluido y no se 
haya obtenido nuevamente o renovado su autorización dentro del plazo establecido en el 
artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas que presenten 
aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22., se encuentran 
obligadas a poner a disposición del público en general la información relativa a la 
transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa 
electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad 
con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, deberán presentar los informes en los términos y con la información 
contemplada en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 no presenten los informes descritos en el párrafo anterior, 
perderán la vigencia de su autorización en los mismos términos de lo previsto en la regla 
3.10.2., fracción II, de la RMF para 2017. 

 Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que no 
hayan recibido donativos con motivo de dicho acontecimiento, presentarán los informes de 
transparencia a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, manifestando la 
leyenda “Se declara, bajo protesta de decir verdad, que no se recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, en los 
plazos mencionados en la citada ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, RLISR 36, LIF 31, RMF 2017 3.10.2., 3.10.3., 3.10.22. 

 Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de 
revocación 

3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada o haya perdido 
su vigencia, la organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva 
autorización en los términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud 
de nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

 LISR 82, RMF 2018 3.10.2., 3.10.11. 

 Donatarias que entregan apoyos económicos a personas físicas que tienen su casa 
habitación en las zonas afectadas por los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 
de septiembre de 2017 

3.10.28. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 82, fracción I y penúltimo párrafo de la Ley del 
ISR, 138 de su Reglamento y de la regla 3.10.6., fracciones I y II, en relación con el artículo 
25, fracción V de la LIF para 2018, no se considera que las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, 
incumplen con el objeto social o fin autorizado cuando otorguen apoyos económicos o 
monetarios a las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por 
los sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017. 
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 Lo anterior, siempre y cuando las mencionadas personas morales y fideicomisos 
autorizados, se aseguren de que el apoyo económico referido se destinó a la reconstrucción 
o reparación de la casa habitación del beneficiario dentro de los seis meses siguientes a la 
entrega del apoyo y presenten los informes de transparencia relacionados con donativos 
recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que 
se refiere la regla 3.10.11. 

 Las operaciones descritas en la presente regla no actualizan el supuesto jurídico 
contemplado en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 79, 82, RLISR 138, LIF 25, RMF 2018 3.10.6., 3.10.11. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión retengan a sus inversionistas el ISR 
por la distribución del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la adquisición o 
construcción de inmuebles 

3.10.29. Para los efectos del artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.10., los 
fondos de inversión de renta variable que perciban ingresos provenientes de la distribución 
del resultado fiscal de los fideicomisos a que se refiere el artículo 187 de la Ley del ISR, al 
cierre de sus operaciones diarias determinarán el ingreso gravable correspondiente a los 
accionistas o integrantes de los citados fondos de inversión, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Identificarán al final de cada día el importe del resultado fiscal por certificado 
recibido de los fideicomisos referidos en el primer párrafo de la presente regla. 

II. Determinarán el ISR causado por la distribución, multiplicando el referido resultado 
fiscal por la tasa establecida en el artículo 9 de la Ley del ISR. 

III. Calcularán el monto del ISR causado por acción, dividiendo el monto obtenido 
conforme a la fracción II, entre el número de acciones en circulación del fondo de 
inversión. 

IV. Obtendrán el ISR correspondiente al integrante o accionista del fondo de inversión, 
multiplicando el valor obtenido conforme a la fracción III por el número de acciones 
que sean propiedad del integrante o accionista. 

 El fondo de inversión de renta variable deberá retener y enterar el impuesto causado por 
sus accionistas o integrantes que provenga de los ingresos derivado de la distribución a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, a más tardar el día 17 del mes siguiente al mes en 
que se obtengan los ingresos referidos. 

 LISR 87, 187, RMF 2018 3.2.19., 3.21.3.10. 

 Procedimiento para que los fondos de inversión calculen el ISR por la inversión en 
operaciones financieras derivadas 

3.10.30. Para los efectos de los artículos 87, sexto y penúltimo párrafos y 88, penúltimo párrafo de la 
Ley del ISR, los fondos de inversión que celebren operaciones financieras derivadas 
a las que se refieren los artículos 16-A del CFF y 20 de la citada Ley y que no sean de las 
previstas en la regla 3.2.19., podrán determinar el impuesto diario correspondiente a cada 
integrante del fondo correspondiente a operaciones financieras derivadas, de conformidad 
con lo siguiente: 

I. Diariamente identificarán y adicionarán los ingresos devengados por concepto de 
plusvalías y ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas en el 
primer párrafo de la presente regla. 

II. Diariamente identificarán y adicionarán los gastos devengados por concepto de 
minusvalías y pérdidas en las operaciones financieras derivadas ya referidas. 

III. Determinarán el importe diario neto disminuyendo a los ingresos a que se refiere la 
fracción I, los gastos determinados conforme a la fracción II. 

IV. Calcularán el porcentaje de participación accionaria del contribuyente, dividiendo el 
número de acciones propiedad del contribuyente, entre el número total de acciones 
de la serie. 
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V. Determinarán el ingreso atribuible por contribuyente multiplicando el importe diario 
neto en operaciones financieras derivadas, determinado conforme a la fracción III, 
por el porcentaje de participación accionaria, determinado conforme a la 
fracción IV. 

VI. Multiplicarán el ingreso atribuible determinado conforme a la fracción anterior 
por la tasa del impuesto a que se refiere el artículo 146, segundo párrafo de la  
Ley del ISR. 

 Los fondos de inversión a que se refiere esta regla, a través de sus operadores, 
administradores o distribuidores, según se trate, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
deberán proporcionar a los integrantes o accionistas personas físicas constancia anual en 
CFDI, señalando el monto total de la plusvalía y ganancia realizada, así como de la 
minusvalía y pérdida realizada por el fondo de inversión. Los integrantes o accionistas 
personas físicas acumularán en su declaración anual el interés devengado a su favor por 
dichos fondos. 

 CFF 16-A, LISR 20, 21, 54, 87, 88, RMF 2018 3.2.19. 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 
utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 
que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 
privado de jubilación o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del 
IMSS. Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos 
de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el 
empleador con la que se acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el 
número de años o semanas de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia de 
recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 
semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 
como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro 
o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., 
y tratándose de trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan privado de 
pensión no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir con los requisitos que 
para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 
conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 
tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 
subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta o su(s) beneficiario(s) optar porque las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., 
y acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 
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 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 
negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 
pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 
CONSAR o del régimen de jubilaciones y pensiones de los trabajadores del IMSS, se estará 
a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, 
los fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se 
le sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 
artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento 
en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 
semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 
anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 
Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 
el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 
los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 
salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 
cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 
que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 
disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 
mencionado. 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, Ley del Seguro Social 1997, Décimo Tercero 
Transitorio, Ley de los Sistemas del Ahorro para el Retiro Noveno Transitorio, RLISR 147, 
171, 173, RMF 2018 3.11.2. 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 
ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 
del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 
trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 
subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 
del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 
de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 
cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad. 
Cuando el trabajador adquiera el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la 
Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, se deberá utilizar la constancia 
emitida por la Dependencia o Entidad con la que se acredite el derecho, de conformidad con 
las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En cualquier caso, el 
documento deberá indicar el número de años de cotización del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 
cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 
podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 
intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia 
de recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 
el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 
semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 
considerará como un año completo. 
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 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 
retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 
exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 
beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 
se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 
su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro 
o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2., y 
tratándose de trabajadores que cuenten con una pensión derivada de un plan establecido 
por la Dependencia o Entidad, no autorizado ni registrado por la CONSAR, deberán cumplir 
con los requisitos que para tales efectos establezca dicha Comisión mediante disposiciones 
de carácter general. 

 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 
recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 
edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización 
de tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de 
la subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 
términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 
titular de la cuenta o su(s) beneficiario(s) optar porque las administradoras de fondos para 
el retiro o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 
3.11.2., y acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 
en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 
efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 
como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 
pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 
derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 
lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de 
la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a 
dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 
171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 
aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento 
en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número 
de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 LISR 93, 142, 145, Ley del ISSSTE 1983 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2018 3.11.2. 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 
morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 
servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 
de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 
trámite 69/ISR “Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar 
erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 
sin servicios financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán 
relevadas de solicitar la autorización indicada en el párrafo anterior, siempre que presenten 
aviso en términos de la ficha de trámite 126/ISR “Aviso para la liberación de la obligación de 
pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2018 3.13.22. 
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 Declaración anual vía telefónica 

3.17.13. (Se deroga) 

 Opción para que los residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila 
a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 
cumplan sus obligaciones fiscales a través de dicha empresa 

3.20.6. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 2 y 183, último párrafo de la Ley del ISR, los 
residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa 
con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue podrán optar por cumplir sus 
obligaciones fiscales a través de la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, una vez que se haya agotado el periodo de permanencia establecido en el último 
párrafo del citado artículo 183, conforme a lo siguiente: 

I. Los residentes en el extranjero, por conducto de la empresa con programa IMMEX 
bajo la modalidad de albergue con la que realicen operaciones de maquila, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Solicitar a las autoridades fiscales una clave en el RFC sin obligaciones 
fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

b) Presentar un aviso ante las autoridades fiscales en el que manifiesten que 
ejercen la opción a que se refiere la presente regla por un periodo máximo de 
cuatro ejercicios, contados a partir de la fecha en que hayan excedido el 
plazo de cuatro años a que se refiere el artículo 183, último párrafo de la Ley 
del ISR, de conformidad con la ficha de trámite 111/ISR “Aviso de los 
residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por la 
facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6.”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando el plazo establecido en el artículo 
183, último párrafo de la Ley del ISR no coincida con el año calendario, los 
residentes en el extranjero deberán cumplir con sus obligaciones fiscales a 
partir del siguiente mes al que concluya el plazo antes señalado de 
conformidad con el artículo 11, primer párrafo del CFF. 

c) Presentar las declaraciones de pagos provisionales y declaración anual, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de ISR. Tratándose de la primera vez 
que deban efectuar pagos provisionales mensuales estarán a lo dispuesto en 
la regla 3.20.8. 

d) Presentar declaración informativa anual en la que desglosen mensualmente 
el valor de los activos fijos, los inventarios de materias primas, productos 
semi-terminados y terminados, que sean de su propiedad, así como el monto 
de los costos y gastos en los que incurran y que sean inherentes a la 
operación de maquila, estimados de conformidad con lo señalado en las 
fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Las empresas con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue deberán 
cumplir, durante todo el plazo a que se refiere el inciso b) de la fracción I de la 
presente regla, con lo siguiente: 

a) Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a 
cada uno de los residentes en el extranjero, conforme al monto mayor que 
resulte de comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de la Ley 
del ISR o bien podrán obtener una resolución particular en términos del 
artículo 34-A del CFF para cada uno de sus clientes residentes en el 
extranjero que realicen actividad de maquila a través de la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue a partir de la fecha en que 
hayan excedido el plazo de 4 años a que se refiere el artículo 183 de la Ley 
de ISR, para efectos de determinar y enterar el impuesto que resulte de 
aplicar a dicha utilidad la tasa que señala el artículo 9 de la citada Ley. 
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 Para efectos del párrafo anterior, en la determinación de la utilidad fiscal de 
cada uno de los residentes en el extranjero, calculada conforme al artículo 
182 de la Ley del ISR, se considerarán exclusivamente los activos fijos e 
inventarios de materia prima que son utilizados en la operación de maquila, 
así como los costos y gastos atribuibles a la operación de maquila en México 
correspondientes a cada residente en el extranjero. 

b) Presentar en tiempo y forma la información que establezca la autoridad en la 
DIEMSE referente a las empresas albergadas. 

c) Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que 
acredite que la información de las empresas de residentes en el extranjero se 
encuentra debidamente identificada de forma individual por cada una de 
dichas empresas en la contabilidad de la empresa con programa IMMEX bajo 
la modalidad de albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 del 
CFF, así como permitir la inspección de dichas autoridades, cuando éstas lo 
requieran, a efecto de verificar la correcta determinación del cálculo y entero 
de las contribuciones correspondientes a cada uno de los residentes 
en el extranjero. 

d) Contar con la certificación a que se refiere la regla 7.3.1. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, bajo la modalidad más alta posible conforme 
a su antigüedad. 

e) Contar con la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 
que refiere la regla 2.1.39., y hacerla pública, en términos de la regla 2.1.27. 

f) No encontrarse en los listados a que se refieren los artículos 69 y 69-B del 
CFF como consecuencia de haber actualizado los supuestos de las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 69 del CFF. 

g) Participar en el programa de verificación en tiempo real a cargo de la AGGC 
del SAT. 

h) Manifestar expresamente su voluntad de asumir la responsabilidad solidaria 
en el cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el 
extranjero, de conformidad con la ficha de trámite 112/ISR “Aviso mediante el 
cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el cálculo y 
entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero”, 
contenida en el Anexo 1-A, en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 

 Para ejercer la facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla, la jurisdicción 
de donde sea residente fiscal el extranjero deberá tener en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información con México, sin perjuicio del cumplimiento a los requisitos 
contenidos en el instrumento internacional aplicable. 

 La facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla no podrá ser ejercida por 
residentes en el extranjero que constituyan o que con anterioridad hayan constituido 
establecimiento permanente en el país ni por aquéllos que hayan estado albergados 
previamente en otra empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y hayan 
concluido el plazo señalado en el inciso b) de la fracción I dela presente regla. 

 En ningún caso se podrá transferir a la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos 
similares e inventarios, propiedad de sus clientes residente en el extranjero, de sus partes 
relacionadas extranjeras o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que 
aplique la facilidad establecida en el primer párrafo de la presente regla. 

 La opción que otorga la presente regla será aplicable siempre que la empresa que opera el 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, en ningún caso obtenga ingresos por la 
venta o distribución de productos manufacturados en México. 

 Se tendrá por cancelada la facilidad establecida en el primer párrafo de esta regla cuando 
se incumpla con cualquier obligación fiscal que la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, deba cumplir por cuenta del residente en el extranjero. El 
cumplimiento de dichas obligaciones fiscales liberará al residente en el extranjero, respecto 
a las operaciones de maquila realizadas a través de una empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue, de cualquier obligación formal de registro y de 
presentación de declaraciones fiscales en México por el periodo señalado en el inciso b) 
de la fracción I de la presente regla. 
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 Los residentes en el extranjero que realicen actividad de maquila a través de una empresa 
con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue que decidan dar por terminado el 
contrato que tienen celebrado con la referida empresa, podrán continuar el plazo que reste 
conforme a la fracción I, inciso b) de la presente regla, siempre que celebren un nuevo 
contrato con otra empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue y se 
cumplan con los requisitos que se precisan en las fracciones I y II anteriores. 

 En el caso de que los residentes en el extranjero den por terminado el contrato antes de que 
se cumplan los 4 ejercicios a que se refiere el inciso b) de la fracción I de esta regla y 
continúen realizando operaciones de maquila en territorio nacional, fuera de cualquier 
empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, deberán continuar 
presentando sus declaraciones de pagos provisionales y presentarán la declaración anual 
correspondiente, considerando todas sus operaciones del ejercicio, incluidas las que 
realizaron en el periodo en que estuvo vigente su contrato con alguna empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. Asimismo deberán cumplir con todas sus 
obligaciones de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 76 de la Ley del ISR. 

 Cuando el residente en el extranjero haya obtenido una resolución particular en los términos 
del artículo 34-A del CFF, el residente en el extranjero y, en su caso, la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, con la que contrate estarán a lo dispuesto 
en dicha resolución por el periodo establecido en el propio CFF, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en la citada resolución. 

 En caso de que el contrato celebrado entre el residente en el extranjero y la empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue se dé por terminado antes de que se 
cumpla el periodo de cuatro ejercicios establecido en el inciso b) de la fracción I, de la 
presente regla y los residentes en el extranjero dejen de realizar operaciones en territorio 
nacional, deberán presentar por conducto de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, su declaración anual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
76, fracción V, de la Ley de ISR, correspondiente al último ejercicio en el que hayan 
realizado actividades de maquila a través de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que concluya 
el contrato. 

 CFF 26, 30, 34-A, 69, 69-B, LISR 2, 9, 182, 183, RMF 2018 2.1.27., 2.1.39., 3.20.6., Reglas 
Generales de Comercio Exterior 2018 7.3.1. 

 Pagos provisionales que realizan por primera vez los residentes en el extranjero por 
conducto de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 

3.20.8. Los residentes en el extranjero que opten por cumplir con sus obligaciones fiscales de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 3.20.6., y que por primera vez vayan a efectuar 
pagos provisionales mensuales por conducto de la empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue, para su determinación deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. La empresa con programa IMMEX determinará el ISR que le hubiera 
correspondido a cada uno de los residentes en el extranjero, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior al año en que concluya el plazo que establece el último párrafo 
del artículo 183 de la Ley del ISR, de haber estado obligados a tributar en este 
impuesto, utilizando para tales efectos la utilidad fiscal que hubiera resultado de 
aplicar el monto mayor que resulte de comparar lo dispuesto en las fracciones I y II 
del artículo 182 de la Ley del ISR. 

II. Los pagos provisionales mensuales serán la cantidad que resulte de dividir entre 
doce el ISR del ejercicio determinado, que le hubiera correspondido, para cada uno 
de los residentes en el extranjero de conformidad a lo establecido en la fracción 
anterior, multiplicando dicho resultado por los meses transcurridos en el ejercicio a 
que corresponda el pago provisional, pudiendo acreditar contra el impuesto 
a pagar, los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, 
de conformidad con el artículo 14 de la Ley del ISR. 

III. El primer pago provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del 
ejercicio, sea regular o irregular, y se efectuará en la fecha en que deba realizarse 
el pago provisional correspondiente al tercer mes del ejercicio. 

 Tratándose de ejercicios irregulares, únicamente se efectuarán pagos provisionales 
cuando el ejercicio sea por un periodo igual o mayor a tres meses. 

 LISR 14, 182, RMF 2018 3.20.6. 
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 No retención de ISR por la distribución a fondos de inversión del resultado fiscal de 
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.10. Para efectos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, las instituciones del sistema 
financiero que efectúen pagos por la distribución del resultado fiscal de los fideicomisos 
referidos en el artículo 187 de la Ley del ISR, podrán no efectuar la retención del ISR 
causado por las distribuciones de dicho resultado a los fondos de inversión de renta 
variable, siempre que dichos fondos calculen, retengan y enteren el ISR correspondiente a 
los integrantes o accionistas de los citados fondos de inversión de conformidad con lo 
establecido en el artículo 87, noveno párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.29., en el 
momento en que el fondo efectivamente perciba los ingresos por la distribución del 
resultado fiscal de los fideicomisos. 

 Para efectos del párrafo anterior, los fondos de inversión de renta variable deberán informar 
a dichas instituciones del sistema financiero que llevarán a cabo el cálculo, retención y 
entero del ISR correspondiente. 

 LISR 87, 187, 188, RMF 2018 3.10.29. 

 Valor de la contraprestación en la transmisión de activos y pasivos resultantes de una 
orden proveniente de una autoridad federal 

4.2.7. Para efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, cuando una persona moral reciba como 
contraprestación acciones como consecuencia de la enajenación de activos de conformidad 
con la regla 3.1.20., se considerará como el valor de la contraprestación, el valor fiscal 
referido en dicha regla. 

 LIVA 34, RMF 2018 3.1.20. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 
impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 
del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1 A. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 
información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC’s 
que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 
la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 
en la circunscripción territorial de la 
ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad 
de México. 
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Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. De las Américas 833, P.B., entre Florencia 
y Colomos, Col. Jesús García, C.P.44656, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, 
C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 
Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22410, Tijuana, Baja 
California. 

Baja California “3” ADSC de Baja California “3”. 

Av. López Mateos núm. 1306, local 18, edif. 
PRONAF, entre Av. Espinoza y Mar, Col. 
Centro, 22800, Ensenada Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 
Pino Col. Satélite, C.P. 31104. Chihuahua, 
Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 
Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 
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Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de los 
Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 

 Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 
autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 
por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México, cuando así 
lo señalen en el sistema; o bien, en caso de que no hayan señalado dicha opción y deseen 
recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos deberán presentar un aviso en el Portal 
del SAT o en la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, ubicada en 
Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, CP 06300, 
Ciudad de México, en el que manifiesten su intención y los motivos de la misma. La 
autoridad fiscal podrá autorizar dentro de los tres días posteriores la petición del 
contribuyente, lo cual se comunicará a través del mismo medio. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 
marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 
devolución por el monto de la diferencia. 

 Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de marbetes o precintos, 
deberá presentar un caso de orientación en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2018 5.3.1. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los 
productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de origen y número de pedimento, en su caso; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Banner de la Secretaría de Salud “Fumar mata lentamente”. 

 LIEPS 19 
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 Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se cumpla el plazo para presentar las declaraciones de dicho mes. 

 Tanto los CFDI´s que se emitan de forma mensual en los términos del párrafo que 
antecede, como aquellos que se expidan sin ejercer dicha opción deberán incorporar el 
Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato de 
Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del SAT, 
mismo que contendrá la siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
con el cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de 
Exploración o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los 
Lineamientos que regulan el procedimiento para la presentación, aprobación y 
supervisión del cumplimiento de los Planes de Exploración y de Desarrollo para la 
Extracción de Hidrocarburos, emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado 
con el CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, 
gastos o inversiones efectuados. 

 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se deberá indicar, en su 
caso, el número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación 
respectiva, la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA 
pagado y, en su caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal 
que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador 
del consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en 
la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 

 Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, 
según corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el 
CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., 
emitido al operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el 
RFC del proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, 
con el que se encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del 
total del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el 
costo, gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, 
siempre que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y en su caso de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 

 CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2018 2.7.1.16. 
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 Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos 

10.10. Para los efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de 
las actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al 
momento en que surta sus efectos la notificación al contratista o asignatario del primer plan 
de desarrollo para la Extracción del área contractual o de asignación aprobado por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos que corresponda. 

 De conformidad con lo señalado en el artículo 56, segundo párrafo de la LISH, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos proporcionará al SAT la información de la fecha de notificación 
del primer plan de desarrollo para la extracción de hidrocarburos que haya aprobado a cada 
asignatario o contratista, de conformidad con la ficha de trámite 8/LISH “Aviso de la 
notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados 
por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Tratándose de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos en los que ya exista producción comercial de los mismos, se aplicará la cuota 
establecida en el artículo 55, fracción II de la LISH, para efectos de la determinación 
del IAEEH. 

 LISH 55,56, RMF 2018 10.14. 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, 
podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 

I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 
SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a lo 
previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de 
saldos a favor de IVA para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A; 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos; 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III; 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 
se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 

VI. No tengan cancelados los certificados emitidos por el SAT para la expedición 
de CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del CFF, al momento de 
presentar la solicitud de devolución; 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, 
IV, y último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF 
y en el Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el tercer párrafo del 
citado artículo 69-B; 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren 
los artículos 69 y 69-B del CFF, y; 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud 
de devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha 
devolución. 
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 En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores o la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, sexto párrafo del 
CFF, la solicitud de devolución a que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de 
cuarenta días. 

 Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a partir de enero de 2017 realicen gastos e 
inversiones en periodo preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e inversiones, deberán 
presentar la solicitud de devolución en el mes siguiente a aquél en el que se realicen los 
gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud, así como las subsecuentes, se 
podrán presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado 
actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización 
de actividades a la tasa del 0%. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud 
de devolución. 

 CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2018, 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 
una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 
arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 
un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 
persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 
relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 
del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 
su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas 
al público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 
espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 
museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 
exhibición. 

 DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo 

 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, y 
en particular tratándose de la entrega para exhibición y conservación, de las obras a que se 
refiere la regla 11.1.8., el FONART se considera museo de arte contemporáneo, el cual 
deberá exhibir las obras que le sean entregadas, no enajenarlas y conservarlas. 

 DECRETO 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2018 11.1.8. 

 Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.8.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días contados a 
partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del CFF. 
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II. La cantidad que se solicite se haya generado en los ejercicios fiscales de 2017 
o 2018 determinada conforme a lo establecido en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, después de aplicarse en su caso contra el pago provisional o anual del 
ISR o definitivo del IVA a cargo del contribuyente, según corresponda, y se tramite 
una vez presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así 
como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley 
del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la  
regla 2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el 
ISR e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a 
aquél en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las 
declaraciones de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en 
el párrafo anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se 
solicite la devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos 
en la presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia 
mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en 
devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse 
la citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda al tipo de gasolina, identificadas por 
cada estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren 
los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las 
enajenaciones de gasolinas en el resto del territorio nacional, así como en su 
caso, los papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 
que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado 
contra dichos impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 
18.9. del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la 
Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o 
Diésel” versión 1.2 publicadas en el Portal del SAT en el mes de abril 
de 2018, derivado del reporte emitido de los equipos y programas 
informáticos con los que se llevan los controles volumétricos en donde se 
registra el volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta 
de combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer 
párrafos del CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en 
la contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable 
en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado 
y obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren 
los artículos Cuarto y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el resto del territorio 
nacional, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro 
de las gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de 
gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
detallando en su caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta en 
dichas zonas geográficas. 

e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social 
y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y el número de 
la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias 
electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED 
para el depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 
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f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se 
anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora 
de Energía, para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, que comprendan cada una de las estaciones de servicio 
ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo 
asimismo presentarse cada vez que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para 
poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica 
donde se ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, presentándose asimismo cuando se 
actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, 
en donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de 
gasolinas al 31 de diciembre de 2016 o 2017, según corresponda, así 
como de las gasolinas suministradas durante el ejercicio 2017 o 2018, a 
la estación de servicio de que se trate, cuando se hayan adquirido 
conforme a las disposiciones vigentes hasta 2016 o 2017, 
respectivamente. 

 No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del CFF. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así como a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado 
definitivo en el DOF y en el citado portal. 

2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren 
los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el 
solicitante haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 

3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante corrija o aclare su 
situación fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su 
vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales 
de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en 
las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

 CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34,  
RMF 2018 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 Segundo, Tercero y Quinto 
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TERCERO. Se reforma el Artículo Octavo Transitorio de la RMF para 2018 publicado en el DOF el 22 de 
diciembre de 2017 para quedar como sigue: 

Octavo. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Artículo 
Sexto, fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán 
aplicables a partir del 1 de septiembre de 2018. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Cuarto Resolutivo de la Primera Resolución de Modificaciones a la 
RMF para 2018 publicada en el DOF el 30 de abril de 2018, para quedar como sigue: 

“CUARTO. La fecha a partir de la cual el contratante realizará la consulta de la 
información autorizada por el contratista por actividades de subcontratación 
laboral respecto a los meses de enero a agosto de 2018 y sucesivos a que se 
refiere la regla 3.3.1.50., en relación con el Artículo Segundo Transitorio, 
fracción I, será el último día del mes de septiembre de 2018. 

 El aviso de cumplimiento de las obligaciones del ejercicio de 2017 a que se 
refiere el Artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo, dado a conocer en el 
Portal del SAT el 7 de febrero de 2018, podrá presentarse a más tardar el 30 
de septiembre de 2018.” 

QUINTO. Se reforma el Artículo Décimo Noveno Transitorio de la RMF para 2018 publicado en el 
DOF el 22 de diciembre de 2017 para quedar como sigue: 

“Décimo 

Noveno Los Órganos Verificadores que actualmente se encuentran autorizados por el 
SAT para verificar requisitos y obligaciones de los Proveedores de Servicio 
Autorizados (PSA), se entenderán como Órganos Certificadores autorizados 
de dichos PSA, siempre que presenten a más tardar el 31 de julio de 2018, 
escrito bajo protesta de decir verdad que continúan cumpliendo los requisitos 
y obligaciones para emitir las certificaciones correspondientes”. 

SEXTO. Se da a conocer el anexo 9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

 Se modifica el Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y los Anexos 1, 1-A, 
11, 14, 15 y 23 de la RMF para 2018. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para los efectos del aviso a que hacen referencia las reglas 3.21.6.1 y 3.21.6.6., las 
personas morales que durante 2018 se encuentren tributando conforme a lo dispuesto en el 
Título II de la Ley del ISR, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, siempre que presenten el aviso señalado en dichas reglas a más tardar el 
31 de diciembre de 2018. 

 Asimismo deberán presentar nuevamente los pagos provisionales del ISR, acumulando los 
ingresos efectivamente percibidos en el periodo de la declaración, desde el mes de enero y 
hasta el mes en que ejerzan la opción de utilizar “Mi Contabilidad” en términos de la regla 
3.21.6.2., y conforme a lo señalado en el artículo 199, segundo párrafo de la Ley del ISR, es 
decir, aplicando el coeficiente de utilidad al ingreso acumulable del periodo de que se trate, 
sin que durante el ejercicio puedan variar dicha opción. 

 En aquéllos casos en que los contribuyentes, hayan realizado los pagos provisionales del 
ISR a través de la herramienta “Declaraciones y Pagos”; deberán dejar sin efectos dichos 
pagos a través de la declaración complementaria “dejar sin efectos obligación” en la citada 
herramienta y presentarlos a través del aplicativo “Mi contabilidad” mediante declaraciones 
complementarias como “obligación no presentada”. El monto pagado, con el cual se 
cubrieron dichas obligaciones, podrá disminuirse contra el monto del impuesto que resulte a 
su cargo en el aplicativo “Mi contabilidad”, por conceptos del ISR, en términos de la 
legislación fiscal aplicable hasta por el monto de dicho impuesto. 

 Las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes conforme a esta 
disposición no computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 
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Tercero. Para efectos de la regla 3.10.11. y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación”, contenida del Anexo 1-A, las personas morales y fideicomisos 
obligados a poner a disposición del público en general la Información para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación, correspondiente al ejercicio 2017, son aquéllos autorizados para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR por el ejercicio fiscal 2017, que se 
incluyeron en el Anexo 14 de la RMF y sus respectivas modificaciones, publicadas en el 
DOF el 9 de enero, 16 de mayo, 21 de julio, 12 de octubre de 2017 y 19 de enero de 2018, 
siempre que su autorización no se haya revocado o haya perdido vigencia en fecha 
posterior a las señaladas. 

 No se encuentran obligadas a presentar la obligación anterior, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de manera condicionada; ni 
aquellas donatarias autorizadas que sus datos no han sido incluidos en alguna de las 
publicaciones del Anexo 14 mencionadas en el párrafo anterior. 

Cuarto. Las obligaciones establecidas en las reglas 3.3.1.10., fracción III y 3.3.1.19., fracción IV, 
referentes al complemento de identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta de 
terceros, serán aplicables una vez que el SAT publique en su Portal el citado complemento 
y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Quinto. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR y de 
la regla 3.10.20., las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, iguales o 
superiores a $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), cuyo sexto digito 
numérico de la clave en el RFC corresponda a 1 y 2, se entenderá que cumplieron con la 
obligación de modificar sus estatutos sociales o su contrato de fideicomiso incorporando la 
cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio, si presentaron su aviso de modificación 
en términos de la regla 3.10.2., fracción II ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles” antes del 1 de mayo de 2018 y hasta que la autoridad lo apruebe mediante la 
resolución que emita para tal efecto. 

Sexto. Lo dispuesto en la regla 2.5.21. entrará en vigor a partir del 25 de julio de 2018. 

Séptimo. Para los efectos de la regla 3.20.8., los contribuyentes podrán presentar el pago provisional 
a que se refiere la fracción III de la mencionada regla, así como los pagos correspondientes 
a los meses subsecuentes hasta agosto de 2018, a más tardar en la fecha en que se tiene 
la obligación de presentar el pago provisional correspondiente al mes de agosto de 2018. 

Octavo. Para efectos de la Regla 11.8.1., atento a lo previsto en el último párrafo del Artículo 
Segundo del Decreto, el derecho para solicitar la devolución del estímulo establecido en 
dicho Artículo tiene vigencia de un año contado a partir del mes inmediato posterior a aquél 
en el que se obtuvo el saldo excedente, y considerando que la determinación de los precios 
de gasolinas y el diésel pasó de los precios máximos al público a condiciones de mercado, 
de manera progresiva, conforme al cronograma de flexibilización publicado el 26 de 
diciembre de 2016 dentro del “Acuerdo que establece cronograma de flexibilización de 
precios de gasolinas y diésel previsto en el artículo Transitorio Décimo Segundo de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017”, las solicitudes de devolución que 
se presenten respecto de los excedentes del estímulo, deberán considerar el momento en 
que tales excedentes se obtuvieron, a fin de aplicar los precios máximos al público o las 
condiciones de mercado, conforme se haya dado la paulatina liberalización por área 
de aplicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de junio de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, que 
celebran la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y el 
Estado de Sonora, para fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. RAÚL 

NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN 

IBERRI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE SONORA, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. FRANCISCO ALBERTO GENESTA LEYVA, 

SUBCOMISIONADO DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 

la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 

mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 

instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  

“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 

de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 

acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Hacienda y 

el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, asistido 

por el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, en tanto 

que por “LA SECRETARÍA” se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 

forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 

Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 

confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 

administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 

Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 

de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
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materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 

ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 

con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 

revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 

regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 

como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 

del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda debidamente 

acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios participa 

en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 

suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número 801.1.-40, emitido por el 

Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 26 de diciembre de 

2017, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 

desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y 

pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 

motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad 

de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Raúl Navarro Gallegos, Secretario de Hacienda, tiene la competencia y legitimidad para 

suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 3, 11, 12, 15, 22 

fracción II y 24 inciso B fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 

cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 

Servicios de Salud de Sonora, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 3, 11, 12, 15, 22 fracción V, 28, inciso A 

fracción III y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que queda 

debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Lic. Francisco Alberto Genesta Leyva, Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, participa 

en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 2, fracción II 

inciso b) y 25, 27 y 28 del Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud Pública, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 

su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 

de Sonora, se encuentran las de planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar la vigilancia, fomento 

y control sanitario en establecimientos, industrias, productos, transportes, actividades y servicios en 
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materia de salud ambiental, insumos para la salud, sanidad internacional, publicidad sanitaria, 

productos y servicios, de acuerdo a los programas de salud y en estricto apego a la Ley General de 

Salud, la Ley de Salud para el Estado de Sonora, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, 

del Decreto que Reforma y Adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud Pública, publicado el 20 de septiembre de 2012. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de la 

Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Boulevard Paseo del Canal y Comonfort, Edificio Sonora, Planta Baja, Ala Norte, Colonia Centro, 

Código Postal 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 

presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 

se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios  

y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor  

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por “LAS PARTES”, 

forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 

carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 

General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2018, a fin de 

fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 

instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 

se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente 

al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a 

continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 

Operación de las áreas 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,271,936.00 

(TRES MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública" 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$2,553,846.00 

(DOS MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$5,825,782.00 

(CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 

ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 

términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 

celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 

condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  

“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 

a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 

crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, que 

tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 

informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 

importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora 

de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 

Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la Unidad 

Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 

presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como 

el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 

susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 

de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 

que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 

cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 

Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo 

de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  

“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 

que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 

los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre 

el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 

formato denominado “Avance Físico-Financiero 2018”, que se adjunta al presente instrumento  

como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de  

dicha documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 

se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre  

a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  

“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 

observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 

como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 

justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 

presentados por “LA ENTIDAD”. 
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IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 

efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 

correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 

Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 

instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD” o, en su caso, que la 

cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  

“LA ENTIDAD” estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el  

presente Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados y validados con base en las “Memorias de Cálculo” que generen  

“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Estado de Sonora, acorde a los “Catálogos de Insumos” que genere “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tomando como referencia el “Clasificador por 

objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Las “Memorias de Cálculo” deberán ser 

firmadas y avaladas por quienes participen en su elaboración, revisión y autorización. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  

“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Secretaría de Salud Pública del Estado de 

Sonora, como Unidad Ejecutora, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y 

comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones  

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 

(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 

Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 

normativa aplicable. 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda de 

“LA ENTIDAD”, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 

normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 

presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 

Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero 

y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 

de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 

cuando le sea requerida. 
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VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 

remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con 

la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 

federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria, con la leyenda 

“Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio 

Fiscal 2018”. 

X. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de Sonora, sobre el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, 

indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones 

que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 

transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 

los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 

después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 

ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de  

su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  

recursos transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de  

“LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo  

los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran,  

hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  

y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 

en el presente Convenio, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 

así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 

justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o 

no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 

disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 
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El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 

que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES” que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 

jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 

asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 

como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 

a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 

o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 

que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 

“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente  

o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 

veintitrés días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública  

y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  

El Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, Francisco Alberto Genesta Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-2018 

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA 

RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $616,022.00 $546,408.00 $1,162,430.00 

Productos de la Pesca $333,898.00 $262,477.00 $596,375.00 

Plaguicidas en Alimentos $222,834.00 $334,251.00 $557,085.00 

PROGRAMA MEXICANO 

DE SANIDAD DE 

MOLUSCOS BIVALVOS 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $527,923.00 $630,997.00 $1,158,920.00 

Marea Roja $76,635.00 $41,265.00 $117,900.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $123,619.00 $111,798.00 $235,417.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $307,887.00 $200,637.00 $508,524.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $83,867.00 $131,176.00 $215,043.00 

Vigilancia de Agua de Mar para Uso 

Recreativo 
$86,090.00 $59,964.00 $146,054.00 

Riesgos asociados con agua de 

contacto    

Estrategia bebederos $40,749.00 $95,083.00 $135,832.00 

POLÍTICA 

FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $103,948.00 

 
$103,948.00 

CONTROL DE 

SOBREPESO Y 

OBESIDAD 

Diabetes $176,598.00 
 

$176,598.00 

VIGILANCIA 

FOCALIZADA 
Venta de alcohol a menores $65,794.00 

 
$65,794.00 

EMERGENCIAS Emergencias $326,177.00 $139,790.00 $465,967.00 

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $179,895.00 $179,895.00 

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada 

TOTAL $3,271,936.00 $2,553,846.00 $5,825,782.00 

 
Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de 

Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- El Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, 
Francisco Alberto Genesta Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-2018  

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos  

Calidad Microbiológica 
de Alimentos 

Proteger a la población 
de los riesgos 

microbiológicos 
potencialmente 
presentes en los 

alimentos. 

1. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 
entidad federativa, para su análisis microbiológico. Con base en el 
programa de manejo de riesgos realizado por la entidad y de acuerdo a 
los resultados obtenidos durante el periodo del 2014-2016. Las 
determinaciones realizadas en leche servirán como insumos para el 
Plan Nacional de Resistencia Antimicrobiana 

    70 70 70 69 69 69 69 69 69   624 

2. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos establecida 
por la COFEPRIS. 

      1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

3. Asistencia del responsable estatal a la 5a. Reunión Nacional de 
Alimentos. 

        1               1 

4. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 
asociaciones de hoteles y hospitales públicos de segundo y tercer nivel 
a fin de establecer una estrategia para evitar la contaminación 
microbiológica de los alimentos basados en los lineamientos con 
enfoque de riesgo de la COFEPRIS 

          1   1         2 

5. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 
incluya a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales 
públicos de segundo y tercer nivel para contribuir a la disminución de la 
contaminación microbiológica en los alimentos basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgo de la COFEPRIS. 

          30%   65%     100%   100% 

6. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 
coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la 
contaminación microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al personal 
que maneja alimentos en los establecimientos identificados como de 
riesgo por la entidad federativa, y a la población en general, basado en 
los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

          30%   65%     100%   100% 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población 
de riesgos sanitarios por 

el consumo de 
productos de la pesca 

contaminados. 

7. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la 
entidad federativa para análisis microbiológico, con base en el 
programa de manejo de riesgos realizado por la entidad y considerando 
los resultados obtenidos durante el periodo 2014-2016. 

    35 35 35 35 35 34 34 34 34   311 

8. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.       1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

9. Asistencia del responsable estatal a la 5a. Reunión Nacional de 
Alimentos. 

        1               1 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida 
a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores 
de productos de la pesca, con el propósito de mejorar las condiciones 
sanitarias de estos productos, basada en los lineamientos con enfoque 
de riesgos de la COFEPRIS. 

          30%     65%   100%   100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 
a la población general, respecto al riesgo de consumir productos de la 
pesca que puedan estar contaminados, así como la forma de 
prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 
COFEPRIS. 

          30%     65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la población 

de los riesgos 

potenciales por residuos 

de plaguicidas presentes 

en alimentos. 

12. Número de determinaciones de alimentos priorizados por la entidad 

federativa para análisis de plaguicidas. Con base en el programa de 

manejo de riesgos realizado por la entidad y de acuerdo con los 

resultados obtenidos durante el periodo 2014-2016. 

    6 6 6 6 6 6 4 4 4   48 

13. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos 

establecida. 
      1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

14. Asistencia del responsable estatal a la 5a. Reunión Nacional de 

Alimentos. 
          1             1 

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población 

de riesgos 

microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

15. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en 

las áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de 

resultados. 

    1 1 1 1 1 1 1 1 1   9 

16. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes 

fecales) en áreas de cosecha. 
    20 20 20 20 20 20 20 19 19   178 

17. Análisis del número de determinaciones de producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus, incluye 

gastos de toma y envío de muestras y reporte de resultados) en áreas 

de cosecha de moluscos bivalvos. 

    16 16 16 16 16 16 16 12 12   136 

18. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con 

lo establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, 

ASP y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 

resultados), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS. 

    9 9 9   12   12   12   63 

19. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de 

las áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
          1     1       2 

Marea Roja 

Establecer un Sistema 

de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), 

con el fin de aplicar 

medidas preventivas de 

manera oportuna, 

tendientes a evitar el 

consumo de moluscos 

bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

20. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
    20 20 20 20 20 20 20 19 19   178 

21. Asistir al curso de capacitación del proyecto.                     1   1 

Agua 
Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la población 

del riesgo bacteriológico 

potencialmente presente 

en el agua y hielo 

purificado, con el fin de 

reducir riesgos. 

22. Enviar a la COFEPRIS (CEMAR) el padrón actualizado de 

empresas de agua y hielo purificados por entidad federativa. 
    1                   1 

23. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que incluya 

los establecimientos seleccionados para el muestreo de acuerdo con 

los criterios establecidos por la COFEPRIS. 

    1                   1 

24. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y capturados en el 

formato correspondiente del análisis microbiológico realizado en 

muestras de agua y hielo. 

      36 36 37 37 36 36       218 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

  

25. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación 

dirigido al personal y directivos de la industria productora y los 

establecimientos que comercializan el agua y el hielo purificados, 

relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos asociados 

a la producción de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

          30%   65%     100%   100% 

26. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 

a la población general, con el fin de darle a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al consumo de agua y hielo purificados, 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

          30%     65%   100%   100% 

Agua 

de 

Calidad  

Bacteriológica  

 Proteger a la población 

del riesgo bacteriológico 

potencialmente presente 

en el agua de uso y 

consumo humano. 

27. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 

resultados de los hallazgos obtenidos durante el muestreo, así como de 

las acciones realizadas al respecto. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

28. Realizar los muestreos correspondientes para análisis 

bacteriológico en determinaciones de cloro residual, de las muestras 

que se encuentren por debajo de 0.2 ppm, de acuerdo a la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

    50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

29. Enviar mensualmente a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos de las determinaciones de cloro residual conforme a los 

lineamientos establecidos. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

30. Enviar mensualmente a la COFEPRIS el reporte de resultados 

obtenidos del análisis bacteriológico conforme a los lineamientos 

establecidos. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida 

a la población general con información para dar a conocer los métodos 

de desinfección y el manejo seguro del agua para uso y consumo 

humano, con el fin de prevenir las enfermedades asociadas a agua 

potencialmente contaminada. 

          30% 65%       100%   100% 

 

Agua 

de 

Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población 

del riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 

en el agua de uso y 

consumo humano en las 

regiones identificadas en 

el país. 

32. Enviar a la COFEPRIS informe sobre la priorización realizada 

respecto a los sitios de toma de muestra, así como de los analitos 

fisicoquímicos a determinar en muestras de agua. 

    1                   1 

33. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos del análisis 

fisicoquímico realizado en muestras de agua en la base de datos 

establecida. 

          120 114   114 114     4 

34. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población general los riesgos asociados al consumo

de agua potencialmente contaminada, y las acciones con el fin de 

prevenirlos. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque

de riesgos de la COFEPRIS. 

          30%     65%   100%   100% 

Vigilancia de Agua de 

Mar para Uso 

Recreativo 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica 

del agua de mar.  

35. Realizar los muestreos correspondientes a los tres monitoreos 

prevacacionales de las playas prioritarias con base en las muestras 

requeridas y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 

    116     116         116   348 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

 

  

36. Enviar a la COFEPRIS informe sobre los resultados obtenidos de 

las actividades de monitoreo realizado en playas prioritarias, conforme 

a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

    1     1         1   3 

37. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las 

reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 

las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

    1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

38. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población general, riesgos potenciales asociados a las 

actividades relacionadas con agua de uso recreativo. 

          30%   65%     100%   100% 

Riesgos asociados con 

agua de contacto 

Contar con información 

de la evaluación de 

riesgos del agua de 

contacto, incluyendo los 

cuerpos de agua dulce y 

otros eventos, con el fin 

de prevenir riesgos a la 

salud de la población 

usuaria 

39. Enviar a la COFEPRIS una evaluación de los resultados obtenidos 

del programa de muestreo realizado en 2017 respecto a la 

determinación de E. coli o Legionella spp en cuerpos de agua dulce o 

en hoteles, respectivamente, según corresponda.  

                          

40. Enviar a la COFEPRIS el programa anual de muestreo a realizar en 

cuerpos de agua dulce prioritarios o en hoteles, con base en la 

evaluación referida en la actividad anterior. 

                          

41. Realizar y reportar a la COFEPRIS los muestreos comprometidos 

en los cuerpos de agua dulce respecto a la determinación de E. coli o 

Legionella spp en hoteles, según corresponda.  

                          

42. Enviar a la COFEPRIS el informe de resultados de las 

determinaciones microbiológicas realizadas y capturadas como parte 

del programa anual de muestreo comprometido. 

                          

Agua Estrategia bebederos 

Vigilar la calidad del 

agua que se provee a 

los planteles educativos, 

equipados con 

bebederos en las 

entidades federativas de 

acuerdo a lo establecido 

por el INIFED 

43. Enviar a la COFEPRIS el programa anual de muestreo que incluya 

el 10% de los planteles educativos en los que el INIFED refiera que se 

realizó la instalación de bebederos en el periodo 2016-2017. 

    1                   1 

44. Realizar el muestreo del agua del 10% de los planteles educativos 

en los que el INIFED haya instalado bebederos en el ciclo 2016-2017 y 

que se encuentren operando, para análisis bacteriológico y, en su caso, 

análisis fisicoquímico, según corresponda por entidad federativa. 

    5%             5%     10% 

45. Entregar a los LESP las muestras para el análisis bacteriológico de 

la calidad del agua. 
    100%             100%     100% 

46. Entregar a los LESP las muestras para el análisis fisicoquímico (F, 

As y Pb) de la calidad del agua. 
    100%             100%     100% 

47. Reportar los resultados del muestreo bacteriológico y fisicoquímicos 

de los planteles seleccionados. 
      100%             100%   100% 

48. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar 

a conocer a la población escolar, los beneficios del consumo de agua 

proveniente de los bebederos instalados por el INIFED, con el fin de 

reducir el sobrepeso y la obesidad en la población infantil. 

            30%   65%   100%   100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política 

Farmacéutica  
Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos y 

dispositivos médicos que 

se comercializan en el 

país, mediante la 

recepción de 

notificaciones de 

sospechas de 

reacciones adversas a 

medicamentos e 

incidentes adversos, su 

evaluación y el fomento, 

así como la difusión del 

programa de 

Farmacovigilancia y 

actividades de 

Tecnovigilancia. 

49. Implementación y seguimiento de las disposiciones de la 

NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 
    50%           50%       100% 

50. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, Comités de Farmacovigilancia y 

Manuales de Procedimientos, así como el seguimiento de éstos 

y enviar de manera periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia 

el reporte de esta actividad. 

    1 1   1   1   1   1 6 

51. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades y los 

métodos de reporte para fortalecer el proyecto de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia en la entidad, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 

    1                   1 

52. Llevar a cabo sesiones de capacitación durante el año (6 sesiones 

en total), de las cuales se tendrán que enviar sus reportes 

correspondientes a DEFFV.  

    1   1 1 1   1   1   6 

53. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados de las 

capacitaciones mensuales. 
                      1 1 

54. Realizar dos acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos 

en los sectores público, privado y social para promover la notificación 

de Sospechas de Reacciones y Eventos Supuestamente Atribuibles a 

la Vacunación o Inmunización provocados por los medicamentos y 

vacunas, así como el reporte de incidentes adversos asociados al uso 

de dispositivos médicos, de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 

      1       1         2 

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Diabetes 

Facilitar el Programa 6 

Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 

propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y 

la diabetes, así como las 

enfermedades del 

rezago, relacionadas 

con el saneamiento 

básico 

Facilitar el Programa de 

consultorios adyacentes 

a farmacia para la 

detección temprana de 

diabetes 

55. Realizar estudios de percepción de riesgos, mediante la aplicación 

de encuestas en una localidad seleccionada de alguno de los 

municipios que requieren intervención del Programa 6 Pasos de la 

Salud con Prevención en saneamiento básico. 

          1       1     2 

56. Elaborar e instrumentar un programa de formación de 

capacitadores que incluya a los enlaces municipales y representantes 

de las instituciones que, por sus actividades, tengan contacto con la 

población y estén en posibilidades de replicar el Programa 6 Pasos de 

la Salud con Prevención basados en el Estándar de Competencia 

EC0686. 

          1       1     2 

57. Elaborar e instrumentar un programa de réplicas de capacitación a 

población en general, indígena y jornalera, basado en el Estándar de 

Competencia EC0686, en los municipios y localidades que requieren 

intervención del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención en 

saneamiento básico, en conjunto con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), Secretaría de Desarrollo 

Social-Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas (SEDESOL), 

Dirección General de Promoción a la Salud-Programa de Alimentación 

y Actividad Física (DGPS). 

          100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

58. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas mensuales realizadas 

por los capacitadores en la entidad. 
          1 1 1 1 1 1 1 7 
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59. Elaborar, resguardar y organizar un registro documental y 

fotográfico de evidencias de las réplicas de capacitación que se han 

llevado a cabo en el estado. 

          1 1 1 1 1 1 1 7 

60. Mantener actualizado el padrón de capacitadores activos en la 

entidad. 
          1 1         1 3 

61. Producción e impresión de material por parte de la entidad 

federativa, del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención 

autorizados por la COFEPRIS. 

            30%   65%   65%   100% 

62. Capacitar y certificar en el Estándar de Competencia EC0686: 

Facilitación del Programa 6 Pasos de la Salud con Prevención, al 

personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de las Jurisdicciones 

Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

          30%   65%       100% 100% 

63. Instrumentar un Programa para la instalación de filtros purificadores 

en localidades priorizadas con sistemas de abastecimiento de agua 

informales y enviar la evidencia fehaciente de la entrega de insumos. 

          30%     65%     100% 100% 

64. Instrumentar un programa de visitas de fomento sanitario en 

Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF). 
          100%             100% 

65. Elaborar y enviar los reportes de las visitadas realizadas a 

Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF) de manera mensual. 
            16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

Vigilancia 

Focalizada 

Venta de alcohol a 

menores 

Cumplimiento artículo 

220 de la Ley General 

de Salud para el control 

de la venta de bebidas 

alcohólicas en menores 

de edad. 

66. Visitas para la difusión de la Guía de Buenas Prácticas para la 

Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 
      50% 75% 100%             100% 

67. Visitas de verificación para vigilar el cumplimiento al artículo 220 de 

la LGS. 
            16% 32% 48% 64% 80% 100% 100% 

68. Impresión de material de fomento de la Estrategia para la 

Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en Menores de Edad. 
            30%   65%   100%   100% 

69. Capacitación interna para la implementación de la Guía de Buenas 

Prácticas para la Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en 

Menores de Edad. 

    100%                   100% 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de 

la población contra 

riesgos sanitarios 

derivados de 

emergencias sanitarias. 

70. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 

minutos (inmediato) del conocimiento de ocurrencia e 

independientemente de la magnitud, deberá incluir la información 

preliminar, que permita iniciar la atención del evento. El seguimiento de 

los eventos será considerando la magnitud y sus características, 

informando las acciones e insumos utilizados mediante los formatos 

establecidos por la COFEPRIS (F-01, F-02, F-03, F-04a, F-04b, F-05, 

F-06, según corresponda), en apego a los siguientes tiempos: 1 día

(24 horas) para eventos de brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, muestras y casos positivos a Vibrios y demás patógenos; 

1 día (24 horas) para infecciones nosocomiales; 5 días en desastres 

naturales (p.ej. huracanes); 3 días en exposición a otros agentes y 8 

días en acciones preventivas. 

    100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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71. Adquirir los insumos para la desinfección de agua y alimentos, 

material de monitoreo de agua y equipo de protección personal 

requerido para la atención de emergencias sanitarias, en apego al 

catálogo autorizado para ejercer el presupuesto y previa validación del 

área operativa de la COFEPRIS. Una vez que se haya realizado

la adquisición, indicar insumos y cantidades adquiridas e informar la 

distribución a las jurisdicciones sanitarias y/o coordinaciones de 

protección contra riesgos sanitarios de la Entidad 

                  1     1 

72. Con base en sus necesidades, la entidad gestionará y diseñará la 

capacitación en materia de emergencias sanitarias para los brigadistas 

de protección contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. Al 

concluir la capacitación se deberá compartir la información y material 

utilizado al área técnica de la COFEPRIS. 

          1             1 

73. Enviar los informes mensuales de Atención a Emergencias 

Sanitarias en el Formato y tiempos establecidos por la COFEPRIS (F-

08). Se deberán incluir los eventos notificados en tiempo y forma 

durante el periodo reportado e insumos utilizados. 

    1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

74. Enviar el informe anual de Atención a Emergencias Sanitarias en el 

Formato y periodo establecidos por la COFEPRIS (F-09), donde se 

incluyan los eventos atendidos durante el año de informe, acciones de 

protección contra riesgos sanitarios e insumos utilizados. 

                      1 1 

Cambio Climático Cambio Climático 

Prevenir a la población 

vulnerable de los daños 

en la salud derivados del 

Cambio Climático en la 

entidad. 

75. Entregar un informe estatal de la vulnerabilidad en salud derivado 

del trabajo realizado dentro del proyecto de Cambio Climático (2015-

2017). 

      100%                 100% 

76. Entregar un Plan de acción estatal a mediano plazo para afrontar la 

vulnerabilidad del Sector Salud ante el Cambio Climático. 
            100%           100% 

Salud Ocupacional 
Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población alfarera y la 

población en general de 

la entidad federativa, de 

la exposición de plomo 

por el uso de greta, 

mediante la promoción 

de las buenas prácticas 

de producción con 

énfasis en el uso de 

esmalte sin plomo, así 

como la detección de 

intoxicaciones mediante 

el fortalecimiento de su 

diagnóstico y 

tratamiento. 

77. Elaboración de un programa de visitas de Fomento Sanitario a las 

principales comunidades alfareras. 
                          

78. Visitas de Fomento Sanitario a comunidades alfareras.                           

79. Elaborar un programa de muestreo de loza vidriada de baja 

temperatura para comunidades alfareras. 
                          

80. Muestreo de loza vidriada en las principales comunidades alfareras.                           

81. Procesamiento de loza vidriada en laboratorios estatales de Salud 

Pública de referencia. 
                          

82. Elaboración de un programa para la instrumentación de talleres 

para el uso y composición del esmalte sin plomo. 
                          

83. Diseño y elaboración de una estrategia de difusión dirigida a 

comercializadores y productores de loza vidriada. 
                          

84. Elaboración y diseño de material de difusión con mensajes sobre 

los riesgos por el uso de loza vidriada con óxido de plomo. 
                          

85. Reproducción y difusión de material dirigido a Comercializadores y 

Productores de Loza Vidriada (se calcula por original digital). 
                          

86. Elaboración de informes mensuales del avance.                           
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios  

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

87. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos, 
establecido por la COFEPRIS, de acuerdo a las metas programadas 
para los proyectos incluidos en este convenio. 

Demanda analítica = (No. de determinaciones analizadas/No. de 
determinaciones ingresadas) x (100/No. de reportes bimestrales) 

      25%     50%     75%   100% 100% 

88. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con enfoque 
de riesgos, aplicable al presente convenio. 

(No. de pruebas autorizadas /No. de pruebas de MABG, MABE, MAR 
con enfoque de riesgos) x 100 

MABG: Marco Analítico Básico General 

MABE: Marco Analítico Básico Especial 

MAR: Marco Analítico Regional. 

Nota: Las pruebas que se atienden con Terceros Autorizados no se 
consideraran como aplicables al LESP (cuando su infraestructura sea 
limitada o no cuente con equipos especializados).  

            20%         100% 100% 

89. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado, que 
permita la atención de la demanda analítica aplicable a los proyectos 
incluidos en este convenio. 

Indicador: Autorización vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 “Relación de laboratorios 
terceros autorizados”. Última actualización 

Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% el 
cumplimiento de cada actividad. 

                          

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 
(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100. 

                      100% 100% 

                              

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional
de Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorio programadas) x 100. 

                      100% 100% 

                               

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección 
contra Riesgos Sanitarios*0.65) (Cumplimiento de actividades de 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35). 

                      100% 100% 

 
Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del 

Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  
El Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, Francisco Alberto Genesta Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 
ENTIDAD: SONORA  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios    

 COFEPRIS-CETR-SON.-26-2018    

     

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

EJERCIDO-COMPROBACIÓN 
BIMESTRAL 

POR COMPROBAR 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $                    1,162,430.00   $            1,162,430.00  

Productos de la Pesca $                       596,375.00   $               596,375.00  

Plaguicidas en Alimentos $                       557,085.00   $               557,085.00  

PROGRAMA MEXICANO DE SANIDAD DE 
MOLUSCOS BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $                    1,158,920.00   $            1,158,920.00  

Marea Roja $                       117,900.00   $               117,900.00  

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $                       235,417.00   $               235,417.00  

Agua de Calidad Bacteriológica $                       508,524.00   $               508,524.00  

Agua de Calidad Fisicoquímica $                       215,043.00   $               215,043.00  

Vigilancia de Agua de Mar para Uso Recreativo $                       146,054.00   $               146,054.00  

Riesgos asociados con agua de contacto    

Estrategia bebederos $                       135,832.00  $               135,832.00  

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $                       103,948.00   $               103,948.00  

CONTROL DE SOBREPESO Y OBESIDAD Diabetes $                       176,598.00   $               176,598.00  

VIGILANCIA FOCALIZADA Venta de alcohol a menores $                         65,794.00   $                 65,794.00  

EMERGENCIAS Emergencias $                       465,967.00   $               465,967.00  

CAMBIO CLIMÁTICO Cambio Climático $                       179,895.00   $               179,895.00  

SALUD OCUPACIONAL Plomo en Loza Vidriada    

TOTAL $                    5,825,782.00  $            5,825,782.00  

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal,  
por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado Libre y Soberano  
de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  
El Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, Francisco Alberto Genesta Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: SONORA 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-26-2018 

Tema Proyecto 
UA 

Responsable 
del Tema 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 

comprometidas en 
proyectos 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
Alimentos  

Calidad Microbiológica de 
Alimentos 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

S
G

 Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Productos de la Pesca 

Plaguicidas en Alimentos   

Programa Mexicano 
de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 
(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos   

Marea Roja   

Emergencias Emergencias Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales  

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales  

Agua 

Agua y Hielo Purificados 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

S
G

 Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 Agua de Calidad 
Bacteriológica  

Agua de Calidad 
Fisicoquímica 

Vigilancia de Agua de Mar 
para Uso Recreativo 

Riesgos asociados con 
agua de contacto 

Estrategia bebederos 

Política Farmacéutica  Farmacovigilancia 
Dirección Ejecutiva de 

Farmacopea y 
Farmacovigilancia.  

  

Cambio Climático Cambio Climático 
Subdirección Ejecutiva 

de Valuación Económica 
y Análisis de Impacto. 

    

Control de Sobrepeso 
y Obesidad Diabetes 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación. 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación 
y Evaluación 

del 
Desempeño 

S
G

 Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

  Vigilancia Focalizada Venta de alcohol a menores Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada Dirección Ejecutiva de 
Fomento Sanitario. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del 

Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal,  
por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre  
y Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  
El Subcomisionado de Control y Fomento Sanitario, Francisco Alberto Genesta Leyva.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado  

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO. 

 
Tercero Antonio Pérez Pérez, por este conducto se le comunica que José Ricardo Torres Nieto, 

promovió demanda de amparo, reclamando la orden de reaprehensión y detención, por el Juez de Ejecución 
de Sanciones, en esta ciudad y otras autoridades, registrándose la misma bajo el número 232/2018-VIII; de 
igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto 
nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
 

Matamoros, Tamaulipas, veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 

 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 468828) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
HUGO DAVID DOMÍNGUEZ RIVERA. 
En los autos del juicio de amparo 402/2018-II, promovido por CONSTRUCCIONES ALDESEM, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otros, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercer interesado y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado por auto de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, notificarlo por edictos, 
que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la 
demanda de amparo y escrito de desahogo, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Encanto Servín Gil. 

Rúbrica. 
(R.- 469097) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal. Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco. Código Postal 45010 
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EDICTO 
 

DIRIGIDO A: PETRA GARCÍA PÉREZ. 
En el juicio de amparo número 1207/2017, promovido por María Alejandra Aviña Jiménez contra el acto 

que reclama del JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en el auto de veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
pronunciado en el juicio sucesorio 406/1998. Por acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por edictos a Petra García Pérez. Se hace de su conocimiento que se fijaron las DIEZ 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la audiencia 
constitucional; quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante 
este Juzgado, en el juicio antes mencionado, dentro de treinta días. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en el periódico, “EL Excélsior”. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 05 de junio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Rosa Martha Gutiérrez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 469084) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 853/2017-13, promovido por METAL COQ, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito, que hace consistir, en la sentencia de once de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca civil 480/2017, se ordenó emplazar a la tercera interesada PREMEZCLADOS 
DINÁMICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “LA PRENSA”, a fin 
de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo 
que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la 
demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo.  

 
Ciudad de México, doce de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 469094) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 50/2018, promovido por el quejoso Isidro López Herrera, contra el acto que 
reclamó al el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 419/2017, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa penal 1425/2015, instruida por el delito homicidio con modificativa (complementación típica con 
punibilidad autónoma, agravada por la calificativa de ventaja), se dictó un acuerdo el veintiocho de mayo  
de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Juana Ocampo Romero, en virtud 
de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
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contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado,  
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 468886) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Hago de su conocimiento que en el amparo directo 126/2018 promovido Lázaro Cobos Bustamante, contra 

la sentencia dictada el veintiocho de marzo de dos mil once, por los magistrados de la Primera Sala Mixta del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en esta ciudad, en el toca de apelación 

161/2009, se ordena notificar tercero interesado Eleazar Gaxiola Valenzuela, haciéndosele saber tiene treinta 

días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale 

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por 

lista.  

 

Hermosillo, Sonora, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 469285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos de los juicios de amparo directo 227/2017 y 10/2018, promovidos por IVÁN PARRA BACHO 

y DIEGO ARMANDO TORRES MARTÍNEZ, contra el acto reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México), consistente en la sentencia dictada el veintitrés de marzo 
de dos mil quince, en el toca de apelación 269/2014 y su ejecución atribuida al Juez Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México (ahora Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla) y otra, se ordenó correr traslado al tercero interesado Joel Luis Martínez 
Álvarez, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 8 de junio de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 469354) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
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Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 995/2017, promovido por Fabián Rosas Maya, apoderado legal de la 

persona moral Proveedora de Seguridad Industrial del Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

se emplaza a juicio a EFRÉN ÁLVAREZ MERINO, tercero interesado en el referido procedimiento judicial,  

en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que 

a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de mayo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 469579) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Jorge Aldos López y Jaime Alejandro Rivera Hurtado. 
Mediante auto dictado el cuatro de enero de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Paola Judith 
Valencia Gallegos, contra el acto reclamado de la Décimo Segunda Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y del Actuario adscrito a la misma, consistente en el acta de 
emplazamiento del juicio laboral 1002/2015-C; demanda de amparo que se registró con el número 7/2018; 
asimismo, les reviste el carácter de terceros interesados Jorge Aldos López y Jaime Alejandro Rivera 
Hurtado, que por este medio se emplazan al amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que 
pueden comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de 
este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 15 de junio de 2018. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Jorge Arturo Villanueva Montoya. 

Rúbrica. 
(R.- 469583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 125/2017, promovido por GABRIEL ANTONIO HERNÁNDEZ, contra actos 

del Juez de Control Adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, en esta ciudad, señalando 
como acto reclamado la resolución de medidas cautelares dentro de la carpeta administrativa 07/2017, 
seguida por los delitos de homicidio, lesiones y daños a título de culpa, de siete de febrero de dos mil 
diecisiete; y en virtud de desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada MARIA CATALINA DE LA 
CRUZ, se ordenó emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete 
en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
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haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, apercibida que de no comparecer ante este juzgado, 
sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír 
notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 08 de mayo de 2018. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 469071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

 
TERCERO INTERESADO 

VICENTE CHAPARRO RODRIGUEZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 1325/2017-VI, promovido por Cristopher Gustavo Martínez 

García, apoderado legal de Gustavo Jesús Martínez Bernal, se ha señalado a usted como tercero interesado, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edicto, quedando a su disposición 
en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de amparo, se le hace saber que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días a través de quien sus intereses represente, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 13 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 469586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
26 

EDICTOS 
 
En el juicio de amparo 697/2017, promovido por Norma Elia Villafaña Guzmán, contra actos del juez, 

secretario ejecutor y notificador adscritos al Juzgado Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistente en la orden de embargo de bienes muebles propiedad de la ahora quejosa, 
dentro del juicio 3339/2015, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Víctor Iván Rivera Becerra, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación 
de la República, queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele 
que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acuda a este 
órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve horas con veintiún 
minutos del once de junio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, seis de junio de 2018 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Nathali Cisneros Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 469603) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS 

“RENE ARCE ISLAS Y HÉCTOR RAFAEL ROSALES SÁNCHEZ” 
En los autos del juicio de amparo 272/2018, promovido por Enrique Pérez Mendoza, contra actos del 

Primera Sala y Juez Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
admitida la demanda por auto de cinco de enero del dos mil dieciocho, y con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados RENE ARCE ISLAS  
Y HÉCTOR RAFAEL ROSALES SÁNCHEZ, haciendo de su conocimiento que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 12 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

Rúbrica. 
(R.- 469608) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 

 

Noé Salas Serrano. 

En el juicio de amparo 912/2016, promovido por Roberto Carrillo Serrano, contra actos de la Juez de 

Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre de Dios, Durango, en virtud de que se agotaron los 

medios para investigar el domicilio de Noé Salas Serrano, sin resultados positivos; con fundamento en el 

artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado tercero interesado 

por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 18 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Flora Mijares Vázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 469854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercera interesada 
Daniela Ariste Hernández D.A.H. 

En los autos del juicio de amparo 345/2018-V, promovido por José Misael Bazán Lanza, Aidee Araceli 
Gámez Limón y Misael Iván David Bazán Gámez, contra actos del Juez Centésimo Décimo Primero del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Doce 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en las órdenes de 
aprehensión y/o reaprehensión y/o comparecencia, y su ejecución; al tener el carácter de tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 
27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en esta ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y del escrito aclaratorio; cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Teresa Campos Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 469096) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO  
JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y 
RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL 
En los autos del juicio de amparo directo 214/2018, promovido por Salvador Franco Cárdenas, en contra 

de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca civil 218/2018, por auto dictado el día treinta de mayo del año en curso, ordenó se 
emplace a JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL, por medio de 
edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibiéndoles a los terceros interesados en mención, que de no 
comparecer se seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones y aun las de 
carácter personal por lista que se fijara en este Juzgado, en términos del artículo 27, conforme a las reglas 
establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; asimismo, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional.  

Mexicali, B.C. a 4 de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 470100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Chetumal, Q. Roo. 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, dictado en el juicio de amparo indirecto 827/2017, promovido por Armando Manzo Larios,  
por conducto de su apoderado legal Franco García Gómez contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, y otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena emplazar a juicio a la persona moral “Señorita del 
Mar Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable”, por medio de edictos. Hágase saber  
al tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del  
siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, comuníquesele que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las nueve horas con diez minutos del veinte de agosto de dos mil dieciocho, empero, 
una vez llegada dicha fecha, este Juzgado se pronunciará respecto de su diferimiento. Finalmente, fíjese 
además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Chetumal, Quintana Roo, veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Marco Vinicio Alvarado Sanz. 

Rúbrica. 
(R.- 468884) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Los Mochis, Sinaloa, a seis de junio de dos mil dieciocho. 

Quejoso: Isabel Cristina Corral Pardiña, en ejercicio de la patria potestad de sus hijas Danna Cristina  
y Brianda Sofía, ambos de apellidos Martínez Corral. 

En el juicio de amparo 339/2017-7A, promovido Isabel Cristina Corral Pardiña, en ejercicio de la patria 
potestad de sus hijas Danna Cristina y Brianda Sofía, ambos de apellidos Martínez Corral, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Partido Judicial de los Cabos San Lucas, 
Baja California Sur, por autos de catorce de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio a la  
parte tercero interesada Luis Francisco Martínez Silva, por edictos, haciéndole saber la instauración del 
presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndole para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes,  
y aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se 
señalaron las once horas del diez de julio del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Amarilis Armenta García. 
Rúbrica. 

(R.- 468885) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Josue Antonio de Jesús Chavez 

EDICTO 
 
“INSERTO: Se comunica al tercero interesado José Daniel García Mejía, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el quince de enero de dos mil 
dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por JOSUE ANTONIO DE JESÚS 
CHAVEZ, correspondiéndole el número de amparo 41/2018-VI, en el que se señaló como acto reclamado: 

1.- DE LA AUTORIDAD OTRDENADORA DENOMINADA C. JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO RECLAMO: 

A) EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE MEDIANTE EL CUAL SE DICTÓ AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN CONTRA DEL 
SUSCRITO JOSUE ANTONIO DE JESÚS CHAVEZ POR EL HECHO DELICTUOSO DE ROBO CON 
MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA EN AGRAVIO DE TIENDAS 
SUPER PRECIO S.A. DE C.V., DENTRO DE LA CARPETA ADMINISTRATIVA: 1090/2017. 

2.- DE LA AUTORIDAD EJECUTORA DENOMINADA DIRECTOR DEL CENTRO PENITENCIARIO Y DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE CUAUTITLAN ESTADO DE MÉXICO, LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término 
de treinta días contados a partir de la última publicación de los presentes edictos. 

Finalmente, infórmeseles que la fecha de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez 
horas del veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de junio de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Bernabé Vázquez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 469070) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, José Alejandro Ruiz Camela, tercero interesado dentro del juicio de 
amparo 1360/2017, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa Carolina Teutli Escobedo, en 
representación de su menor hijo R.E.R.T., interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo consistir en la resolución de catorce de junio de dos 
mil diecisiete pronunciada dentro del expediente 384/2012 del Juzgado a su cargo relativo al juicio de 
alimentos en representación de su menor hijo R.E.R.T., que niega aprobar liquidación de sentencia de las 
pensiones alimenticias de dos mil doce, trece y catorce, aprobándola solo a partir de veintiocho de octubre de 
dos mil quince. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, 
copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas del 
tres de julio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo. Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; 04 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Elías Santos Frías. 
Rúbrica. 

(R.- 469415) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Emplazamiento del tercero interesado Jaime Sánchez Escamilla. 
En los autos del juicio de amparo número 601/2018, promovido por Banco INVEX, Sociedad Anónima 

Institución de Banca Múltiple INVEX, Grupo Financiero Fiduciario por conducto de su apoderado legal  
Felipe de Jesús Méndez Alatriste, contra actos de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, a quienes les reclama la resolución interlocutoria dictada 
en el toca de apelación 615/2017 del índice de la Sala responsable, por auto de cuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“El Sol de Puebla”, 
“Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III,  
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo  
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo  
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por  
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 14 de Junio de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 469590) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 
Apolonio Ramón Gómez Martínez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 163/2018, 
promovido por Lorenzo Noyola Reyes, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, se le ha señalado con el carácter de tercero interesado a Apolonio Ramón Gómez 
Martínez, en el juicio de amparo 163/2018, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno 
de junio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago No. 103, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo 
normativo en cita. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 25 de junio de 2018. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Bravo Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. David Carlos López Arriaga. 

Rúbrica. 
(R.- 469610) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Amparo Indirecto 218/2018 

EDICTO. 
 

CARLA SOBERANI MATEO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 218/2018-VIII, promovido por CÉSAR MARIANO RODRIGUEZ GARCÍAMANERO, 
contra actos del Juez Trigésimo Noveno Civil de la Cuidad de México y otras autoridades, juicio en el cual le 
reviste el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado, quedando 
a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siente en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, 07 de mayo de 2018. 
La Secretaria. 

Lic. Ana Isabel Quintero Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 469737) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO: 

 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 174/2018-I 

En los autos del Juicio de Amparo 174/2018-I, promovido por Óscar Eduardo Ramírez López, contra actos 
del Juez Décimo Tercero Civil de Partido de esta localidad, reclamando esencialmente, la orden de embargo, 
adjudicación e inminente desposesión de una fracción del Lote de Terreno rústico denominado El Palote de 
esta ciudad, con una superficie de 7,500.00 metros cuadrados, actos derivados de la ejecución de la 
sentencia dictada dentro del juicio C343/2011, del índice del Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido de esta 
ciudad, donde se ha señalado como terceros interesados, entre otros, a Tetsu Emanuelle Sashida Gutiérrez y 
María de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Analla, 
y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este tribunal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados del juzgado. 

 
León, Guanajuato, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 469913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 
En el concurso mercantil 16/2017, del Juzgado Cuarto de Distrito en León, Guanajuato, se dictó sentencia 

el uno de marzo de dos mil dieciocho, en la que se DECLARÓ en curso mercantil de Rancho Boots, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; se abrió la etapa de conciliación y se señaló como fecha de 
retroacción el cuatro de junio de dos mil diecisiete, se designó como conciliadora a Ana Luisa Ramírez 
Hernández, con domicilio en bulevar Mariano Escobedo 1110 oriente, en la colonia León Moderno de esta 
ciudad; se ordenó a la conciliadora que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los determine 
en términos de los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó al comerciante 
suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la 
sentencia de concurso mercantil; se ordenó que durante la etapa de conciliación se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos del comerciante con las excepciones 
previstas en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; y se determinó que los créditos a cargo de la 
concursada que carezca de garantía real dejen de causar intereses a la fecha de la sentencia. Lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la concursada para que quienes lo deseen soliciten el reconocimiento 
de sus créditos conforme a la ley de la materia. La publicación de este edicto surte efectos de notificación 
para quienes no hayan sido notificados en forma distinta. Anunciándose una vez por medio de edicto que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta localidad. 

 
León, Guanajuato, dos de julio de 2018 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en León, Guanajuato 
Salvador Antonio Bermúdez Manrique 

Rúbrica. 
(R.- 470037) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Lázaro Cárdenas, Mich. 
EDICTO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil número 827/2006 que sobre pago de pesos, 

promoviera Juan Ibarra Valles, por conducto de su apoderado jurídico, frente a Rodolfo Ruiz Serna, 
señalándose las once horas del dos de agosto del 2018 dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en su primer Almoneda Judicial, respecto del siguiente bien inmueble embargado, 
y descrito en autos: 

Bien inmueble ubicado en la calle Eugenio Zúñiga (antes calle Francisco Villa) manzana No. 18 dieciocho, 
lote No. 5, predio denominado El Llano, Col. Francisco Villa actualmente Fraccionamiento La Selva, Jiquilpan, 
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, 40.00 metros, con propiedad de José Raymundo Cárdenas; 
Al Sur, 40.00 metros, con propiedad de Bertha Pasalagua de Martínez; 
Al Este, 13.00 metros, con calle General Francisco Villa, 
Al Oeste, 13.00 metros, con propiedad de José Raymundo Cárdenas. 
Extensión Superficial 520.00 M2 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,377,500.00 dos millones trescientos setenta y siete mil 

quinientos pesos 00/100 moneda nacional, y como postura legal el que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
dicha suma.- 

Mediante la publicación de 3 tres veces dentro de los 9 nueve días, en el periódico oficial de la Federación, 
en otro de mayor circulación en esta entidad y en los Estrados de este Tribunal.- 

 
Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 13 de junio del 2018. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
en Materia Civil de este Distrito Judicial. 

Lic. Julio César Guzmán González 
Rúbrica. 

(R.- 470105) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1031/2017-VI, PROMOVIDO POR MANUEL 

SÁNCHEZ GUZMÁN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, CON FECHA 

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 

EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO FLORENTINO MEZA ESCOBAR, POR MEDIO DE EDICTOS, 

QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 

JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
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PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA INTERESADA 

AL ANTES SEÑALADO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO: 

“LA ORDEN DE LANZAMIENTO EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA LA 

CUAL CAUSARÍA QUE SE ME PRIVARÁ DEL INMUEBLE QUE POSEO FÍSICAMENTE EN CALIDAD DE 

ARRENDATARIO, SIN TENER PREVIAMENTE EL DERECHO DE DEFENSA PERTINENTE, 

CORRESPONDIENTE AL JUICIO ORDINARIO CIVIL NÚMERO 832/2014.” 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 469527) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

con residencia en la Ciudad de Querétaro, Querétaro 

Av. Fray Luis de León N° 2880, Edificio A, 5° Piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 

C. SARA EUGENIA PÉREZ IBARGUENGOITIA. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO,  

DICTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 

NUMERO 359/2018, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN A BIENES DE RAFAEL PLIEGO POUCEL,  

POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ESPECIAL EDUARDO PLIEGO BALTAZAR, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA CARÁCTER DE TERCERA INTERESADA, EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO 

Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN EN CITA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE 

SU ARTÍCULO 2°, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS A ESTE 

JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO A TRAVÉS DE QUIEN 

LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, 

UBICADO EN AV. FRAY LUIS DE LEÓN N° 2880, EDIFICIO A, 5° PISO, CENTRO SUR, SANTIAGO DE 

QUERETARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA 

QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN 

LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN 

LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA,  

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO LOS VEINTIÚN DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE. 

 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. Carlos Alberto Leal González. 

Rúbrica. 

(R.- 469596) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Edo. Lib. y Sob. de Gro. 

Poder Judicial 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Juzgado de Ejecución Penal 
Iguala de la Independencia, Guerrero 

EDICTO 
 
“...En los autos de la carpeta judicial de ejecución 62/2016, instruida a Jorge Luis Visoso Bentancourt, 

sentenciado por haber cometido el delito de Violación Equiparada, en agravio de la víctima de identidad 
reservada, radicado en el Juzgado de Ejecución Penal con sede en la ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, con jurisdicción y competencia en los Distrito Judiciales de Hidalgo, Aldama y Alarcón, al 
desconocerse el domicilio de la víctima de identidad reservada, con fundamento en la fracción III del artículo 
82 del Código Nacional de Procedimientos Penales de aplicación supletoria en lo no previsto en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, se ordena por una sola ocasión la publicación por edicto en el periódico de 
mayor circulación, de los puntos resolutivos emitidos en la resolución donde se resolvió la solicitud de libertad 
anticipada de remisión parcial de la pena: 

Iguala de la Independencia, Guerrero a tres de mayo de dos mil dieciocho 
Vistos para resolver la petición de Jorge Luis Visoso Bentancourt, relativo a la solicitud de libertad 

anticipada consistente en remisión parcial de la pena, dentro de la carpeta judicial de ejecución 62/2016, 
instruida a Jorge Luis Visoso Bentancourt, por el delito de Violación Equiparada, en agravio de la víctima 
de identidad reservada. 

[...] 
RESUELVE: 

PRIMERO. En atención al considerando primero de la presente resolución, esta juzgadora es competente 
para conocer y resolver el presente asunto y dictar la presente resolución, atendiendo a lo establecido por los 
artículos 1, 14, 16, 17, 18, 20, 21 y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 1, 4, 24, 25, 116, 117, 118, 119, 120 y 126 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 fracciones I y II de la Ley 847 de Ejecución de Penal del 
Estado de Guerrero, con esta fecha se declara procedente el beneficio de libertad anticipada consistente 
en remisión parcial de la pena a favor de Jorge Luis Visoso Bentancourt, al no acreditarse prueba en 
contrario, de que se encuentra preparado para una sociedad libre. 

TERCERO. Se hace saber a los intervinientes, que la presente resolución es apelable, en términos de los 
artículos 131 y 132 fracción III de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para lo cual cuentan con tres días en 
caso de recurrirla. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución infórmesele al Director del Centro de 
Reinserción Social, para efecto del cumplimiento a la procedencia del beneficio solicitado, el cual queda 
supeditado por supuesto a la resolución que tenga a bien emitir la sala unitaria del sistema acusatorio, en 
caso de que la presente resolución sea impugnada; en consecuencia, causando estado la presente 
resolución, se ordena la libertad anticipada de Jorge Luis Visoso Betancourt, levantando la medida cautelar de 
prisión preventiva, en su caso, y los efectos de la misma 

QUINTO. Se ordena se rehabiliten sus derechos políticos y ciudadanos de Jorge Luis Visoso Betancourt, 
girando el oficio correspondiente al Instituto Nacional Electoral, en términos del artículo 38 Constitucional, 
interpretado a contrario sensu. 

SEXTO. Se instruye a la Agente del Ministerio Público realice el comunicado correspondiente al Archivo 
Criminalistico. 

SÉPTIMO. Quedan debidamente notificados de la presente resolución a los intervinientes a virtud de su 
asistencia a la audiencia, según lo dispuesto en el artículo 82, fracción I, inciso a), del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; y a la víctima deberá realizarse su notificación en términos de ley. 

OCTAVO. Asimismo, se ordena notificación a la víctima por edictos, sin perjuicio de hacerlo por estrados, 
toda vez de que se trata de una notificación personal. 

Así lo resuelve, y firma Leodegaria Sánchez Nájera, Jueza de Ejecución Penal del Estado de Guerrero, 
con jurisdicción y competencia en los Distritos Judiciales de Hidalgo, Alarcón y Aldama y residencia en la 
ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. DOY FE...”.- Rúbrica. 

 
(R.- 470081) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 21 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 253/2014 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada PROTEXIA, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a PROTEXIA, S.A. DE C.V., como resultado de incumplimiento a lo previsto por el artículo 
13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista 
en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página de Internet 
de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 470075) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha (18) DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL (2016) DOS MIL DIECISEIS, se decretó el aseguramiento 
precautorio de dos vehículos afectos a la carpeta de investigación al rubro citada, siendo estos los siguientes: 

1) VEHÍCULO 1 
Vehículo Marca Ford, Tipo Mustang, Color Negro, Placas de Circulación UE-01 del Estado de 

Aguascalientes, Número de Identificación vehicular 5F09C642158, correspondiente a un vehículo de 
origen extranjero, Año – Modelo 1965. 

Dicho bien esta afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDCS-MEX/000088/2016, Notificación 
realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y 231 Párrafos I, II y III, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes asegurados 
causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo previene el diverso numeral 
231 Párrafo II del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes 
asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 
75, segundo piso, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar 
en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México a 21 de marzo del 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S. 
Lic. Mauricio Eduardo Reséndiz Huerta. 

Rúbrica. 
(R.- 469237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 
que en fecha (30) TREINTA DE MARZO DEL (2016) DOS MIL DIECISEIS, se decretó el aseguramiento 
precautorio de un vehículo afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDCS-DF/0000005/2016, 
asimismo se ordenó la devolución en fecha 27 VEINTISIETE DE ABRIL DEL (2017) DOS MIL DIECISIETE a 
quien acredite su legítima propiedad siendo este el siguiente: 

1) VEHÍCULO 1 
1.- Una Camioneta marca Nissan, Tipo Pick Up cabina sencilla, dos puertas, color rojo, con placas 

de circulación MAE-34-54 del estado de México, con número de identificación Vehicular 
3N6DD14S36K032334 

Dichos bienes son afectos a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDCS-DF/0000005/2016, 
Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y 231 Párrafos I, II y III, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
asegurados causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo previene el 
diverso numeral 231 Párrafo II del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o 
gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que 
ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en Avenida Paseo de 
la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 18 de mayo del 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la  

Agencia Décimo Primera Investigadora de UEIDCS de la Unidad de  
Investigación y Litigación en la Ciudad de México. 

Lic. Alfredo Calva García. 
Rúbrica. 

(R.- 469250) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA al C. JOSÉ TRINIDAD MARTÍNEZ PASALAGUA y/o apoderado legal y/o propietario de la 

cuenta número 0156443265 de la institución bancaria BBVA BANCOMER, o bien quien tenga interés jurídico 
respecto del numerario depositado en dicha cuenta, lo siguiente:  

Que el QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, dentro de los autos que integran la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEITA/123/2014 triplicado de su similar número PGR/SEIDO/UEITA/081/2014, se dictó el 
acuerdo ministerial por el cual se ordenó la INMOVILIZACIÓN de la cuenta 0156443265 de la institución 
bancaria BBVA BANCOMER. Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que 
a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el diverso numeral 182-A, 
último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o gravar los bienes 
asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al citado acuerdo 
de inmovilización. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 12 de febrero de 2018 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A de la S.E.I.D.O 
Lic. Francisco Jiménez Alejaldre. 

Rúbrica. 
(R.- 470091) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA al C. CARLOS CAMPOS MEJÍA y/o representante legal, o quien tenga interés jurídico 

respecto del vehículo siguiente: 
Que el VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, dentro de los autos que integran la carpeta de 

investigación FED/SEIDO/UEITA-ZAC/0000362/2016, se dictó el acuerdo ministerial por el cual se ordenó el 
ASEGURAMIENTO del vehículo MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA CON CAJA SECA COPETONA, 
CABINA REGULAR, DOS PUERTAS, LÍNEA RAM 4000, COLOR BLANCO, NÚMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3C7WRAKT3EG249654, AÑO-MODELO 2014, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 03-AB-9H DEL SERVICIO AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. Notificación realizada de conformidad con lo 
previsto por el numeral 231, párrafo segundo del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el 
apercibimiento que deberá no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, el vehículo en mención causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, como lo previene el numeral antes referido. Lo anterior, a efecto de no enajenar o gravar el bien 
asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al citado acuerdo de 
aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2018 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora de la U.E.I.T.A de la S.E.I.D.O. 
Lic. Nancy Victoria Martínez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 469244) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UIEORPIFAM-

TAMP/0000074/2018, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, y 102 Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 400 Bis del Código Penal Federal; 229, 230, 231, 232, 

233, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 4 fracción I, inciso “A” subincisos b) y f), 11  

y 20 fracción II inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación con 1, 3, 

inciso A), fracción III, F) fracción III, 13, fracción VII, 16 y 31, de su Reglamento; 1, 3, 5, 7, 8, 14 de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a quien se considere 

con derechos de propiedad sobre USD $981,140.00 (ciento ochenta y un mil ciento cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de América), numerario que fue hallado oculto en el interior de un autobús en la Ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas y asegurado mediante acuerdo de 09 de enero de 2018, dictado en la carpeta  

de investigación FED/SEIDO/UIEORPIFAM-TAMP/0000074/2018, antes FED/TAMP/REY/0000046/2018. 

Lo anterior, a efecto de que manifieste(n) lo que a su derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación 

o Alteración de Moneda, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número setenta y cinco, planta baja, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal; lugar en el que se 

pondrá(n) a su disposición las constancias referentes al aseguramiento del numerario americano descrito;  
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así mismo, con fundamento en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales se le(s) 

apercibe para que se abstengan de realizar actos de dominio sobre los bienes asegurados, además, para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga, de no hacerlo así dentro del término de noventa días naturales 

siguientes al de la publicación del presente edicto, el numerario asegurado causara abandono a favor de la 

Procuraduría General de la República. 

 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la UEIORPIFAM de la SEIDO 

Lic. Erika Edith Bernal Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 469263) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, se decretó el aseguramiento precautorio del 

siguiente vehículo, afecto a la carpeta de investigación al rubro citada: 

1) Vehículo Tsuru, Marca Nissan, Tipo Sedan, Color Blanco, Placas de Circulación MGX-31-50 del 

Estado de México, Número de Identificación vehicular 3N1EB31S61K234481, correspondiente a un 

vehículo de origen nacional, Año – Modelo 2001. 

Dicho bien es afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDMS-CDMX/0000421/2017, 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y 231 párrafos primero, 

segundo y tercero, del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 

manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 

notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República, 

como lo previene el diverso numeral 231 Párrafo II del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto 

de no enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en 

las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

SEIDO, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias 

conducentes al citado aseguramiento. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

Ciudad de México a 09 de febrero de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Octagésimo Séptima Investigadora de la UEIDMS, 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Lic. Fidel Antonio Cervantes Mondragón 

Rúbrica. 

(R.- 469242) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Séptima Sala Regional Metropolitana 

Expediente: 29846/10-17-07-1 

Actor: Lemans Cumbres, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 
 
Representante de la mayoría de los trabajadores de la empresa "Administración Target, 

S.C. de R.L." 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 29846/10-17-07-1, promovido por LEMANS 

CUMBRES, S.A. DE C.V., en el cual se demanda la nulidad la resolución contenida en el oficio 500-70-03-01-
02-2010-23277 de 30 de septiembre de 2010, emitida por el entonces denominado Administrador Local 
Jurídico del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual se 
determinó un crédito fiscal por la cantidad total de $131'289,009.89, por el ejercicio fiscal 2005, así como un 
reparto adicional de utilidades en cantidad de $9'548,044.66; con fecha 05 de abril de 2018, se emitió 
un acuerdo por el que se ordenó emplazar a juicio al representante de la mayoría de los trabajadores de la 
empresa ADMINISTRACIÓN TARGET, S.C. DE R.L., en su carácter de tercero interesado, lo cual se efectúa 
por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente al momento de la presentación de la demanda de nulidad 
que diera origen al presente juicio, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1°, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual se le hace saber que tiene un término de cuarenta 
y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur, Número 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de 
México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, 
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora 

 
Ciudad de México a 24 de mayo de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Primera Ponencia de la Séptima Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. María Teresa Olmos Jasso 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. Jorge Luis Rivera Medel 

Rúbrica. 
(R.- 470046) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C3/5844/2018 
 
CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADA DEL NORTE, S. DE R.L. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/06/2018/R/13/271; por acuerdo de 28 de junio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto 
de la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Supervisora de Obra, la cual se 
hace consistir en que: no supervisó los conceptos de obra señalados en las estimaciones 2, 3 y 6 del Contrato 
SSP-OP-027/04/13, que tuvo por objeto la construcción de “Área de investigación y análisis”, consistente en 
dos privados, módulo de escaleras, baño en planta baja, cocineta, sala de juntas; en planta alta, sala de 
investigación, módulo de escalera interna, área de trabajo, baños hombres y mujeres, con área total de 410.98 
m2, en el edificio espejo de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Sonora”, toda vez 
que por conducto de su representante legal las firmó, no obstante que existen conceptos que no fueron 
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suministrados, así como conceptos pagados que no corresponden con lo contratado, conducta que ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $560,786.35 (QUINIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 35/100 M.N.), y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca a través de su 
representante legal a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. 
Tlalpan, Ciudad de México, a las a las 10:00 el día 06 de agosto del 2018, y manifieste lo que a su interés 
convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 
las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE 
RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ GARCÍA. En suplencia por ausencia del Director 
General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en los artículos 2o, 
apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades “B”, 4o, 34, 
fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de 
conformidad con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017.- Rúbrica.  

(R.- 469950) 

Federación Atlántico Pacífico del Sector de Ahorro y Crédito Popular A.C. 

AVISO 

 

Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y para los 

efectos que los mismos establecen, la Federación Atlántico Pacífico del Sector de Ahorro y Crédito Popular, 

A.C., publica el siguiente listado: 

 

I. Sociedades Financieras Populares que se encuentran afiliadas a la Federación 

1.- Acción y Evolución, S.A. de 

C.V. S.F.P. 

 4.- Grupo Regional de 

Negocios, S.A. de C.V. S.F.P. 

 7.- Servicios Financieros 

Alternativos, S.A. de C.V. S.F.P. 

2.- Crediclub, S.A. de C.V. 

S.F.P. 

5.- Ku-bo Financiero, S.A. de 

C.V. S.F.P. 

8.- Solución Asea, S.A. de C.V. 

S.F.P. 

3.- Financiera Mexicana para el 

Desarrollo Rural, S.A. de C.V. 

S.F.P. 

6.- Opciones Empresariales 

del Noreste, S.A. de C.V. 

S.F.P. 

9.- Te Creemos, S.A. de C.V. 

S.F.P. 

 

II. Sociedades Financieras Populares sobre las que la Federación ejerce funciones de supervisión 

auxiliar sin que estén afiliadas 

1.- Financiera del Sector Social, S.A. de C.V. S.F.P. 

 

4 de julio de 2018 

Federación Atlántico Pacífico del Sector de Ahorro y Crédito Popular, A.C. 

Apoderado Legal 

C.P.C. René Fausto Morales 

Rúbrica. 

(R.- 470067) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 004/2018 DE INMUEBLES FEDERALES 

 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a quien en lo sucesivo se denominará como “EL INDAABIN”, Órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a quien en adelante se denominará como “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción V, 11 fracción I, 20, 27 fracción IV, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 86, párrafo primero, 
88, 95, 96, 101 fracciones I, VI, VIII, 143 fracción II, 148 y el Transitorio Décimo Cuarto y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004 y su última reforma del 1 de junio de 2016; y en el Acuerdo por el que se establecen las Normas 
para la Venta de Inmuebles de Propiedad Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008, con última reforma publicada en el mismo 
Órgano oficial informativo el 30 de agosto de 2017. Convoca a todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de 28 inmuebles 
de propiedad federal con Acuerdo Secretarial de desincorporación y autorización de enajenación onerosa publicado en el Diario Oficial de la Federación los días: 31 de 
agosto de 2017, 26 de enero de 2012, 15 de septiembre de 2011, 20 de noviembre de 2012, 22 de diciembre de 2011, 01 de febrero de 2012, 27 de agosto de 2008, 
01 de noviembre de 2016 y 06 de abril de 2018. Los inmuebles serán enajenados onerosamente “Ad Corpus”, 19 en forma individual, 7 en forma individual o paquete 
y 2 en paquete, ubicados en diversos estados de la República Mexicana y que se describen a continuación: 

Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en 
su parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 

 
R.F.I. Tipo de 

Inm. 
Inmueble Superficie 

Terreno 
(m2) 

Superficie
de const. 

(m2) 

Valor Base Visita al
inmueble 

Junta de
aclaraciones 

30-26561-5 Local Comercial “Sección 31 CTM, Fracción J”, fracción de terreno 
con superficie de 00-00-54.88 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26561-5, 
en el Estado de Veracruz. 

54.88 54.88 $78,000.00 19-jul-2018 
10:00 hrs.  

19-jul-2018 
10:30 hrs. 

30-26562-4 Bodega “Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno con 
superficie de 00-87-01.61 hectáreas, con Registro 
Federal Inmobiliario número 30-26562-4, en el 
Estado de Veracruz. 

8,701.61 1,662.38 $6,469,418.00 19-jul-2018 
10:00 hrs.  

19-jul-2018 
10:30 hrs. 

30-26583-0 Terreno con 
Construcciones 

“Ex Bodega de Fertilizantes”, fracción de terreno 
con superficie de 00-46-46.01 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26583-0, 
en el Estado de Veracruz. 

4,646.01  3,373.37 $2,815,800.00 19-jul-2018 
10:00 hrs.  

19-jul-2018 
10:30 hrs. 

14-13848-0 Bodega “Bodega y Terreno Baldío”, fracción de terreno 
con superficie de 00-32-85.13 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 14-13848-0, 
en el Estado de Jalisco. 

3,285.13 157.71 $2,283,954.00 20-jul-2018 
10:00 hrs.  

20-jul-2018 
10:30 hrs. 

27-10136-1 Terreno con 
Construcciones 

“Predio B, Central de Maquinaria y Transporte”, 
fracción de terreno con superficie de 01-62-49.48 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario 
número 27-10136-1, en el Estado de Tabasco. 

16,249.48 792.00 $773,647.00 20-jul-2018 
10:00 hrs.  

20-jul-2018 
10:30 hrs. 
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R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble Superficie 
Terreno 

(m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26547-3 Terreno “Fracción 26”, fracción de terreno con superficie de 01-16-31.58 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26547-3, en 
el Estado de Veracruz. 

11,631.58 $964,909.00 19-jul-2018 
10:00 hrs.  

19-jul-2018 
10:30 hrs. 

30-26554-4 Terreno “Fracción 14 ó B”, fracción de terreno con superficie de 00-48-92.76 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26554-4, en 
el Estado de Veracruz. 

4,892.76 $690,277.00 A** 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26555-3 Terreno “Fracción 15 ó C”, fracción de terreno con superficie de 26-56-62.48 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26555-3, en 
el Estado de Veracruz. 

265,662.48 $20,469,185.00B** 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26556-2 Terreno “Fracción 21 ó I”, fracción de terreno con superficie de 00-98-65.60 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26556-2, en 
el Estado de Veracruz. 

9,865.60 $1,233,600.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26557-1 Terreno “Fracción 25 ó I1”, fracción de terreno con superficie de 00-75-47.76 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26557-1, en 
el Estado de Veracruz. 

7,547.76 $909,600.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26560-6 Terreno “Fracción 24 ó K1”, fracción de terreno con superficie de 00-41-
85.72 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26560-6, en el Estado de Veracruz. 

4,185.72 $523,200.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26584-9 Terreno "Fracción A", fracción de terreno con superficie de 09-67-54.28 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26584-9, en 
el Estado de Veracruz. 

96,754.28 $1,309,394.00 C** 19-jul-2018 
12:00 hrs.  

19-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26585-8 Terreno "Fracción B", fracción de terreno con superficie de 04-55-54.24 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26585-8, en 
el Estado de Veracruz. 

45,554.24 $638,941.00 D** 19-jul-2018 
12:00 hrs.  

19-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26586-7 Terreno "Fracción C", fracción de terreno con superficie de 06-11-70.63 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26586-7, en 
el Estado de Veracruz. 

61,170.63 $847,066.00 E** 19-jul-2018 
12:00 hrs.  

19-jul-2018 
12:30 hrs. 

27-10135-2 Terreno “Predio A”, fracción de terreno con superficie de 02-88-28.53 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 27-10135-2, en 
el Estado de Tabasco. 

28,828.53 $207,196.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26587-6 Terreno Fracción de terreno con superficie total de 21-00-68.86 hectáreas, 
conformada por la fracción A con superficie de 11-07-70.22 
hectáreas y fracción B con superficie de 09-92-98.64 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26587-6, en el Estado 
de Veracruz. 

210,068.86
*** 

$3,015,600.00 19-jul-2018 
14:00 hrs.  

19-jul-2018 
14:30 hrs. 
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30-26588-5 Terreno Fracción de terreno con superficie de 09-54-27.90 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26588-5, en el Estado 
de Veracruz. 

95,427.90 $1,104,600.00 20-jul-2018 
10:00 hrs.  

20-jul-2018 
10:30 hrs. 

30-26589-4 Terreno Fracción de terreno con superficie de 08-00-67.01 hectáreas, con 
Registro Federal Inmobiliario número 30-26589-4, en el Estado 
de Veracruz. 

80,067.01 $932,400.00 20-jul-2018 
10:00 hrs.  

20-jul-2018 
10:30 hrs. 

 
NOTAS: 
A** Precio de inmueble $661,200.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $29,077.00 = $690,277.00  
B** Precio de inmueble $18,890,400.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $1,578,785.00 = $20,469.185.00 
C** Precio de inmueble $734,400.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $574,994.00 = $1,309,394.00 
D** Precio de inmueble $368,220.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $270,721.00 = $638,941.00 
E** Precio de inmueble $483,540.00 + Precio de los Bienes Distintos de la Tierra $363,526.00 = $847,066.00 
*** La superficie de 210,068.86 m2 está conformada por la fracción “A” con superficie de 110,770.22 m2 y la fracción “B” con superficie de 99,298.64 m2. 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble/Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26552-6 Terreno “Fracción A”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 29-08-03.35 hectáreas, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-26552-6, en el Estado de Veracruz. (1) 

290,803.35 $23,587,393.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26553-5 Terreno “Fracción A2”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 03-07-38.04 hectáreas, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-26553-5, en el Estado de Veracruz. (1) 

30,738.04 

 
(1) Paquete de 2 inmuebles identificados como Fracciones A y A2, con valor base de $21,859,200.00 más el BDT de la fracción A $1,728,193.00, lo que da un 

total de $23,587,393.00 (veintitrés millones quinientos ochenta y siete mil trescientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 
 

R.F.I. Tipo de 
Inm. 

Inmueble/Ubicación Superficie 
Terreno (m2) 

Valor Base Visita al 
inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

30-26552-6 Terreno “Fracción A”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 29-08-03.35 hectáreas, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-26552-6, en el Estado de Veracruz. (2) 

290,803.35 $44,916,730.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 

30-26553-5 Terreno “Fracción A2”, resultante de la subdivisión de la “Fracción 13”, con 
superficie de 03-07-38.04 hectáreas, con Registro Federal 
Inmobiliario número 30-26553-5, en el Estado de Veracruz. (2) 

30,738.04 

30-26554-4 Terreno “Fracción 14 ó B”, fracción de terreno con superficie de 00-48-92.76 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26554-4, en 
el Estado de Veracruz. (2) 

4,892.76 
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30-26555-3 Terreno “Fracción 15 ó C”, fracción de terreno con superficie de 26-56-62.48 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26555-3, en 
el Estado de Veracruz. (2) 

265,662.48    

30-26556-2 Terreno “Fracción 21 ó I”, fracción de terreno con superficie de 00-98-65.60 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26556-2, en 
el Estado de Veracruz. (2) 

9,865.60 

30-26557-1 Terreno “Fracción 25 ó I1”, fracción de terreno con superficie de 00-75-47.76 
hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 30-26557-1, en 
el Estado de Veracruz. (2) 

7,547.76 

30-26560-6 Terreno “Fracción 24 ó K1”, fracción de terreno con superficie de 00-41-
85.72 hectáreas, con Registro Federal Inmobiliario número 
30-26560-6, en el Estado de Veracruz. (2) 

4,185.72 

 
(2) Paquete de 7 inmuebles identificados como Fracciones A, A2, B, C, I, I1 y K1, con valor base de $41,580,675.00, más los BDT´s de la fracción A 

$1,728,193.00, B $29,077.00 y C $1,578,785.00, lo que da un total de $44,916,730.00 (Cuarenta y cuatro millones novecientos dieciséis mil setecientos treinta pesos 
00/100 M.N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este 
paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen 
el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases 
de participación. 

 

R. F. I. Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno 

(m2) 

Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

9-17002-0 Casa 
Habitación 

“Museo”, Calle Museo No. 102, Col. Barrio de San 
Pablo Tepetlapa, C.P. 04620, Coyoacán, CDMX. 

1,337.00 341.00 $12,634,500.00 18-jul-2018 
10:00 hrs.  

18-jul-2018 
10:30 hrs. 

 
El siguiente inmueble incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su 

parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una segunda licitación pública, señalando 
como postura legal el ochenta por ciento del valor base”. 

 

R. F. I. Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno 

(m2) 

Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

14-7910-0 Mixto  "Río Nilo", Calle Río No. 170, Lote 8, Manzana 90, 
Colonia Mariano Otero, Municipio de Puerto Vallarta, 
Estado de Jalisco. 

10,898.00 2,178.85 $38,150,400.00 20-jul-2018 
12:00 hrs.  

20-jul-2018 
12:30 hrs. 
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Los siguientes inmuebles incluyen un descuento, de conformidad con lo establecido por la fracción I del artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, que en su 
parte conducente establece que: “Si el inmueble federal de que se trate no se vende, la Secretaría podrá optar por celebrar una tercera licitación pública, señalando 
como postura legal el sesenta por ciento del valor base”. 
 

R. F. I. Tipo de 
Inm. 

Ubicación Superficie 
Terreno 

(m2) 

Superficie 
Construc. 

(m2) 

Valor Base Visita al 
Inmueble 

Junta de 
aclaraciones 

08-6445-2 Terreno 
c/const. 

“Centro Acuícola Madera”, Presa Independencia 
S/N, Col. Nuevo Madera, Madera, Chihuahua. 

64,179.04 2,551.27* $1,930,200.00 23-jul-2018 
12:00 hrs.  

23-jul-2018 
12:30 hrs. 

24-6298-5 Terreno 
c/const. 

"Campamento Salinas", Carretera San Luis Potosí-
Zacatecas Km. 98+172 en la periferia del poblado 
de Salinas Hidalgo, Municipio de Salinas, S.L.P. 

1,000.00 233.40 $123,960.00 23-jul-2018 
12:00 hrs.  

23-jul-2018 
12:30 hrs. 

25-5369-5 Casa Lote 36 de la Manzana 3, Fraccionamiento Loma 
Linda, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

96.90 76.38 $299,340.00 24-jul-2018 
12:00 hrs.  

24-jul-2018 
12:30 hrs. 

15-13680-0  Local 
Comercial  

“Local Comercial D2”, Avenida Hank González No. 50, 
Local D2 de la Mz. 16, Centro Comercial Center 
Plazas, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

856.44 856.44 $681,000.00 18-jul-2018 
12:00 hrs.  

18-jul-2018 
12:30 hrs. 

 
* Superficie real de construcción 1,525.75 m², según avalúo de fecha 21 de marzo de 2012. 
 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
32-07655-5 Terreno 

rústico 
Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. 

7,685.00 $318,420.00 25-jul-2018 
10:00 hrs.  

25-jul-2018 
10:30 hrs. 

32-07656-4 Terreno 
rústico 

Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. 

27,610.00 $1,031,400.00 25-jul-2018 
10:00 hrs.  

25-jul-2018 
10:30 hrs. 

 
R. F. I. Tipo de 

Inm. 
Ubicación Superficie 

Terreno (m2) 
Valor Base Visita al 

inmueble 
Junta de 

aclaraciones 
32-07655-5 Terreno 

rústico 
Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. (3) 

7,685.00 $1,284,600.00 25-jul-2018 
10:00 hrs.  

25-jul-2018 
10:30 hrs. 

32-07656-4 Terreno 
rústico 

Km. 615, Carretera Panamericana al Norte de la población de 
Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas. (3) 

27,610.00 

 
(3) Paquete de 2 inmuebles ubicados en el Km. 615, carretera Panamericana al Norte de la población de Ojocaliente, Ojocaliente, Zacatecas, con valor base de 

$1,284,600.00 (Un millón doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos 00/100 M.N.). La Visita a los inmuebles y la Junta de aclaraciones, se especifican en la venta 
de forma individual. Con relación a los inmuebles que integran este paquete, éstos podrán ser ofertados tanto en paquete como en forma individual; sin embargo, en 
caso de que concurran ofertas individuales que en conjunto superen el valor de paquete, se dará preferencia a las primeras y se tendrán por aceptadas en los términos 
y requisitos establecidos en esta Convocatoria y las Bases de participación. 
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Venta de Bases de la Licitación.- Las Bases para participar en la licitación pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en la página 
web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx y en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del INDAABIN, sita en 
Avenida México No.151, Colonia Del Carmen, C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, teléfonos 4780-2200 y 4780-2300, ext. 120, 133 y 226, a partir de 
la fecha de publicación de la convocatoria, de lunes a jueves en un horario de 10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 19:00 hrs., viernes de 10:00 a 13:00 hrs., hasta el 26 de 
julio de 2018, antes de las 14:00 hrs.  

El costo total de adquisición de cada una de estas bases es de $1,650.00 desglosándose de la siguiente manera: importe: $1,422.00 (Un mil cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), IVA: $228.00 (Doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Los interesados en participar en la licitación pública, deberán recabar previamente a través de la página web del INDAABIN; www.indaabin.gob.mx o en el domicilio 
arriba señalado la hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria de derechos, productos y aprovechamientos (e5cinco), a efecto de poder acudir de 10:00 a 14:00 
hrs. a alguna institución de crédito a realizar el pago por la cantidad señalada y presentarse nuevamente en las oficinas citadas y canjear el recibo de pago por las 
Bases. El promovente deberá canjear su recibo de pago a más tardar el 26 de julio de 2018, antes de las 14:00 hrs. 

Visitas a los inmuebles y Junta de Aclaraciones.- Se llevarán a cabo en el domicilio del inmueble objeto de la enajenación, en las fechas y horarios establecidos 
tanto en las Bases, como en esta Convocatoria. Los inmuebles se enajenan “Ad Corpus” en las condiciones que actualmente se encuentran. 
La superficie de los inmuebles corresponde a lo que se consigna en los títulos de propiedad.  

Valor Base para la Licitación Pública de inmuebles.- Los participantes deberán considerar el valor base de los inmuebles, para presentar sus ofertas de compra, 
en el entendido de que se desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad. - Los interesados en participar en la Licitación Pública deberán garantizar la seriedad de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse 
a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del monto de las ofertas de compra (sin considerar centavos) y presentarse mediante cheque de caja o certificado.  

Registro de participantes y revisión de documentos.- El 01 de agosto de 2018 de 9:00 a 10:30 hrs., en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, 
C.P. 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en sobre cerrado el día 01 de agosto de 2018, a las 
11:00 hrs., en las oficinas de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, sita en Avenida México No. 151, Colonia Del Carmen, C.P. 
04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del representante de 
la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al procedimiento establecido en las Bases. En primer lugar, el Presidente del 
INDAABIN o, a quien designe para presidir el acto, dará a conocer a los participantes el valor base de la licitación pública del inmueble y a continuación, abrirá cada 
sobre y leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 01 de agosto de 2018, una vez leídas todas las ofertas de compra, se procederá al acto de fallo, declarando ganador de la licitación al 
participante que presente la oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la licitación pública de los inmuebles. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha del fallo, para cubrir el importe total de su oferta de compra, mediante 
el formato DPAe5cinco, (pago en ventanilla bancaria) a favor de la Tesorería de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
Lic. Alan Daniel Cruz Porchini 

Rúbrica. 
(R.- 470005) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica la talla mínima y se establece una talla máxima de captura para la langosta azul 
(Panulirus inflatus) y la langosta verde (Panulirus gracilis) en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de 
California y el Océano Pacífico de los estados de Baja California y Baja California Sur, establecida mediante la 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SAG/PESC-2016, Para regular el aprovechamiento de todas las especies de 
langosta en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de California, publicada el 7 de septiembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 1o., 8o., fracciones I, II, III, VI, IX, XII, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y XLI, 10, 17, 
29, 124, 125, 132, 133, 137, 138, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; 1o., 2o., Apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones IV, VIII y XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se 
establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional 
de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 
“NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas 
de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de 
California”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de langosta constituye una de las principales pesquerías nacionales, la cual, por 
su alto rendimiento económico, tiene un papel importante en la economía regional y nacional, en el Océano 
Pacífico y Golfo de California la composición de las capturas comerciales de langosta están integradas 
principalmente por langosta roja (Panulirus interruptus), langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde, 
pinta o caribe (Panulirus gracilis) y langosta insular (Panulirus penicillatus), esta última habita las zonas de las 
Islas Marías y Revillagigedo; todas ellas con una distribución y abundancia particular diferenciada, al igual que 
su proceso de maduración gonádica y de reproducción, razón por la cual es necesario establecer tallas 
mínimas de captura por especie y región; 

Que en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, se ha establecido como método único para la 
captura de estas especies, la utilización de trampas langosteras, las cuales han demostrado ser a la fecha las 
más convenientes para garantizar el cumplimiento de las disposiciones vigentes de tallas mínimas y 
protección de organismos en el periodo de reproducción; 

Que el 7 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-SAG/PESC-2016, para regular el aprovechamiento de todas las especies de langosta en 
las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como del Océano Pacífico incluyendo 
el Golfo de California”, la cual, establece en el numeral 4.2.2, una talla mínima de captura para las siguientes 
langosta azul (Panulirus inflatus) de 82.5 milímetros de longitud de cefalotórax, equivalente a una longitud 
abdominal de 159 milímetros para hembras y 140.5 milímetros para machos y para langosta verde (Panulirus 
gracilis) de 82.5 milímetros de longitud de cefalotórax, equivalente a una longitud abdominal de 175 milímetros 
para hembras y 160 milímetros para machos, en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de 
California y el Océano Pacífico de los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, 
Nayarit, Jalisco y Colima; 
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Que en el numeral 4.9 de la Norma Oficial Mexicana citada en el párrafo anterior, se establece que la 
Secretaría, con base en las investigaciones y programas de desarrollo tecnológico que se realicen con el 
objeto de contribuir al óptimo aprovechamiento de las especies de langosta, notificará mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos, métodos, sistemas o artes de 
pesca, así como de zonas de pesca, zonas de refugio pesquero, cuotas de captura, zonas y periodos de veda, 
porcentajes de incidentalidad que se autoricen y de la actualización de especificaciones de los métodos, 
equipos o artes de pesca autorizados en dicha Norma Oficial Mexicana, así como sobre programas de 
repoblamiento y otras medidas de manejo pesquero que contribuyan a la sostenibilidad de la pesquería; 

Que mediante la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DGAIPP/1665/2016, emitida el 28 de octubre del 2016, 
el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, a través de la Dirección General Adjunta de Investigación 
Pesquera en el Pacífico, establece que no existe inconveniente de orden técnico para modificar la talla mínima 
de captura y establecer la talla máxima de captura para las especies de langosta azul (Panulirus inflatus) y 
langosta verde (Panulirus gracilis). 

Que de conformidad con el artículo 8o., fracciones III y VI, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de la flora y fauna acuática en aguas de 
jurisdicción federal; así como fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA TALLA MINIMA Y SE ESTABLECE UNA 
TALLA MAXIMA DE CAPTURA PARA LA LANGOSTA AZUL (Panulirus inflatus) Y LA LANGOSTA 

VERDE (Panulirus gracilis) EN AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL GOLFO DE 
CALIFORNIA Y EL OCEANO PACIFICO DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 

Y BAJA CALIFORNIA SUR, ESTABLECIDA MEDIANTE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-006-SAG/PESC-2016, PARA REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE TODAS LAS ESPECIES DE 

LANGOSTA EN LAS AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE, 
ASI COMO DEL OCEANO PACIFICO INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ARTICULO PRIMERO.- Se establece una talla mínima de captura para las especies de langosta azul 
(Panulirus inflatus) y langosta verde (Panulirus gracilis), equivalente a 81 milímetros de longitud de 
cefalotórax, en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de California y el Océano Pacífico de los 
Estados de Baja California y Baja California Sur. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se establece una talla máxima de captura para las especies de langosta azul 
(Panulirus inflatus) y la langosta verde (Panulirus gracilis), equivalente a 112 milímetros de longitud de 
cefalotórax, en aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de California y el Océano Pacífico de los 
Estados de Baja California y Baja California Sur. 

ARTICULO TERCERO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO CUARTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Marina y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La vigencia del presente Acuerdo dependerá de los resultados de los estudios 
biológico-pesqueros para las poblaciones de langostas en los Estados de Baja California y Baja California Sur, 
toda modificación a las tallas mínimas y máximas de captura establecidas, será notificada a través de Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objeto de conjuntar esfuerzos y 
recursos para la operación de los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores para el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018  

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. DR. GENARO 

RUIZ ARRIAGA, TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACION”, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR C. DR. JOAQUIN 

ROSENDO GUZMAN AVILES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y 

PESCA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 

OPERACION DE LOS COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 

PRODUCTIVA; INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y 

AGUA (EJECUCION NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES DEL 

PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACION”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACION” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017; y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son 
los siguientes: 

A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”; 

B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”; y 

C. La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las “REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando la 
metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación  
y la Agricultura (FAO). 

VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, cada una 
de las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución siguientes: 

La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Veracruz, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Dr. Genaro Ruiz Arriaga; y Por su parte el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca cargo que a la presente fecha ostenta el Dr. Joaquín Rosendo  
Guzmán Avilés. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Dr. Genaro Ruiz Arriaga, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. 
Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó 
la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de Coordinación 
firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en la Carretera Federal Xalapa, Veracruz, Kilómetro 3.5; Colonia Pastoresa, 
de la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave; C.P. 91193. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Dr. Joaquín Rosendo Guzmán Avilés en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 último párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 Fracción VII, 9 Fracción IX, 12 Fracción VII, 29 y 30 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, y el acuerdo por el que se Autoriza al Titular 
de esta Secretaría a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia emitido el 1 de diciembre 
de dos mil dieciséis, y Primero del Acuerdo, publicado con fecha 19 de diciembre de 2016, en la Gaceta 
Oficial, Organo de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 504, y de 
más ordenamientos del Estado; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Salvador Díaz Mirón número 33, Colonia Centro, en la Ciudad de Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de La Llave, C.P. 91000. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Qué para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 
103 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $260,725,000.00 (Doscientos sesenta millones 
setecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $34,400,000.00 (Treinta y cuatro millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., a cargo de 
la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $8,600,000.00 
(Ocho millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por ciento) de 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado en fecha 26 diciembre de 2017 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz para el 
ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $31,700,000.00 (Treinta y un millones setecientos mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y un monto 
de hasta $7,925,000.00 (Siete millones novecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en fecha 26 diciembre de 2017 en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz para el ejercicio fiscal 2018. 

3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de 
hasta $178,100,000.00 (Ciento setenta y ocho millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser 
de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo el “FIVERFAP”, en una ministración, el total de los recursos 
que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al FIVERFAP” para 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION 
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 
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COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCION NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACION 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar 
actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndices V y VI que se denominan 
respectivamente “Metas y montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

SEPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLAUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad 
que se determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad con 
la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en 
su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a 
través del "FIVERFAP"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos 
federales que la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los 
subsecuentes ejercicios fiscales, a través del "FIVERFAP", exclusivamente a 
la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 
ejercidos y pagados por el "FIVERFAP", así como los saldos, trimestralmente 
a la "SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de 
elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, 
incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACION”, como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de 
otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de 
información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en 
caso de que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de  
los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o 
corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION”, se 
compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará 
alusión a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que 
impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y 
las "REGLAS DE OPERACION"; 

XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre 
del ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando 
a las personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la 
clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto 
de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, 
municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de 
cálculo mediante las cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para 
efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere 
conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de 
información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al 
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes 
ejercicios presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario "FIVERFAP" para que transparente y rinda cuentas sobre 
el manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al 
fideicomiso; proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización 
y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por 
parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de 
internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FIVERFAP", así 
como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del 
presente Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FIVERFAP”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FIVERFAP”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”.  
Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o 
recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACION” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el  
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, 
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo 
del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACION” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de Xalapa, Enríquez, 
Veracruz, a los 2 días del mes de marzo de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 
el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

VERACRUZ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del 
artículo 35 del “DPEF 2018”. 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 244,200,000 16,525,000 260,725,000

 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 244,200,000 16,525,000 260,725,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

34,400,000 8,600,000 43,000,000

II 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

31,700,000 7,925,000 39,625,000

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 
Rurales 

178,100,000 - 178,100,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

VERACRUZ 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

244,200,000 16,525,000     244,200,000 16,525,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b, y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
244,200,000 16,525,000     244,200,000 16,525,000         

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
34,400,000 8,600,000     34,400,000 8,600,000         

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

31,700,000 7,925,000     31,700,000 7,925,000         

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
178,100,000 -     178,100,000 -         

 

DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes Federal Estatal Federal Estatal 

      

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
    

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
    

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

    

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
    

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 

el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Apéndice III 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/Subsector/estr

ategia 

Concepto de apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Beneficiarios del 

servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno de 

Estado” 

(20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola Contratar Extensionistas 

Extensionistas 74 2,220 9,836,223  2,459,056  12,295,279 

Coordinador 3  496,800  124,200  621,000 

Ganadera Contratar Extensionistas 

Extensionistas 50 1,500 6,646,098  1,661,525  8,307,623 

Coordinador 2  331,200  82,800  414,000 

Acuacultura y Pesca Contratar Extensionistas 

Extensionistas 25 750 3,323,050  830,763  4,153,813 

Coordinador 1  165,600  41,400  207,000 

Desarrollo Rural Contratar Extensionistas 

Extensionistas 74 2,220 9,836,229  2,459,057  12,295,286 

Coordinador 3  496,800  124,200  621,000 

  Estrategias de Extensionismo 1_/ Eventos 15 330 1,720,000  430,000  2,150,000 

Subtotal 247 7,020 32,852,000  8,213,000  41,065,000 

 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%    688,000 172,000 860,000

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%   688,000 172,000 860,000

Evaluación 0.5%     172,000  43,000  215,000

Subtotal 4.5%     1,548,000 387,000 1,935,000

 

Gran Total  247 7,020 34,400,000  8,600,000  43,000,000

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

SAGARPA 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018 y el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo  
y Agua (Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de Medida Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

ACTOPAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 10 

12 

48,000.00 12,000.00 60,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,750.00 1,392,000.00 348,000.00 1,740,000.00 

ALTOTONGA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 12 

14 

57,600.00 14,400.00 72,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M
3
 21,600.00 1,382,400.00 345,600.00 1,728,000.00 

ATZALAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 8 

16 

38,400.00 9,600.00 48,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,900.00 1,401,600.00 350,400.00 1,752,000.00 

CASTILLO DE TEAYO 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 12 

21 

57,600.00 14,400.00 72,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M
3

 32,850.00 2,102,400.00 525,600.00 2,628,000.00 

CHICONTEPEC 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 9 

10 

43,200.00 10,800.00 54,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,825.00 1,396,800.00 349,200.00 1,746,000.00 

COMAPA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 13 

15 

62,400.00 15,600.00 78,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,525.00 1,377,600.00 344,400.00 1,722,000.00 
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Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de Medida Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

COSCOMATEPEC 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 7 

12 

33,600.00 8,400.00 42,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,975.00 1,406,400.00 351,600.00 1,758,000.00 

IXHUATLAN DEL CAFE 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 10 

10 

48,000.00 12,000.00 60,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,750.00 1,392,000.00 348,000.00 1,740,000.00 

JALACINGO 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 12 

15 

57,600.00 14,400.00 72,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M
3

 21,600.00 1,382,400.00 345,600.00 1,728,000.00 

JAMAPA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 10 

13 

48,000.00 12,000.00 60,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,750.00 1,392,000.00 348,000.00 1,740,000.00 

MECATLAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 11 

15 

52,800.00 13,200.00 66,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,650.00 1,385,600.00 346,400.00 1,732,000.00 

OZULUAMA DE 

MASCAREÑAS 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo - conservacionistas) 

Ha. 14 

10 

67,200.00 16,800.00 84,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,500.00 1,376,000.00 344,000.00 1,720,000.00 

TANTOYUCA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 22 

26 

105,600.00 26,400.00 132,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 43,350.00 2,774,400.00 693,600.00 3,468,000.00 
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Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de Medida Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

TECOLUTLA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 8 

11 

38,400.00 9,600.00 48,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,900.00 1,401,600.00 350,400.00 1,752,000.00 

ALAMO TEMAPACHE 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 16 

15 

76,800.00 19,200.00 96,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 32,550.00 2,083,200.00 520,800.00 2,604,000.00 

TEPETZINTLA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 9 

13 

43,200.00 10,800.00 54,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 22,522.656 1,441,450.00 360,362.50 1,801,812.50 

ZONTECOMATLAN 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable mediante 

obras y prácticas de conservación de 

suelo y agua (incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 12 

16 

57,600.00 14,400.00 72,000.00 

Capacidad de almacenamiento de agua 

a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 21,575.000 1,380,800.00 345,200.00 1,726,000.00 

 

Elaboración y Ejecución de proyectos 

(Hasta 7% del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Proyecto 38 244 2,108,050.00 527,012.50 2,635,062.50 

 

Soporte Técnico Operativo (Hasta 2% 

del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Contrato (Enlace 

Técnico, Enlace 

Administrativo) 

  602,300.00 150,575.00 752,875.00 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSION (_%) 30,115,000.00 7,528,750.00 37,643,750.00 

 

Gasto de Operación hasta el 5 %1/ 

Delegación (2.05%) 649,850.00 162,462.50 812,312.50 

 Gobierno del Estado en FOFAE 2%) 634,000.00 158,500.00 792,500.00 

 Evaluación (0.7%) 221,900.00 55,475.00 277,375.00 

 Decreto de austeridad (0.25%) (FEDERAL NO RADICABLE) 79,250.00 19,812.50 99,062.50 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACION (5%) 1,585,000.00 396,250.00 1,981,250.00 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2018 

No. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. 

LOCALIDADES A 

ATENDER 

NUMERO DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

CON ADR (I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTECNICAS Y ACUICOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 

PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

INVERSION TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA PARA 

ZONAS RURALES 

2018 

[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(2) 

1 ASTACINGA 6 132 10 $1,000,000.00 0 6 $488,400.00 $1,488,400.00

2 ALPATLAHUAC 6 132 16 $1,600,000.00 0 6 $488,400.00 $2,088,400.00

3 AQUILA 4 88 10 $1,000,000.00 0 4 $325,600.00 $1,325,600.00

4 ATLAHUILCO 7 154 16 $1,600,000.00 0 7 $569,800.00 $2,169,800.00

5 BENITO JUAREZ 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

6 CALCAHUALCO 8 176 18 $1,800,000.00 0 8 $651,200.00 $2,451,200.00

7 CHACALTIANGUIS 5 110 10 $1,000,000.00 0 5 $407,000.00 $1,407,000.00

8 CHICONAMEL 3 66 17 $1,700,000.00 0 3 $244,200.00 $1,944,200.00

9 CHICONQUIACO 11 242 29 $2,900,000.00 0 11 $895,400.00 $3,795,400.00

10 CHICONTEPEC 11 242 25 $2,500,000.00 0 11 $895,400.00 $3,395,400.00

11 CHONTLA 14 308 31 $3,100,000.00 0 14 $1,139,600.00 $4,239,600.00

12 CHUMATLAN 3 66 11 $1,100,000.00 0 3 $244,200.00 $1,344,200.00

13 CITLALTEPETL 10 220 22 $2,200,000.00 0 10 $814,000.00 $3,014,000.00

14 COAUITLAN 4 88 11 $1,100,000.00 0 4 $325,600.00 $1,425,600.00

15 ESPINAL 15 330 33 $3,300,000.00 0 15 $1,221,000.00 $4,521,000.00

16 FILOMENO MATA 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

17 HIDALGOTITLAN 17 374 35 $3,500,000.00 0 17 $1,383,800.00 $4,883,800.00

18 HUAYACOCOTLA 15 330 27 $2,700,000.00 0 15 $1,221,000.00 $3,921,000.00

19 ILAMATLAN 8 176 13 $1,300,000.00 0 8 $651,200.00 $1,951,200.00

20 IXCATEPEC 11 242 25 $2,500,000.00 0 11 $895,400.00 $3,395,400.00

21 
IXHUATLAN DE 

MADERO 
9 198 20 $2,000,000.00 0 9 $732,600.00 $2,732,600.00

22 JESUS CARRANZA 8 176 18 $1,800,000.00 0 8 $651,200.00 $2,451,200.00

23 
JUAN RODRIGUEZ 

CLARA 
7 154 16 $1,600,000.00 0 7 $569,800.00 $2,169,800.00

24 JOSE AZUETA 6 132 13 $1,300,000.00 0 6 $488,400.00 $1,788,400.00

25 LA PERLA 10 220 22 $2,200,000.00 0 10 $814,000.00 $3,014,000.00

26 LAS MINAS 5 110 14 $1,400,000.00 0 5 $407,000.00 $1,807,000.00

27 LAS VIGAS 10 220 22 $2,200,000.00 0 10 $814,000.00 $3,014,000.00

28 LOS REYES 5 110 13 $1,300,000.00 0 5 $407,000.00 $1,707,000.00
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No. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. 

LOCALIDADES A 

ATENDER 

NUMERO DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

CON ADR (I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTECNICAS Y ACUICOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA 

PROMOCION, DISEÑO, EJECUCION Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

INVERSION TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA PARA 

ZONAS RURALES 

2018 

[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD

INVERSION 

[SUBTOTAL] 

(2) 

29 MAGDALENA 4 88 18 $1,800,000.00 0 4 $325,600.00 $2,125,600.00

30 
MARTINEZ DE LA 

TORRE 
5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

31 MECAYAPAN 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

32 MISANTLA 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

33 
MIXTLA DE 

ALTAMIRANO 
12 264 30 $3,000,000.00 0 12 $976,800.00 $3,976,800.00

34 NAUTLA 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

35 PAPANTLA 10 220 23 $2,300,000.00 0 10 $814,000.00 $3,114,000.00

36 PLAYA VICENTE 10 220 22 $2,200,000.00 0 10 $814,000.00 $3,014,000.00

37 SAN RAFAEL 5 110 15 $1,500,000.00 0 5 $407,000.00 $1,907,000.00

38 
SAN ANDRES 

TUXTLA 
25 550 43 $4,300,000.00 0 25 $2,035,000.00 $6,335,000.00

39 SOTEAPAN 11 242 25 $2,500,000.00 0 11 $895,400.00 $3,395,400.00

40 TANTIMA 15 330 33 $3,300,000.00 0 15 $1,221,000.00 $4,521,000.00

41 TANTOYUCA 22 484 43 $4,300,000.00 0 22 $1,790,800.00 $6,090,800.00

42 TATAHUICAPAN 9 198 21 $2,100,000.00 0 9 $732,600.00 $2,832,600.00

43 TATATILA 5 110 11 $1,100,000.00 0 5 $407,000.00 $1,507,000.00

44 TEHUIPANGO 15 330 29 $2,900,000.00 0 15 $1,221,000.00 $4,121,000.00

45 TEQUILA 10 209 22 $2,200,000.00 0 10 $773,300.00 $2,973,300.00

46 TEXCATEPEC 6 132 24 $2,400,000.00 0 6 $488,400.00 $2,888,400.00

47 TEXHUACAN 5 110 12 $1,200,000.00 0 5 $407,000.00 $1,607,000.00

48 TLACHICHILCO 10 200 16 $1,600,000.00 0 10 $740,000.00 $2,340,000.00

49 TLACOLULAN 5 110 12 $1,200,000.00 0 5 $407,000.00 $1,607,000.00

50 TLAQUILPA 6 120 14 $1,400,000.00 0 6 $444,000.00 $1,844,000.00

51 TONAYAN 7 154 16 $1,600,000.00 0 7 $569,800.00 $2,169,800.00

52 UXPANAPA 25 500 49 $4,900,000.00 0 25 $1,850,000.00 $6,750,000.00

53 VEGA DE LA TORRE 4 80 12 $1,200,000.00 0 4 $296,000.00 $1,496,000.00

54 YECUATLA 5 100 11 $1,100,000.00 0 5 $370,000.00 $1,470,000.00

55 ZACUALPAN 10 210 26 $2,600,000.00 0 10 $777,000.00 $3,377,000.00

56 ZONGOLICA 15 300 30 $3,000,000.00 0 15 $1,110,000.00 $4,110,000.00

57 ZONTECOMATLAN 12 240 30 $3,000,000.00 0 12 $888,000.00 $3,888,000.00

58 ZOZOCOLCO 14 294 31 $3,022,770.00 0 14 $1,087,800.00 $4,110,570.00

Total  525 11361 1181 $118,022,770.00 0 525 $42,035,700.00 $160,058,470.00

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

VERACRUZ 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

 

Componente 

Sistema 

Producto / 

Servicio / 

Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

 

Totales 11,361 178,100,000 - 13,113,642 191,213,642 

 

(Subtotal) 1,181 11,361 118,022,770 - 13,113,642 131,136,412 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, equipo, 

material vegetativo, 

especies zootécnicas y 

acuícolas para 

instrumentar proyectos 

productivos. 

Proyecto 1,181 11,361 118,022,770 - 13,113,642 131,136,412 

 

( Subtotal ) 11,361 46,096,380 - - 46,096,380 

Proyecto de 

Seguridad 

Alimentaria para 

Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales para 

la implementación de 

estrategias de desarrollo 

para la seguridad 

alimentaria y nutricional, 

la promoción, diseño, 

ejecución y el 

acompañamiento de 

proyectos. 

ADR 21 11,361 42,035,700 - - 42,035,700 

Servicios 

Seguimiento al 

desempeño de la calidad 

de los servicios 

profesionales de las 

ADR, proporcionados a 

través de instancias 

externas a la operación., 

hasta el 2.4%.(2) 

Servicios 1 11,361 4,060,680 - - 4,060,680 

 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta 2% 3,562,000 - - 3,562,000 

Gastos de Operación de la Delegación de la SAGARPA hasta 2% 3,562,000 - - 3,562,000 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 623,350 - - 623,350 

(1) Gasto de Evaluación 0.2% 356,200 - - 356,200 

(1) Gasto de Difusión el 0.2%* 356,200 - - 356,200 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 445,250 - - 445,250 

 

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 

2.0% de los recursos asignados al componente.  
3,383,900 - - 3,383,900 

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de 

negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, 

encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o 

Internacionales, la Unidad Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente

en el PEF. 

1,691,950 - - 1,691,950 

 

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto 

No eliminar ni mover celdas o columnas. Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas. 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Veracruz, Genaro Ruíz Arriaga.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesca, Joaquín Rosendo Guzmán Avilés.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de mayo de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LEOBIGILDO CORDOVA TELLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2018 

Ciudad de México, a los 6 días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMUN: ALGODON 

Género y especie: Gossypium hirsutum L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2630 DP 1555 B2RF 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
04/MAY/18 NO NO 

2632 DP 1558NR B2RF 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
04/MAY/18 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: BRACHIARIA 

Género y especie: Urochloa ruziziensis (R. Germ. & C. M. Evrard) Crins x Urochloa brizantha (Hochst. Ex 
A. Rich.) R. D. Webster 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2646 GP 0423 
CENTRO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA TROPICAL 
21/MAY/18 NO NO 

2647 GP 3025 
CENTRO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA TROPICAL 
21/MAY/18 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2627 Plapink 0740 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 30/ABR/18 NO NO 

2640 AMARANTA 

SANT'ORSOLA 

SOCIETA´COOPERATIVA 

AGRICOLA 

10/MAY/18 30/MAY/14 NO 

2641 EVITA 

SANT'ORSOLA 

SOCIETA´COOPERATIVA 

AGRICOLA 

10/MAY/18 30/MAY/14 NO 
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NOMBRE COMUN: FRESA 

Género y especie: Fragaria L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2628 Yotsubishi 

PREFECTURA DE MIE, 

PREFECTURA DE KAGAWA, 

PREFECTURA DE CHIBA Y 

NATIONAL AGRICULTURE 

AND FOOD RESEARCH 

ORGANIZATION. 

30/ABR/18 NO 30/ABR/18 

 

NOMBRE COMUN: GARBANZO 

Género y especie: Cicer arietinum L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2633 NUBIA 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

08/MAY/18 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2639 Jara ENZA ZADEN BEHEER B.V. 09/MAY/18 11/MAY/17 NO 

2642 Giralda ENZA ZADEN BEHEER B.V. 11/MAY/18 11/MAY/17 NO 

2645 Ikal ENZA ZADEN BEHEER B.V. 17/MAY/18 04/ENE/18 NO 

2648 RAWHIDE 
SYNGENTA PARTICIPATIONS 

AG 
22/MAY/18 NO 06/JUN/14 

 

NOMBRE COMUN: MAIZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2631 PH0RV 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
03/MAY/18 NO NO 

2634 H 155 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

08/MAY/18 NO NO 

2635 AS COSTEÑO 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

08/MAY/18 NO NO 

2636 VC-40 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

08/MAY/18 NO NO 
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NOMBRE COMUN: PAPA 

Género y especie: Solanum tuberosum L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2637 Bajío 143 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

09/MAYO/18 NO NO 

2649 FL 2312 SABRITAS, S. DE R.L. DE C.V. 24/MAY/18 NO 01/ENE/15 

 

NOMBRE COMUN: PEPINO 

Género y especie: Cucumis sativus L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2638 Oribi ENZA ZADEN BEHEER B.V. 09/MAYO/18 25/OCT/17 NO 

 

NOMBRE COMUN: Rosa 

Género y especie: Rosa L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2629 INTERZAGEBRIGH INTERPLANT, B.V. 30/ABR/18 NO 01/MAY/14 

 

NOMBRE COMUN: Sorgo 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2644 AN-40 
UNIVERSIDAD AUTONOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
14/MAY/18 NO NO 

 

NOMBRE COMUN: Vid 

Género y especie: Vitis vinifera L. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2643 IFG Eight 
INTERNATIONAL FRUIT 

GENETICS LLC 
11/MAY/18 NO 01/JUN/12 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACION OTORGADAS 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICION 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACION 

2404 MAIZ Zea mays L. 9CCWT2357 
DOW AGROSCIENCES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.  
09/MAY/18 CP-1827 

2457 MAIZ Zea mays L. K4556Z MONSANTO COMPANY 09/MAY/18 CP-1828 

2458 MAIZ Zea mays L. K1842Z MONSANTO COMPANY 09/MAY/18 CP-1829 

2459 MAIZ Zea mays L. K1750Z MONSANTO COMPANY 09/MAY/18 CP-1830 

2483 CAFE Coffea arabica L. MUNDOMAYA AGRITECH NST S.A. DE C.V. 09/MAY/18 CP-1831 

2484 CAFE Coffea arabica L. PAKAL AGRITECH NST S.A. DE C.V. 09/MAY/18 CP-1832 

2485 CAFE Coffea arabica L. TOTONACA AGRITECH NST S.A. DE C.V. 09/MAY/18 CP-1833 

2486 
LENGUA DE 

VACA 

Echeveria colorata x 

Echeveria chihuhuaensis 
UNAMI 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 
09/MAY/18 CP-1834 

2487 
LENGUA DE 

VACA 

Echeveria lutea x 

Echeveria paniculata 
ITACAVA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 
09/MAY/18 CP-1835 

2488 
LENGUA DE 

VACA 

Echeveria humilis x 

Echeveria unguiculata 
STONE PRINCESS 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 
09/MAY/18 CP-1836 

2489 
LENGUA DE 

VACA 

Echeveria laui x 

Echeveria strictiflora 
MIXTLI 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 
09/MAY/18 CP-1837 

2490 
LENGUA DE 

VACA 

Echeveria lutea x 

Echeveria paniculata 
ITAYUU 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 
09/MAY/18 CP-1838 

2577 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHEVEX ANTHURA, B.V. 09/MAY/18 CP-1839 

2578 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHEUDAM ANTHURA, B.V. 09/MAY/18 CP-1840 

2580 HIGUERILLA Ricinus communis L. MEXOIL 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

09/MAY/18 CP-1841 

2581 GARBANZO Cicer arietinum L. Mazocahui 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

09/MAY/18 CP-1842 

2582 GARBANZO Cicer arietinum L. BlancoSon 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

09/MAY/18 CP-1843 

2583 ORQUIDEA Phalaenopsis Blume PHALFOUDI ANTHURA, B.V. 09/MAY/18 CP-1844 

2584 FRAMBUESO Rubus idaeus L. ABB 123 ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1845 

2585 FRAMBUESO Rubus idaeus L. ABB 118 ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1846 

2587 FRAMBUESO Rubus idaeus L. RAFIKI ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1847 

2588 FRAMBUESO Rubus idaeus L. ABB 120 ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1848 

2589 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SHANI ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1849 

2590 FRAMBUESO Rubus idaeus L. WENGI ALLBERRY B.V. 09/MAY/18 CP-1850 

2591 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. SALINAS 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS 

09/MAY/18 CP-1851 

2600 PEPINO Cucumis sativus L. EQCLUSIVE NUNHEMS B.V. 09/MAY/18 CP-1852 

2601 LECHUGA Lactuca sativa L. BATEIRA NUNHEMS B.V. 09/MAY/18 CP-1853 
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TITULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICION 

NUMERO 

DE  

TITULO 

2274 CHILE JALAPEÑO Capsicum annuum L. ORIZABA HM. CLAUSE, INC. 14/MAY/18 1859 

2281 CHILE JALAPEÑO Capsicum annuum L. EVERMAN HM. CLAUSE, INC. 14/MAY/18 1860 

2335 
PORTAINJERTO 

DE TOMATE 

Solanum lycopersicum L. x 

Solanum habrochaites S. 

Knapp & D. M. Spooner 

GUARDIOR HM. CLAUSE, S.A. 14/MAY/18 1861 

1956 MANZANO Malus domestica Mill. PREMA96 PREVAR LIMITED 21/MAY/18 1862 

 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR DE LA 

PRIMERA 

SOLICITUD 

2627 FRAMBUESO Rubus idaeus L. Plapink 0740 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 03/AGO/17 UNION EUROPEA 

2639 LECHUGA Lactuca sativa L. Jara ENZA ZADEN BEHEER B.V. 19/ENE/18 PAISES BAJOS 

2638 PEPINO Cucumis sativus L. Oribi ENZA ZADEN BEHEER B.V. 07/JUL/17 PAISES BAJOS 

 

CORRECCION EN PUBLICACION ANTERIOR 

SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR 

EN “NOMBRE COMUN Y SOLICITANTE” 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de enero de 2017 

DICE: 

NOMBRE COMUN: CHILE PIMIENTO 
SOLICITANTE: HM. CLAUSE, S.A. 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMUN: CHILE JALAPEÑO 
SOLICITANTE: HM. CLAUSE, INC. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2274 ORIZABA HM. CLAUSE, INC. 11/NOV/16 31/MAY/16 NO 

 

● Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de febrero de 2017 

DICE: 

NOMBRE COMUN: CHILE PIMIENTO 
SOLICITANTE: HM. CLAUSE, S.A. 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMUN: CHILE JALAPEÑO 
SOLICITANTE: HM. CLAUSE, INC. 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2281 EVERMAN HM. CLAUSE, INC. 11/NOV/16 22/JUN/16 NO 
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SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR CON CAMBIO DE “DENOMINACION” 

● Cambios enviados por el solicitante 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE SOLICITANTE 

DENOMINACION 

ANTERIOR 

NUEVA 

DENOMINACION 

FECHA DEL 

CAMBIO 

2485 CAFE Coffea arabica L. 
AGRITECH NST S.A. DE 

C.V. 
OLMECA TOTONACA 06/ABR/18 

 

SOLICITUD DE TITULO DE OBTENTOR CON CAMBIO EN “SOLICITANTE” 

● Cambios enviados por el solicitante 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 
GENERO/ESPECIE DENOMINACION 

SOLICITANTE 

ANTERIOR 

NUEVO 

SOLICITANTE 

FECHA DEL 

CAMBIO 

1956 MANZANO Mallus domestica Mill. PREMA96 
BRANDT´S FRUIT 

TREES, INC. 

PREVAR 

LIMITED 
23/MAR/18 

 

SOLICITUDES DE TITULO DE OBTENTOR CON CAMBIO EN “NOMBRE COMUN” 

● Cambios enviados por el solicitante 

NUM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMUN 

ANTERIOR 

NUEVO 

NOMBRE 

COMUN 

DENOMINACION

PROPUESTA 
GENERO/ESPECIE SOLICITANTE 

FECHA DE CAMBIO 

DEL NOMBRE 

COMUN 

2486 
LENGUA DE 

VACA 
ROSETA UNAMI 

Echeveria colorata x 

Echeveria 

chihuhuaensis 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

AUTONOMA DE 

MEXICO 

30/MAY/18 

2487 
LENGUA DE 

VACA 
ROSETA ITACAVA 

Echeveria lutea x 

Echeveria paniculata 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

AUTONOMA DE 

MEXICO 

30/MAY/18 

2490 
LENGUA DE 

VACA 
ROSETA ITAYUU 

Echeveria lutea x 

Echeveria paniculata 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

AUTONOMA DE 

MEXICO 

30/MAY/18 

2488 
LENGUA DE 

VACA 
ROSETA STONE PRINCESS 

Echeveria humilis x 

Echeveria unguiculata 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

AUTONOMA DE 

MEXICO 

30/MAY/18 

2489 
LENGUA DE 

VACA 
ROSETA MIXTLI 

Echeveria laui x 

Echeveria strictiflora 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

AUTONOMA DE 

MEXICO 

30/MAY/18 

 

_________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04  

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 51/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ANALISIS Y NORMATIVIDAD 

Código del Puesto 04-810-1-M1C021P-0001013-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 

SERVICIO EN CONTRATOS Y CONVENIOS, ANALISIS NORMATIVO Y 

TRANSPARENCIA, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS 

LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON CONTRATOS Y CONVENIOS, 

ANALISIS NORMATIVO Y TRANSPARENCIA, PARA GENERAR 

INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA DE 

DECISIONES. 

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 

PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, 

ANALISIS NORMATIVO Y TRANSPARENCIA, PARA IDENTIFICAR LOS 

FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

4. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS 

QUE PRESENTEN LAS INSTANCIAS EN TEMAS DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS, ANALISIS NORMATIVO Y TRANSPARENCIA, PARA EMITIR 

OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS SOBRE SOLICITUDES, TRAMITES Y 

SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE 

INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON CONTRATOS Y CONVENIOS, 

ANALISIS NORMATIVO Y TRANSPARENCIA, PARA FORTALECER LAS 

RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION DE ACUERDOS 

CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS Y TRANSPARENCIA, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 

QUE PERMITAN ADECUAR LA OPERACION DE LAS AREAS CONFORME A 

LA LEGISLACION VIGENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE RELACIONES LABORALES 

Código del Puesto 04-810-1-M1C021P-0001226-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 25/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 

REVISION Y ANALISIS DE LOS ASUNTOS EN MATERIA DE RELACIONES 

LABORALES Y SINDICALES, ASI COMO ARCHIVO Y CONTROL  

DE EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 

HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS 

NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 

ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LAS RELACIONES LABORALES 

Y SINDICALES, ASI COMO ARCHIVO Y CONTROL DE EXPEDIENTES DE 

PERSONAL, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA 

LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA APLICACION 

NORMATIVA EN LA EJECUCION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS SOBRE 

RELACIONES LABORALES Y SINDICALES, ASI COMO ARCHIVO Y 

CONTROL DE EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 

NORMATIVA EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES Y SINDICALES, 

ASI COMO ARCHIVO Y CONTROL DE EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA 

PROVEER LA ORIENTACION A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS 

REGULATORIOS EN LA MATERIA. 
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5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  

A LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A LAS 

RELACIONES LABORALES Y SINDICALES, Y EXPEDIENTES DE 

PERSONAL, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 

EN TEMAS RELATIVOS A LAS RELACIONES LABORALES Y SINDICALES, 

ASI COMO CONTROL DE EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA MANTENER 

ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS SOCIALES Y COMUNICACION INTERNA 

Código del Puesto 04-810-1-M1C017P-0001003-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

N33 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ACTUALIZACION DE LOS 

INSTRUMENTOS DE COMUNICACION INTERNA DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA MANTENER INFORMADOS A LOS TRABAJADORES 

DE LOS EVENTOS, PROGRAMAS DE GOBIERNO, BENEFICIOS Y 

CONVENIOS. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE OPERACION EN LA ACTUALIZACION DE 

LA PAGINA INTRANET SEGOB, PARA CONTRIBUIR EN LA DIVULGACION 

DE LOS EVENTOS, CONVENIOS, PROGRAMAS, CAMPAÑAS Y 

RELACIONES INTERINSTITUCIONALES. 

3. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION ESTRATEGIAS 

DE COMUNICACION INTERNA Y CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, PARA 

CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE ESQUEMAS DE DESARROLLO 

PERSONAL DE LOS TRABAJADORES. 
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4. IMPLEMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES RELATIVAS A LOS PROCESOS DE 

DISEÑO Y DISTRIBUCION DE VOLANTES Y CARTELES DE OTRAS 

INSTITUCIONES AL INTERIOR DE LA SECRETARIA, A FIN DE MANTENER 

INFORMADOS A LOS TRABAJADORES DE LOS DIVERSOS EVENTOS, 

PROGRAMAS Y CAMPAÑAS EN SU BENEFICIO. 

5. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COORDINACION Y LOGISTICA EN LOS 

SERVICIOS SOCIALES INHERENTES A LOS FESTEJOS TRADICIONALES, 

EDUCACION Y ATENCION INTEGRAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

PROGRAMA ANUAL EN LA MATERIA QUE PERMITA CREAR UN SENTIDO 

DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA EN LOS TRABAJADORES DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. EVALUAR LOS ESTUDIOS DE MERCADO DE BIENES Y SERVICIOS 

REQUERIDOS EN LA REALIZACION DE EVENTOS Y FESTEJOS SOCIALES, 

PARA PROPONER OPCIONES QUE REUNAN LA CALIDAD Y PRECIO A LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

7. INSPECCIONAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y 

EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE DESARROLLO SOCIAL A CARGO DE 

LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA BRINDAR APOYO A  

LOS ORGANISMOS PUBLICOS QUE LO SOLICITEN, ASI COMO A LOS 

TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 VIDA POLITICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 25 de julio de 2018 al 27 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  

No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  

de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  

las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06  

de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 

de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante.  

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04  

de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 052/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS A 

Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0000334-E-C-N 

Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

25/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

 DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 

REVISION Y ANALISIS DE LAS SOLICITUDES DE PROYECTOS DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 

MATERIA DE CONSTRUCCION, CONSERVACION, REMODELACION Y/O 

ADAPTACION DE LOS BIENES INMUEBLES, PARA CONTAR CON 

CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS 

TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 

ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA COMPILACION Y 

SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS DE 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, OBRAS DE CONSTRUCCION, 

REMODELACION O ADECUACION DE BIENES INMUEBLES, PARA 

CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES 

CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO ORIENTADO A 

LA EJECUCION DE NORMAS, CRITERIOS Y LINEAMIENTOS EN LOS 

PROYECTOS ARQUITECTONICOS DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE PERMITA 

EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 

NORMATIVA EN MATERIA DE CONSTRUCCION, REMODELACION O 

ADECUACION DE LOS BIENES INMUEBLES DE LAS UNIDADES 

RESPONSABLES U ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

DE LA DEPENDENCIA, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE  

LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 

REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A  

LAS ACCIONES DEFINIDAS EN EL PROGRAMA DE NECESIDADES DE LAS 

UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA, PARA GENERAR 

INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PLAZOS, TERMINOS Y COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIO E INVESTIGACION TECNICA 

DE LAS CONDICIONANTES DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIONES, OBRAS DE CONSTRUCCION, REMODELACION O 

ADECUACION DE BIENES INMUEBLES, PARA OBTENER LOS ELEMENTOS 

QUE PERMITAN DESARROLLAR ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 

TRABAJO EN LAS UNIDADES Y ORGANOS DE LA SECRETARIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 DERECHO 

 ARQUITECTURA 

 INGENIERIA CIVIL 

 DISEÑO 

 INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 

 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 GEOMETRIA 

 ARQUITECTURA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE INFORMACION, ANALISIS Y EVALUACION PARA LA 

PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-511-1-M1C021P-0000071-E-C-G 

Nivel Administrativo M33 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

25/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA 

PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. COORDINAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION QUE 

PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS MUNICIPALES DE 

PREVENCION DE LAS VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER Y CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA 

QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS. 

2. ASEGURAR LA ARMONIZACION ENTRE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

LOS CONTENIDOS SOLICITADOS Y LOS REQUERIMIENTOS DE 

INFORMACION QUE SE DETECTEN POR MEDIO DE GUIAS Y PLANTILLAS 

QUE SERAN DISEÑADAS PAA ESTE EFECTO Y DISTRIBUIDAS A LAS 

UNIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES PARA PODER CREAR 

REPORTES COMPARATIVOS DE INFORMACION NORMALIZADA. 
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3. DIRIGIR Y COORDINAR LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO E 

INTEGRACION DE INFORMACION EN LOS SISTEMAS DE CONTROL 

ESTABLECIDOS, EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 

VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DETERMINAR LOS 

INSUMOS Y CARACTERISTICAS DE LOS DATOS CONTENIDOS EN  

LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION QUE 

PERMITA GENERAR REPORTES ESPECIALIZADOS PARA EL ANALISIS Y 

TOMA DE DECISIONES. 

4. ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION QUE SE INCLUYE 

EN EL SISTEMA DE INFORMACION POR MEDIO DE SISTEMAS DE 

VERIFICACION DE LAS FUENTES CON EL FIN DE ASEGURAR QUE  

LOS REPORTES GENERADOS REFLEJEN LA SITUACION OFICIAL DE LOS 

PROYECTOS MUNICIPALES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, Y DE GENERAR 

ESTADISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS DE LAS AREAS A FOCALIZAR. 

5. ANALIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION EN MATERIA SOCIO-

DELICTIVA Y DE PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

QUE MANEJAN LAS DISTINTAS INSTITUCIONES ESTATALES Y 

FEDERALES, POR MEDIO DE BASES DE DATOS COMPARATIVOS, CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS ESTADISTICOS DE 

LOS FENOMENOS DELINCUENCIALES Y SOCIALES REPORTADOS, 

CONTRIBUYENDO CON ELLO A DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO  

DE FOCALIZACION TERRITORIAL ESTABLECIDO EN MATERIA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

6. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 

PLANES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS MUNICIPALES DE PREVENCION 

DE LAS VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A TRAVES DE INDICADORES 

QUE PERMITAN GENERAR INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE 

DECISIONES POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD, Y CONTRIBUIR A DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA PREVENCION 

SOCIAL. 

7. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE 

GESTION, GENERADAS POR ORGANISMOS ESTATALES Y FEDERALES, 

ASI COMO INSTITUCIONES ACADEMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, QUE PERMITAN LA EVALUACION DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA. 

8. DESARROLLAR MODELOS DE ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS 

FENOMENOS DELINCUENCIALES Y DE VIOLENCIA SOCIAL QUE 

REGISTREN O REPORTEN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LOS 

SISTEMAS ESTABLECIDOS, PARA GENERAR LAS ESTRATEGIAS DE 

MEJORA DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 

VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

9. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE PREVENCION CON SUBSIDIO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

PARA A ASEGURAR QUE ESTE SIEMPRE EN FUNCIONAMIENTO CON 

INFORMACION ACTUALIZADA. 

10. ASEGURAR LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS INFORMES SOBRE EL 

COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE LOS PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A 

LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA PODER DAR 

SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION DE LOS MISMOS. 

11. IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA EL DISEÑO DE 

LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION INTERNA DE ACUERDO A LOS 

PROCESOS DE DISEÑO Y GESTION ESTABLECIDOS EN EL DEL PNPVD, 

CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

EN SU EJECUCION, Y A SU VEZ CLASIFICARLAS POR PERIODOS, ASI 

COMO GENERAR PROPUESTAS DE ADECUACIONES O MODIFICACIONES 

QUE PERMITAN PROMOVER SU VIABILIDAD O EN SU CASO 

SU REORIENTACION. 
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12. COORDINAR EL PROCESO DE EVALUACION INTERNA RELATIVO AL 

DISEÑO Y GESTION DEL PNPVD PARA IDENTIFICAR LAS FORTALEZAS Y 

DEBILIDADES DEL PROCESO DE EJECUCION DE CADA AÑO Y 

RECOPILAR PROPUESTAS VIABLES QUE PERMITAN GENERAR 

MEJORAS EN LA GESTION DEL PROGRAMA EL LOS SIGUIENTES 

PERIODOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 POLITICAS PUBLICAS 

 INFORMACION ADMINISTRATIVA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

8 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 EVALUACION 

 ANALISIS NUMERICO 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

3.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ENLACE, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE 

PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-512-1-M1C021P-0000099-E-C-T 

Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$81,361.25 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 

25/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COORDINACION 

INTERSECRETARIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIA 
ESTABLECIDAS PARA EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DE LA DELINCUENCIA EN COORDINACION 
CON LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
QUE INTEGRE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS 
EN EL SENO DE LA COMISION. 

2. ASEGURAR LA EJECUCION DEL ESQUEMA DE VINCULACION CON LOS 
ENLACES FEDERALES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE GARANTIZAR EL TRABAJO CONJUNTO CON LAS 
DEPENDENCIAS REFERENTE A LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA 
DE PREVENCION SOCIAL EN LA MATERIA. 
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3. COORDINAR LA OPERACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO QUE 

DETERMINE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, CREADOS EN EL SENO 

DE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

PRIORIDADES DE LA POLITICA PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL Y 

CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

4. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA PUBLICA DE 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LAS 

DEMARCACIONES DE ATENCION PRIORITARIA DEFINIDAS POR LA 

COORDINACION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 

TRANSVERSALIZAR LAS ACCIONES FEDERALES EN LA MATERIA Y 

CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 

5. DIRIGIR LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LAS REUNIONES CON 

LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL 

ADEMAS DE LAS DEPENDENCIAS SECTORIZADAS EN EL PROGRAMA 

NACIONAL PARA EL SEGUIMIENTO DE ACCIONES VINCULADAS A  

LA PREVENCION SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LAS 

MISMAS SE REALICEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO Y CUMPLAN 

CON LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

6. FORMULAR PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 

LAS ACCIONES DE LAS INDEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL, 

CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

7. ADMINISTRAR Y ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS FEDERALES QUE CONTRIBUYEN A 

LA POLITICA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LA DOCUMENTACION 

NECESARIA PARA RESPALDAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y 

OBJETIVOS EN EL SENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL. 

8. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SOCIAL Y EDUCATIVO PARA LA 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD 

DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 

METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL 

BIENESTAR SOCIAL. 

9. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

INTERSECRETARIALES Y TRANSPORTES Y DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU 

CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 

POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR 

SOCIAL. 

10. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SEGURIDAD PUBLICA Y 

PROCURACION DE JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU 

CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 

POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR 

SOCIAL. 

11. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

INTERSECRETARIALES DEL SECTOR ECONOMICO, HACENDARIO Y 

LABORAL, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN 

FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA 

MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

12. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SALUD, CON LA FINALIDAD DE 

SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 

METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL 

BIENESTAR SOCIAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 HUMANIDADES 
 INGENIERIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMETRIA 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
 EVALUACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 

SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

Código del Puesto 04-800-1-M1C018P-0000144-E-C-S 

Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION ORIENTADAS A LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADOS CON LA ATENCION Y SEGUIMIENTO EN TEMAS  
DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 
HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS APLICABLES POR PARTE DE LA OFICIALIA MAYOR. 

2. DESARROLLAR PROYECTOS, MODELOS Y METODOS EN  
LA FORMULACION DE ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA 
ATENCION Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES 
CONFERIDAS AL AREA. 
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3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION 

DE POLITICAS Y PROGRAMAS DE ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS 

PROYECTOS EN TEMAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA GARANTIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR OFICIALIA 

MAYOR. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 

NORMATIVA EN MATERIA DE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS 

DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE  

LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 

REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 

ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A TEMAS DE 

SEGURIDAD PUBLICA, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN 

EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER 

NORMATIVO SOBRE PROYECTOS Y SEGUIMIENTO EN TEMAS DE 

SEGURIDAD PUBLICA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

5.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE ARCHIVO Y ACCIONES DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION 

Código del Puesto 04-800-1-M1C018P-0000173-E-C-S 

Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 

INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS DE ADMINISTRACION  

DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MEJORA DE LA 

GESTION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE LA OFICIALIA 

MAYOR. 

2. DESARROLLAR MODELOS, METODOS Y LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 

EN LA FORMULACION DE ESQUEMAS DE TRABAJO ASOCIADOS A LA 

ADMINISTRACION DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE 

CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCION, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 

ATIENDA LAS RESPONSABILIDADES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION Y 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS EN ADMINISTRACION DE ARCHIVOS 

DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, PARA GARANTIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 

NORMATIVA EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE ARCHIVOS DE 

TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, PARA PROVEER A 

LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN 

OBSERVAR LOS REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER 

NORMATIVO EN TEMAS DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE 

CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCION, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

6. INSTRUMENTAR MECANISMOS EN MATERIA DE INTEGRACION DE 

INFORMACION RELATIVA AL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION  

DE CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A 

LA CORRUPCION, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS, ASI COMO DE 

OTROS ASUNTOS QUE SE ESTIMEN RELEVANTES EN LA OFICIALIA 

MAYOR. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 FINANZAS 

 ARCHIVONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

6 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LA RADIO 

 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
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 ECONOMIA GENERAL 

 ORGANIZACION JURIDICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

6.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD NACIONAL 

Código del Puesto 04-800-1-M1C016P-0000161-E-C-S 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION E IMPLEMENTACION  

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS AREAS DE 

SEGURIDAD NACIONAL, PARA ESTABLECER LOS OBJETIVOS, METAS Y 

DIRECTRICES EN LA MATERIA. 

2. DESARROLLAR DIAGNOSTICOS Y EVALUACIONES DE LOS PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LAS AREAS DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 

GENERAR INFORMES SOBRE SU FUNCIONALIDAD, AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS. 

3. INSPECCIONAR LA APLICACION DE NORMAS, CRITERIOS Y POLITICAS 

EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS AREAS 

DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA ASEGURAR LA EVALUACION, 

CONTROL Y TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS. 

4. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE GESTION ADMINISTRATIVA DE LAS 

AREAS DE SEGURIDAD NACIONAL DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION, PARA IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE 

GENEREN MAYOR FLUIDEZ EN LAS ACCIONES. 

5. PRESENTAR REPORTES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 

PROYECTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LAS AREAS  

DE SEGURIDAD NACIONAL DE LA DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO 

DE MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

7.-  

Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 

MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000801-E-C-T 

Nivel Administrativo N21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$34,846.27 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS 27/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 

COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 

EN TRABAJAEN 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 

DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 

REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 

AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 

MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 

ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 

MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 

DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS 

FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y 

SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 

LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE 

RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 

REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 

PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 

SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA  

DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 

REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 

LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 

CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 

PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE 

CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 
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7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 

SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 

MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 

LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLAMACIONES EN MATERIA DE JUEGOS 

Y SORTEOS 

Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000412-E-C-A 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS  

37/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION, REGISTRO Y 

CLASIFICACION DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE PERMISOS 

POR JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA LLEVAR EL CONTROL 

DE LOS ASUNTOS. 

2. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS 

DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS AUTORIZADOS, PARA 

PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO EN LA DETERMINACION Y 

SUSTENTO DE LA PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA DE LOS CASOS. 

3. CONFORMAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES 

DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, QUE DERIVEN DE LA 

ACTIVIDAD PROPIA DEL PERMISIONARIO U OPERADOR, PARA 

SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
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4. EFECTUAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES SOBRE LOS 

ASUNTOS ATENDIDOS EN MATERIA DE RECLAMACIONES EN TEMAS DE 

JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA CONTAR CON  

LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA ACTUACION DE LA 

DIRECCION GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACIONES NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

9.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, 

CONVENIOS Y DE PROMOCION DE LA CONCIENCIA HISTORICA 

Código del Puesto 04-510-1-M1C014P-0000300-E-C-A 

Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO 

POLITICO Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INHUMACION EN LA ROTONDA DE LAS 
PERSONAS ILUSTRES, PARA GARANTIZAR QUE SE APEGUEN A LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. ATENDER LAS CONSULTAS CIUDADANAS EN MATERIA DE SIMBOLOS 
PATRIOS, EFEMERIDES NACIONALES Y OTROS, PARA DAR RESPUESTA 
EN TIEMPO Y FORMA. 

3. CAPTURAR EN EL BANCO DE DATOS, LA INFORMACION DE LOS 
EXPEDIENTES DE LOS PERSONAJES INHUMADOS EN LA ROTONDA DE 
LAS PERSONAS ILUSTRES, PARA CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA, QUE PERMITA SU CONSULTA. 

4. ANALIZAR LAS INVITACIONES QUE SE LE HACEN AL C. PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA POR DIVERSAS ENTIDADES, PARA PROPONER 
CANDIDATOS A REPRESENTARLO CUANDO ASI SE AMERITE. 

5. PROPONER LAS EFEMERIDES DE PERSONAJES ILUSTRES, PARA 
INCLUIRLAS EN EL CALENDARIO CIVICO DE EFEMERIDES NACIONALES. 

6. PREPARAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA A LOS 
PERSONAJES DECLARADOS ILUSTRES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
EDICION DE LIBROS CONMEMORATIVOS, TRIPTICOS Y OTROS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 HISTORIA POR EPOCAS 

 HISTORIA POR ESPECIALIDADES 

 HISTORIA GENERAL 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

10.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 

APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000958-E-C-T 

Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 

COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 

EN TRABAJAEN 

Funciones 

Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 

FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL 

ESTADO, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 

CONOCER LOS NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 

ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 

SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 

AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS 

A LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 

EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 

ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE 

LA UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 

POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR 

CON DATOS E INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE 

DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

11.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y PROSPECTIVA POLITICA ZONA 

NORTE 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0000986-E-C-A 

Nivel Administrativo O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 

Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 

EN TRABAJAEN 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR ESTUDIOS RETROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS 

POLITICOS Y SOCIALES QUE SE PRESENTEN EN LOS ESTADOS, PARA 

CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE QUE PERMITA DETERMINAR 

POSIBLES SOLUCIONES. 

2. ELABORAR ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE LOS CONFLICTOS QUE SE 

MANIFIESTAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA EVALUAR SU 

IMPACTO POLITICO Y SOCIAL EN EL ESTADO Y SUS ALREDEDORES. 

3. REALIZAR LA IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS ESTADOS  

Y MUNICIPIOS POR SU GEOGRAFIA, POBLACION, PRODUCCION Y 

GOBIERNO, PARA CATALOGAR SU IMPORTANCIA EN LA ATENCION DE 

LOS CONFLICTOS POLITICOS Y SOCIALES. 

4. FORMULAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION, PARA IDENTIFICAR 

VINCULOS DE COORDINACION Y COOPERACION CON LAS INSTANCIAS 

Y ORGANISMOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

5. PREPARAR ANALISIS DE LOS PROBLEMAS Y DEMANDAS PRESENTADAS 

POR LAS ORGANIZACIONES POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA 

DETERMINAR LOS RIESGOS DE INESTABILIDAD EN LOS ESTADOS. 

6. INTERPRETAR LOS INDICADORES POLITICOS Y SOCIALES DE LOS 

ESTADOS, PARA DETECTAR PROBABLES INDICIOS 

DE INGOBERNABILIDAD. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LOS CONFLICTOS POLITICOS Y SOCIALES 

DETERMINADOS COMO POTENCIALES, PARA COMPROBAR 

SU ATENCION. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 GEOGRAFIA ECONOMICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

12.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Código del Puesto 04-800-1-M1C014P-0000186-E-C-S 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR LA INTEGRACION DE REPORTES SOBRE EL AVANCE DE LOS 

PROGRAMAS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN EL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 

CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DEL LOGRO EN LAS 

DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL C. OFICIAL MAYOR. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO  

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL PROPOSITO 

DE ACTUALIZAR Y DOCUMENTAR LOS ALCANCES Y DESVIOS DE LOS 

PROGRAMAS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA. 

3. REALIZAR ESTUDIOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 

GENERAR PROPUESTAS DE INNOVACION Y DESARROLLO EN MATERIA 

DE ORGANIZACION INTERNA. 

4. ANALIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A FIN DE 

DETECTAR OMISIONES, Y EN SU CASO AJUSTES EN LA APLICACION DE 

LAS NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS EN MATERIA DE RECURSOS. 

5. ELABORAR DOCUMENTOS TECNICOS DE LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS ADMINISTRATIVOS INSTRUMENTADOS EN EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA, CON EL PROPOSITO DE APOYAR A LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES EN LA TOMA DE DECISIONES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

13.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS 

JURIDICOS-ADMINISTRATIVOS 

Código del Puesto 04-710-1-M1C014P-0000457-E-C-D 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 

TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LOS ASUNTOS DE JUICIOS DE NULIDAD, RECURSOS DE 

REVISION, AMPAROS, QUEJAS Y RECLAMACIONES QUE SE DERIVEN EN 

MATERIA DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, A FIN DE 

CONTRIBUIR EN EL DIAGNOSTICO DE LA SITUACION JURIDICA DE 

CADA CASO. 

2. EJECUTAR MECANISMOS DE ATENCION JURIDICA DE JUICIOS DE 

NULIDAD, RECURSOS DE REVISION, AMPAROS, QUEJAS Y 

RECLAMACIONES, PARA COADYUVAR EN LA INTERPRETACION, 

APLICACION Y SEGUIMIENTO NORMATIVO DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION 

Y CINEMATOGRAFIA. 

3. CONSOLIDAR LA INFORMACION DE LOS REQUERIMIENTOS, 

OBSERVACIONES, EXTRAÑAMIENTOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 

A FIN DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL REQUERIDO EN LA 

TOMA DE DECISIONES POR PARTE DEL SUPERIOR INMEDIATO. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION RESPECTO 

A LA INTERPRETACION Y APLICACION DE LA LEY FEDERAL DE RADIO, 

TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA, PARA APOYAR A LAS DIVERSAS 

AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

5. DESARROLLAR PROYECTOS DE SUSTENTACION JURIDICA POR PARTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA, PARA COADYUVAR EN LA GENERACION DE LA 

DEFENSA LEGAL ANTE POSIBLES DEMANDAS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA CULTURAL 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 SOCIOLOGIA GENERAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

14.- 

Nombre del Puesto MENSAJERO(A) A 

Código del Puesto 04-510-1-E1C008P-0000296-E-C-S 

Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE 

DESARROLLO POLITICO 

Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION QUE SE ENVIARA A LAS DIFERENTES 
AREAS, PARA CLASIFICARLA Y DEFINIR LA RUTA DE ENTREGA MAS 
ADECUADA. 

2. DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA DIARIA A LAS AREAS INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, PARA APOYAR EL 
PROCESO DE DESAHOGO DE ASUNTOS. 

3. RECABAR LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LA INFORMACION 
ENTREGADA, PARA GENERAR UN CONTROL DE DOCUMENTOS. 

4. ENTREGAR LOS ACUSES AL AREA DE CONTROL DE GESTION DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, PARA QUE SE ACTUALICEN LOS 
REGISTROS CORRESPONDIENTES A LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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15.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA SEGOB EN TAMAULIPAS 

Código del Puesto 04-214-1-E1C007P-0000833-E-C-T 

Nivel Administrativo P11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 

COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 

EN TRABAJAEN 

Funciones 

Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION DE CARACTER SOCIAL, POLITICA Y 

ECONOMICA GENERADA EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 

PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 

ELABORACION DE ANALISIS DEL ACONTECER EN LA ENTIDAD. 

2. ANALIZAR LAS SOLICITUDES SOBRE ASUNTOS DE CARACTER CRITICO 

O DE TEMAS COYUNTURALES EN MATERIA POLITICA, SOCIAL Y 

ECONOMICA QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 

GENERAR ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ATENCION DE 

DICHOS ASUNTOS. 

3. RECIBIR Y REGISTRAR LA SOLICITUDES DE JUEGOS Y SORTEOS, 

DIARIO OFICIAL, APOSTILLE, ETC., PARA LLEVAR EL CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS 

ENCARGADAS DE SU ATENCION. 

4. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS, ESTUDIOS DE CAMPO  

Y MONITOREO DE MEDIOS DEL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y 

ECONOMICO, PARA REPORTAR LOS ACONTECIMIENTOS 

EXTRAORDINARIOS QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

5. EJECUTAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA 

INFORMACION SOPORTE DE LOS ASUNTOS QUE SE RECEPCIONAN EN 

LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES, PARA CONFORMAR LOS 

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

http://www.gob.mx/segob
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requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 25 de julio de 2018 al 27 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 

menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 

Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril 

de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, 

a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección 

General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 

Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la 

página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante 

/ otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gobernacion.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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Secretaría de Gobernación 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 

Frontera Sur, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así 

como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 01/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ENLACE, SEGUIMIENTO Y VINCULACION "A" 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C017P-0000169-E-C-T 

Nivel Administrativo M11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 83/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 
1. IMPLEMENTAR LA CONSTRUCCION DE VINCULOS INSTITUCIONALES 

CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ASEGURAR 

ACCIONES DE COORDINACION EN LA APLICACION DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS Y ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL INGRESO 

ORDENADO Y SEGURO DE LOS MIGRANTES AL TERRITORIO NACIONAL. 

2. DIRIGIR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 

PROGRAMAS QUE BRINDEN ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA PRESENTAR 

INFORMES EJECUTIVOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN 

LA MATERIA. 

3. DEFINIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PLANES Y ACCIONES EN TORNO A LAS POLITICAS SOCIALES, 

ECONOMICAS Y CULTURALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, PARA 

PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES INFORMACION 

RELEVANTE QUE FUNDAMENTE LA ELABORACION DE ESTUDIOS 

SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

4. DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 

ESTATALES LOS MECANISMOS DE COMPILACION, ANALISIS E 

INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA AL COMBATE DE 

DELITOS EN LA FRONTERA SUR, PARA COADYUVAR CON LAS 

INSTANCIAS COMPETENTES CON EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA 

MATERIA.  

5. DESARROLLAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 

ESTATALES LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACIÓN 

Y PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE ACCIONES MATERIA 

MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA DAR ATENCION 

OPORTUNA A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 

MIGRANTES. 
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6. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

RESPECTO A LA OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL QUE BRINDAN ATENCION MIGRATORIA EN LA 

FRONTERA SUR, PARA CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 

OBJETIVOS DE SEGURIDAD ACORDADOS CON LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 

JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 INGENIERIA 

 MECANICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

2. LIDERAZGO SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON INSTANCIAS FEDERALES 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000264-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 
FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 
LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE 
LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 
DEL PAIS. 
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2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 

CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION.  

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION CON EL 

GOBIERNO FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION DE 

PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA ATENCION INTEGRAL 

DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 

ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 

DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON INSTANCIAS ESTATALES 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000265-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 

INSTANCIAS ESTATALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 

LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE 

LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

DEL PAIS. 

2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 

CON LAS INSTANCIAS ESTATALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION.  

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL Y LOS ESTADOS, PARA COADYUVAR EN LA 

APLICACION DE PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 

ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 

DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 
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 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMINACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS "B" 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000267-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA Y JURIDICA DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE PRETENDA CELEBRAR 

LA COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR, A FIN DE PRESENTAR AL SUPERIOR 

JERARQUICO LOS DICTAMENES DE VALORACION OBTENIDOS. 

2. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE VALIDACION OPERATIVA DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION O 

COLABORACION INSTITUCIONAL QUE SE CELEBRARAN CON LAS 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS DE LA FRONTERA SUR, ASI COMO CON 

INSTITUCIONES Y ENTIDADES FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, 

PARA DETERMINAR LOS ALCANCES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS 

POR PARTE DE LA COORDINACION. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 

INFORMACION QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y 

CONVENIOS QUE SE CELEBRARAN CON AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA REGION DE LA FRONTERA SUR, 

PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DICTAMENES 

CORRESPONDIENTES. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA 

A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION DE ACUERDOS Y 

CONVENIOS SOBRE ASUNTOS MIGRATORIOS, PARA COADYUVAR EN 

LOS PROCESOS DE ELABORACION DE ESTOS PROYECTOS. 

5. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 

INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE SUSCRIPCION, 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL 

EN LA MATERIA, QUE COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 

JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 DERECHO 

 CONTADURIA 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 CONTADURIA 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000268-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION 
DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO 
NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 
SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 
FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 
COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN 
LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA 
FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
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4. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 

COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 

ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 

SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 CONTADURIA 

 QUIMICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON INSTANCIAS FEDERALES 
Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000269-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 
FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 
INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 
LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE 
LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 
DEL PAIS. 
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2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 
CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION.  

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION CON EL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION DE 
PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 
ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 
DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 
TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA 
MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 GRUPOS SOCIALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE "A" 
Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000270-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 
FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. SUPERVISAR LAS LABORES DE ENLACE INSTITUCIONAL SOBRE LA 

SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA 

CON AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y FEDERALES, A FIN DE 

PRESENTAR LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

2. INSTITUIR ACCIONES DE INTEGRACION DE INFORMACION QUE SE 

GENERE DE LOS PROCESOS DE ENLACE Y SUSCRIPCION DE 

ACUERDOS Y CONVENIOS CELEBRADOS EN MATERIA MIGRATORIA 

CON INSTITUCIONES Y AUTORIDADES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE 

Y QUINTANA ROO, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 

CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

3. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 

LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LA SUSCRIPCION DE 

CONVENIOS Y ACUERDOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

COADYUVAR EN LA ELABORACION Y CONCERTACION DE PROYECTOS 

QUE REQUIERAN DICTAMINACION POR PARTE DEL ORGANO 

DESCONCENTRADO. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA 

A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE ACUERDOS Y 

CONVENIOS MIGRATORIOS, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE 

CONCERTACION Y SUSCRIPCION DE ESTOS INSTRUMENTOS.  

5. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 

INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE ENLACE, 

CONCERTACION Y SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS, PARA 

CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN LA MATERIA, QUE 

COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VINCULACION CON INSTANCIAS ESTATALES 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000271-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 

INSTANCIAS ESTATALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 

LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE 

LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL 

PAIS. 

2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 

CON LAS INSTANCIAS ESTATALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION.  

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL Y LOS ESTADOS, PARA COADYUVAR EN 

LA APLICACION DE PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 

ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 

5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 

DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 
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 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

9.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION CON AUTORIDADES FEDERALES 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000272-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES FEDERALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION 

DE PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO 

NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y 

SEMINARIOS EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA 

FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES FEDERALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL 

DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA 

PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA 

FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 

COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 

FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 

SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 CONTADURIA 

 QUIMICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

10.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMINACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS "A" 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000280-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA Y JURIDICA DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE PRETENDA CELEBRAR 

LA COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR, A FIN DE PRESENTAR AL SUPERIOR 

JERARQUICO LOS DICTAMENES DE VALORACION OBTENIDOS. 

2. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE VALIDACION OPERATIVA DE LOS 

PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION O 

COLABORACION INSTITUCIONAL QUE SE CELEBRARAN CON LAS 

ENTIDADES Y MUNICIPIOS DE LA FRONTERA SUR, ASI COMO CON 

INSTITUCIONES Y ENTIDADES FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, 

PARA DETERMINAR LOS ALCANCES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS 

POR PARTE DE LA COORDINACION. 
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3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 

INFORMACION QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y 

CONVENIOS QUE SE CELEBRARAN CON AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA REGION DE LA FRONTERA SUR, 

PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DICTAMENES 

CORRESPONDIENTES. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA 

A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION DE ACUERDOS Y 

CONVENIOS SOBRE ASUNTOS MIGRATORIOS, PARA COADYUVAR EN 

LOS PROCESOS DE ELABORACION DE ESTOS PROYECTOS. 

5. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 

INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE SUSCRIPCION, 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL 

EN LA MATERIA, QUE COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

11.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE VERIFICACION Y EVALUACION EN CAMPECHE Y 

QUINTANA ROO 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C015P-0000284-E-C-T 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA 

IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS Y ACUERDOS EMPRENDIDOS EN 

MATERIA MIGRATORIA EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS 

ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA OBTENER 

INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE LOS PROGRAMAS 

MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADOS EN LOS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA 

PROPORCIONAR LA INFORMACION Y RESULTADOS A LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES. 

3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON AUTORIDADES 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE Y QUINTANA 

ROO, PARA PRESENTAR REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS QUE CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION APLICADOS 

EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE 

Y QUINTANA ROO, PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE MEJORAS QUE 

COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE INFORMACION RELATIVA 

AL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN LA 

ATENCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS 

DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA PROVEER DE ELEMENTOS 

TECNICOS QUE SOPORTEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 INGENIERIA 

 SISTEMAS Y CALIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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12.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C014P-0000186-E-C-T 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.6 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR REPORTES ESTADISTICOS DE SEGUIMIENTO DE LA 

OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN 

LOS ESTADOS QUE CONFORMAN LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA 

EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, OBJETIVOS Y 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 

2. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE DIFUNDIDA EN 

LOS MEDIOS DE COMUNICACION REFERENTE A LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON 

DATOS ACTUALIZADOS QUE SIRVAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

EN LA VALORACION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. 

3. PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS FEDERALES EN LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE ATENCION HUMANITARIA DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO Y 

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN DICHA MATERIA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN LA OPERACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA EN MATERIA 

MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS 

ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS SEAN CONFIABLES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA PROTECCION 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C014P-0000226-E-C-T 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.6 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ENLACE CON INSTANCIAS 

FEDERALES RESPONSABLES DE LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES 

EN LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER LOS CANALES DE 

COMUNICACION NECESARIOS EN LA COORDINACION DE ACCIONES DE 

AUXILIO A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES. 

2. ACTIVAR LOS PROTOCOLOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS 

FEDERALES EN LA PROVISION DE PROTECCION Y CANALIZACION DE 

GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES CONFORME A LAS 

ESTRATEGIAS Y PLANES DE ACCION ESTABLECIDOS, A FIN DE 

COADYUVAR A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD ANTE EL FENOMENO MIGRATORIO. 

3. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION COORDINADA CON 

INSTANCIAS FEDERALES RESPECTO A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 

EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA 

GENERAR ELEMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION SOBRE EL 

ALCANCE DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS. 

4. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 

PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS FEDERALES 

SOBRE LA ADECUACION DE PROTOCOLOS DE PROTECCION, ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTAR 

CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION E IMPLEMENTACION DE 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 

5. COORDINAR ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 

DERIVADA DE LA COLABORACION INTERINSTITUCIONAL CON 

INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 

PROTECCION A GRUPOS DE MIGRANTES VULNERABLES, A FIN DE 

CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE LAS TAREAS 

ENCOMENDADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 
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 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

14.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA PROTECCION 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C014P-0000240-E-C-T 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.6 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE ENLACE CON INSTANCIAS 

FEDERALES RESPONSABLES DE LA PROTECCION DE LOS MIGRANTES 

EN LA FRONTERA SUR, PARA ESTABLECER LOS CANALES DE 

COMUNICACION NECESARIOS EN LA COORDINACION DE ACCIONES DE 

AUXILIO A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES. 

2. ACTIVAR LOS PROTOCOLOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS 

FEDERALES EN LA PROVISION DE PROTECCION Y CANALIZACION DE 

GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES CONFORME A LAS 

ESTRATEGIAS Y PLANES DE ACCION ESTABLECIDOS, A FIN DE 

COADYUVAR A LA APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD ANTE EL FENOMENO MIGRATORIO. 

3. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION COORDINADA CON 

INSTANCIAS FEDERALES RESPECTO A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 

EN MATERIA DE PROTECCION A MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA 

GENERAR ELEMENTOS DE ANALISIS Y EVALUACION SOBRE EL 

ALCANCE DE LAS ESTRATEGIAS ADOPTADAS. 

4. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 

PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS FEDERALES 

SOBRE LA ADECUACION DE PROTOCOLOS DE PROTECCION, ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, PARA CONTAR 

CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION E IMPLEMENTACION DE 

MEDIDAS CORRESPONDIENTES. 

5. COORDINAR ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 

DERIVADA DE LA COLABORACION INTERINSTITUCIONAL CON 

INSTANCIAS FEDERALES EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE 

PROTECCION A GRUPOS DE MIGRANTES VULNERABLES, A FIN DE 

CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA SOBRE LAS TAREAS 

ENCOMENDADAS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 

JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 

 

 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

15.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C014P-0000291-E-C-T 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.6 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR REPORTES ESTADISTICOS DE SEGUIMIENTO DE LA 

OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN 

LOS ESTADOS QUE CONFORMAN LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA 

EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, OBJETIVOS Y 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 

2. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE DIFUNDIDA EN 

LOS MEDIOS DE COMUNICACION REFERENTE A LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON 

DATOS ACTUALIZADOS QUE SIRVAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 

EN LA VALORACION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. 

3. PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS ESTATALES EN LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS DE ATENCION HUMANITARIA DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO Y 

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN DICHA MATERIA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN LA OPERACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA EN MATERIA 

MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS 

ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS SEAN CONFIABLES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

16.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ENLACE 

Código del Puesto 04-T00-1-M1C014P-0000292-E-C-T 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.6 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN MATERIA 

MIGRATORIA CON INSTANCIAS ESTATALES, PARA COADYUVAR EN LA 

IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

ATENCION INTEGRAL AL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 

SUR.  

2. ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS ESTATALES 

RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE 

CONTROL SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y COMBATE AL DELITO EN LA 

FRONTERA SUR, PARA CONTRIBUIR A LA HOMOLOGACION Y 

ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES INTEGRALES DE 

ATENCION A DICHO FENOMENO EN LA REGION. 
3. OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 

MEDIANTE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA EN LA 
SOLICITUD DE ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS ESTATALES, A FIN DE 
CONTAR CON LOS SISTEMAS, PROTOCOLOS DE COOPERACION Y 
AYUDA ORIENTADOS A SOLVENTAR LAS PROBLEMATICAS DERIVADAS 
DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

4. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS ESTATALES 
SOBRE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MANTENER EL ORDEN EN LOS 
CRUCES INTERNACIONALES, PARA PROVEER INFORMACION 
ESPECIFICA DE APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 
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5. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS INSTANCIAS 

ESTATALES EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS 

CON LA ATENCION Y CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE 

MIGRANTES, PARA CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE 

PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES QUE PROCUREN EL RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

17.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE VALIDACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS "B" 

Código del Puesto 04-T00-1-E1C011P-0000259-E-C-T 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION JURIDICA QUE PERMITA LA VALIDACION 

DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 

MIGRATORIOS, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y 

DICTAMINACION EN LA MATERIA. 

2. PARTICIPAR EN LA TAREAS DE ANALISIS TECNICO Y NORMATIVO DE LA 

VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE 

REMITAN A LA COORDINACION EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 

PROVEER DE ELEMENTOS QUE PERMITAN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN LA ATENCION Y 

VALORACION DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS Y ACUERDOS, PARA 

SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 

RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 
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4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 

EN MATERIA MIGRATORIA QUE INCIDAN EL LA CELEBRACION DE 

ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SUSCRIBE LA COORDINACION, PARA 

PROVEER DE INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES SOBRE LOS ANALISIS Y DICTAMENES DE 

LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN TEMAS 

MIGRATORIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 

DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO TERMINADO 

O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION  

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
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de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 

permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     83 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 

Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 

la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 

su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al (la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 

el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de Julio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de Julio de 2018 al 24 de Julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de Julio de 2018 al 24 de Julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 25 de Julio de 2018 al 27 de Julio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de 
las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en posibilidad de 

atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en 

esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 

aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 

expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 

correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 

dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 

electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, basada en los numerales 225 y 226 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 

más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 

acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 

totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 

se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 

menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración en la Frontera Sur, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 

de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el 

Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 

reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones 

de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional 

de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Vania Elizabeth de Alba González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 16 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos de la Secretaría de Gobernación: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 

04-810-1-M1C015P-0000922-E-C-M JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

OPERACION Y PROCESOS DE 

FACTOR HUMANO 

44/2018 

04-810-1-M1C015P-0001002-E-C-M JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

PROCESOS DE NOMINA A 

44/2018 

04-810-1-E1C012P-0000992-E-C-M RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 7 44/2018 

04-810-1-M1C014P-0000931-E-C-M JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL C 

40/2018 

 

Se les informa que una vez resuelta la situación presentada en el sistema Rhnet que impidió la publicación del 

concurso en el Portal electrónico TrabajaEn, el programa del concurso queda de la siguiente manera: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 25 de julio de 2018 al 27 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 17 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos de la Secretaría de 

Gobernación: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 

04-114-1-M1C015P-0000285-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES B 43/2018 

04-130-1-M1C015P-0000130-E-C-P SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS  

CONSTITUCIONALES 

49/2018 

04-130-1-M1C014P-0000174-E-C-M JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 49/2018 

04-131-1-M1C014P-0000076-E-C-G JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION 

Y SEGUIMIENTO 

49/2018 

04-132-1-M1C025P-0000020-E-C-P DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) PENAL Y 

CIVIL 

49/2018 

04-215-1-E1C014P-0000491-E-C-S ASISTENTE DE DIRECCION GENERAL B 50/2018 

 

Se les informa que una vez resuelta la situación presentada en el sistema Rhnet que impidió la publicación del 

concurso en el Portal electrónico TrabajaEn, el programa del concurso queda de la siguiente manera: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 25 de julio de 2018 al 27 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

M. en DP Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 467 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Código de puesto 09-112-1-M1C014P-0000341-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DETECTAR AREAS 

DE OPORTUNIDAD EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL TRANSPORTE. RESPECTO A LAS DIRECTRICES EMITIDAS 

POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN LA MATERIA, CON LA 

FINALIDAD DE MEJORAR SU GESTION INSTITUCIONAL Y COADYUVAR 

A LA MODERNIZACION DE LOS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS 

PRIORITARIOS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR A LA 

DEPENDENCIA RESPECTO AL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, A TRAVES DE LA APLICACIÓN 

DE LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMAS QUE EN ESTA MATERIA EMITA LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 

UNA MAYOR EFICIENCIA EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN 

MATERIA DE MODERNIZACION Y MEJORAMIENTO DE LA GESTION 

INSTITUCIONAL. 

2. EFECTUAR ANALISIS DE LOS PROCESOS CLAVE DE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE 

LA METODOLOGIA QUE EN LA MATERIA EMITA LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA MEJORA Y 

MODERNIZACION DE SUS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS CON EL 

USO E IMPLANTACION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES. 

3. SUPERVISAR LOS AVANCES LOGRADOS EN EL DESARROLLO 

ELECTRONICO DE LOS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS DE LA 

DEPENDENCIA, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION PERIODICA 

DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN ESTA MATERIA, CON LA FINALIDAD 

DE MEJORAR Y MODERNIZAR LA GESTION DE LA DEPENDENCIA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER EL USO DE LAS 

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA 

PARTICIPACION ACTIVA CON EL AREA DE LA DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 

EL GRADO DE MADUREZ EN EL DESARROLLO DEL GOBIERNO 

ELECTRONICO. 
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5. PARTICIPAR EN LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA EN LA 

DEPENDENCIA EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES, A TRAVES DEL USO DE LAS HERRAMIENTAS, 

METODOS, SISTEMAS Y ELEMENTOS NORMATIVOS QUE, PARA EL 

EFECTO, EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 

FINALIDAD DE LOGRAR SU DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA MEJORA 

Y MODERNIZACION DE SUS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS. 

6. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS PARA LA 

IMPLANTACION DE ACCIONES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON 

EL DESARROLLO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES, ASUMIENDO EL ROL DE ASESOR EXPERTO EN LA 

METODOLOGIA Y LINEAMIENTOS EMITIDOS EN LA MATERIA, CON 

LA FINALIDAD DE MEJORAR Y MODERNIZAR LOS PROCESOS, TRAMITES 

Y SERVICIOS DE LA SCT. 

7. PROPORCIONAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION EN 

MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 

MEDIANTE LA ASESORIA EN LA IMPLANTACION Y EL USO DE 

HERRAMIENTAS Y MODELOS PARA LA MEJORA DE LOS TRAMITES Y 

SERVICIOS PRIORITARIOS DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

COADYUVAR A LA MEJORA DE SU GESTION PUBLICA. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 

LOGRADOS POR LA DEPENDENCIA EN LA IMPLANTACION DE LAS 

ACCIONES RELATIVAS AL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA VERIFICACION DE SU 

EFICACIA, EFICIENCIA E IMPACTO EN SU DESEMPEÑO, CON LA 

FINALIDAD DE MEJORAR, SIMPLIFICAR Y AMPLIAR LA COBERTURA DE 

SUS SERVICIOS PARA LOGRAR LA MODERNIZACION Y MEJORAMIENTO 

DE SU GESTION PUBLICA. 

9. VALIDAR LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS 

OBTENIDOS EN LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION Y COMUNICACIONES ESTABLECIDOS POR LA 

DEPENDENCIA PARA MODERNIZAR Y MEJORAR SU GESTION, MEDIANTE 

SU VALIDACION FISICA Y DOCUMENTAL, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR 

SU EFICACIA E IMPACTO EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

INTEGRAL. 

10. VERIFICAR LA ALINEACION ESTRATEGICA DE LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON 

LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA 

PARTICIPACION MULTIDISCIPLINARIA DE LAS AREAS INVOLUCRADAS, 

CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR UN GRADO DE SEGURIDAD 

RAZONABLE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA 

DEPENDENCIA. 

11. FORMULAR LOS REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 

MATERIA DE LA MEJORA Y MODERNIZACION DE LOS PROCESOS 

INTERNOS DE LA DEPENDENCIA, CON LA APLICACION DE LAS 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, A TRAVES DE 

LOS MECANISMOS QUE PARA TAL EFECTO DISPONGA LA SECRETARIA 

DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR A LA 

DEPENDENCIA E INFORMAR A LA SFP LOS AVANCES LOGRADOS. 

12. DESARROLLAR INVESTIGACIONES SOBRE NUEVOS ESQUEMAS Y 

MODELOS QUE MEJOREN LOS PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS QUE 

PROPORCIONA LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL USO DE LAS 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON 

LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA 

MEJORA Y MODERNIZACION DE SU GESTION PUBLICA. 

13. VALIDAR EL PROGRAMA ESTRATEGICO DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACIONES DEFINIDO POR LA DEPENDENCIA, 

MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS QUE EN ESTA 

MATERIA EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 

FINALIDAD DE APOYAR EN FORMA PREVENTIVA LA IDENTIFICACION 

DE LAS AREAS DE OPORTUNIDAD PARA SU CUMPLIMIENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. ECONOMIA 
4. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. LOGICA DEDUCTIVA 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. AUDITORIA 
5. ACTIVIDAD ECONOMICA 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 
7. SISTEMAS POLITICOS 
8. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
9. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE CONSULTORIA EN EL SECTOR 
PUBLICO CON NIVEL DE DOMINIO BASICO, ASI COMO DE CONCEPTOS 
DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES EN NIVEL DE 
DOMINIO INTERMEDIO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES C1 

Código de puesto 09-112-1-M1C014P-0000378-E-C-R 

Grupo, grado y 
nivel 

O21 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,329.55 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

PROPORCIONAR EL DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES INSTAURADOS EN CONTRA DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EJECUTANDO LOS INICIOS, CITATORIOS, AUDIENCIAS, 
ACUERDOS, RESOLUCIONES Y DEMAS DILIGENCIAS DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ABATIR LOS NIVELES DE CORRUPCION EN LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y BRINDAR 
TRANSPARENCIA A LA GESTION Y DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA. 

Funciones 1. ADOPTAR LOS ACUERDOS DE INICIO Y CITATORIOS 

CORRESPONDIENTES A LOS EXPEDIENTES QUE SE RECIBEN EN EL 

AREA DE RESPONSABILIDADES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 

HECHOS Y DOCUMENTACION INTEGRANTE DE LOS MISMOS, CON 

LA FINALIDAD DE INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDADES, Y EN SU CASO EVITAR LA POSIBLE 

PRESCRIPCION DE LAS FACULTADES PARA IMPONER SANCIONES A LOS 

RESPONSABLES. 
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2. ANALIZAR LOS EXPEDIENTES TURNADOS AL AREA DE 

RESPONSABILIDADES, VERIFICANDO QUE CUENTEN CON LA 

DOCUMENTACION NECESARIA QUE PERMITA DETERMINAR LAS CAUSAS 

EN LAS QUE SE RECURRIO Y LA NORMATIVIDAD QUE SE TRANSGREDIO, 

A FIN DE PROCEDER A LA ELABORACION DEL PROYECTO DE OFICIO 

CITATORIO CORRESPONDIENTE Y EN CONSECUENCIA AL INCOAMIENTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. 

3. DESARROLLAR LOS OFICIOS CITATORIOS EN APEGO A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE CONTENGAN LOS REQUISITOS 

QUE PREVE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y QUE LOS DATOS Y 

FECHAS CORRESPONDAN CON LA DOCUMENTACION SOPORTE, CON LA 

FINALIDAD QUE EL ACTO DE AUTORIDAD SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE 

FUNDADO Y MOTIVADO. 

4. NOTIFICAR LOS OFICIOS CITATORIOS PARA EL DESAHOGO DE LA 

AUDIENCIA DE LEY, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ENTREGA PERSONAL DE DICHO OFICIO 

EN EL DOMICILIO DEL SERVIDOR PUBLICO Y CONFORME A LOS DIAS EN 

QUE HA DE PRACTICARSE LA DILIGENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y LA SEGURIDAD 

JURIDICA DEL SERVIDOR PUBLICO. 

5. DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE LEY CORRESPONDIENTE A LA HORA 

INDICADA, PERMITIR QUE EN LA MISMA EL SERVIDOR PUBLICO SE 

EXPRESE LIBREMENTE; ASI COMO, INFORMARLE EL TERMINO 

MARCADO POR LA LEY PARA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, 

MEDIANTE LA DECLARACION DE INICIO DEL PROCESO Y TOMANDO LA 

COMPARECENCIA DEL SERVIDOR PUBLICO, A FIN DE QUE EL 

DESAHOGO DE LA DILIGENCIA SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

6. ANALIZAR LOS ACUERDOS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL 

SERVIDOR PUBLICO, ESTUDIANDO LA DOCUMENTACION DE PRUEBAS 

OFRECIDAS O, EN SU CASO, TOMANDO DECLARATORIA DE LOS 

TESTIGOS PRESENTADOS EN RELACION CON LO DISPUESTO POR EL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CON LA FINALIDAD DE 

QUE SU ADMISION O DESECHAMIENTO SE REALICE EN APEGO A LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE EMITIR LOS ACUERDOS 

QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS. 

7. NOTIFICAR LOS ACUERDOS EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, AL SERVIDOR PUBLICO, MEDIANTE 

LA ENTREGA FISICA DE ESTOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 

SERVIDOR PUBLICO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CON 

LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y LA 

SEGURIDAD JURIDICA DEL SERVIDOR PUBLICO. 

8. PRESENTAR PROYECTOS DE LAS RESOLUCIONES DERIVADAS DE LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES AL 

SUPERIOR JERARQUICO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS CONSTANCIAS 

QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE QUE SE RESUELVE, CON LA FINALIDAD 

DE TURNAR AL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES LA EMISION 

DE UN ACTO DE AUTORIDAD DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO. 

9. INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS EXPEDIENTES QUE SE TRAMITAN EN EL 

AREA DE RESPONSABILIDADES, MEDIANTE LA REVISION DE TODAS Y 

CADA UNA DE LAS CONSTANCIAS QUE ESTOS DEBEN CONTENER, CON 

EL PROPOSITO DE QUE NO EXISTA PRUEBA PENDIENTE POR 

DESAHOGAR Y ESTAR EN CONDICIONES DE PROPONER LA 

RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 
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10. PREPARAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION EN PAGO A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 

QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE A RESOLVER, LAS CONDUCTAS 

IMPUTADAS, LA NORMATIVIDAD INFRINGIDA, LAS PRUEBAS OFRECIDAS 

Y LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL SERVIDOR PUBLICO, CON LA 

FINALIDAD DE QUE DICHA RESOLUCION CUENTE CON LOS ELEMENTOS 

JURIDICOS SUFICIENTES PARA SU APROBACION PARA PARTE DE LAS 

AUTORIDADES RESPECTIVAS. 

11. NOTIFICAR LA RESOLUCION EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ENTREGA 

PERSONAL AL SERVIDOR PUBLICO INFRACTOR EN EL DOMICILIO 

SEÑALADO POR EL MISMO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CON 

LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y LA 

SEGURIDAD JURIDICA DEL SERVIDOR PUBLICO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 

Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS Y REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

LA FUNCION PUBLICA.  

Requisitos 

adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

Código de puesto 09-211-1-M1C014P-0000220-E-C-C 

Grupo, grado y 

nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$ 19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO  Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE 

CARRETERAS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR LOS SERVICIOS DE INFORMACION Y ATENCION DE QUEJAS, 

SUGERENCIAS Y SOLICITUDES DE INFORMACION QUE HACEN LLEGAR LOS 

USUARIOS DE LA RED CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA 

CANALIZACION DE LOS MISMOS POR MEDIO DE LLAMADAS TELEFONICAS O 

CORREOS ELECTRONICOS RECIBIDOS EN LA PAGINA OFICIAL DE LA 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL 

PROPOSITO DE ATENDER DICHAS COORDINAR LOS SERVICIOS DE 

INFORMACION Y ATENCION DE QUEJAS, SUGERENCIAS Y SOLICITUDES 

DE INFORMACION QUE HACEN LLEGAR LOS USUARIOS DE LA RED 

CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA CANALIZACION DE 
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LOS MISMOS POR MEDIO DE LLAMADAS TELEFONICAS O CORREOS 

ELECTRONICOS RECIBIDOS EN LA PAGINA OFICIAL DE LA DIRECCION 

GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE 

ATENDER DICHAS SOLICITUDES Y SUGERENCIAS, DIRIGIRLAS AL AREA 

RESPONSABLE DE SU ATENCION; ASI COMO, CONTRIBUIR A EFICIENTAR 

LOS SERVICIOS Y MANTENER LA SATISFACCION DE LOS USUARIOS. 

Funciones 1. CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION, QUEJAS Y 

SUGERENCIAS FORMULADAS POR LOS USUARIOS DE LA RED 

CARRETERA VIA TELEFONICA Y POR CORREO ELECTRONICO, 

TURNANDOLAS A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU ATENCION Y 

SEGUIMIENTO OPORTUNO, CON LA FINALIDAD DE EMITIR UNA 

RESPUESTA EN APEGO A LAS ATRIBUCIONES DEL AREA QUE 

SATISFAGA LOS REQUERIMIENTOS DEL USUARIO. 

2. RECABAR LA INFORMACION RELACIONADA CON FALLAS NATURALES 

Y/O HUMANAS REPORTADAS EN LA RED CARRETERA FEDERAL LIBRE 

DE PEAJE, ESTABLECIENDO UNA COMUNICACION DIRECTA CON LAS 

UNIDADES RESPONSABLES QUE PERMITA OFRECER ALTERNATIVAS 

VIALES A LOS TRAMOS CARRETEROS AFECTADOS, CON EL PROPOSITO 

DE ATENDER Y BRINDAR UNA SOLUCION A LAS INQUIETUDES QUE 

PLANTEEN LOS USUARIOS. 

3. MANTENER UN CONTROL DE LA ATENCION BRINDADA A LOS USUARIOS 

DE LA RED CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA 

CAPTURA EN LA BASE DE DATOS RESPECTIVA DE LA FECHA, HORA, 

NOMBRE DEL USUARIO, NUMERO TELEFONICO, DOMICILIO, ENTIDAD 

FEDERATIVA, ASUNTO REPORTADO Y LOS COMENTARIOS EMITIDOS 

POR EL AREA, A FIN DE DAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS Y 

SUGERENCIAS EMITIDAS, DETECTAR EL TIEMPO DE ATENCION DE 

ASUNTOS Y, EN SU CASO, LOS POSIBLES REZAGOS QUE EXISTAN Y 

PLANTEAR MEDIDAS PARA SU ATENCION. 

4. ORGANIZAR EL SEGUIMIENTO AL PROGRAMA NACIONAL DE 

CARRETERAS LIMPIAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS REPORTES 

EMITIDOS POR LAS RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACION 

DE CARRETERAS EN LOS QUE SE DETALLA EL AVANCE MENSUAL DE 

RECOLECCION DE BASURA EN LOS TRAMOS CARRETEROS DE LA RED 

CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE, COLOCACION DE SEÑALES 

"CONSERVA LIMPIA LA CARRETERA"; ASI COMO, COLECTORES DE 

BASURA, A FIN DE VERIFICAR EL MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA EN 

DICHA RED CARRETERA Y BRINDAR UN ASPECTO AGRADABLE A LOS 

USUARIOS DE LAS CARRETERAS FEDERALES EN EL PAIS. 

5. SUPERVISAR PERIODICAMENTE LA PAGINA OFICIAL DE LA DIRECCION 

GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 

REVISION DE CORREOS ENTRANTES POR DIA, IMPRIMIENDOLOS E 

INTEGRANDO LA INFORMACION RELACIONADA CON SOLICITUDES, 

QUEJAS O SUGERENCIAS, CON EL PROPOSITO DE BRINDAR UN 

SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS SOLICITUDES REQUERIDAS O 

DEMANDADOS POR LOS USUARIOS DE ESTE MEDIO. 

6. SUPERVISAR LA ATENCION DADA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 

QUE SE HAGAN A LA DIRECCION GENERAL EN EL MARCO DE LA LEY 

FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, A 

PARTIR DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS 

SOLICITADOS POR EL IFAI EN RELACION A LA CONSERVACION DE 

CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE EMITA UNA RESPUESTA 

DENTRO DE LOS PLAZOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDOS. 

7. MANTENER INFORMADAS A LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, A LOS 

USUARIOS, SOBRE LAS INCIDENCIAS CARRETERAS OCASIONADAS POR 

FENOMENOS NATURALES, ACCIDENTES O BLOQUEOS DE PERSONAS, 

MEDIANTE LA NOTIFICACION OPORTUNA DE CORTES CARRETEROS Y 

AVANCES REPORTADOS POR LAS RESIDENCIAS GENERALES 

DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL PROPOSITO DE 

EVITAR INCIDENTES MAYORES; ASI COMO, PROMOVER EL USO 

DE RUTAS ALTERNAS. 
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8. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS FENOMENOS NATURALES DE 
GRAN MAGNITUD QUE PUDIERAN DAÑAR LA RED CARRETERA Y 
SOLICITAR LOS REPORTES DE LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS; ASI COMO, DEL RESPONSABLE 
DE LOS CENTROS SCT, MANTENIENDO UNA COMUNICACION 
CONSTANTE CON LAS AUTORIDADES DEL ESTADO EN DONDE SE 
ENCUENTRA LA EVENTUALIDAD, CON EL PROPOSITO DE PREPARAR 
UNA EVALUACION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS DURANTE Y DESPUES 
DE LA EVENTUALIDAD; ASI COMO, CONTRIBUIR A LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS AUTORIDADES SUPERIORES Y SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD DE LA RED CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE. 

9. EMITIR UN INFORME DE LAS EVENTUALIDADES GENERADAS EN 
LOS TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE LA DESCRIPCION DE LOS 
EVENTOS OCURRIDOS, SUS POSIBLES CAUSALES; ASI COMO, 
LAS CONSECUENCIAS Y DAÑOS GENERADOS, CON LA FINALIDAD DE 
TURNARLO A LAS AUTORIDADES SUPERIORES PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. COMUNICACION 
5. HUMANIDADES 
6. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS POLITICAS 
4. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ATENCION SOLICITUDES DE INFORMACION, 
QUEJAS Y SUGERENCIAS; ASI COMO DEL MARCO NORMATIVO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

Código de puesto 09-635-1-M1C014P-0000103-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO  Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT MEXICO SEDE (RADICACION) TOLUCA, MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 

PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 

MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO 

A LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 

LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO. 
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Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO 
SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS PROCESOS 
DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, 
VIGILANDO QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, VERIFICANDO QUE 
SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, DISPONIENDO 
DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES 
OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE PRESENTAN 
RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA PLANEACION A 
CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL ESTADO 
QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES FUTURAS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
EFECTUANDO LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT 
PARA SU GESTION ANTE LA DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, APORTANDO 
LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS CORRESPONDIENTES 
PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 

3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 

conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE NOCIONES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante ANALISTA DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES FORANEO 

Código de puesto 09-710-1-E1C008P-0000467-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$9,622.75 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

ANALIZAR LA DOCUMENTACION PRESUPUESTARIA DEL CAPITULO 1000 

PARA SU ASIGNACION Y EJERCICIO; ASI COMO, EN MATERIA DE 

ORGANIZACION, MEDIANTE LA VERIFICACION Y ESTUDIO A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, LA SECRETARIA DE FUNCION PUBLICA Y LOS 

FORMULADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA 

FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS Y MOVIMIENTOS 

PRESUPUESTALES NECESARIOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Funciones 1. ANALIZAR Y EVALUAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS EN 

MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 

CLASIFICACION DE LAS MISMAS, APOYADO EN LA APLICACION DE LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU PROCEDENCIA 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 

LA MATERIA. 

2. REGISTRAR LA DOCUMENTACION DE LAS AFECTACIONES 

PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES INTERNOS Y 

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA 

UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON EL 

PROPOSITO DE ACTUALIZAR LOS MOVIMIENTOS DE PLAZAS Y DE 

RECURSOS QUE SOLICITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. REVISAR Y EVALUAR EL ANALITICO DE PLAZAS AUTORIZADO, A TRAVES 

DE LA CONCILIACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL, 

CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 

CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LAS 

ACTUALIZACIONES RESPECTIVAS EN LOS REGISTROS DE LA 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL. 

4. DETERMINAR LOS COSTOS DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION 

ORGANICA Y OCUPACIONAL FORMULADAS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA ELABORACION Y ANALISIS 

DE CUADROS COMPARATIVOS DE LAS PROPUESTAS REMITIDAS, CON 

EL PROPOSITO DE ESTABLECER LA VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE 

DICHOS MOVIMIENTOS Y CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 
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5. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION DEL ANALITICO DE 

PUESTOS-PLAZA DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA 

IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, VALIDACION Y 

ACTUALIZACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 

PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA QUE PERMITA LA 

ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

6. ACTUALIZAR EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES INTERNOS Y DE 

LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LAS MODIFICACIONES A LAS 

ESTRUCTURAS ORGANICAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA MISMA, CON LA FINALIDAD 

DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES CUENTEN CON 

ESQUEMAS ORGANIZACIONALES QUE LES PERMITAN REALIZAR LOS 

PROGRAMAS ASIGNADOS. 

7. IMPLEMENTAR LAS ACTUALIZACIONES DE LAS AFECTACIONES 

PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS PARA DICHO FIN, 

MEDIANTE EL ESTUDIO Y VERIFICACION DE LAS MISMAS; ASI COMO, SU 

CAPTURA EN DICHOS SISTEMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN 

SER CONSULTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 

Y ESTAS PUEDAN EFECTUAR SUS FUNCIONES BASADAS EN LA 

INFORMACION PROPORCIONADA. 

8. VALORAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LAS AFECTACIONES 

PRESUPUESTARIAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA MISMA; 

ASI COMO, LA VERIFICACION DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA 

FINALIDAD DE CLASIFICARLA Y ARCHIVARLA EN LOS EXPEDIENTES; ASI 

COMO, EFECTUAR LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

PARA MANTENER LAS ACTUALIZACIONES. 

9. ADMINISTRAR LA DOCUMENTACION QUE RESPALDE LOS MOVIMIENTOS 

PRESUPUESTARIOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LA MISMA Y LA 

FORMULACION DE EXPEDIENTES DE CADA MOVIMIENTO EFECTUADO, 

CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EXPEDIENTES COMPLETOS QUE 

RESPALDEN LAS ACTUALIZACIONES EFECTUADAS EN LOS SISTEMAS 

INFORMATICOS Y QUE PUEDAN SER CONSULTADOS CUANDO ASI SE 

REQUIERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. CONTADURIA 

2. ECONOMIA 

3. ADMINISTRACION 

4. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 

1. CONTABILIDAD 

2. ECONOMIA GENERAL 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

4. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

CAPITULO MIL EN NIVEL BASICO. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 

DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 

 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Programación 

Publicación de Convocatoria 11 de julio al 24 de julio de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de julio al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de julio al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 11 de julio al 24 de julio de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 27 de julio de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 27 de julio de 2018 

Revisión Documental A partir del 27 de julio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de agosto de 2018 

Determinación 08 de octubre de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación 

a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios 

de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 

a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 

que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 

temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 

autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente 

con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica 

emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 

dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

 *No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos 

(DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en 

todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. 

Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser 

una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 
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 Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 

70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
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b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 

la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser 

enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido 

el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según 

el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VII/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 

de Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 

36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y  

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, 

emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del puesto Coordinador General de Promoción Comercial  

y Fomento a las Exportaciones 

Código de puesto 08-F00-1-M1C029P-0001216-E-C-T 

Nivel administrativo K31 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$152,848.14 (Ciento Cincuenta y Dos mil Ochocientos cuarenta  

y Ocho pesos 14/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Dirección en Jefe Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Dirigir la identificación de oportunidades de comercialización de productos 

agrícolas, pecuarios, agroalimentarios, pesqueros, acuícolas, agropecuarios y 

de plantas de ornato en el mercado nacional, así como promover el 

aprovechamiento de la oferta exportable de productos y subproductos del 

campo hacia los mercados internacionales a fin de fomentar el consumo  
de los productos nacionales. 

2. Coordinar la operación del programa de promoción comercial y fomento a las 

exportaciones de productos agroalimentarios y pesqueros mexicanos, para 

consolidar la oferta exportable de productos y subproductos del campo hacia 

los mercados internacionales. 

3. Dirigir e impulsar el esquema de comercio directo contactando a posibles 
compradores con productores a fin de mejorar las condiciones comerciales 

para los productores y garantizar la oferta. 

4. Fomentar la organización de productores, bajo estructuras que les permitan el 

desarrollo comercial a través de proyectos de promoción comercial así como 

promover la concurrencia de inversiones público-privadas que deriven en el 

incremento de demanda del producto correspondiente. 
5. Impulsar la comercialización directa entre productores agropecuarios y 

grandes comercializadores nacionales e internacionales, así como proponer 

y/o ejecutar campañas promocionales en México y el extranjero, a fin de 

consolidar el posicionamiento de los productos agrícolas, pecuarios, 

agroalimentarios, pesqueros, acuícolas, agropecuarios y de plantas de ornato 

mexicanos y buscar estrategias para la penetración de estos nuevos 
mercados. 

6. Establecer estrategias y acciones vinculadas con la exploración, evaluación, 

consolidación y diversificación de mercados agroalimentarios y de plantas de 

ornato para canalizar los apoyos del Gobierno Federal de manera eficiente en 

condiciones de libre mercado, así como convenios con otras dependencias 

para apoyar a productores agroalimentarios con el fin de obtener recursos 
financieros para sus proyectos de promoción comercial. 

7. Promover y determinar la necesidad de estudios de inteligencia de mercados 

nacional e internacional que permitan identificar la oferta, demanda, riesgos, 

características y condiciones de comercialización de productos a fin de que 

los subsidios otorgados por ASERCA se encuentren alineados a la lógica de 

mercado. 
8. Promover la participación de productores agroalimentarios en ferias, 

exposiciones y eventos comerciales a nivel nacional e internacional para 

fortalecer el desarrollo del sector. 

9. Organizar misiones comerciales y la participación de productores mexicanos 

en ferias y eventos nacionales e internacionales para promover la exportación 

de productos agroalimentarios y pesqueros mexicanos. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Relaciones 

Comerciales, Comunicación, Relaciones 

Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, 

Finanzas, Economía, Derecho, Contaduría, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Administración, 

Comercio Internacional. 

Titulado. 

Experiencia laboral 12 años de experiencia en:  

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Relaciones Públicas, Ciencias Políticas, Derecho y 

Legislación Nacionales, Administración Pública, 

Contabilidad, Relaciones Internacionales, 

Administración, Organización y Dirección de 

Empresas, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Economía General. 

Evaluación de 

habilidades 

Liderazgo 

Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Promoción Comercial de Productos 

Agroalimentarios y Pesqueros. 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Director de Promoción Comercial 

Código de puesto 08-F00-1-M1C018P-0001157-E-C-T 

Nivel administrativo M21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y Nueve Mil Quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Coordinación General de 

Promoción Comercial y Fomento 

a las Exportaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Asesorar a productores para la organización y constitución de Organizaciones 

de Representación Nacional y Consejos para el desarrollo e impulso de 

estrategias de promoción de productos agroalimentarios de interés en el 

mercado nacional e internacional, a fin de generar preferencia y consumo de 

estos productos. 

2. Evaluar los proyectos que sustenten las solicitudes de apoyo a productores 

y/o asociaciones, para que éstos se presenten conforme a lo estipulado en las 

reglas de operación, que aplican al programa vigente. 

3. Fomentar e impulsar la participación de las Organizaciones  

de Representación Nacional de Productores en la elaboración y ejecución de 

proyectos de promoción comercial para favorecer la participación y colocación 

de productos agropecuarios en los mercados a nivel nacional e internacional. 

4. Dirigir y coordinar acciones que promuevan el incremento del comercio y 

consumo de productos agroalimentarios nacionales a través del 

asesoramiento a productores, comercializadores y asociaciones u 

organizaciones para desarrollo de proyectos o campañas de publicidad, 

mercadotecnia y fomento a las exportaciones. 

5. Dirigir el proceso para el registro, verificación, análisis de la información y 

documentación con base en el soporte de las solicitudes de apoyo y la 

normatividad aplicable, para que estas, cumplan con los requerimientos 

técnicos, financieros y jurídicos así como para su integración al padrón de 

beneficiarios. 

6. Realizar el seguimiento integral del proyecto apoyado para garantizar el 

cumplimiento de los compromisos contraídos con el participante. 

7. Dirigir y coordinar la integración de los expedientes relativos a los convenios 

suscritos entre ASERCA y las organizaciones de productores beneficiarias de 

apoyos otorgados para la debida comprobación del ejercicio presupuestal del 

programa. 
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8. Proponer e impulsar la generación de estrategias de promoción o campañas 

de certificación, misiones comerciales para coadyuvar con las Organizaciones 

de Representación Nacional de Productores previamente registradas en el 

programa. 

9. Proponer y, en su caso, organizar acciones de capacitación, certificación en 

eventos, ferias y/o congresos dirigidos a las Organizaciones de 

Representación Nacional de Productores a fin de proporcionar nuevas 

estrategias de mercado y comercialización que impulsen el consumo de los 

productos nacionales. 

10. Coordinar las acciones referentes a la entrega de informes y reportes 

solicitados por instancias fiscalizadoras o por norma para la transparencia de 

la gestión pública. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Agronomía, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 

Comercio Internacional, Relaciones Comerciales, 

Relaciones Internacionales, Finanzas, 

Comunicación, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración. 

Titulado.  

Experiencia laboral 5 años de experiencia en:  

Agronomía, Relaciones Públicas, Administración, 

Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de 

Empresas, Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo, Actividad Económica, 

Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 

habilidades 

Liderazgo. 

Visión Estratégica. 

Conocimientos técnicos Promoción Comercial de Productos 

Agroalimentarios y 

Pesqueros 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Director de Pagos de Apoyos a la Comercialización 

Código de puesto 08-F00-1-M1C018P-0001150-E-C-C 

Nivel administrativo M21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Dirección General de Desarrollo 

de Mercados e Infraestructura 

Comercial 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Proponer adecuaciones a la normatividad aplicable respecto a los esquemas 

de apoyo para que contribuyan a una atención oportuna y eficiente de las 

solicitudes de pagos efectuadas por los participantes. 

2. Determinar los criterios para la revisión, análisis y evaluación, de la 

documentación presentada por beneficiarios del programa, para el 

otorgamiento de los apoyos. 

3. Formular y coordinar la entrega de notificaciones a los participantes de los 

esquemas de apoyo, para integrar el expediente con la documentación 

requerida en reglas de operación y con ello determinar la procedencia del 

pago. 

4. Proponer e impulsar modificaciones al sistema informático de acuerdo a las 

características y condiciones establecidas en reglas de operación, a fin de dar 

cumplimiento al objetivo del programa. 

5. Determinar mediante la revisión de la documentación del expediente, el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en reglas de operación en 

coordinación con las Direcciones Regionales, para realizar el pago de los 

apoyos a los beneficiarios. 
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6. Tramitar ante la Dirección General de Administración y Finanzas el pago de 

liquidaciones de los esquemas de apoyo, en atención a lo establecido en las 

reglas de operación vigente para con ello dar cumplimiento a los objetivos 

institucionales. 

7. Coordinar las acciones referentes a la entrega de informes y reportes 

solicitados por instancias fiscalizadoras o por norma para la transparencia de 

la gestión pública. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Agronomía, Ingeniería Industrial, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Finanzas, Economía, 

Contaduría, Administración, Matemáticas-Actuaría. 

Titulado. 

Experiencia laboral 5 años de experiencia en:  

Administración Pública, Economía Sectorial, 

Relaciones Internacionales, Actividad Económica, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Organización y Dirección de Empresas, Economía 

General, Contabilidad. 

Evaluación de 

habilidades 

Liderazgo 

Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Subdirector de Estrategia Informática 

Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001228-E-C-K 

Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Director de Soporte Técnico Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Proponer y formular recursos de tecnologías de información y comunicaciones 

(TIC´s) que se adapten a las necesidades actuales de la institución para 

optimizar y agilizar la operación de los programas de apoyo. 

2. Generar y elaborar lineamientos y manuales para la adopción de las reglas de 

seguridad de la información, uso de recursos de TIC y definición de roles y 

perfiles de usuarios para la mejora y estandarización de los servicios de 

TIC´s. 

3. Investigar y proponer el uso de software que resuelva las necesidades de los 

usuarios de acuerdo a sus roles y perfiles para estandarizar y unificar su uso 

en la institución. 

4. Elaborar y proponer soluciones y/o alternativas que permitan la continuidad de 

la operación de la infraestructura de TIC´s para garantizar la continuidad  

de programas y actividades de los servidores públicos de la ASERCA. 

5. Elaborar e integrar los informes para las diferentes entes fiscalizadores que lo 

soliciten, para cumplir con la normatividad y compromisos establecidos por la 

Administración Pública Federal. 

6. Proponer soluciones a las necesidades que detectan los grupos de trabajo 

conformados al interior de la institución, para ser analizadas y evaluadas a fin 

de que se conviertan en proyectos de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura en:  
Computación e Informática, Computación e 
Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Titulado. 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en:  
Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología 
Electrónica, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Evaluación, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Economía del Cambio Tecnológico. 
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Evaluación de 

habilidades 

Negociación 

Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Promoción Comercial 

Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001182-E-C-T 

Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Dirección de Promoción 

Comercial. 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Proporcionar información y asesoría a las organizaciones agropecuarias 

solicitantes sobre el procedimiento para recibir apoyos del Subcomponente de 

su competencia, así como brindar apoyo en exposiciones especializadas, 

misiones comerciales, ruedas de negocio y eventos especiales del sector 

agroalimentario, cumpliendo los lineamientos establecidos en las Reglas de 

Operación vigentes. 

2. Analizar y verificar que las propuestas de proyectos cumplan con los 

requerimientos establecidos en las Reglas de Operación y normatividad 

correspondiente de acuerdo al Subcomponente que opera, con el objeto de 

realizar un diagnóstico técnico sobre la viabilidad de los proyectos que 

permita valorar el otorgamiento del apoyo solicitado por la organización, 

consejos de promoción, asociaciones de productores y sistemas producto. 

3. Elaborar los Anexos Técnicos y los Convenios de Concertación suscritos 

entre las organizaciones beneficiarias y ASERCA/SAGARPA con el propósito 

de que se ejecuten los proyectos en términos de los objetivos y programas de 

trabajo establecidos. 

4. Solventar en tiempo y forma las auditorías, observaciones y solicitudes 

requeridas por el Organo Interno de Control de ASERCA y cualquier otro 

órgano fiscalizador, con el fin de solventarlas en beneficio de la rendición de 

cuentas y la transparencia. 

5. Integrar y supervisar el seguimiento al Programa de Trabajo de Control 

Interno Institucional, de acuerdo a la normatividad vigente del Subcomponente 

que opera la Dirección. 

6. Generar reportes mensuales en coordinación con las dependencias del sector 

y externas para brindar información a los productores que les permita conocer 

sobre los mercados agroalimentarios en los que puedan incursionar a corto, 

mediano o largo plazo. 

7. Integrar las Comisiones de Regulación y Seguimiento y coadyuvar en la 

integración de las actas de la misma, específicamente en la parte técnica, así 

como del acta de cierre y/o finiquito en la parte técnica de cada uno de los 

Anexos Técnicos de los Convenios de Concertación de las organizaciones 

beneficiarias. 

8. Integrar las opiniones técnicas de los proyectos presentados por las 

organizaciones solicitantes al Comité y que serán útiles para su dictamen. 

9. Evaluar el cumplimiento de lo establecido en los Anexos Técnicos de los 

Convenios de Concertación, a través de los informes de resultados 

presentados por las organizaciones beneficiarias al finalizar la vigencia de 

dicho convenio. 

10. Verificar y revisar que la integración del expediente se apegue a los 

requerimientos establecidos en las Reglas de Operación de conformidad al 

Subcomponente de su competencia. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Economía, 

Relaciones Internacionales, Relaciones 

Comerciales, Mercadotecnia y Comercio, Comercio 

Internacional, Administración. 

Titulado. 
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 Experiencia laboral 3 años de experiencia en:  

Actividad Económica, Administración, Relaciones 

Internacionales, Economía Internacional, 

Comunicación Social, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades 

Negociación. 

Orientación a Resultados. 

Conocimientos técnicos Promoción Comercial de Productos 

Agroalimentarios y Pesqueros. 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Comercialización 

Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001214-E-C-E 

Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Dirección de Análisis y Operación 

de Productos Pecuarios y 

Pesqueros. 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Desarrollar y efectuar talleres dirigido a productores y organizaciones de 

productores, para dar a conocer los requisitos, criterios y disposiciones en la 

normatividad para la operación de los incentivos de la comercialización  

de frijol, infraestructura comercial, información comercial y proceso de 

certificación a la calidad. 

2. Capacitar al personal de ASERCA de las Direcciones Regionales centro norte 

en temas relacionados con el almacenamiento y conservación de frijol, para 

proveerlos de elementos que faciliten las labores de supervisión y 

seguimiento que realizan en los centros de acopio. 

3. Integrar y revisar la documentación e información soporte presentada por los 

participantes en los incentivos para la comercialización de frijol, para 

identificar el volumen susceptible de apoyo a través de los padrones y 

registros disponibles en las bases de datos en la ASERCA. 

4. Realizar la revisión documental de la información que presentan los 

participantes en los incentivos, a fin de determinar los volúmenes susceptibles 

de apoyo y realizar la notificación respectiva. 

5. Integrar y clasificar los expedientes con la documentación presentada por los 

participantes de los incentivos para el frijol, conforme a reglas de operación 

vigentes y de los avisos correspondientes. 

6. Elaborar informes que solicite la Coordinación General de Comercialización, 

derivados de la operación de los incentivos para la comercialización de frijol 

para dar soporte técnico a cualquier asunto relacionado con el programa de 

compras. 

7. Asesorar y comunicar a productores, organizaciones, unidades responsables, 

delegaciones, instancias ejecutoras o asesores técnicos que funjan como 

ventanillas, respecto a la normatividad y operación de los programas, 

componentes y procedimientos para la solicitud de apoyos de los programas 

contenidos en las reglas de operación y a cargo de la dirección así como 

temas de comercialización agropecuaria, con el objeto de que todos los 

involucrados en el Programa tengan conocimiento total de éste y se realice 

conforme a la normatividad aplicable. 

8. Supervisar el acopio en los centros de acopio de frijol a fin de evaluar el 

cumplimiento de los mismos en los programas de la ASERCA. 

9. Supervisar la infraestructura y equipamiento de los centros de acopio de frijol 

para asegurarse que cumplan con los requerimientos mínimos para la 

conservación del producto. 

Perfil y requisitos 

 

 

 

 

 

Escolaridad Licenciatura en:  

Biología, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Derecho, Economía, 

Mercadotecnia y Comercio, Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario, Ingeniería. 

Titulado. 
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Experiencia laboral 3 años de experiencia en:  

Agronomía, Relaciones Públicas, Administración, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Economía Sectorial.  

Evaluación de 

habilidades 

Negociación. 

Orientación a Resultados. 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola. 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Comercialización 

Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001215-E-C-O 

Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Dirección de Registro y Control. Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Validar registrar y emitir las solicitudes de pago de beneficios y por el 

diferencial a favor del participante, derivado de la compra de coberturas 

solicitadas por las Direcciones Regionales a la Dirección de Mercados 

Financieros quienes a su vez las remiten a la Dirección de Registro y Control, 

para iniciar el trámite de pago de conformidad con las Reglas de Operación 

vigentes. 

2. Verificar y validar la documentación (oficio de solicitud de la Dirección  

de Mercados Financieros, solicitud de pago del participante en adquisición de 

coberturas y en su caso la cesión de derechos para el pago de beneficios) 

cualitativa y cuantitativamente a través del Sistema de Cobertura de Precios, 

para corroborar que este completa la solicitud de pago de beneficios y de 

reembolsos por el diferencial a favor del participante y coincidan las cifras 

solicitadas para pago de Beneficios o de Reembolsos, así como la 

información personal y bancaria donde se efectuará el depósito, de 

conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

3. Atender las solicitudes de información referente al proceso de pago de 

beneficios y de reembolsos que realizan las Direcciones Regionales para que 

indiquen a los participantes el estatus de su pago. 

4. Gestionar ante la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) la 

solicitud con oficio para el pago de beneficios derivado de la compra de 

coberturas de precios o el reembolso por el diferencial de dicha compra a 

favor del participante. 

5. Comunicar a las Direcciones Regionales sobre los rechazos de los pagos de 

beneficios derivados de la compra de coberturas de precios y reembolsos por 

el diferencial de dicha compra a favor del participante, con el propósito de que 

se realicen las acciones conducentes para que se elaboren nuevamente las 

solicitudes de pago de beneficios o reembolsos por el diferencial a favor del 

participante o se subsanen las inconsistencias determinadas. 

6. Registrar en el Sistema de Cobertura de Precios el comprobante de la 

transferencia realizada por parte de la DGAF, para que las Direcciones 

Regionales puedan consultar la fecha del pago de beneficios o del reembolso. 

7. Generar estados de cuenta bancarios y comprobantes de pago de los 

depósitos para entregarlos a las Direcciones Regionales, con el propósito de 

que estos notifiquen a los participantes el pago de los beneficios o 

reembolsos. 

8. Reportar al Director de Registro y Control la información que requiera de las 

compras, liquidación, pagos o reembolsos derivados de la compra  

de coberturas de precios; a través de la extracción y análisis de las bases de 

datos del Sistema de Cobertura de Precios, para ser utilizada en reportes e 

informes que requiera la Coordinación General de Administración de Riesgos 

de Precios. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Administración, Contaduría. 

Titulado. 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en:  

Administración, Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo, Auditoría. 

Evaluación de 

habilidades 

Negociación. 

Orientación a Resultados. 

Conocimientos técnicos Cobertura de Precios en el Sector Agropecuario.  

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de puesto 08-F00-1-E1C007P-0001219-E-C-B 

Nivel administrativo P11 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$9,308.13 (Nueve Mil Trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Coordinación General de 

Administración de Riesgos de 

Precios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Recibir y distribuir la documentación que se recibe en la Coordinación 

General, a fin de que cada Unidad Administrativa de ésta, dé atención eficaz y 

oportuna a los asuntos de su responsabilidad. 

2. Realizar y registrar el control y seguimiento de los diferentes trámites, para la 

solución y atención de las problemáticas y asuntos relativos a la operación de 

la Coordinación General de Administración de Riesgos de Precios. 

3. Archivar y almacenar la documentación competente a la Coordinación 

General, a fin de contar con el soporte documental de los trámites y acciones 

de la Coordinación General. 

4. Programar e informar de los requerimientos para la Coordinación General y 

turnarlos a las Direcciones de: 1) Mercados Financieros, 2) Registro y Control, 

3) Estudios y Análisis de Mercados; para realizar las actividades que le sean 

solicitadas, a fin de entregar en tiempo y forma todos los trabajos 

encomendados a la Coordinación General. 

5. Registrar y realizar la actualización y organización de la agenda de trabajo del 

Coordinador General para un mejor desahogo de los asuntos que sean su 

responsabilidad. 

6. Operar y comunicar las llamadas telefónicas, los correos, las juntas y las 

visitas con la finalidad de tener actualizada la agenda de actividades de la 

Coordinación General y ofrecer un servicio oportuno. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en:  

Ecología, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Secretaría, Computación e 

Informática, Archivonomia. 

Titulado. 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en:  

Administración Pública, Medio Ambiente, 

Archivonomia y Control Documental. 

Evaluación de 

habilidades 

Negociación. 

Orientación a Resultados. 

Conocimientos técnicos Lenguaje Ciudadano; Leguaje Claro. 

Idiomas extranjeros No requerido 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 

CTS según corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 

2017. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún 

culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

Documentación 

requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, las(los) aspirantes recibirán por vía 

electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 

deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 

los documentos siguientes: 

1. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo 

Vítae formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título en el caso de 

que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea  

de Titulada(o); carta de pasante o certificado de estudios concluidos, en el 

caso de que el nivel de escolaridad requerido sea terminado o pasante. 

 En relación a los puestos que requieran como nivel de estudios “Posgrado” se 

podrá presentar constancia original emitida por la Institución académica en la 

que se manifieste que el candidata(o) cumplió con los requisitos necesarios 

para obtener el grado académico que corresponda, o en su defecto la 

evidencia documental que acredite que se encuentra en trámite la cédula 

profesional del posgrado que corresponda, firmando carta compromiso para 

exhibir a más tardar en un año contado a partir de la fecha de la 

determinación del concurso, el título o cédula profesional expedida por  

la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 

6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 

7. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada(o) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada(o) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra(o) de culto 

y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato será 

proporcionado en la ASERCA al momento del cotejo. 
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10. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 

como comprobante de folio de participación en el concurso. 

11. La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de 

Carrera, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso 

de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por las(los) aspirantes 

para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará al aspirante del 

proceso de selección, sin responsabilidad para la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva 

el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Quien participa deberá presentar el total de la documentación requerida, situación 

que ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las(los) aspirantes al mismo se 

realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 

su inscripción a éste e identificarlas(os) durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de 

las(los) aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 

embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 

necesario. Invariablemente se notificará a las(los) aspirantes con por lo menos dos 

días hábiles de anticipación a la celebración de las etapas a través del Portal 

Trabajaen. 

Calendario del 

concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 25/07/2018 

Revisión curricular (realizada por el 

sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 25/07/2018 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 26/07/2018 al 30/07/2018 

Análisis y Determinación de 

Reactivaciones de folios 

Del 31/07/2018 al 03/08/2018 

Evaluación de conocimientos Del 09/08/2018 al 17/08/2018 

Evaluación de Habilidades Del 22/08/2018 al 31/08/2018 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Del 05/09/2018 al 14/09/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 05/09/2018 al 14/09/2018 

Entrevistas con el Comité Técnico de 

Selección 

Del 19/09/2018 al 05/10/2018 

Determinación del concurso  Del 19/09/2018 al 10/10/2018 

Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 

2017, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las(los) aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y 

en la página de la ASERCA: www.aserca.gob.mx, a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 

evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 

aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 

proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 

mensajes respectivos. Las(Los) candidatas(os) que no cumplan con esta 

disposición serán descartadas(os) del concurso. 
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Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 

(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega 

y revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 

domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 

SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SAGARPA con 

domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100. 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones que la Agencia de 

Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios disponga 

para tales fines, siempre en apego a la normatividad vigente, avisando a las(los) 

aspirantes con la debida anticipación. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 

de las y los candidatas(os), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 

el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso 

de selección, reglas 

de valoración 

general y sistema 

de puntuación 

El proceso de selección de las(los) aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I.  Revisión Curricular; 

II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV.  Entrevista, y 

V.  Determinación. 

I. Revisión curricular 

Las(Los) interesadas(os) en participar en un concurso de ingreso al Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en 

Trabajaen, posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su 

interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente 

la revisión curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la 

información integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea 

compatible con la requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de 

descarte y el Portal Trabajaen generará un folio de rechazo. 

La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 

Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por la(el) participante y 

cumplir con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del 

puesto por el cual se esté concursando. 

II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa  

de evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de 

habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 

Enlace: 70 puntos. 

Jefatura de Departamento: 75 puntos. 

Subdirección de Area: 80 puntos. 

Dirección de Area: 85 puntos. 

Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 

aprobatoria en una escala de 0 a 100. 

Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 

numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada 

el 6 de abril de 2017, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación.” 
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Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 

Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 

Comportamiento y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del 

proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso 

de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 

escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link 

de documentos e información relevante. 

Revisión Documental: Quien participe presentará los documentos que acrediten la 

información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 

motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así 

como la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 

IV. Entrevista 

El Comité entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de 

candidatas(os) lo permite, a los tres candidatas(os) que hayan obtenido la 

puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidatas(os) se entrevistará 

a otro grupo de tres candidatas(os), hasta evaluar a todas(os). 

En el supuesto de que el número de candidatas(os) a entrevistar sea menor de 

tres, se deberá evaluar a todas(dos) las(los) concursantes. 

El Comité utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

V. Determinación 

Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el 

sistema de puntuación general. 

El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 

Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 

Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 

Valoración del Mérito: valor 10 puntos 

Etapa IV: Entrevista 

Entrevista: valor 25 puntos 

El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 

El Comité, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, la(el) al candidata(o) con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que 

por causas ajenas a la ASERCA, la(el) ganador(a) señalada(o) en el inciso 

anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en 

la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 

ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión 

y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 

desierto un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguna(o) de las(los) candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerada(o) finalista, o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada(o) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 

integrantes del Comité. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
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Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio para el concurso. 

Reserva de 

aspirantes 

Las(Los) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité y no resulten 

ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 

integradas(os) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas(os), en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 

folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, 

la(el) aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al 

Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección: piso 9 ala B del edificio de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) ubicado en Avenida Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz 

Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en un horario de 9:00 a 18:00 

horas, el cual se fundará, motivará y se acompañará con las constancias de 

justificación respectivas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 

ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de 

Trabajaen no reconozca la información registrada por la(el) aspirante y pueda 

comprobar fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del 

puesto. 

La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando la(el) participante haya renunciado al concurso. 

 En caso de que exista la duplicidad de registros. 

 En caso de que la(el) aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 

 Cuando la(el) aspirante omita información o capture mal sus datos. 

Disposiciones 

generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 

concursos publicados en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de las(los) concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso, mismos que serán tratados de 

conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente Convocatoria. 

4. Quienes concursan podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 

14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en 

ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, 

C.P. 06100, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo 

electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los 

artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Quienes concursan podrán presentar su escrito de recurso de revocación en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes 

de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, 

planta baja, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 

Ciudad de México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. El escrito deberá estar dirigido a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 

en los Artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrada(o) en el puesto sujeto 

a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa(o) en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 

del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de las(los) Servidoras(es) Públicas(os) de Carrera que deseen 

ser promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones 

del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones 

no se requerirán cuando las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 

titulares concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las 

promociones por concurso de las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 

de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas 

por el artículo 47 del RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de julio de 2010 y su última reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 

el Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las(los) aspirantes 

formulen con relación a los puestos o a los procesos de los presentes concursos, 

se ha implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, y el 

número telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a 

viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en ASERCA 

Por acuerdo del Comité, 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y  Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VIII/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 

de Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 

36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, 

emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

Consultor 

Código de 

puesto 

08-F00-1-M1C015P-0001164-E-C-U 

Nivel 

administrativo 

N21 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$34,846.27 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 

la Gestión Pública 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones  1. Verificar la implementación y seguimiento, por parte de la ASERCA, del Control 

Interno en términos de lo dispuesto por el Manual de Aplicación General en 

material de Control Interno y proponer acciones para fortalecer el aprovechamiento de 

los recursos de la Institución y el cumplimiento de objetivos y metas. 

2. Proponer mecanismos de control y medición que faciliten el seguimiento y 

retroalimentación oportunos de la efectividad del quehacer institucional respecto a 

sus programas a fin de mejorar y fortalecer la gestión. 

3. Vigilar el apego y cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada 

administración de los recursos públicos presupuestados y autorizados a la 

ASERCA a fin de operar los diferentes programas a su cargo. 

4. Realizar acciones de asesoría, control y seguimiento que contribuyan al 

cumplimiento y fortalecimiento de los objetivos institucionales del Comité de 

Control y Desempeño Institucional establecidos en el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno. 

5. Verificar la alineación de los Programas con los objetivos institucionales y 

participar en el proceso de planeación que desarrolle la institución para el 

establecimiento y ejecución de compromisos y acciones de mejora de la gestión. 

6. Asesorar en materia de mejora y modernización de la gestión en materia de 

planeación estratégica; atención y participación ciudadana, gobierno digital y 

transparencia y rendición de cuentas. 

7. Establecer mecanismos de control y seguimiento a las acciones implementadas 

por la ASERCA para la mejora de sus procesos y apoyar en el cumplimiento de 

sus objetivos con un enfoque preventivo, orientado a resultados. 

8. Identificar riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 

objetivos de la institución con la finalidad de proponer medidas de prevención para 

evitar su materialización mediante mecanismos para su control. 

9. Analizar la consistencia en el diseño de los programas a cargo de ASERCA en 

relación con los objetivos y metas institucionales a fin de contribuir en su realización. 

10. Evaluar los objetivos y la consistencia de las metas o indicadores institucionales 

de los programas a cargo de la ASERCA para verificar la congruencia de su 

alineación con los objetivos y metas de la ASERCA. 
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11. Fortalecer y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 

administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como 

elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones 

derivadas de dichos programas o estrategias. 

12. Proponer e integrar el programa anual de trabajo en materia de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública, de conformidad con los lineamientos emitidos para 

la Secretaría de la Función Pública. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 

Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Computación 

e Informática, Ingeniería. 

Titulado. 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en: 

Administración, Auditoría Gubernamental, 

Administración De Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Auditoría, Derecho Y Legislación Nacionales, 

Administración Pública, Auditoría Operativa. 

Evaluación de 

habilidades 

Negociación 

Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

Nombre del 

puesto 

Consultor 

Código de 

puesto 

08-F00-1-M1C015P-0001168-E-C-U 

Nivel 

administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Percepción 

mensual bruta 

$30,137.95 (Treinta Mil Ciento Treinta y Siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 

puesto 

Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora 

de la Gestión Pública 

Sede Ciudad de 

México 

Funciones  1. Impulsar el Desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la gestión 

pública en la ASERCA, a través de la implementación de acciones, programas y 

proyectos en la materia. 

2. Asesorar a la ASERCA en materia de mejora y modernización de la gestión sobre 

los temas relacionados con la planeación estratégica; trámites, servicios y 

procesos de calidad; participación ciudadana; mejora regulatoria interna, 

transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana. 

3. Promover el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, así como de 

programas orientados a la transparencia y combate a la corrupción e impunidad. 

4. Fortalecer y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 

administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como 

elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones 

derivadas de dichos programas o estrategias. 

5. Apoyar a las Unidades Administrativas de la ASERCA en el cumplimiento de sus 

objetivos con un enfoque preventivo y brindarles asesoría en materia de desarrollo 

administrativo; así como dar el seguimiento a las acciones que implementen para 

la mejora de sus procesos. 

6. Diagnosticar y opinar sobre el grado de avance y estado que se guarda en materia 

de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública. 

7. Promover el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la 

gestión institucional y de buen gobierno, al interior de la ASERCA, a fin de 

asegurar el cumplimiento de la normativa, metas y objetivos. 

8. Verificar y dar seguimiento al sistema de Control interno institucional en términos 

del Manual Administrativo de aplicación General en Materia de Control Interno y 

proponer acciones para su fortalecimiento. 
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9. Colaborar en la integración del programa anual de trabajo en materia de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de conformidad con los lineamientos 

emitidos para la Secretaría de la Función Pública. 

10. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, así como 

las que le encomiende el titular del Organo Interno de Control. 

Perfil y 

requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 

Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 

Titulado. 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 

Auditoría Gubernamental, Contabilidad, Consultoría en 

Mejora de Procesos, Evaluación, Auditoría, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, 

Administración Pública.  

Evaluación de 

habilidades 

Negociación 

Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

Idiomas extranjeros No requerido 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del CTS según 

corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 

última reforma publicada el 6 de abril de 2017. Cualquier aspecto no previsto en la 

presente Convocatoria será resuelto por el Comité, conforme a las disposiciones 

vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 

inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal. 

Documentación 

requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, las(los) aspirantes recibirán por vía 

electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 

deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 

documentos siguientes: 

1. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo Vítae 

formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título en el caso de que el 

nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulada(o); 

carta de pasante o certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel 

de escolaridad requerido sea terminado o pasante. 

En relación a los puestos que requieran como nivel de estudios “Licenciatura” se 

podrá presentar constancia original emitida por la Institución académica en la que 

se manifieste que el candidato o candidata cumplió con los requisitos necesarios 

para obtener el grado académico que corresponda, o en su defecto la evidencia 

documental que acredite que se encuentra en trámites de titulación de la 

licenciatura que corresponda, firmando carta compromiso para exhibir a más 

tardar en un año contado a partir de la fecha de la determinación del concurso, el 

título o cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 

6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 

7. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada(o) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada(o) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra(o) de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. Este formato será proporcionado en la 

ASERCA al momento del cotejo. 

10. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 

como comprobante de folio de participación en el concurso. 

11. La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de Carrera, 

se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso de 

selección, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 

la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por las(los) aspirantes para fines de la 

revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descartará al aspirante del proceso de selección, sin 

responsabilidad para la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 

de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 

legales procedentes. 

Quien participa deberá presentar el total de la documentación requerida, situación que 

ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las(los) aspirantes al mismo se realizarán a 

través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 

concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 

éste e identificarlas(os) durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 

por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de las(los) aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 

podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Invariablemente se notificará a las(los) aspirantes con por lo menos dos días hábiles 

de anticipación a la celebración de las etapas a través del Portal Trabajaen. 

Calendario del 

concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 25/07/2018 

Revisión curricular (realizada por el 

sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 25/07/2018 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 26/07/2018 al 30/07/2018 

Análisis y Determinación de 

Reactivaciones de folios 

Del 31/07/2018 al 03/08/2018 

Evaluación de conocimientos Del 09/08/2018 al 17/08/2018 

Evaluación de Habilidades Del 22/08/2018 al 31/08/2018 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Del 05/09/2018 al 14/09/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 05/09/2018 al 14/09/2018 

Entrevistas con el Comité Técnico de 

Selección 

Del 19/09/2018 al 05/10/2018 

Determinación del concurso  Del 19/09/2018 al 10/10/2018 
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Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017, los temarios 

referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las(los) 

aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de la 

ASERCA: www.aserca.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 

evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 

aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 

de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 

respectivos. Las(Los) candidatas(os) que no cumplan con esta disposición serán 

descartadas(os) del concurso. 

Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 

(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 

revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 

domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 

SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SAGARPA con domicilio 

en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100. Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones que la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios disponga para tales fines, 

siempre en apego a la normatividad vigente, avisando a las(los) aspirantes con la 

debida anticipación. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 

las y los candidatas(os), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 

inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 

descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 

proceso de 

selección, reglas 

de valoración 

general y 

sistema de 

puntuación 

El proceso de selección de las(los) aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Revisión curricular 

Las(Los) interesadas(os) en participar en un concurso de ingreso al Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en Trabajaen, 

posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su interés, al 

momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente la revisión 

curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la información 

integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea compatible con la 

requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de descarte y el Portal 

Trabajaen generará un folio de rechazo. 

La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 

Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por la(el) participante y cumplir 

con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del puesto por el 

cual se esté concursando. 

II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 

El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 

un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
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La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 

Enlace: 70 puntos. 

Jefatura de Departamento: 75 puntos. 

Subdirección de Area: 80 puntos. 

Dirección de Area: 85 puntos. 

Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 

aprobatoria en una escala de 0 a 100. 

Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 

numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de 

abril de 2017, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión 

de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 

Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 

Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento 

y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 

es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 

calificación mínima aprobatoria. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 

de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 

documentos e información relevante. 

Revisión Documental: Quien participe presentará los documentos que acrediten la 

información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 

motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así como 

la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 

IV. Entrevista 

El Comité entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de candidatas(os) 

lo permite, a los tres candidatas(os) que hayan obtenido la puntuación más alta, en 

caso de no elegir a ningún candidatas(os) se entrevistará a otro grupo de tres 

candidatas(os), hasta evaluar a todas(os). 

En el supuesto de que el número de candidatas(os) a entrevistar sea menor de tres, 

se deberá evaluar a todas(dos) las(los) concursantes. 

El Comité utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

V. Determinación 

Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo 

de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 

puntuación general. 

El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 

Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 

Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 

Valoración del Mérito: valor 10 puntos 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

Etapa IV: Entrevista 

Entrevista: valor 25 puntos 

El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 

El Comité, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su determinación, 

declarando: 

a. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, la(el) al candidata(o) con la siguiente mayor calificación definitiva que 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 

causas ajenas a la ASERCA, la(el) ganador(a) señalada(o) en el inciso anterior: i) 

Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha 

señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar el puesto, 

o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las funciones 

del puesto. 

c. Desierto, el Comité podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 

desierto un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguna(o) de las(los) candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada(o) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

Reserva de 

aspirantes 

Las(Los) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité y no resulten 

ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 

integradas(os) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas(os), en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 

folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, la(el) 

aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al Comité Técnico de 

Selección a la siguiente dirección: piso 9 ala B del edificio de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) ubicado 

en Avenida Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03310, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual se fundará, motivará 

y se acompañará con las constancias de justificación respectivas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 

manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 

ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de Trabajaen 

no reconozca la información registrada por la(el) aspirante y pueda comprobar 

fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto. 

La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando la(el) participante haya renunciado al concurso. 

 En caso de que exista la duplicidad de registros. 

 En caso de que la(el) aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 

 Cuando la(el) aspirante omita información o capture mal sus datos. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 

concursos publicados en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de las(los) concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso, mismos que serán tratados de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria. 

4. Quienes concursan podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 

14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 

en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, C.P. 06100, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a través del correo electrónico 

aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 

95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

5. Quienes concursan podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes de la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, planta baja, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de 

México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, conforme al 

Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. El escrito deberá 

estar dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en términos de lo dispuesto en los Artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de 

su Reglamento.  

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 

de Carrera Titular, para poder ser nombrada(o) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activa(o) en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de las(los) Servidoras(es) Públicas(os) de Carrera que deseen ser 

promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones no se 

requerirán cuando las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares 

concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las promociones por 

concurso de las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 

ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas por el artículo 47 

del RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las(los) aspirantes 

formulen con relación a los puestos o a los procesos de los presentes concursos, se 

ha implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, y el número 

telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a viernes de 10:00 

a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 739 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Legislación Jurídica y Apoyo Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C018P-0000213-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tendrá a su cargo tres Subdirectores. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Las funciones del puesto, se 
derivan de las atribuciones que se le encomiendan al Jefe de Unidad de 
Legislación Tributaria en el Reglamento Interior de la SHCP. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Requerirá de una 
experiencia determinada en materia de Política Aduanera-Fiscal, de igual forma, 
para coadyuvar en la resolución de los retos y complejidad que se presenten, 
derivado de la naturaleza de las funciones.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 

Trabajo: Disponibilidad de Horario, sobre todo en épocas de reforma, con el 

propósito de coordinar y supervisar conjuntamente con las Areas adscritas a la 

Unidad de Legislación Tributaria los trabajos relacionados con la presentación del 

Paquete Económico Fiscal. 

Funciones 

Principales: 

1. Diseñar modelos técnicos que faciliten el desarrollo de los Anteproyectos  

de Iniciativa de Ley, Proyectos de Reglamentos, así como los Proyectos de 

Resoluciones de Reglas de Carácter General y otras disposiciones en materia 

fiscal, a través del análisis y la evaluación de la información y marco normativo 

que integran dichas disposiciones, conjuntamente con los representantes de cada 

Area de la Unidad de Legislación Tributaria, con el fin de determinar su viabilidad 

jurídica y fortalecer el Marco Jurídico. 

2. Consolidar un Marco Jurídico Hacendario congruente con las políticas públicas 

a través del análisis y evaluación de los proyectos que reforman, adicionan y 

derogan los reglamentos de disposiciones fiscales, así como los Proyectos de 

Resoluciones de Reglas de Carácter General en Materia de Código Fiscal de  

la Federación, a fin de establecer una legislación fiscal que contribuya a la 

recaudación de los impuestos fortaleciendo el Gasto Público del país. 

3. Proponer para aprobación superior una Política Fiscal Pública que fortalezca el 

Marco Jurídico en materia fiscal, a través del análisis a los Anteproyectos de 

Iniciativas de Ley, Reglamentos y Normas Jurídicas de implicación pública con el 

fin de evitar la evasión y elusión fiscal por los diversos sectores de contribuyentes. 

4. Estudiar y evaluar las iniciativas presentadas por el Poder Legislativo, a través 

del análisis a las opiniones emitidas por las áreas que integran la Unidad de 

Legislación Tributaria sobre la implicación fiscal de los diversos dictámenes 

presentados por los diversos sectores de contribuyentes, con el propósito de 

diseñar estrategias de análisis técnico jurídico profundo que permita determinar 

las áreas de riesgo o de oportunidad. 

5. Coparticipar con el Titular de la Unidad de la Unidad de Legislación Tributaria 

en las reuniones con el Titular del Servicio de Administración Tributaria, mediante 

la organización e integración de la información que presentará el Titular en 

materia de Legislación Fiscal, el Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a fin de identificar las problemáticas de aplicación e 

interpretación de las disposiciones fiscales y consolidar estrategias donde las 

personas físicas y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto 

público cumpliendo con las disposiciones tributarias. 

6. Proponer estrategias que incrementen la recaudación en la base de los 

contribuyentes a través del análisis a los estudios y estadísticas de elusión fiscal y 

el grado de cumplimiento de las obligaciones fiscales por los diversos sectores de 

contribuyentes, con el fin de establecer disposiciones jurídicas que disminuyan los 

costos de recaudación y aumenten la rentabilidad fiscal y la seguridad jurídica de 

la recaudación. 

7. Analizar y revisar las estrategias que operan la Legislación Fiscal a través del 

análisis a las disposiciones fiscales y reglamentarias así como su aplicación 

técnico-jurídica, a fin de consolidar acciones dirigidas a recaudar eficientemente 

las contribuciones federales y los aprovechamientos que la Legislación Fiscal 

establece. 

8. Analizar las consultas sobre la interpretación y aplicación de las disposiciones 

aduaneras y diversos mecanismos de comercio exterior, que efectúen las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a través de un 

estudio técnico previo de los cuestionamientos, para emitir informes objetivos 

relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 
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9. Evaluar proyectos de decretos, acuerdos y resoluciones, a través del análisis de 

la problemática presentada en la aplicación del Marco Jurídico y el impacto en la 

regulación legal y reglamentaria, con el fin de plantear estrategias que fortalezcan 

la correcta interpretación y aplicación de la legislación en la materia e instrumentar 

lineamientos de Política Aduanera-Fiscal. 

10. Coordinar y dirigir estudios de derecho comparado e investigaciones en 

materia fiscal y aduanera, así como la elaboración de estudios especiales de 

comercio exterior, comparando la Legislación Extranjera con las disposiciones 

nacionales, para evaluar la legislación existente y analizar propuestas de reforma. 

11. Supervisar la atención de las solicitudes de apoyo técnico, logístico y 

administrativo requeridas por el Jefe de Unidad, en los eventos y reuniones 

programadas a través de la solicitud de los recursos y servicios requeridos a  

las áreas administrativas correspondientes; con el fin de contribuir con el éxito de 

los eventos y reuniones agendadas. 

12. Dirigir la realización de los eventos o reuniones de la Unidad de Legislación 

Tributaria y controlar la agenda de trabajo del Titular de la Unidad, realizando las 

revisiones constantes de la misma, con el propósito de organizarla y que se dé 

cumplimiento en tiempo y forma a los compromisos adquiridos con anterioridad. 

13. Supervisar el establecimiento de las metas institucionales e individuales, 

objetivos e indicadores de evaluación de los avances, mediante la supervisión, el 

análisis y la evaluación de la información que se desarrolla en la Unidad de 

Legislación Tributaria; para el buen funcionamiento de la misma y cumplimiento  

de la normatividad establecida en el Marco Jurídico. 

14. Coordinar las áreas que conforman la Unidad de Legislación Tributaria, a 

través de la programación de reuniones, con el propósito de diseñar estrategias 

que permitan el cumplimiento de los requerimientos administrativos en los tiempos 

establecidos. 

15. Supervisar la formulación del programa de resultados que determinan los 

componentes, actividades e indicadores de la Unidad de Legislación Tributaria a 

través del diseño de la matriz de marco lógico que integra el resultado global de la 

Subsecretaría de Ingresos, para la integración del Proyecto del Presupuesto de 

Egresos, establecidos por la Subsecretaría de Egresos, conforme a la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Comité. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-712-1-M1C016P-0000408-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la integración de la información documental necesaria para la 

presentación de los asuntos que se sometan ante el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios a través de verificar de forma cuantitativa y cualitativa 

la información, a fin de presentarlos con la anticipación establecida en la norma 

aplicable para el desarrollo de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias. 

2. Supervisar la elaboración y actualización del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 

base en los resultados, avances y en su caso, medidas correctivas para la 

consecución de las metas, con la finalidad de ser presentado ante éste Organo 

Colegiado para su debida aprobación. 

3. Supervisar la elaboración y actualización del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Subcomité revisor de bases, a través de los resultados, 

avances y en su caso, medidas correctivas para la consecución de las metas, con 

la finalidad de ser presentado ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, para su debida aprobación. 

4. Integrar el orden del día de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias con base 

en la información y documentación soporte de los casos para dictamen del 

Comité, con la finalidad de cumplir con los compromisos establecidos dentro  

de los plazos determinados por la norma aplicable. 

5. Proporcionar con oportunidad la atención a todos los requerimientos de 

información que solicite el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos (IFAI) y el Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (OIC), mediante el análisis e integración de  

la información documental del área correspondiente según sea el caso, con la 

finalidad de dar respuesta dentro de los plazos establecidos en la normatividad en 

la materia y así como evitar sanciones. 

6. Efectuar el seguimiento de los acuerdos establecidos en las sesiones del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, verificando con el área 

correspondiente el grado de avance y/o cumplimiento de los acuerdos con base al 

control respectivo y a los requerimientos de las áreas correspondientes, con la 

finalidad de informar en cada sesión ordinaria a los miembros del Comité el estado 

que guardan los mismos, así como a las áreas involucradas hasta su conclusión. 
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7. Integrar las carpetas de los comités que se hayan celebrado, mediante la 

recopilación del soporte documental relacionado con las peticiones de las áreas 

por cada asunto que se trate, con el propósito de que queden bajo resguardo y 

contar con la información y/o documentación para su consulta, ya que son de 

suma importancia para futuras aclaraciones. 

8. Coordinar el envío al Departamento de Apoyo Técnico al cabo de 2 años de 

integradas las carpetas de cada sesión del Comité con base a la información 

documental requerida y generada para la presentación de los asuntos que se 

sometan ante el Comité en las sesiones ordinarias o extraordinarias con la 

finalidad de que se guarde y custodie para su posible consulta. 

9. Coordinar la consolidación de la información del Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a través de los requerimientos que se 

capturan en el sistema correspondiente de acuerdo a las normas, lineamientos y 

procedimientos establecidos para tal efecto por las instancias competentes, con la 

finalidad de asegurar la planeación de los servicios para el año fiscal siguiente. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Negociaciones Internacionales y Cooperación Económico-

Financiera. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-215-1-M1C016P-0000127-E-C-C. 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil trescientos once pesos 32/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Información Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 

de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office 

(principalmente Excel). Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Nivel 

Avanzado de Inglés. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la elaboración de notas y documentos estratégicos, mediante la 

revisión de indicadores e información del Sistema Financiero Internacional, con el 

propósito de orientar y emitir comentarios en materia de Negociación 

Internacional. 

2. Analizar las negociaciones de México con los Organismos Financieros 

Internacionales, mediante el seguimiento de los temas que se discuten en los 

foros económico-financieros, con el objetivo de acordar con otras Dependencias 

de la Administración Pública la relación financiera y de cooperación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Promover la formación de grupos de trabajo en materia de cooperación 

económica-financiera, mediante la recomendación de temas que generen diálogo 

y discusión para asegurar actividades coordinadas, con el objetivo de crear 

mecanismos que permitan el establecimiento de acuerdos consensuados entre los 

países involucrados. 

4. Evaluar los acuerdos y proyectos negociados con el Word Economic Forum, 

mediante su estudio, la formulación de notas informativas y valoración de los 

objetivos a lograr con la finalidad de emitir un adecuado análisis de los beneficios 

de logros e indicadores obtenidos para nuestro país, que apoyen una mejora de 

negociación y toma de decisiones. 

5. Plantear propuestas y conducir la posición de México en los Foros de 

Cooperación Internacional mediante la elaboración de documentos de análisis que 

se sometan a discusión, con la finalidad de contar con los elementos idóneos al 

representar a la Secretaría en las reuniones de los diversos Foros en materia de 

Cooperación Económico-Financiera. 

6. Establecer contacto con las contrapartes en los Ministerios de Hacienda y 

Finanzas de otros países de la región europea, mediante la realización de 

comunicados, conferencias, visitas y reuniones, a fin de llegar a acuerdos para 

establecer Negociaciones Internacionales en materia de Cooperación Económico-

Financiera, que favorezcan la Economía del País. 

7. Diseñar metodologías enfocadas en generar diagnósticos económico-

financieros, mediante el monitoreo de los indicadores económicos, estadísticos e 

información de orden global, con el propósito de evaluar e identificar acciones de 

mejora en las negociaciones que encabece la Secretaría con los diferentes 

Organismos Financieros Internacionales. 

8. Verificar el seguimiento a los temas de la Comisión Nacional de Inversión 

Extranjera, revisando los acuerdos establecidos durante las negociaciones y 

manteniendo comunicación con las contrapartes relacionadas, con la finalidad de 

proporcionar información que permita dar atención a los temas recibidos. 

9. Determinar la elaboración de documentos de apoyo en asuntos económico-

financieros para las visitas de funcionarios(as) de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público que participan anualmente en asambleas de Ministros de 

Finanzas y Gobernadores de los Bancos Centrales, a través del análisis de las 

propuestas presentadas por los Organismos y Foros y del intercambio de 

información y comentarios de otras áreas de la SHCP, con la finalidad de poder 

reunir una posición consensuada de la Secretaría durante su participación a nivel 

internacional. 

10. Coordinar la elaboración de oficios y notas informativas, que permitan dar 

seguimiento a las solicitudes de control de gestión recibidas, a través de la 

organización de los asuntos y temas a tratar con las áreas involucradas, con el 

objetivo de garantizar el descargo en tiempo y forma de los oficios o documentos 

turnados a la Dirección General Adjunta. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Enlace para la Atención de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-700-1-M1C015P-0000208-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas 

específicas para el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office, Nivel Intermedio. 

Funciones 

Principales: 

1. Recopilar y difundir entre las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor la 

información a que se refiere el Artículo Sexto Transitorio de las facultades 

señaladas en las fracciones XIII a la XIX del Artículo 7 del RISHCP, propiciando 

que las Coordinaciones Administrativas actualicen la información en materia de 

recursos presupuestales, materiales y de servicios, así como de telefonía  

y telecomunicaciones periódicamente, con el propósito de estandarizar y 

homogenizar los criterios de respuesta a las solicitudes de información por parte 

de los particulares. 

2. Integrar las propuestas de respuesta a los requerimientos de información,  

que formulen las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor, analizando que 

cumplan con los criterios normativos de la Ley en la Materia, a fin de dar trámite 

en tiempo y forma a las Solicitudes de Acceso a la Información. 



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

3. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de información, 

orientándolos sobre las Areas, Dependencias, Entidades u otro Organo que 

pudieran tener la información que solicitan, con el propósito de fomentar el 

derecho a la Información Pública Gubernamental. 

4. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia de atención a las Solicitudes de Acceso a la información que le 

requieren a las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor, mediante 

reuniones de trabajo con las áreas internas de la Oficialía Mayor y con las 

Unidades de Enlace en las cuales se analice la mejora en los tiempos de atención 

a las Solicitudes, a fin de garantizar el Acceso a la Información, la Rendición de 

Cuentas y el Derecho de Protección de Datos Personales. 

5. Implantar un registro de las Solicitudes de Acceso a la Información, sus 

resultados y sus costos, mediante el establecimiento de bases de datos en las 

que se integren, ordenen y clasifiquen los diversos requerimientos de información, 

con la finalidad de llevar un seguimiento y control de todas las solicitudes que 

tengan que ver con la información que se genera en las áreas de la Oficialía 

Mayor, para tener datos estadísticos que permitan la toma de decisiones y para 

mejorar y eficientar los procesos de atención a los requerimientos de información 

realizados por los particulares. 

6. Establecer mecanismos de coordinación con las Unidades Administrativas que 

conforman a la Oficialía Mayor, realizando reuniones de trabajo y sesiones de 

capacitación en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, a efecto de agilizar el flujo de información entre la Dependencia y 

los particulares y garantizar el derecho de Acceso a la Información Pública y la 

Protección de los Datos Personales que obren en sus archivos. 

7. Verificar que los proyectos de resolución de clasificación de información y/o de 

inexistencia de la misma, determinados en las respuestas que emiten las 

Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor, estén acordes con los criterios 

normativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, efectuando comparativos entre los proyectos de respuesta  

y los criterios normativos, con el propósito de garantizar la debida atención a las 

Solicitudes de acceso a la Información de la Secretaría. 

8. Integrar la contestación y cumplimiento a los recursos de revisión interpuestos 

con motivo de la inconformidad a las respuestas de las solicitudes de acceso 

mediante la evaluación de las manifestaciones emitidas por las Unidades 

Administrativas que integran la Oficialía Mayor, a fin de cumplir con la 

sustanciación del procedimiento contemplado en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

9. Verificar la información correspondiente al seguimiento y atención de las 

solicitudes de información mediante aplicación de controles internos y que es 

objeto de remisión al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, para la elaboración del informe anual correspondiente. 

10. Determinar y establecer, en coordinación con el Asesor Técnico Presupuestal 

y Financiero, los criterios y procesos para el adecuado control de gestión de la 

información de la Oficialía Mayor, mediante propuestas de mejora en los trámites, 

gestiones y logística, a fin de llevar un adecuado seguimiento y control de la 

documentación y solicitudes de las áreas que conforman a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en materia administrativa. 

11. Verificar que el proceso de recepción, registro y clasificación de la 

documentación, así como de solicitudes realizadas por las diversas áreas de  

la Oficialía Mayor y de la SHCP, se lleve de manera adecuada conforme los 

criterios técnicos establecidos por la Coordinación de Asesores de la Oficialía 

Mayor y por las Dependencias Globalizadoras, a fin de dar respuesta en tiempo y 

forma a las diversas solicitudes tanto Administrativas como en materia de Acceso 

a la Información Pública Gubernamental. 

12. Verificar el seguimiento del proceso de control de gestión de la información y 

de las solicitudes de las diversas áreas tanto de Oficialía Mayor como de la 

SHCP, mediante el establecimiento de procedimientos claros y transparentes a fin 

de realizar las correcciones a las desviaciones detectadas, con lo cual se 

garantizará la atención de los asuntos en tiempo y forma. 
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13. Coordinar el seguimiento de la agenda de compromisos del Oficial Mayor 

mediante la revisión y actualización diaria de la misma, con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de los compromisos en tiempo. 

14. Programar con las áreas correspondientes la logística de las reuniones del 

Oficial Mayor, garantizando que se cuente con la información, documentación, 

materiales y equipo necesarios para el desahogo de las mismas sin 

contratiempos. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal): 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 

auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  

de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 11 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas  

imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se  

señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 

Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

 Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de 

Ingreso versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  

Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 

herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 

0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  

y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante  

la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  

se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 

de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 



18     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 740 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del 

Puesto: 

Director(a) de Contratación A. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-712-1-M1C021P-0000475-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$84,111.26 (Ochenta y cuatro mil ciento once pesos 26/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Conforme a la calendarización de 

las Licitaciones, el horario es de acuerdo a la duración del proceso de Licitación. 

Funciones 

Principales: 

1. Dirigir los proyectos de convocatorias y calendarios de los procedimientos de 

licitación pública nacional e internacional, invitación a cuando menos tres personas y 

adjudicación directa, con base en las solicitudes de contratación de bienes o servicios 

que presentan las áreas adscritas a la SHCP, con el propósito, de que las mismas 

cuenten los insumos necesarios para el desarrollo de las funciones que tienen 

encomendadas. 

2. Instruir y asesorar los procedimientos y demás actos jurídico-administrativos que se 

deriven del incumplimiento de la suscripción de los contratos, convenios y pedidos 

solicitados por las Unidades Administrativas que conforman la Secretaría, haciendo 

efectiva la terminación anticipada, rescindiendo dichos actos y/o aplicando las penas 

convencionales de acuerdo a la normatividad en la materia, a fin solucionar estas 

situaciones y contar con los bienes y servicios contratados. 

3. Proponer la adjudicación al(los) mejor(es) licitante(s) que participaron en los 

procedimientos de contratación, con base en la revisión y análisis de las propuestas 

presentadas, a fin de lograr la adquisición de los bienes o servicios requeridos por las 

diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría. 

4. Supervisar el proceso de recepción, guarda, custodia y cancelación, de las 

garantías de cumplimiento o de anticipo y pólizas de responsabilidad civil, 

estableciendo los procedimientos y medidas de seguridad necesarios, a fin de 

garantizar el adecuado tratamiento de estos documentos. 

5. Instruir la elaboración y entrega de informes a la Dirección General Adjunta, 

mediante la integración de información que se genera de los diferentes procesos de 

contratación, a fin de que el Superior Jerárquico cuente con datos fehacientes para la 

oportuna toma de decisiones. 

6. Administrar la integración, consolidación, elaboración y actualizaciones del 

Programa Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios (PAAAS), con base 

en los requerimientos y la información proporcionada por las Unidades Administrativas 

de la Secretaría, con el propósito de contar con un marco de referencia para 

determinar las contrataciones del siguiente ejercicio. 

7. Coordinar el registro, control y seguimiento de los expedientes de los distintos 

procedimientos de contratación mediante la actualización de la información en un 

archivo electrónico, a fin de integrar y clasificar de manera ordenada y sistemática la 

información generada durante el proceso correspondiente. 

8. Coordinar la publicación de las convocatorias en materia de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios, a través de los medios 

electrónicos establecidos, con el propósito de que los licitantes presenten propuestas 

que aseguren a la Secretaría las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los 

recursos, así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes. 

9. Dirigir e instruir la atención de las auditorías practicadas a la Dirección General por 

las distintas instancias fiscalizadoras, mediante la entrega de evidencias e información 

conforme a su competencia, a fin de cumplir con los requerimientos o en su caso 

solventar las observaciones recibidas. 

10. Proponer para su aprobación las políticas, bases y lineamientos que serán de 

observancia en la Secretaría, analizando la normatividad aplicable y las necesidades 

de la Dependencia, a fin de disponer de directrices complementarias, claras y 

precisas para la contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

11. Coparticipar con otras Dependencias en la contratación consolidada en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante celebración de convenios de 

participación, a fin de obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y 

oportunidad para la Secretaría. 
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Nombre del 

Puesto: 

Subdirector(a) de Apoyo B. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-311-1-M1C017P-0000208-E-C-S. 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$52,565.57 (Cincuenta y dos mil quinientos sesenta y cinco pesos 57/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Actuación Pública. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 

Trabajo: Principalmente cuando se inician Negociaciones. Paquetería Informática: 

Nivel Intermedio, en Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar y supervisar los Anteproyectos de Iniciativas de Ley que Reforman, 

Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones Fiscales, en materia de Código Fiscal de 

la Federación y de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyectos que reforman, adicionan y 

derogan los reglamentos de disposiciones fiscales, en materia de Código Fiscal de la 

Federación, así como los Proyectos de Resoluciones de Reglas de Carácter General 

en materia de Código Fiscal de la Federación. 

3. Coordinar y supervisar el análisis y la atención de las Consultas de Sectores, 

Grupos Sociales, Autoridades Fiscales, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal en Materia Fiscal. 

4. Coordinar y supervisar el análisis para la emisión de opiniones sobre la implicación 

fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el Poder Legislativo. 
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5. Coordinar y supervisar la participación en foros, eventos y reuniones con 

autoridades, organizaciones, sectores y grupos profesionales, con otras 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, para difundir la 

Legislación Fiscal en materia de Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 

Coordinación Fiscal y para conocer la problemática respecto de la interpretación y 

aplicación de las disposiciones fiscales, a fin de determinar posibles soluciones. 

6. Coordinar y supervisar la elaboración de estudios de carácter jurídico en materia de 

impuestos, necesarios para determinar la procedencia o improcedencia de las 

propuestas de reformas a las disposiciones fiscales en las materias de su 

competencia, de las diversas iniciativas de ley, fundamentando las opiniones y 

comentarios que se emiten en respuesta a las propuestas y consultas de los 

promoventes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal): 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 

con anterioridad. 

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 

es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 

Formato en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 

de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 11 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección 

Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante 

la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 741 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Inversión A. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-1-M1C029P-0000120-E-C-C. 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel (Grupo/Grado): L32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$126,479.24 (Ciento veintiséis mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 24/100 

M.N.). “Conforme al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal (Manual de Percepciones 2018), publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, al Oficio No. 

307-A.-1665 de fecha 13 de junio de 2018 emitido por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario, así como a las Disposiciones Específicas para la 

Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A 

del Manual de Percepciones 2018, en el que se señala que en los casos de 

las plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en 

el nivel que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Presupuesto Bajo su Responsabilidad: El/la ocupante de este puesto es el 

responsable de la optimización de los Recursos Públicos Federales. 

Trabajo de Alta Especialización Técnica: En el manejo para que coordine la 

regulación, planeación, prospectiva, programación, registro, seguimiento, 

evaluación y dictamen del Gasto de Inversión ejercido a través de Programas 

y Proyectos de Inversión, supervisando el cumplimiento de los lineamientos y 

criterios para la planeación, financiamiento, evaluación, registro, dictamen y 

seguimiento de la rentabilidad de Programas y Proyectos de Inversión, que 

dictaminen Programas y Proyectos de Inversión en los Sectores de 

Comunicaciones y Transportes, Salud, Educación y demás Sectores 

encomendados. 

Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Información Pública. 

3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 9 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario de 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 

y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Durante la integración del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos y la elaboración de los Informes de 

Seguimiento de los Proyectos de Inversión. 

Funciones Principales: 1. Analizar, proponer y promover los lineamientos y criterios para la 

planeación, evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de 

Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados. 

2. Analizar los reportes correspondientes y determinar el grado de 

cumplimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal sobre la aplicación de los lineamientos para la elaboración del 

documento de planeación, del análisis costo y beneficio, procedimiento de 

registro en la cartera, dictamen del externo y seguimiento de la rentabilidad de 

los Programas y Proyectos de Inversión de los sectores asignados y, en su 

caso, realizar la evaluación de los mismos. 

3. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la 

normatividad, en particular, las dirigidas a las Direcciones Generales de 

Programación y Presupuesto Sectoriales o a las Dependencias y Entidades, 

relacionadas con el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 

Programas y Proyectos de Inversión. 

4. Coordinar y supervisar que se brinde la asesoría que soliciten las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal respecto de 

los lineamientos y criterios para la planeación, evaluación, registro, dictamen y 

seguimiento de la rentabilidad de Programas y Proyectos de Inversión en los 

sectores asignados. 

5. Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas 

competentes, los desarrollos a los sistemas de información que se requiera 

para el cumplimiento de sus atribuciones, en especial el sistema con el que se 

administra la cartera de Programas y Proyectos de Inversión, así como el 

seguimiento de ésta. 

6. Estudiar y proponer en coordinación con otras Areas que considere 

convenientes, nuevas modalidades de inversión de Programas y Proyectos 

que promuevan la asignación eficiente de los recursos de Inversión y la 

participación de los sectores público, privado y social en los mismos; así como 

analizar la experiencia internacional en el diseño y aplicación de normas y 

metodologías de evaluación en materia de Inversión Pública. 
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7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de Inversión a mediano 

y largo plazo de los sectores asignados, particularmente en materia de 

comunicaciones y transportes, salud y educación, de acuerdo con la 

información presentada por las Dependencias y Entidades. 

8. Participar en las reuniones de los Organos Colegiados relacionados con los 

sectores asignados, en particular, en el Comité Técnico del Fondo de 

Inversión en Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso 

para el Desarrollo del Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el 

Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), entre otros. 

9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y 

Evaluación Socioeconómica de Proyectos (CEPEP), así como servir de contacto 

con dicho Centro, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de sus fines en 

materia de capacitación, evaluación y dictaminación de Proyectos de Inversión. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Programación. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-M1C023P-0000554-E-C-H. 

Rama de Cargo: Programación. 

Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$84,111.26 (Ochenta y cuatro mil ciento once pesos 26/100 M.N.). “Conforme 

al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal (Manual de Percepciones 2018), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 14 de febrero de 2018, al Oficio No. 307-A.-1665 de fecha 

13 de junio de 2018 emitido por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, así como a las Disposiciones Específicas para la Aplicación 

del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 

de Percepciones 2018, en el que se señala que en los casos de las plazas 

que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel 

que corresponda conforme al Convertidor del Tabulador”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 

de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     33 

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 

y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook. 

Funciones Principales: 1. Establecer mecanismos e instrumentos técnicos que faciliten la vinculación 

de las acciones a desarrollar a través del Presupuesto de Egresos Anual con 

el Plan Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales, Regionales, 

Especiales, Temáticos y otros Programas Específicos que realicen los 

Ejecutores de Gasto Público Federal. 

2. Formular y difundir las normas y procedimientos que deberán observar las 

Dependencias y Entidades para la programación y formulación del 

Presupuesto Anual en los niveles sectorial, institucional y regional, 

considerando las prioridades, los objetivos y las estrategias establecidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo y los Programas que de él se derivan. 

3. Recomendar el establecimiento de criterios y lineamientos de Política de 

Gasto que regulen la formulación de los Programas Institucionales de las 

Dependencias y Entidades y otros Ejecutores de Gasto, para su inclusión en 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

4. Proponer criterios generales y específicos que faciliten la vinculación de la 

dimensión funcional-programática con las dimensiones económica y 

administrativa del presupuesto, así como con otros componentes del 

presupuesto, como son, entre otros, los Objetivos, Metas e Indicadores, y los 

Programas y Proyectos de Inversión. 

5. Coordinar el diseño de la presentación y formulación de las metodologías 

para la integración de la información que se incluye en los Tomos que forman 

parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

6. Establecer controles para garantizar que las solicitudes de adecuaciones a 

las estructuras programáticas incorporadas en los Presupuestos de los 

Ejecutores de Gasto, que se autoricen durante el ejercicio, se apeguen a las 

disposiciones aplicables, para su registro en los Sistemas de Control 

Presupuestario que Administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Proporcionar conjuntamente con las Direcciones Generales de 

Programación y Presupuesto Sectoriales y otras Unidades Administrativas 

adscritas a la Subsecretaría de Egresos, la asesoría técnica que soliciten los 

ejecutores de Gasto Público Federal durante las distintas etapas del proceso 

de Programación y Presupuestación, con el fin de que la dimensión funcional-

programática del presupuesto refleje con mayor precisión y objetividad, la 

vinculación que debe existir entre los diferentes programas y actividades que 

se realizan con apego a los principios y prioridades establecidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo y en los Programas Específicos que realicen los 

Ejecutores de Gasto Público Federal y a las demás disposiciones aplicables. 

8. Analizar y en su caso actualizar la composición de las clasificaciones que 

conforman la dimensión funcional programática, revisando el alcance y 

contenido de cada una de las categorías y elementos programáticos, que 

conforman la Estructura Programática. 

9. Participar en la determinación de criterios y lineamientos sobre el control y 

ejercicio del presupuesto, a observar en las últimas semanas previas al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal correspondiente a fin de lograr un adecuado 

cierre presupuestario por parte de las Dependencias y Entidades para su 

posterior presentación en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

10. Establecer los criterios y lineamientos para la programación y determinación de 

las Estructuras Programáticas, Administrativas y Económicas, que conforme a 

las disposiciones aplicables, podrán presentar las Dependencias en el Periodo 

de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) para solicitar el pago 

de compromisos devengados no pagados al 31 de diciembre del Ejercicio 

Fiscal correspondiente. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 741 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 11 de julio de 2018, en el Portal de 

TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 

1 LC3-125 06-410-1-M1C029P-

0000120-E-C-C 

Director(a) General 

Adjunto(a) de Proyectos 

de Inversión A 

$156,395.53 (Ciento cincuenta y 

seis mil trescientos noventa y 

cinco pesos 53/100 M.N.). 

2 MC3-

11570 

06-411-1-M1C023P-

0000554-E-C-H 

Director(a) de 

Programación 

$99,274.39 (Noventa y nueve mil 

doscientos setenta y cuatro 

pesos 39/100 M.N.). 

 

Esta remuneración refiere al nivel de transición y no corresponde al nivel vigente de la misma. 

Por lo que en la Convocatoria publicada el día de hoy en este medio, se indica la “Remuneración Bruta 

Mensual” vigente, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Manual de 

Percepciones 2018), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2018, al oficio No. 307-

A.-1665 de fecha 13 de junio de 2018 emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario, así como a 

las Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 

3A del Manual de Percepciones 2018, en el que se señala que en los casos de las plazas que ocupan niveles 

de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme al Convertidor del 

Tabulador”. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal): 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 

con anterioridad. 
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación 

o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 

dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 11 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo 

que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 

otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a 

través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos. 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 

servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 

http://intranet.hacienda.gob.mx/
http://intranet.hacienda.gob.mx/
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 742 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Normatividad Presupuestaria. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-M1C021P-0000526-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción 

X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala 

que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 

de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones 

de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos en 

materia presupuestaria, para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Trámites y Servicios. 

3. Programas Gubernamentales. 

4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 

Principales: 

1. Establecer los proyectos de normas, lineamientos y procedimientos 

presupuestarios, que se comunican a las Dependencias y Entidades de la APF a 

través de oficio circular, para regular el proceso de apertura y/o de cierre del 

ejercicio presupuestario de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, dentro del Marco Normativo Presupuestario. 

2. Dirigir los proyectos de normas, lineamientos y procedimientos que coadyuven 

en la administración de los recursos públicos, a través del estudio del marco 

administrativo de la gestión presupuestaria de la Administración Pública Federal, 

con el propósito de que se observe por parte de los Ejecutores de Gasto. 

3. Otorgar asistencia técnica en materia de normatividad para el ejercicio del 

gasto a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que lo 

soliciten, a través de las respuestas que se emiten por medio del oficio 

correspondiente, con la finalidad de lograr un ejercicio del gasto eficiente. 

4. Coordinar la actualización del clasificador por objeto del gasto para la 

Administración Pública Federal, considerando en su caso, las propuestas que 

formulen otras áreas de la Secretaría, así como las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal, con el propósito de que éstas registren de 

manera ordenada y sistemática la información en el ámbito de su competencia. 

5. Coordinar la actualización del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria considerando, en su caso, las propuestas que 

formulen otras áreas de la Secretaría, así como las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública, con el objeto de orientar el proceso de programación-

presupuestación que permita la aplicación de los recursos de forma oportuna. 

6. Evaluar el impacto presupuestario de los proyectos de normas y lineamientos 

del Ejecutivo Federal, así como las iniciativas de Ley o Decreto que se sometan a 

la consideración de la Secretaría, mediante el análisis de la información 

presupuestaria, para conocer los posibles impactos futuros al erario federal. 

7. Coordinar la elaboración de los proyectos de resolución a las consultas que 

presenten las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 

demás instancias que lo soliciten, atendiendo el planteamiento realizado, a través 

del oficio correspondiente, para la aplicación de los recursos públicos. 

8. Difundir las normas y lineamientos presupuestarios que se formulen para 

efectos administrativos para cada ejercicio fiscal, a través de oficio circular u oficio 

de respuesta al planteamiento efectuado por los ejecutores del gasto, a efecto de 

promover una ejecución adecuada de los recursos. 

9. Proponer los proyectos de normas o lineamientos presupuestarios que 

contribuyan en la aplicación de la política presupuestaría, atendiendo al marco 

normativo presupuestal vigente, para orientar el ejercicio del Gasto Público. 

10. Resolver las peticiones de los ejecutores de gasto respecto de las 

adecuaciones presupuestarias, a través del análisis de la información presentada 

por éstos, con la finalidad de que se haga el registro correspondiente en el módulo 

de adecuaciones presupuestarias y se efectúe un adecuado ejercicio de los 

recursos públicos. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

 

11. Resolver las peticiones de las Dependencias y Entidades de la APF, mediante 
el análisis de las solicitudes respecto de los acuerdos de ministración, con la 
finalidad de que éstas puedan sufragar sus gastos urgentes de operación, 
haciendo del conocimiento del ejecutor del gasto que dichos acuerdos deben 
regularizarse con cargo a sus respectivos presupuestos. 
12. Coordinar el análisis del manual administrativo de aplicación general en 
materia de recursos financieros, mediante sesiones de trabajo en conjunto con la 
Secretaría de la Función Pública, atendiendo el marco normativo vigente, con la 
finalidad de que el mismo se encuentre permanentemente actualizado. 
13. Desarrollar las actividades asignadas por su superior jerárquico, conforme a 
los valores éticos y reglas de integridad aplicables en la Secretaría, con el 
propósito de asegurar que su actuación sea integra y basada en los valores 
anticorrupción en la Secretaría. 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Operación del Fondo Metropolitano. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-M1C021P-0000629-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.). 

Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción 

X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala 

que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes 

de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones 

de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: Se requiere de conocimiento del Marco 
Jurídico-Administrativo y del Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

para su desempeño. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente una Subdirección de 

Area. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Información Pública. 

3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Evaluación 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Evaluación 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 

de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Coparticipar en coordinación con otras áreas de la DGASEP, en el análisis de 

las reglas de operación aplicables al Fondo Metropolitano mediante el 

establecimiento de propuestas normativas y metodologías, a fin de que el acceso 

y ministración de los recursos se realice de una manera ágil y transparente. 

2. Asesorar a las Entidades Federativas, a través de reuniones de trabajo, a fin de 

que los Proyectos del Fondo Metropolitano se registren y se formalicen de forma 

eficiente. 

3. Analizar que los estudios, planes, programas, proyectos, acciones y obras de 

infraestructura y equipamiento a los que se destinen los recursos federales del 

Fondo Metropolitano, mediante la revisión de proyectos, a fin de que contribuyan 

a impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 

productivas de las Zonas Metropolitanas. 

4. Supervisar que las Entidades Federativas informen trimestralmente a la SHCP 

sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y evaluación de los recursos 

transferidos del Fondo Metropolitano con base en las disposiciones aplicables, 

con la finalidad de dar cumplimiento a las reglas de operación. 

5. Elaborar reportes y documentos técnicos relacionados con el Fondo 

Metropolitano, a través del Sistema de Evaluación (SEFIR), con el fin de dar 

seguimiento al ejercicio de los recursos destinados a las Zonas Metropolitanas. 

6. Definir los anexos con información de la Cartera de Proyectos del Fondo 

Metropolitano y de los calendarios de ejecución que han cumplido con lo 

establecido en las reglas de operación y que se integrarán a los Convenios con 

los estados, a través de archivos informáticos, con el fin de mantener control 

sobre los recursos aprobados y ministrados. 

7. Proponer los criterios a contemplar en los lineamientos y reglas aplicables del 

Fondo, a través de sesiones de trabajo en coordinación con otras áreas de la 

DGASEP, para determinar el impacto metropolitano que deberán acreditar los 

estudios, programas y/o proyectos que se presenten para recibir recursos del 

Fondo Metropolitano. 

8. Supervisar la cartera de proyectos que presenten las Entidades Federativas, a 

través de archivos o sistemas informáticos, con el objeto de que cumplan con las 

reglas y las demás disposiciones aplicables. 

9. Proponer la actualización de indicadores de control de gestión del Fondo 

Metropolitano, a través del diseño de matrices, con el propósito de dar 

cumplimiento a las disposiciones para la evaluación del desempeño. 

10. Conducir la realización de la investigación y análisis en materia de planeación 

de desarrollo metropolitano y urbano; sustentabilidad y las capacidades 

productivas de las zonas metropolitanas; consolidación urbana y el 

aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas, entre otros, a través de 

consulta documental en base de datos especializadas, con el objeto de integrar 

información sustantiva y actualizada de la planeación nacional del desarrollo en la 

normatividad aplicable al fondo. 

11. Conducir el proceso de archivo de los expedientes de los estudios, planes, 

programas, y proyectos del Fondo Metropolitano por medio de la actualización y 

clasificación de la información, con el fin de facilitar la consulta de expedientes. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos Especiales. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-410-1-M1C019P-0000124-E-C-C. 

Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 

Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los 

ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones de 2018, 

deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Control Interno. 

4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo. 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 

Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 

Point y Outlook. 
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Funciones 

Principales: 

1. Verificar el cumplimiento de los criterios y lineamientos para la elaboración del 

análisis costo y beneficio, registro en la cartera y seguimiento de la rentabilidad de 

los PPI, así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen del 

externo, en los sectores asignados. 

2. Promover el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de PPI en los 

sectores asignados. 

3. Dirigir la elaboración de los reportes necesarios para determinar el grado de 

cumplimiento de los lineamientos aplicables en materia de PPI en los sectores 

asignados. 

4. Verificar la atención a las consultas, requerimientos de información o asesoría 

que soliciten las Dependencias y Entidades, así como de otras áreas y Unidades 

Administrativas de esta Secretaría, relacionadas con los PPI, y sus registros en 

cartera, de los sectores asignados. 

5. Determinar y poner a consideración del Superior Jerárquico los proyectos para 

la integración de la Cartera PPI, y apoyar las labores de programación y 

presupuesto del gasto de inversión en los sectores asignados, para una adecuada 

toma de decisiones. 

6. Emitir y aprobar las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya 

la normatividad, para el cumplimiento de los lineamientos establecidos en materia 

de PPI en los sectores asignados. 

7. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción de sistemas de 

información en materia de PPI, a fin de optimizar los tiempos de respuesta. 

8. Coordinar con diversas áreas la elaboración de los documentos técnicos para la 

integración del Tomo VII "Programas y Proyectos de Inversión" del Proyecto de 

Egresos de la Federación y del propio Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado. 

9. Colaborar en las demás áreas en el intercambio de información para el 

seguimiento de la rentabilidad de los PPI autorizados. 

 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 742 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 11 de julio de 2018, en el Portal de 

TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No. Plaza Código Puesto Remuneración 

Bruta Mensual 

1 M33-257 06-411-1-M1C021P-0000526-E-C-I Director(a) de 

Normatividad 

Presupuestaria 

$81,361.25 (Ochenta 

y un mil trescientos 

sesenta y un pesos 

25/100 M.N.) 2 M33-13643 06-411-1-M1C021P-0000629-E-C-I Director(a) de 

Operación del Fondo 

Metropolitano 

3 M23-441 06-410-1-M1C019P-0000124-E-C-C Director(a) de 

Proyectos Especiales 

$69,047.73 (Sesenta 

y nueve mil cuarenta 

y siete pesos 73/100 

M.N.) 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 

Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 

15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 

de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 

ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 

General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 

realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado”. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal): 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 

candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 

establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 

con anterioridad.  

En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 

Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 

créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 

reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 

Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 

firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 

Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 

establecido para tal efecto. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 

académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 

titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 

el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 

no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 

el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
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5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 

inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 

algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 

situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 

es auténtica.  

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 

de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación.  
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 11 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio al 08 de octubre de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación.  

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

c) Igualdad de Género. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 

sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 

resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 

candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 

que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 

en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 

Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 

oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 

IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 

lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 

será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 

candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 

puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 

obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 

numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos. 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios.  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales. 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0289 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del 
puesto 

06-D00-1-M2C023P-0001207-E-C-A 

Denominación Director General Adjunto de Información Operativa 

Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 

Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado 
y nivel 

L32 

Remuneración $126,479.24 (Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Pesos 24/100 M.N.) 

Funciones 1. Dirigir la supervisión que se practique a las empresas operadoras de la Base de 
datos Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en lo correspondiente a la 
tecnología de la información, a través de la vigilancia y de las visitas de inspección. 

2. Definir los mecanismos y formatos a través de los cuales se recibirá y explotará la 
información operativa de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

3. Definir los procedimientos de validación de los datos operativos que se reciben de 
los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Asegurar la consistencia de la Base de datos Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, mediante acciones que promuevan la conciliación de la información 
operativa entre los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

5. Proponer las modificaciones normativas relativas a la entrega de información 
operativa por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

6. Emitir la información operativa de los procesos que ejecutan los participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para su publicación. 

7. Autorizar los informes de posible incumplimiento derivados de la vigilancia de la 
información operativa, de aquellos asuntos en los que se detecte algún posible 
incumplimiento a las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le sean 
asignadas. 

 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional. 

Grado de Avance: 

Titulado. 

Area de estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas: Computación e Informática 

Educación y Humanidades: Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas: Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Finanzas 
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  Ingeniería y Tecnología: Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas – Actuaría 

Educación y Humanidades: Matemáticas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Economía 

Experiencia 

laboral: 

(Según catálogo 

de Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas: Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 

Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Economía General 

Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 

Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los Ordenadores 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y Contable 

Capacidades 

Gerenciales/ 

Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y Visión 

Estratégica, las que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

Idioma 

Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 

realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 

 

II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del 

puesto 

06-D00-1-M2C023P-0001250-E-C-G 

Denominación Director General Adjunto de lo Contencioso 

Adscripción Vicepresidencia Jurídica 

Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado 

y nivel 

L32 

Remuneración $126,479.24 (Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Pesos 24/100 M.N.) 

Funciones 1. Analizar las demandas que se presenten en contra de los actos de autoridad que 

emita la Comisión y aquéllas que se promuevan por los trabajadores o sus 

beneficiarios para establecer la estrategia de defensa y someter a autorización 

superior los requisitos y lineamientos de ésta, aplicando la normatividad relativa a 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

2. Direccionar el análisis, redacción y elaboración de los proyectos de los escritos que 

se deben presentar en el desahogo de cada una de las etapas de los juicios o 

procedimientos en los que la Comisión sea parte o pueda resultar afectada, 

haciendo valer las acciones, excepciones y defensas e interponiendo los recursos 

que procedan y, en su caso, desistirse de los mismos. 

3. Intervenir en el desahogo de las etapas y diligencias que se deriven de los 

procedimientos administrativos y/o los juicios que se lleven ante autoridades 

administrativas o judiciales del orden federal, estatal o municipal en los que la 

Comisión sea parte, haciendo valer y demostrando la legalidad o constitucionalidad 

de los actos de autoridad que emitan los servidores públicos que la integran. 

4. Evaluar para aprobación superior el contenido de los informes previos y justificados 

que se deben presentar ante los juzgados de distrito a quienes corresponda 

resolver los juicios de amparo que se interponen en contra de los actos de la 

Comisión, de la Junta de Gobierno o del Comité Consultivo y de Vigilancia. 
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5. Intervenir en las audiencias incidentales y/o constitucionales con el carácter de 
delegado apoderado cuando la Comisión, la Junta de Gobierno, el Comité 
Consultivo y de Vigilancia o sus servidores públicos, tengan el carácter de 
autoridades responsables o terceros perjudicados en los juicios de amparo. 

6. Coordinar y direccionar la interposición de los recursos que procedan y dar 
seguimiento mediante la comparecencia ante los tribunales competentes. 

7. Coordinar y supervisar el seguimiento de la defensa jurídica en los intereses de la 
Comisión en asuntos que se ventilen ante otros órganos de autoridad. 

8. Acordar las promociones que presenten los participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y supervisar la redacción y emisión de los acuerdos de trámite que se 
deriven de la tramitación de los recursos de revocación promovidos en contra de la 
aplicación de sanciones administrativas. 

9. Direccionar el análisis, redacción y elaboración de los proyectos de resolución de 
los recursos de revocación que se interpongan por los participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro y someter a autorización superior los proyectos de 
resolución que serán emitidos por el presidente de la Comisión. 

10. Asistir a las reuniones que convoquen los grupos de trabajo interinstitucionales 
integrados con otras dependencias, para la defensa constitucional de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro y participar en la elaboración de los documentos que se 
requieran presentar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 
Colegiados o Juzgados de Distrito. 

11. Brindar asesoría jurídica en el estudio, análisis y resolución de los procedimientos 
administrativos previstos en la Ley. 

12. Analizar y direccionar la atención y desahogo de los requerimientos de información 
o documentación que realizan las autoridades administrativas o judiciales del 
ámbito local o federal en el ámbito de su competencia, en materia de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

13. Supervisar la notificación, inclusive de manera electrónica, de los actos, acuerdos y 
resoluciones que se deriven de los procedimientos que le corresponda conocer, 
y que deban hacerse del conocimiento de los particulares. 

14. Llevar a cabo cualquier otra actividad en materia jurídica y en las demás que 
deriven de las disposiciones aplicables o que le hayan sido delegadas. 

 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional. 

Grado de Avance: 

Titulado. 

Area de estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas: 

Derecho 

Experiencia 

laboral: 

(Según catálogo 

de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Ciencias Jurídicas: Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas: Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas: Derecho Internacional 

Ciencias Jurídicas: Teoría y Métodos Generales 

Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 

Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 

Técnicas/ 

Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Defensa Jurídica de la CONSAR 

Capacidades 

Gerenciales/ 

Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y Visión 

Estratégica, las que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

Idioma 

Extranjero 

Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su 

comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 

realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
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BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 

Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 

un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 

el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 

de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 

México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes en la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Fecha máxima de petición 

de reactivaciones 

Hasta el 25 de julio de 2018 

Exámenes de 

conocimientos 

Hasta el 31 de julio de 2018 y de acuerdo al 

calendario de fechas y horarios de aplicación que se 

den a conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta 8 de agosto de 2018 y de acuerdo al calendario 

de fechas y horarios de aplicación que se den a 

conocer a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el portal de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la 

experiencia 

Hasta 8 de agosto de 2018  

Valoración del mérito Hasta 8 de agosto de 2018  

Cotejo documental  Hasta 14 de agosto de 2018  

Entrevista Hasta 14 de agosto de 2018  

Fallo del concurso y 

notificación a los finalistas 

Hasta 14 de agosto de 2018  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 

notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 

del número de participantes o situaciones de contingencia. 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 

fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 

la Función Pública. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 

presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 

encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 

carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 

Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 

del puesto requerido. 

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 

para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 

establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 

presentar el documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice “Cuando la convocatoria 

señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 

el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 

aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 

acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 

cual se aceptarán”. 

En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 

y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación 

de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 

escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 

presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 

Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan 

C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos 

Humanos y Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 

que específica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las 

solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los 

aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele 

su participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 

deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 y todas 

las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 

Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 

en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  
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Reglas de 

Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 

en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 

de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 

calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 

en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 

que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 

niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 

candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema 

de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 

• Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Acciones de desarrollo profesional; 

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 
• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

 La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en 

la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 

realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 

sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 

tamaño carta para su cotejo documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 

perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 

certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 

de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 

oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 

vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 

es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 

verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 

civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 

los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 

ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 

hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 

según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha 

de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 

ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 

privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 

tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 

2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

06 de abril de 2017, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 

una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 

37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 

presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 

la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 

candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 

VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las 
y los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en 
la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 
General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar 
la revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos en los que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, 
se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

 

V. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril 
de 2017, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar 
a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración 

de concurso 

desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 

aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 

y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 

de cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 

que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 

Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección 

de datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 

de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la CONSAR. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/30 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/30 del concurso para ocupar 

las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONAS COSTERAS 

Código  16-123-1-M1C014P-0000050-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 

treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR 

Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045, COL. CENTRO, C.P. 23000, LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ATENDER LAS ACCIONES DE LA DELEGACION FEDERAL RELATIVAS AL 

ORDENAMIENTO, USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ZONA 

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR, 

MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA, QUE 

PERMITA OTORGAR A LOS PROMOVENTES LOS PERMISOS, TRABAJOS 

DE DELIMITACION, DESLINDE, ZONIFICACION, EQUIPAMIENTO Y CONTROL. 

FUNCIONES 

1 INSTRUMENTAR Y OBSERVAR LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA EL USO, 

ADMINISTRACION, APROVECHAMIENTO Y CONSERVACION DE LOS 

BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA. 

2 REALIZAR ESTUDIOS PARA LA DICTAMINACION DE LAS 

MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS Y ACTIVIDADES 

QUE SE PRETENDAN REALIZAR EN LOS BIENES NACIONALES O EN 

AMBIENTES COSTEROS. 

3 FORMULAR LOS PREDICTAMENES DE ANALISIS DE LAS SOLICITUDES 

QUE PRESENTEN LOS PROMOVENTES. 

4 FORMULAR PRE-DICTAMENES PARA SUSCRIBIR, REVOCAR Y 

DECLARAR LA EXTINCION DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

ASIGNACIONES SOBRE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA ZONA 

FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y LOS TERRENOS GANADOS AL MAR. 

5 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL INVENTARIO, CATALOGO Y 

CONTROL DE LOS BIENES NACIONALES Y AMBIENTES COSTEROS EN EL 

AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

6 FORMULAR LAS SOLICITUDES PARA LA REALIZACION DE AVALUOS DE 

LOS TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE 

AGUAS MARITIMAS. 

7 APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS, DE CARACTER TECNICO 

QUE EMITAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES SOBRE 

LIMPIEZA, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS COSTERAS. 

8 DIFUNDIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LOS LINEAMIENTOS 

PARA PROMOVER LA CONSERVACION, RESTAURACION Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS 

MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO 

DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA. 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEONOGRAFIA, QUIMICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO 

Y RESTAURACION DE RECURSO 

Código  16-125-1-M1C012P-0000035-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento 

treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) COAHUILA 

Lugar de trabajo CALLE REYNOSA NUM. 431, ESQ. CON BLVD. SALTILLO, COL. LOS 

MAESTROS, C.P. 25260, SALTILLO, COAHUILA 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 

CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 

FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN 

DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 

NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 

FUNCIONES 

1 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR 

DE LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE 

OTRAS DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y 

OTRAS INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS 

Y/O CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

2 PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 

ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 

DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 

LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

FORESTALES, RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 

3 EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 

FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 

MADERABLES. 

4 PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 

COLEGIADOS. 

5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 

TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 

OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 

DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 

VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 

6 COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 

INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 

DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 

RESTAURACION DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, 

BOSQUES, FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, 

ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS 

HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 

7 FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, LOS 

PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION 

PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 

8 PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD 

BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 

RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION 

DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION 

AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 

9 PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 

DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 

EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 

PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

10 DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 

LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 

PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 

11 PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 

INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 

CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, DERECHO. 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA. 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA, OCEANOGRAFIA, 

INGENIERIA AMBIENTAL. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL ESPACIO 

AREA GENERAL 

OCEANOGRAFIA, CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

AGRONOMIA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE. 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DE RECURSOS HUMANOS 

Código  16-126-1-E1C008P-0000057-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) COAHUILA 

Lugar de trabajo VICTORIA NUM. 360, COL. CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COLIMA. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

APOYAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, CONFORME A LA 

LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS ESTABLECIDAS, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES 

PROGRAMADAS. 

FUNCIONES 

1 REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA QUE EL 

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA 

DELEGACION, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LA MISMA Y A LAS 

NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2 PROMOVER LOS CURSOS DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE 

LA DELEGACION. 

3 APLICAR EN EL SISTEMA Y CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, 

BAJAS, CAMBIOS, LICENCIAS, INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE 

LA DELEGACION, ASI COMO INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA 

INFORMACION NECESARIA PARA MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA 

DE RECURSOS HUMANOS. 

4 REALIZAR LA ACUTALIZACION DE LA INFORMACION E HISTORIA 

LABORAL DEL PERSONAL. 

5 APOYAR LAS GESTIONES PARA QUE EL PAGO DE SUELDOS Y 

PRESTACIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACION, DE 

ACUERDO A LAS CONDICIONES QUE PARA EL EFECTO ESTABLEZCA LA 

SECRETARIA. 

6 ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION ORGANICA, 

MODIFICACION, FUSION O SUPRESION DE ORGANOS DE LA 

DELEGACION, ASI COMO LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 

PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA 

DELEGACION. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 

CONTADURIA, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 

DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 

LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Pública es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE CONTACTO CIUDADANO 

Código  16-126-1-E1C008P-0000058-E-C-F 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) COAHUILA 

Lugar de trabajo VICTORIA NUM. 360, COL. CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COLIMA. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

SUPERVISAR LA ATENCION Y ASESORAR A LOS USUARIOS SOBRE LOS 

SERVICIOS QUE OTORGA LA DELEGACION FEDERAL, MEDIANTE LOS 

SISTEMAS ESTABLECIDOS DENTRO DEL CENTRO INTEGRAL DE 

SERVICIOS (CIS), PARA GARANTIZAR QUE TODOS LOS TRAMITES QUE 

INGRESEN CUENTEN CON LA DOCUMENTACION E INFORMACION 

NECESARIA. 

FUNCIONES 

1 PROPORCIONAR LA ORIENTACION GENERAL AL USUARIO CON EL FIN 

DE FACILITAR LA IDENTIFICACION DEL SERVICIO REQUERIDO. 

2 CANALIZAR LA RECEPCION DE SOLICITUDES POR PARTE DE LOS 

USUARIOS, PARA PROPORCIONAR ASESORIA A TRAVES DE LOS 

TECNICOS ESPECIALIZADOS QUE OTORGAN SERVICIOS DE LA 

DELEGACION. 

3 REGISTRAR Y DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN A LA 

SECRETARIA, PARA SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

4 SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, CUMPLAN CON 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA SU 

TRAMITE. 

5 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION 

DE USUARIOS DE SERVICIOS, PARA ELABORAR ESTADISTICAS Y TOMAR 

MEDIDAS CORRECTIVAS. 

6 CONTROLAR LA RECEPCION DE CORRESPONDENCIA, PARA SU 

DISTRIBUCION AL AREA QUE CORRESPONDA. 

7 ATENDER LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DEL SERVICIO QUE 

PRESENTEN LOS USUARIOS Y LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE 

LAS MISMAS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 2 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Código  16-134-1-M1C014P-0000081-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 

treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) JALISCO 

Lugar de trabajo AV. ALCALDE NUM. 500 8° PISO, COL. ALCALDE BARRANQUITAS, C.P. 

44280, GUADALAJARA, JALISCO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS 

NEGATIVOS EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO 

DE HACERLAS COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION 

DE ECOSISTEMAS. 

FUNCIONES 

1 INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR LA 

EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 

CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO. 

2 EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y 

LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 

ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 

PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. 
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 3 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 

CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 

AMBIENTAL. 

4 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LA PROTECCION Y 

RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD 

CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y APLICACION DE LA POLITICA 

AMBIENTAL. 

5 FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 

CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES 

Y MUNICIPALES. 

6 ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 

MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 

PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 

7 EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 

GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 

SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 

RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 

8 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 

COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

SECRETARIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, QUIMICA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, QUIMICA, INGENIERIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, QUIMICA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 
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Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

Código  16-135-1-E1C012P-0000087-E-C-O 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$16,439.83 (Dieciséis mil 

cuatrocientos treinta y nueve 

pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

Nivel P31 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) MEXICO 

Lugar de trabajo ANDADOR VALENTIN GOMEZ, FARIAS NUM. 108, COL. SAN FELIPE 

TLALMIMILOLPAN, C. P. 50250, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE LOS 

RECURSOS FISCALES, FINANCIEROS Y MATERIALES DE LA DELEGACION 

A TRAVES DE LA EJECUCION DE SISTEMAS DE INFORMACION, DE 

CONTABILIDAD Y DE REGISTROS DIVERSOS QUE PERMITAN EL ANALISIS 

PRESUPUESTARIO FINANCIERO Y ECONOMICO PARA LA TOMA DE 

DECISIONES. 

FUNCIONES 

1 REALIZAR LAS ACCIONES DE VERIFICACION, SEGUIMIENTO Y 

REGISTRO DE DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS PAGOS A 

PROVEEDORES, ASI COMO POR COMISIONES PAGADAS A PERSONAL DE 

LA DELEGACION. 

2 VALORAR Y REVISAR EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 

FINANCIEROS LA FORMULACION E INTEGRACION DE DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DE LA DELEGACION 

3 EJECUTAR LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

FINANCIEROS DE LA DELEGACION. 

4 FORMULAR, CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA DECLARACION 

INFORMATIVA CON TERCEROS (DIOT) Y DEL PAGO ELECTRONICO DE 

CONTRIBUCIONES. 

5 DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO AL PARQUE 

VEHICULAR CONFORME A LAS CONDICIONES MECANICAS DE CADA 

UNIDAD, PARA MANTENER EN OPTIMO FUNCIONAMIENTO LOS 

VEHICULOS ADSCRITOS A LA DELEGACION. 

6 CONTROLAR EL USO Y ASIGNACION DEL PARQUE VEHICULAR Y SUS 

EXPEDIENTES, CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

7 ANALIZAR Y VERIFICAR QUE LOS PROCESOS DE CONTROL DE BIENES 

INSTRUMENTALES (MANEJO DE INVENTARIOS), ADQUISICIONES Y 

GENERACION DE OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION (OLI) SE 

REGISTREN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 

RECURSOS (SIAR) A TRAVES DEL SISTEMA DE PLANEACION DE 

RECURSOS DEL GOBIERNO (GRP), CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

8 MANTENER ACTUALIZADO EL ACCESO AL SERVIDOR DEL GRP, AL 

PERSONAL DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES INVOLUCRADA EN LA 

CAPTURA DE DATOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 

RECURSOS (SIAR). 

9 ANALIZAR Y EVALUAR LA INFORMACION CAPTURADA DE LOS 

PROCESOS DEL SISTEMA SIAR/GRP. 
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 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O 

PASANTE 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA, ADMINISTRACION, FINANZAS 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, POLITICA 

FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 ADMINISTRACION Y RENDICION DE CUENTAS 

DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Código  16-142-1-M1C014P-0000042-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 

treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE QUERETARO 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) QUERETARO 

Lugar de trabajo IGNACIO PEREZ NUM. 50 COL. CENTRO C.P. 76000, QUERETARO, QRO. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER Y APLICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A FIN DE EVITAR O REDUCIR SUS EFECTOS 

NEGATIVOS EN EL AMBIENTE Y EN LA SALUD HUMANA CON EL OBJETO 

DE HACERLAS COMPATIBLES CON LA CONSERVACION Y RESTAURACION 

DE ECOSISTEMAS. 

FUNCIONES 

1 INTERVENIR EN EL SEÑALAMIENTO DE LAS BASES PARA CONVENIR LA 

EJECUCION SOBRE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y 

CONTROL E IMPACTO AMBIENTAL, EN COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO. 
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2 EVALUAR, RESOLVER Y DICTAMINAR LOS INFORMES PREVENTIVOS Y 

LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O 

ACTIVIDADES QUE PRESENTEN LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y 

PRIVADO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION. DELEGACION. 

3 REALIZAR EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS QUE SE ELABOREN DE 

CONTROL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y CONTROL E IMPACTO 

AMBIENTAL. 

4 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONCERTACION DE ACCIONES CON 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PARA LA PROTECCION Y RESTAURACION DEL AMBIENTE Y LA 

PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD CIENTIFICA EN LA FORMULACION Y 

APLICACION DE LA POLITICA AMBIENTAL. 

5 FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA, 

CON LA COOPERACION DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES 

Y MUNICIPALES. 

6 ANALIZAR LAS SOLICITUDES QUE PRESENTEN LOS PROMOTORES 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 

MODIFICACIONES, SUSPENSIONES REVOCACIONES, EXTINCIONES EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y 

PRIVADAS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 

7 EVALUAR Y SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBDELEGADO DE 

GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL LAS MODIFICACIONES, 

SUSPENSIONES ANULACIONES REVOCACIONES DE LAS SOLICITUDES DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE RIESGO 

RESPECTIVOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN LA MATERIA. 

8 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS GENERALES SOBRE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL, ASI COMO PARTICIPAR EN SU FORMULACION EN 

COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, QUIMICA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, QUIMICA, INGENIERIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA¸ QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS, INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 A INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
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Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza ENLACE DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES 

Código  16-144-1-E1C008P-0000056-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) SAN LUIS POTOSI 

Lugar de trabajo VISTA HERMOSA NUM. 480 COL. LAS AGUILAS C.P. 78270, SAN LUIS 

POTOSI, SLP 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

REVISAR EXPEDIENTES TECNICOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA, PARA LA DICTAMINACION DEL APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO 

FUNCIONES 

1 RECIIBIR Y REGISTRAR PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, PARA EL 

CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION. 

2 DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO 

FORESTAL, PARA PROCURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 

LOS RECURSOS NATURALES 

3 TURNAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL A LA UNIDAD 

JURIDICA, PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO 

4 PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 

CIUDADANA EN ACTIVIDADES DE PROTECCION CONSERVACION Y 

FOMENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

5 CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS 

ESTATAL Y MUNICIPAL, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA 

LA CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

6 REVISAR E INSCRIBIR LOS PROGRAMAS EN EL REGISTRO NACIONAL 

FORESTAL, PARA QUE LOS PRODUCTORES CUMPLAN CON LA LEY 

CONTRIBUYENDO A UN MEJOR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 

LOS RECURSOS 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 

BIOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, BIOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL, AGRONOMIA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 

Código  16-146-1-M1C017P-0000068-E-C-G 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil 

ochocientos noventa y cinco pesos 

26/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA 

Nivel N31 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) SONORA 

Lugar de trabajo PASEO RIO SONORA Y GALEANA S/NUM. CENTRO DE GOBIERNO EDIF. 

HERMOSILLO, 2° NIVEL COL. PROYECTO RIO SONORA C.P. 83270, 

HERMOSILLO, SON. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

ORIENTAR LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS, PROGRAMAS, 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION 

GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO Y EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y 

ESPECIALES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES DEL ESTADO, PARA LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS 

NORMATIVOS Y DE FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, A TRAVES DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO 

QUE CONTRIBUYA A LA CULTURA AMBIENTAL Y AL DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS 

ACCIONES DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL SECTOR, CON LA INCORPORACION DE 

LAS CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES DE 

LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 
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2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL DE AREAS 

NATURALES PROTEGIDAS, EN LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y 

PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 

NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN 

REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS COMPETENCIA DE LA FEDERACION. 

3 FOMENTAR LA PARTICIPACION DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 

ENTIDADES PRIVADAS, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES Y DE LA 

COMUNIDAD CIENTIFICA DEL ESTADO, EN EL DISEÑO, EVALUACION Y 

SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y ACCIONES QUE PROPICIEN EL MEJOR 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

4 COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

SISTEMAS INFORMATICOS QUE FACILITEN, UNIFIQUEN Y HAGAN 

EFICIENTE EL PROCESO DE PLANEACION EN LAS AREAS DE LA 

DELEGACION. 

5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL 

AMBIENTE, PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS 

ECOSISTEMAS, EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 

RECURSOS NATURALES, Y LA DIFUSION DE LAS ACCIONES Y 

RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 

6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 

DE CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 

APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS 

NATURALES. 

7 PROMOVER, APOYAR E IMPULSAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES DE DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y 

REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 

8 PROMOVER EL FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR PROYECTOS 

ESPECIFICOS, FORMULAR POLITICAS Y MODELOS DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 

9 DIFUNDIR Y PROMOVER LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL EN EL AMBITO ESTATAL, E INDUCIR A LA 

ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 

10 DICTAMINAR LOS PROYECTOS NORMATIVOS E INSTRUMENTOS DE 

FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL INHERENTES A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, ASI COMO INTEGRAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE 

FOMENTO DE LA MISMA. 

11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS 

GRUPOS COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 

FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

12 PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE 

INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 

COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 

13 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 

AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 

RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION 

FEDERAL. 

14 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 

COMPETENCIA. 

15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 

QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA 

NO APLICA  

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA 

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO 

Y RESTAURACION DE RECURSO 

Código  16-148-1-M1C012P-0000044-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento 

treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) ESTADO DE TAMAULIPAS 

Lugar de trabajo 8 JOSE MARIA MORELOS S/NUM. ESQ. PALACIO FEDERAL 2° PISO, ZONA 

CENTRO C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 

CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 

FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN 

DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 

NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 

FUNCIONES 

1 DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR 

DE LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE 

OTRAS DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y 

OTRAS INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS 

Y/O CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

2 PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 

ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 

DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 

LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

FORESTALES, RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 

3 EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 

FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 

MADERABLES. 

4 PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 

COLEGIADOS. 

5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 

TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 

OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 

DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 

VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 

6 COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 

INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO DEL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y RESTAURACION DE 

SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, BOSQUES, FLORA Y FAUNA 

SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A 

PROTECCION ESPECIAL Y SUS HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS 

GENETICOS Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL 

SECTOR PRIMARIO. 

7 FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, LOS 

PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION 

PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 

8 PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD 

BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 

RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION 

DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION 

AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 

9 PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 

DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 

EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 

PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

10 DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 

LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 

PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 

11 PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 

INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 

CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

OCEANOGRAFIA, INGENIERIA AMBIENTAL, INGENIERIA, 

ECOLOGIA, AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

OCEANOGRAFIA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

OCEANOGRAFIA, CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

AGRONOMIA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 

Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza ENLACE DEL REGISTRO NACIONAL FORESTAL 

Código  16-148-1-E1C007P-0000054-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) ESTADO DE TAMAULIPAS 

Lugar de trabajo 8 JOSE MARIA MORELOS S/NUM. ESQ. PALACIO FEDERAL 2° PISO,  

ZONA CENTRO C.P. 87000, CD. VICTORIA, TAMPS. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 

CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 

EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 

FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN 

DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 

NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 

FUNCIONES 

1 SALVAGUARDAR LA BIODIVERSIDAD Y EL ACCESO, MANEJO Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS GENETICOS, ASI COMO 

PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 

DEL SECTOR PRIMARIO. 

2 REGULAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL 

SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 

APLICABLES 

3 FORMULAR Y CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, LOS 

PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION 

PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, CIENCIAS 

FORESTALES, BIOLOGIA, AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

DESARROLLO AGROPECUARIO, INGENIERIA, ECOLOGIA, 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, BIOLOGIA 



86     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL, AGRONOMIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal s 
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Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 

tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 

que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 

nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 

pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 

por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 

títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 

perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 

pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 

experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 

en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 

presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 

sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 

experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 

constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 

constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 

servicio social o constancia de prácticas profesionales. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 

cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 

previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 

Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 

como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar 

en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2

015.pdf 

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 

Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 

competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 

ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 

con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 

servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 

aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 

altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 

publicada en el portal de trabajaen. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 

deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 

condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 

Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 

puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     89 

 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 

el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 

de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 

del 04 de julio al 17 julio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 

la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 

revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán presentar 

para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 04 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de julio al 17 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 de julio al 17 de julio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 20 de julio de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 20 de julio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 

A partir del 24 de julio de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de julio de 2018 

 Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 

fuerza mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 
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 Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 

que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. 

Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera 

presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo 

establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión 

Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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 Reglas: 

CONSECUTIVO  

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 

de Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 

aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 

todos los rangos 

comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 

Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 

de Selección en la etapa 

de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 

permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 

Calificación  

70 (considerando una escala de 0 

a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 

no podrán determinar 

Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los Méritos 

a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 

podrá determinar los 

criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 

numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 

las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 

del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/33 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/33 del concurso para ocupar 

las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal: 

 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECTOR DE CRECIMIENTO VERDE 

Código  16-119-1-M1C017P-0000018-E-C-T 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil 

novecientos veintitrés pesos 

83/100 M.N.) 

Adscripción  COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL 

Nivel M11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 

trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

FORMULAR INSTRUMENTOS JURIDICOS Y BRINDAR LA ASESORIA JURIDICA 

NECESARIA PARA DAR RESPUESTA EFECTIVA A LAS CONSULTAS DE LAS 

ENTIDADES CUYOS MUNICIPIOS O DELEGACIONES CONFORMAN LA 

MEGALOPOLIS ASI COMO EN LO RELATIVO A CONVENIOS Y CONTRATOS 

NECESARIOS PARA EL DISEÑO, INSTRUMENTACION Y DESARROLLO DE LOS 

MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE ESTOS, CON EL FIN DE CUMPLIR CON 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE ASI COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 

INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR ACABO LA 

REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE 

VINCULACION INSTITUCIONAL, PREVIA DESIGNACION, EN LA VINCULACION Y 

COORDINACION INTEGRAL DE LA SECRETARIA, ANTE LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O DE LOS MUNICIPIOS, PARA LA ATENCION DE LOS 

ASUNTOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO ECOLOGICO DE DOS O MAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS; 

2 PROPORCIONAR LA ASESORIA QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE LOS 

TRES ORDENES DE GOBIERNO, EN LA HOMOLOGACION Y ADECUACION DE LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROTECCION AL AMBIENTE, PRESERVACION Y 

RESTAURACION DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO. 

3 ANALIZAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS APLICABLES POR LAS 

AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONFORME A SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA REGULAR ACTIVIDADES EN ZONAS 

URBANAS Y METROPOLITANAS QUE AFECTEN O PUEDAN AFECTAR EL 

EQUILIBRIO ECOLOGICO DE DOS O MAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y QUE 

REQUIERAN DE ADECUACION, ARMONIZACION U HOMOLOGACION Y PROPONER 

ACCIONES DE COORDINACION, COOPERACION Y COLABORACION QUE 

CORRESPONDAN. 

4 ANALIZAR LA LEGISLACION AMBIENTAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL 

DISTRITO FEDERAL PARA HOMOLOGAR LA REGULACION EN MATERIA DE 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 
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5 DISEÑAR LAS PROPUESTAS DE CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE 
NORMATIVIDAD ORIENTADA A ATENDER LA PROBLEMATICA AMBIENTAL DE LAS 
CIUDADES, ZONAS CONURBADAS O AREAS METROPOLITANAS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES. 
6 ORIENTAR TECNICA Y JURIDICAMENTE EN LA ELABORACION DE CONVENIOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO, INSTRUMENTACION Y 
DESARROLLO DE LOS MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE CUENTEN CON ZONAS METROPOLITANAS; 
7 ORIENTAR A LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES, QUE FORMEN PARTE DE UNA 
CONURBACION, CIUDAD O ZONA METROPOLITANA EN LOS TEMAS JURIDICOS EN 
MATERIA DE CONTAMINACION URBANA. 
8 DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE HOMOLOGACION NORMATIVA EN LAS 
POLITICAS DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y 
PELIGROSOS, QUE GENEREN LAS ACTIVIDADES EN ZONAS URBANAS Y 
METROPOLITANAS, CON LA PARTICIPACION QUE CORRESPONDA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA; 
9 IDENTIFICAR LAS CAUSAS, ELEMENTOS Y EFECTOS DE LOS PROBLEMAS 
AMBIENTALES EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE, AGUA, SUELOS, ADAPTACION 
Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO, CONSERVACION DE ESPECIES, 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, DE MANEJO ESPECIAL Y PELIGROSOS QUE 
GENEREN LAS ACTIVIDADES URBANAS, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE INTEGREN ZONAS METROPOLITANAS, 
ASI COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 
10 CONTACTAR A LOS RESPONSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
PARA EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE NORMAS Y PROGRAMAS DE 
FOMENTO AMBIENTAL Y DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, ASI COMO DEL 
MANEJO DE RESIDUOS URBANOS; 
11 DESARROLLAR PROPUESTAS DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES, PUBLICOS O PRIVADOS, EN MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE, 
AGUA, SUELOS, ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO, 
CONSERVACION DE ESPECIES, RESIDUOS SOLIDOS URBANOS O DE MANEJO 
ESPECIAL, PRINCIPALMENTE GENERADOS EN ACTIVIDADES URBANAS, A FIN DE 
LOGRAR UN DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS; 

Requisitos del 
Perfil el 
Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION¸ ECOLOGIA, INGENIERIA, INGENIERIA 
FARMACEUTICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA, GEOQUIM 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 

PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 

al orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 

los/as concursantes. 

 
Nombre de la 

Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE TELEFONIA 

Código  16-513-1-M1C014P-0000088-E-C-K 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 

treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 

Sede 

(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 

trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

QUE EL SERVICIO DE TELEFONIA TANTO FIJA Y MOVIL SEAN ADMINISTRADOS 

CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA ATENDER 

LAS NECESIDADES DE COMUNICACION TELEFONICA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y DELEGACIONES FEDERALES EN LA SEMARNAT. 

FUNCIONES 

1 APOYAR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE NUEVOS SERVICIOS DE 

TELEFONIA CELULAR, RADIOCOMUNICACION, RADIOLOCALIZACION Y 

TELEFONIA DIRECTA QUE LAS AREAS REQUIERAN SIEMPRE Y CUANDO SE 

CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2 GESTIONAR LA CONTRATACION DE NUEVOS SERVICIOS DE TELEFONIA 

CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y RADIOCOMUNICACION A PETICION DE LAS 

AREAS ADMINISTRATIVAS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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3 REVISAR LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA LOCAL, LARGA 

DISTANCIA, CELULAR, RADIOLOCALIZACION Y RADIOCOMUNICACION CON LA 

FINALIDAD DE TRAMITAR SU PAGO DE SER PROCEDENTE. 

4 REALIZAR LA CONCILIACION CON LAS DIFERENTES EMPRESAS PROVEEDORAS 

DE SERVICIOS EL COBRO INDEBIDO DE ALGUN SERVICIO O BIEN DEFICIENCIA 

EN LOS MISMOS. 

5 REGISTRAR Y NOTIFICAR LOS CONSUMOS DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA 

DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA A SUS COORDINADORES ADMINISTRATIVOS 

PARA SU VALIDACION CORRESPONDIENTE. 

6 REGISTRAR Y NOTIFICAR EL CONSUMO DE TELEFONIA CELULAR AL 

PERSONAL QUE TENGA ASIGNADO UN EQUIPO CELULAR MES CON MES CON LA 

FINALIDAD DE RACIONALIZAR EL USO DE ESTE SERVICIO. 

7 GESTIONAR ANTE LOS PROVEEDORES LA SUSTITUCION DE EQUIPOS POR 

FALLAS EN SU OPERACION O BIEN POR HABER CUMPLIDO EL TIEMPO 

ESTABLECIDO EN CONTRATO. 

8 GESTIONAR ANTE EL PROVEEDOR DE TELEFONIA CELULAR SERVICIOS DE 

ROAMING INTERNACIONAL PARA LOS FUNCIONARIOS DE PRIMER NIVEL DE LA 

DEPENDENCIA CUANDO SALEN A COMISION. 

Requisitos del 
Perfil el 
Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, FINANZAS 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 

que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 

de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 

avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 

Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 

títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 
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8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 

del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 

de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 

hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 

según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 

Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 

emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 

sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 

constancia de prácticas profesionales. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 

será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes. 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 

cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 

en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 

haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_20

15.pdf 
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Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 

Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 

competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 

u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 

fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 

o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 

ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 

primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 

destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 

la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 

en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 

(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 

conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 

trabajaen. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 

puntuación mínima. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

11 de julio al 24 julio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 

febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 

de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio al 24 de julio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 27 de julio de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 27 de julio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de julio de 201 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de julio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 31 de julio de 2018 

 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de julio de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 

vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 

través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 

registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 

Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 

de Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima 

aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 

todos los rangos 

comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de 

Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 

de Selección en la etapa 

de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 

permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 

Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 

100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 

no podrán determinar 

Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 

establecerá en su caso los Méritos a 

ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 

podrá determinar los 

criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 

numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de 

Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 

ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 

Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 

los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/29 
 

Con fecha 4 de julio de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 
SEMARNAT/2018/29, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica las modificaciones a la denominación y a los 
requisitos académicos del perfil del puesto de la plaza DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE 
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS, con código, 16-710-1-M1C027P-0000073-E-C-D, las 
modificaciones a la percepción ordinaria y nivel de las plazas: SUBDIRECTOR DE RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL, con código, 16-612-1-M1C015P-0000048-E-C-D; SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ESPECIALES 
PARA SUELOS CONTAMINADOS, con código, 16-710-1-M1C015P-0000087-E-C-D y la modificación a la 
percepción ordinaria de la plaza ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, 
con código, 16-711-1-E1C011P-0000312-E-C-D, de acuerdo a lo siguiente: 
 

NOMBRE DE LA PLAZA DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

CODIGO 16-710-1-M1C027P-0000073-E-C-D 

DENOMINACION 

DICE DEBE DECIR 

DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE 
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL 
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD 

REQUISITOS ACADEMICOS 

DICE DEBE DECIR 

AREA GENERAL CARRERA 
GENERICA 

AREA GENERAL CARRERA 
GENERICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GEOLOGIA CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GEOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOLOGIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 

  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

 

NOMBRE DE LA PLAZA SUBDIRECTOR DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

CODIGO 16-612-1-M1C015P-0000048-E-C-D 

DICE DEBE DECIR 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 

95/100 M.N.) 

Nivel 

N11 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 

cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Nivel 

N21 
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NOMBRE DE LA PLAZA SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ESPECIALES  

PARA SUELOS CONTAMINADOS 

CODIGO 16-710-1-M1C015P-0000087-E-C-D 

DICE DEBE DECIR 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 

95/100 M.N.) 

Nivel 

N11 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos 

cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Nivel 

N21 

 

NOMBRE DE LA PLAZA ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR 

EXPLORACION PETROLERA  

CODIGO 16-711-1-E1C011P-0000312-E-C-D 

DICE DEBE DECIR 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 

35/100 M.N.) 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 

88/100 M.N.) 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/31 

 
Con fecha 4 de julio de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2018/31, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica que las plazas que a continuación se 
mencionan tienen una modificación en relación a la percepción ordinaria y nivel. 
 

Nombre de la Plaza ABOGADO DE RESPONSABILIDADES 
Código 16-113-1-M1C015P-0000271-E-C-U 
DICE DEBE DECIR 
Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.) 
Nivel 
N11 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 
$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 

seis pesos 27/100 M.N.) 
Nivel 
N21 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO DE LO CONTENCIOSO 
Código 16-113-1-M1C015P-0000274-E-C-U 
DICE DEBE DECIR 
Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.) 
Nivel 
N11 

Percepción ordinaria (Mensual Bruto) 
$34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 

seis pesos 27/100 M.N.) 
Nivel 
N21 

 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 29/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel Administrativo 11-116-1-M1C014P-0000943-E-C-U (O21) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Elaborar y presentar a su superior, para su validación, los acuerdos, 

oficios, citatorios y demás actos que comprenden el desarrollo de las 

investigaciones sobre quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que se 

presenten en contra de los servidores públicos de las unidades 

administrativas y planteles de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 

para continuar con el procedimiento correspondiente; 

2. Instrumentar diligencias de investigación en conjunto con su jefe 

inmediato, que con lleven a la resolución de quejas, denuncias y 

peticiones ciudadanas de las diligencias que le han sido asignadas; 

3. Presentar para su validación los proyectos de acuerdo de conclusión de 

investigación a su jefe inmediato para determinar, en su caso, el archivo como 

asunto concluido o la procedencia para turnar el expediente respectivo al área 

de responsabilidades, para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario 

de responsabilidades con las formalidades que establece la ley; 

4. Compilar y mantener actualizados conforme a la norma, los expedientes 

relativos a las investigaciones practicadas en materia de quejas, 

denuncias y peticiones ciudadanas; 

5. Registrar en el sistema integral de atención ciudadana, el seguimiento de 

las investigaciones en materia de quejas, denuncias y peticiones ciudadanas, 

de conformidad con base de datos del referido sistema. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Mercadotecnia y 

Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 

2. Orientación a Resultados 

Capacidades 

Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO PROGRAMATICO 

Nivel Administrativo 11-210-1-M1C014P-0000453-E-C-G (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Dar seguimiento al avance de metas de los indicadores de desempeño y 

compararlo con el ejercicio del presupuesto asignado a los programas del 

sector educativo, para apoyar la toma de decisiones; 

2. Capacitar a las unidades responsables y órganos desconcentrados en 

materia de seguimiento de las metas de los programas anuales relativos al 

ámbito educativo; 

3. Analizar las modificaciones de los presupuestos asignados a los programas 

del sector educativo a lo largo del ejercicio presupuestal, con el fin de apoyar en 

el proceso de ajuste de metas de indicadores del desempeño; 

4. Generar reportes de la información del seguimiento de los indicadores de 

desempeño de la planeación anual, para la toma de decisiones; 

5. Capacitar a las entidades federativas en los lineamientos metodológicos 

para el seguimiento de su planeación anual; 

6. Auxiliar en la difusión de los calendarios de seguimiento, de acuerdo a la 

normatividad emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

7. Elaborar materiales en materia de seguimiento, para auxiliar en la 

asesoría a las unidades responsables, órganos desconcentrados y 

entidades federativas. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 

Educación, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Economía Sectorial, Consultoría en Mejora de 

Procesos. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Estadística. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF.  

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

Y OPERACION DE SISTEMAS ESTADISTICOS 

Nivel Administrativo 11-210-1-M1C014P-0000441-E-C-W (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Supervisar la programación de los sistemas estadísticos, para la 

realización de la distribución a los usuarios a nivel nacional; 

2. Realizar el desarrollo de los reportes de control estadístico, necesarios 

para la distribución de los sistemas estadísticos correspondientes; 

3. Desarrollar las aplicaciones de los sistemas estadísticos; 

4. Verificar la operación de los sistemas estadísticos durante la integración 

de la estadística educativa nacional; 

5. Desarrollar la capacitación y soporte técnico a los usuarios de los 

sistemas estadísticos para su utilización adecuada; 

6. Dar seguimiento a la operación de los sistemas estadísticos; 

7. Supervisar la integración y revisión de la información estadística educativa 

nacional; 

8. Verificar la integración de las estadísticas educativas mediante el cumplimiento 

de las actividades señaladas en los programas de trabajo; 

9. Supervisar a nivel nacional el desarrollo mantenimiento y actualización de 

los sistemas de información estadística y de catálogos básicos en 

operación, mismos que utilizarán los organismos involucrados en el 

proceso de integración de la estadística educativa; 

10. Organizar la difusión de los lineamientos sistemas y procedimientos para 

la operación, actualización y evaluación de los sistemas de información 

estadística; 

11. Organizar el diseño y programación de los sistemas computacionales para 

la captura, depuración y explotación de la información estadística; 

12. Proporcionar los insumos de información necesarios para apoyar los 

procesos de planeación, evaluación y de toma de decisiones del sector 

educativo; 

13. Supervisar la difusión de la estadística educativa proporcionando servicios 

de información estadística del sistema educativo nacional de acuerdo a las 

atribuciones de la unidad administrativa; 

14. Verificar la integración de la estadística educativa del sistema educativo 

nacional con el fin de cumplir en tiempo y forma con los calendarios 

correspondientes; 

15. Apoyar en la logística de la organización de los talleres de capacitación. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
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Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES 

Nivel Administrativo 11-512-1-M1C014P-0000107-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Tramitar y elaborar autorizaciones provisionales para ejercer como 

pasante o por títulos en trámite, duplicados de Cédula Profesional; 

2. Tramitar y elaborar constancias de registro de título o grado académico y 

no sanción, en el ejercicio profesional, así como informes de antecedentes 

profesionales de las autorizaciones provisionales para ejercer como 

pasante o por título en trámite; 

3. Tramitar la devolución de documentos originales que obran en los 

expedientes que se encuentren en el archivo general; 

4. Tramitar el registro de diploma y expedición de Cédula Profesionales para 

ejercer una especialidad; 

5. Registrar títulos y expedir Cédulas para extranjeros con estudios en el 

extranjero, extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios 

en el extranjero; 

6. Registrar grados académicos para extranjeros con estudios en el 

extranjero, extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios 

en el extranjero; 

7. Elaborar oficios a las instituciones educativas y gobiernos estatales para 

solicitar la autenticidad de la documentación académica; 

8. Elaborar oficios a la Dirección de Colegios de Profesionistas informando el 

resultado de la investigación para su atención legal; 

9. Elaborar oficios de notificación de documentación falsa tanto a los 

interesados como a las respectivas instituciones educativas o autoridades 

estatales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y HUMANOS 

Nivel Administrativo 11-512-1-M1C014P-0000109-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento. 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Profesiones. Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; 

así como mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 

Administrativa; 

3. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y 

se apeguen a la normatividad vigente; 

4. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y 

registro de las propuestas de modificación organizacional, manuales 

administrativos y contratos de honorarios de la Unidad Administrativa; 

5. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 

correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

6. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, 

gestionarlos ante la instancia correspondiente; 

7. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar 

las gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

8. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo 

laborado con el fin de atender la normatividad vigente; 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad 

Administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 

credenciales, hojas de servicios, prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 

Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 

presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo 

de los proyectos específicos de la Unidad Administrativa; 

12. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 

mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el 

ejercicio del presupuesto; 

13. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 

presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

14. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que 

afecten el ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes 

necesarios (nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

15. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para 

la Unidad Administrativa; 

16. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven de los 

recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 

autorizados; 

17. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para 

que los resultados financieros sean congruentes; 

18. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 

presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

19. Informar a la SHCP sobre la retención de impuestos mensuales y respecto 

a los intereses de cuentas de banco; 

20. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para 

llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información 

financiera de la Unidad Administrativa; 

21. Elaborar la Cuenta Pública del ejercicio anual. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 

Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Relaciones Industriales, Finanzas, Psicología. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Psicología Industrial, Personalidad. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Administración, Política Fiscal y 

Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Teoría 

Económica, Organización y Dirección de Empresas, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 

General, Actividad Económica. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO 

Nivel Administrativo 11-512-1-M1C014P-0000106-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Organizar y supervisar los trámites de ventanilla de público y gestores 

para la atención de usuarios del servicio conforme a los procedimientos 

establecidos en materia de registro y expedición de Cédulas 

Profesionales; 

2. Supervisar el registro de los títulos y grados académicos, legalmente 

expedidos por las instituciones educativas que cuenten con registro en 

esta Dirección General; 

3. Informar y retener para su investigación, los expedientes que son 

cuestionados por problemas de autenticidad en los documentos 

presentados; 

4. Tramitar, controlar, registrar y elaborar la expedición de reposiciones de 

Cédulas Profesionales; 
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5. Registrar las Cédulas Profesionales con efectos de patente y llevar el 

control de expediciones efectuadas; 

6. Informar a la Subdirección de Area sobre la detección de documentos 

presuntamente falsos; 

7. Mantener actualizado el catálogo de firmas, sellos, formatos y funcionarios 

facultados para suscribir títulos y documentación académica; 

8. Retener para investigación, los expedientes que son cuestionados por 

problemas de autenticidad en los documentos presentados; 

9. Supervisar la autenticación y dictaminación de la documentación que 

integra los expedientes en trámite de registro de título o grado académico; 

10. Archivar y resguardar los títulos y Cédulas Profesionales que no han sido 

requeridos por los interesados; 

11. Dar seguimiento a la integración y el envío de expedientes para la 

impresión de las Cédulas; 

12. Integrar y revisar el cumplimiento de las especificaciones de las Cédulas 

Profesionales para su proceso, separación y distribución en las diferentes 

áreas y elaborar el control de documentos entregados. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 

Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Nivel Administrativo 11-512-1-M1C014P-0000111-E-C-N (O11) 

Jefatura de Departamento. 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Profesiones. Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 

Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de 

las áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, 

en coordinación con el área encargada de la administración de los 

recursos financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios 

para su adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas 

de la Unidad Administrativa; 
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6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global 

(vigilancia, intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así 

como los de mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 

proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, 

así como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de 

material; 

10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad 

Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la 

Unidad Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 

15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a 

través de acciones preventivas y correctivas; 

16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad 

e higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro 

de las instalaciones de la unidad administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 

Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Arquitectura, Ciencias Sociales, Computación e Informática, 

Comunicación. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática, Ingeniería. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 

Operativa. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, 

Valuación de Bienes, Administración de Bienes. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Administración, Organización y 

Dirección de Empresas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 
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El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 

INTERNACIONALES 

Nivel Administrativo 11-514-1-M1C014P-0000176-E-C-T (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos veintidós pesos 93/100 MN) 

Adscripción del Puesto Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Apoyar la organización de actividades de cooperación e intercambio de las 

universidades tecnológicas y politécnicas con otras dependencias y 

representaciones, tanto nacionales como extranjeras, con el fin 

retroalimentar experiencias en el campo de la educación; 

2. Participar en las investigaciones de nuevas áreas de cooperación 

internacional, de acercamiento y seguimiento entre empresas, cámaras y 

asociaciones a fin de ampliar el campo de desarrollo de la educación en 

México; 

3. Organizar misiones de carácter internacional en México y en el extranjero, 

y elaborar informes con relación a las mismas; 

4. Colaborar en la realización de los trámites para la firma de convenios de 

cooperación entre los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas e instituciones en el extranjero; 

5. Elaborar y proponer acciones para dar cumplimiento a los compromisos 

que se deriven de los programas de carácter educativo y técnico de nivel 

internacional en que participe la Coordinación; 

6. Verificar que los proyectos derivados de los convenios de cooperación de 

los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas se 

desarrollen de acuerdo a los lineamientos de cooperación internacional 

establecidos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Relaciones 

Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 

Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Relaciones 

Internacionales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

A PROYECTOS DE DESARROLLO DE SOFTWARE 

Nivel Administrativo 11-713-1-M1C014P-0000390-E-C-K (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Analizar e identificar las responsabilidades y atributos de los actores 

involucrados en los procesos de mantenimiento y desarrollo software; 

2. Analizar y evaluar las plataformas tecnológicas de acuerdo a los 

requerimientos de los usuarios, a las soluciones propuestas y a los 

estándares de desarrollo de software; 

3. Analizar y evaluar los requerimientos funcionales para el desarrollo y 

mantenimiento del software en la Secretaría; 

4. Dar el seguimiento al mantenimiento de software en las fases de análisis, 

diseño y construcción de los sistemas informáticos específicos de la 

Secretaría de Educación Pública, que propicie el cumplimiento de los 

requerimientos de las áreas usuarias; así como verificar los servicios de 

mantenimiento a software proporcionados por proveedores externos con 

el fin de controlar y evaluar los productos generados; 

5. Desarrollar la estrategia de implantación de los sistemas informáticos 

específicos de la Secretaría de Educación Pública; 

6. Llevar a cabo los mantenimientos correctivos a los sistemas de recursos 

humanos de acuerdo a las inconsistencias reportadas por el área de 

aseguramiento de la calidad de sistemas de la dirección general de 

tecnologías de la información y comunicaciones (DGTIC); 

7. Programar y dar seguimiento a la implantación del software de aplicación 

en los equipos servidores del centro de cómputo y a cargo de la DGTIC, a 

fin de obtener el ambiente adecuado para su funcionalidad; 

8. Programar y realizar reuniones de trabajo y entrevistas con las áreas 

usuarias para establecer los requerimientos funcionales, reglas de negocio 

y alcance de las solicitudes de mantenimiento de software; 

9. Proponer y dar seguimiento a los requerimientos de mantenimiento de 

software, con los usuarios y áreas involucradas para formalizar su 

participación en las diferentes etapas del proceso; 

10. Elaborar y validar con las áreas usuarias el objetivo y alcance del 

software, para cumplir con sus requerimientos de operación; 

11. Revisar conjuntamente con el usuario, los requisitos, diseño y productos 

del software solicitado, para evaluar el estado de atención a la solicitud y 

validar que el sistema informático satisface el uso previsto; 

12. Verificar, de acuerdo a la normatividad vigente en materia de TIC, los 

mecanismos necesarios relacionados con el desarrollo, implementación, 

soporte a la operación y mantenimiento de aplicativos de cómputo. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 

Calidad, Ingeniería. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 
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Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 29/2018, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 

algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 

concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 

la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 

los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 

evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 

aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 

ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 

aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 

cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 

requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 

documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 

documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 

total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 

estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 

aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 

área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 

caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 

mínimo requerido por dicho perfil. 
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La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 

a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 

la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 

(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 

de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 

para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 

puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 

acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 

motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 

caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 

de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad 

de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 

cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 

genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 

o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 11 al 25 de julio de 

2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 

cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 

CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 

embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 

cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 

pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 

cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 

de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 

comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 

Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 

se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 

de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 

del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 

razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 

comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 

mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 

por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 11 de julio de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma 

automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 11 al 25 de julio de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones de 

habilidades se conformarán por preguntas y se 

complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 30 de julio al 08 

de octubre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito; así como la revisión 

documental. 

Del 30 de julio al 08 

de octubre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 30 de julio al 08 

de octubre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 30 de julio al 08 

de octubre de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 

periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 

aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 

del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 

Pública, así lo considera.  
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TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 

convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 

Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-

servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 

tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 

presenta la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 

habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 

tendrán vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 

el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 

participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 

aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 

que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 

orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 
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 8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 

9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 

Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 

quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones 

de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 

presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 

complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 

que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 

reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 

posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 

Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 

evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 

prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 

Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 

valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 

imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 

que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que 

se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 

en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 

específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 

Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 

Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 

posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 

al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 

de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 

(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 

entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 

por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 

o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 

La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 

anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 

público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 

el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 

la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 

con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 

exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 

través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 

desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 

calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 

se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 

carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 

se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 

anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 

realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 

premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 

reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 

número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 

anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 

través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 

al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 

con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 

según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 

el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 

a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 

la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 

conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 

hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 

evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 

Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 

y el evaluador). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 

considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 

elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 

elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 

el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 

acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 

concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 

primer párrafo de esta convocatoria. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 

cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 

(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 

trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 

quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 

clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 

destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 

reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 

conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 

totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 

señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 

azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 

inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 

recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 

1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 

licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 

Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 

trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 

avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 

examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 

donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 

puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 

tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 

la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 

que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 

correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 

cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 

conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 

mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 

el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 

nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 

1 copia. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 

la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 

en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 

requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 

no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 

dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 

de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 

resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 

para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 

Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 

Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 

interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 



128     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 

que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 

Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 

calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 

jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 33/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Vigilante 

Código de Plaza 20-100-2-E1C007P-0000387-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos con setenta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Secretaría de Desarrollo 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Solicitar a los responsables de eventos y reuniones la lista de organizaciones y 
personas con las que el Titular del Ramo tendrá contacto, y así evitar 
contratiempos. 

2. Realizar recorridos y obtener la información necesaria de los lugares y destinos 
en los que será desplazado el Titular del Ramo, con el fin de garantizar la 
seguridad y brindar las mejores rutas para evitar posibles contratiempos. 

3. Acompañar en todo momento al Titular del Ramo, de manera discreta para 
darle la seguridad y así contribuir al buen desempeño de sus actividades. 

4. Realizar las anotaciones pertinentes en cada uno de los sitios donde se reúne 
el Titular del Ramo, con el fin de encontrar posibles fallas de seguridad. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis y Validación de Padrones de Jefas de Familia 

Código de Plaza 20-215-1-M1C014P-0000028-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,696.82 ( Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos con ochenta y dos 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de 
México 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida 
para Jefas de Familia 
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Funciones 

Principales 

1. Desarrollar las acciones para la conformación de los padrones de las y los 

beneficiarios del Seguro de Vida para Jefas de Familia, con el fin de controlar el 

registro de los mismos, así como el uso de los recursos en la materia. 

2. Implementar herramientas informáticas para el registro y control de información 

de las y los padrones de beneficiarios del Seguro de Vida para Jefas de 

Familia, con el fin agilizar los procesos de análisis, validación y consulta. 

3.  Proponer metodologías para llevar a cabo la validación de los padrones de las 

y los beneficiarios referentes al Seguro de Vida para Jefas de Familia, con el fin 

de presentarlas a la o el superior inmediato para su aprobación y aplicación. 

4. Desarrollar y coordinar los procesos establecidos para el análisis y validación 

de la información de los padrones de la ciudadanía beneficiaría del Seguro de 

Vida para Jefas de Familia, con la finalidad de asegurar la confiabilidad de la 

información para la toma de decisiones y el uso eficiente de los recursos. 

5. Revisar y coordinar la aplicación de los lineamientos normativos para la 

integración de los padrones de la ciudadanía beneficiaría, con el fin de 

asegurar su cumplimiento legal. 

6. Proponer la proyección de metas referentes a los programas en materia de 

derechos sociales y Seguro de Vida para Jefas de Familia a nivel nacional, 

estatal y municipal de acuerdo con estadísticas del INEGI y CONAPO, y los 

lineamientos de las políticas sociales nacionales establecidos, con el fin de 

presentarlo para su aprobación. 

7. Elaborar los reportes estadísticos referentes a los resultados del pre registro de 

la población objetivo, así como de los que deberán ser enviados a las áreas 

de seguimiento y supervisión con el fin de proveer de información para la toma de 

decisiones. 

8. Integrar el archivo del soporte documental referente al banco de información, 

productos y servicios derivados de la geografía, el ordenamiento territorial, los 

límites de las entidades territoriales y los nombres geográficos, así como 

supervisar su uso, con el fin de facilitar la confronta, verificación y consulta. 

9. Investigar, actualizar y preservar documentación estandarizada de la 

información, productos y servicios derivados de la geografía, el ordenamiento 

territorial, los límites de las entidades territoriales y los nombres geográficos 

con la finalidad de mantener actualizado el banco de información 

10. Coadyuvar con acciones para la participación de las y los beneficiarios del 

Seguro de Vida para Jefas de Familia, en la planeación, ejecución y vigilancia 

de las actividades de los mismos. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Computación e Informática 

Políticas Públicas 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Departamento de Conformación de Padrones de Jefas de Familia 

Código de Plaza 20-215-1-M1C014P-0000021-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos con noventa y dos 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida 

para Jefas de Familia 

Funciones 

Principales 

1. Ejecutar las acciones para la conformación de los padrones de la ciudadanía 

beneficiaría del Programa Social a cargo de la Dirección General, con el fin 

coadyuvar en el registro y control de la información en la materia. 

2. Efectuar el registro de información referente a los padrones la ciudadanía 

beneficiaría en los sistemas informáticos establecidos, con el fin garantizar la 

vigencia e integridad de dicha información. 

3. Verificar la aplicación de los lineamientos normativos para la integración y 

conformación de los padrones de la ciudadanía beneficiaría del programa social 

a cargo de la Dirección General, con el fin de dar cumplimiento legal 

en la materia. 

4. Apoyar en la elaboración de reportes estadísticos derivados de los resultados 

del pre registro de la población objetivo, así como de los que deberán ser 

enviados a las áreas de seguimiento y supervisión, tanto exógenas como 

endógenas, con el fin de coadyuvar en la entrega a tiempo de los mismos. 

5. Instrumentar el archivo del soporte documental físico y electrónico de los 

padrones de la ciudadanía beneficiaría para el fortalecimiento de la seguridad 

social, así como supervisar su operación, con el fin de garantizar su vigencia, 

integridad y agilizar el proceso de consulta. 

6. Registrar las operaciones de los proyectos, en el Sistema Integral de 

Información de Programas Sociales (SIIPSO), con el fin de dar cumplimiento a 

la asignación de los recursos a entidades federativas. 

7. Proponer mejoras en los procesos para la conformación y registro de 

información en los padrones de la ciudadanía beneficiaría del programa a cargo 

de la Dirección General, así como de herramientas informáticas, con el fin de 

presentarlos a la o el superior inmediato para su aprobación e implementación. 

8. Integrar los informes institucionales, la rendición de cuentas y las acciones 

emprendidas con respecto a la operación del Seguro de Vida para Jefas 

de Familia. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración 

Ciencias Sociales 

Computación e Informática 

Economía 

Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Econometría 

Ciencias Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 

Matemáticas Estadística 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Dirección de Programación, Presupuestación 

Código de Plaza 20-410-1-M1C017P-0000278-E-C-H 

Nivel 

Administrativo 

M11 

Dirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$53,678.85 (Cincuenta y tres mil seiscientos setenta y ocho pesos con ochenta y 

cinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de 

Programación y Presupuesto 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar las actividades inherentes al proceso de programación y 

presupuestación de la Secretaría y del Sector, con base en los lineamientos 

que emita la SHCP para la elaboración del Programa Operativo Anual, o el 

Anteproyecto de Presupuesto que se determine, en su caso, y el Proyecto del 

Presupuesto de Egresos Anual del Sector. 

2. Formular las propuestas de distribución y calendarización del gasto de 

operación y la integración presupuestal de los programas sustantivos 

de la Secretaría. 

3. Aprobar y en su caso, gestionar ante la SHCP las modificaciones programáticas 

presupuestarias y de calendario financiero de los conceptos y partidas del gasto 

de operación autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

4. Registrar las modificaciones del presupuesto de operación aprobado 

a la Secretaría. 

5. Verificar el cumplimiento de las normas presupuestarias en la reasignación del 

gasto de operación, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y administrativas en la materia. 

6. Supervisar el cumplimiento de los objetivos de calidad de los procesos 

certificados responsabilidad del área. 

7. Elaborar y difundir a las unidades administrativas correspondientes, las normas, 

guías técnicas y procedimientos para la programación, presupuestación, 

ejercicio, registro y modificaciones al presupuesto autorizado. 

8. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, en lo referente a la 

integración presupuestaria de sus programas, sus previsiones de gasto y a la 

aplicación de recursos, para el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

9. Autorizar y comunicar las asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, del gasto de operación y los programas de inversión aprobados a 

las unidades administrativas, de conformidad con los calendarios registrados 

para el ejercicio del gasto. 

10. Revisar la aplicación del presupuesto anual de operación autorizado a las áreas 

de la Secretaría conforme al presupuesto programado, para verificar su 

congruencia en el ejercicio del gasto. 

11. Definir, proponer e informar, la aplicación y disponibilidades del presupuesto de 

administración con que cuenta la Oficialía Mayor, para hacer frente a 

situaciones emergentes o extraordinarias. 

12. Revisar que los oficios de autorización original de recursos a las unidades 

administrativas de la Secretaría, cumplan con las normas presupuestarias para 

la autorización del director general. 

13. Informar a las unidades administrativas que lo soliciten, la disponibilidad 

registrada en las partidas de su responsabilidad, con base en el Sistema 

Integral de Presupuesto y Contabilidad, para que soliciten los movimientos 

presupuestarios respectivos. 

14. Conciliar mensualmente el Presupuesto de operación modificado registrado en 

el SIPREC, contra los registros proporcionados por la SHCP. 

15. Revisar las aportaciones correspondientes del Presupuesto modificado de 

operación, autorizado para la integración de la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal. 
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Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Contaduría 

Economía 

Finanzas 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 

Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Planeación y Verificación de Proyectos para el 

Desarrollo Regional 

Código de Plaza 20-614-1-M1C021P-0000017-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

L11 

Dirección General Adjunta 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$92,442.03 (Noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con tres 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de 

Desarrollo Regional 

Funciones 

Principales 

1. Verificar que las y los Coordinadores Técnicos Sociales desempeñen sus 

funciones en los términos que establecen los lineamientos y normatividad para 

la regulación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 

materia de desarrollo social, con la finalidad de optimizar el seguimiento de las 

obras y acciones realizadas con los recursos destinados a este rubro. 

2. Asegurar la aplicación de los criterios y ejecución de los procedimientos 

establecidos para la planeación y verificación de las obras y acciones realizadas 

con los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 

materia de desarrollo social, con la finalidad de dar seguimiento a los avances 

de obras y acciones reportadas por entidades, municipios o demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal. 

3. Coordinar el diseño y aplicación de estrategias de planeación y verificación a las 

obras y acciones realizadas con las Aportaciones Federales para Entidades y 

Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de presentarlas a su 

superior inmediato para su aprobación e implementación, así como promover la 

rendición de cuentas en el uso de los recursos de dichas aportaciones. 

4. Coordinar la ejecución de acciones para consolidar y analizar los resultados 

derivados de la verificación a las obras y acciones realizadas con los recursos 

de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 

desarrollo social en conjunto con la Dirección General de Evaluación y 

Monitoreo de los Programas Sociales, con el fin de presentar propuestas de 

mejora para su aprobación e implementación. 
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5. Coordinar el diseño de estrategias de colaboración con los órganos de control 

interno estatal y la Auditoría Superior de la Federación con la finalidad de 

presentarlas para su aprobación e implementación y apoyar a éstas en la 

fiscalización de los recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y 

Municipios en materia de desarrollo social. 

6. Dirigir la ejecución de los procedimientos, así como la aplicación de los 

mecanismos para el intercambio de información en coordinación con las 

instancias fiscalizadoras, federales y estatales, referentes al seguimiento de 

las obras y acciones realizadas con los recursos de las Aportaciones Federales 

para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de 

eficientar el uso y administración de dicha información. 

7. Coordinar la elaboración de informes trimestrales resultado de los procesos de 

planeación y verificación a las obras y acciones realizadas con las Aportaciones 

Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la 

finalidad de transparentar el uso de los recursos. 

8. Coordinar la operación del Sistema de Planeación y Verificación de Proyectos 

relacionados con las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 

materia de desarrollo social, con el fin de fortalecer los procesos de información 

para el desarrollo regional. 

9. Participar en la elaboración del informe anual sobre la situación de la pobreza y 

rezago social para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con la 

finalidad de apoyar a las áreas responsables en la emisión del mismo. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Derecho 

Economía 

Políticas Públicas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral 

8 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Teoría Económica 

Economía General 

Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 

Matemáticas Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 

de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 

concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 

de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 

lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para 

una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y/o sellada. Para constatar la autenticidad de la 

información y documentación, se realizarán consultas y cruce de información a 

los registros públicos o se acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 

cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos 

de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 

de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

Porque ningún candidato se presente al concurso, 

Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 

el concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 
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16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 

por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 

de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 

presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrevista, y 

Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular. 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. 

Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 

de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DMPOARH. 

 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 

Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 

los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     15 

 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

11/07/2018 al 25/07/2018 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

11/07/2018 al 25/07/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 30/07/2018 



16     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Evaluación de habilidades A partir del 30/07/2018 

Cotejo documental A partir del 30/07/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 30/07/2018 

Valoración del Mérito A partir del 30/07/2018 

Entrevista A partir del 30/07/2018 

Determinación A partir del 30/07/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 

los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 

de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  

de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

La representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 34/2018 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

Consultor de Mejora de Gestión 

Código de 
Plaza 

20-114-1-E1C011P-0000219-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos con ochenta y ocho centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Órgano Interno de Control 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las evaluaciones y revisiones de control que le sean asignadas en el 
Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control y dar seguimiento a las 
acciones de mejora de ellas derivadas. 

2. Apoyar en el establecimiento de los mecanismos internos para el envío a la 
Secretaría de la Función Pública en tiempo y forma, del Programa de Trabajo del 
Órgano Interno de Control. 

3. Realizar las actividades que le sean encomendadas derivadas de los Comités de 
Selección del Servicio Profesional de Carrera de la Sedesol y sus órganos 
desconcentrados. 

4. Orientar al Área de Auditoría Interna en la operación y funcionamiento del Sistema 
de Información Periódica para el envío oportuno de los reportes correspondientes, a 
la Secretaría de la Función Pública. 

5. Apoyar en la realización de integración y seguimiento del Programa Anual de 
Trabajo del Órgano Interno de Control y asesorar a las áreas que lo conforman en 
la interpretación y cumplimiento de los lineamientos para su elaboración, 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Participar en la administración del Sistema de Información Periódica, en sus 
módulos de auditoría y de intervenciones de control, y generar los reportes 
necesarios para su envío mensual y trimestral a la Secretaría de la Función Pública, 
así como generar los datos oportunos y veraces para la toma de decisiones. 

7. Integrar los reportes del Sistema de Información Periódica en sus módulos de 
Auditoría y Control. 

8. Apoyar a las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Sedesol 
en la implantación de las Cartas Compromiso al Ciudadano y Centros Integrales de 
Servicio. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Contaduría 

Economía 

Experiencia 
Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 

de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones 

de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 

estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 

las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual 

de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 

remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado 

del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 

ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 

carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 

la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 

del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 

eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 

dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
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prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 

dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 

considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor 

a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 

TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
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de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 

la experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las 

y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 

de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 

el concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 

al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión 

de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, 

lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 

la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado 

optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la 

Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos 

en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en 

la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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 Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
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La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 
de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar 
a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 
de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

11/07/2018 al 25/07/2018 

Revisión curricular 
(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

11/07/2018 al 25/07/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 30/07/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 30/07/2018 

Cotejo documental A partir del 30/07/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 30/07/2018 

Valoración del Mérito A partir del 30/07/2018 

Entrevista A partir del 30/07/2018 

Determinación A partir del 30/07/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

En lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
En suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
La representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 35/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  

de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Dirección de Relaciones Laborales 

Código de Plaza 20-412-1-M1C018P-0000335-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

M21 

Dirección 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos con ochenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 

Humanos 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar la resolución de las peticiones y requerimientos de los líderes 
sindicales y del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, en relación a asuntos 
laborales de carácter colectivo e individuales del personal sindicalizado. 

2. Realizar en coordinación con las Direcciones de Area de la Dirección General 
de Recursos Humanos, la solventación de las observaciones emitidas por el 
Organo Interno de Control y otras instancias fiscalizadoras externas a la 
Dependencia. 

3. Asesorar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión de las 
Condiciones Generales de Trabajo y en la determinación de convenios con el 
sindicato que coadyuven a un desempeño transparente, normado y apegado a 
las leyes, reglamentos y normas vigentes aplicables en materia laboral. 

4. Coordinar los convenios que se suscriben con el sindicato con respecto a las 
prestaciones laborales, sociales, educativas, deportivas y culturales. 

5. Autorizar y verificar los movimientos de personal y cambios de adscripción del 
personal de base, solicitado por las unidades administrativas y/o el sindicato de 
trabajadores de la Secretaría. 

6. Determinar y emitir dictamen sobre la antigüedad laboral de los trabajadores, 
para el otorgamiento del Premio Nacional de Antigüedad y otros estímulos, la 
gestión de los trámites de Jubilación, Pensión, Fondo de Vivienda del ISSSTE, 
Fondo Nacional de Ahorro Capitalizable, entre otros, así como autorizar la 
elaboración de Hojas de Servicio Activo o del personal que causó baja. 

7. Coordinar y supervisar con las unidades administrativas involucradas en  
la aplicación del Programa de Separación Voluntaria de los trabajadores de la 
Secretaría, en apego a las normas y políticas establecidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

8. Dirigir la integración, actualización, manejo, control y seguridad de los archivos 
del personal, con el fin de integrar el banco de datos institucional de la 
Secretaría. 

9. Dirigir la respuesta a requerimientos de información solicitada por la Unidad  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a fin de 
transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información que 
genera la Dirección General de Recursos Humanos. 

10. Establecer lineamientos y asesorar a las unidades administrativas de la 
Secretaría en materia laboral en congruencia con los criterios de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y sobre gestiones 
administrativas que contribuyan al cumplimiento y/o incumplimiento de las 
obligaciones es laborales contenidas en las Condiciones Generales de Trabajo 
y la legislación laboral. 
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11. Coordinar el Programa Anual de la Comisión Nacional Mixta de Escalafón con 

la participación de los representantes sindicales de la Secretaría, conforme a 

las disposiciones normativas aplicables vigentes. 

12. Dirigir los trabajos de la Comisión Nacional Mixta Central de Seguridad  

e Higiene, conforme al Reglamento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene, así como las que se adhieren funcionalmente como enlace estas 

instancias. 

13. Coordinar la implementación de los programas institucionales en la Dirección 

General de Recursos Humanos, como: un Sistema de Gestión de Calidad, el 

Control y la Clasificación de Archivos, Seguimiento al Cumplimiento de Metas y 

objetivos del Programa de Trabajo Anual, con la finalidad de mejorar  

y eficientar los acciones y servicios que presta la Dirección General. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Administración 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

5 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

 Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencia Política  Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 

Código de Plaza 20-412-1-M1C015P-0000391-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

N11 

Subdirección  

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos  

con sesenta y un centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 

Humanos 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar los trámites necesarios para efectuar los pagos de sueldos y 
prestaciones a los trabajadores de la Secretaría. 

2. Verificar la recepción de recursos por parte de la Tesorería de la Federación, 
relativos al Capítulo 1000 de "Servicios Personales". 

3. Verificar que se realice la devolución a la Tesorería de la Federación de  
los recursos presupuestarios derivados de remanentes de fondos y formular los 
informes correspondientes respecto a los intereses generados en las cuentas 
productivas. 

4. Planear el anteproyecto de presupuesto anual del programa del Capítulo 1000, 
correspondiente a Servicios Personales, de la Secretaría de Desarrollo Social 
con apego a la plantilla autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Consolidar el informe anual de la Cuenta Pública del Capítulo 1000 (Servicios 
Personales) y de los Capítulos 2000, 3000 y 7000 en los rubros relacionados 
con los recursos humanos. 

6. Supervisar la aplicación de las afectaciones presupuestarias externas e 
internas relacionadas con reestructuraciones, aumento salarial, sobregiros, 
programa de separación voluntaria, renivelaciones, cambios de adscripción, 
ampliaciones liquidas y devoluciones al Ramo 23. 
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7. Supervisar y autorizar los pagos derivados del Programa de Separación 

Voluntaria al personal que lo conforma el Sector Desarrollo Social, finiquitando. 

8. Administrar las Cuentas Bancarias, coordinando la elaboración de cheques y 

las transferencias electrónicas para el pago de servicios personales de la 

Secretaría. 

9. Supervisar y controlar los pagos a terceros institucionales derivados de las 

retenciones hechas a los servidores públicos del Sector Desarrollo Social. 

10. Administrar el Presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para la Secretaría de Desarrollo Social en el Capítulo 1000, Servicios 

Personales, a nivel local y foráneo, así como realizar las conciliaciones 

presupuestales correspondientes. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Prestaciones Sociales y Eventos Especiales 

Código de Plaza 20-412-1-M1C014P-0000405-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos  
con ochenta y dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Funciones 
Principales 

1. Administrar el Programa de Prestaciones Sociales, así como dar seguimiento a 
la ejecución del presupuesto anual asignado, respecto a las prestaciones 
sociales que la Secretaría otorga a los trabajadores. 

2. Coordinar la realización de las actividades en materia de prestaciones sociales, 
deporte, cultura y recreación para el personal de la Secretaría. 

3. Administrar la operación de la Escuela Primaria Montes Azules y del Centro de 
Desarrollo Infantil de la SEDESOL, coordinar acciones con las dependencias 
del sector, a fin de cumplir con los objetivos y estándares de calidad del Plan 
Nacional de Educación Básica y de Educación Inicial. 

4. Coordinar la realización de las actividades en materia de prestaciones sociales, 
deporte, cultura y recreación para el personal de la Secretaría. 

5. Supervisar la elaboración de Convenios de Colaboración con instituciones del 
sector público y privado, orientados al apoyo de la economía de los 
trabajadores. 

6. Establecer los Lineamientos para el otorgamiento de prestaciones educativas, 
culturales, recreativas y deportivas a los trabajadores de la Secretaría. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 
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Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Capacitación y Certificación 

Código de Plaza 20-412-1-M1C014P-0000402-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 

con noventa y dos centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 

Humanos 

Funciones 

Principales 

1. Comunicar y difundir la metodología para la descripción de Capacidades 

Técnicas Específicas en el diseño de pruebas, en las áreas sustantivas de la 

Secretaría. 

2. Programar, operar y ejecutar las acciones formativas y la certificación de las 

mismas, de acuerdo a las necesidades y requerimientos de capacitación de  

los funcionarios públicos, de esta Secretaría en base en los Lineamientos 

Normativos que emita la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

3. Registrar la información que en materia de Capacitación y Certificación se 

generen de cada acción formativa. 

4. Operar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento, así 

como desarrollar las acciones formativas y administrativas derivadas del 

mismo. 

5. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que la Comisión Mixta de Capacitación 

establezca en materia de capacitación. 

6. Calcular el Presupuesto Anual destinado a cubrir acciones formativas  

del personal sindicalizado y de confianza del Sector Desarrollo Social. 

7. Realizar y operar el Programa Anual de Certificación de Capacidades del 

personal en puestos comprendidos en el Servicio Profesional de Carrera, 

conforme a las Políticas, Normas, Criterios y Procedimientos establecidos en la 

materia. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura O Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Control de Prestaciones 

Código de Plaza 20-412-1-M1C014P-0000409-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos con noventa y dos 

centavos M.N.) 
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Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la gestión de los Seguros de Gastos Médicos Mayores, de Vida y de 
Separación Individualizada, de acuerdo a las disposiciones normativas 
establecidas en la materia. 

2. Programar y realizar los trámites y gestiones necesarias para inscripciones y 
actualizaciones del Sistema de Ahorro para el Retiro, ante el Instituto de 
Seguridad de Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado. 

3. Registrar y gestionar los cambios de la Clave Unica de Registro de Población y 
del Registro Federal de Contribuyentes, para el correcto registro de datos de 
los servidores públicos de la Dependencia y dar cumplimiento a la normatividad 
aplicable correspondiente. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Trabajo Social 
Administración 

Finanzas 
Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración 

 Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

 Contabilidad 
Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
 Teoría y Métodos Generales 

 Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad  
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda  

de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
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4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después  
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-

08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
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La SEDESOL no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento  
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos  
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional  

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 

dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 

de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 
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En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de  

la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar  

al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de  

lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,  

lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria.  

Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad 

de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 

las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 

actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 

TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 

Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 

los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas  

a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
11/07/2018 al 25/07/2018 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 
11/07/2018 al 25/07/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 
A partir del 30/07/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 30/07/2018 

Cotejo documental A partir del 30/07/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 30/07/2018 

Valoración del Mérito A partir del 30/07/2018 

Entrevista A partir del 30/07/2018 

Determinación A partir del 30/07/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 

la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 

o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas  

las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 

55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El representante del Secretario Técnico 

Director de Información y Análisis Presupuestal 

Mtro. Ricardo Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2018 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 

fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 

fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 

172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 

246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2018 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto ANALISTA DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código de Puesto 20-D00-2-CF21865-0000367-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

P12 Número de 

Vacantes 

Una Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,550.36 (Nueve mil quinientos cincuenta pesos con treinta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Revisar y validar la documentación jurídica que presentan las Organizaciones 

de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior o Centros de 

Investigación, para verificar si cumple con las disposiciones contenidas en el 

marco jurídico-normativo del Programa de Coinversión Social y del Registro 

Federal de Organizaciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Elaborar los oficios de notificación de insuficiencia de información al Registro 

Federal de Organizaciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para 

que éstas estén en posibilidad de obtener su constancia única de inscripción a 

dicho registro. 

3. Elaborar los diferentes instrumentos jurídicos que suscribirá la Titular del 

Indesol, para efectos de formalizar los apoyos a los proyectos del Programa de 

Coinversión Social. 

4. Atender las consultas de los operadores del Programa de Coinversión Social y 

de los responsables de la validación jurídica de las delegaciones de la 

Sedesol, y someter en su caso el proyecto de respuesta a la Titular de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos para su aprobación. 

5. Cotejar que los instrumentos jurídicos suscritos por el Indesol, correspondan 

con la información registrada en el sistema de administración de proyectos, 

para cumplir con los requisitos establecidos por la Dirección General de 

Normatividad y Asuntos Contenciosos de la Sedesol para su registro. 

6. Integrar los expedientes sobre las quejas y denuncias que se presenten en 

contra de organizaciones de la sociedad civil inscritas en el registro federal de 

las mismas, a efecto de determinar las acciones a seguir, para contar con los 

elementos que permitan atender este tipo de asuntos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 

Licenciatura o Profesional 

 

Area de Estudio 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Carrera Genérica 

1. Derecho 

Grado de Avance 

Carrera Terminada o Pasante, 

100 % de Créditos Cubiertos. 

Carrera Específica 

1. Derecho 
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6 meses de experiencia en: Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 

Area de Experiencia 

1. Administración Pública 

Experiencia Específica 

1. Gestión Administrativa 

Capacidades 

Profesionales 

1. Aprendizaje Organizacional y Administración del 

Conocimiento 

2. Lenguaje y Comunicación 

3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  

Otros  Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 

culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico en el 

Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 

artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 

finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 

ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganador del mismo. 

Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 

como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 

puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 

Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1.  Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2.  Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 

3.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

5.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 

sólo se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, 

historial académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber 

cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o 

carta que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 

solicitado. En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o 

Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que 

acredite haber concluido el nivel de estudios solicitado.  
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 

la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 

firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 

en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 

las áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de 

Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 

cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de 

que se trate. 

6.  Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada período 

laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 

laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 

honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 

impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 

asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 

notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 

la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 

la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 

aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 

cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado. 

7.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8.  Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 

efectuada en la SEDENA. 

9.  Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 

personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 

retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 

sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 

10.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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11.  Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 

rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 

anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 

consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 

concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 

motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 

desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 

Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, las evaluaciones a que se refiere 

el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 

públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 

de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 

alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el 

Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 

nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 

con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 

(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por 

concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. 

12.  En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 

rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 

específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 

en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 

público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 

proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 

académicas o sociales. 
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13.  Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 

Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto 

a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 

VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 

del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 

a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 

señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 

aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 

obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 

(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 

en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 

o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o 

CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 

notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 

del portal Trabajaen. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 

para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 

de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 

se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 

las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera. 

3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 

un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para 

que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 

3. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 

bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 

identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 

aspirantes. 

De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un 

folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias para que 

prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 

presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá 

prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica, las constancias que se integren a los expedientes de los 

concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por su 

parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, y en 

ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como confidenciales, 

aún después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; así como en correlación con lo dispuesto en los numerales 121 y 123 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 

Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 

reactivación de folios no procederá cuando: 
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1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 

2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 

Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 

reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 

parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 

laborales. 

El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 

determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 

de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 

un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 

argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 

deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 

Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 

Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 

el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 

folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 

improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 

embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 

correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 

www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes 

que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 

sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 

Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 

se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 

de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 

específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 

de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 

Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 

aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 

señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 

participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 

que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo 

de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 

prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 

de revisión de 

evaluación de 

Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 

Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 

sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante 

señalar que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y 

respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por 

conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de 

este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la 

revisión de la Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 

Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 

dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar 

que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto 

Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 

número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, 

Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 

 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 

Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 

procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 

respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 

en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 

folio para el concurso. 

11. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 

II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 

se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 

en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 

conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 

cancelación de 

concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 

Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección 

podrá determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, 

dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya 

suspendido el concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 

siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
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II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 

concurso. 

El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación, se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y 

de los medios establecidos en la convocatoria. 

13. Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 

Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 

escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su 

domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas 

para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos 

y razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación 

del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La 

inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 

la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 

vigente y las presentes bases. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 

sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 

a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 

Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 

no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: ENLACE 

Examen de Conocimientos: 30 

Evaluaciones de Habilidades: 20 

Evaluación de la Experiencia: 10 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista: 30 

TOTAL: 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

I. Etapa de Revisión Curricular. 

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 

aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 

examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 

puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 

y en la segunda, el mérito. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 

calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 

ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos 

en Información Relevante,  

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 

de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 

aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 

(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 

seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 

Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 

sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 

forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 

fracción V, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 

número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 

universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 

candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 

34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 

entrevistar a todos (as). 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y participación 

El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar 

si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas 

y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un 

segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 

independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 

V. Etapa de Determinación. 

Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, 

acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga 

en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se 

sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de 

carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 

numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 

de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 

a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas 

a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 

c) Desierto el concurso. 

Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 

participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 

comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 

cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
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Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 

resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 

empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 

establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 11/07/2018 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 

24/07/2018 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/07/2018 al 

24/07/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 25/07/2018 

Evaluación de habilidades  A partir del 25/07/2018 

Cotejo documental  A partir del 25/07/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 25/07/2018 

Valoración del Mérito A partir del 25/07/2018 

Entrevista A partir del 25/07/2018 

Determinación A partir del 25/07/2018 

17. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18. Determinación 

y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 

y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 

quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 

que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 

Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 

los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 

Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 

Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 

Mtra. María del Carmen Robledo Alvarez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual  

del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 17-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Dirección de Coordinación Sectorial (01-17-18). 

Código 10-710-1-M1C021P-0000485-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$75,664.44 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede (radicación) Morelia No. 14, Piso 2, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc,  

C.P. 06700, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Asegurar que la Dirección General de Recursos Humanos 

cuente con los mecanismos de regulación en materia de presupuesto en servicios 

personales y de estructuras orgánicas y ocupacionales del Sector Coordinado de la 

Secretaría. 

 Función 1: Dirigir la aplicación del ejercicio presupuestal mediante las políticas 

y lineamientos emitidos por el Gobierno Federal, con el fin de dar cumplimiento 

a las metas y objetivos encomendados por el Ejecutivo Federal. 

 Función 2: Dirigir y participar en la concertación e integración de inventario de 

plazas y tabuladores de sueldos vigentes del sector coordinado por la 

Secretaría de Economía. 

 Función 3: Representar ante las Dependencias globalizadoras a las entidades 

y órganos desconcentrados en las actividades de concertación de estructuras 

ocupacionales. 

 Función 4: Notificar a la SHCP a través del portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda el dictamen por parte de la coordinadora de sector de las 

adecuaciones presupuestarias que en materia de servicios personales ingresan 

las Entidades y Organos Desconcentrados con el objetivo de que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público de continuidad al dictamen que en su caso 

emita. 

 Función 5: Supervisar el avance de las adecuaciones que ingresan al portal 

aplicativo de la Secretaría de Hacienda con el propósito de tener actualizados 

los movimientos efectuados por el Sector Coordinado. 

 Función 6: Conducir la aplicación de los recursos de manera racional para 

atender las medidas de racionalidad presupuestal emitidas por las instancias 

globalizadoras. 

 Función 7: Implementar los mecanismos necesarios para promover en el 

sector coordinado la actualización de las estructuras orgánicas que les 

permitan el logro de sus objetivos en congruencia con su operación y marco 

normativo vigente. 

 Función 8: Coordinar y supervisar el análisis técnico organizacional de las 

propuestas de modificación estructural presentadas por el Sector Coordinado y 

en su caso proponer estrategias de transformación orgánica y ocupacional de 

conformidad con los criterios técnicos que en su caso sean aplicables. 

 Función 9: Evaluar la viabilidad de conformidad con el análisis de opinión 

técnica a los ordenamientos jurídico-administrativos que mencione a las 

estructuras orgánicas para su posterior envío a las entidades globalizadoras y 

obtener los dictámenes correspondientes. 

 Función 10: Planear y proponer estrategias y procedimientos de organización 

en el sector coordinado para la presentación de los planteamientos ante las 

instancias globalizadoras. 
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 Función 11: Vigilar que las entidades cumplan con los acuerdos que se toman 

en las sesiones de Organo de Gobierno y Consejo Directivo y que se lleven a 

cabo de conformidad con la normatividad que en su caso le sea aplicable con 

la finalidad de asegurar el cumplimiento en tiempo y forma. 

 Función 12: Supervisar el seguimiento de los asuntos que se acuerdan en las 

sesiones de Organo de Gobierno y Consejo Directivo con el propósito de que 

se concluyan de manera satisfactoria. 

 Función 13: Supervisar la información de ministraciones de recursos fiscales 

remitida por las entidades, con la finalidad de cubrir las nóminas quincenales, 

así como otros conceptos de pago correspondientes al capítulo de servicios 

personales. 

 Función 14: Revisar que la información de ministraciones de recursos fiscales 

de las entidades coordinadas este de conformidad con la disponibilidad de 

recursos reflejada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) 

y Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

 Función 15: Supervisar el trámite de consolidación de ministraciones de 

recursos fiscales de las entidades coordinadas en la Dirección General  

de Programación, Organización y Presupuesto de la Dependencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Contaduría 

y/o Economía. 

Laborales: 5 años de experiencia en:  

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 

de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 85 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 

2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; 

y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 

siguiente liga electrónica: 
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http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 11 de julio de 2018, misma que al aceptar las 

condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 

inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 

de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 

aspirante. 

Para las Etapas de 

Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economaistate=Publisher, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 

Documental 
Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 

no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 

(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 
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 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través  

de la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento  

cuyo perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 

de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 

de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 

o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 
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i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 

de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 

mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 

(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 

también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 

deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 

la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 

de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 

tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 

revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 

motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 

las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 
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Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones  

de desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 

mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 

no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 

etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 

que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para 

la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 

que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 

copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio  

de Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 
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1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación  

para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 

y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 

de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 

III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 

abril de 2017 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección  

de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,  

IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 

las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 11 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 11 de julio al 24 de julio de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 27 de julio de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 27 de julio de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 27 de julio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 27 de julio de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 27 de julio de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 

28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**,  

la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 

la documentación requerida por la Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 

a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 

de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 

las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través  

de medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 

evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 

conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 

subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes 

registrados en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que 

equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 

serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará 

un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los 

niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico 

de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 

referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 

Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
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El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico  

de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 

corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en 

la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 

Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

 Examen de Conocimientos 30 

 Evaluación de Habilidades 15 

 Evaluación de la Experiencia 15 

 Valoración del Mérito  10 

 Entrevista   30 

   Total  100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-

29-94-00, extensión 57199 o 59083, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 

del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 

se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 

omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 

determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 

errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 

sistema TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 

y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 

47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59083 o 

57130. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 

Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 

obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 

concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 

Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 

cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 

la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta  

de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 

Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 

del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 
en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 
700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 

Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2013 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 18-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Dirección de Quejas y Denuncias (01-18-18). 

Código 10-104-1-M1C017P-0000135-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 M.N. 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 

Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría cuente con mecanismos para atender y 

resolver quejas y denuncias ciudadanas presentadas en contra de sus servidores 

públicos, conforme a las disposiciones jurídicas en la materia. 

 Función 1: Recibir las quejas y denuncias que se originen por el 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, a fin de iniciar 

los procedimientos de investigación, conforme a la normatividad en la 

materia. 

 Función 2: Determinar las líneas de investigación a seguir, con la finalidad 

de integrar las indagatorias. 

 Función 3: Solicitar información relacionada con los hechos objeto de 

investigación, desahogar audiencias y practicar diligencias con la finalidad de 

determinar si existe o no, presunta responsabilidad. 

 Función 4: Establecer los medios para la atención y participación ciudadana 

en trámites y servicios que brinda la Secretaría. 

 Función 5: Coordinar la asesoría para los ciudadanos sobre requisitos, 

trámites e instancias que permitan resolver sus demandas. 

 Función 6: Dirigir y verificar la resolución de trámites, servicios y 

sugerencias ciudadanas, para el mejoramiento de los servicios que presta 

la Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública y/o Derecho.  

Laborales: 5 años de experiencia en:  

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80  
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Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre los 

candidatos ya entrevistados, se continuará entrevistando a 

los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Auditor (02-18-18). 

Código 10-104-1-M1C014P-0000160-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 M.N. 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 

Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Supervisar el cumplimiento de las normas de control y 

fiscalización dentro de la Institución, conforme a los lineamientos emitidos por la 

SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como 

dar seguimiento a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las 

normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la corrupción, fortalecer el 

desempeño y consolidar la transparencia de la Institución. 

 Función 1: Participar en la Planeación del Programa Anual de Auditoría y 

Control que se aplica a las Unidades Administrativas de la Institución, 

estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y 

solicitando los requerimientos informativos necesarios; determinando fechas 

y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el 

propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera 

oportuna y eficaz. 

 Función 2: Coordinar y supervisar, en conjunto con las unidades 

administrativas de la Secretaría de la Función Pública o con aquellas 

instancias externas de fiscalización que se determine, las auditorias y 

revisiones que se requieran, así como las contempladas en el Programa 

Anual de Trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las 

operaciones, la contabilidad de la información financiera y operacional y el 

debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

 Función 3: Supervisar que las Auditorías cumplan con lo establecido en el 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 

realización de auditorías, revisiones y visitas. 

 Función 4: Coordinar los requerimientos de información, documentación y 

colaboración a las unidades administrativas de la institución, para el 

cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

 Función 5: Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de 

las auditorias, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para 

obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

 Función 6: Registrar en el Sistema de Información Periódica, (SIP) de la 

Secretaría de la Función Pública, la información que corresponda de las 

Auditorías que le sean asignadas. 

 Función 7: Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que 

se haya detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal 

por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 

con el propósito de otorgar mayor información útil para la conformación del 

expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 

determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 
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 Función 8: Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a 

su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de racionalidad, 

austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

 Función 9: Apoyar en los requerimientos de información para la atención de 

los asuntos relacionados con las auditorías, así como con el cumplimento de 

las normas de control, con la finalidad de contar con información de cada 

auditoría o investigación que contribuya a la toma de decisiones para un 

desarrollo transparente de la Institución. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Finanzas y/o Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en:  

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Auditoría y/o Auditoría Gubernamental. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre los 

candidatos ya entrevistados, se continuará entrevistando a 

los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la Plaza Consultor (03-18-18). 

Código 10-104-1-M1C014P-0000156-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 M.N. 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 

Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Desarrollar acciones en materia de Mejora y Modernización 

de la Gestión encaminadas a la planeación, organización y administración de sus 

recursos humanos, así como dar seguimiento a las medidas correctivas y 

preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo administrativo integral de 

cada una de las áreas de la Institución. 

 Función 1: Contribuir la Planeación del Programa Anual de Auditoría y 

Control en cuanto a las intervenciones que en la materia son incorporadas y 

efectuar la elaboración del mapa de riesgos de la Institución por medio de la 

evaluación de cada uno de éstos estableciendo el nivel de importancia y el 

impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el 

cumplimiento de las metas y objetivos de la Institución. 

 Función 2: Comprobar la implementación del Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno, a través de la aplicación de herramientas técnicas, 

seleccionando la más adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando 

a los usuarios dentro de cada una de las áreas de la Institución por medio de 

talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 

lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el desempeño 

de la Institución. 
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 Función 3: Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los 

riesgos inherentes a los procesos. 

 Función 4: Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización 

de la gestión pública en la Institución en temas como planeación estratégica; 

trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; 

mejora regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos 

humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; 

austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a 

través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 

eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

 Función 5: Asesorar a las Unidades Administrativas de la Dependencia en 

materia del Servicio Profesional de Carrera, para que la administración de 

sus recursos humanos se realice con estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 Función 6: Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los 

procesos críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de 

los objetivos. 

 Función 7: Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y 

su expediente al Titular del área debidamente revisado. 

 Función 8: Establecer con la Dependencia e implementar en coordinación 

con ésta, mejores prácticas de innovación y modernidad administrativa, 

coordinando esfuerzos e impulsando el logro de los objetivos planteados con 

plena orientación a resultados. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 

Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Derecho y/o Finanzas. 

Laborales: 1 año de experiencia en:  

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 

Auditoría Gubernamental, Consultoría en Mejora de Procesos, 

Organización y Dirección de Empresas y/o Auditoría. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Sociología. 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en 

dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en 

caso de no contar con al menos un finalista de entre los 

candidatos ya entrevistados, se continuará entrevistando a 

los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 
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Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 

9 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 

reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 

ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/ js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a 

partir del 11 de julio de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 

asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 

no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso; 

es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal (3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
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d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir 

la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 

serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 

de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 

académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 

de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 

de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 

del puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 
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 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes 

a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre que 

correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 

de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 

mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 

(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 

también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

mas no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 

tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 

revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 

motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de abril de 2017, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 
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Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las últimas 

que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 

será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera publicado el 6 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 

realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 

estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 

III, Sección VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 

06 de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de 

selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 

y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 11 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 11 de julio al 24 de julio de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 27 de julio de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 27 de julio de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito. 

A partir del 27 de julio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 27 de julio de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 27 de julio de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 

28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 

la documentación requerida por la Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 

a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 

etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 

examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 

serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se 

otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 

todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 

como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comités 

Técnicos de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 

Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración al Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-

29-94-00, extensión 59083 o 57130 con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 

del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, de fecha 6 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 

se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 

omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 

determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 

errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 

y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59083 

o 59055. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 

y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 

señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 

la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 

TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 

Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 

anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 

28 de febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/Archivos/ 

42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 

plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 

Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 19-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la Plaza Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional “D” (01-19-18). 

Código 10-511-1-M1C017P-0000047-E-C-P 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 25, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 

06600, Ciudad de México.  

Objetivos y Funciones 

Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación 

de acuerdos y compromisos comerciales, principalmente en materia prácticas 

de comercio internacional, así como participar en la defensa de los intereses de 

México en los procedimientos de solución de controversias establecidos 

conforme a los acuerdos internacionales. 

 Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados 

comerciales internacionales, así como en materia de negociaciones 

comerciales y asuntos internacionales, a fin de contribuir al desarrollo 

económico de México a través de la negociación de tratados y acuerdos 

comerciales internacionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos 

que participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el 

ámbito de su competencia. 

 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y 

compatibilidad de las negociaciones comerciales internacionales con la 

legislación mexicana y supervisar los estudios jurídicos sobre los tratados 

comerciales internacionales que se pretendan suscribir para contribuir a la 

toma de decisiones, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que 

la secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en 

el ámbito de su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir 

en la toma de decisiones. 

 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante 

la secretaría de relaciones exteriores de los tratados comerciales internacionales 

y acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia 

de solución de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad con 

la normatividad vigente, así como de los compromisos adquiridos por México en 

los tratados en materia comercial, en el ámbito de su competencia. 

 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México 

ante organismos comerciales internacionales, en materia de solución de 

controversias y disposiciones institucionales, en el ámbito de su 

competencia. 

 Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los 

tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, en el 

ámbito de su competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de 

los procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o 

grupo de países, u organismos internacionales. 
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 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 

procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 

institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el 

ámbito de su competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se 

deriven de los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de 

su competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas 

de trabajo de la dirección general de consultoría jurídica de comercio 

internacional sea prioritario atender, siempre que sean de naturaleza 

jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a entrevista ante el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 

(as) conforme al orden de prelación que emita el 

sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 

en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 

los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 

en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver 

etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 

09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 

reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 

ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 

algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento Legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 

el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a 

partir del 11 de julio de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 

asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 

identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia 

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-econo 

mia?state=published, en la sección de trabaja en la SE. 

Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 

contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 

(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 

Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 

tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización Provisional para 

ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 

imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
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 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 

de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 

Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 

finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 

del puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 

institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 

cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 

pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 

las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 

no del periodo laborado. 
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j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener 

una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión 

documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo 

de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Disposiciones del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en 

cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones del Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas 

que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 

será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, 

realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Única de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en: www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 

y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 

cargados en su currículum vitae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril 

de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 11 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 11 de julio al 24 de julio de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 27 de julio de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 27 de julio de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 27 de julio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 27 de julio de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 27 de julio de 2018. 
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 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 

de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 

duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 

a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 

examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 

se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 

requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 

su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 

etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 

el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 

podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia 

sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no 

serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 

de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
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El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, de las Disposiciones del Servicio Profesional de Carrera, se 

otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos 

los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 

como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos 

de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, identificándose 

con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de 

las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 

una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 235 de las Disposiciones del Servicio Profesional de 

Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 

Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-

94-00, extensión 59083 ó 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación 

de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que se 

emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y las Disposiciones del Servicio Profesional 

de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 

se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 

omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 

determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 

errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e inscripción 

a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 

oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de 

Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis 

Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59083 o 59055. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su 

escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Área de Quejas, del Órgano Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 

y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 

que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 

la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 

el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 05/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, del Reglamento de la misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 

Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

01.- Nombre 

del Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Código del 

Puesto 

08-513-1-M1C025P-0000374-E-C-K 

Grupo, Grado 

y Nivel  

L31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$122,145.94 (CIENTO VEINTIDOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

PESOS 94/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Proponer y dirigir estrategias para el desarrollo de proyectos tecnológicos 

innovadores y aplicaciones móviles, con el fin de optimizar los programas 

sustantivos, productivos, administrativos, de control financiero, presupuestal y 

contable de la Secretaría, garantizando transparencia y agilidad en la emisión de 

los apoyos que se otorgan al productor. 

2. Dirigir la administración de proyectos de tecnologías de la información inherentes a 

los sistemas sustantivos de la SAGARPA, a fin de garantizar su puesta en 

producción, conforme a los requerimientos preestablecidos. 

3. Conducir el diseño, implementación, aseguramiento de la calidad y continuidad de 

sistemas informáticos, para soportar los Programas Sustantivos, Productivos y 

Administrativos de la SAGARPA. 

4. Dirigir la elaboración y emisión de dictámenes técnicos, en el ámbito de sus 

funciones, sobre la procedencia de contrataciones de bienes, servicios y derechos 

de uso de TIC de la SAGARPA y su sector coordinado, con el fin de soportar la 

adquisición de dichos productos y servicios, ante las distintas instancias 

fiscalizadoras. 

5. Establecer directivas y planes de acción, que permitan mantener y soportar 

sistemas informáticos de Programas Sustantivos, Productivos y Administrativos, así 

como de la infraestructura tecnológica de la Secretaría, a fin de cumplir con los 

niveles operativos preestablecidos. 

6. Diseñar y proyectar el crecimiento y adecuaciones de las herramientas y sistemas 

de los Programas Sustantivos, Productivos y Administrativos de la SAGARPA, a fin 

de proponer la plataforma tecnológica de acuerdo a sus necesidades. 

7. Dirigir el diseño, arquitectura y soporte de la infraestructura tecnológica de la 

Secretaría, a fin de garantizar la integridad, disponibilidad, seguridad de la 

información, recuperación en caso de incidentes o desastres y mantener la óptima 

operación de los sistemas informáticos institucionales. 

8. Conducir los procesos de asignación de infraestructura de cómputo y servicios en 

la nube, para la operación de herramientas informáticas y sistemas necesarios en 

Unidades Responsables y Delegaciones de la Secretaría, para la operación de los 

procesos sustantivos. 

9. Determinar y en su caso dirigir los proyectos de telecomunicaciones que se 

implementarán, para proveer servicios de señales digitales y analógicas, con objeto 

de incrementar y mantener la conectividad en Oficinas Centrales y Delegaciones de 

la SAGARPA, así como en su Sector Coordinado. 

10. Dirigir los trabajos para la implementación de herramientas de explotación y 

minería de datos, para brindar a las Unidades Administrativas y Delegaciones de la 

Secretaría los elementos necesarios, en materia de información para la toma de 

decisiones oportuna y confiable. 
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11. Coordinar esfuerzos para desarrollar y mantener las herramientas tecnológicas, 

con el fin de soportar el padrón de solicitantes y beneficiarios de los programas a 

cargo de la SAGARPA. 

12. Proponer a la Dirección General de TIC, las estrategias y acciones para integrar el 

plan de tecnologías de la información y comunicaciones, a fin de coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Secretaría. 

13. Conducir en el ámbito de su competencia, la coordinación de los programas de 

productividad, padrón, ahorro, transparencia, combate a la corrupción, acceso a la 

información pública, seguridad de la información y demás de índole administrativa, 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

14. Dirigir la integración del padrón, a partir de los padrones y bases de datos de cada 

uno de los Programas del Sector Rural, así como el desarrollo y mantenimiento de 

la plataforma informática que permita proveer información estadística y geográfica, 

de acuerdo a las necesidades del organismo. 

15. Asegurar, en el ámbito de su competencia, la observancia de garantías y 

entregables otorgados por los proveedores de bienes y servicios informáticos 

contratados por la DGTIC, a fin de dar cumplimiento a compromisos contractuales. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Maestría 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración, Matemáticas – 

Actuaría. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 07 años de experiencia en: Organización y Dirección 

de Empresas, Tecnología de los Ordenadores, Procesos 

Tecnológicos, Tecnología de las Telecomunicaciones, 

Administración Pública, Administración.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Organización y Dirección de Empresas, Tecnología de los 

Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Tecnología de las 

Telecomunicaciones, Administración Pública, Administración. 

Idiomas No 

 
02.- Nombre 

del Puesto 

DIRECTOR DE CULTIVOS BASICOS Y OLEAGINOSAS 

Código del 

Puesto 

08-310-1-M1C021P-0000092-E-C-C 

Grupo, Grado 

y Nivel  

M31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$75,664.44 (SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 

Agricultura. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Coordinar la elaboración de la estrategia para la integración de los comités sistema 

producto, incentivando la participación de los diversos eslabones y las instancias 

de los 3 niveles de Gobierno. 

2. Difundir la entrega de integración y fortalecimiento, así como la normatividad 

aplicable en la búsqueda de la competitividad del sistema producto. 

3. Coordinar eventos de integración y vigilar la formalización de los documentos 

básicos de los sistemas producto. 

4. Dar a conocer a las organizaciones de productores la estrategia de integración del 

sistema producto, sensibilizarlos para que concurran convencidos de las bondades 

de esta política del sector. 

5. Lograr que los diversos eslabones del sistema producto alcancen niveles de 

autogestión que les permitan su autosuficiencia para elevar la competitividad. 

6. Promover los enlaces entre los comités y las diversas instancias oficiales y 

privadas que ofrecen apoyos a los productores agrícolas del país. 
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7. Facilitar la integración de los comités sistema producto, propiciando la 

formalización de los mismos para la obtención de los apoyos que se ofrecen en los 

diversos programas del sector. 

8. Programar acciones de difusión de la estrategia en las diversas Entidades 

Federativas para que se integren los Comités Estatales y Regionales. 

9. Dar las facilidades a todos los eslabones para la integración de los comités sistema 

producto, para que las decisiones de los comités se tomen por todos los actores en 

beneficio de toda la cadena. 

10. Impulsar la profesionalización de los comités sistema producto, coadyuvando esta 

gestión de recursos para la operación y fortalecimiento de los sistemas producto. 

11. Dar acompañamiento a los comités sistema producto para que los proyectos 

establecidos en los planes rectores se conviertan en proyectos ejecutables que 

contribuyan a elevar la productividad, rentabilidad mayor participación en los 

mercados y obtener mayores precios en un escenario de sustentabilidad. 

12. Dar seguimiento a la aplicación de programas de fortalecimiento para que los 

comités se apropien de la estrategia. 

13. Coadyuvar con los comités sistema producto en la realización de eventos de 

organización, consulta, reuniones, congresos, etc., para el análisis de la 

problemática y las alternativas de solución que impulsen la competitividad de las 

cadenas productivas. 

14. Impulsar la actualización permanente de los planes rectores para que las acciones 

en ellos planteadas se conviertan en ejes del desarrollo de los sistemas producto, 

buscando la equidad entre los eslabones. 

15. Dar seguimiento a las reuniones de los comités e impulsar el cumplimiento de los 

acuerdos para que se consoliden y logren su autonomía. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Posgrado 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Administración Pública, 

Agronomía. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Agronomía. 

Idiomas No 

 
03.- Nombre 

del Puesto 

DIRECCION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y 

PLANEACION ESTRATEGICA 

Código del 

Puesto 

08-513-1-M1C021P-0000280-E-C-D 

Grupo, Grado 

y Nivel  

M31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$75,664.44 (SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Proponer y dar seguimiento al plan estratégico de tic de la Secretaría e informar 

sus resultados a las instancias correspondientes, para la administración eficiente 

de los proyectos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

2. Proponer y gestionar la implementación de los procesos de aplicación general en 

materia de tecnologías de la información y comunicaciones y seguridad de la 

información, con el fin de eficiente y mejorar continuamente la operación y 

resultados de la Dirección General. 

3. Establecer el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de los 

sistemas informáticos institucionales y de la infraestructura de tecnologías de la 

información de la SAGARPA y su sector coordinado, con el fin de contar con los 

elementos necesarios, para disminuir el impacto de eventos adversos que 

potencialmente podrían afectar el logro de los objetivos de la institución. 
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4. Conducir los procesos de continuidad de las operaciones de la institución con el fin 

de contar con los elementos necesarios para disminuir el impacto de eventos 

adversos que potencialmente podrían afectar el logro de los objetivos de la 

Secretaría o constituir una amenaza para la institución. 

5. Dirigir y coordinar las sesiones de los grupos de trabajo en materia de tecnologías 

de la información y comunicaciones y dar seguimiento a los acuerdos tomados en 

las mismas, para garantizar el adecuado funcionamiento del modelo de Gobierno 

en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

6. Dirigir las actividades para la atención de auditorías en materias de TIC, así como 

de solicitudes relacionadas con transparencia, acceso a la información y protección 

de datos personales, llevadas a cabo por las distintas instancias fiscalizadoras, con 

el fin de proporcionar evidencia relacionada con políticas, prácticas, procesos y 

procedimientos llevados por la DGTIC, en dichas materias. 

7. Conducir la implementación de proyectos estratégicos en materia de tecnologías de 

la información y comunicaciones, que coadyuven al cumplimiento de metas y 

objetivos de la Dirección General. 

8. Conducir la gestión al interior de la Dirección General las actividades para la 

resolución de requerimientos de programas y proyectos de transparencia, 

productividad, control interno, estrategia digital nacional y administración de 

riesgos, entre otros, a fin de contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de 

normatividad vigente en materia de TIC. 

9. Evaluar y dar seguimiento al gasto de los servicios administrados por la Dirección, 

a fin de contar con información oportuna y confiable para la toma de decisiones y 

dar cumplimiento a las metas de ahorro institucionales. 

10. Dirigir la revisión de productos y servicios para la entrega parcial o total de 

proyectos y componentes de TIC, con el fin de avalar, en el ámbito de su 

competencia, el cumplimiento de las garantías otorgadas por proveedores de 

bienes informáticos, contratados por la Secretaría. 

11. Conducir la elaboración y emisión de dictámenes técnicos, en el ámbito de sus 

funciones, sobre la procedencia de contrataciones de bienes, servicios y derechos 

de uso de tic de la SAGARPA y su sector coordinado, con el fin de soportar la 

adquisición de dichos productos y servicios, ante las distintas instancias 

fiscalizadoras. 

12. Dirigir el diseño e implementación, en conjunto con la dirección general, de los 

lineamientos, metodologías y procedimientos, para las Unidades Responsables de 

la Secretaría y su sector coordinado, con el fin dar cumplimiento a las disposiciones 

jurídicas aplicables a las TIC´S, padrón y seguridad de la información. 

13. Dirigir la gestión de servicios de voz, datos e internet en materia de telefonía móvil, 

requeridos por las Unidades Responsables de la Secretaría, con el fin de eficiente y 

racionalizar el uso de los mismos. 

14. Conducir las actividades referentes a la integración y administración del archivo de 

trámite de la DGTIC, con el objeto de contar con una base documental organizada, 

que facilite la disponibilidad, localización expedita y conservación de documentos 

físicos de dicha Unidad Responsable. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 

Contaduría, Administración, Matemáticas 

– Actuaría. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 08 años de experiencia en: Administración, Procesos 

Tecnológicos, Consultoría en Mejora de Procesos, Tecnologías 

de Información y Comunicaciones, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Procesos Tecnológicos, Consultoría en Mejora 

de Procesos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Administración Pública.  

Idiomas No  
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04.- Nombre 

del Puesto 

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Código del 

Puesto 

08-513-1-M1C021P-0000288-E-C-K 

Grupo, Grado 

y Nivel  

M31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$75,664.44 (SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Dirigir el punto de contacto para que los usuarios de los sistemas informáticos para 

la operación de los programas de apoyo desarrollados internamente, hagan llegar 

sus solicitudes de servicio de TIC, para efecto de que sean atendidas de acuerdo a 

los niveles de servicio preestablecidos. 

2. Coordinar el diseño y funcionamiento de los servicios de soporte a la operación de 

los sistemas informáticos para la operación de los programas de apoyo, con la 

finalidad de atender con oportunidad las incidencias reportadas en el uso de las 

aplicaciones durante los procesos propios de la gestión y otorgamiento de los 

apoyos. 

3. Analizar, evaluar y proponer alternativas para la solución de contingencias sobre la 

operación de sistemas informáticos de los programas de apoyo, de manera 

conjunta con las áreas involucradas en su operación, a fin de implementar las 

medidas necesarias que demande la solución de la contingencia. 

4. Conducir el apoyo que se brinda a los procesos administrativos relacionados con 

adquisiciones y contratación de bienes y servicios en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones 

contractuales establecidas con proveedores de dichos servicios. 

5. Aprobar los anexos y dictámenes técnicos para las contrataciones de los servicios 

de mesa de ayuda, con el fin de obtener las mejores condiciones a favor de la 

Dependencia. 

6. Vigilar el cumplimiento de los contratos de mesa de servicios, con el fin de ofrecer 

un servicio de calidad en la institución. 

7. Autorizar la documentación inherente al trámite de pago de facturación por 

contratos de las mesas de servicios, conjuntamente con la Dirección de Planeación 

y Desarrollo. 

8. Establecer criterios metodológicos que permitan medir y calificar el cumplimiento de 

los proveedores en relación con los contratos de mesa de servicios para determinar 

en su caso, la existencia de sanciones y acciones de mejora. 

9. Coordinar el levantamiento de requerimientos de unidades administrativas de 

acuerdo a sus necesidades, con el fin de integrar los datos de arquitectura, diseño 

y demás información base para la implementación de soluciones tecnológicas. 

10. Dirigir la continuidad y calidad de los servicios informáticos en la SAGARPA, 

implementados por la dirección de área, de acuerdo con especificaciones y 

requerimientos predeterminados, con el fin de mantener los niveles de servicio 

preestablecidos y concertar acciones en caso de contingencias. 

11. Planear, organizar, dirigir y controlar actividades y recursos económicos, 

tecnológicos y humanos, para llevar a cabo el diseño, implementación, soporte y 

mantenimiento de bases de datos y sistemas sustantivos de información, de 

acuerdo a requerimientos específicos de las áreas usuarias. 

12. Proyectar el crecimiento y adecuaciones de los sistemas sustantivos y bases de 

datos, a fin de mantener servicios que satisfagan las necesidades en la operación 

de los procesos de negocio de los usuarios de la SAGARPA. 

13. Administrar los proyectos y contratos de soporte, desarrollo y mantenimiento de 

sistemas, así como coordinar el cumplimiento de las garantías y entregables 

otorgadas por los proveedores de bienes y servicios informáticos contratados por la 

DGTIC, en el ámbito de su competencia. 

14. Conducir, en el ámbito de su competencia, la coordinación de los programas de 

productividad, padrón, ahorro, transparencia, combate a la corrupción, acceso a la 

información pública, seguridad de la información y demás de índole administrativa, 

de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Contaduría, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 08 años de experiencia en: Consultoría en Mejora de 
Procesos, Procesos Tecnológicos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Consultoría en Mejora de Procesos, Procesos Tecnológicos, 
Administración Pública. 

Idiomas No 

 
05.- Nombre 
del Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-152-1-M1C018P-0000199-E-C-O 

Grupo, Grado 
y Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$61,009.86 (SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Zacatecas 

Sede 
(Radicación) 

Zacatecas 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la Delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la Delegación 
Estatal. 

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales 
en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales con 
la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los distritos de desarrollo rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la Oficialía Mayor a fin de contribuir al desarrollo organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la Delegación, la operación y seguimiento del Servicio Profesional de 
Carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones y 
lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración de 
convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la Unidad 
Administrativa de la Delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
y parque vehicular asignado propiedad de la delegación estatal, el otorgamiento de 
los servicios generales, la operatividad de los programas de protección civil a fin de 
proporcionar los recursos necesarios a las Unidades Administrativas de la 
Delegación para el desempeño de sus funciones, así como brindar seguridad en 
caso de siniestro. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones y la 
operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones públicas que 
realiza la delegación a fin de garantizar los insumos necesarios para la operación 
de la Delegación. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Ingeniería, Mercadotecnia y Comercio, 

Comunicación, Relaciones Industriales, 

Psicología, Computación e Informática, 

Derecho, Contaduría, Finanzas, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 

Economía, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Administración Pública, 

Psicología Industrial, Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos, Organización y Dirección de Empresas.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Psicología Industrial, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Organización y Dirección de 

Empresas. 

Idiomas No 

 
06.- Nombre de 

Puesto 

SUBDIRECCION DE ESPECIFICACION DE REQUERIMIENTOS  

DE LOS SISTEMAS SUSTANTIVOS 

Código de 

Puesto 

08-513-1-M1C016P-0000322-E-C-K 

Grupo, Grado 

y Nivel  

N31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$43,311.32 M.N. (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 

PESOS 32/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Analizar el dimensionamiento de requerimientos puntuales y necesidades de 

usuarios de las unidades responsables, en torno a sus procesos de gestión, para 

establecer la factibilidad técnica de implementación de soluciones informáticas. 

2. Coordinar la definición de requerimientos en conjunto con las áreas usuarias 

involucradas, para definir el alcance de la solución informática y alinear límites y 

expectativas. 

3. Identificar y documentar los requerimientos de los sistemas informáticos a 

desarrollar por la dirección de área, y en alcance de su competencia, con el fin de 

contar con la información necesaria para definir su arquitectura de implementación. 

4. Organizar los requerimientos del área usuaria en los tres niveles de información: 

operativo, de gestión y estratégico, para coadyuvar en una adecuada planeación 

del proceso a automatizar. 

5. Organizar que los requerimientos por automatizar se habiliten en el diseño de la 

solución informática para verificar el cumplimiento del alcance establecido por las 

áreas involucradas. 

6. Asegurar la integración del sistema a automatizar con otras plataformas o sistemas 

externos con los que la Secretaría deba interactuar para lograr la intercomunicación 

gubernamental. 

7. Coordinar los mecanismos de control y revisión para el seguimiento de la 

implementación de las soluciones informáticas para la operación eficiente de la 

SAGARPA. 

8. Organizar y administrar la documentación para el levantamiento de requerimientos 

de los procesos de aplicación general en materias de tecnologías de la información 

y comunicaciones y de seguridad de la información. 

9. Organizar la configuración de los diferentes programas y componentes en los 

sistemas de registro de información. 

10. Coordinar con las áreas involucradas la liberación de las soluciones informáticas 

desarrolladas, a fin de que la transición al medio ambiente de producción, se lleve a 

cabo lo más claro posible y que los usuarios involucrados conozcan de antemano 

las nuevas aplicaciones y módulos automatizados. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Informática Administrativa, Ingeniería, 

Computación e Informática.  

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Tecnologías de Información 

y Comunicaciones, Ciencia de los Ordenadores, Procesos 

Tecnológicos, Tecnología de los Ordenadores.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Ciencia de los 

Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Tecnología de los 

Ordenadores 

Idiomas No 

 
07.- Nombre 

del Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-137-1-M1C016P-0000100-E-C-F 

Grupo, Grado 

y Nivel  

N31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$43,311.32 M.N. (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 

PESOS 32/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Morelos 

Sede 

(Radicación) 

Morelos 

Funciones 

principales 

1. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales la ejecución 

de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 

incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 

pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 

demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 

productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

3. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 

integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas y 

pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 

correspondientes. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 

demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 

agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 

que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 

sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 

estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 

del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 

apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 

legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 

condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 

nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 

para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 

productivas.  

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Sistemas y 

Calidad, Ingeniería, Comunicación, 

Computación e Informática, Derecho, 

Mercadotecnia y Comercio, Economía, 

Agronomía, Administración.  



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     95 

 

 Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Organización y Dirección 

de Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencia de los 

Ordenadores, Economía Sectorial, Opinión Pública, Peces y 

Fauna Silvestre, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias 

Veterinarias, Producción Animal, Fitopatología, Agronomía, 

Biología Animal (Zoología), Horticultura, Agroquímica.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Organización y Dirección de Empresas, Derecho y Legislación 

Nacionales, Ciencia de los Ordenadores, Economía Sectorial, 

Opinión Pública, Peces y Fauna Silvestre, Biología Vegetal 

(Botánica), Ciencias Veterinarias, Producción Animal, 

Fitopatología, Agronomía, Biología Animal (Zoología), 

Horticultura, Agroquímica. 

Idiomas No 

 
08.- Nombre 

del Puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código del 

Puesto 

08-143-1-M1C016P-0000093-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

N31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$43,311.32 M.N. (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 

PESOS 32/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Quintana Roo 

Sede 

(Radicación) 

Quintana Roo 

Funciones 

principales 

1. Promover en coordinación con los gobiernos estatal y municipal la ejecución de 

proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 

incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado.  

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 

nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 

para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 

productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 

legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 

condición sanitaria de los productos agropecuarios.  

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 

que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 

sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 

estricto cumplimiento.  

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 

demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 

agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones.  

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 

pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 

demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 

productores alternativas de mejora para sus procesos de producción.  

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 

integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas y 

pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 

correspondientes.  

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 

del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 

apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 

Zootecnia, Agronomía, Pesca. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Peces y Fauna Silvestre, 

Agroquímica, Horticultura, Biología Vegetal (Botánica), Biología 

Animal (Zoología), Agronomía, Fitopatología, Genética, 

Producción Animal, Ciencias Veterinarias. 
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 Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Peces y Fauna Silvestre, Agroquímica, Horticultura, Biología 

Vegetal (Botánica), Biología Animal (Zoología), Agronomía, 

Fitopatología, Genética, Producción Animal, Ciencias 

Veterinarias. 

Idiomas No 

 
09.- Nombre 

del Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-150-1-M1C017P-0000317-E-C-F 

Grupo, Grado 

y Nivel  

N31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$43,311.32 M.N. (CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE 

PESOS 32/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Veracruz 

Sede 

(Radicación) 

Veracruz 

Funciones 

principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 

pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 

demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 

productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 

integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas y 

pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 

correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatal y Municipal la ejecución de 

proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 

incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 

demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 

agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 

que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los Programas 

Sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 

estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 

del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad y 

apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 

legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 

condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 

nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 

para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 

productivas. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Economía. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 

Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 

Silvestre, Horticultura, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, 

Biología Animal (Zoología), Genética.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, Agronomía, 

Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, Horticultura, 

Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), 

Genética.  

Idiomas No  
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10.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código de 

Puesto 

08-134-1-M1C015P-0000330-E-C-G 

Grupo, Grado y 

Nivel  

N11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 

mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 

autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 

comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 

en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 

lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 

sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 

financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 

nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 

integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 

materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 

difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 

pesquero. 

5. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo de 

integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas 

de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 

Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural.  

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 

agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 

lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 

realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

9. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 

con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 

programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la elaboración de 

documentos y toma de decisiones para la planeación y programación del sector.  

10. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales en 

la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, Mercadotecnia 

y Comercio, Computación e Informática, 

Economía, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 

Ciencia de los Ordenadores, Agronomía, Organización y Dirección 

de Empresas, Estadística, Ciencias Veterinarias, Producción 

Animal, Economía Sectorial. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, Agronomía, 

Organización y Dirección de Empresas, Estadística, Ciencias 

Veterinarias, Producción Animal, Economía Sectorial. 

Idiomas No  
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11.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Código del 

Puesto 

08-123-1-M1C015P-0000141-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

NA1/O31 Número de 

vacantes 

1 

*Nota 

Aclaratoria 

*Nivel Salarial en Transición 

Remuneración 

Mensual Bruta 

I  

$27,334.24 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS 24/100 M.N.) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

II 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 82/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Baja California Sur 

Sede 

(Radicación) 

Baja California Sur 

Funciones 

principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 

mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 

autoridades que lo requieran.  

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 

comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 

en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 

lineamientos aplicables.  

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 

materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 

difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 

pesquero. 

4. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 

Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 

agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo de 

integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas 

de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas.  

7. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 

lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 

realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo.  

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 

con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 

programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la elaboración de 

documentos y toma de decisiones para la planeación y programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales en 

la formulación y control de los programas de alianza para el campo.  

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 

sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 

financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 

nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 

integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 

Veterinaria y Zootecnia, Economía, 

Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 

Producción Animal, Economía Sectorial, Agronomía, Organización 

y Dirección de Empresas, Estadística, Ciencias Veterinarias. 
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 Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Producción Animal, Economía Sectorial, 

Agronomía, Organización y Dirección de Empresas, Estadística, 

Ciencias Veterinarias. 

Idiomas No 

 
12.- Nombre 

del Puesto 

JEFATURA DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-125-1-M1C014P-0000159-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 82/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Coahuila 

Sede 

(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 

principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 

cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar prácticas 

agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 

agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así como de 

información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 

forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 

recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 

como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 

impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 

agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 

programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 

del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con el 

propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, agroindustrial 

y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 

prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 

apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 

agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 

nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 

con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 

disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar 

las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales de 

sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 

realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 

plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 

sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 

de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 

vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 

Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 

constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 

problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 

para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, 

con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 



100     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 

animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 

cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 

garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 

servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 

optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 

transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad 

y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan actualizados 

sus expedientes. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Biología, Agronomía, Veterinaria y 

Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 

Ingeniería, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 

Ciencias Sociales, Economía, Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Producción Animal, 

Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna 

Silvestre, Agronomía, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Producción Animal, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 

Peces y Fauna Silvestre, Agronomía, Estadística, Grupos 

Sociales. 

Idiomas No 

13.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código del 

Puesto 

08-143-1-M1C014P-0000108-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O31 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 82/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Quintana Roo 

Sede 

(Radicación) 

Quintana Roo 

Funciones 

principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a efecto de 

mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los productores y 

autoridades que lo requieran.  

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 

comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 

en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 

lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 

sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 

financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 

nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 

integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos.  

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios en 

materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 

difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario 

y pesquero.  

5. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo de 

integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas 

de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas.  

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 

desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural.  
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7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 

agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector.  

8. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 

lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 

realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

9. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 

con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 

programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la elaboración de 

documentos y toma de decisiones para la planeación y programación del sector. 

10. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales en 

la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, Computación e 

Informática, Economía, Administración. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Administración Pública, 

Ciencia de los Ordenadores, Agronomía, Organización y Dirección 

de Empresas, Estadística, Ciencias Veterinarias, Producción 

Animal, Economía Sectorial. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, Agronomía, 

Organización y Dirección de Empresas, Estadística, Ciencias 

Veterinarias, Producción Animal, Economía Sectorial. 

Idiomas No 

14.- Nombre de 

Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código de 

Puesto 

08-134-1-M1C014P-0000313-E-C-O 

Grupo, Grado y 

Nivel  

O21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$21,329.55 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 55/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 
1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 

delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia.  

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 

planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información a 

fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la normatividad 

establecida.  

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas Unidades 

Administrativas de la Delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 

políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, con 

el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia.  

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 

documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos.  

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 

su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 

de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus Distritos.  

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a 

los procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con los 

compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el Sistema de Presupuesto y Contabilidad 

(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 
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8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la Delegación por 

servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 

los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 

esta Secretaría a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 

programas. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Administración, Computación e 

Informática, Economía, Contaduría, 

Matemáticas - Actuaría 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Organización y Dirección de 

Empresas, Actividad Económica, Administración Pública, 

Contabilidad.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 

Administración Pública, Contabilidad. 

Idiomas No 

 
15.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-122-1-E1C011P-0000182-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Baja California 

Sede 

(Radicación) 

Baja California 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 

de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No 

 
16.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-125-1-E1C011P-0000135-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Coahuila 

Sede 

(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 

y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 

de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 
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 Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No 

 
17.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-131-1-E1C011P-0000216-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Guanajuato 

Sede 

(Radicación) 

Guanajuato 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 

y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 

de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No 
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18.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-134-1-E1C011P-0000342-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 

y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 

de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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19.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-134-1-E1C011P-0000351-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 

vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No 
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20.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-134-1-E1C011P-0000364-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 

vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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21.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-134-1-E1C011P-0000370-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Jalisco 

Sede 

(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 

vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales y Estatales que 

promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales.  

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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22.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-138-1-E1C011P-0000148-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Nayarit 

Sede 

(Radicación) 

Nayarit 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 

vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 

promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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23.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-145-1-E1C011P-0000280-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Sinaloa 

Sede 

(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 

fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 

vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 

promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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24.- Nombre 

del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 

Puesto 

08-148-1-E1C011P-0000284-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P21 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Tamaulipas 

Sede 

(Radicación) 

Tamaulipas 

Funciones 

principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 

su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 

y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 

artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 

la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 

productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 

la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 

incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 

de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 

producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 

técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 

de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 

reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 

enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 

prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 

agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 

y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 

los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el registro 

de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros 

de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 

promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Ciencias Sociales, 

Derecho. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Idiomas No  
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25.- Nombre 

del Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 

Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000437-E-C-M 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 

(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 

principales 

1. Desarrollar programas de cómputo relacionados con el registro y control de 

adecuaciones presupuestarias con el fin de agilizar los productos de entrega. 

2. Elaborar reportes estadísticos relacionados con el registro y control de 

adecuaciones presupuestarias. 

3. Obtener la información requerida para el área de control presupuestal y entregar 

los resultados a esta misma para agilizar sus respectivos movimientos en la SHCP. 

4. Presentar la documentación sobre la correcta operación de las adecuaciones 

presupuestarias. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Computación e Informática 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Tecnología de los 

Ordenadores, Administración Pública. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Tecnología de los Ordenadores, Administración Pública. 

Idiomas No 

 
26.- Nombre 

del Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 

Puesto 

08-125-2-E1C007P-0000123-X-C-D 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Coahuila 

Sede 

(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 

principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 

normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 

conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 

sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas complementarios 

estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 

cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 

distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 

a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 

productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 

rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 

que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 

preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 
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5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 

plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 

corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 

programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 

estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 

generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 

mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 

ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 

de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 

intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 

materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 

insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 

y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación de 

productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 

productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 

pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 

agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 

que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 

aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 

enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios 

para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 

naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 

nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 

exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 

productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 

asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Computación e Informática, Contaduría, 

Matemáticas – Actuaría, 

Administración, Economía, Finanzas. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Agronomía, Producción 

Animal, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 

Administración Pública, Fitopatología, Análisis Numérico, 

Estadística. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Producción Animal, Organización y Dirección de 

Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Economía Sectorial, Administración Pública, Fitopatología, 

Análisis Numérico, Estadística. 

Idiomas No  
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27.- Nombre 

del Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 

Código del 

Puesto 

08-138-1-E1C007P-0000147-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Nayarit 

Sede 

(Radicación) 

Nayarit 

Funciones 

principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 

normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 

conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 

sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas complementarios 

estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 

cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 

distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que contribuya 

a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 

productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 

rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 

que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 

preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 

plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 

corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 

programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 

estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 

generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 

mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 

ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 

de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 

intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 

materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos e 

insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como captar 

y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación de 

productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 

productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 

pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 

agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 

que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 

aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 

enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios 

para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 

naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 

nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 

exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 

productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 

asociaciones de productores e inversionistas. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 

Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 

Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 

Insectos (Entomología). 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, Geografía Regional, 

Administración Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, 

Estadística, Biología de Insectos (Entomología). 

Idiomas No 

 

28.- Nombre 

del Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 

Código del 

Puesto 

08-141-2-E1C007P-0000229-X-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel  

P11 Número de 

vacantes 

1 

Remuneración 

Mensual Bruta  

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 

Puebla 

Sede 

(Radicación) 

Puebla 

Funciones 

principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 

directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 

instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 

esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 

financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 

pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 

crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 

productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 

inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 

capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que 

los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 

producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 

agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los productores 

tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 

comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 

así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 

pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo rural 

de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 

productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 

necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 

distrito. 



116     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 

correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 

el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 

organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 

proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción económica 

del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del sector rural, 

con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 

de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 

distribución. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Requisitos de 

escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 

experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Agronomía, Geografía 

Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 

Estadística. 

Evaluación de 

habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, Ciencias 

Veterinarias, Estadística. 

Idiomas No 

 

NOTA ACLARATORIA 

*Atendiendo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, en el cual se 

expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y el oficio 307-A.-1949 con el oficio circular SFP/408/007/2016, así como el 

oficio 307-A.-0694, se informa que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos que se 

encuentran tipificados como “Nivel Salarial en Transición” de esta convocatoria están en proceso de 

regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 

de estos concursos, iniciarán su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 

“Remuneración Mensual Bruta II”. 

*Con el objetivo de guardar congruencia con lo establecido en las Disposiciones Específicas para la 

operación del módulo de servicios personales durante el ejerció fiscal 2018, emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, donde entre otras especificaciones establece que la ocupación de las plazas 

que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios, debe llevarse a cabo en el nivel 1 

del grupo y grado que corresponda con el catálogo de puestos y tabulador de sueldos y salarios autorizado, 

sin dictamen presupuestario, por lo que el puesto que se encuentra en este supuesto está etiquetado como 

nivel en conversión tabular. 

*Los puestos señalados en esta convocatoria que se encuentran en el Anexo 3A y 3D del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal (Servidores Públicos de Mando y Enlace), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

febrero de 2018, sufrirán modificaciones en el monto de la Remuneración Mensual Bruta. 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 

Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 

pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-

19340 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 

Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 

puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 

de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria TrabajaEn). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 

certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 

oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 

reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes 

documentos: 

1.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional.  

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/) 

3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 

a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 

auténtica. 

3.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, 

o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos 

últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 

Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 

mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os 

Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 

desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 

adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 

3.2 Asimismo no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y 

en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 

emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito. (Ver formato en: 

https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
4.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SAGARPA, utilizar su 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de 
acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para 
ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico o 
cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, 
así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Ver formato 
en: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc). 
5.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
6.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de 
Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 
instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de 
la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas 
al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas 
a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados 
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que 
el requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia 
de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 

convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 

grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 

Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, 

siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de 

nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 

catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 

10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 

aspirante para el concurso de que se trate. 

11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 

los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver formato en: 

https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 

Clave Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite 

la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en 

www.trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 

cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 

señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 

documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General 

de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto.  

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 

la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 

reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio 

del personal de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 

Humanos cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el 

aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán 

firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 

o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 

cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 

3. Constancias de proceso de certificación. 

4. Logros. 

5. Reconocimientos. 

6. Distinciones. 

7. Actividad individual destacada. 

Documentación 

para Calificar 

Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 

2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 

3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se 

reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 

presentado por la persona aspirante para fines de revisión y evaluación de 

mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el 

derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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Etapas del 

Proceso de 

Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación.” 

Registro de 

Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para 

tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, 

en el registro de aspirantes.  

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio 

de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 

anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 

aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 

desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 

para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación. 

11 de julio del 2018. 

Registro de las personas aspirantes y 

revisión curricular (por conducto del portal 

www.trabajaen.gob.mx). 

Del 11 de julio al 25 de julio del 2018. 

Examen de Conocimientos. A partir del 01 de agosto del 2018. 

Evaluaciones de Habilidades 

(Psicométricos por medio de la 

herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo 

Gerencial y Valores). 

A partir del 03 de agosto del 2018. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 03 de agosto del 2018. 

Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito. 

A partir del 06 de agosto del 2018. 

Entrevistas.  A partir del 08 de agosto del 2018. 

Determinación. A partir del 08 de agosto del 2018. 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 

previo aviso. 

Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 

dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 

No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 

de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 

estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 

selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 

correspondiente. 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 

numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 

Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 

el artículo 47 del Reglamento.  
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Publicación y 

Vigencia de 

Resultados de 

Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato(a). 

De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 

en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 

* Vigencia de resultados 

“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 

vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 

cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que 

se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará 

a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas 

de I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 

Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por los candidatos 

mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 

Selección a la siguiente dirección www.trabajaen.gob.mx, adjuntando impresión de la 

pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 

en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 

SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 

En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 

ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 

la Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 

deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 

Selección, a la siguiente dirección: ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx para informes 

con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. Se precisa 

hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 

Puntuación y 

Reglas de 

Valoración 

General 

Sistema de Puntuación: 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos 

o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 

motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 

100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de 

los 100 puntos. 

2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 

medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 

Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 

habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 

aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 

las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 

evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 

les otorgará un puntaje.  

3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 

4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  

5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  

6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 

7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 

concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 

proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 

que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 

ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 

proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 

puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se 

asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a 

menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para 

todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 

Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan 
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en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa 

prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el 

resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de 

ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de 

Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima 

aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 

Estipulándose que para el caso de que los candidatos no acrediten dicha evaluación, 

quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 

aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 

(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en 

la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y 

los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con 

base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como 

lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 

desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; 

Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; 

Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 

vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso 

hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) 

por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 

identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito 

consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 

uno de los elementos que se detallan a continuación: 

1. Acciones de desarrollo profesional;  

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación;  

5. Logros, Distinciones; 

6. Reconocimientos o premios;  

7. Actividad destacada en lo individual;  

8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 

calificación final de esta subetapa.  

En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 

candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 

emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 

candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y 

los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, 

serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, 

sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación 

del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 

oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 

General. 

Etapa IV: 

Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 

la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 

a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de 

candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 

sus respectivos folios.  

La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 

de la capacidad de los candidatos. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 

requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 

respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 

en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso. 
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Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja), y 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 

dos fases de 3 candidatos(as).  

Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 

de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos 

de comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 

para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 

en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 

Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 

en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 

que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 

“Servicio Profesional de Carrera”. http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-

programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 

Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06170, Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se 

comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud 

jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 

de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, conforme a los 

artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Reactivación de 

Folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 

numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 

para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  

El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los 2 días hábiles 

posteriores a que se haya originado o se detecte el descarte, las y los interesados 

deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio junto a todos los 

documentos que a continuación se enlistan, dicha solicitud deberá enviarse al correo 

electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx, en la Unidad de Control de Plazas y 

Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas; en caso de no 

recibir en las fechas y horarios establecidos la documentación completa, no será 

tomada en cuenta la petición de Reactivación de Folio. 

La solicitud deberá incluir: 

1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el Nombre y RFC del aspirante. 

2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 

3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado por el/la aspirante y 

el folio de rechazo obtenido. 

4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto (No fotos).  

5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto (No fotos). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT). 

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

 1. Errores en la captura de información de los datos académicos.  

 2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

 La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

 1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn.  

 2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 

electrónico: moises.rivera@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 

33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 

Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al 

desahogo de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando 

a la siguiente liga: https://www.gob.mx/sagarpa/documentos/material-de-apoyo-para-

los-concursos-del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al 

llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: 

ivan.guerrero@sagarpa.gob.mx o comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, al 

teléfono 3871 1000 ext. 40044.  

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 

 

TEMARIOS CONVOCATORIA 05/2018 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2018: 

 https://www.gob.mx/sagarpa  

y/o 

 http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

_________________________________ 

http://www.gob.mx/sagarpa/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340
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Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

CONVOCATORIA 03/2018 

 

El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 

Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6º. Capítulo 3 

del Manual de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, emite la siguiente; 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION DE PRECIOS DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS 

Nivel 

Administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

CFO1156562 

Código de 

Puesto 

08-G00-1-M1C014P-0000238-E-C-C 

Percepción 

mensual bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

Funciones 

Principales 

1.- Captar y procesar la información de precios de los principales productos 

Agropecuarios y Pesqueros por variedades y presentaciones en los principales 

mercados a nivel nacional e internacional. 

2.- Operar y actualizar las bases de datos estadísticos de precios nacionales e 

internacionales de productos agrícolas, pecuarios y pesqueros. 

3.- Integrar modelos informativos (series de tiempo) en bases de datos de precios 

nacionales e internacionales de productos agropecuarios y pesqueros. 

4.- Formular y generar reportes sobre indicadores sobre precios, cantidades y 

valores de la producción, comercialización, transformación y consumo de los 

principales productos agropecuarios que contribuyan a impulsar la productividad y 

competitividad de las cadenas productivas. 

5.- Analizar el comportamiento, evolución y tendencias de los precios 

internacionales de productos agropecuarios y pesqueros. 

6.- Recabar información de internet y de campo para colaborar en la elaboración de 

reportes sobre el comportamiento del comercio internacional de productos 

Agropecuarios y Pesqueros. 

Perfil Académicos  Computación e Informática 

 Administración 

 Agronomía 

 Relaciones Industriales 

 Economía 

 Relaciones Internacionales 

Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 

 Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 Sistemas económicos 

 Economía Internacional 

 Economía general 

Tres años de experiencia 

Capacidades: 

Gerenciales Trabajo en equipo 

Orientación a resultados 

Otros: Facilidad para viajar: Sí 
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BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 

inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 

y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 

en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 

anticipación, por vía electrónica: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 

3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 

el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 

documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 

del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para el SIAP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de las y 

los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 

y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 

candidatas(os) que se registren; 
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Calendario del 

Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Exámenes de conocimientos* 30 de julio de 2018 

Evaluación de habilidades* 3 de agosto de 2018 

Cotejo documental y valuación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito* 

9 de agosto de 2018 

Entrevista* 14 de agosto de 2018 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 

portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 

habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 

encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 

evaluaciones* 

El SIAP comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 

como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 

evaluar. 

Reglas de 

Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 

Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 

selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 

 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 

 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 70 (Ochenta) 

 Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 

puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 

Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 

fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 

resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 

conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General; 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 

I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 

II.- Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

30 30+10=40 

10 

III.- Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

20 20+10=30 

10 

IV.- Entrevista 30 30 

FORMULA: I+II+III+IV= 100 
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Publicación de 

resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato. 

Determinación y 

reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 

no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el SIAP 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 

de Profesionalización del SIAP, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 

o puesto, según aplique. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 

II. Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 

III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Principios del 

Concurso 

“El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las presentes 

bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/html/documentacion-uprh.html” 

Disposiciones 

generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.- Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4.- Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, Colonia 

Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México; en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

 5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 

teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Ciudad de México; a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 

Lic. Jazmín Ramírez Guzmán 

Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 278 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION TECNICA Y CONTROL DE GESTION 

Código de Puesto 18-410-1-M1C015P-0000203-E-C-M 

Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 7/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174,  

Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, 

C.P. 01030, Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar y supervisar la operación del sistema de control de gestión 

institucional Peg@sus, para la recepción, envío y asignación de volantes y 

turnos de control, que permita gestionar la correspondencia de y hacia las 

Unidades Administrativas de la Secretaría e instancias externas. 

2. Llevar el control y seguimiento de las fechas de vencimiento de los volantes y 

turnos, competencia de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios Generales, para asegurar la respuesta oportuna de los 

mismos. 

3. Coordinar y supervisar al personal de mensajería de la Dirección General, 

para optimizar rutas de reparto de correspondencia. 

4. Supervisar la entrega en tiempo y forma de la documentación generada por la 

Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, 

así como de las áreas que la conforman, a las diferentes Unidades 

Administrativas de la Secretaría y destinatarios externos. 

5. Fungir como enlace de la Dirección General de Recursos Humanos 

Materiales y Servicios Generales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información, ante la Unidad de Enlace, Mejora Regulatoria y Programas 

Transversales, para la adecuada y puntual atención de los requerimientos 

turnados. 

6. Registrar y modificar dentro del Sistema de Indices de Expedientes 

Reservados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, la información de los expedientes que 

forman parte de los archivos de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios Generales, con la finalidad de mantener actualizado el 

registro de los expedientes. 

7. Registrar e informar a la Unidad de Enlace, Mejora Regulatoria y Programas 

Transversales, de las modificaciones en el “Sistema Persona” del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, a fin de mantener actualizados los datos contenidos en los 

Sistemas de Datos Personales que genera la Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

8. Integrar en coordinación con la demás áreas de la Direción General, las 

respuestas a solicitudes de Acceso a Información Pública Gubernamental, a 

efecto de asegurar el cumplimiento de la normatividad en la materia, así como 

llevar el registro actualizado de las mismas, para su conservación y consulta 

posterior. 
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 9. Integrar y enviar al Organo Interno de Control la información institucional para 

la elaboración de la carpeta electrónica y presentación trimestral del Comité 

de Control y Desempeño Institucional de la SENER, así como del Programa 

de Trabajo de Control Interno (PTCI), en coordinación con las demás Areas 

de la Dirección General. 

10. Solicitar e integrar la información proporcionada por todas las Unidades 

Administrativas de la Secretaría en materia de riesgos de atención inmediata 

no reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos Institucional, para su 

envío al Organo Interno de Control con la finalidad que sea presentada en las 

sesiones del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

11. Integrar y llevar el registro y seguimiento de los acuerdos del Comité de 

Control y Desempeño Institucional de la SENER, en el ámbito de competencia 

de la Dirección General, para asegurar su cumplimiento. 

12. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 

le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le 

confiera el jefe inmediato. 

 Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1.  Ciencias Naturales y 

Exactas 

2.  Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3.  Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1.  Matemáticas - Actuaría 

2.  Administración 

3.  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

4.  Contaduría 

5. Derecho 

6.  Economía 

7.  Psicología 

8.  Relaciones Internacionales 

9.  Computación e Informática 

10.  Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4.  Ciencia Política 

5.  Psicología 

6.  Ciencias Sociales 

Area de Experiencia: 

1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 

2. Contabilidad 

3. Organización y Dirección 

de Empresas 

4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

5. Economía General 

6. Derecho y Legislación 

Nacionales 

7. Administración Pública 

8. Ciencias Políticas 

9. Psicología Industrial 

10. Biblioteconomía 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

Código de Puesto 18-410-1-M1C014P-0000202-E-C-N 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Tallo 18, Col. San Pablo Tepetlapa, 

Del. Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad 

de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Controlar y mantener actualizado el registro de existencias en unidades y 

valores. 

2. Determinar y promover el adecuado nivel de exitencia de los bienes de 

cuadro básico que conforman el almacén para atender oportunamente las 

necesidades de las áreas usuarias. 

3. Recibir y revisar los bienes de consumo de acuerdo a las especificaciones de 

compra, con la verificación del área usuaria para registrar su ingreso en el 

sistema. 

4. Resguardar y mantener en condiciones de uso dentro de las instalaciones 

asignadas al almacén los bienes de consumo y materiales. 

5. Proporcionar los bienes de consumo requeridos por las áreas administrativas 

de la Secretaría para el desempeño de sus funciones, registrando su salida 

en el sistema. 

6. Elaborar reportes mensuales de movimientos y existencias de bienes e 

informar al área de contabilidad. 

7. Resguardar la información y expedientes que se deriven de la adminsitración 

del almacén y en los plazos que corresponsan, para consultas o aclaraciones 

que se requieran. 

8. Llevar a cabo el inventario físico de los bienes de almacén. 

9. Ejecutar las políticas para la recepción, registro, guarda y despacho de bienes 

de consumo con el objeto de administrar los bienes muebles propiedad de la 

Secretaría de Energía, y asegurar la entrega de la información de los 

inventarios de bienes muebles de consumo para la cuenta pública. 

10. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 

superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1.  Ciencias Naturales y 

Exactas 

2.  Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3.  Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1.  Matemáticas-Actuaría 

2.  Administración 

3.  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

4. Contaduría 

5. Derecho 

6.  Economía 

7.  Finanzas 

8.  Psicología 

9.  Computación e Informática 

10.  Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 

1.  Ciencias Tecnológicas 

2.  Ciencias Económicas 

3.  Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4.  Ciencia Política 

5.  Matemáticas 

Area de Experiencia: 

1. Tecnología Electrónica 

2. Contabilidad 

3. Organización y Dirección 

de Empresas 

4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 



4     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

6.  Psicología 5. Economía General 

6. Derecho y Legislación 

Nacionales 

7. Administración Pública 

8. Ciencias Políticas 

9. Estadística 

10. Psicología Industrial 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-

la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 

de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 

intermedio. 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS 

Código de Puesto 18-410-1-M1C014P-0000223-E-C-N 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174,  

Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, 

C.P. 01030, Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Cotejar los registros de alta y baja de los bienes muebles mediante el 
inventario físico y el Sistema de Control de Bienes Muebles, para mantener 
comunicación con el Departamento de Contabilidad. 

2. Revisar la documentación generada por el inventario físico de los bienes 
muebles, asegurando su debido control y registro, para proveer de 
información confiable a las instancias que lo soliciten. 

3. Formular informes sobre las altas y bajas de bienes muebles que se deben 
remitir a las áreas o instancias externas correspondientes. 

4. Verificar periódicamente el Sistema de Control de Bienes Muebles de manera 
conjunta con el Area de Informática, para asegurar su adecuado 
funcionamiento. 

5. Controlar la documentación generada por la baja y disposición final de los 
bienes muebles, a fin de contar con un acervo de información de consulta en 
el Departamento de Inventarios. 

6. Verificar el registro correcto de las bajas de bienes muebles, así como la 
integración de la documentación que de ellas se deriven para informar de 
manera oportuna a la áreas involucradas. 

7. Supervisar el adecuado procesamiento de la información en el Sistema de 
Inventarios, para la emisión de información confiable y oportuna. 

8. Supervisar la elaboración del Programa Anual del Inventario Físico de Bienes 
Muebles para su difusión oportuna a las diversas Unidades Administrativas. 

9. Coordinar la ejecución del Programa Anual del Inventario Físico de Bienes 
Muebles, para asegurar su cumplimiento y efectuar los cambios de resguardo 
y registros que resulten procedentes. 

10. Consolidar la documentación sobre los avances y resultados del Programa 
Anual del Inventario Físico de Bienes Muebles, a fin de contar con 
expedientes completos de los inventarios realizados. 

11. Ejecutar las políticas para la recepción, registro, guarda y despacho de bienes 
inventariables con el objeto de administrar los bienes muebles propiedad de la 
Secretaría de Energía, y asegurar la entrega de la información de los 
inventarios de bienes muebles para la cuenta pública. 

12. Generar el adecuado aseguramiento, mantenimiento y conservación de los 
activos de la Secretaría para su correcto funcionamiento. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1.  Ciencias Naturales y 

Exactas 

2.  Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3.  Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1.  Matemáticas - Actuaría 

2.  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3.  Contaduría 

4.  Derecho 

5.  Economía 

6.  Finanzas 

7.  Psicología 

8.  Administración 

9.  Computación e Informática 

10.  Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 

1.  Ciencias Tecnológicas 

2.  Ciencias Económicas 

3.  Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4.  Ciencia Política 

5.  Matemáticas 

6.  Psicología 

Area de Experiencia: 

1. Tecnología Electrónica 

2. Contabilidad 

3. Organización y Dirección 

de Empresas 

4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

5. Economía General 

6. Derecho y Legislación 

Nacionales 

7. Administración Pública 

8. Ciencias Políticas 

9. Estadística 

10. Psicología Industrial 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 

3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-

la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno.  

El puesto requiere de conocimientos de computación en 

paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 

a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF 

el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 
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Calendario del 

concurso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

11 de julio de 2018 

Registro de candidatas y candidatos (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 

de folio  

25 de julio de 2018 

Examen de conocimientos Del 31 de julio al 13 de agosto de 

2018 

Evaluación de habilidades Del 31 de julio al 13 de agosto de 

2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 16 al 22 de agosto de 2018 

Entrevista  Del 27 de agosto al 4 de 

septiembre de 2018 

Determinación y fallo Del 27 de agosto al 4 de 

septiembre de 2018 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 

recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 

lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 

de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 

aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 

personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 

mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 

ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 

condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 

sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  

c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 

e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 

incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 

estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en las 

etapas de revisión 

documental, 

evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito 

 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 

referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 

fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 

acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 

caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 

LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 

CURRICULUM DE TRABAJAEN. 
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4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido 

por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 

“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 

oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 

de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 

que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 

carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como 

Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 

del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 

perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 

de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 

aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 

correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 

profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 

recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 

actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 

carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha 

en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 

cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 

acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 

laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  

de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 

expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 

social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: cartas 

de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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Evaluación de la experiencia: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 

experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 

nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios 

y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Para mayor 

información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 

www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 

documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

 Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 

puestos de dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 

de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 

documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 

www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 

documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 

señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 

fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 

de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
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 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía  

(no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil  

del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 

los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 

se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 

Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 

educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 

profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

No aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 

certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 

SPC.  

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo. 

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 

a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 

COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 

ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 

al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 

portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 

curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 

mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 

durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 

anonimato de las candidatas y candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 

perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 

la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 

siguiente apartado. 
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Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 

cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 

electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 

escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 

Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 

centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 

utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 

incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 

laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 

en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 

respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 

Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 

de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 

parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 

Técnico de Selección se identifique que: 

1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 

2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 

3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 

4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 

5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 

o el aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 

7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 

de la misma. 

Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 

duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 

identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 

competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 

informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 

disposición de las candidatas y candidatos en 

https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-

energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 

En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 

con temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 

psicométricas. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     11 

 

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 

candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro 

antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha  

y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las candidatas y 

candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 

realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar  

o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 

autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 

conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  

de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 

reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 

evaluación. 

El CTS determina que: 

1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 

de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 

documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 

cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 

con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. 

Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 

deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 

posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 

opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 

autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 

participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 

dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, 

y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 

resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 

un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  

de la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto 

en concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 

Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 

fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 

LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 

la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 

determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 

entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 

absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 

acuerdo a lo siguiente: 
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Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 

obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 

a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 

la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 

etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 

en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 

entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 

de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 

calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 

CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una 

ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 

calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 

comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 

puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 

mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 

determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 

podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 

https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-

energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 

Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 

del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 

concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 

los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 

de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 

que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 

Secretaría de Energía. 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 

de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-

energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 

aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 

petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 

el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 

Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 

centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 

Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 

dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 

trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 

4180 y 4374. 

Observaciones 

 

1. Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación 

de personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y 

grado correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual 

de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están 

establecidos en el citado Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta 

convocatoria y en la página de Trabajaen, los sueldos de los puestos de los 

niveles 2 o 3 se publicarán con el nivel 1 del grupo y grado que le 

corresponda, en apego a la disposición antes mencionada. 

2. Se hace del conocimientodel Comité Técnico de Selección y de toda 

persona interesada, quienes a su vez se dan por enterados, lo siguiente:  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el 13 de junio de 2018, 

el Oficio No. 307-A.-1665, con el cual informala actualización del 

“Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y 

los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 

Equivalentes en las Entidades”, y el “Catálogo General de Puestos y 

Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración Pública 

Centralizada, Niveles de Transición “, correspondientes a los Anexos 1 y 2 

del Manual de Percepciones 2018. Esta actualización aun no se visualiza 

en la página de TrabajaEn, por lo que en la convocatoria se registrarán los 

sueldo de acuerdo a dicha disposición. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso  

de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 

opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

El Secretario Técnico 

Lic. José Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 279 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATOS PETROLEROS 

Código de Puesto 18-522-1-M1C029P-0000021-E-C-A 

Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $158,014.40 (Ciento cincuenta y ocho mil catorce pesos 40/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Opinar sobre el proyecto de Plan Quinquenal de Licitaciones de Áreas 
Contractuales para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para 
maximizar la productividad de las diferentes áreas en el tiempo. 

2. Recibir y evaluar las solicitudes de las Empresas Productivas del Estado 
respecto de la migración de asignaciones a contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, a fin de fortalecer las capacidades de 
ejecución de éstas y permitir un mejor desarrollo de los hidrocarburos. 

3. Publicar la información de las áreas a concursar en contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, así como su Programa Quinquenal, 
para maximizar tanto la productividad de las diferentes áreas en el tiempo, 
como garantizar la transparencia y certeza jurídica de los procesos. 

4. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 
que señala la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, para garantizar la 
estricta aplicación del marco jurídico que regula al sector de hidrocarburos. 

5. Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando se trate de 
proyectos que se deseen impulsar a través de un vehículo financiero 
especializado del Estado Mexicano, en los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, para maximizar el desarrollo de los 
hidrocarburos en beneficio de la nación. 

6. Elaborar y proponer para aprobación superior, los anteproyectos de 
lineamientos técnicos para la creación de alianzas o asociaciones entre 
Empresas Productivas del Estado y personas morales, para los casos de 
asignaciones que migren a contratos para la exploración y extracción 
de hidrocarburos, para ampliar tanto la capacidad productiva como la 
eficiencia y rentabilidad de las actividades de exploración y producción de 
hidrocarburos realizadas por el Estado. 

7. Recibir y evaluar las solicitudes de contratos para la exploración y extracción de 
gas natural contenido en la veta de carbón mineral y producido por la misma, 
con el objeto de que el área técnica seleccione los proyectos de mayor 
factibilidad de recuperación y aprovechamiento de gas grisú. 

8. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos que emita 
la Subsecretaría de Hidrocarburos, respecto a las licitaciones que se 
lleven a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para las 
adjudicaciones de contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, para garantizar la transparencia y certidumbre jurídica 
de los procesos licitatorios. 

9. Emitir opinión con respecto a las variables de adjudicación de los procesos 
de licitación, determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de maximizar los ingresos del Estado y lograr el mayor 
beneficio para el desarrollo a largo plazo de la Nación. 

10. Analizar y evaluar los riesgos y las garantías contractuales desde el punto 
de vista financiero y legal, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, para 
garantizar la factibilidad de terminación exitosa de los contratos adjudicados. 
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Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1. Matemáticas - Actuaría 

2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3. Derecho 

4. Economía 

5. Finanzas 

6. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 8 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 

2. Ciencias Tecnológicas 

3. Ciencias Económicas 

4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

5. Ciencia Política 

Área de Experiencia: 

1. Geología 

2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 

3. Economía Internacional 

4. Economía General 

5. Derecho y Legislación 

Nacionales 

6. Administración Pública 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 

2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General 

3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-

en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 

leer, hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

El puesto requiere de conocimientos de computación en 

paquetería de oficina e internet, en nivel avanzado. 

 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE EVALUACIÓN DE CONTRATOS 

Código de Puesto 18-522-1-M1C025P-0000022-E-C-C 

Nivel Administrativo L31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $122,145.94 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de 

Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales y demás normas 

jurídicas que de éstos deriven, en el ámbito de sus atribuciones, para 

regular las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a 

Órganos Administrativos Desconcentrados, Órganos Reguladores 

Coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, 

a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a 

que se refieren la Ley de Hidrocarburos. 

3. Opinar sobre el proyecto de Plan Quinquenal de Licitaciones de Áreas 

Contractuales para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para 

incrementar el conocimiento del subsuelo, la tasa de restitución de 

reservas y los niveles de producción de petróleo y gas, ampliando la 

capacidad del Estado en materia de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

4. Avalar la información de las áreas a concursar en contratos de exploración 

y extracción, que será publicada, para mantener actualizada la información 

correspondiente. 
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5. Supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos que emita 

la Subsecretaría de Hidrocarburos, respecto a las licitaciones que se 

lleven a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para la 

adjudicación de contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos, a fin de verificar su cumplimiento. 

6. Emitir opinión con respecto a las variables de adjudicación de los procesos 

de licitación, determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a fin de realizar mejoras a las mismas. 

7. Coordinar el análisis y evaluación de los riesgos y las garantías 

contractuales desde el punto de vista financiero y legal, en los procesos de 

licitación de las áreas para realizar actividades de exploración y extracción 

de hidrocarburos, a fin de proponer soluciones y mejoras a los mismos. 

8. Emitir opinión respecto a las materias de su competencia y aquellas que le 

confiera su superior jerárquico, para procurar las mejores prácticas a dicho 

respecto. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 

1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

3. Derecho 

4. Economía 

5. Finanzas 

6. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 7 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

4. Ciencia Política 

Área de Experiencia: 

1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 

2. Economía Sectorial 

3. Economía General 

4. Derecho y Legislación 

Nacionales 

5. Derecho Internacional 

6. Administración Pública 

Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 

2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 

3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-

en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 

El puesto requiere de conocimientos de computación en 

paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE RECURSOS NUCLEARES 

Código de Puesto 18-314-1-M1C018P-0000042-E-C-A 

Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Distribución 

y Comercialización de Energía 

Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 

Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones Principales 1. Supervisar la elaboración de las propuestas de modificación a la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para 

evitar riesgos innecesarios a la población y al ambiente. 

2. Planear la participación de la Dirección General de Distribución y 

Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, en la modificación 

de la normatividad relacionada con la seguridad nuclear, seguridad radiológica, 

seguridad física, salvaguardias y de desechos radiactivos con el propósito de 

que se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

3. Asegurar la participación de la Dirección General de Distribución y 

Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares en las 

reuniones de trabajo sobre la elaboración o modificación de Normas 

Oficiales Mexicanas en materia nuclear con la finalidad de que se ajusten 

a las disposiciones legales aplicables. 

4. Supervisar que las propuestas de respuesta a la población sobre las consultas 

ciudadanas en materia nuclear se realicen conforme a derecho, para garantizar 

que la información emitida no comprometa la seguridad nacional. 

5. Coordinar la elaboración de propuestas de respuesta a las consultas 

ciudadanas en materia nuclear cuando se requiera la intervención de otras 

autoridades competentes, para que la ciudadanía cuente con información 

veraz y oportuna. 

6. Formular la opinión técnica sobre tratados o convenios internacionales y 

demás instrumentos de los que México forme o pretenda formar parte, 

para garantizar que guarden congruencia con las disposiciones legales 

aplicables de acuerdo con los intereses y necesidades del sector. 

7. Supervisar que la participación de la Secretaría de Energía en los 

proyectos de cooperación técnica estén en línea con las atribuciones 

legales aplicables y con los programas en desarrollo de las instituciones 

del sector, para procurar que los proyectos contribuyan al logro de los 

objetivos sectoriales. 

8. Coordinar, en colaboración con las autoridades competentes, planes y 

estrategias relacionadas con la gestión de los desechos radiactivos, para 

garantizar que se alcancen los objetivos delineados en el Programa 

Sectorial de Energía. 

9. Supervisar la implementación de planes y estrategias relacionadas con la 

gestión de desechos radiactivos, para garantizar que cumplan las 

disposiciones legales aplicables. 

10. Evaluar de manera constante la efectividad en la gestión de desechos 

radiactivos en el país, para evitar riesgos innecesarios a la población 

incluyendo a las generaciones futuras. 

Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Educación y Humanidades 

4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1. Física 

2. Administración 

3. Derecho 

4. Economía 

5. Relaciones Internacionales 

6. Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 5 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Económicas 

2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

3. Ciencia Política 

4. Física 

Área de Experiencia: 

1. Economía General 

2. Derecho y Legislación 

Nacionales 

3. Administración Pública 

4. Relaciones Internacionales 

5. Física Atómica y Nuclear 
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Capacidades 

gerenciales 

del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Área 

2. Sener / Trabajo en Equipo / Dirección de Área 

3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Área 

Capacidades 

técnicas del 

puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-

en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 

extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y escribir, en 

nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 

El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 

de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 

Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 

6 de abril de 2017. 

Calendario del 

concurso 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 

11 de julio de 2018 

Registro de candidatas y candidatos 

(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación 

de folio 

25 de julio de 2018 

Examen de conocimientos Del 31 de julio al 13 de agosto de 2018 

Evaluación de habilidades Del 31 de julio al 13 de agosto de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 16 al 22 de agosto de 2018 

Entrevista Del 27 de agosto al 4 de septiembre de 2018 

Determinación y fallo Del 27 de agosto al 4 de septiembre de 2018 

Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 

convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 

Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 

candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 

disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 

días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 

individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 

obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 

independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 

migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 

sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 

desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 

eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 

inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 

f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 

ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 

diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 

requerida en 

las etapas de 

revisión 

documental, 

evaluación de 

la experiencia y 

valoración del 

mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 

proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 

los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 

como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 

descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 

Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 
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 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 

documentos: 

Revisión documental: 

1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERÁ COINCIDIR CON LOS TRECE 

CARACTERES ALFANUMÉRICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 

TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedido por el 

Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en www.gob.mx/sener/ 

articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 

caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 

Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 

acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 

defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 

Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 

"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 

educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 

documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 

en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 

laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 

Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 

la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 

instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 

puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 

establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 

deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría 

y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 

como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 

requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 

servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 

trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 

concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 

o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 

puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 

antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 

nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 

membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 

reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 

constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 

en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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 Evaluación de la experiencia: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 

los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 

bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 

pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social 

y prácticas profesionales. Para mayor información de la documentación a presentar y 

criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 

Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 

últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 

vacante. 

Valoración del mérito: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 

documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación 

a presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 

Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de 

Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 Aspectos a evaluar: 

 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 

del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 

del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 

vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 

especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 

prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 

Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 

fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 

investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 

Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 

segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 

reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 

nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 

voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
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  Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 
evaluaciones del desempeño anual. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 
Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo. 

 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERÁ MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 

aspirantes al 

concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 

cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 

para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 

proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 

candidatos. 

En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 

emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 

de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 

Reactivación de 

folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 

etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 

opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 

Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 

Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 

Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 

La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 

presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 

 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 

 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con fechas 

de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así como la 

coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a su 

petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
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 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 

evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 
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b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 

a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 

habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 

hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 

Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 

cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 

cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 

convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 

conocimientos, el cual es de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 

calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 

prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de 

cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 

Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 

una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 

capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 

entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 

previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 

mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 

candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 

ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 

orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el 

concurso. 

Determinación 

y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 

definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 

la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 

a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 

Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 

calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-

laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 

concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 

 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 

 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 

 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 

Técnico de Selección. 

Reserva de 

aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 

integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 

los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 

considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 



24     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Publicación de 

resultados y 

disposiciones 

generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 

los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 

y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la ganadora 

o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aún 

después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 

para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 

candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 

Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 

el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 

Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 

Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 

se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 

los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observaciones 

 

1. Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de 

personal de mando y enlace se realizará en el primer nivel del grupo y grado 

correspondiente, de conformidad al artículo 18, fracción X del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 14 de febrero de 2018, cuyos montos están establecidos en el citado 

Manual de Percepciones. Por lo anterior, en esta convocatoria y en la página de 

Trabajaen, los sueldos de los puestos de los niveles 2 o 3 se publicarán con el 

nivel 1 del grupo y grado que le corresponda, en apego a la disposición antes 

mencionada. 

2. Se hace del conocimientodel Comité Técnico de Selección y de toda persona 

interesada, quienes a su vez se dan por enterados, lo siguiente: La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público emitió el 13 de junio de 2018, el Oficio No. 307-A.-

1665, con el cual informala actualización del “Tabulador de Sueldos y Salarios 

Brutos del Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades”, y el “Catálogo 

General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración 

Pública Centralizada, Niveles de Transición “, correspondientes a los Anexos 1 y 2 

del Manual de Percepciones 2018. Esta actualización aún no se visualiza en la 

página de TrabajaEn, por lo que en la convocatoria se registrarán los sueldo de 

acuerdo a dicha disposición. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 

candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 

selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 

teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 

del centro. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

AVISO DEL CONCURSO 

ANALISTA DE PROYECTOS DE TRANSMISION 

 

A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Analista de 

Proyectos de Transmisión, código 18-311-1-E1C011P-0000059-E-C-A, correspondiente a la convocatoria 

No. 276 de la Secretaría de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2018, se 

les informa que las fechas de las etapas del citado concurso se reprograman hasta nuevo aviso, debido a 

problemas técnicos para su publicación en el portal Trabajaen. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 328 

 

En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 328, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 04 de julio de 2018, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza denominada DIRECTOR(A) DE 

PLANEACION ESTRATEGICA DE GOBIERNO DIGITAL con código de puesto 27-409-1-M1C018P-

0000365-E-C-K, con fundamento en los artículos 24, 26, 28, 74 y 75 fracciones III y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II, 34 y 36 segundo párrafo 

de su Reglamento, y el numeral 196, 197 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, el 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, informa lo siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA 

DICE 

Funciones 

 

Función 1.- Definir y/o establecer procedimientos legales e instrumentación de políticas 

públicas que permitan la incorporación de los trámites y servicios al Catálogo único, con 

el fin obtener el mayor aprovechamiento en el uso de los servicios digitales del Gobierno 

Federal. 

Función 2.- Promover la instrumentación de las acciones de colaboración, coordinación 

y cooperación con la Administración Pública Federal para detectar áreas de oportunidad 

en la operación y uso de los servicios digitales que brindan. 

Función 3.- Medir y evaluar la satisfacción de los usuarios de servicios digitales para 

detectar áreas de oportunidad e instrumentar acciones de mejora para lograr su máxima 

eficiencia. 

Función 4.- Establecer y supervisar los mecanismos de medición y evaluación de la 

satisfacción de los usuarios de los servicios digitales para proponer acciones de mejora. 
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Función 5.- Promover la implantación de los mecanismos de medición y evaluación de la 

satisfacción de los usuarios de los servicios digitales para detectar áreas de 

oportunidad. 

Función 6.- Detectar las acciones de mejora de los servicios digitales y proponer su 

instrumentación para brindar servicios a la ciudadanía de mayor calidad y más 

eficientes. 

Función 7.- Evaluar los servicios digitales que se proporcionan en las instituciones a 

nivel internacional, así como las estrategias de comunicación, con el fin de poder 

establecer estándares susceptibles de implementarse en la Administración Pública 

Federal. 

Función 8.- Establecer mecanismos que permitan mantener la operación de los 

sistemas y repositorios de información que alimenten el portal de servicios digitales del 

Gobierno Federal. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

 

DEBE DECIR 

Funciones 

 

Función 1.- Diseñar y proponer al/a la Titular de la Unidad los planes estratégicos en 

materia de gobierno digital y datos abiertos para mejorar la operación y uso de servicios 

digitales y promover la apertura de datos en las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, y cuando corresponda, la Procuraduría General de la 

República, para garantizar el logro de los objetivos estratégicos. 

Función 2.- Supervisar y dar seguimiento a las estrategias que se definan en las 

materias de gobierno digital y datos abiertos, para asegurar el cumplimiento de  

las mismas en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

cuando corresponda, la Procuraduría General de la República, a fin de cumplir con los 

objetivos estratégicos planteados, así como con los principios de innovación, 

interoperabilidad, digitalización y democratización de trámites y servicios, transparencia 

y uso de datos abiertos. 

Función 3.- Comunicar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la República, así como a 

instituciones de los tres órdenes de gobierno e instancias internacionales según sea el 

caso, aquellas disposiciones administrativas y políticas públicas en materia de gobierno 

digital, datos abiertos y tecnologías de información y comunicaciones emitidas por la 

Secretaría, con el fin de promover la transformación digital del gobierno e impulsar la 

innovación en la generación de políticas públicas en dichas materias. 

Función 4.- Comunicar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la República, así como 

instituciones de los tres órdenes de gobierno e instancias nacionales e internacionales, 

según sea el caso, los criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos y demás 

documentos que emita la Unidad a fin de dar cumplimiento a los proyectos estratégicos 

en materia de gobierno digital y datos abiertos. 

Función 5.- Supervisar estudios en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, gobierno digital y datos abiertos para facilitar la integración de 

operaciones y la interoperabilidad en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y, cuando corresponda, la Procuraduría General de la República. 

Función 6.- Elaborar, en coordinación con la Unidad de Políticas de Apertura 

Gubernamental y Cooperación Internacional, memorándums de entendimiento, 

convenios o acuerdos nacionales e internacionales en materia de gobierno digital y 

datos abiertos, para promover y difundir la estrategia en el uso nuevas tendencias, 

mejores prácticas y soluciones tecnológicas de información y comunicaciones 

nacionales e internacionales. 

Función 7.- Coordinar mecanismos diversos que permitan colaborar, cooperar 

y concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, 

cuando corresponda, la Procuraduría General de la República, Empresas Productivas 

del Estado, gobiernos estatales, municipales y extranjeros, instituciones públicas y 
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privadas y organismos nacionales e internacionales, para el establecimiento de vínculos 

que contribuyan a la promoción y cumplimiento de los objetivos y estrategias en materia 

de gobierno digital, datos abiertos, innovación en la gestión pública, creación de 

soluciones involucrando a la población, y el uso y aprovechamiento de las tecnologías 

de la información y comunicaciones. 

Función 8.- Coordinar y supervisar las acciones relativas a la participación de la Unidad 

en eventos y foros nacionales e internacionales en materia de gobierno digital, datos 

abiertos y tecnologías de la información y comunicaciones con el propósito de 

establecer los vínculos que contribuyan a la promoción y cumplimiento de los objetivos y 

estrategias en dichas materias. 

Función 9.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos 

derivados de la participación de la Unidad en eventos y foros internacionales, a fin de 

garantizar que sean atendidos por los responsables de ejecutarlos hasta su conclusión o 

cierre. 

Función 10.- Supervisar la alineación estratégica de los proyectos de alto impacto que 

realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y cuando 

corresponda, de la Procuraduría General de la República, en materia de Gobierno 

Digital y datos abiertos para asegurar que se promuevan soluciones innovadoras y 

alineadas a los objetivos de la Estrategia Digital Nacional. 

Función 11.- Determinar los mecanismos de evaluación de las estrategias 

implementadas en materia de gobierno digital y datos abiertos para la Administración 

Pública Federal, a fin de contar con una valoración del grado de efectividad de 

las mismas. 

Función 12.- Planear y dar seguimiento a las sesiones de trabajo y asesorías entre la 

Unidad y las instancias gubernamentales nacionales e internacionales que estén 

relacionadas a la implementación de soluciones de tecnologías de la información y 

comunicaciones para compartir e intercambiar mejores prácticas relacionadas al 

Gobierno Digital y Datos Abiertos. 

Función 13.- Investigar las mejores prácticas nacionales o internacionales que permitan 

proponer estrategias en materia de gobierno digital y datos abiertos en la Administración 

Pública Federal. 

Función 14.- Establecer mecanismos que permitan mantener la operación de los 

sistemas y repositorios de información que alimenten la página electrónica de 

información y servicios digitales del gobierno federal. 

Función 15.- Supervisar que la implantación de mecanismos para la instrumentación de 

la estrategia de digitalización de trámites y servicios se realice en concordancia con las 

atribuciones de la Unidad y de forma gradual y programática con el objetivo de brindar 

servicios a la ciudadanía de mayor calidad y más eficientes. 

Función 16.- Asesorar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría General de la República, gobiernos 

estatales y municipales, respecto a la normatividad emitida en materia de gobierno 

digital y de datos abiertos, así como en la adopción, uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y comunicaciones, para brindar certeza de que los 

proyectos estratégicos en la materia cumplan con la normatividad aplicable. 

Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/los 

superiores/as jerárquicos/as. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 329 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 

siguientes puestos vacantes: 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 

27-511-1-M1C029P-0000546-E-C-K 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K31 

Dirección General 

Remuneración 

bruta mensual 

$158,014.40 (Ciento cincuenta y ocho mil catorce pesos 40/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 

de Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Dirigir la formulación e implementación del Programa Estratégico de 
Tecnologías de Información para atender las prioridades estratégicas de la Secretaría 
de la Función Pública a fin de optimizar los recursos y procesos operativos, además 
de propiciar el incremento permanente de la productividad y la eficiencia. 
Función 2.- Instruir los trabajos de elaboración de propuestas de políticas, 
metodologías y estándares para armonizar el desarrollo de los Servicios de 
Tecnología de Información al Interior de la Secretaría de la Función Pública 
garantizando la seguridad de la información. 
Función 3.- Diseñar, proponer al/a la Oficial Mayor y supervisar el cumplimiento de las 
políticas generales de Tecnologías de Información, con sujeción a las normas 
técnicas que establezca la autoridad competente, a efecto de armonizar el desarrollo 
de las Tecnologías de Información al interior de la misma, garantizando la seguridad 
de la información, su aprovechamiento y la comunicación con el resto de la 
Administración Pública Federal. 
Función 4.- Identificar en coordinación con las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública, procesos susceptibles de simplificar o automatizar 
para propiciar el incremento permanente de la productividad y eficiencia de los 
procesos. 
Función 5.- Autorizar la procedencia técnica, operativa y administrativa de las 
solicitudes de bienes y servicios tecnológicos, a fin de garantizar las mejores 
condiciones técnicas en su alineación al marco tecnológico actual y disposiciones en 
la materia. 
Función 6.- Dirigir los procesos de Servicios de Tecnologías de Información basados 
en metodologías y estándares de mejores prácticas para asegurar la calidad y 
eficiencia de los servicios que se proporcionen. 
Función 7.- Conducir la prestación de los servicios de Tecnologías de Información y 
los sistemas informáticos institucionales, a fin de proporcionarlos a las diferentes 
Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 8.- Dirigir y supervisar el funcionamiento de la infraestructura de Tecnologías 
de Información de la Secretaría de la Función Pública para garantizar los servicios de 
las Tecnologías de Información. 
Función 9.- Aprobar las acciones correctivas, preventivas y de mejora, tendientes a 
optimizar los procesos de Servicios de Tecnologías de Información para contribuir al 
logro de los objetivos de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 10.- Formular recomendaciones basadas en Tecnologías de Información 
para optimizar los recursos y procesos operativos. 
Función 11.- Fomentar el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de Información, 
considerando su actualización a fin de optimizar su uso al interior de la Secretaría de 
la Función Pública. 
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Función 12.- Instruir la administración de las licencias de software y su distribución 

entre las Unidades Administrativas para asegurar el uso adecuado de las mismas. 

Función 13.- Dirigir las estrategias y la adopción de los mecanismos de seguridad 

informática, con el fin de promover al interior de la Secretaría de la Función Pública 

prácticas seguras y eficientes en la prestación de servicios tecnológicos. 

Función 14.- Diseñar y establecer estándares a fin de que los desarrollos de sistemas 

informáticos de la Secretaría estén alineados y sean compatibles con las plataformas. 

Función 15.- Representar a la Secretaría de la Función Pública en los grupos de 

trabajo que sean requeridos con la finalidad de contribuir en la modernización de la 

APF. 

Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 12 años en adelante de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS 

LEGALES 

27-110-1-M1C025P-0001036-E-C-P 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 

Dirección General Adjunta 

Remuneración 

bruta mensual 

$122,145.94 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Garantizar que los anteproyectos de iniciativas de Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Acuerdos, Circulares, Políticas, Lineamientos, Manuales, Guías y demás 

disposiciones técnicas de observancia general en materia de Servicio Profesional de 

Carrera, y de planeación y administración de personal, se encuentren ajustadas a 

derecho y resulten congruentes con el marco jurídico competencia de la Secretaría, y 

someterlos a la superioridad, a fin de propiciar su regulación de manera adecuada, 

flexible y pertinente. 

Función 2.- Proponer, en las materias de su competencia, a la consideración del/de  

la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y en su caso, del/de la Titular de la 

Secretaría para su firma, convenios, acuerdos, bases de colaboración y demás 

instrumentos de esa naturaleza, que resulten necesarios celebrar entre la Secretaría 

y las instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, asegurando su 

debida formalización y la verificación del momento en que surtan efectos jurídicos las 

obligaciones o compromisos en ellos establecidos. 

Función 3.- Establecer y fijar los criterios de interpretación de las disposiciones 

jurídicas en las materias de Servicio Profesional de Carrera, de planeación y 

administración de personal y resolver en definitiva cuando se hubieran emitido 

opiniones contradictorias en las mismas. 

Función 4.- Supervisar, verificar, y en su caso, suscribir, todo tipo de acuerdos que se 

requieran durante la sustanciación de los recursos administrativos, medios de 

impugnación o procedimientos legales o instancias que corresponda conocer a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, incluidos los de admisión, acumulación, llamado de 

terceros/as interesados/as o para pronunciarse sobre la suspensión del acto 

impugnado. 

Función 5.- Supervisar y asegurar que los acuerdos, apercibimientos, requerimientos, 

resoluciones o determinaciones que recaigan a los expedientes de recursos 

administrativos, medios de impugnación, procedimientos legales o instancias de que 

se trate, se encuentren fundados y motivados, a efecto de garantizar certidumbre 

jurídica, una actuación imparcial y propiciar en su oportunidad la adecuada defensa 

de las mismas ante los Tribunales Federales, sosteniéndose su legalidad y 

ejecutoriedad. 

Función 6.- Apercibir o requerir, en los casos que proceda, a los/las promoventes, 

cuando así corresponda, exhiban documento con el que acrediten la personalidad 

con la que actúan, manifiesten su autorización para que terceros/as accedan a sus 

datos personales o, en su caso, señalen domicilio en la Ciudad de México, para mejor 

proveer en el recurso administrativo, medio de impugnación, procedimiento legal o 

instancia de que se trate. 

Función 7.- Supervisar la elaboración de las resoluciones, suscribir éstas, y cuando 

así corresponda, proponer al/a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en su 

caso, al/ a la superior/a jerárquico/a de la autoridad cuyo acto se impugna, para su 

suscripción, la resolución que recaiga al recurso administrativo, medio de 

impugnación o procedimiento legal o instancia de que se trate, con el propósito de 

observar los principios de legalidad, objetividad, independencia e imparcialidad. 

Función 8.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos que establezca 

los criterios obligatorios para la resolución de los recursos administrativos de su 

competencia y la de aquellos que correspondan a otras Unidades Administrativas o 

personal de la Secretaría. 

Función 9.- Notificar a terceros/as interesados/as en los recursos administrativos que 

así corresponda, con el objeto de que expongan los argumentos que estimen 

pertinentes en beneficio de sus intereses. 
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Función 10.- Solicitar, cuando así corresponda, el consentimiento de los/las 
promoventes de los recursos administrativos a fin de que terceros/as ajenos/as 
puedan tener acceso a sus datos personales que se encuentren en el expediente 
respectivo, de conformidad con lo previsto en la normatividad de la materia. 
Función 11.- Expedir copia certificada de los documentos que obren en sus acervos 
documentales. 
Función 12.- Someter para aprobación de la superioridad, por sí o en coordinación 
con las Unidades Administrativas competentes, acciones para promover el 
conocimiento y respeto de los Derechos Humanos, y prevenir todo tipo de prácticas 
discriminatorias, entre el personal de la Secretaría. 
Función 13.- Dirigir, con la intervención que corresponda a otras Unidades 
Administrativas a los y las Servidores/as Públicos/as, en el diseño, corrección y 
edición de materiales de apoyo, físicos, electrónicos, digitales, para la difusión, 
publicación, conocimiento y mejor comprensión de los derechos fundamentales, 
Derechos Humanos, prevención de la discriminación, en su caso, los medios de 
impugnación o recursos administrativos competencia de la Secretaría. 
Función 14.- Coordinar, en su caso, instrumentar mecanismos de intercambio de 
información que permitan integrar, rendir y atender requerimientos de las autoridades 
competentes en materia de protección a los Derechos Humanos, y de prevención y 
erradicación de la discriminación, sobre presuntas violaciones a los Derechos 
Humanos en que hubieren incurrido las y los Servidores/as Públicos/as de la 
Secretaría, incluidos aquéllos designados/as por ésta en los Organos Internos de 
Control, en las Unidades de Responsabilidades y, cuando así corresponda, en las 
delegaciones de estas últimas. 
Función 15.- Someter a la consideración de la superioridad, en los casos que así 
proceda, la aceptación de propuestas de conciliación y de recomendaciones 
formuladas por las autoridades competentes en materia de protección a los Derechos 
Humanos, de prevención y erradicación de la discriminación, así como de acciones 
necesarias para su cumplimiento, incluyendo su seguimiento hasta su conclusión, 
según corresponda e informarlo a la superioridad. 
Función 16.- Supervisar y determinar que se documente y practique oportuna y 
adecuadamente la notificación de cualquier determinación que recaiga a los 
expedientes de recursos administrativos, de medios de impugnación, de 
procedimientos legales e instancias de que se trate, con el fin de sustentar su 
legalidad en el caso de que se impugne ésta (la notificación) ante los Tribunales 
Federales. 
Función 17.- Coordinar, con la intervención que corresponda a otras Unidades 
Administrativas, la difusión entre los y las Servidores/as Públicos/as designados/as 
por la Secretaría y la divulgación en cumplimiento de las disposiciones jurídicas, de 
las recomendaciones en materia de Derechos Humanos, en su caso, de prevención y 
erradicación de la discriminación, con el fin de que la sociedad conozca sobre su 
aceptación o las razones que motiven no aceptarlas. 
Función 18.- Propiciar que las Unidades Administrativas y los/las Servidores/as 
Públicos/as designados/as por la Secretaría en los Organos Internos de Control, en 
las Unidades de Responsabilidades y, cuando así corresponda, en las delegaciones 
de estas últimas; en el ámbito de sus responsabilidades se aseguren de considerar 
en sus planes ordinarios de trabajo, acciones para propiciar la observancia de los 
Derechos Humanos, la prevención y erradicación de la discriminación y la cultura de 
legalidad. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

 

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 12 años en adelante de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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 Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA 

27-208-1-M1C025P-0000287-E-C-U 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 

Dirección General Adjunta 

Remuneración 

bruta mensual 

$122,145.94 (Ciento veintidós mil ciento cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Control y Auditoría a 

Obra Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Establecer y dirigir en forma directa, o a través de especialistas 

externos/as, la realización de auditorías, visitas de inspección, verificaciones de 

calidad y seguimientos a observaciones determinadas en éstas, a las Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, que lleven a cabo las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal (APF), la Procuraduría General de la 

República (PGR), los Fideicomisos Públicos no Paraestatales y Mandatos y Contratos 

Análogos, así como a los contratos de prestación de servicios a que se refieren las 

fracciones VI y IX del artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y a los actos y procedimientos relativos a concurso o 

convocatoria o licitación pública para el otorgamiento de permisos y concesiones de 

carácter federal o su prórroga, en los casos en que éstos impliquen la realización  

de obras, y comisionar al personal que habrá de realizarlas, a fin de garantizar la 

eficacia en la realización de las obras públicas. 

Función 2.- Participar en el seguimiento de las obras que deriven del otorgamiento de 

concesiones o permisos federales, cooperando con las autoridades competentes, a 

fin de garantizar la debida utilización de los recursos. 

Función 3.- Coordinar la revisión y evaluación de los informes de resultados de los 

actos de fiscalización y, conforme a éstos, proponer a las autoridades competentes 

las acciones pertinentes. 

Función 4.- Dirigir selectivamente la práctica de supervisión a las acciones que, en 

materia de auditoría a obra pública, realicen los OIC en las Dependencias y 

Entidades de la APF, la PGR o las Unidades Administrativas competentes, para 

verificar que cumplan con la normatividad, metodología y técnicas aplicables. 

Función 5.- Coordinar la elaboración y presentar para aprobación del/de la Titular de 

la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública (UCAOP), los informes de resultados 

de la práctica de auditorías, visitas de inspección, seguimiento y verificaciones de 

calidad a las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo a 

lo establecido en las guías correspondientes y demás disposiciones legales, así como 

suscribir y turnar a las autoridades competentes los informes de resultados. 
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Función 6.- Dar vista a las autoridades investigadoras competentes, de los informes 

generados como resultado de las auditorías, visitas de inspección y seguimientos a 

observaciones determinadas, si de éstos se advierten probables faltas administrativas 

de los/las Servidores/as Públicos/as o de particulares por conductas sancionables en 

términos de la Ley de Responsabilidades o infracciones de los licitantes, contratistas 

y proveedores e instruir la integración de los expedientes y constancias respecto a los 

asuntos que le sean encomendados. 

Función 7.- Llevar el registro de los asuntos que se envíen a las autoridades 

investigadoras competentes, de los resultados de las auditorías y visitas de 

inspección que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables faltas 

administrativas de los/las Servidores/as Públicos/as o de particulares por conductas 

sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades o infracciones de los 

licitantes, contratistas y proveedores. 

Función 8.- Ordenar la elaboración de los dictámenes técnicos y contables en materia 

de obra pública, que soliciten la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Dirección General 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública 

(SFP), e instruir su envío para los fines correspondientes. 

Función 9.- Establecer y dirigir la realización en forma directa, o a través de 

especialistas externos/as, de auditorías, visitas de inspección, verificaciones  

de calidad y seguimientos a observaciones determinadas en éstas, a las obras 

públicas y sus servicios, realizadas con fondos federales y programas transferidos a 

las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, así como comisionar al personal que habrá de realizarlas, a fin de garantizar 

la eficacia en la realización de las obras públicas. 

Función 10.- Establecer y dirigir en forma directa o a través de especialistas 

externos/as, la realización de auditorías y visitas de inspección específicas, en 

coordinación con la Unidad de Auditoría Gubernamental y la Coordinación General de 

Organos de Vigilancia y Control, así como comisionar al personal que habrá de 

realizarlas, con la finalidad de que dicha Unidad y los OIC de las Dependencias y 

Entidades de la APF y la PGR coadyuven en su ejecución. 

Función 11.- Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus 

archivos, así como certificar cualquier otra documentación a la que tenga acceso con 

motivos de las acciones de fiscalización en materia de obra pública realizadas por la 

UCAOP y que obren en sus archivos, para los fines correspondientes. 

Función 12.- Requerir a las Dependencias, las Entidades, la Procuraduría, los 

Organos Internos de Control y los Fideicomitentes, Administradores/as o 

Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, Mandatos y 

Contratos Análogos, la información y documentación relacionada con las materias 

competencia de la UCAOP, con el fin de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

Función 13.- Solicitar a personas licitantes, proveedores/as, contratistas, donatarios, 

o aquellas que hayan sido subcontratadas por los anteriores, y, en general, a las 

personas físicas o morales relacionadas con el manejo, ejercicio y comprobación de 

recursos públicos, los informes, documentos, opiniones, datos y demás elementos 

para sus acciones de fiscalización, cumpliendo con las disposiciones legales 

aplicables. 

Función 14.- Desarrollar conjuntamente con la Dirección General Adjunta  

de Planeación y Control de Recursos para Auditoría a Obra Pública, las guías de 

auditoría a Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los 

procedimientos, criterios técnicos, estrategias y demás disposiciones que se 

requieran, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y 

los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, para orientar y facilitar la ejecución de las acciones de 

fiscalización. 

Función 15.- Proponer a los/las especialistas externos/as, así como al/a la 
responsable de los mismos, para practicar en las Dependencias, las Entidades,  
la Procuraduría, y los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, acciones de 
fiscalización a la obra pública y sus servicios relacionados con la misma, así como 
para coadyuvar con la Unidad en el desarrollo de sus funciones. 
Función 16.- Designar al/a la jefe/a de grupo y al personal comisionado a cada 
auditoría, para efectuar las acciones de fiscalización, a fin de llevarlas a cabo 
conforme a lo planeado. 
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Función 17.- Coordinar las asesorías a los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades, la Procuraduría y las que funjan como Fideicomitentes, 
Administradores/as o Coordinadores/as de los Fideicomisos Públicos no 
Paraestatales, cuando así lo requieran, en la solventación de observaciones 
determinadas en acciones de fiscalización, con el fin de apoyarlos en revisiones 
vinculadas a las obras públicas y sus servicios relacionados con las mismas. 
Función 18.- Dirigir la verificación, por sí o con el apoyo de especialistas externos/as, 
la total solventación y resolución de las observaciones determinadas en acciones de 
fiscalización, que se practiquen a las Dependencias y Entidades de la APF, la PGR y 
los Fideicomisos Públicos no Paraestatales, en materia de obra pública, con el fin de 
corroborar el adecuado ejercicio de los recursos. 
Función 19.- Coordinar la implementación de las acciones necesarias a fin de 
contribuir al funcionamiento del sistema de información y comunicación del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en términos de  
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en apoyo al/a la Titular de la 
UCAOP. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años en adelante de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Los años de experiencia deben ser 12, pero por limitaciones del 
sistema se captura de doce años en adelante. 

 

Denominación 

del Puesto 

DIRECTOR(A) DE EVALUACION DE SERVICIOS DIGITALES 

27-409-1-M1C019P-0000346-E-C-L 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 

Dirección de área 

Remuneración 

bruta mensual 

$61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

Función 1.- Formular estrategias de digitalización de trámites y servicios de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y cuando 

corresponda, de la Procuraduría General de la República, a fin de democratizar el 

acceso a los servicios públicos. 

Función 2.- Supervisar la implementación de la estrategia de digitalización de trámites 

y servicios de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, 

cuando corresponda, de la Procuraduría General de la República para transformar la 

entrega de los servicios digitales a la población. 

Función 3.- Supervisar y elaborar los criterios, guías, estándares técnicos y demás 

documentos en materia de servicios digitales, considerando las mejores prácticas 

nacionales e internacionales, a fin de que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal y, cuando corresponda, la Procuraduría General de  

la República generen servicios digitales homologados, alineados y accesibles para 

la población. 

Función 4.- Establecer las acciones de colaboración, coordinación y concertación con 

las Dependencias y Entidades, Gobiernos Estatales y Municipales, Instituciones 

Públicas y Privadas y Organismos Nacionales e Internacionales, para fomentar el uso 

de trámites y servicios digitales. 

Función 5.- Establecer el estándar de servicios digitales considerando las mejores 

prácticas nacionales e internacionales respecto a la digitalización de servicios, con la 

finalidad de que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

y, cuando corresponda a la Procuraduría General de la República tengan pautas 

elementales de alineación y homologación al momento de generar e implementar 

trámites y servicios digitales que vayan dirigidos a la población. 

Función 6.- Supervisar la alineación en la implementación de soluciones tecnológicas 

del estándar de servicios digitales en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, y cuando corresponda la Procuraduría, con el 

propósito de facilitar el acceso a los trámites gubernamentales y en su caso a los 

procedimientos administrativos, democratizando el acceso a servicios públicos. 

Función 7.- Establecer y supervisar los mecanismos de medición y evaluación del uso 

de los trámites y servicios digitales en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como la satisfacción de usuarios/as, a fin de 

integrar información para el proceso de mejora y entrega de servicios a la población. 

Función 8.- Dar seguimiento a los mecanismos de medición y evaluación del uso de 

los trámites y servicios digitales en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como la satisfacción de la ciudadanía con el 

propósito de integrar información para el proceso de mejora y entrega de servicios a 

la población. 

Función 9.- Supervisar y dar seguimiento al Sello de Excelencia de Gobierno Digital 

con el propósito de reconocer los trámites y servicios de las instituciones que den 

cumplimiento a las disposiciones aplicables en gobierno digital, a fin de entregar 

servicios digitales de mayor calidad para la población. 

Función 10.- Instrumentar la estrategia de digitalización de trámites y servicios 

gubernamentales de las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría de 

conformidad con las disposiciones aplicables y la Estrategia Digital Nacional,  

de acuerdo con los estándares y principios de interoperabilidad, a fin de brindar 

trámites y servicios digitales a la población. 

Función 11.- Coordinar asesorías, así como asesorar a las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, a la Procuraduría 

General de la República respecto a la adopción y uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, con la finalidad de que los/las Servidores/as 

Públicos/as cuenten con los conocimientos para la generación y entrega de servicios 

digitales. 

Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 

las/los superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y Tecnología Diseño 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas–Actuaría 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Evaluación 

Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

27-512-1-M1C014P-0000215-E-C-O 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de 

Programación y Presupuesto 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Verificar la aplicación de los lineamientos y normas en materia de 

programación y presupuesto para integrar oportunamente el presupuesto de egresos. 

Función 2.- Contribuir en la formulación del proyecto de presupuesto anual para que 

las Unidades Administrativas cumplan con los objetivos de los programas 

presupuestarios. 

Función 3.- Integrar el proyecto de presupuesto anual a fin de que la Secretaría 

cuente con los recursos presupuestales para el cumplimiento de los programas 

institucionales. 

Función 4.- Integrar la información que permita realizar los programas anuales y 

proyectos de inversión para su integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación (PPEF). 

Función 5.- Solicitar los oficios de liberación de inversión a las áreas con programas o 

proyectos de inversión para ejercer los recursos. 

Función 6.- Integrar la información programática de la Cuenta Pública de la Secretaría 

para dar cuenta de los resultados de los programas presupuestarios y su vinculación 

con las metas y objetivos estratégicos. 
Función 7.- Revisar el grado de avance físico y financiero de los indicadores de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), para analizar el cumplimiento de los 
objetivos de los programas presupuestarios. 
Función 8.- Verificar las acciones de evaluación y seguimiento de los programas 
presupuestarios para el cumplimiento de las disposiciones del Programa Anual de 
Evaluación. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS B 

27-110-1-M1C014P-0001031-E-C-P 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 

Jefatura de Departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 
Función 1.- Buscar antecedentes y tesis jurisprudenciales necesarias que le solicite 

el/la Director/a de Amparos con la finalidad de que se realice la defensa en la 

elaboración de informes previos y justificados, así como en todos los recursos y 

medios de defensa en los juicios de amparo promovidos contra la Secretaría, para la 

defensa de sus intereses, así como en materia. 

Función 2.- Recabar la información que esté le solicite para la elaboración de 

informes previos y justificados, así como los recursos y medios de defensa en los 

juicios de amparo promovidos en contra de la Secretaría, para la defensa de sus 

intereses y en materia de controversias constitucionales. 

Función 3.- Acordar con el/la Director/a de Amparos, respecto de los desahogos de 

requerimientos que sean emitidos por las autoridades jurisdiccionales, y que le sean 

asignados, con la finalidad de que se alegue de la información necesaria para que las 

autoridades competentes proporcionen la información correspondiente, y se informe 

al Juzgado el cumplimiento dado. 

Función 4.- Realizar en coordinación de el/la Director/a de Amparos, las 

comparecencias, alegatos y promociones que se requieran en los juicios de amparo 

para reforzar la defensa jurídica de los actos reclamados. 

Función 5.- Apoyar en la oportuna entrega y ante las autoridades jurisdiccionales 

competentes de los informes previos, justificados, comparecencias como tercero/a 

interesado/a, medios de impugnación o requerimientos que le sean encomendados, a 

fin de que se tengan por rendidos en tiempo y forma. 

Función 6.- Elaborar los oficios mediante los cuales se notifique a las áreas 

correspondientes los acuerdos recibidos, los requerimientos, sentencias y demás 

acuerdos que sean necesarios para mantener a las áreas actualizadas respecto del 

estado procesal de los juicios. 

Función 7.- Someter a consideración del/de la Director/a de Amparos los oficios para 

su aprobación, firma y entrega a las áreas, o autoridades correspondientes. 
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Función 8.- Apoyar en la integración de los expedientes, así como para verificar en el 

Sistema de Seguimiento de Expedientes del Consejo de la Judicatura Federal,  

el estado procesal de los asuntos que le sean encomendados. 

Función 9.- Actualizar la base de datos y demás registros que se implementen con la 

finalidad de que la información que obre en las mismas sea veraz y actual. 

Función 10.- Realizar la remisión a la Procuraduría General de la República, de los 

asuntos o demandas en materias civil, mercantil o agrario, en los que la Secretaría es 

parte del juicio o tercero/a interesado/a en su calidad de integrante de la Federación, 

para que se lleve a cabo la representación. 

Función 11.- Verificar que la información solicitada por el/la Director/a de Amparos, se 

encuentren en tiempo y de conformidad a lo solicitado, para que las mismas puedan 

ser utilizada para elaborar los informes previos, justificado, medios de impugnación y 

demás gestiones a realizar, así como para que sea remitida como constancia que 

apoye la constitucionalidad de los actos reclamados. 

Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 

del Puesto 

SECRETARIA(O) DE GRUPO DE TRABAJO 

27-511-2-E1C007P-0000429-E-C-S 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de Tecnologías 

de Información 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 

 

Función 1.- Atender a los/las Clientes/as de las áreas que solicitan información y/o 

servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos/as y captar sus solicitudes a fin 

de que sean atendidas por las Direcciones correspondientes. 

Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a las áreas que 

atienden, a fin de que sean turnadas a la Dirección responsable de su trámite y 

atención. 

Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 

dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 

Clientes/as en general. 

Función 4.- Actualizar los directorios telefónicos de Clientes/as y Proveedores/as de 

servicios, para facilitar la localización de los/las Servidores/as Públicos/as. 

Función 5.- Realizar llamadas para confirmar el nombre del/de la Servidor/a con el 

número de teléfono o extensión. 

Función 6.- Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados, para 

mantener actualizado el directorio telefónico. 

Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las 

áreas, a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 

Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 

establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 

Función 9.- Actualizar el registro documental de manera periódica. 

Función 10.- Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 

con las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación  

de acuerdo a las necesidades del área. 

Función 11.- Registrar las necesidades de papelería, así como los bienes de 

consumo necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 

Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial. 
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Denominación 

del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 

27-409-2-E1C007P-0000356-E-C-S 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 

 

Función 1.- Atender a los/las Clientes/as de la Dirección General Adjunta que solicitan 

información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos/as y captar sus 

solicitudes a fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 

Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 

General Adjunta para que sea turnada al área responsable de su trámite y atención. 

Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 

dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 

Clientes/as en general. 

Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 

de la Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo confiable de esta 

información. 

Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de Clientes/as y Proveedores/as de 

servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 

Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el/la Director/a General 

Adjunto/a, a fin de auxiliarlo/a en la localización y comunicación con otros 

Servidores/as Públicos/as. 

Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 

Dirección General Adjunta para conservar un registro documental de los asuntos 

atendidos. 

Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 

establecido en la normatividad y lineamientos en materia archivista. 

Función 9.- Actualizar los registros en el Sistema de control de gestión de la Dirección 

General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia. 

Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo 

relacionados de la Dirección General Adjunta, a fin de controlar su almacenamiento, 

requisición y asignación de acuerdo a las necesidades de las áreas. 

Función 11.- Atender las necesidades de papelería, así como, los bienes de consumo 

en la Dirección General Adjunta. 

Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que requieran los/las 

Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 

Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que le soliciten 

los/las Servidores/as Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 

Función 14.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los/las Servidores/as 

Públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta, a fin de auxiliarlos/as en la 

localización y comunicación con otros Servidores/as Públicos/as de la Secretaría u 

otras Dependencias y Entidades. 

Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-

puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 

Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 

limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 

Comercial. 

 

Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 

Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 

portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 

términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 

acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta  

de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar 

que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado 

estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia  

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se 

establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o 

Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre 

y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado 

en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos 

relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la 

calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo 

siguiente. 

- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 

del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 

Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 

la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 

cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años  

de edad). 

8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 

llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 

las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 

dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252  

del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 

su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS  

o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 

Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 

por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 

como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 

renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 

calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 

completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 

Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 

tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 

Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 

proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo  

de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 

estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 

caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 
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3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 

las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 

información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 

la presente convocatoria. 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 

etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 

través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Registro de candidatos(as) y Revisión 

curricular 

Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Revisión Documental Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 

Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

5ª. TEMARIOS. 

Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 

electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 

La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 

Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 

la Administración Pública Federal”. 

Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 

su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 

“Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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6a. EVALUACIONES. 

La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 

como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 

requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 

presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 

requerida para tal efecto. 

El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 

efecto. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 

ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 

La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 

reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 

Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 

motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 

Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 

conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 

y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta  

de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 

inscripciones. 

En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 

a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 

enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 

Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 

CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 

solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 

examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 

la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 

presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 

las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 

una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 

en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 

través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 

deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 

encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  

Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 

máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 

La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 

Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 

entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 

de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 

en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 

el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior 

jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 

durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 

Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 

correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 

puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
PSP2018-014 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 

5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 

Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes,  

C.P. 03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 

correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 

sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 

puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

17a. DISPOSICIONES GENERALES. 

Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 330 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 

196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 

puesto vacante: 

 

Denominación 

del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 

27-510-1-M1C014P-0000889-E-C-M 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 

Jefatura de departamento 

Remuneración 

bruta mensual 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar la ejecución de las etapas del procedimiento de selección de los/las 

aspirantes para los puestos que les aplica la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

de los/las prestadores/as de servicio social, prácticas profesionales, así como en los 

casos de los puestos de libre designación y de tipo operativo, de conformidad con 

las necesidades de la Secretaría, normatividad y procedimientos vigentes emitidos para 

tal efecto. 

Función 2.- Atender las etapas de los procesos de reclutamiento y selección de los/las 

aspirantes a los puestos de libre designación, gabinetes de apoyo, designación directa 

y personal operativo, con la finalidad de proveer el talento humano requerido por 

la Secretaría. 

Función 3.- Difundir las vacantes de la Secretaría en los diferentes medios destinados a 

este fin, para que la ciudadanía conozca las vacantes a concursar de esta Dependencia. 

Función 4.- Entrevistar a los/las aspirantes a los puestos de libre designación, gabinetes 

de apoyo, designación directa y personal operativo, con la finalidad de proveer el talento 

humano requerido por la Secretaría. 

Función 5.- Aplicar a los/las aspirantes para los puestos de libre designación, gabinetes 

de apoyo, designación directa y personal operativo, las evaluaciones correspondientes 

conforme al procedimiento de ingreso establecido por la Secretaría. 

Función 6.- Emitir los reportes de las evaluaciones y controlar las bitácoras de aplicación 

correspondientes a los/las candidatos/as evaluados/as bajo la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera con la finalidad de contribuir a la integración del expediente 

de concurso. 

Función 7.- Elaborar e Integrar los reportes de entrevista a los/las aspirantes a cubrir los 

puestos de libre designación, gabinetes de apoyo, designación directa y personal 

operativo, con la finalidad de proveer de un dictamen profesional para la consideración y 

análisis por parte de los/las jefes/as inmediatos de los puestos vacantes. 

Función 8.- Identificar instituciones educativas para celebrar convenios para la captación 

de talento humano. 

Función 9.- Realizar acciones de vinculación universitaria con fines de captación 

de talento. 

Función 10.- Atender el procedimiento de Servicio Social con la finalidad de proveer 

el talento humano requerido por la Secretaría. 

Función 11.- Realizar acciones de vinculación universitaria con fines de captación 

de talento. 

Función 12.- Integrar el expediente del concurso de la plaza, por medio de una lista de 

verificación de la documentación requerida para integrar dicho expediente para 

el cumplimiento de la normatividad. 
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Función 13.- Efectuar la integración de los expedientes de concurso por medio de la lista 

de verificación de integración de expediente de concurso para asegurar que se 

encuentre completo y cumplir con la normatividad. 

Función 14.- Asesorar a los/las usuarios/as internos/as y externos/as sobre el proceso 

de ingreso de personal a la Secretaría, con la finalidad de coadyuvar en la captación del 

talento humano. 

Función 15.- Dar atención a los/las usuarios/as internos/as y externos/as para orientar y 

aclarar dudas sobre el proceso de ingreso de la Secretaría. 

Función 16.- Actualizar los registros de los/las Ciudadanos/as que integran la reserva de 

talentos para que en caso de requerirse se tenga la información veraz y oportuna. 

Función 17.- Realizar las funciones correspondientes a Secretario/a Técnico/a del 

Comité Técnico de Selección en los comités correspondientes, a fin de contribuir en la 

selección de los mejores talentos para la Secretaría. 

Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Psicología Psicología Industrial 

Capacidades 

Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-

materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-

federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-

vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 

para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal): 
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 

civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 

conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 

en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 

Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 

1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 

portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 

2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 

vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en 

términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 

identificación oficial. 

3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de 

acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta 

de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar 

que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado 

estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se 

establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o 

Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre 

y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 

registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de 

conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por 

cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el 

párrafo siguiente. 

- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 

nivel de estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 

terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 

del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 

Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 

la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 

cual laboró. 

6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 

de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 

en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 

de edad). 

8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 

llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
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a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

y que la documentación presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 

concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 

acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 

las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 

dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 

evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 

puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 

y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 

laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 

servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 

profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 

en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 

ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 

Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 

membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 

nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 

desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 

prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 

Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 

por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 

como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 

renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia 

de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá 

presentar completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 

Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos 

e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos 

antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine 

para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 

de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 

cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 

Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 

proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo 

de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 

discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 

estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 

caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 

para llevar a cabo la contratación. 

3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 

las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 

de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 

información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 

que lo descartará del concurso. 

Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 

la presente convocatoria. 

4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 

podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 

etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 

través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 

que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 

Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 11 de julio de 2018 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 11 de julio de 2018 al 24 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Revisión Documental Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

Determinación Del 25 de julio de 2018 al 08 de octubre de 2018 

 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 

través de los mismos medios. 

5ª. TEMARIOS. 

Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 

electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-

pública-federal. 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
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La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen 
de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 

encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 

 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 

muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 

aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 

Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 

candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 

candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 

continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 

finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas 

que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión 

máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 

La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. 

Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, 

entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán 

su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión 

de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán 

en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante 

el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de 

la entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 

del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 

para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 

Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-

PSP2018-014 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 

de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 

de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 

de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 

9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 

la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 

Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 

I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 

13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 

5297, y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 

Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 

03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 

de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 

Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 

Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 

personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 

descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 

etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 

electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 

imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 

correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 

en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil 

del puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

17a. DISPOSICIONES GENERALES. 

Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 

ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 

al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 

fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 

y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 

caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 

hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Contabilidad 

Lic. Juan Carlos Márquez Pino 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/19 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/19 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECCION DE AUDITORIA B (01/19/18) 

Código  12-113-1-M1C016P-0000169-E-C-U 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$43,311.32 (Cuarenta y tres mil, trecientos 

once pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

PLANEAR, DIRIGIR Y EVALUAR A TRAVES DE LA PRACTICA DE AUDITORIAS 

FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y A LOS PROGRAMAS 

FEDERALES DE LA SECRETARIA DE SALUD LLEVEN A CABO CON EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMIA Y HONRADEZ LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES QUE LES SON ASIGNADOS PARA LA 

CONSECUCION DE SUS METAS, FUNCIONES Y PROGRAMAS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, ASI COMO EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 

REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES APLICABLES. 

FUNCIONES 

1 ELABORAR EL INFORME DE OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LA GUIA 

Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

2 ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DE DEPARTAMENTO, LOS 

INFORMES DERIVADOS DE INVESTIGACIONES DE QUEJAS Y DENUNCIAS, QUE 

SERAN TURNADOS AL TITULAR DE LAS AREAS DE QUEJAS Y DE 

RESPONSABILIDADES. 

3 ELABORAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES EN LA MATERIA. 

4 ELABORAR LOS INFORMES DE LOS SEGUIMIENTOS PRACTICADOS Y 

VIGILAR EL ENVIO DE INFORMACION A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA, ASI COMO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS, SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

5 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ATENDER LAS 

OBSERVACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE SOLVENTACION, 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SOLUCION Y 

RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS, ASI 

COMO LAS EMANADAS DE DISTINTAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS QUE LE 

SEAN ENCOMENDADAS. 

6 COORDINAR EL OPORTUNO SEGUIMIENTO, DE LAS ACCIONES DE 

SOLUCION TENDIENTES A VERIFICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS DE LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS 

PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINSTRATIVAS Y A LOS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS, PARA QUE DESARROLLEN MEJORES PRACTICAS DE 

OPERACION. 
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7 ELABORAR CONJUNTAMENTE CON EL JEFE DE DEPARTAMENTO, LOS 

INFORMES DE LAS AUDITORIAS INCLUIDAS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO, ASI COMO DE LAS ADICIONALES Y VERIFICAR EL ENVIO DE 

INFORMACION A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, ASI COMO A LAS 

UNIDADES ADMIINISTRATIVAS Y A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, 

SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, 

ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS, PARA EL SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE. 

8 PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE UN ESTUDIO PRELIMINAR PARA LA 

ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y PROGRAMAR 

LAS AUDITORIAS, FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS QUE 

REQUIERA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, Y COPARTICIPAR CON 

OTRAS INSTANCIAS EXTERNAS DE FISCALIZACION EN LA PRACTICA DE 

AUDITORIAS O REVISIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

OBJETIVOS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

9 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA PLANEACION, 

EJECUCION DE LAS AUDITORIAS FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y 

OPERATIVAS CON SEGUIMIENTOS DE ACCIONES PROMOVIDAS, VISITAS, 

INSPECCIONES Y COMPULSAS, EN QUE PARTICIPE PERSONAL A SU CARGO, 

CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PROCESOS DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, SE REALICEN CON LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, 

ADMINISTRACION DE LA SALUD, MEDICINA, 

BIOMEDICAS, QUIMICA, SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, COMPUTACION E 

INFORMATICA, CONTADURIA, MATEMATICAS – 

ACTUARIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 

POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 

RELACIONES INDUSTRIALES, COMPUTACION E 

INFORMATICA, COMUNICACION, CONTADURIA, 

DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA, RELACIONES 

INTERNACIONALES. 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 

INFORMATICA, PSICOLOGIA, RELACIONES 

INTERNACIONALES. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 

INGENIERIA CIVIL, COMPUTACION E INFORMATICA, 

INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL AUDITORIA GUBERNAMENTAL, 

CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS, EVALUACION, AUDITORIA, DIRECCION Y 

DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA 

GENERAL. 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES, TECNOLOGIA MEDICA, 

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION, INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS, TECNOLOGIA BIOQUIMICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 

RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS 

POLITICAS. 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES, 

ESTADISTICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, 

FARMACOLOGIA, MEDICINA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 

AREA GENERAL MEDICINA. 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 

AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y 

LAS LETRAS 

AREA GENERAL ARQUITECTURA. 

AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 

AREA GENERAL BIOQUIMICA 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 

Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 
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 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
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El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 

fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 

dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 

11 al 24 de julio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018  

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 27 de julio de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 30 de julio de 2018 

Revisión y evaluación documental 

(Cotejo) 

A partir del 31 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de julio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 01 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 01 de agosto de 2018 
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La Secretaria de Salud, comunicara por medio del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 

aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 

a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 

concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 

sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaria de 

Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 

herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 

gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 

servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 

validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Secretaria de Salud aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 

establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 

ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 

Técnicos de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerarán los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 

miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 

cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 

habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 

trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 

rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 

acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 

Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 

evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 

relación con las de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 

Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 

Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 

Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 

respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 

disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 

salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 

Selección requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades 

reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 

respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 

lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 

acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 

en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 

(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en concurso, 

firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 

plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 

Piso 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/20 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2018/20 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS (01/20/18) 

Código  12-512-1-M1C015P-0000047-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$36,024.07 (Treinta y seis mil 

veinticuatro pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y VIGILAR QUE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS LLEVADOS A CABO A TRAVES DE LOS DIVERSOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, SE REALICEN BAJO LAS 

MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y 

CONLLEVE ALCUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS AREAS REQUIRENTES. 

FUNCIONES 

1 SUPERVISAR QUE SEAN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA, LAS 

SOLICITUDES RELATIVAS A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, ASI COMO SUPERVISAR QUE 

LA ELABORACION DE LOS INFORMES DERIVADOS DEL PROGRAMA PARA 

LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION SE REALICE EN 

TIEMPO Y FORMA. 

2 VERIFICAR QUE LAS NORMAS ESTABLECIDS POR LA SE, 

CONCERNIENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICION SE OBSERVEN 

OPORTUNA Y CORRECTAMENTE. 

3 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES PARA ENVIAR 

OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, 

LA INFORMACION REFERENTEN A LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS PARA LOS INFORMES QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD. 

4 EFECTUAR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 

LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A CUENDO MENOS TRES 

PERSONAS, ASI COMO PRESIDIR LOS MISMOS. 

5 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSOLIDAR LOS 

REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS, SUSCEPTIBLES DE 

ADQUIRIRSE. 

6 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SFP PARA EL INGRESO DE 

INFORMACION A COMPRANET SE REALICE OPORTUNAMENTE. 

7 COORDINAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 

8 SUPERVISAR LA CORRECTA ELABORACION DE BASES, CONVOCATORIAS Y 

DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 

BIENES Y SERVICIOS. 

9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA 

DOCUMENTACION A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS 

PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR 

DE BASES. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, ADMINISTRACION 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 

ECONOMIA, DERECHO, CONTADURIA, ADMINISTRACION 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR 

LICITACION (02/20/18) 

Código  12-512-1-M1C014P-0000055-E-C-N 

Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) $21,329.55 

(Veintiún mil 

trescientos 

veintinueve pesos 

55/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

COORDINAR Y DESARROLLAR LAS ADQUISICIONES DE INSUMOS 

MEDICOS LLEVADOS A CABO A TRAVES DE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION DE LICITACION PUBLICA, Y ESTOS SE REALICEN BAJO 

LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD, Y 

CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS AREAS REQUIRENTES. 

FUNCIONES 

1 ATENDER LAS SOLICITUDES EN TIEMPO Y FORMA RELATIVAS A LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL, ASI COMO ELABORAR LOS INFORMES DEL 

PROGRAMA PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. 
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2 PARTICIPAR COMO VOCAL SUPLENTE EN LAS SESIONES DEL 

SUBCOMITE. 

3 ELABORAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LA SECRETARIA DE LA 

FUNCION PUBLICA, LA INFORMACION QUE EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA SE REQUIERA PARA INGRESAR A COMPRANET. 

4 DESARROLLAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS, LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 

SERVICIOS POR LICITACION PUBLICA. 

5 CUANTIFICAR LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES Y SERVICIOS, 

SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDAR PARA SU ADQUISICION POR LICITACION 

PUBLICA. 

6 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACION QUE 

ESTABLECEN LAS NORMAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, 

CONCERNIENTE A LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 

SERVICIOS POR LICITACION PUBLICA. 

7 ELABORAR LAS BASES, CONVOCATORIAS Y DEMAS DOCUMENTOS 

INHERENTES A LOS PROCESOS DELICITACION PUBLICA, PARA LA 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, Y PRESENTARLOS A 

CONSIDERACION DE LA SUBDIRECCION. 

8 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE LA DOCUMENTACION 

RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION A LA DIRECCION DE 

COORDINACION Y CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

DEL SUBCOMITE. 

9 INTEGRAR Y TURNAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECCION DE 

COORDINACION Y CONTRATOS O AL DEPARTAMENTO DE GENERACION 

DE PEDIDOS, SEGUN SEA EL CASO, LA DOCUMENTACION RELATIVA A 

LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR LICITACION PUBLICA PARA 

LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS RESPECTIVOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, SISTEMAS Y 

CALIDAD 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, ECONOMIA, 

COMPUTACION E INFORMATICA, DERECHO, 

ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL, CONTABILIDAD 

AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Orientación de Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 

Otros Necesidad de viajar: A veces. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 

base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 

Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 

de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 

ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 

de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 

ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al 

perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se 

deberá comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 

ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 

laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 

del Reglamento. 



78     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 

los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 

no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 

la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 

06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 

últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 

concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 

serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 

puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 

derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 

Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 

11 al 24 de julio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 

aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 27 de julio de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales) 

A partir del 30 de julio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 31 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de julio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 01 de agosto de 2018 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 

aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 

17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 

a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 

concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 

sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 

herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 

gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 

servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 

validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 

efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 

establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 

el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 

ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 

del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 

ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 

los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 

indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 

registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección profundicen 

en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por los Comités 

Técnicos de Selección. 

Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que los Comités Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 

notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a 

la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 

serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 

señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 

cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 

nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 

debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 

rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

 

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

Los Comités Técnico de Selección declararan ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 

que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 

Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 

Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por los Comités Técnicos de Selección 

respectivos. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 

dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En el caso en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 

la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 

aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 

que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran 

de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 

lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 

acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 

en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 

señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida a los Comités de las plazas en concurso, 

firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 

el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas de los Comités Técnicos de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 

Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 

7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 

días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 

General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/ 

spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, la Secretaría Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENAPRECE/2018/04 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENAPRECE/2018/04 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ONCOCERCOSIS Y OTRAS ENFERMEDADES 

TRANSMITIDAS POR VECTORES (01/04/18) 

Código  12-O00-1-M1C014P-0000094-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos 

noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a la disminución de los riesgos de enfermedad y muerte por 

oncocercosis y otras enfermedades transmitidas por vectores en la población. 

FUNCIONES 

1. Realizar acciones de asesoría, supervisión y evaluación al personal de los 

servicios estatales de salud en materia de oncocercosis y otras 

enfermedades transmitidas por vectores. 

2. Participar en la ejecución de acciones en materia de seguridad en salud 

relacionadas con oncocercosis y otras enfermedades transmitidas por 

vectores. 

3. Supervisar y evaluar las actividades de prevención y control de la 

oncocercosis y otras enfermedades transmitidas por vectores mediante el 

uso de indicadores y promover la autoevaluación estatal para motivar y 

corregir las acciones a nivel estatal. 

4. Promover la certificación de la eliminación de la transmisión de la 

oncocercosis en los estados endémicos. 

5. Vigilar la aplicación de la normatividad vigente para la certificación. 

6. Proponer lineamientos para la evaluación del proceso de certificación. 

7. Verificar el cumplimiento de las acciones en materia de oncocercosis y otras 

enfermedades transmitidas por vectores a fin de hacer cumplir la 

normatividad vigente e identificar oportunidades para capacitación. 

8. Participar en la organización y realización de eventos de capacitación al 

personal institucional y comunitario que interviene en la prevención y control 

de la oncocercosis y otras enfermedades transmitidas por vectores. 

9. Gestionar y participar en las reuniones inter e intrainstitucionales para la 

elaboración y actualización de normas y procedimientos aplicables. 

10. Revisar contenidos de la normatividad y compilar información disponible en 

materia de oncocercosis y otras enfermedades transmitidas por vectores 

para actualización de normas y lineamientos. 

11. Desarrollar estrategias para la difusión de la normatividad. 

12. Proponer líneas de investigación operativa en materia de vigilancia, 

prevención y control de la oncocercosis y otras enfermedades transmitidas 

por vectores. 

13. Realizar y coordinar acciones de investigación operativa en campo. 

14. Actualizar y proponer innovaciones para el mejor desarrollo e impacto de las 

actividades de vigilancia, prevención y control de la oncocercosis y otras 

enfermedades transmitidas por vectores a partir de los resultados de 

investigación operativa. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA: MEDICINA 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA: BIOMEDICAS 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA: VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA: BIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL: BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Requiere Inglés Nivel Básico 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación 

para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 

Técnico de Selección determinará el número 

de candidatos/as a entrevistar, conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017, en 

el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 

para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 

estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 

el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 

presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 

días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 

asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 

en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 

grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 

constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidata/a acredite cuando realizó 

alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 

ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 

del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 

inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 

realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad 

de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 

(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 

fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017, en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se reserva 

el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017, en 

el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 

sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 

fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 

11 al 30 de julio de 2018, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática 

la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 

2017, en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 30 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 30 de julio de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 03 de agosto de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 06 de agosto de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 07 de agosto de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de agosto de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de agosto de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de agosto de 2018 

Presentación de 

Evaluaciones 

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 

comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 

fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 

las entrevistas. 

Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 

de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 

Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 

año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 

como de sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 
y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema 
del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
06 de abril de 2017, en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/ 
salud/cenaprece/es/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades programará 

las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme 

al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

- Estrategia o acción (simple o compleja); 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido.  
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 

se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 

continuación se muestra: 

 

 Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 

Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección de la plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación 

de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por 

lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 

información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, esté completa 

y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 

reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 

causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 

omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección, en la Dirección de Operación del CENAPRECE, en Av. 

Benjamín Franklin # 132, P.B., Col. Escandón, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, México, Ciudad de México, C.P. 11800. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio; 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección; 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante; 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y el puesto vacante. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 

Insurgentes Sur No. 1685, 10° piso. Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 

Territorial Alvaro Obregón, México, Ciudad de México, C.P. 01020. Teléfono 2000 

3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y, ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 

Insurgente Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, México, Ciudad de México, C.P. 01020, en términos de lo 

dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 

disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 

salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 

requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 

resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 

determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, en la Dirección de Operación, en un lapso no mayor a cinco días 

naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 

su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 

cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 

deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 

VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 

SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades informa que, en caso de que algún aspirante solicite 

una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 

dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo 

electrónico: adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 

hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace 

del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 

la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como, el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017, 

en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades comunicará 

a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 

documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 

entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 

su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con 

al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 

asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 

concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin 

# 132, P.B., Col. Escandón, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 

México, Ciudad de México (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 

En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro Nacional 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades: https://www.gob.mx/ 

salud/cenaprece/es/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 y el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades en la siguiente liga: https://www.gob.mx/salud/documentos/ 

temarios-y-bibliografias-de-habilidades-gerenciales-con-fines-de-ingreso-y-o-

permanencia. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfono 

50621600, ext. 54672, así como, presentarse en las instalaciones del CENAPRECE, 

ubicado en Av. Benjamín Franklin # 132, P.B., Colonia Escandón, Demarcación 

Territorial Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México C.P. 11800, de lunes a viernes, 

a partir de las 9:00 hasta 15:00 horas. 

 

México, Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Operación del CENAPRECE 

Mtro. Abraham Obregón Cerecer 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 224 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 

Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 

2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero 

de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 

siguientes 19 plazas: 

 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, HIDALGO,  

OAXACA Y QUERETARO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

P11 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Estas plazas cambian del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 

a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 

realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 

fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-

0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que 

“Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 

deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-125-1-E1C007P-0000159-E-C-A SABINAS, COAHUILA 

Bulevar. Avenida Guerrero, Plaza Santa Elvira Local. 2, Planta Alta,  

Colonia Reynera, Sabinas Coahuila, C.P. 26740. 

14-133-1-E1C007P-0000054-E-C-A PACHUCA, HIDALGO 

Edificio SELAFE, Boulevard. Felipe Angeles No. 801, Col. Cuesco,  

Pachuca, Hidalgo, C. P. 42080. 

14-140-1-E1C007P-0000055-E-C-A SALINA CRUZ, OAXACA 

Palacio Federal, Av. Manuel Avila Camacho y Calle Manzanillo, Col. Centro, Salina 

Cruz, Oaxaca, C.P. 70600. 

14-142-1-E1C007P-0000069-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 

Edificio SELAFE, Av. Zaragoza No. 313 Poniente, Col. San Angel,  

Santiago De Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 

identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 

F2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 

con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 

centros de trabajo. 

F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 

para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
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F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 

constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 

trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 

inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 

F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 

disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 

trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 

para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No Aplica 

Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud en el Servicio 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 

 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 

 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

 V.- No ser ministro de culto; y 

 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO Y TABASCO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

P11 Número de 

vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Esta plaza cambia del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 

a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 

realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 

fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-

0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que 

“Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 

deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado  

Código de 

puesto y Ciudad 

14-142-1-E1C007P-0000066-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 

Edificio SELAFE, Av. Zaragoza No. 313 Poniente, Col. San Angel,  

Santiago De Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

14-147-1-E1C007P-0000048-E-C-P VILLAHERMOSA, TABASCO 

Av. Paseo Tabasco No. 809, Col. Jesús García, Villahermosa,  

Tabasco, México, C.P. 86040. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 

de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 

jurídico. 

F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 

procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 

F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 

de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 

F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 

elabore sea correcto. 

F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 

sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

P11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 75/100 M.N.) 

Esta plaza cambia del nivel P12 al nivel P11, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 

a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 

realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 

fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-

0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que 

“Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 

deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-142-1-E1C007P-0000079-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 

Edificio SELAFE, Av. Zaragoza No. 313 Poniente, Col. San Angel,  

Santiago De Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de 

Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la 

materia en las organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, así como en las empresas o 

centros de trabajo. 
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F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para 

su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las 

empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 

enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

F5.- Impartir capacitación a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer 

su funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración 

de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco del Programa de 

Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así 

como en la instauración de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 

enfermedades de trabajo. 

F7.- Evaluar los Diagnósticos de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los Programas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 

laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 

opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado Federal del Trabajo. 

F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión 

en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus Programas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, la instauración y los resultados de los Sistemas de Administración de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 

consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 

F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 

normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 

F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 

trabajo ya incorporados a este programa. 

F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 

de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 

F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 

trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Lógica Metodología 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística  

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

P21 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 
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Remuneración 

Mensual Bruta 

$13,045.88 (TRECE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 

Esta plaza cambia del nivel P23 al nivel P21, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18, fracción X, Segundo Párrafo, del ACUERDO mediante el cual se expide el 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de febrero de 2018, donde establece que “Las dependencias y entidades que lleven 

a cabo el nombramiento o la contratación de personal de mando y enlace deberán 

realizarlo en el primer nivel del grupo y grado correspondiente”, así mismo, con 

fundamento en el numeral 4 de las DISPOSICIONES ESPECIFICAS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 18 FRACCION X, ULTIMO PARRAFO DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018, emitidas el 15 de febrero de 2018, mediante Oficio No. 307-A.-

0446 y Oficio Circular No. SSFP/408/003/2018, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, el cual señala que 

“Los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de los 

niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director General” o 

equivalentes a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, 

deberán de realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda del Catálogo de 

Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Autorizado. 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-132-1-E1C011P-0000063-E-C-A ACAPULCO, GUERRERO 

Costera Miguel Alemán # 315 Palacio Federal Piso 2, Col. Centro,  

Acapulco de J., Guerrero, C.P. 39300. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 

normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 

F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 

constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 

salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 

en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 

F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 

disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 

la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 

observaciones y recomendaciones correspondientes. 

F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 

F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 

de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 

F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 

como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 

con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 

testigos de asistencia. 

F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 

efectiva de cumplir las normas de trabajo. 

F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 

relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 

F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
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Química Química Física 

Química Química Farmacéutica 

Química Química Ambiental 

Física Electrónica 

Física Mecánica 

Ciencias de las Artes y de las Letras Arquitectura 

Ciencias Económicas Administración  

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 

Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 

 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 

 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

 V.- No ser ministro de culto; y 

 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ARTICULACION DE PROGRAMAS 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN OAXACA 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-140-1-M1C014P-0000044-E-C-T OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 

La Carbonera No. 902, Esq. González Ortega, Col. Barrio Trinidad de las Huertas, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 

tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 

social, para elevar la calidad de los servicios que brinda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

en el país. 

F2.- Apoyar en la integración del inventario general de la problemática detectada en las reuniones 

consultivas y en particular sobre los Programas de Apoyo a la Capacitación (PAC) y de apoyo al empleo, 

para fortalecer la representatividad de las Delegaciones y mejorar la oferta institucional en el ámbito 

desconcentrado. 

F3.- Apoyar en la supervisión de los compromisos y acuerdos, derivados de las reuniones, contengan los 

avances y las y los responsables de implementarlos y llevar un seguimiento sobre la problemática por 

tema, los acuerdos específicos, las y los responsables de ejecutarlos, así como el estado de la gestión, 

para articular los programas institucionales que opera la STPS en el estado y atender la problemática 

específica de cada entidad federativa y el Distrito Federal. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Pedagogía Organización y Planificación de la 
Educación 

Psicología Asesoramiento y Orientación 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     103 

 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 

 Vinculación Laboral  

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y RESGUARDO DOCUMENTAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

O11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000048-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Custodiar, conservar, clasificar y controlar los expedientes referentes a las agrupaciones sindicales. 

F2.- Codificar, integrar y controlar la correspondencia que se reciba o se genere en la Dirección General. 

F3.- Establecer criterios para la actualización permanente del archivo. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Metodología de la Investigación 

 Leguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y CAPACITACION 

Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

O11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS  

CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-310-1-M1C014P-0000140-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 

Calle la Morena No. 804, Piso 12, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar las acciones registradas en el Sistema de Evaluación del Servicio Nacional de Empleo, para 

validarlas. 

F2.- Revisar la información registrada y las aclaraciones enviadas por las oficinas del SNE, para 

canalizarlas con las áreas operativas correspondientes. 

F3.- Dar seguimiento a la respuesta que emitan las áreas operativas sobre las aclaraciones enviadas por 

las oficinas del SNE, para registrar las respuestas correspondientes. 

F4.- Publicar la información final mensualmente, para que las oficinas del SNE en las entidades federativas 

conozcan sus resultados y le den seguimiento. 

F5.- Recabar la información reportada mensualmente, para generar los análisis de datos por entidad 

federativa. 

F6.- Realizar los análisis de fortalezas y debilidades (FODAS) de cada oficina del SNE, de acuerdo con los 

resultados obtenidos al mes y del mes evaluado, para integrar las carpetas informativas correspondientes. 

F4.- Brindar asesoría telefónica al personal de las oficinas del SNE que requiera información sobre el 

sistema de evaluación o acciones relacionadas, para asegurar su adecuada comprensión y operación. 
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F8.- Realizar visitas a las entidades federativas, para analizar de manera conjunta con el personal de la 

oficina del SNE los resultados de los FODAS y definir las acciones de mejora. 

F9.- Brindar asesoría, capacitación y seguimiento de las acciones derivadas del SESNE con las áreas 

operativas de la Coordinación General el Servicio Nacional de Empleo (CGSNE), para generar los insumos 

que permitan la adecuada toma de decisiones por parte de las autoridades del SNE. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencia Política  Administración Pública 

Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SERVIDORES A 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

O21 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$21,329.55 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 55/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-513-1-M1C014P-0000192-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas No. 301, Piso 4, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad 

de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Mantener en operación la infraestructura de cómputo que tiene a su cargo, con la finalidad de dar 

solvencia a las demandas encomendadas a esta unidad. 

F2.- Monitorear la operación de la infraestructura de cómputo que tiene a su cargo, para detectar y corregir 

problemas que se presenten. 

F3.- Aplicar Políticas de operación para el correcto funcionamiento de los servidores a su cargo. 

F4.- Monitorear la operación de los servidores de intranet y correo electrónico, para mantener comunicadas 

a las distintas áreas de la Secretaría. 

F5.- Aplicar políticas de operación, para el correcto funcionamiento de los servidores de intranet y correo 

electrónico. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de las telecomunicaciones. 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Arquitecturas de Computadoras 

 Herramientas de Cómputo 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar  
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Denominación SUBDIRECCION DE COOPERACION LABORAL 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

N11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-114-1-M1C015P-0000127-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Colaborar en la identificación y el análisis de los asuntos de cooperación laboral de la STPS, en el 

marco del Acuerdo de Cooperación Laboral para América del Norte (ACLAN) y en foros hemisféricos. 

F2.- Participar en la preparación de propuestas de acciones relativas a los asuntos de cooperación laboral 

de la STPS en el marco del ACLAN, así como en foros hemisféricos. 

F3.- Participar en la ejecución de las acciones establecidas en los asuntos de cooperación laboral de la 

STPS en el marco del ACLAN, así como en foros hemisféricos. 

F4.- Colaborar en la identificación y el análisis de la cooperación laboral de la Secretaría en las relaciones 

bilaterales de México con Canadá y Estados Unidos de América. 

F5.- Participar en la preparación de propuestas de acción relativas a la cooperación laboral de la Secretaría 

en las relaciones bilaterales de México con Canadá y Estados Unidos de América. 

F6.- Participar en la ejecución de las acciones establecidas en materia de la cooperación laboral de la 

Secretaría en las relaciones bilaterales de México con Canadá y Estados Unidos de América. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política  Relaciones Internacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Materia Laboral 

 Inglés 

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar constancia que 

acredite el nivel del idioma requerido. 

Otros  Disponibilidad para Viajar. 

 

Denominación DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS INTERNACIONALES 

Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

M11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS  

SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-114-1-M1C017P-0000119-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Piso 3, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Participar en la preparación y elaboración los documentos de posición, a fin de contribuir a normar la 

participación de México en los diversos foros y organismos multilaterales internacionales que abordan 

temas de trabajo y empleo para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos 

internacionales. 

F2.- Coordinar con otras áreas de la Secretaría y dependencias nacionales y extranjeras, la participación 

de las delegaciones mexicanas y extranjeras en grupos de trabajo, reuniones y foros en materia laboral 

internacional, en México o en el extranjero, así como apoyar en la atención de las comisiones binacionales 

y multilaterales que México tiene con otros países, para promover los intereses de México en materia 

laboral de asuntos internacionales. 
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F3.- Coordinar junto con otras áreas de la Secretaría y otras entidades gubernamentales, eventos de 

carácter internacional en materia laboral para promover los intereses de México en materia laboral de 

asuntos internacionales. 

F4.- Participar en reuniones, grupos de trabajo y otros eventos equivalentes de negociación internacional 

en materia laboral, para promover los intereses de México en materia laboral de asuntos internacionales. 

F5.- Emitir análisis jurídicos y dar seguimiento a los asuntos laborales internacionales que involucren o 

afecten directa o indirectamente a México, incluido el cumplimiento de los tratados e instrumentos 

internacionales en materia laboral suscritos por nuestro país para promover los intereses de México en 

materia laboral de asuntos internacionales. 

F6.- Participar en la elaboración y negociación de instrumentos jurídicos internacionales y acuerdos 

interinstitucionales en materia laboral, o acuerdos de intercambio técnico y científico con instituciones 

internacionales que se propongan a firma de la o el Secretario para promover los intereses de México en 

materia laboral de asuntos internacionales. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Relaciones Internacionales en Materia Laboral 

 Inglés 

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar constancia que 

acredite el nivel del idioma requerido. 

Otros  Disponibilidad para Viajar. 

 

Denominación DIRECCION DE REGISTRO Y ACTUALIZACION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

M11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y  

OCHO PESOS 85/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-211-1-M1C017P-0000039-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar y coordinar la atención de solicitudes de registro de asociaciones, tomas de nota de 

constitución de subastaciones y expedición de certificaciones, de acuerdo a la ley en la materia. 

F2.- Supervisar y coordinar la actualización de asociaciones y subasociaciones constituidas en atención de 

solicitudes de tomas de nota de cambios de comités ejecutivos, reformas estatutarias, así como altas y 

bajas de agremiados/as. 

F3.- Vigilar la estricta aplicación de las disposiciones legales en la formulación de resoluciones de registro y 

actualización de asociaciones y subasociaciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Registro de Asociaciones 
 Consultoría en el Sector Público 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 
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Denominación DIRECCION PARA LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INCLUSION LABORAL Y TRABAJO DE MENORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
85/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-410-1-M1C017P-0000063-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar la planeación, formulación, operación y seguimiento de políticas, programas y acciones, 
para propiciar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en materia de trabajo y previsión social 
para las mujeres. 
F2.- Concertar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la inclusión laboral, la igualdad de oportunidades y la no discriminación en materia de trabajo y 
previsión social para las mujeres. 
F3.- Participar e implementar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, las 
acciones que se establezcan en los programas en materia de trabajo, tendientes a la inclusión laboral, la 
igualdad de oportunidades laborales y no discriminación de las personas en situación de vulnerabilidad. 
F4.- Promover y difundir con las instancias competentes, acciones para fomentar el trabajo digno, evitar la 
discriminación y lograr la igualdad de oportunidades en el mercado laboral. 
F5.- Proporcionar apoyo, información, asesoría y asistencia técnica a las organizaciones privadas y 
sociales dedicadas a atender la problemática de las mujeres trabajadoras. 
F6.- Coordinar, promover y difundir con las instancias competentes, acciones para evitar la discriminación y 
lograr la inclusión laboral y la igualdad de oportunidades y la equidad de género en el mercado laboral. 
F7.- Propiciar la celebración de convenios con los sectores público, privado y social, para promover la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación en el mercado laboral, con la participación que 
corresponde a las Delegaciones Federales del Trabajo. 
F8.- Elaborar e impulsar estudios e investigaciones en materia de inclusión laboral, igualdad de 
oportunidades laborales y no discriminación, equidad de género, con la finalidad de identificar la 
problemática ocupacional en estos rubros y sus posibles soluciones en coordinación con los sectores 
público, social y privado. 
F9.- Promover y coordinar acciones para reconocer, distinguir y certificar a centros de trabajo que cuenten 
con buenas prácticas laborales que fomenten la inclusión laboral, la equidad de género, la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en materia laboral. 
F10.- Establecer y concertar acuerdos con las unidades responsables de la Secretaría para ejecutar 
políticas, acciones y programas de su competencia establecidos en el Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 2013-2018. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Ocho años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Psicología  Psicología Social 

Psicología  Estudio Psicológico de Temas Sociales 

Sociología  Grupos Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Administración de Proyectos 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE POLITICAS Y PROGRAMAS DE INCLUSION LABORAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE INCLUSION LABORAL Y TRABAJO DE MENORES 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

M11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS  

SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-410-1-M1C017P-0000065-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06030. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar y supervisar el reconocimiento a empresas incluyentes, a efecto de fomentar la participación 

de las empresas en la generación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad, adultos 

mayores y lograr que la sociedad identifique sus productos y/o servicios en apoyo de estos grupos 

sociales. 

F2.- Contribuir a la sensibilización de la sociedad en general y el sector empresarial en particular, a través 

de materiales de difusión, capacitación especializada y asesorías para incrementar las acciones de 

inclusión laboral. 

F3.- Impulsar la capacitación a nivel nacional, para instituciones públicas y privadas en el proceso de 

rehabilitación laboral y los derechos y deberes de las personas con discapacidad, adultos mayores y 

personas que viven con VIH/SIDA. 

F4.- Coordinar y supervisar al personal para la ejecución y evaluación de estrategias que impulsan la 

equidad e inclusión laboral de los grupos en atención. 

F5.- Dirigir estrategias encaminadas al fortalecimiento interinstitucional, para agilizar la integración laboral 

de personas con discapacidad y adultas mayores. 

F6.- Dirigir y fortalecer, a través de diferentes materiales e información a las redes de vinculación laboral en 

los estados, para lograr la sinergia de instituciones públicas y privadas en beneficio de la integración 

laboral de estos grupos. 

F7.- Analizar la normatividad nacional e internacional, aportando modificaciones que faciliten la integración 

y permanencia en el empleo de personas con discapacidad y adultas mayores. 

F8.- Establecer vínculos y reuniones de trabajo, para fortalecer el análisis y construcción de modificaciones 

normativas que faciliten la integración laboral de éstos grupos. 

F9.- Coordinar y dirigir investigaciones que contribuyan al impulso y fortalecimiento normativo. 

F10.- Dar seguimiento a los mecanismos de colaboración y coordinación de la Secretaría con otras 

instancias de los tres órdenes de gobierno; para fortalecer las políticas públicas dirigidas a mejorar las 

condiciones laborales de personas con discapacidad y adultas mayores. 

F11.- Instrumentar el Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Psicología  Psicología Social 

Psicología  Estudio Psicológico de Temas Sociales 

Sociología  Grupos Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 

 Administración de Proyectos 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION DE NORMATIVIDAD DE LAS OBLIGACIONES LEGALES 
EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 
LABORAL 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$61,009.86 (SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-311-1-M1C018P-0000138-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Definir la realización del análisis técnico-legal que permite evaluar y proponer mecanismos para 

promover el cumplimiento del sector productivo en relación a las obligaciones legales en materia de 

capacitación, adiestramiento y productividad de las y los trabajadores en el marco de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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F2.- Dirigir los mecanismos que se implementen al interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

para contribuir al logro de las obligaciones legales en materia de capacitación y adiestramiento. 

F3.- Evaluar los resultados derivados de los mecanismos que se implementaron para contribuir al logro de 

las obligaciones legales en materia de capacitación y adiestramiento con los sujetos obligados de los 

sectores productivos con la finalidad de establecer las acciones de mejora pertinentes. 

F4.- Definir las acciones de promoción y asesoría a nivel nacional, derivadas de las obligaciones legales en 

materia de capacitación, para las y los trabajadores de los centros de trabajo, así mismo, definir la correcta 

y oportuna constitución de las Comisiones Mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad Laboral 

y la inclusión de la cláusula de capacitación en los contratos colectivos, para fomentar su cumplimiento. 

F5.- Analizar los mecanismos, estrategias, acciones y proyectos vigentes en materia de cumplimiento de 

las obligaciones legales de capacitación y adiestramiento, para su actualización, mejora o reformulación de 

acuerdo a los diagnósticos, necesidades y requerimientos del sector productivo del país y de las y los 

trabajadores. 

F6.- Difundir los resultados derivados de proyectos especiales e informes sobre el cumplimiento de las 

obligaciones legales de capacitación y adiestramiento, con la finalidad de proporcionar información de 

utilidad para la correcta toma de decisiones de las instancias públicas y privadas. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídica y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y ESTADISTICAS DEL TRABAJO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y ESTADISTICA DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y 

Nivel del Puesto 

K11 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$130,273.62 (CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS  

SETENTA Y TRES PESOS 62/100 M.N.) 

Código de 

puesto y Ciudad 

14-312-1-M1C026P-0000054-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 

Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc,  

Ciudad de México, C.P. 06030. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Establecer estrecha coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y el 

Colegio de la Frontera Norte (COLEF), para el levantamiento de las encuestas laborales. 

F2.- Coordinar la evaluación de los cuestionarios y cobertura de las encuestas laborales. 

F3.- Planear y difundir la ampliación de la cobertura de las estadísticas laborales. 

F4.- Coordinar la generación de informes relativos a los incrementos salariales contractuales. 

F5.- Apoyar a las diferentes áreas de la Secretaría en la captación de información estadística. 

F6.- Planear la elaboración del guion y alcance del informe trimestral del empleo, la ocupación y los 

salarios en México. 

F7.- Definir los temas de estudio de interés para el sector. 

F8.- Definir indicadores laborales que permitan medir el avance del sector. 

F9.- Proponer indicadores para der seguimiento a las políticas públicas materia del sector. 

F10.- Coordinar la preparación de materiales, informes especiales y respuestas a solicitudes de 

información de organismos internacionales 

F11.- Revisar las recomendaciones que en materia de estadística laboral proponen los organismos 

internacionales. 
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PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Liderazgo 

Conocimientos  Estadística Aplicada al Ambito Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 

ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 

de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 

Documentación 

requerida 
3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 

fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 

dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajan: 

Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 

Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que se 

inscriban. 

La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajan y los 

comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 

Técnico de Selección. 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas,  

puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los  

años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que  

se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajan,  

se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada 

o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS,  

talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de 

cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los 

aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 

apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de 

Recepción Documental. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 

requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 

terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasantes: 

documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como 

tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el nivel de 

estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que 

aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 

caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por 

dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 

acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 

pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentre en 

trámite. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 

oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación 

de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 

adicional a su profesión. 

5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación 

de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar vigente, 

expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional 

Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por instituciones 

oficiales. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 

sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 

inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 

o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 

conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 

grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así 

mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 

tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 

de Retiro. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 

verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 

la fase de Recepción Documental. 

8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al 

segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 

de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo las 

Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una 

promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 

evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el 

Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos 

de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación 

del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 

parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 



112     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 

quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 

que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 

acreditarán en el momento de la revisión documental. 

De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 

de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 

eventual. 

Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 

apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada 

en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del 

candidato. 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 

SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 

Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 

11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 

dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 

presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 

dominio. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 

servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 

podrá consultar la liga: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el 

aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 

presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 

segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a 

la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes de 

conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 

Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 

presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo de 

descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les 
asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curricular Vítae de la o el aspirante contra 
el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 

concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de Aspirantes Hasta el 25 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 

aspirantes 

Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 27 de julio de 2018 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 17 de agosto de 2018 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 17 de agosto de 2018 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 7 de septiembre de 2018 

*Entrevistas Hasta el 8 de octubre de 2018 

*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 

Hasta el 8 de octubre de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 

los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se deberán 

presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles de 

anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 

los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 

Evaluaciones y 

vigencia de 

resultados 

 

 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 

Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 

desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 

este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 

caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 

Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 

Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 

la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 

habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 

citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 

sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa 

o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 

se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 

través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 

el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, 

será de 15 minutos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 

evaluar. 

1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 

descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 

a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia 

de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 

Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 

criterios de evaluación. 
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En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 

herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 

presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 

determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 

valoración 
Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo  

No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 

de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 

lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 

a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 

máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 

denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 

puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 

habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 

respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 

aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 

que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 

universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 

candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 

candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 

funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 

decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 

criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 

observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 

serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 

las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 

tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros 

concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 

cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 

calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 

decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 

servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 

considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y 

Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, 

a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de estas Reglas de 

Valoración General 
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Sistema de 

Puntuación 

 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 

concurso: 

Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a 

toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 

las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 

CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 

motivo de descarte. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 

del Numeral 174 de las Disposiciones. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 

etapa III. 

Publicación de 

Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 

para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 

concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación 

y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 

de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 

concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico de 

Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 

selección. 

Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 

ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 

Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 

nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 



116     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 

III.  Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación 

de Folios 

 

 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 

candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 

deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS, ubicada 

en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

El escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 

 Justificación de la reactivación del folio. 

 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 

 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 

1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 

2. El aspirante cancele su participación en el concurso 

Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 

recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de Revisión 

Curricular.  

Principios del 

Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación 

del Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 

concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 

puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 

establecido en las disposiciones aplicables. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     117 

 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 

horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 

través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 

como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 

fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 

tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 

se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 

le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 

candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 

la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción ni 

marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 

en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 así 

como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 63018, 

de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional  

de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y  

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/10 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/10 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto: 

GERENCIA EJECUTIVA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (01/10/18) 

Código del 

Puesto: 

12-S00-1-M1C015P-0000807-E-C-O 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado 

y Nivel: 

N11 Número de vacantes Una 

Remuneración 

Bruta Mensual: 

$31, 156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: SECRETARIA GENERAL 

Sede 

(radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general del 

puesto: 

SUPERVISAR Y VIGILAR QUE SE REALICEN LOS REGISTROS 

CONTABLES CORRECTAMENTE Y CON OPORTUNIDAD, DE 

LAS DIVERSAS OPERACIONES GENERADAS POR LAS AREAS 

QUE INTEGRAN LA COMISION FEDERAL, OBSERVANDO LA 

NORMATIVIDAD, PROCEDIMIENTOS, SISTEMAS Y PRINCIPIOS 

CONTABLES GENERALMENTE ACEPTADOS. 

Funciones: 1. SUPERVISAR EL REGISTRO PERMANENTE EN LOS 

AUXILIARES CONTABLES, A FIN DE MANTENER 

ACTUALIZADOS LOS DATOS DE LAS CUENTAS CONTABLES. 

2. ESTAR CONSTANTEMENTE ACTUALIZADO TANTO EN LAS 

REFORMAS FISCALES COMO CONTABLES PARA SU 

CORRECTA APLICACION EN LA CONTABILIDAD DE 

ACUERDO CON EL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. 

3. VIGILAR LA ELABORACION DE POLIZAS DE CHEQUES, 

DIARIO E INGRESOS, ASI COMO SU REGISTRO, CON EL 

FIN DE QUE LOS NUMEROS DE CUENTAS ASI COMO LAS 

PARTIDAS ESTEN CORRECTOS PARA SU REGISTRO. 

4. VIGILAR QUE LOS REGISTROS CONTABLES CONTENGAN 

EN FORMA CORRECTA LOS MOVIMIENTOS 

PRESUPUESTALES PARA EFECTOS DE LA CONCILIACION 

CONTABLE Y PRESUPUESTAL DE CADA MES EN BASE A 

LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PRESUPUESTALES. 

5. ESTABLECER EL VINCULO EN LA PREVENCION DEL PAGO 

A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS CON 

EL PROPOSITO DE COORDINAR QUE EN FORMA 

MENSUAL SE REALICEN LAS CONSTANCIAS A 

PRESTADORES DE SERVICIO CON APEGO A LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION. 

6. ELABORAR Y REALIZAR EL ANALISIS DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS, CON EL PROPOSITO DE DAR 

INFORMACION A LAS ENTIDADES QUE CORRESPONDAN. 
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7. EN AL AMBITO DE SU COMPETENCIA DAR CUMPLIMIENTO 

A LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 

8. SUPERVISAR LOS IMPUESTOS A CARGO ANTE LAS 

AUTORIDADES HACENDARIAS, CON EL FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS LEYES Y REGLAMENTO 

CORRESPONDIENTE. 

9. PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA POR 

INSTANCIAS REVISORAS Y DE CONTROL E 

INSTRUMENTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

PERTINENTES, A FIN DE SOLVENTAR OBSERVACIONES 

POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

10. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS CONCILIACIONES 

BANCARIAS Y LOS ASIENTOS CONTABLES QUE 

PROCEDAN, CON EL FIN DE PREVENIR OBSERVACIONES 

DE AUDITORIA. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia 

laboral requerida 

en cualquiera de 

las siguientes 

áreas generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 

 ECONOMIA GENERAL 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

GERENCIA EJECUTIVA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL (807) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: NO APLICA. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: 
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ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 

y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de 

la certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 

de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 

participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 

represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 

previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 

de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 

de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 

11 al 24 de julio de 2018, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 

la convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 

y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 11 de julio de 2018. 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018. 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 30 de julio de 2018. 

Exámenes de habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 

A partir del 30 de julio de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 31 de julio de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 31 de julio de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 01 de agosto de 2018. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 01 de agosto de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 

de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando 

las entrevistas. 

1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 

los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes 

los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 

herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 

permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 

Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 

de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 

podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades 

con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 

una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente 

a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 

en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 

idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 

no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 

de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 

elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 

Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 

a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 

Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 

anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 

ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico 

de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 

Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 

de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 

al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 

ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 

de folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 

cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 

solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 

capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 

comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 

únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 

operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 

se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 

generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada 

de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso 

Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 

México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 

de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 

una inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera 

de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 

de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 

en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 

2 días hábiles de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 

electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-

carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia 

y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 

5080 5200 Extensión 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora Ejecutiva de Recursos Humanos 

Lic. Jessica Boyzo Sánchez 

Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2018/18 
NOTA ACLARATORIA  

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2018/18 relativa a los concursos, dentro del marco del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 04 de julio de 2018 
en el Diario Oficial de la Federación y derivado de la publicación del “Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la Republica y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 
Equivalentes en las Entidades”, con vigencia a partir del 1 de enero de 2018 y disponible a partir del 15 de junio del 
presente año, emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se hace la rectificación en la Percepción 
Ordinaria (Mensual Bruto), en las siguientes plazas, como se señala a continuación: 

En el rubro de: Percepción Ordinaria (Mensual Bruto).  
Dice Debe decir 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (01/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 102,387.60 (Ciento dos mil trecientos ochenta y 
siete pesos 60/100 M.N.) 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (01/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 105,848.30 (Ciento cinco mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 30/100 M.N.) 

DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS 
(02/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa 
pesos 59/100 M.N.) 

DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS 
(02/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) 

DIRECCION DE SUMINISTROS (03/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa 
pesos 59/100 M.N.) 

DIRECCION DE SUMINISTROS (03/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 75,664.44 (Setenta y cinco mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (04/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 34,846.27 (Treinta y Cuatro mil Ochocientos 
cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (04/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 36,024.07 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 
07/100 M.N.) 

SUBDIRECCION DE PROCESOS 
ELECTRONICOS EN SALUD (05/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 
95/100 M.N.) 

SUBDIRECCION DE PROCESOS 
ELECTRONICOS EN SALUD (05/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y 
seis pesos 61/100 M.N.) 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES (06/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y 
nueve pesos 60/100 M.N.) 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES (06/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos 
cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION (07/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION (07/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 21,329.55 (Veintiún mil trescientos veintinueve 
pesos 55/100 M.N.) 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD (08/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos 83/100 M.N.) 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD (08/18/18) 
Percepción Ordinaria (Mensual Bruto) 
$ 16,995.50 (Dieciséis mil novecientos noventa y 
cinco pesos 50/100 M.N.)  

Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 22/2018 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 
última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-120-1-M1C014P-0000198-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

CIUDAD TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

GRUPO, 
GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 
MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL PROGRAMA 
HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 
COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 
DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 
PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES 

DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL SUBDELEGADO 
DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR LA 
CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE AL 
EXPEDIENTE PARA LA ELABORACION DEL DICTAMEN TECNICO PARA LA 
EXPROPIACION DE TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN 
ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 

3. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION 
DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

4. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
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5. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 

PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS 

Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 

Y ORDENACION DEL TERRITORIO EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 

CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 

RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO PARA LA INTEGRACION 

DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

7. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 

DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO 

8. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS ANEXOS 

TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, 

OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, ELABORAR LOS 

INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 

DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 

ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD 

CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

9. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 

SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON 

ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 

PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 

OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA 

INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES 

DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

ENLACE JURIDICO 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-134-2-E1C008P-0000017-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

CIUDAD GUADALAJARA, JALISCO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$ 11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS, 36/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ASESORAR Y EJERCER LA REPRESENTACION DE LOS ASUNTOS JURIDICOS 

EN LOS QUE TENGA INJERENCIA LA DELEGACION 

FUNCIONES: 

1. REPRESENTAR A LA SECRETARIA Y A LA DELEGACION EN LOS 

ASUNTOS JURIDICOS EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN NUEVO LEON 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-139-1-M1C014P-0000014-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON 

CIUDAD MONTERREY, NUEVO LEON 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$ 26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 

DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 

COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 

DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 

MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 

PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

FUNCIONES: 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS INFORMES 

DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 

SU CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA EVALUACION 

DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 

SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 

SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 

MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 

CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN 

LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
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4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 

PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS OBRAS 

Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA EN LOS 

SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 

RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 

FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 

DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 

A SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, 

ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA 

LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES 

APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS 

PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE 

AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL 

ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE LA 

SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 

PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE DESARROLLO 

SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 

OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO Y 

PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION 

DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 

DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

COORDINACION REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES D 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-200-2-M1C021P-0000078-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

L11 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$ 92,442.03 (NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS, 03/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO RESPONSABILIDAD DE LA 

SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LAS DELEGACIONES 

ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS. 

FUNCIONES: 

1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS 

PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS DELEGACIONES ESTATALES EN 

SU AMBITO GEOGRAFICO, PARA INTEGRAR LOS INFORMES 

REQUERIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, EN RELACION A LOS INDICADORES DE AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y LOS DELEGADOS ESTATALES EN EL 

AMBITO GEOGRAFICO QUE LE CORRESPONDA, LAS ACCIONES DE 

MEJORA QUE PERMITAN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 

ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU AMBITO 

GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA COBERTURA DE 

LOS PROGRAMAS ENTRE LA POSIBLE POBLACION BENEFICIARIA, PARA 

MEJORAR LOS RESULTADOS DE OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS 

PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES SEÑALADAS POR LA 

SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA EJECUCION DE 

LOS PROGRAMAS CON BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA 

POR LAS DELEGACIONES ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LOS DELEGADOS ESTATALES, EN LA 

PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y ALCANCES DE LOS 

PROGRAMAS, A EFECTO DE EMITIR OPINIONES QUE PERMITAN 

MEJORAR SU OPERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

6 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 EVALUACION 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

 IDEOLOGIAS POLITICAS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

COORDINACION REGIONAL CENTRO B 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-215-1-M1C014P-0000027-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION METROPOLITANA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$ 26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE TENGAN POR OBJETIVO 

LIMITAR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS, CON EL 

OBJETO DE ATENDER LO CORRESPONDIENTE EN MATERIA DE MEDIO 

AMBIENTE, COMUNICACIONES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

FUNCIONES: 

1. PROMOVER LA DESCONCENTRACION DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS, 

FAVORECIENDO EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES MEDIAS, CON EL 

PROPOSITO DE GENERAR UN EQUILIBRIO Y EQUIDAD DE 

OPORTUNIDADES EN LA POBLACION. 

2. ESTABLECER VINCULACION CON LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AUTORIDADES ESTATALES Y 

MUNICIPALES E INSTITUCIONES PUBLICAS, CON EL OBJETO DE 

PROMOVER LOS SISTEMAS DE CIRCULACION INTERURBANA. 

3. ESTIMULAR LA INTEGRACION DE CENTROS DE APOYO A LA POBLACION 

RURAL DISPERSA, A FIN DE PROPORCIONARLES EL ACCESO JURIDICO 

Y SOCIAL QUE FORTALEZCA SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS 

MEXICANOS. 

4. ESTABLECER PROGRAMAS DE MAYOR ALCANCE SOCIAL QUE AMPLIEN 

LAS POSIBILIDADES DE ACCESO A LA VIVIENDA CONJUNTAMENTE CON 

INSTITUCIONES BANCARIAS, FIDUCIARIAS Y MERCANTILES, A EFECTO 

DE FORTALECER EL CRECIMIENTO SOCIAL EN LA POBLACION, 

MEDIANTE EL ACCESO EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION DE NEGOCIACION 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-321-1-M1C017P-0000006-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CONTRATOS Y NEGOCIACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS, 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y MEDIACION 

TENDIENTES A LOGRAR UNA SOLUCION ACORDADA ENTRE LOS 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O 

DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS Y LOS PROPIETARIOS O TITULARES DE 

TERRENOS, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE 

INTERVENGA LA UNIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO PARA PROYECTOS 

EN ENERGIA E INVERSIONES FISICAS DE LOS FONDOS MINEROS, DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE HIDROCARBUROS Y LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA. 
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FUNCIONES: 

1. APLICAR LAS ACCIONES TENDIENTES A FACILITAR LA RESOLUCION DE 

CONFLICTOS ENTRE LOS ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

GENERADORES, TRANSPORTISTAS, DISTRIBUIDORES DE 

ENERGETICOS Y LOS PROPIETARIOS, TITULARES DE TERRENOS, DE 

BIENES O DERECHOS SOBRE LOS MISMOS, DE ACUERDO A LOS 

PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE INTERVENGA LA UNIDAD. 

2. COORDINAR EL SISTEMA DE REGISTRO DE LAS NOTIFICACIONES DE 

INICIO DE NEGOCIACIONES QUE PRESENTEN ANTE LA SEDATU LOS 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O 

DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS PARA LLEGAR A UN ACUERDO 

CON LOS PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, BIENES 

O DERECHOS SOBRE EL USO O GOCE O AFECTACION DE ESTOS, PARA 

LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION 

Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, DE TRANSPORTE POR MEDIO DE 

DUCTOS DE HIDROCARBUROS, PETROLIFEROS O PETROQUIMICOS Y 

DE RECONOCIMIENTO Y EXPLORACION SUPERFICIAL; ASI COMO DE 

GENERACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 

3. PARTICIPAR EN LA FORMULACION E IMPULSO DE ACCIONES QUE 

PROPICIEN CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE LOS EJIDATARIOS Y 

COMUNEROS Y LOS ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, 

TRANSPORTISTAS O DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS EN LAS 

NEGOCIACIONES QUE LLEVEN A CABO PARA LLEGAR A UN ACUERDO 

SOBRE EL USO, GOCE O AFECTACION DE TERRENOS, BIENES O 

DERECHOS Y LA CONTRAPRESTACION QUE CORRESPONDA. 

4. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSTITUCION DE 

SERVIDUMBRES LEGALES, POR VIA ADMINISTRATIVA CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA Y SUS REGLAMENTOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION DE CONTRATOS 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-321-1-M1C017P-0000007-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CONTRATOS Y NEGOCIACIONES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS, 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION PARA LA REALIZACION 

DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, 

DE TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS DE HIDROCARBUROS, 

PETROLIFEROS O PETROQUIMICOS Y DE RECONOCIMIENTO Y 

EXPLORACION SUPERFICIAL; ASI COMO DE GENERACION, TRANSMISION 

Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 

FUNCIONES: 

1. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL LINEAMIENTOS Y MODELOS DE 

CONTRATOS ENTRE LOS ASIGNATARIOS Y LOS CONTRATISTAS Y LOS 

PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, BIENES O DERECHOS 

SOBRE EL USO, GOCE O AFECTACION DE LOS MISMOS PARA REALIZAR 

LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXTRACCION DE 

HIDROCARBUROS, DE TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS DE 

HIDROCARBUROS, PETROLIFEROS O PETROQUIMICOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 

FORMALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LA FORMULACION DE LOS CONTRATOS SE CONSIDEREN 

LAS ACCIONES PARA QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS 

Y LOS ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, 

TRANSPORTISTAS O DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS. 

4. COORDINAR EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE LOS 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O 

DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS, CON LOS PROPIETARIOS O 

TITULARES DE TERRENOS, PARA LA REALIZACION DE LAS 

ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS; 

ASI COMO LA GENERACION, TRANSMISION Y DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATOS Y NEGOCIACIONES 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-321-1-M1C026P-0000005-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO PARA PROYECTOS EN ENERGIA 

E INVERSIONES FISICAS DE LOS FONDOS MINEROS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

K11 (DIRECCION GENERAL) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$130,273.62 (CIENTO TREINTA MIL, DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS, 62/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

IMPLEMENTAR ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A LA FORMULACION DE 

CONTRATACIONES Y A LA RESOLUCION DE CONFLICTOS QUE SE LLEGUEN 

A SUSCITAR ENTRE LOS ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, GENERADORES, 

TRANSPORTISTAS O DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS Y LOS 

PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, RESPECTO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE INTERVENGA LA UNIDAD DE UTILIZACION 

DEL SUELO PARA PROYECTOS EN ENERGIA E INVERSIONES FISICAS DE 

LOS FONDOS MINEROS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

HIDROCARBUROS Y LA LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA. 

FUNCIONES: 

1. PROPICIAR ACCIONES QUE PROPICIEN CONDICIONES DE IGUALDAD 

ENTRE LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS Y LOS ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS O 

DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS EN LAS NEGOCIACIONES PARA 

LLEGAR A UN ACUERDO SOBRE EL USO, GOCE O AFECTACION DE 

TERRENOS, BIENES O DERECHOS. 

2. COORDINAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO DE LAS NOTIFICACIONES DE 

INICIO DE CONTRATACIONES Y NEGOCIACIONES QUE PRESENTEN 

ANTE LA SEDATU PARA LLEGAR A UN ACUERDO CON LOS 

PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, EN LA REALIZACION DE 

LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXTRACCION DE 

HIDROCARBUROS; ASI COMO LA GENERACION, TRANSMISION Y 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 

3. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LINEAMIENTOS Y MODELOS DE 

CONTRATOS ENTRE LOS ASIGNATARIOS Y CONTRATISTAS Y LOS 

PROPIETARIOS O TITULARES DE TERRENOS, PARA REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, 

DE TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS, EN COORDINACION CON LA 

SECRETARIA DE ENERGIA. 

4. APOYAR EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y MEDIACION PARA 

LOGRAR UNA SOLUCION ACORDADA ENTRE LOS ASIGNATARIOS, 

CONTRATISTAS, GENERADORES, TRANSPORTISTAS Y 

DISTRIBUIDORES DE ENERGETICOS Y LOS PROPIETARIOS O 

TITULARES DE TERRENOS. 

5. COORDINAR LA CONSTITUCION DE SERVIDUMBRES LEGALES, POR VIA 

ADMINISTRATIVA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE HIDROCARBUROS, LA LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA Y 

SUS REGLAMENTOS. 

6. ELABORAR MANUALES Y FOLLETOS PARA QUE LOS EJIDATARIOS 

Y COMUNEROS ESTEN INFORMADOS DE SUS DERECHOS Y PUEDAN 

HACERLOS VALER EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION Y MEDIACION 

A QUE SE REFIEREN LA LEY DE HIDROCARBUROS, LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELECTRICA Y SUS REGLAMENTOS. 

7. PROGRAMAR CURSOS DE CAPACITACION INTEGRAL Y PERMANENTE, 

PARA PROFESIONALIZAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO QUE 

PARTICIPAN EN LOS PROCESOS DE MEDIACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

7 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION DE ORGANIZACION Y APLICACION DE RECURSOS 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-322-1-M1C017P-0000006-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y EVALUACION 

DEL FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE 

DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS  

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS, 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

VIGILAR QUE LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS APROBADOS POR 

LOS COMITES DE DESARROLLO REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS DE 

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CUMPLAN CON LAS REGLAS GENERALES DE 

OPERACION, CON BASE A LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, ASI COMO A LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS MINEROS. 

FUNCIONES: 

1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE CONTENGAN, 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS, CON 

BASE A LAS REGLAS GENERALES DE OPERACION O MODIFICACION, 

PARA LOS COMITES DE DESARROLLO REGIONAL PARA LAS ZONAS 

MINERAS. 

2. COORDINAR LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS E INVERSION 

FISICA QUE SEAN APROBADOS POR LOS COMITES DE DESARROLLO 

REGIONAL DE LAS ZONAS MINERAS EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, Y 

ESTOS SE APEGUEN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y A LOS 

LINEAMIENTOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS. 

3. CONTROLAR LOS AVANCES DE APLICACION DEL FONDO MINERO 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS MINEROS. 

4. EMITIR REPORTES QUE CONTENGAN INFORMACION RELACIONADA 

CON LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS DE LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA QUE SIRVA DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN 

LA OPERACION Y APLICACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y 

RIESGO 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 VIDA POLITICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y EVALUACION 

DEL FONDO PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE 

DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS 

CODIGO DE 

PUESTO  

15-322-1-M1C017P-0000006-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE UTILIZACION DEL SUELO PARA PROYECTOS EN ENERGIA E 

INVERSIONES FISICAS DE LOS FONDOS MINEROS 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, 

GRADO Y NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

K11 (DIRECCION GENERAL) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$130,273.62 (CIENTO TREINTA MIL, DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS, 62/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

VIGILAR LA ADECUADA IMPLEMENTACION Y CONTROL DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSION Y LA APLICACION DE LOS FONDOS MINEROS, 

COORDINANDO LA OPERACION DE LOS COMITES DE DESARROLLO 

REGIONAL, GARANTIZANDO EL APEGO A LAS REGLAS GENERALES DE 

OPERACION AUTORIZADOS Y A LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, ASI COMO A LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS MINEROS. 

FUNCIONES: 

 ASEGURAR QUE LOS COMITES DE DESARROLLO REGIONAL 

VERIFIQUEN QUE LOS PROYECTOS DE INVERSION Y LOS FONDOS 

MINEROS CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS DE ACTUACION, REGLAS 

GENERALES DE OPERACION O MODIFICACION, DE DESARROLLO 

REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS. 

 REPRESENTAR A LA SECRETARIA CON LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 

CON RELACION A LAS ACTIVIDADES DE LOS COMITES DE DESARROLLO 

REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS RELACIONADAS CON LOS 

PROYECTOS DE INVERSION Y DE LOS FONDOS MINEROS. 

 PARTICIPAR EN LA ELABORACION O MODIFICACION DE LAS REGLAS 

GENERALES DE OPERACION, LINEAMIENTOS DE ACTUACION DE LOS 

COMITES DE DESARROLLO REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS Y 

SOMETERLAS A CONSIDERACION DEL TITULAR DE LA UNIDAD. 

 DIFUNDIR DE MANERA PERMANENTE LA IMPLEMENTACION DE LAS 

DISPOSICIONES QUE RIGEN LA OPERACION DE LOS PROYECTOS DE 

INVERSION Y DE LOS FONDOS PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

SUSTENTABLE DE ESTADOS Y MUNICIPIOS MINEROS. 

 PROMOVER QUE SE LLEVE A CABO LA UNIFICACION DE LAS 

ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE DESARROLLO 

REGIONAL PARA LAS ZONAS MINERAS, CON LA FINALIDAD DE TENER 

MAYOR CONTROL EN LAS OPERACIONES DE LOS MISMOS. 

 ASEGURAR QUE LOS PROYECTOS DE INVERSION FISICA Y LOS 

FONDOS APROBADOS POR LOS COMITES DE DESARROLLO REGION 

LAS ZONAS MINERAS EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, SE APEGUEN A 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y A LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS MINEROS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

7 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION 

Y RIESGO 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 

sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso 14, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan 

a continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar 

que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la 

misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
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Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

 El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y 

los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 
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Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes y revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio al 25 de julio de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Entrevista* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Determinación* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo este de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 
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. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 

de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando 

así lo requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 
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3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 

Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 

Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 

calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 

Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     23 

 

Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 

México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 

de la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 

mailto:spcsedatu@hotmail.com
mailto:josue.mendoza@sedatu.gob.mx
mailto:jose.mendoza@sedatu.gob.mx
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 23/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE RENDICION DE LA CUENTA Y CONTABILIDAD 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000071-E-C-M NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS  

CINCUENTA Y UN PESOS, 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

OBTENER LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE SUELDOS A 

SERVIDORES PUBLICOS Y A TERCEROS AUTORIZADOS, CON EL 

PROPOSITO DE QUE SE CUBRAN CON OPORTUNIDAD. 

FUNCIONES: 

1. GESTIONAR LOS RECURSOS ANTE LA TESORERIA DE LA 

FEDERACION (TESOFE), DE CONFORMIDAD A LOS CALENDARIOS 

ESTABLECIDOS, PARA LLEVAR A CABO EL PAGO DE SUELDOS A 

LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A LOS TERCEROS 

AUTORIZADOS. 

2. INTEGRAR LA RENDICION DE LA CUENTA MENSUAL A FAVOR DE 

LOS TERCEROS AUTORIZADOS, PARA NOTIFICAR DE LAS 

APORTACIONES PATRONALES, ASI COMO DE LOS DESCUENTOS 

Y RETENCIONES EFECTUADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

3. INTEGRAR LA COMPROBACION DE LOS PAGOS EFECTUADOS A 

LOS TRABAJADORES DE ESTA DEPENDENCIA, PARA LOS 

REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS AUTORIDADES E 

INSTANCIAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

EN CUALQUIERA DE LAS SIGUEINTES 

AREAS: 

 CONTADURIA 

 ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 AUDITORIA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-E1C008P-0000072-E-C-M NUMERO DE VACANTES UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS, 36/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
ESTABLECIDAS EN CGT, COMISIONES SINDICALES, JUSTIFICACION DE 
PERSONAL CON CARGO SINDICAL Y CAMBIOS DE ADSCRIPCION, 
PARA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA A LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANIZACIONES SINDICALES. 
FUNCIONES: 
1. TRAMITAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES PARA LA 

ASIGNACION DE RECONOCIMIENTOS DEL "EMPLEADO DEL MES". 
2. SOLICITAR AL AREA DE RECURSOS MATERIALES LA COMPRA DE 

VALES DE DESPENSA, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA, PARA 
EL OTORGAMIENTO DE ESTA PRESTACION A LOS 
TRABAJADORES QUE SE HAGAN ACREEDORES POR SU 
DESEMPEÑO. 

3. DIFUNDIR LA NORMA PARA LA DESIGNACION DEL "EMPLEADO 
DEL MES", ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE OFICINAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES ESTATALES, PARA LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS DE APLICACION EN SU 
OTORGAMIENTO. 

4. DISTRIBUIR LOS VALES DEL "EMPLEADO DEL MES" Y LOS 
FORMATOS DE APLICACION CORRESPONDIENTES, PARA QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE OFICINAS CENTRALES Y 
FORANEAS REALICEN LA ENTREGA CORRESPONDIENTE A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

5. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE COMISION O CAMBIO DE 
ADSCRIPCION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENTE DE LAS 
PETICIONES. 

6. ELABORAR LAS RESPUESTAS A PETICIONES DE COMISIONES 
SINDICALES Y JUSTIFICACIONES A PERSONAL CON CARGO 
SINDICAL, PARA SOMETER LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE. 

7. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL PERSONAL AFILIADO Y 
COMISIONADO A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

8. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS COMISIONADOS A LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES QUE SE ENCUENTREN ADSCRITOS A ESTAS, PARA 
SU CONOCIMIENTO Y TOMA DE DECISIONES. 

9. REALIZAR LAS DEMAS QUE LE DETERMINEN SUS SUPERIORES, 
AFINES A LAS QUE ANTECEDEN, ASI COMO, LAS QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD CARRERA TECNICA O COMERCIAL, TITULADO 
EN: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 

 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  

de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 

un sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
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* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 

que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 

les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  

de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso 14, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
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La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan 

a continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá 

la misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  

la ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes y revisión curricular 

(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de julio al 25 de julio de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Entrevista* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

Determinación* Del 30 de julio al 08 de octubre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 
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8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 



34     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías. 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto. 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones. 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  

"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 

hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 

comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
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5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  

de Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en  

Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en  

Av. H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán,  

C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle 

Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de 

que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través  

del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días 

de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos  

de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
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Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  

y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como  

los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 

conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de  

los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  

de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 

Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 

LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Contratos y Evaluación y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Bernardo Gracia Medrano Miranda 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 77 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 2, 13 

fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 

Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 200, 201 del ACUERDO por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 

23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, en lo sucesivo El Acuerdo, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 77/2018 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 

siguientes plazas vacantes: 

 

Nombre del 

Puesto 

COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C019P-0001571-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

Director(a) de Area M23 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$71,381.54 (Setenta y un mil trescientos ochenta y un pesos 54/100 M.N.) 

 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección en Jefe Sede José Antonio Torres número 661, colonia 

Ampliación Asturias, C.P. 06890, delegación 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Coordinar la integración, ejecución y evaluación de la planeación estratégica de 

mediano plazo del Registro Agrario Nacional, con la participación de las Unidades 

Administrativas, para establecer los objetivos, estrategias y metas que permitan su 

desarrollo y el logro de la visión autorizada, conforme a la normatividad y en 

congruencia con la planeación nacional y sectorial. 

2. Coordinar el desarrollo y presentar a la consideración del Director en Jefe, los 

estudios, proyectos y medidas para mejorar el desempeño y la productividad de 

las Unidades Administrativas del Registro Agrario Nacional. 

3. Coordinar la evaluación de las actividades de las Unidades Administrativas del 

Registro Agrario Nacional, así como el seguimiento e integración de los 

indicadores de gestión, con la participación que corresponda a las mismas, para 

conocer el grado de cumplimiento y retroalimentar los procesos de planeación e 

internos de operación para la toma de decisiones. 

4. Coordinar la operación de los centros de atención, así como evaluar el sistema de 

servicio de atención a los usuarios, medios electrónicos, telefónicos y a distancia 

del Registro Agrario Nacional para proporcionar una adecuada y oportuna 

respuesta a la ciudadanía fortaleciendo las interrelaciones. 

5. Coordinar con la participación que corresponda a las Unidades Administrativas, la 

identificación e implementación de medidas; así como de los riesgos que 

obstaculicen el cumplimiento de los objetivos y metas del Registro Agrario 

Nacional para fortalecer el sistema de control interno institucional, las estrategias y 

acciones que permitan mitigarlos con el fin de asegurar el logro de lo establecido. 

6. Formular y proponer al Director en Jefe, con el apoyo de Unidades 

Administrativas, las normas, procedimientos, mecanismos y criterios operativos 

para el adecuado funcionamiento de las Delegaciones y centros de atención a 

usuarios. 

7. Coordinar la difusión, conjuntamente con la Dirección General de Comunicación 

Social de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de los servicios 

que proporciona el Registro Agrario Nacional, así como el intercambio de 

información general y estadística para atender y apoyar las diversas solicitudes en 

materia de comunicación y vinculación interinstitucional. 
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8. Coordinar con las Unidades Administrativas, la elaboración de las opiniones, 

informes oficiales y los demás que le sean requeridos por la Dirección en Jefe para 

atender con pertenencia los diversos asuntos que les dieron origen. 

9. Promover y establecer la relación con los Delegados Estatales del Registro Agrario 

Nacional, para el intercambio de información periodística nacional y estatal. 

10. Realizar visitas de seguimiento de la operación en las Delegaciones Estatales, 

para brindar apoyo en la implementación de acciones que mejoren la operación de 

las mismas. 

11. Coordinar con las Unidades Administrativas del Registro Agrario Nacional las 

audiencias que determine el Director en Jefe para atender u desahogar los 

asuntos de su competencia. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Liderazgo. 

2.- Negociación. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos 

por los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001620-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración 

Sede José Antonio Torres número 661, colonia 

Ampliación Asturias, C.P. 06890, delegación 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Consolidar las solicitudes de modificación a la Estructura Orgánica para la 

presentación, análisis y registro de los Escenarios Organizacionales ante las entes 

globalizadoras, para la operación y funcionamiento de este Organo 

Desconcentrado. 

2. Coordinar el proceso de reclutamiento y selección de aspirantes a ocupar puestos 

sujetos al Sistema del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir las plazas 

vacantes. 
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3. Supervisar que las Convocatorias Públicas y Abiertas que emita el RAN, se 

realicen en apego a la normatividad vigente, y en los sistemas informáticos que 

correspondan, para cumplir con la programación establecida y notificada por el 

Comité Técnico de Profesionalización. 

4. Participar como enlace del Secretario Técnico en los Comités Técnicos de 

Selección y Profesionalización, para la integración de la información solicitada, y la 

elaboración de las actas de dichos Comités, y dar seguimiento a los acuerdos de 

los Cuerpos Colegiados antes mencionados. 

5. Coordinar las acciones encaminadas a promover y operar el Subsistema de 

Desarrollo Profesional para fomentar la profesionalización de los Servidores 

Públicos de Carrera Titulares en este Organo Desconcentrado. 

6. Administrar las acciones para dar seguimiento, control y evaluación del 

funcionamiento y operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera (SPC) 

en el Registro Agrario Nacional a través de los medios informáticos 

correspondientes, a fin de cumplir con el Programa Operativo Anual del SPC. 

7. Coordinar y dar seguimiento en las instancias correspondientes y los sistemas 

informáticos diseñados para el efecto, a los cursos y acciones definidas que 

conforman el Programa Anual de Capacitación, para el desarrollo profesional de 

todos los trabajadores del Registro Agrario Nacional. 

8. Supervisar que la Evaluación del Desempeño Anual de todos los servidores 

públicos del Registro Agrario Nacional, se realice en tiempo y forma, y de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

9. Coordinar el proceso de la elaboración de Planes de Carrera que realicen los 

Servidores Públicos de Carrera Titulares, y de Libre Designación, para la 

permanencia en el Sistema del Servicio Profesional de Carrera y promoción en 

alguna otra opción dentro del Sistema. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001508-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en  

San Luis Potosí 

Sede Calle Scop No. 545, Col. Jardín, San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78270. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 

certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 

que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 

régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 

la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 

certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 

buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 

para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las 

políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos 

y documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 

los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las 

Letras 

Arquitectura 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 

de Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001556-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Tabasco Sede Calle Zaragoza No. 607, Col. Centro, 

Villahermosa, Tabasco, C.P. 87000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 

certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 

que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 

régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 

la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 

certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 

buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 

para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las 

políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos 

y documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 

los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las 

Letras 

Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001559-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Michoacán 

Sede Av. Camelinas No. 2160, Col. Fracc. 

Camelinas, Morelia, Michoacán, C.P. 

58290. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 

cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 

la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 

certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 

normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 

para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 

Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de los 

trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el 

reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 

descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE DERECHOS A 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001663-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Registro y Control 

Documental 

Sede José Antonio Torres número. 661, 

colonia Ampliación Asturias, C.P. 

06890, delegación Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Formular acuerdos de prevención respecto de las solicitudes de autorización de 

dominio pleno y aportación de tierras de uso común a una sociedad civil o 

mercantil. 

2. Revisar las solicitudes de autorización de expedientes de títulos de propiedad de 

origen parcelario en las Delegaciones Estatales. 

3. Calificar las actas de asamblea donde se autoriza el dominio pleno o la aportación 

de tierras de uso a una sociedad civil o mercantil. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REVISION JURIDICA 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001072-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$ 19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

Sede José Antonio Torres número. 661, 

colonia Ampliación Asturias, C.P. 06890, 

delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de 

México. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Realizar visitas de supervisión a las Delegaciones Estatales para brindar apoyo 

jurídico a las actividades que estas efectúan. 

2. Coordinar la atención oportuna a los requerimientos planteados por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, al Registro Agrario Nacional, a efecto de que dicha 

Comisión esté en condiciones de resolver lo conducente. 

3. Revisar los procesos administrativos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

en el marco de la mejora continua, para optimizar los Recursos Humanos y 

Materiales. 

4. Estudiar los asuntos jurídicos del Registro Agrario Nacional, que no se encuentren 

expresamente conferidos a otra unidad administrativa, con la finalidad de evitar 

atrasos en la resolución de dichos asuntos. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001096-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Morelos 

Sede Calle Hermenegildo Galeana No. 159, 

Col. Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62050. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     47 

 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 

historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 

3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 

4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 

sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 

operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que éstos 

cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 

que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 

los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 

comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Geomática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Sistemas de Información 

Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001147-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211 Col. 

Sierra de Alica, Zacatecas, Zacatecas, 

C.P. 98050. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 

historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 

3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 

4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 

sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 

operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que éstos 

cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 

que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 

los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 

comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Geomática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Sistemas de Información 

Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     49 

 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001452-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3º piso, Calle 8, Entre 

Morelos y Matamoros s/n, Col. Centro, 

Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 

historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 

3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 

4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 

sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 

operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que éstos 

cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 

que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 

los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 

comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Geomática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 
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Experiencia 

Laboral 
Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 

Sistemas de Información 

Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001112-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3º piso, Calle 8, Entre 

Morelos y Matamoros s/n, Col. Centro, 

Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 

derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 

por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 

civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los juicios 

de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para salvaguardar 

los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que se 

respeten los acuerdos establecidos. 
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001562-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Querétaro 

Sede Circuito Moisés Solana No. 189, Col. 

Balaustradas, Querétaro, Querétaro, 

C.P. 76080. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 

derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 

por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 

civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 

juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para 

salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 

se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001464-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,951.92 (Diecinueve mil novecientos cincuenta y un pesos 92/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Sinaloa 

Sede Calle Francisco Villa No. 261 Oriente, Col. 

Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 

derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 

por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 

civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los juicios 

de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para salvaguardar 

los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 

se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación 

para acceder a la etapa de 

Entrevista con el Comité Técnico 

de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     53 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001397-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Campeche 

Sede Av. López Mateos No. 222, Barrio de San 

Román, Campeche, Campeche, C.P. 

24040. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las áreas de la delegación para el oportuno cumplimiento de sus 

actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 

vehículos automotores asignados a la delegación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001354-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en el 

Estado de México 

Sede Calle Josefa Ortiz de Domínguez No. 105 

Norte, Col. Centro, Toluca, México, C.P. 

50000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las áreas de la delegación para el oportuno cumplimiento de sus 

actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 

vehículos automotores asignados a la delegación. 
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Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001322-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Morelos Sede Calle Hermenegildo Galeana No. 159, 

Col. Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62050. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Realizar los trámites de contratación de personal, altas, bajas e incidencias para 

proporcionar a las diferentes áreas de la delegación los recursos humanos que 

requieren en sus funciones y actividades a fin de lograr el cumplimiento de sus 

metas y objetivos. 

2. Recibir y proporcionar a las áreas los servicios de mensajería para el desahogo de 

la documentación de su competencia y su atención oportuna. 

3. Verificar y controlar el uso adecuado de los bienes muebles y materiales para su 

óptimo aprovechamiento por las unidades administrativas. 

4. Brindar oportunamente los servicios generales y de mantenimiento a las áreas de la 

delegación para su buen funcionamiento. 

5. Participar en los procesos de licitación para la contratación de bienes y servicios 

que requiere la delegación en el desarrollo de sus actividades. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001394-E-C-M 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Quintana Roo 

Sede Av. Chapultepec No. 148, Col. Centro, 

Chetumal, Quintana Roo, C.P. 77000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 

y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 

requieran las áreas de la delegación para el oportuno cumplimiento de sus 

actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 

vehículos automotores asignados a la delegación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001372-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Baja 

California 

Sede Calle Justo Sierra No. 889, Col. 

Cuauhtémoc, Mexicali, Baja California, 

C.P. 21200. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 

documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 

para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 

agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 

documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 

custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001198-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Coahuila 

Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 4951 Norte, 

Col. España, Saltillo, Coahuila, C.P. 25199. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y 

seguridad documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 

para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 

agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 

documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 

custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     57 

 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Sociales y Administrativas Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación 

para acceder a la etapa de 

Entrevista con el Comité Técnico 

de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001280-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211 Col. Sierra 

de Alica, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 

98050. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 

documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 

para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 

agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 

documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 

custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 
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Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001278-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211 Col. 
Sierra de Alica, Zacatecas, Zacatecas, 

C.P. 98050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 
tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 
así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 
sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 
traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001196-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Coahuila 

Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 4951 
Norte, Col. España, Saltillo, Coahuila, 

C.P. 25199. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 

tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 

así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 

sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 

atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 

traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001221-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en Jalisco Sede Calle Nicolás Romero No. 95, Col. 

Artesanos Centro, Guadalajara, Jalisco, 

C.P. 44200. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 

tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 

así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 

sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 

atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 

traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO B 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001203-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Chihuahua 

Sede Av. Fuentes Mares No. 201, Col. Santa 

Rosa, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31050. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 

tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 

así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 

sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 

atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 

traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001240-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Nuevo León 

Sede Calle Venustiano Carranza No. 127 Norte, 

Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 

64000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 

cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 

solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 

los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 

inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 

Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001382-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Chiapas 

Sede Periférico Sur Poniente No. 451, Colonia 

Santa Elena, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

México, C.P. 29060. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 

cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 

solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 

los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 

inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 

Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE ASISTENCIA TECNICA 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001364-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Michoacán 

Sede Av. Camelinas No. 2160, Col. Fracc. 

Camelinas, Morelia, Michoacán, C.P. 

58290. 

Funciones 

Principales 

del Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 

cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 

solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 

los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 

inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los títulos 

de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE INFORMATICA 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001357-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Sinaloa 

Sede Calle Francisco Villa No. 261 Oriente, Col. 

Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 

Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar asesoría a las áreas que integran la delegación en materia de 

procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 

sistematizarse. 

4. Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas para 

mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 

custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001402-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Tabasco 

Sede Calle Zaragoza No. 607, Col. Centro, 

Villahermosa, Tabasco, C.P. 87000. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores. 

2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 

3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 

4. Elaborar los anteproyectos del programa operativo anual y de presupuesto para su 

análisis y en su caso aprobación. 

5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte mensual 

de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 

6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001231-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Morelos 

Sede Calle Hermenegildo Galeana No. 159, Col. 

Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62050. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 

registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 

documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal las 

reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-

administrativos. 
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3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 

solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o 

resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 

cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 

materia de amparo agrario y administrativo. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 

las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIOS DE OPERACION PRESUPUESTAL 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C007P-0001639-E-C-I 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración 

Sede José Antonio Torres número. 661, colonia 

Ampliación Asturias, C.P. 06890, 

delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de 

México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Aplicar las tarifas vigentes de viáticos y comprometer los recursos de acuerdo a las 

necesidades de operación. 

2. Analizar y codificar la comprobación de gastos del fondo revolvente. 

3. Atender las solicitudes de pagos de servicios con cargo al fondo revolvente tales 

como agua, luz, celulares y otros. 

4. Fiscalizar comprobantes y notas diversas. 

5. Elaborar oficios para solicitar a la agencia de viajes los reembolsos de boletos de 

avión y notas de crédito derivado de cancelaciones por boletos de avión no 

utilizados. 

6. Implementar los controles presupuestales necesarios para el seguimiento de 

viáticos y reembolsos de fondo revolvente. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial. Terminado o Pasante, en alguna 

de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIOS DE CONTROL Y REGISTRO CONTABLE 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C007P-0001682-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Finanzas y Administración 

Sede José Antonio Torres número. 661, colonia 

Ampliación Asturias, C.P. 06890, delegación 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Recopilar y organizar la información para asegurar que se cumpla con los 

requerimientos establecidos en tiempo y forma. 

2. Revisión de documentación y preparación para su envío. 

3. Elaborar reportes y oficios para la atención del informe de las observaciones 

realizadas a fin de que éstas sean solventadas en la fecha establecida. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las siguientes 

carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista 

con el Comité Técnico de 

Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 



Miércoles 11 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     67 

 

Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE ACCESO A LA INFORMACION 

Código del 

Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001654-E-C-B 

Nivel 

Administrativo 

Enlace P11 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

Sede José Antonio Torres número. 661, colonia 

Ampliación Asturias, C.P. 06890, 

delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de 

México. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Propiciar que las consultas al sitio que solicite la ciudadanía cumplan con las 

especificaciones legales en el acceso a la información. 

2. Coordinar e integrar la información que se debe publicar actualizada 

periódicamente en internet en el sitio de obligaciones de transparencia, para el 

acceso e interés de la ciudadanía. 

3. Verificar que la información que se difunda en el sitio, cumpla con los enunciados 

de veracidad, objetividad, oportunidad y confiabilidad a la que este órgano 

desconcentrado está obligado en la rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

4. Recibir y distribuir las solicitudes de información hacia las unidades administrativas 

con la finalidad de que otorguen las respuestas en tiempo y forma, a través de 

internet en el Sistema de Solicitudes de Información (SISI). 

5. Administrar y controlar en internet el histórico de los reportes que se generan de las 

solicitudes de información, a fin de generar reportes estadísticos con respaldos 

documentados. 

6. Coordinar con las unidades administrativas, para que las respuestas que otorguen 

cumplan con la garantía de acceso a la información en la medida de lo posible. 

7. Tramitar ante el Comité de Información los recursos de revisión a efecto de que 

sean analizados en las sesiones del Comité de Información para que se presenten 

las respuestas ante el IFAI para su resolución correspondiente. 

8. Orientar y aclarar las consultas que en materia de recurso de revisión le formulen a 

la Unidad de Enlace las diferentes unidades administrativas, y tengan elementos 

legales para responder a los requerimientos del IFAI. 

9. Participar y apoyar en las sesiones del comité los elementos de prueba necesarios 

para la valoración de las respuestas a los recursos de revisión y de que se debe 

proporcionar al IFAI. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 

Requerida 

Los candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio 
largo de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en 
original y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha 
de inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de 
los periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede 
presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias Laborales, 
Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la 
Experiencia, por lo cual es necesario que compruebe todos los años de 
experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es necesario 
presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán 
presentarse en hoja membretada, con sello y firma de la Empresa o 
Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa. Para los puestos en concurso de Coordinación 
Interinstitucional (Ciudad de México), Subdirector de Servicio Profesional 
de Carrera (Ciudad de México), Subdelegado Técnico (San Luis Potosí y 
Tabasco), Subdelegado de Registro (Michoacán), Jefe del Departamento 
de Registro de Derechos A (Ciudad de México), Jefe del Departamento de 
Revisión Jurídica (Ciudad de México), Jefe del Departamento de Titulación 
y Catastro Rural (Morelos, Zacatecas y Tamaulipas), Jefe del 
Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos (Tamaulipas, Querétaro y 
Sinaloa), Jefe de Area de Registro (Zacatecas), Jefe de Area de Registro A 
(Coahuila y Jalisco), Jefe de Area de Registro B (Chihuahua) y Enlace de 
Acceso a la Información (Ciudad de México) sólo se aceptará como mínimo: 
Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería, y en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. 
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Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado 

o Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según 

sea el caso) de cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el 

Mérito. Para los puestos en concurso de, Jefe de Area de Catastro (Chiapas y 

Nuevo León), Jefe de Area de Control Documental (Baja California, 

Coahuila y Zacatecas), Jefe de Area de Finanzas (Tabasco), Jefe de Area 

de Informática (Sinaloa), Jefe de Area de Asistencia Técnica (Michoacán), 

Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo (Morelos) y Jefe de Area de 

Recursos Humanos y Materiales (Campeche, Estado de México, Morelos y 

Quintana Roo), sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado 

de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería con el 100% de 

créditos. 

Para el puesto en concurso de Ejecutivo de Servicios de Control y Registro 

Contable (Ciudad de México), sólo se aceptará como mínimo: Preparatoria o 

Bachillerato Titulado. 

Para el puesto en concurso de Ejecutivo de Servicios de Operación 

Presupuestal (Ciudad de México), sólo se aceptará como mínimo: Carrera 

Técnica o Comercial Terminado o Pasante. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO, Cuando la convocatoria 

señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 

académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 

Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de 

la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 

términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los 

documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 

asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado 

de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el 

CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en 

el perfil del puesto de que se trate. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 

fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (en caso de NO haber laborado con anterioridad, 

es necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con 

homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación 

y el avance de certificación del Sistema Informático RHnet en donde se 

muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas 

para medir el Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 

candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 

descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 

Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página 

de TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera, y artículo 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 

Evaluaciones del Desempeño Anuales. 

“Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 

Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 

requeridas por el artículo 47 del Reglamento y numeral 252 del ACUERDO”, 

por lo que deberá presentar tres (3) Evaluaciones Anuales en la Subetapa de 

Revisión Documental. 
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 En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, deberá presentar dos 

(2) Evaluaciones Anuales del Desempeño, de acuerdo al numeral 174 del 

ACUERDO, que a la letra dice: “Para acreditar las evaluaciones del 

Desempeño anuales a las que se refiere el art. 47 del Reglamento 

(RLSPCAPF), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el Servidor 

Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 

considerados de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento como 

Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 

Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo 

Desconcentrado, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 

procedentes. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 

documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 

caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de 

documentación por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén 

adscritos a la misma Delegación Estatal o Dirección General. No se aceptará 

documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas 

y/o cambios de sede. 

Registro de los 

(las) Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 

únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx que les 

asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de 

asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria 11 de Julio de 2018 

Registro de aspirantes y Revisión 

Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de Julio de 2018 

Examen de Conocimientos y 

Evaluación de Habilidades. 

Del 27 de Julio al 14 de Septiembre de 

2018 

Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 27 de Julio al 14 de Septiembre de 

2018 

Entrevistas Del 17 de Septiembre al 08 de Octubre de 

2018 

Determinación Del 17 de Septiembre al 08 de Octubre de 

2018 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 

mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 

evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 

En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 

las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 

participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 

208 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 

La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 

Selección. 
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Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se 

encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del 

Registro Agrario Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de 

Carrera”, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 

http://www.gob.mx/ran/documentos/ran-servicio-profesional-de-carrera?idiom=es 

dentro del archivo: Temarios de la Convocatoria 77. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 

“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para 

las Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, respecto a las 

Evaluaciones de Habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente 

liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 

Presentación de 

Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 

plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y 

hora en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas 

(ver sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx 

en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de 

Descarte del concurso. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la 

invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 

prevista al efecto. 

Reglas de 

Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 

Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 

 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 

 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 

puntos (en una escala de 0 a 100 puntos). 

 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, 

por lo que podrá continuar en el proceso. 

Sistema de 

Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 

(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la 

fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) 

con los resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 

conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General. 

Etapas Subetapas Puntaje para todos los 

niveles de puesto 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades. 

Examen de Conocimientos. 30 

Evaluaciones de 

Habilidades. 

10 

III. Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito. 

Evaluación de la 

Experiencia. 

20 

Valoración del Mérito. 10 

IV. Entrevistas 30 

Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 

calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 

formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará 

puntaje alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo 

que dicho porcentaje se asignará al caso específico. 

I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 

Puntuación General. Lo anterior, siempre y cuando la o el participante 

aprueben la etapa de Revisión y/o Cotejo Documental, ya que de no aprobar 

serán descartados del concurso antes de valorar la Experiencia y el Mérito. 
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II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 

altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista, el 

cual tendrá como número máximo de 3 candidatos(as). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 

de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). o 

generado de la Revisión Curricular, será lo único y definitivo para determinar la 

participación de un(a) candidato(a) en el concurso respectivo. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

medio de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y 

Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten 

el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 

finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 

o puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 

serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un 

año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

respectivo. 

La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el 

nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva 

de éste y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las 

Aspirantes de acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar Desierto un concurso: 

 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 

 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 

 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 

En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera 

procedente, cuando: 

I. El sistema arroje un folio de rechazo 

II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), 

y El Acuerdo. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 

además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 

efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
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Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 

ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 

expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos 

de Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente Convocatoria. 

4. Los y las aspirantes estarán obligados u obligadas a revisar el sistema de 

mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 

posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio 

portal. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 

omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el 

Area de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 

ubicado en calle José Antonio Torres No. 661, 3er. Piso, Colonia Ampliación 

Asturias, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06890 en la Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 

97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 

Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 

la presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 

1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes 

a viernes. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 

caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

8. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: barteaga@ran.gob.mx, de la Subdirección del 

Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional, donde una vez 

recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección. 

Directora General de Finanzas y Administración 

Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 015/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 

numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 

219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 

de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de 

fecha 6 de abril del 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

AUDITOR 

Código del 

Puesto 

21-110-1-E1C007P-0000051-E-C-U 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Organo Interno de Control Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando que en el 

proceso de programación y presupuestación, se dé adecuado cumplimiento a los 

lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 

de la Función Pública. 

2. Integrar papeles de trabajo que sustenten los trabajos realizados de acuerdo a lo 

que marca la norma de auditoría respectiva. 

3. Integrar expedientes que contengan los resultados de las auditorías realizadas. 

4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las observaciones 

derivadas de la auditorías efectuadas, manteniendo permanentemente actualizadas 

las bitácoras respectivas 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con 

última reforma de fecha 6 de abril del 2017. (Disposiciones) y demás normatividad 

aplicable.  

Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 

confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 

numerales 121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 

puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 

del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 

por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. Para 

acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 

perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 

aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 

en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 

selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 

por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 

y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 

evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 

Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 

de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 

acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 

encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de 

las Disposiciones. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de 

No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no 

discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 

edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia 

física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, 

preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, 

responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo 

anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma el 21 

de junio de 2018. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC es 

el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 

puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 

laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El 

cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 

evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 

el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse como 

el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 

diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 

y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a  

los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 

la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 

las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 

publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 

Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 

remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de 

Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 

la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 

penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 

Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 

incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 

su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 

las Disposiciones. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 

mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 

de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 

descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 

las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 

posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 

incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 

ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los aspirantes 

estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados 

en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 

mismos que la o el aspirante registró en el Sistema Trabajaen. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

Trabajaen, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 

obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 

cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando 

esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 

la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e información relevante o 

bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD

a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%

A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 

Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la 

siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 

Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 

comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 

de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
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aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor 

al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 

de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 

del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son 

las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 

puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 

indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 

el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 

por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 

del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 

estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 

candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 

evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 

se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 

Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 
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5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 

para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 

ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 

actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de que 

se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 

Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 

ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 

del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 

el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los 

mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 

de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 

Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 

Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 

de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 

Abogado Dictaminador y verificador, 

Analista, Analista Especializado, 

Encargado, Asistente, Analista del 

Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe de 

Servicios 
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Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 

a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 

personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Exámenes de Conocimientos (evaluaciones 

técnicas) 

Del 30 al 31 de julio de 2018 

Evaluación de habilidades Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Cotejo documental Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito 

Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Entrevistas 03 de agosto de 2018 

Determinación 03 de agosto de 2018 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 

necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 

Turismo 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría de 
Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio 
Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso 
deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
Trabajaen. 
Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema Trabajaen en el momento 
de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 
la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Título profesional, o 
6.1.2. Cédula profesional, o. 
6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 
1 año. 
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6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 
en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 
perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con 
el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). 
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18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en Trabajaen y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 

los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección 

Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums 

deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum 

extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 

documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario 

propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 

deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 

evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 

certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 

destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 

fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 

su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 

caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 

bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 

el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 

documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 

Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 

iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 

ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 

ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 

los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 

apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 

del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 

en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 

en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 

Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 

electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones 

y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la 

publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas de 

evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán una 

vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no será 

renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 

aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de 

la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los 

concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico 

a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la 

calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación 

de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema 

Trabajaen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 

otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 

Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 

de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir 

las y los 

aspirantes para 

el desahogo de 

las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a 

cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, hora 

y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 

selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la 

situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 

las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 

comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 

los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 

sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 

de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 

por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 

de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número 

de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 

reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 

que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 

Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 

de revisión de 

las herramientas 

de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 

por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 

de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 

selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 

evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 



86     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 

a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 

comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 

mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 

como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 

atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, C.P. 

11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 

10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y 

en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5272, 5296, todas las dudas que se presenten 

respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 

integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 

acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en los 

demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138, Col. 

Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 

haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 

aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 

en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 

los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 016/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 

numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

DIRECCION DE INNOVACION 

Código del 

Puesto 

21-100-1-M1C021P-0000116-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

M31 (M33)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Oficinas del C. Secretario Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1 Coordinar y controlar el seguimiento y ejecución de las acciones del desarrollo 

turístico, para dar cumplimiento a los compromisos establecidos. 

2 Dirigir los planes estratégicos que permitan dar seguimiento puntual, por 

organismos del gobierno federal, por regiones y estados, con la cámara de diputados 

y el senado, con sindicatos y representantes del sector empresarial y académico, con 

base en los indicadores desarrollados para cada acción. 

3 Diseñar e instrumentar planes estratégicos que coadyuven al logro del seguimiento 

de las acciones establecidas. 

4 Coordinar y establecer parámetros que permitan evaluar el alcance de las 

acciones. 

5 Asegurar que la implementación de los programas de trabajo se lleven a cabo en 

los tiempos y conforme a los planes establecidos. 

6 Propiciar la mayor colaboración entre los diferentes actores que participan en la 

instrumentación de las acciones del desarrollo turístico. 

7 Coordinar el funcionamiento de los grupos de trabajo detectando sus necesidades 

y requerimientos que le permitan alcanzar los objetivos trazados. 

 Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencia Política Relaciones 

Internacionales  

Ciencia Política Ciencias Políticas 
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Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Visión Estratégica 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Observaciones *M33 De conformidad con el Artículo 18, Fracción X del ACUERDO mediante el cual 

se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 2018, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a 

concurso se realizará en el primer nivel del grupo y grado correspondiente, por lo que 

la y/o el candidata/candidato declarada/declarado como ganadora/ganador en la 

Etapa V. Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECCION DE COORDINACION REGIONAL 

Código del 

Puesto 

21-120-1-M1C014P-0000011-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O31 

 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Unidad de Coordinación Sectorial y 

Regional 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Analizar el procedimiento de ejecución de los programas, proyectos y acciones 

que se operan en los estados de la república a través de las delegaciones 

regionales. 

2. Difundir la normatividad e información emitida por la secretaría relacionada con la 

ejecución de los programas, proyectos y acciones federales en los estados en 

materia turística. 

3. Participar en la elaboración de las metodologías de trabajo que faciliten el enlace y 

coordinación entre las áreas de la secretaría y las entidades federativas y municipios. 

4. Proponer normas, políticas, lineamientos y procedimientos para regular los 

procesos estratégicos en materia de turismo regional. 

5. Verificar el cumplimiento de los acuerdos con las comisiones de desarrollo regional 

y metropolitano. 

6. Dar seguimiento a los acuerdos alcanzados en las juntas de gobierno de las 

entidades paraestatales sectorizadas a la secretaría, a través de la formulación de 

informes. 

7. Coadyuvar a fortalecer la presencia regional y estatal de la secretaría, así como 

dar seguimiento a los compromisos contraídos con las autoridades estatales y 

municipales, organizaciones, cámaras y asociaciones, consejos, comisiones y 

comités locales. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Vida Política 

Matemáticas Estadística 

Psicología Psicología Social 

Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Negociación 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

Nombre del 

puesto 

JEFATURA DE PROYECTO 

Código del 

Puesto 

21-214-1-M1C015P-0000028-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

O31(NA1)* 

 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Desarrollar mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales y las 

demás autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 

intervención, según su competencia y atribuciones. 

2 Analizar, evaluar y determinar las estrategias pertinentes para facilitar el acceso a 

proyectos productivos que incidan en mejorar las condiciones de los habitantes en 

los destinos, asimismo implementar acciones de diagnóstico respecto del grado de 

implementación de cadenas productivas. 

3 Establecer, en coordinación con los tres órdenes de gobierno federal, estatal y 

municipal, la promoción e impulso de la participación de la sociedad en el diseño y 

operación de proyectos productivos en el sector turístico nacional. 

4 Elaborar herramientas o metodologías que faciliten la adecuada aplicación de los 

recursos orientados a los proyectos productivos, así como a su debida comprobación 

y rendición de cuentas. 

5 Coadyuvar en el desarrollo de metodologías y acciones de capacitación para una 

mejor organización productiva de los habitantes de los destinos turísticos nacionales, 

en colaboración con instancias especializadas. 

6 Proveer estrategias para que se construya una red de destinos que compartan sus 

mejores prácticas, procesos y procedimientos en la implementación de proyectos 

productivos turísticos. 

7 Realizar un plan, en coordinación con la dirección general de impulso al 

financiamiento e inversiones turísticas, para impulsar apoyos financieros para el 

desarrollo de los destinos turísticos. 

8 Supervisar la continuidad y cumplimiento de los términos en que fueron otorgados 

apoyos financieros a destinos. 
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9 Determinar estrategias orientadas al impulso e integración de cadenas productivas 

en los destinos turísticos, en coordinación con los tres órdenes de gobierno y los 

sectores social y privado, mediante la implementación de mejores prácticas, 

procesos y procedimientos en el desarrollo de proyectos productivos turísticos. 

10 Suministrar herramientas y/o estrategias que permitan, gradualmente, y alineados 

a la política turística nacional, el desarrollo del potencial de los destinos. 

11 Supervisar acciones de concurrencia y coordinación de la secretaría, con los tres 

órdenes de gobierno y sociedad civil, en materia de diagnóstico de la situación de los 

destinos. 

12 Recomendar estrategias para la supervisión de la realización de las agendas de 

competitividad. 

13 Aplicar el resultado de estudios en materia de competitividad, para beneficio de 

los destinos turísticos. 

14 Colaborar en acciones de colaboración en destinos, para el cumplimiento de 

compromisos en materia de competitividad y sustentabilidad, instrumentadas por la 

secretaría u organismos e instancias nacionales e internacionales. 

15 Analizar el grado de cumplimiento de las agendas de competitividad, y proponer 

mecanismos u acciones preventivas o correctivas a los destinos, cuando se detecten 

desviaciones. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Geografía 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Urbanismo 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Geografía Geografía Económica 

Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Negociación 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 
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Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 

de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 

mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado 

al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $ 25,823.97 (Veinticinco mil 

ochocientos veintitrés 97/100 M.N.) 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 

Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 

agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 

de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 

ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 

perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 

la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 

Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 

Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 

grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 

establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 

desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 

desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 

propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 



92     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 

concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 

presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 

los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 

en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 

numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 

de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 

como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 

género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 

apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 

lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 

civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 

o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 

de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 

del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 

que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 

de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 

activo(a) en ambos puestos. 

11. La plaza en concurso Dirección de Innovación cuenta con un nivel Tabular 

registrado M33, misma que podrá ser ocupada por solicitud explícita, en dicho 

nivel, por el aspirante que sea determinado como ganador en el caso de 

cumplir con lo siguiente: 

Se considerarán casos excepcionales para autorización del Oficial Mayor la 

ocupación hasta el nivel jerárquico registrado en el Catálogo de Puestos de 

Sueldos y Salarios autorizado, de conformidad con las disposiciones 

específicas que emitan la UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas 

competencias los siguientes: 

a. Aquellas personas que presenten evidencias documentales que 

demuestren la experiencia en el puesto o en las funciones del mismo y que 

pretendan laborar en la Dependencia y sus órganos administrativos 

desconcentrados. 

i. Para demostrar el conocimiento o las funciones del puesto así como 

experiencia es el mismo deberán presentar los perfiles de puestos que 

ocuparon; cartas laborales en donde se enuncien fecha de inicio y de 

conclusión de labores, así como las funciones o actividades que 

desempeñaban y denominación del puesto; expediente digital del ISSSTE u 

hoja de semanas cotizadas del IMSS, contratos ya sea por honorarios, 

servicios profesionales o por obra determinada. 

En todos los casos la persona que se pretenda contratar deberá demostrar el 

conocimiento del puesto o las funciones de acuerdo a los años de experiencia 

señalados en el perfil del puesto de la Dependencia o del órgano 

administrativo desconcentrado, que pretenda ocupar. 

b. Cumplimiento de la evaluación del desempeño satisfactoria, para este 

supuesto se presentarán las siguientes hipótesis: 

i. La persona que pretenda ocupar el puesto deberá presentar por lo menos 

una evaluación del desempeño del ejercicio fiscal inmediato anterior con una 

calificación mínima satisfactoria, en caso de que hubiera prestado sus 

servicios en la administración pública federal de manera consecutiva. 

ii. En el supuesto de que la persona que pretende ocupar el puesto demuestre 

que hubo alguna interrupción en la prestación de servicios para la 

Administración Pública Federal, podrá presentar la última evaluación del 

desempeño que se le hubiera aplicado, pudiendo consistir en la cédula de 

evaluación del desempeño avalada por el área de recursos humanos de la 

dependencia en que hubiera laborado o bien, por la impresión de la pantalla 

del Sistema RHNet donde aparecen las calificaciones de la evaluación del 

desempeño. 

La evidencia documental que acredita lo antes mencionado, deberá 

presentarse en el momento de la Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito. 
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De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse 

las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 

contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 

a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 

se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 

de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular. 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 

bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 

sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 

causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 

el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 
apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y 
hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%
ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M
%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar 
a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica 
el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios 
electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
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V. Etapa de Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 

son las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 

70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 

se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 

a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 

descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 

dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 

sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 

prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 

resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 

aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 

Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 

la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 

para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 

prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 

dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 

de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 

se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 

Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 

que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 

del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 

candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 

previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en 

grupos de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo 

permita, o en su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 

lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 

Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 

Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 

Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 

Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General Adjunto, 

Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de 

Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador y 

verificador, Analista, Analista Especializado, 

Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 

Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 

se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 

efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (Por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas) 

Del 30 al 31 de julio de 2018 
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Evaluación de habilidades Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Cotejo documental Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Del 01 al 02 de agosto de 2018 

Entrevistas  03 de agosto de 2018 

Determinación  03 de agosto de 2018 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 

se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 

sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 

Turismo. 

Documentación 

requerida 
Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 

a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 

Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El 

currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el 

aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 

y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 

momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 

expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar 

a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 

reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la 

documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 

TrabajaEn. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 

genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Título profesional, o 

6.1.2. Cédula profesional, o 

6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 

de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 

Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 

en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
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 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 
Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda 
de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma 
de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
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19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 

en los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 

currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar 

el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 

contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 

profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 

procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 

actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 

Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 

para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 

puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 

sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 

presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 

señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o 

el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 

obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 

se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 

del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 

procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 

ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 

levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 

de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 

reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 

Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 

efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 
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8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 

Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 

los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 

página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la 

fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

De las 

calificaciones, de 

las herramientas de 

evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 

una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 

será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 

serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 

de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con 

calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de 

la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para 

efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un 

correo electrónico a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se 

dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 

denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad 

por el sistema TrabajaEn. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 

en otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 

de la Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 

y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir las 

y los aspirantes 

para el desahogo 

de las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 

a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 

proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 

través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 

casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 

acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 

en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 

firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 

pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 

las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 

Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 

bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 

hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 

hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 

respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 

estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 

módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 

Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario 

de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5296, 

5272, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 

selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 

resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, 

con dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad 

de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 

estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 

Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 09-2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 

numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017: 

 

Nombre del Puesto Director/a General de Desarrollo Institucional y Promoción 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C023P-0001256-E-C-T 

Nivel Administrativo L21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $102,387.60 (Ciento dos mil trescientos ochenta y siete pesos, sesenta 

centavos)  

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 

Funciones 1. Coordinar las estrategias de cooperación y obtención de recursos para 

el establecimiento, protección, manejo y aprovechamiento sustentable, 

restauración y administración de las áreas naturales protegidas, de las 

áreas de refugio para proteger especies acuáticas, las regiones que se 

determinen como prioritarias para la conservación, la ejecución de los 

programas de subsidios que tenga a su cargo la Comisión, así como 

para especies y poblaciones prioritarias para la conservación. 

2. Coordinar la estrategia de procuración de fondos a través de gestión 

directa con sector público, social y privado, para su obtención y dar 

seguimiento a propuestas y proyectos establecidos, para su aplicación 

o cumplimiento. 

3. Elaborar y dar seguimiento a convenios con el sector público, social y 

privado, para su aplicación. 

4. Involucrar a las fundaciones de ONG nacionales e internacionales en 

gestiones y proyectos de las ANP, para su aplicación. 

5. Desarrollar convenios de cooperación multilaterales, bilaterales y 

regionales con instituciones internacionales para el fortalecimiento de 

las ANP. 

6. Participar en las acciones de difusión y cooperación internacional que 

lleve a cabo la secretaría, así como dirigir y coordinar el cumplimiento 

a los compromisos asumidos en materia de áreas naturales 

protegidas, especies y poblaciones prioritarias para la conservación y 

aquellos que por acuerdo del secretario estén a cargo de la Comisión. 

7. Elaborar el manual de identidad, para cumplir con las características 

planteadas. 

8. Definir la política de posicionamiento, comunicación, imagen e 

identidad interna y externamente, para aplicar con los medios 

de comunicación. 

9. Fortalecer una cultura conservacionista, involucrando a diferentes 

sectores de la sociedad (como la semana de la conservación), para 

impulsar el posicionamiento. 

10. Gestionar la expropiación y, en su caso, adquisición por la vía del 

derecho privado, de inmuebles para el establecimiento, protección, 

manejo, aprovechamiento sustentable, restauración, y administración 

de áreas naturales protegidas y la conservación de las especies y 

poblaciones prioritarias. 
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11. Concertar y coordinar las acciones que correspondan respecto de la 

reubicación o indemnización por la afectación de bienes inmuebles o 

bienes distintos a la tierra, ubicados en áreas naturales protegidas 

competencia de la Federación y sus zonas de influencia o que se 

requieran para el manejo, recuperación y protección de las especies 

prioritarias para la conservación a cargo de la Comisión. 

12. Definir la estrategia de adquisición de tierras dentro de las ANP vía 

pública, para realizar expropiaciones, definir e implementar la 

estrategia de adquisición de tierras vía privada, para realizar compras 

de tierras; y gestionar y dar seguimiento administrativo y legal a las 

adquisiciones, para que se realicen conforme a la normatividad 

aplicable. 

13. Proponer al comisionado nacional la política de comunicación de la 

CONANP, así como aquella relativa a promover una y cultura para 

la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

14. Coordinar el programa de publicaciones, distribución y 

comercialización de los productos relacionados con el objeto de la 

Comisión, de conformidad con la normatividad de la Secretaría. 

15. Coordinar proyectos y programas de difusión que fomenten el 

desarrollo institucional, la conservación de las áreas naturales 

protegidas, sus zonas de influencia, de las áreas de refugio para 

proteger especies acuáticas, así como la conservación de especies y 

poblaciones prioritarias. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

- Oceanografía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Comunicación 

- Psicología 

- Educación y Humanidades - Mercadotecnia y Comercio 

- Psicología 

- Relaciones Internacionales 

- Ingeniería y Tecnología - Administración 

- Diseño 

- Ecología 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 6 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Ciencias de la Atmósfera 

- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho Internacional 

- Ciencia Política - Administración Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Liderazgo 

 Negociación 

Idiomas Extranjeros: Inglés nivel avanzado en lectura, comprensión y escritura. 

Otros: El puesto requiere un conocimiento de las ANP y sus servicios ambientales, la interacción con 

diferentes sectores de la sociedad (público, social y privado) con las ANP. 
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Nombre del Puesto Director/a de Especies Prioritarias para la Conservación 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C018P-0001309-E-C-H 

Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos, quince centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección de Especies Prioritarias 

para la Conservación 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 

Funciones 1. Priorizar las amenazas y las acciones requeridas por especie y por 

región, para identificar especies prioritarias y planes de acción. 

2. Integrar datos de otras dependencias y organizaciones para identificar 

las especies prioritarias para la conservación. 

3. Diseñar acciones calendarizadas para la protección de especies 

prioritarias, para dar seguimiento a cada acción y especie prioritaria 

para la conservación. 

4. Asignar recursos y responsabilidades a las acciones y planes de 

acción de cada especie prioritaria para la conservación, para asegurar 

su ejecución. 

5. Identificar o diseñar los indicadores necesarios para el seguimiento y 

evaluación de los resultados de los planes de acción. 

6. Identificar los mecanismos de vinculación de las especies prioritarias 

con las capacidades de acción de la CONANP en las Regiones 

Prioritarias para la Conservación y las Áreas Naturales Protegidas. 

7. Coordinar las acciones operativas de las direcciones regionales y de 

las áreas naturales protegidas, con la participación que corresponda a 

las demás unidades administrativas de la Comisión, de la SEMARNAT 

y de otras organizaciones e instituciones involucradas. 

8. Coordinar las actividades que se realicen para la conservación, la 

protección, el manejo y aprovechamiento sustentable y restauración 

de los ecosistemas y su biodiversidad, en las áreas naturales 

protegidas, así como en las áreas de refugio para proteger especies 

acuáticas. 

9. Diseñar alternativas sustentables para cada comunidad que tenga 

especies prioritarias para la conservación, para que sean realistas y 

factibles de aplicar. 

10. Proponer y concertar las alternativas sustentables en cada 

comunidad que tenga especies prioritarias para la conservación, para 

su aplicación. 

11. Otorgar recursos a las comunidades, para facilitar la implementación 

de alternativas sustentables. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 

- Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 

- Ecología 

- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias de la Salud - Veterinaria y Zootecnia 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 

- Ecología 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 4 años 
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CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Antropología - Antropología Social 

- Sociología - Sociología de los Asentamientos Humanos 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Liderazgo 

 Visión Estratégica 

Idiomas Extranjeros: Inglés básico. 

Otros:  

 Integrar y mantener el registro de especies prioritarias para la conservación, para identificar y designar 

la cantidad apropiada de especies a proyectos específicos de conservación. Información a revisar por 

parte de la institución. 

 Elaborar planes de acción para la protección de especies prioritarias, para su realización, seguimiento 

y evaluación. Información a revisar por parte de la institución. 

 Coordinar las capacidades de los subcomités técnicos consultivos con las capacidades operativas de 

las instituciones oficiales, para obtener la sinergia resultante y optimizar la aplicación de las 

atribuciones administrativas de las dependencias. Información a revisar por parte de la institución.  

 Promover alternativas sustentables en las poblaciones que coexisten con las especies prioritarias para 

la conservación, para que les sea económicamente redituable su mantenimiento y conservación. 

 

Nombre del Puesto Subdirector/a de Gestión de Coordinación Interinstitucional 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0001426-E-C-C 

Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos, noventa y cinco 

centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Conservación 

para el Desarrollo 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 

Funciones 1. Desarrollar y mantener actualizada la Agenda de Transversalidad de la 

CONANP, en coordinación con la SEMARNAT. 

2. Establecer y mantener actualizada la relación de contactos y enlaces 

operativos de las dependencias federales consideradas en la Agenda 

de Transversalidad. 

3. Verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos en la 

Agenda de Transversalidad. 

4. Establecer los contactos y enlaces necesarios en las regiones 

administrativas de la CONANP, así como promover y apoya la 

realización de eventos de coordinación interinstitucional a ese mismo 

nivel administrativo. 

5. Apoyar el diseño y estructuración de planes de trabajo anuales 

concurrentes e interinstitucionales a nivel de las regiones de la 

CONANP. 

6. Diseñar un sistema de seguimiento a los compromisos 

interinstitucionales, incluyendo los programas con financiamiento 

internacional coordinados por la Dirección General de Conservación 

para el Desarrollo. 

7. Identificar y mantener actualizado un esquema de sinergia entre las 

diferentes acciones y proyectos contenidos en el Programa de 

Conservación para el Desarrollo Sostenible, con los Programas con 

reglas de operación incluidos en el Programa Especial Concurrente. 

8. Apoyar el desarrollo y actualización el Programa de Transversalidad y 

Sinergia de la CONANP y de sus regiones administrativas. 

9. Apoyar la conformación de una agenda de políticas públicas que 

identifique la situación del componente de conservación en cada una 

de ellas. 
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PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 

- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

- Ciencias Políticas y Administración Pública 

- Ciencias Sociales 

- Derecho 

- Economía 

- Sociología 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

- Organización y Dirección de Empresas 

- Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 

- Economía Sectorial 

- Actividad Económica 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ciencias Políticas 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Liderazgo 

 Trabajo en equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros: En caso de ser necesario, cambio de residencia. 

 

Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002028-E-C-D 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos, ochenta y seis 

centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Centro y Eje 

Neovolcánico 

Sede Guanajuato 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 

nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 

insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 

la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 

apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 

contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 

dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 

bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 

natural protegida. 
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4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 

ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 

autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 

alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 

protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 

protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 

en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 

incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área natural 

protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 

naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 

productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 

área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 

natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 

contra incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas 

y regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 

proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 

de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 

naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 

conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades 

locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 

de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 

ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 

los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 

su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 

actividades de integración, actualización y procesamiento de 

información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 

estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 

análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 

suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 

toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 

operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 

humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 

dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 

del ANP p y la dirección regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 

ANP, el Director Regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 

la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 

alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 

operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 

medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 



110     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de julio de 2018 

 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002025-E-C-D 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos, ochenta y seis 

centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Norte y Sierra 

Madre Occidental 

Sede Chihuahua 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 

nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 

insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 

la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 

apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 

contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 

dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 

bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 

natural protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 

ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 

autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 

alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 

protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 
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6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 

protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 

en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 

incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área natural 

protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 

naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 

productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 

área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 

natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 

contra incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas 

y regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 

proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 

de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 

naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 

conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades 

locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 

de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 

ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 

los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 

su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 

actividades de integración, actualización y procesamiento de 

información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 

estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 

análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 

suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 

toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 

operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 

humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 

dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 

del ANP p y la dirección regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 

ANP, el Director Regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 

la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 

alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 

operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 

medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 
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CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002026-E-C-D 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos, ochenta y seis 

centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Península de 

Yucatán y Caribe Mexicano 

Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 

nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 

insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio 

mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de 

expedientes en apego a las reglas de operación y lineamientos 

establecidos y con ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales en la dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 

bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 

natural protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 

ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 

autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 

alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 

protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 

protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 

en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para 

la incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área 

natural protegida y áreas prioritarias. 
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7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 

naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 

productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 

área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el 

área natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 

contra incendios forestales operando en las áreas naturales 

protegidas y regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 

proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 

de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 

naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 

conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades 

locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el 

manejo de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 

ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 

los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 

su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 

actividades de integración, actualización y procesamiento de 

información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 

estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 

análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 

suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 

toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 

operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 

humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 

dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 

operación del ANP p y la dirección regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director 

del ANP, el Director Regional, la unidad administrativa, la unidad 

técnica o la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de 

su alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 

operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 

medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0001959-E-C-D 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos, ochenta y seis 

centavos) 

Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 

nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 

insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio mediante 

la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 

apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 

contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la 

dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 

bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 

natural protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 

ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 

autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 

alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 

protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 

protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 

en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para la 

incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área natural 

protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 

naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 

productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 

área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el área 

natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 

contra incendios forestales operando en las áreas naturales protegidas 

y regiones prioritarias. 
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9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 

proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 

de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 

naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 

conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades 

locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo 

de los recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 

ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 

los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 

su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 

actividades de integración, actualización y procesamiento de 

información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 

estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 

análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 

suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 

toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 

operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 

humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 

dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación 

del ANP p y la dirección regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director del 

ANP, el Director Regional, la unidad administrativa, la unidad técnica o 

la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su 

alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 

operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 

medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Analista de Área Natural Protegida 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C014P-0002024-E-C-D 

Nivel Administrativo P23 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos, ochenta y seis 

centavos) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Operación 

Regional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los lineamientos establecidos en el programa 

nacional de tortugas marinas y del programa de monitoreo biológico 

insular y marino. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de subsidio 

mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de 

expedientes en apego a las reglas de operación y lineamientos 

establecidos y con ello contribuir al cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales en la dirección regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas 

destinadas voluntariamente a la conservación, para la generación de 

bases de datos para la identificación de especies en riesgo del área 

natural protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del 

ANP para analizar las propuestas de los proyectos solicitados y 

autorizados, compatibles con las estrategias de manejo del ANP, 

alineados a la normatividad ambiental vigente. 

5. Realizar acciones de asesoraría a las dependencias involucradas en 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del área natural 

protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP. 

6. Promover proyectos de restauración dentro de las áreas naturales 

protegidas y su zona de influencia, así como acciones de restauración 

en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, para 

la incorporación de mayor superficie recuperada dentro del área 

natural protegida y áreas prioritarias. 

7. Implementar y coordinar estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos 

naturales del área. Estrategias con proyectos de diversificación 

productiva sustentable, compatibles con las estrategias de manejo del 

área natural protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el 

área natural protegida y regiones prioritarias. Programa de protección 

contra incendios forestales operando en las áreas naturales 

protegidas y regiones prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de 

proyectos, integración y elaboración de opiniones técnicas en materia 

de impacto ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes 

costeros y otros que pretendan realizarse dentro de las áreas 

naturales protegidas, sitios RAMSAR y otras modalidades de 

conservación bajo la jurisdicción de la dirección regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades 

locales del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el 

manejo de los recursos naturales en la misma. 
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11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación 

ambiental y comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar 

los valores de conservación de la ANP en la población que habita en 

su interior y zona de influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con 

actividades de integración, actualización y procesamiento de 

información sobre aspectos físicos, biológicos, socioeconómicos, 

estado de conservación y manejo de los ecosistemas, así como de 

análisis y evaluación de los cambios multitemporales en el uso del 

suelo y las coberturas vegetales, para contribuir oportunamente en la 

toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas, de coordinación de personal 

operativo y de logística, así como de gestión de recursos materiales, 

humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se requieran, 

dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada 

operación del ANP p y la dirección regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su jefe inmediato, el director 

del ANP, el Director Regional, la unidad administrativa, la unidad 

técnica o la unidad jurídica de la dirección regional, así como las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de 

su alcance y marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada 

operación del ANP, de la dirección regional y de la conservación del 

medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislaciones Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Conservación y Manejo de ANP 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0002027-E-C-D 

Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trecientos treinta y nueve pesos, diez centavos) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro Sede Jalisco 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 

investigación y Humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 

marinas, conforme a los Lineamientos establecidos en el Programa Nacional 

de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 

mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 

apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 

contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 

Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas destinadas 

voluntariamente a la conservación, para la generación de bases de datos 

para la identificación de especies en riesgo del Área Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP para 

analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 

compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 

normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, en las 

acciones de planeación, conservación y desarrollo del Área Natural 

Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles con 

las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Áreas 

Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 

restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, 

para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Área Natural 

Protegida y áreas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 

aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 

del área. Estrategias con proyectos de diversificación productiva sustentable, 

compatibles con las estrategias de manejo del Área Natural Protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el Área 

Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 

incendios forestales operando en las Áreas Naturales Protegidas y regiones 

prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 

integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 

ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros que 

pretendan realizarse dentro de las Áreas Naturales Protegidas, sitios 

RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 

Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 

muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 

del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 

recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 

comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 

conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 

influencia, así como de la población en general. 
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12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades de 

integración, actualización y procesamiento de información sobre aspectos 

físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y manejo de 

los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los cambios 

multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, para 

contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 

recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se 

requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 

normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación del 

ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director Del 

ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 

Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 

marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 

de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No Aplica - No Aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Conservación y Manejo de ANP 

Código de Puesto 16-F00-1-E1C008P-0001730-E-C-D 

Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trescientos treinta y nueve pesos, diez centavos) 

Adscripción del 

Puesto 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 
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Funciones 1. Ejecutar acciones y estrategias de protección, manejo, restauración, 
investigación y Humanas (pesca, turismo e investigación) de tortugas 
marinas, conforme a los Lineamientos establecidos en el Programa Nacional 
de Tortugas Marinas y del Programa de Monitoreo Biológico Insular y Marino. 

2. Dar seguimiento a la correcta ejecución de los programas de subsidio 
mediante la asesoría, verificación, integración y revisión de expedientes en 
apego a las reglas de operación y lineamientos establecidos y con ello 
contribuir al cumplimiento de objetivos y metas institucionales en la Dirección 
Regional. 

3. Compilar información de especies en riesgo (fauna) de las áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, para la generación de bases de datos 
para la identificación de especies en riesgo del Área Natural Protegida. 

4. Revisar la información biológica, geográfica y social disponible del ANP para 
analizar las propuestas de los proyectos solicitados y autorizados, 
compatibles con las estrategias de manejo del ANP, alineados a la 
normatividad ambiental vigente. 

5. Apoyar con la asesoraría necesaria a las dependencias involucradas, en las 
acciones de planeación, conservación y desarrollo del Área Natural 
Protegida, asegurando que se diseñen y autoricen acciones compatibles con 
las estrategias de manejo del ANP. 

6. Apoyar en la promoción de proyectos de restauración dentro de las Áreas 
Naturales Protegidas y su zona de influencia, así como acciones de 
restauración en zonas degradadas e impactadas por actividades antrópicas, 
para la incorporación de mayor superficie recuperada dentro del Área Natural 
Protegida y áreas prioritarias. 

7. Apoyar en la implementación estrategias que hagan compatible el 
aprovechamiento, la conservación y la protección de los recursos naturales 
del área. Estrategias con proyectos de diversificación productiva sustentable, 
compatibles con las estrategias de manejo del Área Natural Protegida. 

8. Elaborar programa de protección contra incendios forestales en el Área 
Natural Protegida y regiones prioritarias. Programa de protección contra 
incendios forestales operando en las Áreas Naturales Protegidas y regiones 
prioritarias. 

9. Apoyar en el proceso de registro, análisis, lectura, revisión de proyectos, 
integración y elaboración de opiniones técnicas en materia de impacto 
ambiental, zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros y otros que 
pretendan realizarse dentro de las Áreas Naturales Protegidas, sitios 
RAMSAR y otras modalidades de conservación bajo la jurisdicción de la 
Dirección Regional. 

10. Generar información biológica y bases de datos de las especies 
muestreadas, así como promover la participación de comunidades locales 
del ANP en proyectos de monitoreo necesarios para el manejo de los 
recursos naturales en la misma. 

11. Apoyar en el diseño y operación de la estrategia de educación ambiental y 
comunicación social, con la finalidad de lograr interiorizar los valores de 
conservación de la ANP en la población que habita en su interior y zona de 
influencia, así como de la población en general. 

12. Consolidar el sistema de información geográfica del ANP, con actividades de 
integración, actualización y procesamiento de información sobre aspectos 
físicos, biológicos, socioeconómicos, estado de conservación y manejo de 
los ecosistemas, así como de análisis y evaluación de los cambios 
multitemporales en el uso del suelo y las coberturas vegetales, para 
contribuir oportunamente en la toma de decisiones. 

13. Realizar actividades administrativas y de logística, así como de gestión de 
recursos materiales, humanos, tecnológicos, financieros y/o jurídicos que se 
requieran, dentro de su ámbito de aplicación, asegurando el cumplimiento 
normativo y la consecución de las actividades y la adecuada operación del 
ANP y la Dirección Regional. 

14. Las demás que le confiera y/o instruya su Jefe Inmediato, el Director Del 
ANP, el Director Regional, la Unidad Administrativa, la Unidad Técnica o la 
Unidad Jurídica de la Dirección Regional, así como las que señalen las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes dentro de su alcance y 
marco de actuación orientadas a asegurar la adecuada operación del ANP, 
de la Dirección Regional y de la conservación del medio ambiente. 
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PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No Aplica  - No Aplica  

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 

- Hidrología 

- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 

- Agronomía 

- Ciencia Forestal 

- Ciencias Sociales - Relaciones Públicas 

- Ciencias Económicas - Administración 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

- Economía General 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

- Ciencias Jurídicas y Derecho - Derecho y Legislación Nacionales 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

Trabajo en Equipo 

 Orientación a Resultados 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros: conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 

Nombre del Puesto Técnico/a Operativo/a de Nómina 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C008P-0001442-E-C-M 

Nivel Administrativo P13 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trecientos treinta y nueve pesos, diez centavos) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección Ejecutiva de Administración y 

Efectividad Institucional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Eventual 

Funciones 1. Generar información en base a los movimientos que se aplicarán a los 

servidores públicos de la CONANP para verificar el cálculo del programa de 

nómina. 

2. Comunicar las diferencias con los datos del programa de nómina para su 

análisis/corrección de acuerdo y con apego a las diferentes leyes y 

disposiciones aplicables. 

3. Recabar las cifras programáticas con la información de los conceptos 

pagados en la nómina para determinar las cuotas y aportaciones a la 

institución de seguridad social correspondiente. 

4. Obtener las cifras previas por medio de un archivo electrónico de hoja de 

cálculo para dar un parámetro de comparación con las cifras definitivas que 

nos expide la institución de seguridad social  

5. Registrar en el programa en línea con el que cuenta la institución de 

seguridad social para obtener la Declaración de Pago de Cuotas y 

aportaciones de Seguridad Social que se debe pagar en tiempo y forma. 

6. Proporcionar una solicitud de pago al área correspondiente para que se 

programe el pago en tiempo y forma y reportarlo a la autoridad cuando se 

finalice el proceso. 
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7. Recabar las cifras programáticas con la información de los conceptos 

pagados en la nómina para determinar las contribuciones a la autoridad 

competente. 

8. Obtener las cifras previas por medio de un archivo electrónico de hoja de 

cálculo para dar un parámetro de comparación con las cifras definitivas que 

nos expide la autoridad. 

9. Obtener el Formato Universal de pago con la cantidad a pagar por las 

contribuciones. 

10. Solicitar a la Dirección de Recursos Financieros de la CONANP, el cheque 

para el pago de estas contribuciones; dar seguimiento hasta que la autoridad 

emita una confirmación de recibido el pago. 

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

- No aplica - No aplica 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Económicas - Contabilidad 

- Auditoría 

- Actividad Económica 

- Ciencia Política - Administración Pública 

- Matemáticas - Análisis Numérico 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

Trabajo en Equipo 

 Orientación a Resultados 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros:  

 Manejo de Office: Excel, Word, Power Point.  

 Manejo de Paquetería: Meta 4, Manejo Avanzado de Internet, Outlook. 

 Capacidad para archivar y usar diversos instrumentos de oficina (fax, máquina de escribir, sumadora). 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 

experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 

solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 

Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 

deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 

mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 

de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 

indican para cada caso. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx 

Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no 

solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 

médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 

naturaleza. 
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Documentación 

requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 

certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 

1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php. 

2. Comprobante de domicilio. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.) 

5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 

6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 

detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 

laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa: Sólo se aceptará título registrado y cédula profesional, para los casos 

en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 

Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 

del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 

acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 

trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 

de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 

institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 

solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 

correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 

avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 

de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 

realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 

pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 

12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 

13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 

14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 

la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 

sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 

el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 

desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 

anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 

últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 

en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 

públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 

carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 

perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 

presentarla, no será motivo de descarte. 
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EXPERIENCIA 

Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 

periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago 

BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 

servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 

recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 

IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 

fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 

sello, conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, 

percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 

como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 

servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 

autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 

el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 

reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

MÉRITO 

Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 

presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 

publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 

vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 

graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 

colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 

servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 

aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 

filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 

Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 

de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 

aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 

número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 

aspirantes. 

Desarrollo del 

concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 

previo acuerdo del CTS y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 

de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/conanp, podrán modificarse 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 

aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de 

acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 
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ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria 11 de julio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de julio de 2018 

Revisión curricular (por medio de la 

herramienta) 

www.trabajaen.gob.mx) 

Exámenes de conocimientos A partir del 25 de julio de 2018 

Evaluación de habilidades gerenciales 

Cotejo documental (en paralelo con las 

evaluaciones) 

Entrevista 

Determinación del ganador (a) 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 

aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 

evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 

página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicaciones de 

resultados 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 

de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 

considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 

folio asignado por candidato/a. 

El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 

en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 

los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 

métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 

las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 

evaluaciones y 

recepción de 

documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 

evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 

por parte del CTS, se realizarán en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Del. 

Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en oficinas regionales de la misma 

Comisión.  

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 

Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 

para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 

CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 

Conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 

Habilidades. 

2 
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3 Calificación mínima 

aprobatoria para el examen 

de conocimientos en todos 

los rangos comprendidos en 

el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 

5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite. 

6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 

En ternas, en caso de no haber ningún 

finalista y de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 36 del RLSPCAPF de la 

Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 

Selección no podrán 

determinar méritos 

particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá 

en su caso los Méritos a ser considerados. 

8 El CTS podrá determinar 

los criterios para la 

evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 

considera los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 

La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 

De Jefatura de 

Departamento a 

Dirección de Área 

Para el nivel 

de Enlace 

Evaluación de conocimientos 

Evaluación de habilidades 

Evaluación de experiencia profesional 

Valoración de mérito 

Entrevistas 

25% 

10% 

20% 

15% 

30% 

25% 

15% 

10% 

20% 

30% 

TOTAL 100% 

Criterios de 

evaluación para 

entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 

sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 

haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 

cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 

Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 

obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 

el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 

En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 

en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 

utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 

calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 

mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 

la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 

miembros del Comité. 
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Reserva de 

aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 

entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 

consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 

puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso que se trate. 

Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 

en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 

del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 

resultados: 

 Un ganador/a. 

 Concurso desierto. 

El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 

II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 

III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 

del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 

Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 

generales 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 

gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente convocatoria. 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. 

Anáhuac I Sección, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 

14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF 

y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 

conforme a las disposiciones aplicables. 

Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 

de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 

Pública Federal. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 

erika.betancourt@conanp.gob.mx, iveth.alvarez@conanp.gob.mx, o puede 

comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17012, 17270, de lunes a viernes de 9:00 a 

15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Erika Paola Betancourt Orozco 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 7/2018 NUMERO DE TRAMITE ELECTRONICO 10342 

PUBLICADA EL DIA 4 DE JULIO DEL PRESENTE. 

 

Con fundamento en el artículo 75 fracción III de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y debido a un error involuntario en la captura de la sección de Percepción Mensual Bruta en 

Trabajaen del Jefe (a) de División de Responsabilidades con código de puesto 11-B00-2-M1C015P-0001604-

E-C-U (N21) del Organo Interno de Control, y en la sección Funciones Principales, emite la siguiente nota 

aclaratoria correspondiente a la convocatoria 7/2018: 

 

Puesto Código de puesto Percepción Mensual Bruta 

Dice: 

Percepción Mensual Bruta 

Debe decir: 

Jefe (a) de División de 

Responsabilidades 

11-B00-2-M1C015P-

0001604-E-C-U (N21) 

N21 $34,846.27 (Cuarenta 

y un mil ochocientos 

noventa y cinco pesos, 

26/100 M.N.) 

N21 $34,846.27 (Treinta y 

cuatro mil ochocientos 

cuarenta y seis pesos, 

27/100 M.N.) 

 

Puesto Código de puesto Funciones Principales 

Dice: 

Funciones Principales 

Debe decir: 

Jefe (a) de División de 

Responsabilidades 

11-B00-2-M1C015P-

0001604-E-C-U (N21) 

16. Supervisar y 

controlar las 

notificaciones que 

realice el personal 

designado para tal 

efecto, a fin de que 

los expedientes se 

encuentren 

debidamente 

integrados. 

16. Participar en las acciones de 

asesoría que permitan mantener 

la congruencia entre los 

aspectos que abarca el 

quehacer operativo y las 

Políticas, Normas y 

Disposiciones legales que 

regulen el actuar tanto del 

Organo Interno de Control como 

del Instituto Politécnico Nacional. 

 

"La Técnica al Servicio de la Patria" 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 

C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 

Rúbrica. 
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